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C R O N I C 
E D- A L V A R O D E L U N A , 
CONDESTABLE DE LOS REYNOS 

D E CASTILLA Y DE LEÓN, 

M A E S T R E Y A D M I N I S T R A D O R 
DE L A ORDEN Y CABALLERÍA 

DE S A N T I A G O . 

L A P U B L I C A C O N V A R I O S 
A P É N D I C E S 

D O N J O S E F M I G U E L J J E F L O R E S , 
S E C R E T A R I O P E R P E T U O D E Z A R E A L 

A C A D E M I A D E E A H I S T O R I A , 

S E G U N D A I M P R E S I Ó N , 

% # 

EN MADRID-. 

E N L A I M P R E N T A P E D. A N T O N I O D E S A N C H A , 

AÑO DE M. DCC. LXXXIV. 

Se hallará m su Lihnrta en la Aduana vieja» 

€oV\hir. 
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III 

P R O L O G O 
D E E S T A E D I C I Ó N . 

A Crónica del Condestable Don A l va ro de 
Luna es substancialmente lo mismo que la 
del Rey Don Juan e l II. de Castilla 3 y asi 

tiene lugar en esta colección. Las dos comprehen-
den los principales sucesos militares y politicos de 
aquel reynado \ porque el Condestable intervino en 
todos , ó con su valor y esfuerzo I 3 ó con su direc
ción. Y ambas contienen un periodo de tiempo casi 
igual 2. 

* 2 Se 
i En el capitulo ult ima de las clarados del Condestable. 

G-eneraciones y Semblanzas orde- Las Cartas de el Bachiller Per
nadas por el noble Caballero Fer- nan Gómez de Cibdarea l , y la 
nan Pérez de Guzman se dice, que Crónica del mismo Rey presentan 
no tuvo grande lugar de mostrar una grande copia de testimonios, 
en las armas la opinión, que tenia qug autorizan esta verdad. 
de ser esforzado. Pero no le niega Por esta contradicion podria du-
este Autor la justicia con que ha- darse, si el Autor de la Crónica ci-
bia adquirido aquella opinión; pues tada fue el que compuso el ultimo 
confiesa que en aquellas ocasiones, capitulo del Tratado de las Gene-
que dá á entender fueron pocas, raciones y Semblanzas, Y la duda 
mostró buen esfuerzo. se fundarla mejor , haciendo com-

L o cierto es que en todo el pro- binacion de los lugares que hay 
greso de su vida ocurrieron mu- opuestos en las dos obras, que no 
chos lances , en que acreditó su va- apoyándose en las razones de donde 
lor y ciencia militar, asi en las guer- lo infiere el que escribió el Prolo
ras con los Moros de Granada , co- go, que se halla en la ultima edición 
mo en las civiles que hubo en el de la misma Crónica , de que se 
Reyno subscitadas por el Príncipe tratará después. 
Don E x s i q u e , los Infantes primos 2 E l Rey Don J u a n el 11. 
del Rey Don J u a n y los Ricos- sucedió en la Corona en 25. de D i -
hombres de Castilla enemigos de- ciembre de 1406. de edad de vein

te 



IV 
Se ha estimado conveniente dar en un Pro

logo razón de la obra y de la presente edición. 
En él se investigará el tiempo en que se escribió^ 
su Autor , su sistema de Cronología y su estilo : 
y se expondrá la diligencia con que se ha procu
rado darla correda, y adornada con algunos Apén
dices. 

E l tiempo en que se compuso esta Crónica se 
colige de lo que su Autor expresa en su principio,, 
y en su conclusión. 

En esta dice que no podia hablar del Con
destable con propiedad quien no lo hubiese visto 3, 
Y en el titulo 1. indica que la empezó poco tiem
po después de su muerte j porque da noticia de 
que entonces vivía Don Rodrigo de Luna Arzobis
po de Santiago. 

Este Prelado murió en el mes de Julio de 
14(^0. separado violentamente de su Iglesia por el 
Conde de Trastamára ., y otros Caballeros ,, y fue 

se-

te y dos meses, y murió en el de „ ban las armas, é que ayre é Con-
1454. Y Don Á l v a h o de L u n a „ tinsncia de caballero levaba con 
fue á la Corte en el Carnabal del „ días. ¿ Esto quien tan bien te lo 
año 1408. y acabó su vida en el ,, podria descir , como él lo sabia 
de 1453. „ fascef? ¿ N in como podras tu con-

3 Pag. 386. „ Que era cosa „ siderar quanta abtoridad tenia el 
„ maravillosa el grand tiento con ,, Maestre, quando estaba asenta-
„ que apoderaba el caballo en que „ do , é quanta gracia quando es-
„ cavalgaba , é la manera comoto- „ taba levantado , é que continen-
„ maba la lanza , é como se ponía „ cia quando se paseaba, si# tú non 
„ el espada en la mano , quando „ le oviesses visto ? a 
, , habia de ferir, é como le esta-



V 
sepultado en la Iglesia del Padrón. 

Gil González Daví la trae su epitafio en el Tea
tro Eclesiástico de la Santa Iglesia de Santiago 4 ^ y 
dice asi: 

S E P U L T U R A D E L REVERENDÍSIMO SEÑOR 
D. RODRIGO DE L U N A . FALLECIÓ E N E L 
MES DE JULIO AÑO DE M. C D . L X . ESTA 
OBRA M A N D O H A C E R E L HONRADO D. PE
DRO D E SOTO , C A R D E N A L i Y C R I A D O DE 

SU REVERENDÍSIMA SEÑORÍA. 

De la confrontación de estos dos logares re
sulta , que esta Crónica se empezó entre el ano de 
1453 . en que murió Don A lvaro ^ y el de 1460. 
en que falleció su sobrino. 

Imprimióse en Milán el ano de 1 54Í). El mo
tivo de haberse hecho la edición en aquella Ciudad^ 
fue el hallarse por Capitán de la Guardia de su For
taleza Don Alvaro de L u n a , bisnieto del Condesta
ble y que parece se llevó consigo el original con 
este designio. 

En aquel año el Emperador Car los V . hizo 
merced al referido Don Alvaro de la Encomienda 
de Cabradilla ^ como consta de la Cédula que cita 
Pellker 6 s despachada en Ratisbona á 31 . de 

Ju-
4 Tom. I. cap. 17. pag. 77. denales , y á todas las que hay era 
5 EJPapaPASQüALlI.entiem- ella concedió la gracia de las mi-

po del primer Arzobispo de San- tras, que man en las procesiones so-
tiago Don Diego Gelmirez institu- lemnes, 
yo en aquella santa Iglesia siete 6 Informe del origen , y suce-
Dignidades con el Titulo de Car- sion de la Casa de Sarmiento p. 90. 
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Jul io j y refrendada de Francisco Eraso, 

Gaspar Barreiros llegó en el mismo ano á M i 
lán j, y da noticia de que estando alli , se hizo la 
impresión 7. Aunque al Capitán D o n Alvaro l lama 
nieto del grande Condestable de Castilla , y Maes
tre de Santiago D o n A l v a r o de L u n a , era segundo 
nieto, hijo de otro D o n Alvaro^ que fue II. Señor del 
Estado de Fuentidueña. 

Este mur ió mucho antes del ano de 1 5 4 ^ . en 
que se publicó la Crónica \ porque en el de 1 5 2 5 . 
su hijo primogénito D o n Pedro fundó nuevo M a y o 
razgo de aquel Estado ^ de que fue el tercero po
seedor : lo que no haria si viviese su padre 8. 

Hablando Barreiros del Autor de la Crónica^ so
lamente dice , que la compuso en lengua vulgar un 
criado del Condestable, sin expresar su nombre ni 
su destino : y era natural lo hubiera explicado , si lo 
supiese. 

E l afecSto , y proligidad con que refiere los 
movimientos ,, palabras y propiedades del Maestre, 
califican que era persona empleada en su servicio. 
Y esto es lo que únicamente se puede congeturar , 
y afirmar con solidez acerca del Autor. 

E l 
7 Barreiros dá esta noticia en „ caminho que fez Gaspar B a r -

el fol. 241 de la Relación que es- ,, reíros o anno de M D X L V I . co-
cribió del viage que hizo en el año ,, meneando na cidade de Badajoz 
de 1546. Esta Relación se imprimió ,, enCastella te áde Milán en Ita-
e-n Coimbra en el de 1561. con el ,, l i a , " Es libro raro,curioso y út i l , 
título de ,, Chorographia de a i - 8 Pellicer en el Informe cita-
,, guns lugares questam em hum do , fol. 89. b. 
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El Dodlof Don Pedro Salazar de Mendoza, que 

tanto conocimiento tenia de la Casa del Infantado 
como que procedía de ella x no halló en su Archivo 
noticia alguna del nombre,, ni empleo del que com
puso la Crónica de Don A lva ro . 

Dice este diligente escritor ,, hablando de los 
sucesos del Condestable 9 que ?i la verdad contiene 
" una Historia suya > que se ordenó al tiempo que 
" pasaban las cosas , por hombre desapasionado^ 
" que merece se le dé entero crédito, u Si hubiera 
sabido quien era un hombre de este mérito i no lo 
hubiera callado-

Sin embargo D . JoscíPellicer la atribuyó á un 
D. Antonio de Castellanos , y la cita con su nombre 
en vanos lugares - . pero no & noúck de ̂ . ^ fuese 

este Autor . m expone las razones que le obligaron 
a estimar por obra suya una anónima, siendo asi 
que tenia visto el silencio de el Dodo r Salazar 

Debió sin duda señalar la fuente, y dar las 
pruebas de este descubrimiento; pues los puntos re
lativos a la Historia literaria merecen sef t m doS 
con mucha diligencia y circunspección. 

Como Don Nicolás ^ t o / 0 vi6 p ^ 
a rmaba esta especie en varios lugares ^ C t S 

por 

verdad. Memorial del Conde de Miranda. 

10 Pellúer en d Informe ci- * ' 37' 
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por hombre muy prolijo en estas investigaciones,, 
no estimó por preciso hacer mas examen ^ y la 
adjudicó al mismo Autor y de qukn no tenia mas 
noticia. 11 Y no da mas pruebas que las citas de Fe-
llicer y que trae al margen. 

Mo supo Don Nicolás Antonio quien fue el 
que publicó la Crónica en Milán. Si hubiera visto 
el lugar que se ha citado de Gaspar Barraros y 
lo sabría : y que el motivo que tuvo para la edición,, 
fue ser bisnieto de aquel varón famoso. 

Frankenau en su Bibliotheca Heráldica I51 para 
dar mas autoridad a la opinión de ser Don Anto
nio de Castellanos Autor de esta Crónica y dice y 
que asi lo manifiestan muchas veces Don Josef Pe-
llicer y y Don Nicolás Antonio» E l primero de estos 
dos Autores trae en varios lugares la noticia *, pero 
el segundo solamente en uno > y Franhnau no 
cita mas. 

N o pueden alegarse dos Autores por aquel 
modo de pensar y para darle mayor corroboración; 
porque realmente hay solo uno y Pellicer. Don N i 
colás Antonio no hizo mas que referirse á su testi
monio y persuadiéndose á que, quando lo afirmaba 
decisivamente y lo tendria muy bien averiguado. 

E l Doótor Don Francisco Cerda y Kico y que 
tie-

i i Biblioth. Vet . Hb. io . cap. tellanos hominera aliunde igno-
6. num. 320. & 321. ibi : edidit tum. 
nescio quis : : Antonium de Cas- i a Pag. 34. 
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tiene dadas pruebas de su erudición _, y especial
mente de sus progresos en la Historia Literaria , 
vino á incurrir en lo mismo que Don Nicolás An
tonio 9 á quien regularmente sigue en sus Apéndices 
á el Compendio de la Retórica de Vosio. Creyó que 
tendría bien examinada esta noticia y y no titu
beó en adoptarla como cosa cierta 3 y demos
trada ^ 

Como Pellker no expresa los fundamentos de 
su opinioiij puede darse lugar a una conjetura tero-
simil. Alguno confundió el Autor con el Impresor, 
y viendo que este tenia el nombre y apellido de An
tonio de Castellom N llamó al Autor D. Antonio de 
Castellanos, Tal vez lo expresaría asi en alguna co
pia que llegó a manos de Pellker 3 y éste lo creyó 
sin mas examen. Con menos motivo se suelen pa
decer semejantes equivocaciones. 

Pero como quiera que sea, no habiendo expuesto 
sus razones, no se puede adoptar lo que afirma sin 
prueba; porque se deben seguir unas mismas re
glas de Critica en la Bibliographia y en la His
toria. 

Quando se escribió la Crónica de Don A l v a r o 
habia variedad entre los Autores sobre el mes y dia 
en que se debia dar principio al año civil. Aún en 

* * las 

13 En el Apéndice III. pag. halla después de finalizada la Cró-
159. de la Retorica de Fojw. nica. 

14 Este nombre y apellido se 
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las que se compusieron en el Siglo XIII. fuera de 
España habla la misma diversidad íS. 

Hasta el año de i 383. se empezó el año en 
Castilla en las Kalendas de Enero , y se siguió la 
Era del Cesar. El Rey Don Juan e l L abolió este 
estilo en las Cortes que celebró en Segovia el refe
rido año de 138^ > y mandó se llevase la cuenta 
por los años del Nacimiento de nuestro Rcdemptor 
empezándolos en el dia de la Navidad. 

Aunque esta ley christiana merecía una obser
vancia puntual ^ unos Autores la obedecieron ente
ramente , y otros acostumbrados al estilo antiguo_, 
aunque abandonaron la Era del Cesar , fijaban el 
principio del año en el dia primero de Enero l6 * 

El 
15 Gervasio de GíM/'orl'íTí que la clausula en que da noticia de 

vivia al principio al Siglo X I I I , que ,, de esta Ley tomó un trasla-
quando se escribió una multitud de ,, do esta Ciudad (de Murc ia) que 
Crónicas, dice en el Prologo de la „ tiene hoy en su archivo en el re-
suya : , , ínter ipsosCrouicaeScrip- jjgistro de Cartas del Rey Don 
,, torcs nonnula dissentio est : : : : ,, Juan , de quien al presente tra-
,, quídam enim anuos Domini in- ,, tamos." 
,, cipiunt computare ab Annuncia- Cáscales afirma, que estas Cor -
„ tione , alii á Nativitate , quidam tes se celebraron en Sevilla , siendo 
,, á Circumcisione , quidam vero á así que Pero López de A y a l a en 
,, Passione. " la Crónica de este Rey en el cap. 

16 E l Licenciado Francisco G«j- $. del año 5. de su Reynado las 
cales en sus Discursos Históricos contrae á Segovia. E n el capítulo 
de Murcia y su Reyno trae esta citado , y en el siguiente trata del 
Ley en el Discurso V I I I . cap. 9. establecimiento de la Ley expresa-
Colmenares la copió de este Autor, da. Don Diego Or t i z de Zuñiga 
y la insertó en su Historia de Segó- en los Anales de Sevilla en el año 
via en el cap. 0,6. §. 6. de 1383. n. 2. concuerda con la 

Aunque Colmenares, dice, que Crónica de Aya la , y asi se equi-
Cascales no refiere donde la halló, vocó Cáscales , quando señaló las 
fue sin duda por no tener presente Cortes en Sevilla. 
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El Autor de la Crónica de D. A lva ro fue uno de 

los que conservaron esta costumbre. Asi lo da á en
tender con bastante claridad en diversos lugares ; y 
para acabar de disipar toda duda f expresa como dias 
distintos el de la Navidad y el de año nuevo1/. Este es 
el mejor modo de demostrar un Autor su sistema18. 

Entre estos dos dias coloca el suceso de la he
rida que recibió el Condestable en el cerco de Pa-
lenzuela en el año de 145 2. Y dice que con este mo-
tivo escribieron tantos versos los poetas de aquella 
edad en alabanza suya ^ que unidos compondrian 
un volumen mayor que el de su Crónica. Pero solo 
refiere los que hizo el famoso Juan de Mena. 

* * 2 N o 
17 Ti t . X C V . p. 2$o. „ N o n ,, fecha entre el 25. de Diciembre, 

,, paresce por cierto en este passo ,, y primero de Enero que contase 
,, ser cosa agena de nuestra historia glósanos según nuestra Era vul-
,, deberse aqui poner unas breves , , ga r , y que estuviese acompaña-
,, coplas, que un grande é porcier- ,, da de alguno de los signos Cro-
,,to muy famoso poeta llamado ,, nológicos que deciden de su tiera-
,, Juan de Mena .natural de Cor - ,, po, '* 
,, doba , el qual era Coronista del Esta la halló en ,, la Concordia 
,, Rey é tenia cargo de escrebir la ,, otorgada entre el Rey Don J u a n 
,, historia de los Regnos de Casti- ,, de Castilla, y el Rey Don A l o n -
,,113 fizo en estos dias al nuestro í „ so de Aragón donde dice (pag. 
,, Maestre por cabsa de la saetada ,, 368. col. 2. de la misma Cróni-
„ que le fue dada , como ya es es- ,, nica ) á veinte é siete dias del mes 
„ cnpto la qual rescibió entre el ,, de Deciembre año del Nacimien-
„ dio. de N a v i d a d é día de año „ to de nuestro Señor de mil qua-
,, nuevo, ** jjtrocientos treinta é siete años en 

18 E l Autor del Prologo déla ,, la Indicien decima quinta , Pon-
Crónica del Rey Don J u a k el I I . „ tincado del Santísimo en Christo 
de Castilla , lleva la opinión de ,, Padre nuestro Señor el Papa B u 
que en ella se principian los años „ genio quarto año sexto Scc.4'De 
en 1. de Enero, y dice pag. X V I Í I esta clausula infiere que ,, como en 
que para apoyarla,, se necesita una „ el expresado año 1437. segUIi 

„ núes-
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N o fue muy prolijo en determinar el tiempo 

de cada suceso. Se advierte con freqüencia que en 
un mismo título une acaecimientos > que correspon

den 
,, nuestro Kalendarío se encuentra 
,, la Indicion decima quinta , es cla-
,, ro que no empezaban el año en 
, , 2 5 . de Dic iembre , pues en tal 
„ caso la fecha del 27 . dir ia año de 
,j 1438. é ind ic ion p r ime r a , aun-
,, que en ambos correrla el año sex-
,, to del Pontif icado que no c u m -
,, pl ia hasta M a r z o siguiente. 

Quando el A u t o r del Pro logo 
se val ió de la fecha referida , y sacó 
aquella conseqüencia pudo adver
t ir : 

Io Q u e la Concord ia se otorgó 
( según su exordio ) ,, en el Casal de 
„ Suman , que es cerca de N a p o l , 
„ y de la Diócesi de Ñ o l a . " Y aun
que en aquel R e y n o se empezase e l 
año en Enero pudo el A u t o r de la 
Crónica íixar en España su pr inc i 
p io en 25 . de D ic iembre . 

IIo Q u e aunque la Indic ion 
decima quinta se contraiga á el año 
1437 . pudo empezar este año en 
el dia de N a v i d a d ; porque la In
dic ion Romana empezaba en 25 , 
de Dic iembre ó en 1, de Enero , 
según la diferencia de tomar uno ü 
otro dia por pr inc ip io del año. E l 
empezarle en el dia de N a v i d a d no 
fue estilo part icular de España; 
pues mucho antes se habia adopta
do en otras provincias. Véase sobre 
las diferencias que hay á cerca del 
pr inc ip io del año , y de las Ind i -
ciones L ' A r t de Ve r i j i e r les D a 
tes d e s f a i t s H is to r iques en la D i 

sertación prel iminar part. I. §. I I . 
y I I Í . 

111° Q u e en Dic iembre de 
1437 . no se contaba el año sexto 
del Pontificado de E u g e n i o I V . fi
jando su pr incip io en las Kalendas 
de Enero ; porque según P a g i , 
D u p i n , Papebrok io , F l e u r i y R a -
cine , este Pontif ice fue ele¿lo en e l 
mes de M a r z o de 1431 . y cumpl ió 
su año sexto en el mismo mes del 
año de 1437. Por consiguiente cor
ría y a en D ic iembre de este su año 
séptimo. 

Defo rma que por esta data se 
prueba que en el otorgamiento de 
la Concord ia se siguió el estilo de 
empezar el año en el dia de N a v i 
dad, y asi podia decirse que era año 
sexto del Papa E u g e n i o I V . el de 
1437 . principiándole en dicho d ia ; 
pues no se cumplía el año Pont i f ical 
hasta el mes de M a r z o siguiente. 

Se dice en el mismo Pro logo 
pag . X V . y X V I . que todo el fun
damento que han tenido algunos 
Au to res de mérito,para persuadirse 
á que en la Crónica del R e y D o n 
J u a n se dá pr incip io al año en el 
dia 25 . de Dic iembre se reduce á 
que en „ el cap. X I V , pag . 6. se 
„ d i ce : Estando las cosas en este es-
,, tado el Sábado á veinte é cinco de 
„ D ic iembre comenzando e l año 
,, de nuestro Redemptor de m i l é 
, , quatrocientos é siete años ; quan-
„ do la fecha del Testamento del 
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den á varios anos,, y otros años omite j sin contraer 
á ellos suceso alguno. 

Desde luego manifestó su negligencia en las in
vestigaciones Cronológicas. N o expresó el año en 
que nació Don A lva ro ^ ni hay en su Crónica unos 
datos seguros , de donde pueda deducirse. En el año 
de 14.15. I9 ^ce que aun no tenia veinte años,, 
y el de 1453. le dá sesenta y cinco de edad 20. 
Según esta cuenta nació en el año de 13 8 8 ., y si 
hubiera sido a s i , tendria en el de 1415. veinte y 

sie-
da mentó de los Autores de mér i to 
que opinan de aquel modo al lugar 
copiado. Es mas terminante lo que 
se dice en el cap. I. del año Io de 
aquel R e y en que se expresa em
pezó á reynar el dio, de 'Navidad 
de l año de m i l é cuatrocientos é 
siete años. Esta expresión se re • 
pi te literalmente en el cap. 33 . de 
Jas Generaciones y Semblanzas t 
siendo uno mismo el A u t o r de este 
tratado , y el que compi ló la C r ó 
nica citada. E n las addiciones á 
el la dice lo propio la u l t ima, y con 
ella coincide la que la precede , y 
que se-tomó de la suma del Obispo 
de Burgos, en que se afirma que co
menzó á reynar en el comienzo del 
año del Señor de m i l é quatrocien-
tos é siete d i a de N a v i d a d . Estas 
expresiones decisivas no admiten 
aquel sentido voluntar io. 

19 T i t . j , pag. 19. Los sucesos 
del año de 1415. empiezan desde 
donde finaliza el t i tulo 5. 

20 T i t . C X X I I . pag . 347 , 

,, R e y D o n E n r i q u e otorgado el 
,, dia antes , dice á la pag. 16. á 
,, veinte é quatro dias de D i c i e m -
, , bre año del Nascimiento de nues-
3, tro Señor Jesu-Chr is to de m i l é 
,, quatrocientos é seis años." Y , , si 
, , la voz comenzando se entiende es-
,, tando p a r a comenzar cesa toda 
„ la duda, y mas quando en la pag. 
,, 337. hablando del dia 5. de Ene-
,, ro dice en comienzo del año de 
j , 1433 . k* I116 acredita la l ocu -
„ c ion en el sentido expuesto. " 

E n este modo de afirmar y ar
gü i r , hay que notar dos cosas : 
Ia Q u e nadie dice comenzando el 
año ó el mes, antes de haber empe
zado , y tratando de cosas pertene
cientes al anterior. Solamente se 
usa de esta expresión después de 
haber dado pr inc ip io á él , quando 
se habla de sus dias primeros. Y asi 
el lugar que se cita de la pag. 337. 
que trae una locución común , no 
acredita el sentido violento con que 
quiere interpretarse la de la pag. 6. 

IIa Q u e no se reduce todo el fun-
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siete años , quando ^ según su Crónica > no llegaba 
á veinte. 

En la del Rey Don Juan el IL de Castilla se 
dice que quando Don A l va ro vino á la Corte en el 
año de 1408. tenia diez y ocho de edad 2I. Según 
ésta se debe contraer su nacimiento a el de 13 p o , 
y vino á morir de menos años que los que le atri
buyó el Autor de su Crónica. Como en la del Rey 
Don Juan no se trae documento con que autorizar 
aquella noticia ^ viene á quedar en la misma incer-
tidumbre. 

Tampoco refiere el dia en que murió el Con
destable , habiendo sido señalado con un suceso tan 
digno de conservarse en la memoria. Es cosa notable 
que ni por la inscripción de su sepulcro , ni por los 
Escritores coetáneos se pueda determinar con fir
meza este dia 22. 

Gi l González escribió con mucha menudencia 
de las circunstancias de esta muerte. Trae el pregón 
á la letra, y las palabras que respondió á Fr, Alonso 
Esp ina , quando viéndole con demasiado ánimOj le 
advirtió el peligro en que se hallaba su vida. Refiere 
que fue degollado entre las ocho y las nueve de la 
mañana en Sábado 22,. de Junio del año 14-53. en 
el sesenta y tres de su edad. Dice que el pregonero 

se 

21 Chron, del Rey Don Juaít 22 Véase la nota que está al 
el II. Año J408. cap. 1, pag. 59, iinal del Num, 3. de los Apendi-
col. 1. ees. pag. 445 
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se llamaba Fernando , y el verdugo Juan Fernan
dez, Y expresa el número de doblas que dejó , dls-
tincruiendo sus clases 23 Para escribir así tendría 
presente algún documento coetáneo ^ exáóto y pro
lijo. 

Sin embargo el caradkr de la feria no corres
ponde al dia que señala ; porque aquel ano tuvo 
por letra Dominical la G. y asi fue Viernes,, y no 
Sábado el 22.de Junio. Puede ser que se cometiese 
el error en la expresión del dia j por ser mas fácil la 
equivocación en un guarismo que en el nombre de 
la feria: pero ignorándose como se ha de enmen
dar _, nos deja este testimonio con la misma duda. 
L a edad que le atribuye quando murió > concuer
da con la que resulta de la Crónica del Rey Don 
Juan e l II. 

Parece que el Cronista de Don A lva ro puso 
mayor cuidado en el estilo que en la Cronología. 
Si se compara con el de los escritores de aquel 

tiem-

23 G\\ González,!) avila.Ttz- ,, las dos partes, y la tercera la 
tro Eclesiástico de las Iglesias M e - ,, consorte del Maestre. Y suman-
tropolitanas , y Cathedrales de los ,, do en pocos versos la fortuna del 
Reynosde las dos Castillas. Tom. r . ,, Maestre el erudito Caballero , y 
pag.610.611. y 6 i a . E n l a 6 n . „ muy christiano Don Jorge iWáw-
se dice : „ Tenia el Maestre sin ba- „ rique dixo del. 
„ xillas de oro y plata un millón y ,, Pues aquel gran Condestable 
s, medio de doblas de la vanda , y ,, Maestre que conocimos 
,, de monedas de Aragón y de otras ,, tan pribado 
,, partes ochenta quentos, y siete ti- „ no cumple que del se hable 
„ najas de doblas Alfonsinas y Fio- „ sino solo que le vimos 
„ rentinas. D e todo llevó el Rey „ degollado. " 

http://22.de
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tiempo y se advertirá bastante armonía y pureza. Eí 
Dodor Don Francisco Cerda le incluye en el Cata
logo de los que hablaron nuestra lengua con mas 
limpieza y elegancia. 24 Su leétura servirá para hacer 
juicio de esta crítica. 

Abunda en sentencias y reflexiones políticas y 
morales. Algunas se pudieran omitir , estimándolas 
por digresiones : pero considerando que pueden ser 
útiles al leólor y que se le exonera del trabajo de dis
currirlas , se han querido conservar estas pruebas de 
la instrucción y celo de su Autor. Asi como se con
servan las Oraciones que se atribuyen á los Prín
cipes y y Generales en las Historias escritas en Gre
cia j en Roma y en España , aunque algunas sean 
inverosímiles y superfluas. 

Se hallan en esta obra muchas voces, que traen 
su origen de Francia ,, y significan lo mismo que 
en aquel Reyno. Con esto se acredita que algunas 
que se usan en el día ., quedando otras antiquadas^ 
no son introduciones modernas por el trato fre-
qüente con los de aquella nación. En los primeros 
siglos de la conquista y después que se escablecic-
ron las Cruzadas^ vinieron muchos Franceses y otros 
Estrangeros a España 5 para ayudarla á sacudir eí 
yugo de los Moros. 

Movidos de un santo celo concurrían á estas 
» ex-

24 En eJ Apend. II I . de Ja Retorica abreviada de Vosio. pag. 150. 
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expediciones christianas hasta los Eclesiásticos. E l 
Arzobispo de Narbona., que se halló en el ano de 
i a i 2. en la famosa batalla de las Navas de Tolosa., 
escribió la Relación de aquel triumpho glorioso. El 
Marqués de Mondejar la insertó en las Memorias 
de D. Alonso el VIII. que se acaban de publicar con 
notas oportunas y eruditas. Con estos motivos y y 
desde aquellos tiempos remotos se empezaron á 
adoptar en nuestra lengua aquellas voces. 

En lo que puso nuestro Autor su atención prin
cipal fue en pintar la persona y disposición del 
Condestable 25 _, refiriendo prolijamente sus méritos 
y hazaíías ^ sus costumbres y habilidades. Celebra 
que amó y honró mucho el linage de las mugeres^ 
y que hizo muy vivas y discretas canciones. De 
ambas cosas nos dejó testimonios '26. 

Como esta Crónica se imprimió fuera de Espa-
* « na 

25 T i t . 6 . pag , 16. y tit. 6 8 . tra el Infante D o n E n r i q u e , quan-
pag. 182. do apoderado de To ledo mandó 

26 D o n Nicolás yí«íom0 en la deshacer la estatua de cobre sobre-
Bibl iotheca antigua ( l i b . 10. cap.6, dorado , que D o n A l v v r o había 
n. 322. ) dice que en la Bibüothe- hecho colocar sobre su Sepakh ro 
ca del C o n d e de V i l laumbrosa ha- en su C a p i l l a de aquella S.mta Igle-
bia un l ibro M . S . que se atribula á sia. D ice que estas coplas empeza-
D o n A l v a r o de L u n a , que tenia ban a s i : 
por t i tu lo : D e las c l a r a s M u g e - S i flota vos combatió 
res H e b r e a s , Gent i les y C h r i s - en verdad Señor Infante 
t i a n a s . m i bulto non vos prendió, 

E l Comendador Fernán .Nm- quando fuestes mareante, 
ñez en su glosa sobre las Trescien- para que hiciesedes nada 
tas del famoso poeta Juan de M e - á una semblante figura , 
n a , en la copla C C L X V . habla que estaba en mi sepultura 
de las que h izo el Condestable con- para m i fin ordenada, & c . 



XVIÍI 
na en tiempo en que no se observaba una Ortogfa-
phia constante > quedó en muchos periodos imper
ceptible el sentido,, y se desfiguraron las palabras. 

Para que saliese correcta en esta edición ,, se 
han tenido presentes quatro M . S. los dos anterio
res á la impresión hecha en Milán „ y los dos pos
teriores. Con la combinación de todos se ha reétiíi-
cado el texto j se han suplido clausulas y palabras 
omitidas ^ y se han enmendado algunas voces y 
nombres propios., que se habían equivocado. N o se 
ha perdonado diligencia j para darle la perfección 
posible. 

N o se han puesto notas en los lugares que pu
dieran juzgarse convenientes; porque se estimó por 
mas útil enriquecerla con algunos Apéndices que 
deberian ser las fuentes de aquella ilustración. En 
estos sí se hallan algunas ^ pero en corto numero. 

Se han omitido los testimonios coetáneos que 
pudieran copiarse del Centón Epistolario del Ba
chiller Fernán Gómez de Cihdareal; por ser muy 
crecido el numero de las Epístolas en que de pro
posito y 6 por incidencia habla del Condestable 27 y 

y 

27 Las Cartas en que el Ba- 32. 33 . 34. 35 . 37. 38. 39. 40 . 
cíi i l ler t e m a n Gómez de C i b d a - 4 1 . 4 4 . 4 8 . 50. 51 . 52. 55 . 58, 
r e a l , ó trata solamente del C o n - 6 2 . 65 . 6 8 . 72 . 7 5 . 7 6 . 7 7 . 7 8 . 
destable , 6 entre otras cosas hace 7 9 . 80. 8 1 . 8 4 . 8 8 . 8 9 . 9 1 . 9 2 ! 
memoria del son la 1. 5. 7. 8. 9. 9 5 . 96. 97 . 99 . 101. 102. 103. 
10. 11. 12. 13. 14. 16. 17. 18. 104 .7 I05' 
19. 21. 22. 23.24. 27. 29. 30. 31. 
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y por hallarse en manos de todos los eruditos des
pués de la edición > que se hizo de esta obra por 
un sujeto tan conocido en la república de las letras 
por su estudio „ juicio y celo patriótico 28. 

E l citado Bachiller se halló presente á mu
chos de los sucesos ̂  que se refieren en esta Cró
nica , y expresa particularidades y que se omiten en 
ella. Tal fue la de que el Condestable se hallaba 
convaleciente de una enfermedad quando hizo su 
prisionero al robusto Alcayde de Truxillo : que le 
acompañó Juan de Silva en habito de mozo de es
puelas sin mas gente armada , para conseguir esta 
vióloria : y que era tanta la estimación que hacia el 
Rey de Don A l v a r o , que separó de su persona a su 
Medico y confidente , para que fuese a asistirle , y 
facilitar que recuperase su salud 29. 

También refiere con proligidad lo que pasó 
con el Rey en Valladolid , quando estaba para exe-
cutarse la sentencia : y que manifestó su repugnan
cia varias veces 3 procurando impedir la execucion. 
Tanta impresión le hizo., que su pesadumbre fue 
causa en el diólamen de su Medico de su enfer
medad ultima. Con esto calificó que la voluntad 
que habia tenido al Condestable,, la habia conser-

*** 2 va-
28 D. Eugenio Llagunoy Ami - prehendidas en esta colección , que 

rola. Caballero de Ja Orden de San- ha corregido, ilustrado y publicado, 
tiago. Oficial primero de la prime- son un testimonio de su erudición, 
ra Secretaria de Estado é Individuo diligencia y amor á la Historia y 
del número de la Real Academia á la Nación, 
de la Historia. Las Crónicas com- 29 Epístola 33, 
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vado hasta acabar su vida 3°. N o se expresan en la 
Crónica del Rey estas particularidades ; antes sí da 
á entender que el Rey se hallaba entonces en el 
Real sobre Escalona. 

Las pruebas mas autenticas de los hechos his
tóricos son los Pr iv i leg ios , Cédulas Reales „ Autos,, 
Sentencias e' instrumentos públicos. P o r lo mismo 
en el Numero Io de los Apéndices se han extrac
tado muchos de estos documentos respetables é 
inéditos , cuyos originales se conservan en el Archi
vo de la casa de los Excelentisimos Señores Duques 
del Infantado, en la que recayeron los derechos del 
Condestable. 

Se ha impreso á la letra la cabeza y pie del P r i 
vilegio rodado en que el Rey D o n Juan el II. fundó 
Mayorazgo para D o n A l v a r o de L u n a ; expedido 
en Arevalo á 2<5. de Febrero de 1 4 3 8 . E n este di
ploma se constituyó Cronista de las principales ac
ciones y servicios del Condestable el mismo Sobe
rano y refiriendo lo que le constaba por ciencia cier
ta. D o n Luis de Salazar y Castro extraéló esta fun
dación en su Historia de la Casa de L a r a 31. 

A vista de un testimonio tan autentico seria un 
sacrilegio político dudar de la verdad de los hechos 
mas sobresalientes., que refiere esta Crónica j y de 
los méritos extraordinarios de D o n A l v a r o . 

C o n el propio designio se da en el N u m . IIo de los 
Apén-

30 Epístola i«3. 104 .7105 . 31 Tom. I. líb. 6. pag. 507. 
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Apéndices una nota de varios Privilegios!, Cédulas 
Reales,, y otros documentos que traen ^ extraétan 6 
citan algunos Autores y Memoriales ajustados. Para 
formarla se ha tenido presente la abundante y pre
ciosa colección de mas de sesenta mil Cédulas Di
plomáticas , que conserva en su Archivo la Real 
Academia de la Historia con otras colecciones uti-
lisimas^ que ha formado,, para atender con dignidad 
á los objetos importantes de su instituto 32, 

En estos materiales necesarios guarda la Aca
demia un tesoro ^ con que fácilmente puede enri
quecer la Cronologia., la Geografía y la Genealogía^ 
que son las fuentes principales de la Historia ,, y que 
franquea generosamente para la instrucción nacional. 

En el Apéndice IIP se pone la ascendencia del 
Condestable i que trae Don Josef Pellicer en su In-
forme del origen y calidad y sucesión de la Exce-
lentisima casa de Sarmiento. Era muy conveniente 
que en la presente Crónica se hallasen los progeni
tores distinguidos de un varón tan digno de perpe
tua memoria. 

L o que se refiere en este Apéndice acerca de 
k 

32 E l I lastr lsimo Señor D o n presentó la Tnstmcdon, para exten-
Pedro Rodríguez, de Campomanes, der las Cédulas Diplomáticas en la 
C o n d e de Campomanes , Caballé- Junta de 8 . de Agosto de i 7 c í 
ro de la R e a l y distinguida Orden proponiendo las util idades que de 
de C a r l o s I I I . Decano Goberna- ellas se seguirían al público : y ¡a 
dor del Consejo, Dire¿lor de la Acá- Academia aprobó su pensamiento 
demia R e a l de la Histor ia y honor y reglas , dedicándose desde luego 
inmoxtal de España y de este s ig lo , sus individuos á su prádlica. 
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la calidad y nombre de la madre del Condestable 
destruye lo que Lorenzo Galindez de Carvajal dixo 
en sus notas al Capitulo X X X I V . del Tratado de 
las Generaciones y Semblanzas que escribió Fernán 
Ferez de Guzman , y lo que se expresa en la Cró
nica del Rey Don Juan e l II. 33 Las legitimaciones 
que se hallan en el Apéndice Io convencen que el 
primer Autor de aquella noticia lo fue de una im
postura de las muchas _, que esparcieron contra el 
Condestable sus enemigos. Y lo que trae la Crónica 
citada es una de las interpolaciones que contiene. 

Se ha estimado conveniente reimprimir con 
esta Crónica el citado capitulo ultimo de las Gene
raciones y Semblanzas', por: ser un testimonio de un 
Autor coetáneo respetable. Aunque se imaginaba 
ofendido del Condestable , hace á su mérito la jus
ticia _, que le permitia el sentimiento de su agravio, 
y descubre las verdaderas intenciones de sus ene
migos. Confiesa muchas de las buenas prendas, vir
tudes ., habilidades y costumbres de que estaba 
adornado ,, al paso que censura su astucia y su co
dicia. 

Pero tampoco perdona la de los Grandes , y Ca
balleros ^que por crecer é aventajar sus estados é 
v rentas , posponiendo la conciencia y el amor de la 
" patria, por ganar ellos, dieran lugar á los terribles 

„da-
33 Año 2. cap. i . 
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7» danos,, que padeció en aquel tiempo, u Y si al
gunos " se movieron contra el Condestable , dicien-
i} do que el tenia al Rey engañado , la final inten-
n clon suya era haber é poseer su lugar ., no con 
q celo e amor de República, a Asi describe sus desig
nios j y censura su conducta. 

Este era el modo con que hablaba un hombre 
de circunspección y juicio * que podia creerse perse
guido por Don A lvaro . En el mismo capitulo refiere 
y resulta de esta Crónica^ que se le prendió quando 
arrestaron á Don Gutierre Arzobispo de Toledo _, á 
su sobrino el Conde de Alva > y á Garci Sánchez 
de Alvarado* De aqui puede inferirse como juzga
rían los indiferentes y amigos. 

E l Autor del Prologo de la Crónica del Rey 
Don Juan el II. (pag. X í . ) propuso varias razones^ 
para persuadir que las dos vidas ó generaciones 
ultimas de aquel tratado fueron añadidas por algu
no posterior á Fernán Pérez* 

Los fundamentos de su opinión son el Io Que 
en el cap. 3 3. se dice que quando se escribió reyna-
ba Enrique IV. IIo Que en él se hace memoria de 
la muerte de Don Juan qnatro años posterior al 
tiempo en que se componia este tratado que fue 
(como se dice en el cap.4.) en 1450.111° Que en el 
ultimo no habla de la muerte de Don A l va ro ¿ ni 
" dice una sola palabra ^ por donde pueda inferirse 
«igual suceso.u IVoQue en este capitulo se hace 

me-



X X I V 
memoria de la batalla de Olmedo , que fue en 
1445. como de suceso muy reciente : el ultimo y 
mas criminoso auto : Vo Que todos ios sugetos de 
que se habla en este tratado fallecieron antes del 
año de 1450 ^ y los de los dos capítulos últimos 
son posteriores á este año. 

Fernán Ferez en el Prologo de las Generacio
nes y Semblanzas propone por una de las tres cosas 
necesarias^ para escribir bien una Historia., que no se 
publique viviendo el Rey ó Principe en cuyo tiem
po se ordena \ porque el Historiador sea libre para 
escribir la verdad sin temor. Y concluye con que 
había pensado escribir como en manera de regis
tro ) ó memorial de dos Reyes que en su tiempo 

fueron en Castilla^ la generación de ellos,, y los sem
blantes y costumbres de ellos _, &c. 

Estos dos eran Don Enrique 111° ,, y Don Juak 
e l IIo Si estos habían reynado antes de escribirse 
esta obra ; pues en su principio los acuerda su Autor 
como ya difuntos , cesan ios dos primeros funda
mentos propuestos. Sin duda en el capitulo 4. quan-
do se cita el año mil quatrocientos cinquenta faltaba 
en el MS. que sirvió para la edición ^ alguna pala™ 
bra después de la de cinquenta , ó se omitió al 
tiempo de imprimirse. 

En el cap. 34. refiere su Autor los vasallos,, 
oficios y rentas que tenia Don A lvaro el dia que 
murió ,, y prosigue hablando como de un hombre 

que 
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que ya no existia. Asi no puede decirse ̂  que no se 
habla de su muerte en este capitulo y3 ni se dice una 
w sola palabra í por donde pueda inferirse igual su> 
» ceso. « 

N o habla de la batalla de Olmedo del año de 
1 4 4 5 . como de cosa muy reciente ; solamente dice 
que fue el auto ultimo y mas criminoso de aquellas 
guerras civiles , como asi fue; pues de resultas de 
la batalla mur ió el Infante D o n Enrique en Calata-
y u d j y se contuvieron los bullicios en el Reyno. 

E n el referido capitulo' se manifiesta^ que el Rey 
D o n Juan e l IIo ya había fallecido ; pues se dice^ 
que después de él reynó el Príncipe D o n Enrique 
su hijo. Esto no puede acomodarse á el tiempo in
mediato al citado año de 1 4 4 5 . habiendo muerto 
el Rey D o n Juan nueve años después. 

De lo expuesto se deduce ̂  que no hay motivo^ 
para dudar que Fernán Verez escribiese los dos últ i
mos capítulos de aquel tratado. Y queda mani
fiesto qual fue su modo de pensar y explicarse acer
ca de la conduíta del Condestable y sus contra
rios , y del verdadero origen de las turbaciones pa
decidas en aquel Reynado tempestuoso. 

C o m o este Autor recopiló la Crónica del Rey 
D o n Juan es forzoso confesar y que después que 
la concluyó la interpoló algún enemigo de D o n 
A l v a r o de Luna , dando por ciertos todos los de
litos que le imputaban los que le perseguían; pues 

no 
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no se atrevió á tanto Fernán Pérez» 

Viendo que en las justicias que se executaron 
huvo algunas muertes, hizo esta protesta 34 „ yo 
m no quiero mentir ^ ni darle a él cargo é culpa 
" que no tuvo ; ca yo oi decir á algunos que lo 
?»podían bien saber ^ si verdad quisieron decir , 
)»quél estorvó algunas muertes según el Rey lo 
" quisiera hacer , que naturalmente era cruel é vin-
>? dicativo : é yo bien me allegaría a creer esta op¿-
n nion. u 

N o puede esta concillarse con las inveétivas y 
acusaciones freqüentes ^ que se hallan sembradas en 
la Crónica. 

Pudiera deshacerse esta contradicion suponien
do , que se contenían en los pedazos de aquella His
toria 3 que unió el compilador: que éste no hizo 
otra cosa que formar un cuerpo metódico y pro
porcionado: y que quiso conservar el modo de pen
sar de los que escribieron aquellos fragmentos. Pe
ro no es admisible este recurso; porque hay fun
damentos muy grandes y para persuadirse a que el 
famoso Juan de Mena amigo del Condestable , y 
Cronista de aquel Rey fue el Autor de su Crónica. 

Don Nicolás Antonio lo persuade con las Epís
tolas del Bachiller Fernán Gómez de CibdareaL 3S 
Por ellas consta que la estaba escribiendo el año de 

1429. 
34 Generaciones y Semblan- 35 Biblioth.Vet.l ib.io.cap.8, 

zas, cap. 34. num. 414. & 415. 
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i4/2'9« 36 V recogiendo materiales para ello. E l ci
tado Bachiller le embió con el mismo designio va
rias noticias y y últimamente la relación de la ba
talla de Olmedo del año de I44-5» 37 En ía presen
te Crónica se dice en el año 145a. que Juan de 
Mena era Cronista del Rey y y que en aquel tiempo 
escribía los sucesos de su Rey nado 38, 

La inclinación que Juan de Mena profesaba á 
Don A lvaro se infiere del placer que este manifestó^ 
quando oyó que escribía la Crónica del Rey Don 
Juan ^ y de los versos que compuso quando le hi
rieron en el cerco de Palenzuela. La mayor parte de 
la orden ó cerco de Saturno es un eloqüente elogio 
del Condestable j y una censura de sus enemigos 39, 
Quien pensaba as i , no podía acusarle con tanta ve
hemencia en la Crónica de aquel Monarca. 

Se ha creído que quien la interpoló fue Moscn 
Diego Valer a enemigo del Condestable^ y criado de 

*%m2 D o n 
36 Epístola 23. Trescientas, empieza el Poeta á ha-
37 Epístola 9 2 . biar del Condestable , y sigue has-
38 T i t . X C V . pag. 250. E l t a l a 268 . E n las 24. que añadió 

mismo M e n a expresó el T i t u l o de por mandado del R e y D o n J u a n , 
Cronista del R e y D o n J u a n en empleó la tercera y las seis imme-
las Memor ias genealógicas,que es- diatas en declamar contra los v i -
cribió por mandado del Condesta- cios de los Grandes y la opresión 
ble. D o n Nicolás ^í«ío;íxí) v io un en que tenían al R e y , usurpando su 
M . S. de ellas en la l ibreria del autoridad y rentas. Estas o¿lavas se 
Marques de Monde ja r : y del da han reimpreso en el N u m . ul t imo 
noticia en su Bibl ioteca antigua de los Apéndices , omit iendo las 
l ib . 10. cap. 8, num. 4 2 6 . que únicamente sirven para la i n -

39 Desde la segunda copla de troduccion del Ep isod io . 
esta o rden , que es la 233. de las 
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D o n Alvaro de Estun iga, En el Prologo de la ulti
ma edición 4° se proponen fundamentos muy so
lidos que justifican este d idamen. 

En la Crónica de aquel Rey se halla hasta el 
error Cronológico , en que incurrió Valer a en la 
que escribió de España. E n una y otra obra se dice 
que el Domingo de Pasqua del año de 1 4 5 3 . fue 
postrimero dia de Abril,, siendo asi que se celebró en 
1.° de este mes, que principia con la G . letra Domin i 
cal de aquel año. Po r qualquiera de las muchas tablas 
Cronológicas que se han dado á luz dentro y fuera 
del Reyno, se puede convencer este anacronismo. 

La Carta circular que se inserta en la Cróni
ca de D o n Juan e l 11 con expresión de que la man
dó enviar a todas las Ciudades y Villas de su Rey^ 
no no es argumento contra el Condestable; por
que puede estimarse por apocripha. N i Colmenares, 
ni O r t i z de Zuñiga , ni Cáscales ni otros prolijos 
Historiadores de Ciudades que han reconocido sus 
Arch ivos , han hallado en ellos esta Car ta : ni la han 
publicado , siendo un documento tan instrudivo y 
tan oportuno , quando hablan de la muerte de D o n 
A l v a r o de L u n a . 

N o es creible que el Rey autorizase una acu
sación de su conduda. L a tal Carta convence su in
dolencia y su abatimiento y su desidia en conservar 
el decoro debido á la Corona. 

La 
40 Pag. X . 
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La fecha de la Carca es en el Real sobre Esca

lona á 20. de Junio de aquel año. El Cronista 
dice , que después de entregada la Vil la con los ca
pítulos que expresa 4V.se detuvo el Rey en ella 
dos días,, y desde alli mandó dirigir la referida Car
ta. La merced en que se otorgaron los capítulos se 
expidió en 23 . de aquel mes ^ . Y si fue posterior 
á ella la Carta circular no se pudo escribir esta el 
dia 20. Este error en la fecha es otro convenci
miento de su falsedad. 

Don Josef Pellicer dice que en su tiempo de
claró el Consejo de Castilla en juicio contradicto
rio con el Fiscal de S, M . por injusta la sentencia 
dada contra el Condestable 43. Aunque no produ
ce documento que acredite esta noticia ., es muy 
recomendable su testimonio. 

E l Dodlor Solazar de Mendoza escribió una 
vigorosa Apología por el Condestable , y el Padre 
Abarca hizo solidas reflexiones en su defensa ^ y 
contra el proceso que se dice se le fulminó 44. 

Don Nicolás Antonio da noticia de un libro 
que escribió Marcos García , Alcalde mayor de To-

le-
41 E n aquellos capítulos no se 4 a N u m . i . d e los Apend .pag . 

concedió á la Condesa la mitad de 4 2 5 . co l . 1, 
los Tesoros y Joyas que el Maes- 43 N u m . 3. de los Apéndices 
tre tenia en Escalona, como afirma pag. 4 4 4 . co l . 2. 
la Crónica del R e y , sino la terce- 4 4 L a Apo log ia de S a l a z a r y 
ra parte según la M e r c e d citada, las Reflexiones de A b a r c a se ha-
Esto contribuye á calificar la poca l ian en los num. V . y V I . de los 
instrucción de su Au to r en las par- Apéndices, 
ticularidades del suceso. 

http://4V.se
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ledo con el titulo de Defensa contra la conjuración 
de Don A l v a r o de Luna , que habia existido en la 
Biblioteca Olivariense según su catalogo 45. 

La Duquesa del Infantado Doña Maria de L u 
na , hija primogénita del Condestable , puso de
manda en 2. de Junio de 1497- al Marques de V i -
llena Don Diego Pacheco sobre el Condado de San-
t í s tmm , que poseyó el Marques como marido 
de Doña Juana de Luna , nieta de Don Alvaro,, 
y heredera de su Casa y que murió sin sucesión. 

Fundó su derecho en que por ía sentencia no 
se confiscaron los bienes de su Padre , ni cometió 
delito contra la persona del Rey Don Juan ^ y se 
obligó á probarlo. Este pleito vino á cortarse por 
sentencia de la Rey na Católica. En el Archivo de la 
Casa de Infantado están los extraaos y memoriales 
del proceso. 

Basta lo expuesto para dejar en el lugar que le 
corresponde la fama posthuma de aquel varón fa
moso. 

También se han reimpreso a continuación de 
los Apéndices E l Seguro de "Tordesillas , y el Paso 
Honroso defendido por Suero de Quiñones que era 
de la Casa del Condestable ̂  por lo que conducen á 
dar mas claridad a las costumbres de aquellos tiem-
pos ̂  y por su relación con los sucesos de D. A lva ro . 

TA^ 
45 Bibliot. Vet. líb. 10. cap. 6. num. 323. 
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T A B L A 
D E L O S T Í T U L O S 

DE LA CRÓNICA DEL CONDESTABLE 

Prologo. p ! 
T i t u l o I. D e las diversidades de los linages , é de la casa 

é linage de D o n A lvaro de Luna Maestre de Santiago é 
Condestable de Casti l la. 

T i t . II. De las razones por las qmles algunos nobles del lina-
ge de Luna é el padre de Don A l v a r o de Luna Maestre 
é Condestable v in ieron en Casti l la. 7 

T i t . I I I . C o m o D o n A lvaro de Luna fué page del R e y nues
tro señor é de las cosas que en este tiempo acaescieron. 10 

T i t . I V . De lo que acaescio en Castilla los tres siguientes años. 12 
T i t . V . C o m o la Reyna Dona Catalina madre del Rey fizo 

Maestresala a Don A l v a r o de Luna , é como era yá muy 
cercano é allegado a la voluntad del Rey . i " 

T i t . V I . C o m o trataron, que D o n A l v a r o fuesse con la In-
fanta que iba a casar a Aragón , por lo apartar del Rey . 1 5 

T i t . V l I . ^ C o r n o D o n A l v a r o de Luna v o l v i ó de Aragón de 
acompañar la Infanta , e como todos los grandes de Cas-
ti l la procuraban de tener parte en Don A l v a r o de Luna. 18 

T i . V I I I . C o m o iba cresciendo D o n A lva ro de Luna en es-
tado é vi r tudes, e como fué ferido en Madr id en la justa 
el día que entregaron el Regno al Rey. * 22 

T i t . I X . De la manera que D o n A lva ro de Luna tovo en 
Segovia con el R e y é con los grandes del R e g n o , é co
mo fizo é saco gente de armas con estandarte. 
n - :, T 0 T a » d o Don A lva ro de L " ^ con el R e y en 
Oterdesil las, el Rey fué tomado por el Infante Don E n r i 

S e g i v i a ^ " Otr0S 8randeS del f f f ^ ^ f — " echacfos de 

T i n X l Como D o n A lvaro ordenó , como el Rey se fuese á ^ 
Monta!vai. , é como lo l ibró de poder del Infame. 33 

T i t X I I . C o m o el Rey d.ó á Don A lva ro de Luna á Sant 3 
Estevan de Gormaz é A y l l o n , con sus tierras. ^ 

T i t . X I I I . C o m o el Rey de Castilla mandó prender al In -
fan-

27 
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fante D o n Enr ique , é á D o n Garc i Fernandez Manrique 
su mayordomo mayor en Madr id . 45 

T i l . X I V . C o m o el Rey de Castil la fizo su Condestable al 
Conde D o n A l v a r o de L u n a , é de las fiestas que él fizo 
al Rey é á su corte. 44 

T i t . X V . C o m o el Condestable D o n A l v a r o de Luna fué 
con el Rey é con sus gentes á Palenzuela, á resistir los Re
yes de Aragón é Navarra , que se descia, que querían entrar 
en el Regno de Castil la : é como el Condestable suplicó al 
R e y , que soltase el Infante, é como fué suelto de la prisión. 46 

T i t . X V Í . C o m o el Infante D o n Enr ique , é el Rey de N a 
varra é otros trataron , que el Condestable saliese de ¡a 
corte , é qué razones dieron para el lo , é como él lo h izo, 49 

T i t . X V I I . De los debates é bol l ic ios que avia en la corte 
entre los grandes, que en ella estaban , é estando el Condes
table fuera della : é como siendo rogado, v o l v i ó á la corte: 
é como fué rescebido en ella. 5^ 

T i t . X V I I I . C o m o la corte se reformó en buen estado por 
la venida del Condestable : é como á su suplicación fiscie-
ron á D o n Rodrigo de Luna, su t ío. Pr ior de Sant Juan. 60 

T i t . X I X . Como se afirmaba la venida de los Reyes de Ara
gón é Navarra poderosamente en Castil la : é como el C o n 
destable fué á los resistir la entrada : é como los siguió fasta 
poner su real cerca de los suyos. 6 2 

T i t . X X . C o m o las batallas de los.Reyes é del Condestable 
se acercaron unas á otras: é como el Condestable ordenó su 
gente, para pelear: é del razonamiento que les fizo: é como 
pelearan, salvo por el Cardenal de F o x , que entrevino a l l i . 67 

T i t . X X I . Como otro dia las batallas de los Reyes é el C o n 
destable se acercaron é fueron á punto de pelear: é se fiscie-
ra , salvo por la Reyna de Aragón , que á grandes jornadas 
v ino ende : é de lo que con ella se concertó : é como apre
suradamente se vo lv ieron los Reyes la via de Aragón. 71 

T i t . X X I I . Como el Rey movió con su real contra los R e 
yes de Aragón é Navarra : é como envió á desafiar a los 
Reyes : é del consejo que el Condestable le d io acerca del 
desafio : é como la Reyna de Aragón v ino al real del Rey, 
é non pudo acabar con él lo que quería : é como el Duque 
fué preso. jr, 

T i t . X X I I I . Como el Condestable entró delante del Rey al 
Regno de Aragón : é como tomó por fuerza á M o n r e a l , é 
destruyó muchos logares. - ^ 

T i t . X X I V . C o m o , después que el Condestable se salió de 
A r a -
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Aragón é se ayuntó con su gente al real del Rey , el Rey 
entró en el Regno de Aragón , é entró por fuerza la v i l l a 
de A r i za é fizo en aquel Regno de Aragón muchos daños, 8o 

T i t . X X V . C o m o el R e y non fallaba quien dexasse por ca
pitanes contra la frontera de Aragón : é como el Condes
table le suplicó por la capitanía de toda la frontera. 84 

T i t . X X V I . C o m o los Infantes se fueron la v ia de A l b u r -
querque : é como el Condestable se aderezó , para ir p o 
derosamente sobre ellos. 86 

T i t . X X V I I . C o m o el Condestable fué sobre los Infantes: 
é de los caballeros de la su casa que con él fueron : é de 
como los Infantes non le osaron esperar en T r u x i l l o , é se 
fueron á Alburquerque. 8p 

T i t . X X V I I I . Como el Condestable tomó la v i l l a de T r u x i 
l l o : é con grand destreza de caballería , estando solo con el -
Alcayde , se abrazó con él é lo truxo á tierra : é assi lo 
prendió é lo tovo , fasta que fué socorrido ; é como le fué 
entregado el castil lo. 91 

T i t . X X I X . C o m o el Conde de Benavente se juntó con el 
Condestable : é del rebato que aquella noche ovo la gente 
del Condestable : é de como andovo de noche é de dia fas
ta la v i l l a é castillo de Alburquerque , donde los Intantes 
estaban. 05 

T i t . X X X . De las razones que el Condestable envió á descir 
por su faraute á los Infantes : é de como ovo cierto desafio 
entre los Infantes, é el Condestable é el Conde de Benaven
te : é como el Condestable lo quisiera abreviar. 97 

T i t . X X X I . C o m o el Condestable devisó las armas con que 
avia de entrar en e l campo : é como , porque los Infantes 
ponían algunas escusas al Condestable , les envió á descir, 
que la faria con ellos entre las puertas del castillo. 100 

T i t . X X X I I . C o m o algunos de la hueste del Condestable , 
sabiendo que el Infante Don Pedro salía 4 tirar á una buy-
trera , tenían ordenado de lanzarse en ella,á lo mat^r : é co
mo el Condestable non d io lugar á el lo , antes los repren
d ió mucho. 102 

T i t . X X X I I I . C o m o el R e y de Portogal envió sus E m b a 
jadores al Condestable sobre el fecho de los Infantes, é 
de la respuesta del Condestable. 105 

T i t . X X X I V . Como casó el Condestable en Falencia con D o - . 
ña Juana Pimentel , fija del Conde de Benavente: é de co
mo suplicó al Rey , que le diesse licencia, para ir al Regno de 
Granada , en tanto que el Rey iba : é como partió para allá: 

* * * * * A 
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é de un razonamiento del autor contra ios envidiosos. 105 

T i t . X X X V . Como el Condestable entró poderosamente al 
Regno de Granada , é quemó é entró por fuerza^ algunas 
vi l las é alearías de los Moros : é de lo que envió á des
oír al R e y de Granada , é de su respuesta. 107 

T i t . X X X V L C o m o el Condestable fizo talar á Loxa é á 
Arch idona , é quemar é derribar todas las alearías de aque
l la t ierra: é como por mengua de viandas salió á Antequera. 111 

T i t . X X X V I I . C o m o el Rey entró poderosamente en el Reg
no de Granada é assentó su real en la vega: é como el C o n 
destable ordenó el assiento del : é de la Tabla que el C o n 
destable ovo con todos los grandes é caballeros , que non 
fascian la guarda, como debían. [ n a 

T i t . X X X V I I I . C o m o la hueste del Rey ovo batalla cam
pal con los Moros del Regno de Granada : é como el C o n 
destable , que levaba la delantera , ordenó las batallas , é 
acometió primero los Moros , los quales fueron vencidos 
é arrancados del campo , é muertos muchos dellos. 115 

T i t . X X X I X . De lo que algunos caballeros de la hueste 
trababan contra la persona del Condestable : é como se 
sopo : é como el Rey levantó su real , é por qué razones. 123 

T i t . X L . De como el Condestable Don Alvaro de Luna av i 
só ai R e y de la manera, que estaba Iñ igo López de M e n 
doza señor de Buytrago en el castillo de I ta , después que 
sopo la prisión de los caballeros susodichos. 125 

T i t . X L I . De c o m o , estando el Condestable D o n Alvaro de 
Luna en Cíbdad Rodr igo , suplicó al Rey , que estaba de 
paitida para Madr id , que se fuese por Escalona: é de como 
salió en Madr id por aventurero con sesenta caballeros de su 
casa en una notable justa, que allí se fizo. 126 

T i t . X L I L D e una justa que el Condestable fizo en Va l l ado -
l i d ; é 'de como mor ió el Arzobispo de To ledo D o n Juan 
de Contreras, é fué proveído del Arzobispado D o n Juan de 
Luna Arzobispo de Sevi l la , é hermano del Condestable. 127 

T i t . X L I 1 I . De como le nasció un fijo al Condestable de la 
Condesa su muger fija del Conde de Benavente , que o v o 
nombre D o n Juan. I2g 

T i t . X L I V . C o m o el Condestable v ino á Segovia con el 
R e y , i donde mor ió Pero Fernandez de Córdoba A y o 
del Príncipe : é de como le fué encomendada la crianza 
e guarda del Príncipe. j 20 

T i t . X L V . D e como estando el R e y en Alcalá de Henares 
fizo prender á Fernán López de Saldaña su Contador ma

yor, 
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yor , el qual fué brevemente l ibre por intercession de l 
Condestable : é de las ordenanzas que se fiscieron en G u a -
dalaxara por consejo del Condestable. x p 

T i t . X L V I . C o m o la Poncela, estando sobre la Roche la , en
v i ó á pedir socorro al Rey : é de lo que el Condestable fizo 
por ella. 131 

T i t . X L V I I . De como el R e y fizo merced al Condestable 
Don A l v a r o de L u n a de la v i l l a é castillo de Montalvan: 
é de otras cosas que sucedieron. 132 

T i t . X L V 1 I I . C o m o el Condestable , sabiendo que el R e y 
de Navarra , é Infante é otros caballeros tenian cercado 
al Rey en Medina , passó por medio dellos , é se fué á me
ter con el Rey , é como entrada la v i l l a , peleó fasta que el 
Rey le envió á descir, que se fuesse : é de un razonamiento 
del autor. 134 

T i t . X L I X . C o m o el Condestable , después que v ino á cer
car al Infante en Lorca , se fué á ayuntar con el R e y el qual 
puso el real contra el Rey de Navar ra , é Infante , que esta
ban en Olmedo. 136 

T i t . L. C o m o el Condestable fabló con el Almirante é 
Conde de Benavente , por les estorvar , que non se ayuntas-
sen con el Rey de Navarra , é como lo prometieron , é 
non lo fiscieron assi. 139 

T i t . L I . C o m o los ginetes de O lmedo travaron escaramuza 
con los del Príncipe , é la gente de O lmedo salió á los ayu
dar : é como de consejo del Condestable el Rey salió con 
sus batallas , é el Condestable fué delante , á socorrer á los 
del Príncipe. 141 

T i t . L I I . De un razonamiento que el Condestable fizo á los 
suyos , antes que entrasse en batalla con ellos. 144, 

T i t . L I I I . C o m o el Condestable ordenó su batalla é alas de 
su a vanguarda , quando quiso ir, á ferir. 145 

T i t . L I V . C o m o el R e y de Navarra é Infanüe ordenaron 
sus batallas : é de los que v in ieron , á ferir en la batalla del 
Condestable. 148 

T i t . L V . C o m o el Rey ovo batalla campal con el R e y de 
Navarra , é Infante é los que con ellos eran ; é como el 
Condestable firió primero en ellos: é como fueron vencidos. Ib id . 

T i t . L V I . De los que fueron muertos , presos é feridos en 
esta batalla por la gente del Condestable. 151 

T i t . L V I I . C o m o el Condestable fué ferido en la batalla : é 
como el Rey , é el Príncipe é los otros caballeros fueron 
á tener consejo con él á su tienda. 152 

**#** 2 T i t . 
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T i t . L V I i r . C o m o el R e y tomó las vi l las é fortalezas del 

A lmirante é del Conde de Benavente : é como el C o n 
destable fué á tomar la v i l l a é castillo de Benavente , el 
qual le fué entregado. I54 

T i t . L I X . C o m o llegó al R e y nueva que el Infante D o n 
Enr ique era muerto : é como el Rey fizo merced del Maes
trazgo de Sandiago al Condestable. 155 

T i t . L X . C o m o íes Caballeros é Priores de la Orden de 
Sandiago, juntos en A v i l a , en concordia eligieron al C o n 
destable , é le besaron la mano por su Maestre. 159 

T i t . L X I . C o m o el Papa confirmó la elección del Maestraz
go fecha en el Condestable : é como al Rey e al Condes
table fueron entregadas algunas fortalezas, assi del Maes
trazgo , como otras. 16b 

T i c . L X I I . C o m o el Rey fué sobre Atienza , é el Condes
table fué adelante , á ver la fortaleza , é assentar sobre ella 
alguna gente de la suya en tanto que el Rey iba. 162 

T i t . L X I I I . C o m o el Condestable entró los arrabales de la v i 
l la de Atienza : é como ordenó las estanzas, que los sus ca
balleros avian de tener. 163 

T i t . L X I V . D e l grand trabajo que el Maestre de Sandiago 
tovo de dia é de noche en tanto que el R e y estovo so
bre A t ienza. 167 

T i t . L X V . C o m o el Maestre entró el arrabal de la puerta de 
caballos, á cegar algunos pozos, de que se sostenían de agua 
los de la v i l l a : é de la pelea que sobre ellos ovo . 158 

T i t . L X V I . C o m o el Conde D o n Juan fijo del Maestre de 
Sandiago v ino al R e y con la gente que pudo aver de la 
tierra del Maestre su padre : é de alguna otra gente que 
ende v i n o al R e y . 274 

T i t . L X V I I . C o m o el Maestre de Sandiago entró por fuer
za el arrabal de la puerta de caballos: é de la pelea que ovo 
ende : é de como arremetió á caballo fasta la puerta de la 
v i l la , é peleó ende con los de dentro, é fué ferido de una 
esquina sobre la celada. I75. 

T i t . L X V I 1 I . De la figura é fechura de D o n Alvaro de Luna 
Maestre de Sandiago , é de las sus maneras é costumbres. 182 

T i t . L X 1 X . De la fabla que el Maestre ovo con Rodr igo de 
Robledo : é como los caballeros del Maestre mataron d 
Gutierre de Rob ledo por las minas. ^ ^ 

T i t . L X X . C o m o el R e y entró en la v i l la de A t i enza , é la 
fizo quemaré aportillar , é por qué razones. i 8 f 

T i c . L X X I . De los afanes é trabajos que el Maestre rescibió , 
por-
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porque algunas fortalezas, que estaban reveladas al R e y , se 
le diessen , especialmente la de Navarrete. 187 

T i t . L X X I I . C o m o el R e y partió de Oterdesillas para L a 
guna de N e g r i l l o s , é el Maestre de Santiago para la su v i 
l la de Escalona. 188 

T i t . L X X I I I . C o m o el Rey tomó á Laguna de N e g r i l l o s , 
é dende se v ino con la Reyna para Escalona , donde estaba 
el Maestre. 19o 

T i t . L X X I V . C o m o el Maestre sopo de la venida del R e y 
é de ia Reyna é de l rescebimiento é fiestas, que en E s 
calona les fizo. Ib id . 

T i t . L X X V . C o m o estando el R e y en Madr id , sopo que e l 
Conde de Benavente se avia soltado de la prisión , é lo fizo 
saber al Maestre , el qual v i no luego 5e partió el R e y en 
seguimiento del Conde , é el Maestre fué , á proveer en las 
fronteras. i p j ' 

T i t . L X X V I . Como el Maestre yendo de Ocaña á Sanda 
C r u z , á se ver con el Príncipe , ovo nueva que D o n A l 
fonso fijo del Rey de Navarra tenia cercada á Cuenca , e 
trató con algunos de los de dentro 1^6 

T i t . L X X V I 1 . Como el Maestre partió á media noche de 
Mondejar , para ir á socorrer á Cuenca , é del trabajo que 
aquella noche él é los suyos passaron : é de las razones 
que el Maestre ovo con los suyos. 107 

T i t . L X X V 1 1 I . C o m o los que tenían cercada á Cuenca , sa
biendo que el Maestre á grand priessa iba sobre e l los , des
cercaron la cibdad , é fuerouse fuyendo: é á la partida fueron 
algunos presos é destrozado por los de dentro de la cibdad, 200 

T i t . L X X I X . De como después de la deliberación é descer
co de Cuenca , recrescieron otros fechos, segund la histo
ria los contará. 501 

T i t L X X X . De como después de la concordia é concierto 
fecho en Palomares , el Íncl i to Maestre lo envió á noti f i 
car al Rey : é de como por parte del Príncipe non se guar
dó lo al l i jurado é prometido. 202 

T i t . L X X X I . D e como el R e y v i no a poner sitio é assen-
t:ar real sobre To ledo : é de las cosas ende acaescidas. 206 

T i t . L X X X I I . D e la industria é avisado modo de guerrear, 
que el Maestre tovo en tanto que los caballeros conteni
dos en el precedente cercano capítulo fueron á correr el 
campo , é de las cosas que en el lo acaescieron. 20S 

T i t . L X X X I I I . D e como Pero Sarmiento envió su mensage-
rla al Príncipe , para que viniese, á tomar la cibdad de T o 

le-
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ledo ; ca él ge h, entregaria : é de lo que en ello se fizo 
é ordenó. 214 

T i c . L X X X I V . de como el Maestre de Sant iago éCondes-
table de Casti l la tovo manera de tornar é reducir al ser
v i c i o del Rey al Conde de Benavente. ^ 217 

T i t . L X X X V . De algunas nuevas-turbaciones , é escándalos, 
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E N t r e los otros frutos abundosos que la España en otro 
tiempo de sí solia dar , fallo yo que el mas precioso de 
aquellos fué criar é nudrir en sí varones muy virtuosos 

notables é dispuestos para enseñorear , sabios para regir , du-
5 ros é fuertes para guerrear. D e los quales unos fueron subidos 

á la cumbre imper ia l , otros á la relumbrante cátedra del sa
ber. E muchos otros merescieron por visor ia corona del triun
fo resplandeciente. Mas agora en nuestro tiempo revolviendo 
los ojos del justo acatamiento por estas cosas, mucho se mués-

10 tran non solamente las Españas , mas todas las otras naciones, 
menguadas é vacías de varones semejantes , que si algunos en 
algún habito de virtud resplandecen, fallesceles, é esles negado 
mucho de aquello, sin lo qual queda desnudo, é non bien apues-
to el perfe¿lo don de esa virtud , é son assi como la diversidad 

15 de las tierras , que si unas son abundosas de frutos , son livia
nas de panes ; é si abundan en ganados , son altas é enroca
das , é de ásperos asientos , é non graciosas para la morada hu
manal. Fallanse otras que si tienen abundante fertilidad de las 

A co-
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cosas necesarias, ó son muy destempladas é frías, ó del todo 
enojosas , incomportables por muy demasiado calor. Pues non 
menor variedad e mengua de perfección face vicioso é defec
tuoso el linage de los omes : é si algunos dan de sí algún fruto 
é resplandor de virtud para comenzar bien las cosas , son livia- | 
nos , é non maduros para la execucion de aquellas: é si por 
ventura son esforzados é valientes , son de aspereza é dura pa
labra , ó enrocados é ásperos por sobervia, ó levantados por 
demasiada altívidad : é si por ventura en ellos consiste es
fuerzo é discreción , non tienen habilidad para el exercício de 10 
aquello , nin abtoridad en la práélica , nin gravedad é sabidu
ría en la obra , nin dulcedumbre en la conversación. Las qua-
les cosas tanto mas son menester, que los grandes Príncipes 
é escogidos por dignidad quanto mas son puestos en lugar mas 
alto para ser acatados , en tal manera que si una parte los i § 
alumbra é face claros , otra los ofusca é alonbreguece. Tanta es 
la dificultad de poder venir en la entera perfección de la vir
tud. Pues si en el nuestro magnifico é muy 'virtuoso é bieth-
aventurado D o n Alvaro de L u n a , Maestre de Santiago, Cb«» 
destable de Casti l la , tan notoriamente tantas partes de virtud 20 
resplandecen ; é tanta grandeza de claros fechos pregona su 
nombre magnifico que todas estas cosas junta; é perfectamen
te las unas acompañadas de las otras en él relumbran é per
manecen , < por qué por contemporal é de nuestra tierra le ne
garemos aquella gloria que á los pasados y de fuera della tan 25 
de buena mente otorgamos ? ¿ E quién será aquel que conos-
ciere é oviere sentido el fruto de la su grande é muy madu
ra discreción, que baya á buscar prudencia en los Catones ? ¡M 
quien oviere seído capitaneado é acaudillado so la su non ven
cida bandera , co'mo irá á demandar enxemplo de magnanimi- 30 
dad en los Scipiones o Metellos? ^ E quál enemigo lo avrá 
visto d sentido ferir de la espada , que tema mas la fiereza 
de aquel orne é duro varón llamado Sceva > < Quién alabará en 
e l Rey Masinisa cuerpo dispuesto á trabajos , é perseverancia 
non domada por exercicios caballerosos , si bien ha ávido par- 35 
te de la su caballerosa fatiga é continuos trabajos de guerra? 
<• Quién será aquel que ose afirmar que por mas honrosos 
nin peligrosos casos, é grados de infortunios , e bienaventu

ran-
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ranzas , ningim grande de nuestro tiempo le passase, é fuese 
delante en adquirir gloria é fama é honra bien ganada > Ass i 
que en aqueste muy acatado Maestre tantas imágenes verda
deras de virtud se nos representan , como si las reliquias de la 

5 bondad de muchos de los passados en él é por un solo él fue
sen conservadas, ̂  Pues quién será mal enseñado queriendo to
mar enxemplo en la su muy sabia prudencia ? <• Quién tentará 
ser movible veyendo la su tanto firme constancia? ^Quién se 
afeminará á facer cobardía , considerando la su muy esforzada 

10 magnanimidad? ^Qaien cometerá fealdad nin yerro mirándo
se en el mas claro espejo de la su muy pura é verdadera leal^ 
tad á su R e y ? <• O quál podrá ser rudo nin grosero á quien la 
su grand casa haya seído escuela de pulida é puroso enseña
miento ? Pues si algunos quisieron escribir los fechos de los paŝ -

15 sados, moviéndose los unos por amor que oyieron á sus vir
tuosas obras , otros por se deleytar tratando grandes é caballe
rosos fechos , é algunos por dexar las escogidas obras de k>s 
passados, escritas por enxemplo é doétrina á los que después 
viniesen , á muchos por gloriarse á sí mismo curiosamente es-

20 cribíendo fechos é vidas de Príncipes escogidos, 1 por qué non 
será dada licencia é lugar á mi ruda mano que escriba algu
na cosa de la muy virtuosa vida de aqueste muy noble é fa
moso Maestre ? Pues para desechar el sueño del mi adormido 
ingenio tantas é tan grandes causas tengo venidas de la virtud 

35 del solo nuestro virtuoso Maestre , como algunos de los otros 
autores pudieron tener por los respetos de la virtud de muchos 
de los que fueron antes de nos. Quanto mas que yo creo que 
los sus muy singulares fechos non solamente me prestarán fuer
zas para deci r , mas aún liberalmente me las dan é otorgan. 

30 Pues por lo que tengo dicho , é por mucho mas que se po
dría decir , intenté escribir en esta presente obra algunos de 
los muy notables fechos é acaecimientos deste bienaventurado 
Maestre : como quiera que yo non dubdé que los sus claros fe-

. chos é notables fazañas é discurso de bienaventurada v ida, mas 
35 curiosamente estén escritos por otros mas prudentes é elo-

quentes autores, assi componedores de las historias de ios Sáne
los Padres , é Emperadores, é Reyes Christianos , como de 
los infieles Moros , é barbaros que en su tiempo han reyna-
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do é reynan , segund el grand sonido , é clara voz , t fa
ma pública , que ios sus grandes fechos por todas las naciones 
han discurrido , é de cada dia discurren. E porque aquello 
que en semejantes historias es asentado , mas se escribe por 
enxemplo de los advenideros, que para doólrina de los vivien- 5 
tes , por non darse en la nuestra edad á publicación. E aún por
que assi algunos de la nuestra España , como muchos de fue
ra della , que con letras de cada dia non poco me solicitan é 
conquieren , demandándome alguna cierta é verdadera dodrina 
puesta en orden de escriptura , de su virtuosa vida del núes- 10 
tro Maestre magnifico , puedan aquestos por mí lo que saber 
bien desean é por diversas maneras oyen , en una muy cier
ta é clara verdad manifiestamente conocer. E justando á esto, 
porque aquello que aqueste nuestro muy esforzado Maestre 
en diversos tiempos fasta aqui gloriosamente acabo , en un bre- 15 
ve volumen los leólores lo contemplen. E tentando entrar la 
presente obra donde pues t ú , Verdad , eres una de las prin
cipales virtudes que en aqueste nuestro muy buen Maestre 
siempre fecistes morada, á tí solo llamo é invoco que adies
tres la mi mano , alumbres el mí ingenio , abundes la mi me- 20 
moria , porque yo pueda confirmar é sellar la comenzada obra 
con el tu precioso nombre. 

T I T U L O I. 

D E L A S D I V E R S I D A D E S D E L O S L I N A G E S , 
é de la casa é Un age de Don Alvaro de Luna t 

.Maestre de Santiago , é Condestable 
de Casti l la. 

jUistion fué muy antigua, é dubda muy porfiada entre 
los Sabios que mucho sopieron ^ en quál de los linages 
de los ornes resplandecía mas la nobleza é fidalguia, en 25 

aquellos que nacían de claros linages é nobles abolorios , é 
por su desmerecer , é escuros fechos, é malgastado vivir man
cillaban la limpia sangre de sus linages, d en aquellos que de 
omildes é baxos linages por los grados de la virtud é de la 
noble carrera de la vida sabían subir é acumbrar en la silla de qo 
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la nobleza é bien ganada gloria > E determinado está por to
dos que estos átales son mucho mas dignos de poseer la no
b leza, los que de nuevo la fallan é la facen , e en quien ella 
comienza , que ios otros que desfacen la ya fecha ^ en es-

I curo é desaventurado fin , en quien ella se mortifica e acaba. 
Mas aún porque son otras dos maneras mas nobles de ornes, 
diremos también de aquellos, pues mas facen al caso nuestro. 
Los unos son los que decienden de generosos Images e nobles 
parientes, é non amenguan con la su vida los fechos de los 

j o sus passados, nin facen cosa porque los sus linages sean veni
dos á menos l mas nin tampoco se abentajan assi con la virtud, 
que velen nin trabajen por venir á mas , antes entienden que 
conservar lo que les queda es asaz, é ser tan buenos como sus 
passados es harta bondad. L a otra manera postrimera, pero 

15 mejor é mas virtuosa de ornes es los que descienden de clara 
é escogida generación , é noble é generosa sangre : la limpie
za é bondad, de la qual fierbe en tal maña en el los, que en-. 
tienden que por ser la virtud de los sus pasados, que poseen 
cosa agena é venida de otra parte , é que mas demanda la per-

20 fecion de la virtud , é con lo ageno non se contenta. Estos á 
tales velando é trabajando de noche é de dia porfían tanto 
con la fortuna, que sobran é pasan toda la nobleza é grande
za de sus linages, é cobran nuevos nombres de virtud, é non 
solo merescen rescebir gloria para sí mismos, mas acrescientan 

25 la de los sus passados, é dexanla mas estendida é acrecentada 
á los que después dellos vienen. D e tal manera de ornes co
mo aquestos que decimos fué el noble é virtuoso D o n A l v a 
ro de Luna , Maestre de Santiago é Condestable de Castilla, 
cuya historia escribimos. E como quier que fué del noble é 

30 escogido linage de la casa de L u n a , que es de los principales 
nobles del Regno de Aragón , él se dispuso á tantos trabajos, 
e acompanóassi la vida con la virtud , que non solamente me-
rescio ser principal del su linage , mas aún ser el mas famoso 
e nombrado varón que en los nuestros tiempos, sin tener co-

35 roña, ovo en las Españas , segund por la historia oíredes. E 
porque pura e verdaderamente se conozca el su linage, é dón
de e como vino en Casti l la, decirlo emos por menudo , qoan 
breve podremos. Clara é sabida cosa es que entre ¿s ca-
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sas principales de los grandes é nobles del Regno de A r a 
gón fué é es una dellas la casa de Luna , assi por nobleza de lina-
ge , como por mucha antigüedad é grandeza de patrimonio, 
é aún porque salieron siempre de aquella notables é escogi
dos omes. D e los quales algunos ovo que tovleron grande ca- 5 
vida en las casas de los Reyes , é cerca del los, por las sus vir
tudes , e limpia cr ianza, é buenas maneras. E muchos otros 
ovo que siguieron el estado eclesiástico , é fueron Príncipes 
de la Iglesia , é singulares pilares de nuestra sanóla F e . D e los 
quales aún los que en nuestra edad han seído algunos se po- 10 
drian relatar. C a de aquesta casa fué el Papa Benedi¿l:o de 
gloriosa memoria , el qual fué hermano de D o n Juan Mart í 
nez de Luna , señor de aquesta casa , é aqueste fué abuelo del 
nuestro Maestre é Condestable D o n A lvaro de Luna . E sa
lió' de aquesta casa de Luna el noble é virtuoso D o n Pedro 15 
de Luna , Arzobispo de Toledo , primado de las Españas , el 
qual fué tio hermano de su padre del nuestro Maestre é 
Condestable. E aún fué de aquesta casa D o n Pedro de L u ^ 
na , Arzobispo de Zaragoza , primo hermano del Maestre. 
E fué de aquesta casa asentado en la silla Toledana , é en la 20 
primacía de las Españas, el virtuoso é muy leal al Rey , , é 
muy obediente á sus mandamientos D o n Juan de L u n a , de 
gloriosa recordación , hermano del mismo Maestre é Condes
table. E aún dexo de decir de los Arzobispos que á suplica
ción del Maestre hoy son de Santiago é Toledo , sobrinos del 25 
Maestre é Condestable , é criados en su casa. E de los que si
guieron el estado de la caballería salieron desta casa nobles 
é virtuosos omes , de los quales fué D o n Juan Martínez de 
Luna , abuelo del nuestro Maestre é Condestable, el qual D o n 
Juan Martínez en quanto grado siguió , é sirvió al R e y D o n op 
Enr ique el II. é quantos logares é villas de su patrimonio 
vendió é puso en aventura por lo servir , adelante se dirá. 
Fué de aquesta casa D o n Alvaro de L u n a , padre del nues* 
troMaestre é Condestable , el qual fué Copero mayor del 
R e y Don^ Enrique el III. é fué Señor de Al faro é Jubera é *< 
Cornago é Cañete, lo qual fué dado en emienda á su padre 
en Castilla , segund la historia lo contará adelante. E fué de 
aquesta casa D o n Juan Martínez de Luna , tio del nuestro 
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Maestre é Condestable /hermano de su padre : é D o n R o 
drigo de Luna Prior de la Orden de Sant J u a n , tío assimis-
mo del nuestro Maestre D o n A lva ro de L u n a , hermano de 
su padre. Las quales dignidades todas fueron en su tiempo , é 

5 ganadas por é l , salvando el Papazgo que por elección de todo 
el mundo fué escogido el dicho Padre San¿lo : é D o n Jayme 
de Luna su p r imo, que aún hoy v i v e , é tiene el señorío é 
la casa en el Regno de Aragón. 

T I T U L O II. 

D E L A S R A Z O N E S P O R L A S Q U A L E S 
algunos nobles del linage de L u n a ^ e el padre de D o n 

A lvaro de L u n a , Jdaestre é Condestable, 
vinieron en Castilla» 

R E y n a n t e el R e y D o n Pedro en los Regnos de Castilla, 
como el R e y D o n Enr ique su hermano oviese tomado 

titulo de R e y , ovo entre ellos muchas guerras é debates , é 
entre las otras ovieron una batalla cerca de Naxera , donde el 
R e y D o n Enrique fué desbaratado , é con la grand gente que 
le quedo é le quiso seguir , pasó al Regno de Aragón á fin 

15 de ir adelante al R e y de Francia , en el qual esperaba valia 
é acogimiento. E como aportase á la casa de Y l l u c q u e , la qual 
era de D o n Juan Martínez de Luna , abuelo del nuestro Maes
tre é Condestable D o n A lvaro de L u n a , é D o n Juan Mar
tínez quando conosció que aquel era el R e y D o n Enrique , e 

30 vido como venia corrido é desbaratado , e destrozado él é su 
gente , resabiólo lo mejor que él pudo , faciéndole mucho ser
vicio é fiesta , reparando á él é á los que con él venían de 
todas las cosas que les facían menester , fablandole é tratán
dole con tanta reverencia é cerimonia, como sí viniera á su 

35 casa victorioso , é con su entero estado Rea l . Después que el 
R e y D o n Enrique é los suyos ovieron allí reposado, é fue
ron reparados, D o n Juan Martínez de Luna buscó de sus al
gos e joyas é bestias lo mas que él pudo , é entendió que al 
R e y eran necesarias , é diólas al R e y é á los suyos para su 

30 partida. E su hermano D o n Juan Martínez de Luna , que 
era 
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era estonce mancebo é Arcediano de Zaragoza , é tenia ade-
reszado de se partir para el estudio , el qual fué después el Pa
pa Benedicto , todo el dinero que tenia para su partida del es
tudio , didlo todo al R e y D o n Enrique , entendiendo que non 
podia ser despendido en mejor estudio que en reparar á un tan 5 
grande R e y é señor, que con tanta fortuna é necesidad á su casa 
avía aportado. E después qué Don Juan Martínez ovo assi repa
rado al R e y D o n Enrique , adereszo'se él é los suyos, é non lo 
quiso dexar por mucho que le porfió' fasta le acompañar é poner 
dentro en Francia. E l R e y D o n Enrique , como aquel que 10 
era muy conoscido é muy virtuoso Príncipe , non se le olvi
do la. mucha honra é buen acogimiento que aquel Caballero 
en su casa é tierra le ficiera : é el buen ofrecimiento é socor
ro que con la su persona é bienes le avia fecho. E quando 
el R e y D o n Enrique volvió en Cast i l la, rogóle que le qui- 15 
siese seguir é ir en Castilla con é l , dándole su fé Rea l de le 
non ser desconoscido nin desagradecido de la honra que le avia 
fecho. D o n Juan Martinez de L u n a fizólo assi, é aún porque 
el R e y estaba en grand necesidad de dinero , como aquel que 
ayuntaba gente para entrar por los Regnos de Castilla , é non 20 
tenia de qué pagarles sueldo, vendió algunos logares é villas que 
tenia en Aragón para socorrer al R e y , é él mismo fué é par
tióse con él , é sirvióle muy bien en las sus guerras , é nunca 
lo dexó en los sus trabajos. E por esta razón el R e y D o n En
rique después que ovo sosegado su Regno , dio á D o n Juan 35 
Martinez de Luna en emienda de lo que por él avia vendi
do en Aragón , é de los servicios é buenas obras que le avia 
fecho estos logares en Castilla , Al faro é Juberaé Cornago é 
Cañete, é fizóle su Mayordomo mayor : é á su fijo D o n Alvaro 
Copero mayor : é á D o n Juan Martinez su fijo mayor , A l fe- 30 
rez del Infante D o n Fernando , que fué después R e y de Ara 
gón. E assi quedó D o n j u á n Martinez de Luna con este se
ñorío é oficios que avernos dicho. E quando morió quedaron 
del estos fijos , D o n Juan Martinez de Luna , é D o n Alvaro 
de Luna , que fué padre del nuestro Maestre é Condestable, 3 5-
é Don Rodrigo de Luna , que fué después Prior de Sant Juan. 
Quando morió D o n Alvaro de L u n a padre de nuestro Maes
tre é Condestable , el nuestro Maestre quedó niño é muy pe

que-
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queño , é fué criado en la casa de D o n J u a n Mart ínez de 
L u n a su tío m u y del icadamente, assi por su tío como por su 
tia su muger que era noble dueña. E por e l n iño ser m u y 
gracioso , é levantarse m u y v ivo é despierto , é m u y cuerdo 

5 é av i sado , todos ios de casa é los de fuera ponían los ojos en 
é l é lo amaban mucho , é procuraban de lo complacer é agra
dar en lo que podían , é é l se avia assi b ien con t o d o s , q u e 
non avia n inguno de quantos le veían que non le preciasen 
é amasen mucho. E como quiera que era niño en tal mañe

r o ra representó desde su tierna edad la nobleza é grandeza de 
su v i r tud , que todos le fablaban con mucha reverencia i se
ñorío , é quando algunas cosas facían acerca de l en que le 
complacían mucho , acostumbrábanle decir : veamos , Señor , 
^qué fareís vos por nosotros quando D i o s vos faga grand 

15 Señor ? E paresce que aquellas palabras é otras semejantes po
nía .Dios en las bocas de muchos para que como por espíritu 
de profecía dixesen é denunciasen el grand señorío é pujanza 
é claro nombre que aque l n iño después que fuese mancebo 
avia de aver , segund lo ovo después. E n esta manera fué e l 

s o Maest re é Condestable D o n A l v a r o de L u n a conservado en 
la l imp ia crianza que ovo , é nodrído pol ida é del icadamente 
por disposición é voluntad de l poderoso D i o s , como aque l 
q u e para tan grande señorío , é para gobernación de tantas gen
tes lo guardaba é criaba. Quando fué de edad de d iez años 

25 é l sabía yá todas las cosas que los otros niños quando por es^ 
tonce comenzaban á prender. E sabía leer é escrebir lo que con^ 
venía para cabal lero, é sabía yá cabalgar é ponerse bien á ca
bal lo , é procuraba de traer l imp io é bueno lo que t raía, é ser 
m u y cortés é gracioso en su fabla , é contenencia : é luego le 

30 dieron a y o , el qual se l lamó R a m i r o de T a m a y o , para que 
l o enseñase cómo ayia de facer todas las cosas que convenían á 
fijo de noble é generoso. P o r aquellos días fué proveído su 
t ío D o n Pedro de L u n a de l A rzob ispado de T o l e d o , el qua l 
amaba mucho á este su sobrino D o n A l v a r o de L u n a , é co-

3 5 m o quiera que él lo quisiera tener consigo en su casa , é le fa
cía mucha honra é mostraba mucho a m o r , D o n A l v a r o de L u 
na , aunque era n iño suplicóle que él lo quisiese poner en la 
casa é corte de l R e y de Cast i l la , que para aquellos que de-

B sea-
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seaban seguir la orden de caballería , segund el su t iempo, avía 
de ser espendida , é su estudio avia de ser en las cortes de 
los Reyes. E l Arzobispo su tio preció mucho la razón del ni
ño , é entendió que si vivia avia de ser buen Caballero, é aque
l lo se levantaba de grande é generoso corazón. Estonce el A r - 5 
zobispo , é D o n Juan Martínez de Luna sus tios , adereszaron 
de lo enviar á la corte del R e y de Castilla , é ordenáronle 
su ayo é casa que avia de levar, é assi se partió Don Alvaro 
de Luna para la corte del R e y de Castilla , la primera vez 
que á ella vino. Aquesto fué andando el año del Nascimien- 10 
to de nuestro Señor Jesu-Christo de mil quatrocientos é ocho 
años , é el reynado del R e y D o n Juan el I L en dos años, 
estando el R e y en la villa de Guadalaxara » é la Reyna su 
madre , é las Infantas hermanas del R e y . E fué por Carnes
tolendas , al tiempo que el Infante D o n Fernando avia veni- 15 
do de sobre la villa de Seteni l , é avia echado de la corte á 
Juan de Velasco , é á Diego López Destuñiga , que avian 
quedado nombrados en el Testamento por tenedores del R e y , 
é á otros Arzobispos é Obispos , é Perlados , é Doctores. E 
quien bien quisiere considerar en aquella primera venida que 3o 
D o n A lvaro de Luna fizo á la corte del R e y de Castilla , é 
en la grand cavida é pujanza que después ovo , paresce que 
fallará que fueron lanzados todos aquellos grandes de la cor
te en señal que aquel niño que estonce entraba en ella avia 
de inchir e l lugar de todos ellos. s j 

T I T U L O I I L 

C O M O DOJSÍ A L V A R O D E Z U N A F U E P A G E 
del Rey nuestra señor, é de las cosas que en 

este tiempo acaescieron* 

M U c h o afanó D o n A lvaro de Luna por se facer conocer 
con todos los grandes é pequeños de la corte del 

R e y de Castilla , é luego se acompañó con los fijos de los mas 
nobles caballeros J é mayores ornes que ende eran , é con 
aquellos que entendió que eran mejor criados J é de mejores 30 
costumbres. E en tal manera se avia con el los, é de tan gracio

sa 
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sa é dulce conversación lo fallaban , aunque era pequeño , que 
en poco tiempo cobro' el amor é los corazones de todos los 
que mas valian , é en todas las fiestas é danzas é burlas de niños 
él era assi gracioso é desenvuelto , que todos lo preciaban mu-

5 cho , é procuraban de le semejar , é todos le seguían é non se 
partían del. E n esta manera comenzó D o n A lvaro de L u 
na á continuar la corte del R e y de Castilla , é los dos pri
meros años que á ella vino non ovo cosa que de notar sea en la 
su historia, salvo que en este tiempo en el año del Nascimiento 

i o del Señor de mi l quatrocientos é ocho años, mató el Duque á 
Juan Deponto , que tenia cargo de lo guardar en la prisión en 
el castillo de Mora , é el Duque fuyo é fuese al Regno de 
Navarra , é de alli fué enviado preso al R e y de Castilla. Par
tió el R e y de Guadalaxara con la Reyna su madre t é el In~ 

15 fante D o n Fernando su tio , é los otros grandes que con él 
andaban , é D o n A lvaro de Luna con é l , é vínose á Val la-
dolid donde el Infante D o n Fernando , é D o n Sancho Obis
po de Falencia mandaron derribar un lienzo del adarbe del 
alcázar viejo de Valladolid , porque se decia que la Reyna 

so con el R e y de Castilla su fijo , é con las Infantas se querían 
lanzar en él. E n el año siguiente, que fué del Nascimiento del 
Señor de mi l quatrocientos é nueve años, partió el R e y de V a 
lladolid , é con la Reyna su madre , é con las Infantas sus her
manas , é el Infante D o n Fernando con sus fijos é fijas, é D o n 

25 A lvaro de Luna con el R e y , é fué el R e y á Becer r i l , é el 
Infante á Paredes. Este año morió D o n Lorenzo Xuarez Maes
tre de Santiago , é ficieron Maestre á D o n Enrique fijo del 
Infante D o n Fernando, el qual yá por esos dias era desposa
do con Doña Beatriz fija de D o n Juan Infante de Portogal, 

30 la qual era de cumplida edad, é en aquella sazón era como Se
ñora de A l v a : é D o n Pedro Niño trató amores con ella , é 
ovóla , é fuyó por este fecho fasta en Bayona. Partióse el R e y 
de a l l i , é tovo la fiesta de la Pasqua de Navidad en el casti
l lo de Magaz , é con él los grandes que dicho avernos , é 

35 D o n Alvaro de Luna que contino continuaba la casa del R e y . 
E n el año siguiente que andaba el año del Nascimiento del Se
ñor de mi l quatrocientos é diez años, é el reynado del R e y 
D o n Juan de Castilla é de León en quatro años, el R e y tomó 

B 2 por 
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por su page á D o n A lva ro de Luna , é como quiera que el 
R e y era muy niño , veyendo la graciosidad é gentileza , é 
mucha desenvoltura de D o n Alvaro de Luna , pagábase de su 
servicio mas que de otro ninguno , é placiale mas, é queríalo 
siempre de contino tener cerca de sí. Agora dexa la histona 5 
de fablar de D o n Alvaro de Luna , é contará lo que acaesdd 
en Castilla los tres años siguientes. 

T I T U L O I V . 

T>E L O Q U E A C A E S C I Ó E N C A S T I L L A 
los tres siguientes anos. 

E L Infante D o n Fernando partió' aquel año para la fron
tera de los M o r o s , é fué cercar la villa de Antequera, 

é en Mayo día de Sant Juan de Portalatina , vinieron sobre 10 
él los Infantes Moros con mucha gente de pie é de caba
llo , é le dieron batalla , la qual fué muy porfiada de una par
te é de otra ; pero á la fin plogo á nuestro Señor que los M o 
ros fueron vencidos é desbaratados. Morid en aquella batalla 
Iñigo Ortiz Destuñiga , Alcalde mayor de Sevi l la, é Guarda 15 
mayor del R e y ; é el Infante D o n Fernando non partid de 
sobre la villa de Antequera fasta que la tomó en el mes de 
Septiembre. E l R e y de Castilla tovo las Carnestolendas en 
Oterdesillas , é fué tener la Pasqua de Resurrección á Sego-
via , con la Reyna su madre , é con las Infantas sus herma- 20 
ñas, é estovo ende fasta passado el mes de Septiembre. E de 
allí se vino á Val ladol id , é estovo ende. E andando el año del 
Nascimiento del Señor de mil quatrocientos é once años, é el 
año del reynado de Don Juan R e y de Castilla é de León 
en cinco años , estando el R e y en la villa de Valladolid , en 25 
el mes de Mayo llegd ende el Infante Don Fernando su tios 
que venia de la frontera de los Moros , el qual fué rescebido 
con mucha fiesta é solemnidad. E de allí partid el R e y , é la 
R e y n a , é el Infante é Infantas todos juntamente , é fueron á la 
villa de A y l l o n . E allí vino á la corte del R e y de Castilla D o n 30 
Pedro de Luna , Arzobispo de Toledo , tío de D o n Alvaro de " 
Luna. Estando alli el R e y le llegd nueva que era muerto D o n 

Mar-
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Martín R e y de A r a g ó n , é el Infante D o n Fernando ovo de 
partir dende , ca era primogénito heredero del Regno de A r a 
gón , é levo consigo muchas gentes de caballeros é escude
ros de Castilla , é andovo tanto fasta que llego á Cuenca de 

5 Haete. E l R e y de Castilla con la Reyna su madre, é con todos 
los otros grandes que andaban en la su corte , partió de A y l l o n 
é vínose á Valladolid, é estovo ende lo que quedaba del año, é 
todo el año siguiente en toda paz é sosiego. Este año siguiente 
comenzó á reynar en Aragón Don Fernando fijo del R e y D o n 

10 Mart in. Andando el año del Nascimiento del Señor de mi l 
quatrocientos é trece años, é el reynado de D o n Juan R e y de 
Castilla é de León en siete años , en el mes de Junio partid 
el R e y de Castilla de Valladolid , é vínose á Toro , é llegó 
ende víspera de Corpus Christi. E este año conquistó el R e y 

15 D o n Fernando de Aragón al Conde de Urgel , é lo prendió, el 
qual pretendía aver derecho al Regno de Aragón. E partió el 
R e y de Toro é fuese á Salamanca. Este año fué muy seco é 
menguado de aguas, é de mucha fambre , que sembraron é 
nunca cogieron pan. E estovo el R e y alli en Salamanca fasta 

20 que comenzó el año del Señor de mil quatrocientos é catorce 
años. 

T I T U L O V . 

C O M O L A R E Y N A VOJSTA C A T A L I N A M A D R E 
del Rey fizo Maestresala d D o n Alvaro de L u n a , 

é como era y d muy cercano é allegado d l a 
voluntad del Rey. 

I D O avía D o n A lvaro de Luna á ver á D o n Pedro de L u 
na , Arzobispo de To ledo , su tio : é el R e y lo amaba yá 

mucho , é era muy allegado á su vo lun tad le aquellos días 
25 que D o n A lvaro de Luna non estovo en la corte el R e y 

non se alegraba assi como solía , nin estaba assi contento de sí. 
E la Reyna su madre que deseaba mucho tener pagado é con
tento al R e y su fijo , entendió bien que por non estar alli D o n 
Alvaro de Luna el R e y non se alegraba como solía*, é escri-

30 bió mandando é rogando muy afincadamente á Don A l v a 
ro que viniese luego , é rogando mucho al Arzobispo su tío 

que 
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que toviese con él manera como luego se viniese para el Rey^ 
que lo deseaba mucho. E D o n A lva ro de Luna visto el man
dado de la R e y n a , é conoscida la voluntad del R e y , partió 
luego , é llego á Salamanca do el R e y estaba por estonce. E l 
R e y ovo mucho placer con su venida, é se alegro como antes, é 5 
fizo á todos alegre é pagado semblante. E naturalmente tovo es
ta gracia D o n Alvaro de Luna desde n iño, é siempre después 
que en la compañia ó entre la gente que se fallo , siempre su 
presencia dio' un favor á todos , é su graciosidad puso á todos 
siempre mucha alegría é denuedo» 4 buen corazón , é grand 10 
voluntad de bien facer. E aún algunos grandes sabios del R e y 
decian ,que naturalmente en D o n A lvaro de Luna fallaban que 
tenia esta gracia, é especial don de D ios , que si visitaba d entra
ba á visitar á algunos que estoviesen m a l , ó dolientes de grave 
enfermedad , que la su vista disponía é obraba en los dolientes 15 
enfermos conoscida é cierta mejoría é salud , lo qual por mu
chas experiencias muchas veces fué probado, Assi que por aque
llo non solamente se alegro' el R e y con la venida de D o n A l 
varo de L u n a , mas toda la corte é grandes , é los fijos de 
los grandes que cerca del R e y eran. E el R e y estovo en Sa- s a 
lamanca con mucha alegría é sosiego de sus Regnos , fasta 
ocho días después de Corpus Ghr is t i , que se partió dende, é 
se fué á .Villeruela , donde tovo el Sant Juan , é siempre D o n 
A lvaro de Luna andaba yá siempre cerca del R e y , ca el R e y 
non se fallaba sin él. E de allí se partió el R e y , é se fué á 25 
Valparayso , é dende á Baldenebro , donde estovo fasta passa-
do el mes de A g o s t o , é allí tomó al R e y una grand dolen-
cia de fiebres, é en toda su dolencia non quería que D o n A l 
varo de Luna se partiese del. E estando el R e y allí le llegó 
nueva como el Arzobispo D o n Pedro de Luna era muerto, 30 
de lo qual pesó al R e y por el grand pesar que dello sin
tió aver D o n A lvaro de Luna ; como quiera que este A r 
zobispo ayudaba mucho á D o n Alvaro de Luna su sobrino, 
é le avja puesto la casa que en la corte traía , é le proveía 
á él , e á los suyos que traía en la corte continuos. Por el 35 
fallescimiento suyo D o n Alvaro non despidió nin partió de 
sí ninguno de los que tenia , nin abaxó ninguna cosa del esta
do en que el Arzobispo su tío le avía puesto , antes trabajó por 

sobs-
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sobstener aquel estado é honra mas noblemente que fasta allíj 
como quiera que aún del R e y non avia rescebido salvo una ra
ción de doncel. E todos los grandes de la casa del R e y pensaron 
que en perder D o n Alvaro de Luna á su tio el Arzobispo 

5 seria él menguado en su estado é honra , é favor que tenia. 
E paresce que Dios milagrosamente desde aquel dia en ade
lante le fué acrecentando todo el favor é estado suyo, porque 
fuese visto á la gente que la honra , favor é estado de D o n 
A lvaro , non le venia de la grandeza de sus parientes , nirí 

10 muchedumbre de su patrimonio , mas que solamente de sus 
mismas bondades é virtudes procedía, E partid el R e y de 
Baldenebro é fuese á Fromesta , é alli fué fecho D o n A l 
varo Maestresala del R e y , el qual cada dia crescia en bonda
des ,é virtudes , é gentileza , é buenas maneras , é en el amof 

15 é gracia que tenia con el R e y . E n aquel año se corono el 
R e y de Aragón , é postularon por Arzobispo de Toledo á 
D o n Sancho de Ro jas , Obispo que era de Falencia , é esto
vo D o n A lvaro de Luna con el R e y de Castilla en Fromes
ta fasta que comenzó el año del Señor de mi l quatrocientos 

so é quince. 

T I T U L O V I . 

C O M O T R A T A R O N Q U E D O N A L V A R O 
Juesse con la Infanta qus iba d casar d Afdgoñt 

for ¡o apartar del Rey» 
" ' • ' - . ' ' • • - • . 

D O n A lvaro de Luna partió' de Fromesta con el R e y , 
é vino á tener las Carnestolendas de aquel año en V a -

liadolid. E como la envidia sea un pecado que atormenta é 
roe los huesos é entrañas de los que la poseen , é les face de 

25 dia é de noche dolerse de los bienes ágenos que Dios repar
te por los que les merescen : veyendo algunos grandes que 
andaban en la corte del R e y como de cada dia D o n A l v a 
ro de Luna crescia en el estado , é en el amor é gracia que 
tenia en la voluntad del R e y , é sintiendo como el R e y de 

30 noche nin de dia non se fallaba nin quería estar sin D o n A l 
varo de L u n a , é lo abentajaba sobre todos los otros , é non 

que-
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quería que otro alguno lo vistiese , nin tratase asi como D o n 
A lva ro , crescia la envidia en la voluntad é corazones de mu
chos. E mayormente veyendo quanto dispuesto era D o n A l - * 
varo para todas las cosas. C a si avian; de luchar ante el. R e y 
los fijos de los grandes, ó sacar el pie del foyo , o danzar, o 5 
cantar , d facer otros fechos d burlas de mozos , D o n A lvaro 
de L u n a se aventajaba sobre todos} o' sí avian de correr mon
te él feria el puerco d el oso , ante todos, ca era muy monte
ro de corazón , é muy osado, é grand cavalgador , é bracero. 
E verdaderamente él tovo tan dispuesto cuerpo en su tierna 10 
edad , é después, que entre muchos non se fallaba.semejante, 
como quiera que non fué grande , nin alto, de persona. Mas 
aunque tenia los miembros gentiles é delicados , era muy biea 
fecho , é todo niervos é huesos, é facia bien toda cosa , é es- t 
tabale muy bien qualquiera ropa que se vestía , é dábale muy^ 15 
buen ayre, assi á las ropas que se vestía, como á las bestias qu^ 
cabalgaba , é á toda cosa en que ponía las manos. E por él 
ser tan ¡gracioso , é bien cr iado, ,é de íermosa é gentil dispo
sición , é de muy dulce fabla é conversación , las dueñas é las 
doncellas de la Reyna , é todas las otras grandes señoras le 20 
daban muy grand favor, á lo que facía é decía , mas que á 
ninguno de todos los otros. Assi que por todas cosas el zelo é 
envidia que algunos avian de D o n Alvaro de Luna fué muy 
grande. E como por estos días la Reyna Doña Catalina ma
dre del R e y envíase.la Infanta Doña María su fija á casar con 25 
el Príncipe D o n A l f onso , primogénito heredero del Regno 
de Aragón , algunos por apartar á D o n A lvaro de Luna d e l 
R e y é de la su corte , tovieron mapera con ia Reyna , que 
D o n A lva ro de Luna fuese con D o n Sancho de; R o j a ^ , AJr-
zobispo de Toledo., é Juan Alvarez de Osorío, Señor de V i - 30 
llalobos , é otros grandes que iban con la Infanta por la acom
pañar : dando;causa dello que facían mucha honra á D o n A l -
varo de Luna en lo enviar acompañar la Infanta.con aquellos 
grandesM:E aún porque allá podría ver al Padre Sando su 
tío , que por estonce estaba en Peñíscola , é á los otros gran- 3^ 
des del Regno de Aragón sus parientes. Especialmente trato 
esta ida de D o n A lvaro de Luna Juan Alvarez de Osorío , por 
quanto avia grandes zelos de D o n A lvaro de Luna , y de D o 

ña 
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na Inés de Tor res , doncella de la Reyna , muy allegada á la 
voluntad de la Reyna. E decíase este Juan Alvarez facer de 
aquella doncella toda su voluntad , é por el grand amor que 
Doña Inés de Torres mostraba á D o n A lvaro de L u n a , Juan 

5 Alvarez avia dello grandes zelos , é por esta causa tovo mane
ra que la Reyna enviase á D o n A lvaro de Luna con la In
fanta : é la Reyna fablo con D o n Alvaro de Luna de aque
lla ida , como quier que D o n A lvaro de Luna se le enten
dió bien , que aquella ida que le ordenaba mas lo facian por 

10 l a apartar del R e y é de la su corte , que por le dar aquella 
honra que decían. Mas por cumplir mandamiento de la Rey 
na , pues era madre del R e y , é ser obediente á lo que man
dado ie fuese , aceptó la ida , é partióse con la Infanta , é con 
aquellos grandes que dicho avernos. E llego D o n A lva ro de 

15 Luna á despedirse del R e y de Castilla su señor con muy grand 
reverencia é cerimonia, besándole las manos : é el R e y quan-
do vido que D o n A lvaro de Luna se queria partir , pesóle 
mucho , é dixole que non lo ficiese. D o n Alvaro de Luna le 
dixo , que convenia á su servicio que él partiese, pues la Rey -

so na su madre le avia mandado ir con la Infanta su hermana. 
E l R e y quando vido que todavía era dispuesto Don A lva ro 
de Luna de se partir , non pudo sofrir que las lagrimas non 
le viniesen á los ojos ; é como quiera que el R e y era niño, 
que aún non avia mas de diez años, bien entendió que aquello 

25 se facía por apartar del á D o n A lvaro de Luna , é abrazándole 
muy amigablemente , d ixole, que sí todavía quería su servi
cio se viniese luego para él. E n esta manera se partió D o n 
A lvaro de Luna de la corte por aquella vez , é non solamen
te quedó el R e y triste por su partida , mas todas las donce-

30 Has é dueñas de la casa de la R e y n a , maldiciendo en sus co
razones á los que avian tenido manera con la Reyna que Don 
A lva ro de Luna partiese de la corte. E cierto semejaba que 
en salir él de la corte é casa del R e y , toda ella quedaba ro
bada de toda gentilleza é alegría. 

T L 
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T I T U L O V I I . 

C O M O B O N A L V A R O D E Z U N A V O L V I Ó 
de Aragón de acompañar la Injanta , é como todos los 

grandes de Castil la procuraban de tener parts 
en D o n Alvaro de L u n a . 

M U y bien se ovo Don A lvaro de Luna en aquella ida coa 
la Infanta al Regno de Aragón , é como quier que él 

aún non avia ávido del R e y grandes dádivas nin mercedes, por 
el R e y ser tan niño , que aunque mucho lo amaba non lo pe
dia assi aprovechar como queria , mas con todo eso D o n A l - 5 
varo trabajo é adereszó en tal manera á sí é á los suyos, é 
tanto á punto , como si él yá toviera una grande renta. E 
D o n A lvaro vido en Aragón al Papa Benediílo su tio , ei 
quaí ovo mucho placer con é l , é le dio su bendición. E v i -
do assimismo algunos caballeros sus parientes, los quales ovie~ 10 
ron mucho gozo é alegría con él y veyendolo tan vivo é tan 
desenvuelto, é tan cuerdo é bien criado > é sabiendo quanto 
era allegado á la voluntad dei R e y de Castilla »lo qual yá se 
sabia por muchas partes. E non solamente avian placer con. é l 
sus parientes y mas aún los que non le conoscian tenían mane- 15 
ra de se concertar con é l , por las virtudes é buenas maneras 
que de D o n A lvaro de Luna oían decir é sabían. E n tal ma
nera r que rescibió de todos muchas fiestas en Aragón t assi de 
aquellos caballeros sus parientes , como de los otros grandes 
del Regno , é de la casa del R e y , é mucho le quedaron to- 20 
dos obligados é ofrescidos» E como quiera que todos le quisie
ran mas detener non pudieron. Ca después que se partiera D o n 
A lvaro del R e y de Castilla en Valladolid , non passaron m u 
chos días que el R e y le escribió mandándole , é rogándole 
muy afincadamente r que se viniese luego para é l : é aún ro- 25 
gd el R e y á la Reyna su madre , que aquello mesmo le es
cribiese é enviase á mandar á el Arzobispo D o n Sancho de 
Rojas , é Juan de Velasco: los quales por esos dias eran los 
principales en la casa del R e y . E veyendo que el R e y perse
veraba tanto en aquella voluntad , é amor que avia á D o n A l - 30 

va-
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varo de Luna , é que por le apartar del R e y non partía del el 
R e y su voluntad , cada unos destos grandes por su parte envío 
sus mensageros con sus letras á D o n Alvaro de Luna, rogándole 
mucho que él se viniese prestamente al R e y , que lo deseaba tan-

5 t o , é esperaba de cada dia , é aún ofresciendole cada uno por sí 
que él quisiese ordenar de sus algos, é bienes, é personas, como 
de parientes, é amigos muy cercanos ^Pues quál don mayor que 
la bondad ? ^Quál riqueza mayor que la virtud? Todos facen par
tido al virtuoso , é al bueno todos lo quieren é allegan á sí. 

10 Nunca la bondad puede estar en luengo destierro, nin la virtud 
se puede mucho alejar de los que la quieren seguir. Don A l 
varo de Luna aquexado de tantas letras é mensageros , ovo de 
partir é volver mas presto que pensó á la corte del Rey de Cas
tilla , que estaba en Val ladol id, donde lo avia dexado. ,: Quién 

15 podría decir el placer que el R e y ovo con la venida de D o n 
A lvaro , é las dueñas é doncellas de la casa de la R e y n a , 
é todas las otras gentes de la corte por la mayor parte ? E 
alli comenzaron á tratar D o n Sancho de Rojas , Arzobispo 
de To ledo, por su parte, é Juan de Velasco por la suya , como 

20 oviesen parte en D o n Alvaro de Luna, enviandole cada dia sus 
mensageros é tratantes, é faciéndole grandes ofrescimientos, é 
enviandole grandes dádivas de oro é de plata por atraerlo á 
sí •, las quales él non quiso rescebir, diciendo , que el Rey su 
señor le daba á él asaz. E como quiera que aún Don Alvaro de 

25 Luna por estonce non tenia, salvo muy poco, nin por eso nunca 
fué inclinado por cobdicia á facer ninguna fealdad, antes to-
vo siempre el corazón muy grande é generoso , é inclinado 
mas á la honra , que á la cobdicia. E como quiera que era 
tanto mozo en edad , que non avia veinte años, él se avia tan 

30 cuerdamente con aquellos grandes , que contentaba á los de 
la una parte é de la otra , é mostraba á todos igual amor, é 
templaba en tal manera los fechos , que por aquello non ovie-
se discordia nin rompimiento entre aquellos grandes. Pues 
non era menor quistion por aquellos dias entre las doncellas 

35 de la casa de la Reyna , procurando cada una dellas con grand 
diligencia tener mayor parte en Don Alvaro de Luna. E non 
avia ninguna dellas que con él fablase veyendo su gentileza, 
é conosciendo sus virtudes é gentil condición , que le non re-

C 2 qui-
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quínese por honestas palabras de casamiento. Mas D o n A l v a 
ro escusabase dellas muy cortes é enseñadamente ^dic iendo-
Íes , que aquello avria él á buena dicha , é grand bienaventu
ranza , mas que él era un caballero pobre , é tan mozo que 
non avia fecho ningún bien de su persona , é fasta ver é co- 5 
noscer bien de sí lo que valia , que él avia fecho voto de non 
casar. E en aqueste tiempo avia en la casa de la Reyna una 
doncella muy fermosa , é muy bien criada , é dotada de mu
chas gracias é virtudes , la qual avia nombre Doña Inés de 
Torres , segund dicho avernos, é aquesta valia con la Reyna 1 o 
mas que las otras, é que otra persona alguna que se supiese, é 
tanto que los oficiales de la casa del R e y é de la Reyna to
dos eran puestos por su mano , é faciase todo lo que aquella 
doncella queria. Esta estaba tanto pagada é contenta de D o n 
A lvaro de Luna , que todas las cosas que ella sabia é entendía 15 
que le podían complacer , todas las procuraba é facía con mucha 
diligencia, é llamábale fijo. E como yá Don Alvaro de Luna nun
ca se partía de la cámara del R e y por ordenanza é mandado de 
la Reyna su madre , que non queria fiar de otra alguna persona 
que estoviese con el R e y de contino, salvo Don Alvaro de Luna, 20 
Doña Inés de Torres que era tanto cercana á la Reyna , como 
todo el aposentamiento del R e y é de la Reyna era en la casa 
del R e y , en veyendo Doña Inés que Don Alvaro de Luna se 
sentía enojado , é mostraba tener algún m a l , ella lo apiadaba é 
curaba con sus proprias manos, non dando lugar á que otra nin- 25 
guna tratase su persona salvo ella» E en aqueste tiempo D o 
ña Inés de Torres le movía muchas razones é fablas , dándo
le á entender como lo amaba muy de corazón. E D o n A l v a 
ro de L u n a que siempre desde niño puso su corazón en altos 
lugares en todas las cosas que oviese de facer , disimulaba las 30 
fablas, é facía que non las entendía. E Doña Inés de Torres en
tendiendo aquel lo, pensó' que D o n Alvaro fuese enamorado 
de una doncella de la Reyna , que se llamaba Costanza Bar
ba , e que por amor de aquella non acudía assi á lo que ella 
quería , é non se pudo detener que non se lo díxese en esta 35 
guisa: , , Y o entiendo señor fijo (que assi le llamaba ella) que 
31el vuestro corazón es enagenado en otra parte , en tal ma-
„nera , que non sois señor de vos, é yo bien creo que sien-

„ t o 
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„ to quien vos apodera tanto : esta es Doña Costanza Barba." 
Estonce D o n Alvaro dixola : „ P o r D i o s , señora , vos os enga-
,,ñais en esta parte , e non juzgáis derechamente mi corazón.*' 
E assi pasaban cada día muchas cosas. Tanto fué mirado en aque-

5 lias fiestas é honras que Doña Inés de Torres facía á D o n A lvaro 
de Luna , que algunos creyeron que él ficiese della su volun
tad , especialmente Juan Alvarez de Osorio , que avia muy 
grandes zelos de D o n Alvaro de Luna, segund la historia lo ha 
contado. E por aquella cabsa , é por aqueste Juan Alvarez ser 

i o uno de los grandes del R e g n o , tenia grand parte en la Reyna 
Doña Catalina madre del R e y , é en la su casa , é con gran
des zelos que avia de D o n A l v a r o , é de Doña Inés de Tor
res , quando vido que non podra apartar del R e y , nin de 
la su corte á D o n A l v a r o , usó otra via para se remediar, é 

15 fizo entender á la Reyna que D o n A lvaro estaba enamorado 
de Doña Costanza Barba , é ella d e l , é que los debia facer ca
sar en uno antes que otra cosa dello resultase. E la Reyna un 
dia llamo' á su cámara á parte á D o n A lvaro , é dixole que la 
esperase a l l i ; é la Reyna entró á un retrete de su cámara á 

20 donde tenia á Doña Costanza Barba , é á su madre , á fin de los 
desposar luego all i. E comenzó de fablar la Reyna con ella 
de como dexaba yá en la cámara á D o n A lvaro de Luna , é 
comenzó á descir la Reyna á la doncella é á su madre , de las 
virtudes de D o n A lvaro . E como D o n Alvaro quedaba en 

Jí5 la cámara , é sintiese la fabla , é aún oyese parte della , é en
tendiese que se fablaba de su casamiento , fué tanto turbado 
é fuera de sí 9 que sin otro detenimiento se partió de la cá
mara donde la Reyna le avia mandado estar , é fabló con al
gunos grandes de la corte quexandose de aquel fecho , é di-

30 ciendo „ que se tenia por muy desdichado por la Reyna aver 
„ querido tener aquella maña con él , siendo él un caballero 
„ pobre , é tanto mozo , é quererlo ella trabar con una donce-
„ l l a pobre tan prestamente." E non quedó la K e y n a menos 
quexosa é enojada de D o n A lvaro , por averse partido assi de la 

25 cámara donde le avia mandado esperar. E bien entendió la 
Reyna que D o n A lvaro avia sentido la fabla , é non le avia 
placido della. E estovo D o n A l va ro por aquella razón algu
nos dias que non fue á palacio , mas non duró mucho , ca 

el 



S2 C r ó n i c a d e l Condes tab le 
el R e y afincadamente demandaba por D o n A l v a r o , tanto que 
ovo de venir. E la Reyna vista la voluntad de D o n A lvaro , 
non le fabld mas de aquel fecho. Durante estas cosas estovo 
e l R e y contíno en Valladolid , é aquesto fué en^el año del 
Nascimiento del Señor de mi l quatrocientos é diez é siete años. 5 
E de aquel tiempo non fallamos cosa que de contar sea en 
esta historia , salvo que aquel año declararon en Constancia 
por Padre Sanólo á Mart in Quinto. E el año de antes morió el 
R e y Don Fernando de Aragón , é alzaron por R e y en A r a 
gón á su fijo el R e y D o n Al fonso. 10 

T I T U L O V Í I I . 

COMO I B A C R E S C I E N D O DON^ A L V A R O 
de Luna en estado é virtudes t é como fue Jerido en 

M a d r i d en l a jus ta el día que entregaron 
el Regno a l Rey . 

A N d a n d o el año del Nascimiento del Señor de mi l qua
trocientos diez é ocho años, é el reynado de D o n Juan 

R e y de Castilla e de León en doce años, estando D o n A l 
varo de Luna con el R e y en Valladolid , jueves dos dias de 
Junio morio' la Reyna Doña Catalina madre del R e y , é el 1 j 
R e y partid de Val ladol id, é D o n Alvaro de Luna con é l , é 
los otros grandes que con él estaban , é fuese á Oterdesillas, 
é dende á Medina del Campo , é allí desposaron al R e y con 
la Infanta Doña Maria su prima , fija del R e y D o n Fernan
do de Aragón , é íicieronse grandes fiestas de justas é torneos 30 
é danzas , é otros placeres. E n las quales fiestas D o n Alvaro 
de Luna se aventajaba entre todos, assi por el grand favor 
que el R e y le daba , como por la su mucha gentileza é des
treza que mostraba en todo lo que descia é facía. C a si el 
R e y salía á danzar non quena que otro caballero ninguno, 25 
nin grande nin R i c o ome danzase con é l , salvo D o n A l v a 
ro de Luna , nin queria con otro cantar , nin facer cosa , salvo 
con D o n A lvaro , nin se apartaba con otro á aver sus conse
jos é fablas secretas tanto como con él . D e la otra parte que 
todas las dueñas é doncellas lo favorescian mucho. D o n A l - 30 

va-
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varo era mas mirado é preciado entre todos aquellos que en 
las fiestas se ayuntaron. E después quando e l R e y se retraía á 
su cámara á burlar d aver .placer , D o n A l v a r o burlaba tan 
cortés é graciosamente , que e l R e y é todos los otros que con 

5 é l eran avian m u y grand placer. E si fablaban en fechos de 
caballería , aunque D o n A l v a r o era mozo , él fablaba en el los, 
assi b ien é atentamente que todos se maravi l laban. E aquel fué 
desde n iño su mayor estudio , entender en los fechos de a r 
mas é de caballería , é darse á e l l o s , é saber en ellos mas fa

j o cer que decir . E si otras veces razonaban algunos alabando 
á sus am igas , e contando sus casos de a m o r e s , D o n A l v a r o 
los sabía assi graciosamente desc i r , que todos avian m u y grand 
voluntad de le oir fab la r , é e l R e y sobre todos. E D o n A l v a 
ro se ovo tan discretamente en sus amores , guardando en 

15 ellos lealtad é secreto tanto , que por aquel lo era mucho mas 
amado é preciado de todas las dueñas é doncellas , é m u y 
grandes señoras , non solamente de los que le veían , mas de 
otras muchas que sin lo ver se pagaban é enamoraban d e l , 
é lo querían é lo deseaban, oyendo sus v i r t udes , é sabien

do do su grand gent i leza. E y o n o n niego que algunas grandes 
señoras se pudiesen aquí nombrar en esta historia , las qua-
les verdaderamente fueron presas del su amor , é se ofrescie-
ron á mayores pe l i g ros , que los flacos corazones de las m u -
geres deben ser obligados por causa de l j mas non sería ho-

25 nesta cosa que aquel D o n A l v a r o de L u n a , que por fechos 
de a rmas , é composición de singulares l ibros por él m ismo 
sabiamente ordenados : é por discretas é m u y ordenadas cancio
nes ensalzó la vir tud de las mugeres , la fama é vida de alennas 
de aque l las , e l su historiador recontando sus fechos en algu-

3 0 na manera mancil lase. E n esta guisa iban cresciendo de cada 
día las virtudes é bondades , é el claro nombre de D o n A l v a r o 
de L u n a , é todos l o iban presciando mas. E part ió de M e d i n a 
del C a m p o D o n A l v a r o de L u n a con e l R e y de Cast i l la , é fué 
dende á la vi l la de M a d r i d , é estovo ende todo aquel año. 

35 E á seis días de M a r z o de l año siguiente entregaron al R e y 
el R e g n o de Cast i l la , é ficieron grandes fiestas, é torneos é. 
justas , las quales ovieran sido mas alegres é mayores , é d u 
raran mas , salvo por aver seído ferido en la justa D o n A l v a 

ro 
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ro de Luna , é acaescio en esta guisa. D o n Alvaro quiso man
tener en aquel dia que el R e y tomo' el regimiento de sus 
Regnos , é mantovo él é un fijo del Condestable D o n R u y 
López Davalos que estonce era. E D o n Alvaro de Luna avia 
salido á la justa muy ricamente armado , é con unos paramen- 5 
tos muy r icos, é levaba assimismo aquel dia una joya de su 
amiga de unas tranzaderas de oro é seda , que le ceñian por 
las espaldas, é por encima de la vuelta del escudo ; é muchos 
de los caballeros mancebos , é grandes ornes de la corte, 
acompañaban aquel dia á D o n A lvaro de L u n a , e unos le- i q 
vaban las lanzas, é otros el yelmo , é otros le iban sirviendo 
de lo que era menester. E D o n A lvaro avia grand voluntad 
de lo facer muy bien aquel dia , assi por le mirar el R e y su 
señor, como muchas dueñas é doncellas, é grandes señoras 
que alli estaban, é por amor de la joya que de su amiga levaba; 15 
segund que lo avernos contado. E fizólo muy bien aquel dia, 
é rompió' muchas lanzas, é trajo muy buen tiento, é andovo muy 
fermoso caballero, é fué el mas presciado é loado de todos los 
otros : é yá el R e y le avia enviado á decir que non ficiese mas, 
que farto avia trabajado por estonce. Don Alvaro que nunca ja- 20 
más en los fechos de caballería , nin en las otras cosas que ©vie
se de facer sintió aver trabajo, nin menos temió peligro que por 
esta causa le pudiese venir, envió un caballero á suplicar al R e y 
quisiese dar licencia para facer una carrera tan solamente. E á la 
sazón estaba en el rende de la tela de la otra parte Gonzalo 25 
de Quadros, que era uno de los mayores justadores é mas va
lientes é punteros , que por estos dias avia en la corte del 
R e y . Los Caballeros eran buenos , é muy deseosos de facer 
bien , é viniéronse alli el uno al otro , é D o n Alvaro encon
tró á Gonzalo de Quadros por encima la vuelta del escudo, 30 
de tan grand encuentro que le puso por sobre las ancas del 
caballo , é si la lanza non se rompiera sacáralo de la silla se
gund el encuentro fué grande , é en buen lugar. E Gonzalo 
de Quadros encontró á D o n Alvaro por la vista del yelmo, 
é el roquete de la lanza abrió la vista , é encontróle en la 35 
frente , é con las puntas del roquete quebrantóle todo el cas
co de aquella parte de la cabeza ; pero D o n Alvaro non ca
yó del caballo , é comenzó salir tanta sangre de la ferida por 

la 
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la vista del yelmo , que todos los paramentos é sobrevistas, 
é las tranzaderas que su amiga le avia enviado fueron llenas 
de san ore. E estonce llegaron muchos de aquellos caballeros á 
él de los que le servían é acompañaban en la justa , é tira-

5 ronle el yelmo , é decendieronle del caballo. E las dueñas é 
doncellas que avian tanto mirado á D o n A lvaro como lo avia 
fecho bien , é lo vieron ferido é todo ensangrentado , comen
zaron á facer el mayor llanto del mundo. E el R e y man
dó cesar la justa, é ovo muy grand pessar de la ferida de D o n 

10 A lva ro , é todas las fiestas fueron tornadas en tristeza é des
placer por aquella ferida de D o n Alvaro. E quando aquellos 
caballeros llegaron á D o n A lvaro de Luna , é lo ficieron 
apear del caballo , él les dixo , que ^para qué lo facian apear? 
que non tenia mal ninguno porque dexase de facer lo que te-

15 nia entre las manos. E estonce ellos le dixeron que estaba muy 
mal ferido , é que mas avia menester los maestros, que non 
aquello , é ficieron traer del agua , é como ge la lanzasen so
bre la cara , él comenzó de entrar en sí, como quien recuer
da de un sueño , é comenzó demandar ^ dónde estaba, é qué 

30 sangre era aquella que tenia? Estonce le dixeron: , ,Vos estáis 
„ ferido muy mal de un encuentro que ovistes en la justa.<£ 
E alli se comenzó de recordar , ca la grand ferida lo avia sa
cado fuera de s í , é leváronlo de alli en unas andas á su posa
da , é el R e y mandó llamar los mejores maestros Cirujanos 

25 que tenia en su corte, é todos los mejores de la comarca , é 
mandóles que assi curasen del como de su persona mesma. E 
en grand peligro estovo D o n Alvaro de Luna de aquella feri
da , ca todos pensaron que moriera , ca le sacaron bien veinte 
é quatro huesos de la cabeza , é veníanle grandes accidentes é 

30 muy amenudo. E fuera muy grand pérdida é daño si D o n 
A lva ro moriera aquella sazón , segund las cosas que después 
oiréis que fizo, para las quales facer é acabar paresce ser que 
Dios le tenia conservado é escogido , é le plogo de lo guar
dar. Muchas veces fué el R e y de Castilla á ver á D o n A l -

35 varo de Luna en tanto que estovo m a l , é todos los grandes 
que en la corte estaban lo iban á ver muy amenudo , é las 
dueñas é doncellas. E mucho fué mercada su vida de D o n 
A lvaro de Luna de todas ellas por muchas lagrimas, é m u -

D chas 
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chas continuas oraciones é a y u n o s , é votos é promesas que l e 
í k i e ron . E muchas ovo ende que promet ieron con gran de
voc ión de n o n comer cabeza jamás en algund t iempo de n in 
guna cosa que fuese , por é l ser ferido de tal manera como 
avemos contado en la cabeza , por tal que D i o s le librase , é le 5 
diesse salud. E las que lo mas amaban é querían, como quier que 
públicamente^é en plaza non osaban facer semblantes tanto mas 
tristes, después que se retraían en sus cámaras é aposentos facian 
grandes l l an tos , é derramaban con grand cuita muchas asaz de 
lagr imas, é mucho verdaderas , con grandes gemidos é sospi- 10 
ros do lorosos , dic iendo , que si aque l mancebo tanto v i r tuo
so é de escogida memor ia moriese , que aquel la era una grand 
pérdida que aquel la corte del R e y perdía ; é que assimismo 
se perdería toda ó la mayor parte de la g rac ia , é .pu l ida , é 
genti leza de toda el la. E non fallesció dia n in noche que e l 15 
m a l de D o n A l v a r o non fuese dolorosamente l lorado por m u 
chas señoras , fasta tanto que D i o s todo poderoso por su in 
finita c lemencia le quiso dar segura determinación de salud» 
E como fuese allí entregado e l R e g n o al R e y , e l qua l de 
cada dia mucho se pagaba mas de D o n A l v a r o , é lo preciaba 2 0 
m a s , é cresciale mas l a voluntad de lo amar , assi como sentía 
crescer las bondades é virtudes de D o n A l v a r o , é ibale e l R e y 
de cada día dándole mayor parte de s í , é mayor lugar en las 
cosas. E como J u a n Fur tado de Mendoza , M a y o r d o m o ma
y o r de l R e y , fuese casado con Doña Mar i a de L u n a , fija de 25 
D o n J u a n Mar t ínez de L u n a , p r ima , fijos de hermanos, de 
D o n A l v a r o de L u n a , el R e y por acatamiento é contempla
ción de D o n A l v a r o allegó mas á sí á J u a n Fur tado , é f izo 
que de al l í adelante é l cupiese en las mayores cosas de sus 
R e g n o s , é con su consejo las principales se previniesen. E 30 
como y á todos viesen la grand parte que D o n A l v a r o tenia 
en e l R e y , é sintiesen en quanto grado e l R e y lo amaba % 
juntáronse con D o n A l v a r o e l A l m i r a n t e D o n A l f o n s o E n -
r iquez , el Condestable D o n R u y López D a v a l o s , é e l A d e 
lantado Pe ro Man r i que , é D o n Gut ie r re , A rced iano de G u a - 3 ^ 
dalaxara , que fué después A r z o b i s p o de T o l e d o , á los q u a - ' 
les e l R e y daba mayor cabida en las cosas por contemplación 
de D o n A l v a r o . E la grand cabida que D o n Sancho de R o 

jas, 
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jas , Arzobispo de Toledo , fasta alli tenia en los fechos del 
Regno , de alli en adelante se fué amenguando , é faciendo me
nos. E partió el R e y de Madrid , é fué á tener el Domingo 
de Ramos á Segovia, é D o n A lvaro de Luna quedó en M a -

5 d r i d , ca aún non era sano de la ferida. 

T I T U L O I X . 

T>E L A M A N E R A Q U E D O N A L V A R O D E L U N A 
tovo en Segovia con el Rey , é con los grandes del 

Regno , é como Jizo e sacó gente de armas 
con estandarte. 

D E s p u e s que D o n Alvaro fué sano de la ferida , partióse 
de Madrid , é fuese á Segovia para el R e y , e falló que 

era yá ende venido el R e y D o n Juan de Navarra , é el In
fante D o n Enrique , é el Conde D o n Fadrique , é el Conde 

10 de Castro , é el Arzobispo de SaníHago , é otros grandes ca
balleros del Regno , é con ellos juntóse de la una parte el 
Arzobispo D o n Sancho , contra los que avernos dicho que 
estaban cerca del R e y . E si bien se mira en esta verda
dera historia , nunca D o n Alvaro de Luna estovo absenta 

15 de la corte , que luego en ella non oviese grand división , é 
vandos muy formados. E como cada una de aquestas par
tes toviese puestos en la cámara del R e y algunos caballe
ros de dos en dos por parte de cada uno , Don Alvaro de 
Luna quando llegó sintió que estaba todo en otra guisa , é 

20 que los que diximos que con él se avian juntado non le aca
taban segund solian , nin le guardaban aquello que con él 
avian puesto , nin facian del la cuenta que solian , nin lo l la
maban á los consejos , nin le daban parte nin cavida en las co
sas , nin assimismo á Juan Furtado E estonce entendió que 

25 convenia reparar por discreción , lo que por absencia se avia 
dañado. E fabló con Juan Furtado , é dixole , que se juntase 
con é l , é toviese corazón para seguir lo que él faria , ca mas 
valia que sus debdos oviesen el lugar é cercanía con el R e y , 
que non los estraños. E Juan Furtado le respondió , que des-

30 cia b ien, é que assi lo faria. E fabló D o n Alvaro con el R e y 
Í3 2 quan-
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quando vido que todos assi estaban repartidos, díscíendole : 
„ Señor , pues yo solo quedo , e todos estos caballeros tienen 
„ fechas sus compañías ante vuestra cámara, mandad á mí an-
„ t e ellos que me acueste á los pies de vuestra cama.4' E el 
R e y le dixo que lo faria. E estando el Condestable D o n R u y 5 
López Davalos , é el Adelantado Pero Manrique , é el A l m i 
rante , é los que eran de su parte , en la cámara una noche, 
en queriéndose acostar el R e y , llamó á D o n Alvaro , é man
dóle que se acostase á los pies de su cama. E como el R e y 
se lo mandase , D o n Alvaro lo fizo luego. E como quiera que 10 
el escándalo fué grande entre todos , grandes fueron las ame
nazas que ficieron á D o n A lvaro estos grandes que con el 
R e y estaban. C a el Adelantado Pero Manrique , é otros gran
des omes avian procurado mucho acostarse á los pies del 
R e y , mas non les avia seido dado lugar. E l R e y por dar ma- 15 
yor favor á Juan Furtado , por contemplación de D o n A l va 
ro de L u n a , salió de su alcázar á posar á las casas de Juan 
Furtado , que en aquel tiempo eran asaz notables, é quedaron, 
todos los otros grandes que pensaron apartar á D o n Alvaro del 
lugar que tenia con el R e y , mucho fuera de donde pensaron 20 
estar r por quanto las cosas les respondieron mucho por el con
trario de como en aquel tiempo las esperaban. E n esta guisa 
que avemos dicho tovo manera Don Alvaro de Luna con grand 
ánimo é corazón é mucho seso, veyendo clara é manifiestamen
te como todos aquellos grandes del Regno que por estonce 525 
estaban alli ayuntados é congregados , é que yá eran en van-
dos é grand división , como aquello cesase , é se ficiese lo 
que él quería. Trató D o n A lvaro con el R e y , como se diese 
orden , que los grandes de los sus Regnos se partiesen por 
los tercios del año á servir el su consejo , é los otros que fue- qo 
sen fuera de la corte. E los primeros que quedaron á servir 
el consejo del R e y por cabsa de D o n Alvaro , fueron el R e y 
de Navarra , é Juan Furtado de Mendoza , e Fernando A l 
fonso de Robles , é los Dodores Francisco Yañes, é Diego 
Rodríguez , é otros asaz letrados. E por atraer D o n Alvaro 35 
al Arzobispo D o n Sancho de Ro jas , tovo manera como R u y 
Díaz de Mendoza , fijo de Juan Furtado , casase con una so
brina de D o n Sancho Arzobispo de To ledo , la qual se l l a 

ma-
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maba Doña Inés de Ro jas , muger que avia seido de Lu is de 
la Cerda. E por ende quedó el Arzobispo con los primeros 
que quedaron á servir al consejo del R e y . E salieron de la 
corte el Infante D o n Enrique , é el Adelantado Pero Man^ 

e rique , é el Condestable D o n R u y López , é D o n Gutierre, 
Arcediano de Guadalaxara. E ordenóse alli casamiento del In
fante D o n Juan , con Doña Blanca Reyna de Navarra. E assi 
quedó D o n A lvaro de Luna en la corte', é desfizo por aque
lla vez los vandos que en ella eran comenzados á formar, por' 

i o los que avernos dicho. E n las cosas que D o n Alvaro fizo alli 
por estonce , non mostró menos corazón que sabiduria para 
bien les consejar , é bien se dio á entender que en él avia to
do aquello que debe aver en los que están cerca de los R e 
yes j es á saber , sabiduria para bien les consejar , é corazón 

i ^ para non dexar por temor de facer aquello que entienden que 
mas cumple al servicio dellos , é bien público de los sus R e g -
nos. E de alli vino D o n Alvaro con el R e y á Val ladol id , é 
quando salió de Segovia D o n Alvaro sacó bien trescientos 
ornes de armas de su casa , é estandarte , é fué aquella la pri-

& o mera vez que lo sacara , ca fasta aquel tiempo non quiso sa
car vandera de sus armas, nin otra seña alguna. E venian 
yá con él , é só el fondón de su vandera , Garcia A l v a -
rez , señor de Oropesa , é Alfonso Tel lez Girón , señor de 
Belmonte , é D o n Alfonso de Guzman , Señor de Sánela Ola-

«5 l i a , é Alguaci l mayor de Sevilla , é Pero de Portocarrero, 
señor de Moguer , é otros muchos nobles é fijos de grandes; 
ca todos amaban darle sus fijos por las costumbres é buenas 
mañas que en él avia. E de alli partió D o n Alvaro con el 
R e y , é vino á Toledo á traer el cuerpo de la Reyna madre 

30 del R e y , é dende á Madrid á tener la Navidad , é comenzó 
el año del Nascimiento del Señor de mi l é quatrocientos © 
veinte años. 

T I -
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T I T U L O X . 

C O M O E S T A N D O D O N A L V A R O D E Z U N A 
con el Rey en Oterdesillas, el Rey f ué tomado por el Infante 

D o n Enrique , é fo r otros grandes del Regno que 
jueron echados de Segovia. ^ 

V E n i d o D o n Alvaro de Luna con el R e y de Castilla á la 
villa de Valladolid, é estando ende, partid dende el Infan

te D o n Juan para se ir á casar con la Reyna Doña Blanca de 
Navarra, segund era ordenado en Segovia, é la historia lo ha con
tado. E el R e y se partió de Val ladol id, é fuese á Oterdesillas, é $ 
con él el Infante D o n Enr ique, é D o n Alvaro de L u n a , é Juan 
Furtado de Mendoza ] Mayordomo mayor del R e y , é Mendo
za , señor de Almazan. E como los que algunos graves é terri
bles fechos quieren facer, de noche é de dia velan pensando 
como los podrán assayar é salir con ellos, é buscan el tiempo 10 
mas dispuesto que fallan , é procuran lugar mas convenible pa
ra los poner en obra ; el Infante Don Enrique , segund dicho 
avemos, por tener mayor parte en la casa del R e y , é dispo
ner de la persona del R e y , é de los fechos del Regno á su 
guisa , avia yá atraído á sí algunos grandes del Regno , é avia 15 
partido en dos partes las voluntades de los grandes, que fas
ta* alli estaban en una voluntad , procurando como la mayor 
parte siguiese á é l , é la otra parte siguiesse al R e y D o n Juan 
de Navarra su hermano. E n esta guisa el Infante D o n Enr i 
que comenzó de escandalizar la corte é el R e g n o , é sembrar 20 
debates nuevos, donde non se esperaban averíos, moviendo van-
dos contra su hermano el R e y D o n Juan de Navarra, é assimis-
mo terribles é abominables cosas contra su R e y é señor , pen
sando de noche é de dia como avrian lugar sus malos propó
sitos , é flagiciosos deseos. E como aqueste Infante Don Enr i - 25 
que yido al R e y de Navarra su hermano ser partido de la cor
te , é al R e y de Castilla estar aforrado é con poca gente en 
Oterdesillas, pensó de se apoderar de la persona del R e y , é 
de lo tomar , opresar , é prender , é desterrar los que cerca 
del estoviesen , é ponerle otras personas é guardas de su ma- 30 

no. 



D o n A l v a r o de L u n a . 31 
no . E una mañana domingo catorce dias de Ju l i o de aquel 
año , fué al palacio de l R e y , é con él e l Condestable D o n 
R u y López Davales , é el Ade lan tado Pe ro Man r i que , é Pe
ro de Velasco , que después fué C o n d e de A r o , é Pero N i -

5 ño , é rompieron las puertas del palacio de l R e y , é prendie
ron ende á Juan Fur tado de M e n d o z a , é á su muger , los 
quales dormían en e l palacio , é aún estaban en la cama , é 
dexaron á Pero N i ñ o con gente que les guardase , é prendie
ron á M e n d o z a , señor de A l m a z a n , que dormia en palacio, 

10 é entregáronlo á Pero de Velasco , que después fué C o n 
de de A r o , é otros oficiales é guardas del R e y . E l lega
ron á la cámara de l R e y , é e l R e y aún estaba en la cama , é 
dormia , ca era grande mañana , é dormia en la cámara é á 
los pies de l R e y D o n A l v a r o de L u n a . E l qual como recor-

15 dase é viese al Infante , é aquellas gentes que asi entraban 
con tanto atrevimiento é desmesura por la cámara , fasta l le
gar é tomar al R e y , D o n A l v a r o sin se alterar n in facer n in 
gún mudamiento , antes con mucho esfuerzo en e l semblan
te afirmase descirles estas palabras: ,,,; Buena gen te , tan de ma

s o ,,ñana do'nde ? « H o y se vos es olvidada , Infante , la reveren-
, , c i a que á los R e y e s es debida , quanto mas al nuestro R e y 
,, é señor natural ? ¿Quál pensamiento fué aquel que vos fizo 
, , assayar tan feo é desmesurado atrevimiento ? ^ E vosotros que 
,, lo seguis recuerdassevos de la grand deslealtad que acome-

25 ,, teis ? 1 E de como vos facéis parciales de una terrible é m u y 
,, grave culpa ? Ploguiese á D i o s que agora y o fuese muer to , 
„ é vosotros non oviesedes cometido tan deshonesto é abomi-
„ n a b l e fecho . " E l R e y les comenzó á retraer lo que facian : é 
e l In fante, é los que con é l e r a n , descian todos al R e y : , ,Se -

30 ,, ñor , D o n A l v a r o de L u n a queremos que sea cerca de vos, 
„ que es virtuoso é bueno , é ama vuestro servicio ; mas al -
,, gunos de los otros apartadlos de v o s . " E como e l rebato é 
alboroto deste fecho saliese por la v i l la , é se dixese que avian 
tomado é prendido al R e y , é á los que con é l eran , e l In-

35 fante é aquellos otros ; comenzáronse de armar los unos é los 
otros , assi los de aquellos caballeros que yá eran presos, como 
algunos que D o n A l v a r o tenia ende, é queríanse mover todos. 
E en aquel la hora entró en la vi l la por parte del In fante, que 

lo 
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lo tenia asi ordenado , D o n Rodrigo Alfonso P imente l , Con
de de Benavente , suegro que fué después de D o n Alvaro de 
L u n a , é el Arzobispo de Sevilla. E el apellido se acrescentaba 
por la villa , é el Infante é los que con él eran se rescelaban 
yá de lo que avian fecho. E el Infante rogo á D o n Alvaro 5 
que él quisiese sosegar é amansar al R e y , que todo querían 
que fuese en sus manos , é que quisiese D o n Alvaro sosegar 
el alboroto que en la villa se acrescentaba , cabalgando por la 
villa con el Infante. E estonce visto por D o n Alvaro que se-
gund la mucha gente que el Infante é aquellos que lo seguían 1 o 
yá tenían en la v i l l a , que si la pelea se travaba de los unos 
á los otros avrla muchas muertes, y mas de los de la parte 
del R e y por ser alli tan pocos, é que era poner en aven
tura la persona del R e y que estaba en mano dellos , an 
tes que deliberarla por aquella manera: é que aquel fecho 15 
por otra guisa demandaba el remedio , assi que por aque
llos respetos D o n A lvaro cabalgo por la v i l l a , é el Infante, 
E Don Alvaro sosegó la ira , é amanso' la saña de muchos que 
tenían yá los corazones alterados á todo daño , disciendoles, 
que non se avía de remediar aquel fecho por aquella vía, mas 2® 
que ellos esto viesen quedos, que eí R e y lo remediaría é cas
tigaría quando fuese tiempo. E aquellas gentes como viesen 
á D o n Alvaro , luego se sosegaron é ficieron su mandamien
to. C a de tanto prescio fué siempre la presencia é palabra de 
D o n A lvaro de L u n a , é con tanta reverencia tenida, que assí 25 
amigos como enemigos todos le temían é obedescian. E en es
ta guisa se apoderó el Infante D o n Enrique de la persona del 
R e y aquella vez : é de todo aquello pesó muy de corazón á 
D o n A lvaro , é cada día pensaba como pudiese delibrar al 
R e y su señor de aquella prisión é fuerza que el Infante, é 3® 
los que le seguían le avian fecho , aunque pusiese su vida en 
aventura por libertar la persona del R e y su señor. E avia D o n 
Alvaro sobre aquello muchas fablas con el R e y . E por parte ] 
del Infante , é de los que lo siguieron en aquel fecho , fueron 
movidos á D o n Alvaro grandes partidos porque él quisiese ser 35 
con ellos , é seguir en aquel caso su opinión , mas nunca pu
dieron mudar su firme proposito , nin alterar su clara é leal 
voluntad. Antes quando ge lo fablaban , D o n Alvaro de L u 

na 
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na se partía dellos con las mas honestas palabras que podía, 
é apartaba de sí las razones que le movían , díscíendoles , que 
sí ellos querían que él se partiría luego de la casa del R e y é 
de la su corte , mas que nunca ploguíese á Dios que se pu -

5 diese decir él ser en ninguna cosa de aquellas, nin caver ja
más en semejantes fechos : e decíales, que nin tampoco non 
temiesen que él seria en aconsejar nin procurar daño á ellos 
por aquella cabsa, é assi se despedía dellos. Estas cosas assí pas-
sadas partiéronse de Oterdesíllas los que dicho avemos , tra-

10 yendo al R e y en su poder , apoderándose cada día mas, é to
davía con el R e y D o n A lvaro de Luna , é vinieron á A v i l a : 
é estando allí en A v i l a casóse el R e y con la Reyna Doña 
María su prima. 

T I T U L O X I . 

C O M O D O N A L V A R O O R D E N Ó C O M O E L R E Y 
ss fuese d M o n t a h a n , é como lo libró de poder 

del Infante. 

E N grand trabajo estaba é grand cuidado D o n A lva ro de 
Luna por ver al R e y su señor en aquella guisa, oprimido é 

detenido contra su voluntad. E como el R e y D o n Juan de N a 
varra sóplese como el Infante D o n Enrique su hermano se avía 
apoderado de la persona del R e y , é oviese prendido é dester
rado los que de su valía eran en la corte é casa del R e y , lue-

20 go á jornadas contadas se vino á O lmedo, é comenzó de ayun
tar gente , é llego' ende mucha : é de la parte del Infante que 
tenía al R e y fué llamada é allegada asaz. E D o n A lvaro de 
Luna veyendo que todos aquellos ayuntamientos de gentes 
eran en desservicio de su R e y é daño de sus Regnos , é men-

25 gua de su corona , é que si oviese aquella gente la batalla 
avria muerte de muchos , e enemistades , é divisiones perpe
tuas eñ los Regnos del R e y ; é si la parte del R e y de N a 
varra vencía , era sacar al R e y de una prisión é ponerlo en 
otra : é si era vencido por parte del Infante D o n Enrique que 

30 tenía al R e y , era alongar al R e y la su prisión , é dar grand 
mengua á su corona é estado R e a l , é grand escándalo á sus 

E Reg-
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Regnos : assi que miradas bien por D o n Alvaro estas cosas, 
e sabiamente considerados los inconvenientes que de aquellas 
podian nascer , tovo manera con el R e y , é con el Infante , é 
con aquellos que lo tenian , que se diese lugar á algunos tratos 
que de la dicha parte se movieron. E concordo D o n A lvaro 5 
de Luna á los unos é á los otros por aquella vez , é fizo derra
mar las gentes, é concordar aquellos bullicios , porque él me
jor pudiese librar al R e y segund lo tenia pensado, é mas á 
honra é servicio del R e y . E l qual quando oviese de ser libre 
non avia de ser puesto, salvo en su franco é soberano poder; 1 o 
é por lo tal de buena voluntad quena Don Alvaro poner su 
propia vida en aventura , segund oiréis que lo fizo adelante. 
E de alli el Infante , é los grandes que con él eran , levaron 
al R e y á la villa de Talavera , é con el R e y iba D o n A l v a 
ro. E alli en Talavera casó Don Alvaro de Luna con Doña 15 
E l v i r a , fija de Martin Fernandez de Portocarrero , señor de 
Moguer. E dio el R e y á D o n A lvaro alli á Cornago , é otros 
logares que avian seido de D o n Alvaro de Luna su padre. 
E alli ordeno' D o n Alvaro de sacar al R e y de aquella prisión, 
é detenimiento feo é deshonesto , en el qual el Infante é los 20 
que con él eran lo tenian , los quales eran muchos, é estaban 
muy apoderados del R e y , é tenian muchas guardas sobre él. 
E alli quiso D o n A lvaro de Luna obligar su vida á la muerte por 
servir á su R e y con limpia é clara lealtad , sin ningund pre
cio de bienes, nin respeto de otro interés. E como quiera que 25 
por el R e y de Navarra, é Arzobispo de To ledo , é otros Per
lados é grandes del Regno , que con ellos eran de la otra par
te , fuese enviado muchas veces á rogar D o n Alvaro que qui
siese trabajar como el R e y fuese libre , acometiéndole grandes 
dádivas , assi de villas como de otros grandes bienes, é nunca 30 
D o n A lvaro les quiso dar cierta esperanza , nin otra fé nin 
seguridad que lo faria , antes les respondió que nunca ploguie-
se á Dios que por ningunos bienes de aquesta vida , de villas 
nin de tierras , nin de otros bienes , él ficiese tan grand fecho 
como era aque l , salvo por servicio de su R e y , é paz é sosie- 35 
go de sus Regnos 5 pero para que él en aquel fecho por ven- " 
tura trabajase , ellos le enviasen luego sus sellos é firmas é ju
ramentos , para que si el R e y fuese libre por él del poder del 

In-



D o n A l v a r o de L u n a . 35 
Infante , é de aquellos caballeros que con él estaban: ellos non 
procediesen contra el Infante , nin contra los que con él eran, 
nin por aquello oviese entre ellos ningund rigor. Esto facía 
D o n Alvaro á dos fines : por guardar al Infante é á los que 

5 tenían en su poder al R e y , é desviarles el daño que por all i 
les podía venir : é por non dar por alli cabsa de escándalos, 
nin debates en los Regnos del R e y . ¡ O h avisamiento caba
lleroso ! ¡ O h firme balanza de bondad ! N o n solamente se 
aventura á rescebir la muerte por dar libertad á su R e y ; 

10 mas aún trabaja por dar la vida á los que perderla merescían, 
é salvar á los que con sus fechos se dañaban. Dadas le fueron 
á Don A lvaro las firmas é los sellos é juramentos que de
mandó , é los que juraron fueron el R e y D o n Juan de N a 
varra , é D o n Sancho de Rojas , Arzobispo de Toledo , ca de 

15 los otros non curó de los demandar : assí porque por aques
tos se gobernaba toda aquella parte , ca ellos eran los princi
pales : como porque el fecho fuese mas secreto. E porque el 
Infante D o n Enr ique nunca se partía del R e y , desde grand 
mañana que se levantaba , fasta que lo dexaba acostado , orde-

so no D o n A lvaro un sabio avisamiento : es á saber, tovo maña 
como el Infante se cassase alli con la Infanta Doña Catalina, 
con quien estaba desposado ; é el Infante lo agradesció mu
cho á D o n A lvaro . E aquello facía D o n A lvaro por aver me
jor lugar, para facer lo que quería , é adereszar como el R e y 

35 se fuese después que el. Infante fuese casado ; porque con la 
nueva muger tardaría mas las mañanas en la cama, é él podría 
mejor en aquel tiempo facer lugar, para sacar al R e y de allí, 
segund lo tenia ordenado. E fablólo é concertólo D o n A l v a 
ro con el R e y , é con el Conde D o n Fadrique , que después 

30 fué Duque de Ar jona , é con D o n Rodrigo Alfonso Pimen-
t e l , Conde de Benavente. E viernes víspera de Sánalo A n 
drés de aquel año , al alva de aquel día tenía yá ordenado 
D o n A lvaro que saliesen. E como aquel que tan peligroso 
fecho assayaba, non avía dormido toda aquella noche , aderes-

35 zando como las bestias fuesen prestas para el R e y , é para los 
que con él avian de ir. E cabalgó D o n Alvaro con el R e y , 
é el Conde D o n Fadrique , é Pero Carril lo de Huete , los 
falcones en las manos, diciendo , que tenían una garza con-

E s cer-
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certada. E porque luego que salieron de Talayera venían algu
nas gentes en pos el los, que les facían rebato, é todavía temían 
que viniesen mas, D o n Alvaro de Luna con grand esfuerzo 
é corazón de caballero , que en los mayores peligros siempre 
tovo , fizo pasar al R e y su señor adelante , porque sí gentes 5 
mas recresciesen, en tanto que él peleaba con ellas , el R e y su 
señor libremente se pudiese ir. E n esta manera levando D o n 
A lvaro al R e y grand pieza delante de sí , andovieron tanto 
fasta que llegaron á un castillo que llaman Vil lalva , donde 
tenían pensado de reparar , el qual era de Diego López de 10 
Aya la , yerno de García Alvarez , señor de Oropesa. E falla
ron todo el castillo despoblado , é Don Alvaro vído que non 
podían estar a l l í , para defenderse de la gente que viniese en 
pos ellos. E passaron adelante é fueron á Malpica , é passaron 
el río de Tajo por una barca á grand peligro , ca venía el río 15 
muy crescído con las grandes aguas que avia fecho , é que-
brdseles el remo , é ovieronse de perder. E saltando de la bar
ca en tierra vinieron á ellos fasta veinte rocines , los qnales 
eran del Adelantado Diego de Rivera. D o n A lvaro que los 
vído assí venir apúsose ante el R e y , ca non sabia lo que que- 20 
rían facer, é aquello mesmo fizo el Conde D o n Fadrique , é el 
Conde de Benavente, é los otros que con el R e y iban. E los de 
caballo les preguntaron, ^ qué gente eran , 6 qué camino fa
cían ? D o n A lvaro les respondió : ,,Buena gente, llegadvos acá 
,, é saberlo eis." E ellos como se llegasen, Don Alvaro apercivíd 25 
á sí é á los que con el R e y iban é estaban, é arremetieron de sal
to á los de caballo, é echáronles mano de las riendas de los ca
ballos , é dixoles D o n Alvaro : „ A m i g o s , conviene que des-
„ cabalguéis , que aquí viene el R e y , é cumple á su servicio 
, ,que le dexeis de los mejores caballos que aquí traéis para 30 
„ s u persona, é los que con él venimos." E los de caballo 
pensaran que fuesen otra gente , fasta que el R e y fabld , é di-
x o : „ Y o soy el Rey.4* E como lo conosciesen , á ellos fué 
forzado dexar los caballos , en los quales cabalgo' el R e y , é 
D o n A lvaro , é los Condes Don Fadrique , é el de Benaven- 35 
te , é algunos de los que con el R e y iban. E assí passaron " 
adelante , é adereszaron al castillo de Montalvan , del qual 
acaso de ventura fallaron á una doncella que avía salido á una 

fuen-
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fuente de l cast i l lo , é tomaron la puerta que la doncel la avia 
dexado abierta , é entraron dentro. E fal laron e l castillo ma l 
reparado , é sin viandas , é alojáronse en é l , é met ieron c o n 
sigo algunos labradores de la tierra , que les ayudasen á velar 

5 é defender el castillo , é reparáronlo. E D o n A l v a r o de L u 
na dio luego grand prisa á reparar e l castillo lo mejor que pudo 
ser para tan en breve , é fizo buscar alguna vianda , la qua l 
ov ieron poca , ca b ien entendió que luego vernian tras el los, 
é los cercarían. E assi lo ficieron , ca v in ieron ende en segui-

10 miento de l R e y , é de los que con él venían , otro día de 
mañana el Infante D o n E n r i q u e , é el Condestable D o n R u y 
L ó p e z Dava los , é García Fe rnandez M a n r i q u e , é e l A d e 
lantado Pe ro M a n r i q u e , é Pero de Velasco , que después 
fué C o n d e de A r o , é Iñ igo López de M e n d o z a , que fué des-

15 pues Marqués de Santi l lana , é Pero López de A y a l a , é P e 
ro Car r i l l o de T o l e d o , é otros ; é cercaron e l cast i l lo, é assen-
taron sitio sobre e l R e y , é pusieron sus guardas al derredor, 
porque non les metiesen viandas , n in otros bastecimientos. E l 
R e y de Cast i l la , é D o n A l v a r o de L u n a , é los de dentro 

s o l legaron á tanto estrecho é mengua de v iandas , que mataron 
algunos caballos que dentro tenían , é comieron dellos e l R e y , 
é D o n A l v a r o de L u n a , é el C o n d e D o n Fad r i que , é l o l 
otros. E por mengua de calzado ficieron abarcas de los cue^ 
ros de los caballos , é aquellas calzó allí e l R e y , é D o n A L 

35 v a r o , é los otros grandes que al l i estaban. ^ Q u á l carne mas 
preciosa que la de aquellos caballos? ^Qué manjar mas suave 
que aquél > Qua lqu ie r que lo comía non solamente facía cla
ra é l imp ia su sangre, mas la de su generación j examinaba 
su lealtad , é daba enxemplo de su vir tud , é procuraba la 1¡-

30 bertad é soberana preeminencia de su R e y . E aquel castillo co
m o quiera que era estrecho é mal reparado , mucho lo enno
bleció e fizo grande la real nobleza que dentro de sí conte
nía. C a dentro de sí contenia al R e y , é al derecho de su R e a , 
no , é aquel que verdaderamente era guarda de su v ida é 

35 acarreo de su servicio : é dentro estaba la corona é cetro de la 
justicia de Cast i l la . A l l i se salvaba por mano de aquel leal é 
virtuoso servidor D o n A l v a r o de L u n a . < Pues qué mercedes 
pudiera facer e l R e y á D o n A l v a r o , que le satisfaciese tan 

grand 
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grand servicio como le fizo, en tornarlo de subjecion en la so
berana libertad que tenia de antes > (Qué agradescimiento le 
podrían mostrar los Regnos de Casti l la, por él ser cabsa de dar 
libertad á su R e y > E l Infante , é los que con él eran, veyen^ 
do el grand yerro que avian fecho , é facian , é como les po- 5 
dria dello recrescer grand peligro , é daños, pues el R e y era 
en su libre poder, comenzó aquel Infante de mover grandes par
tidos á D o n Alvaro , prometiéndole villas é logares, é gran
des dádivas , assi en los Regnos de Castilla , como fuera de-
l los , porque quisiese atraer al R e y á qué consintiese en algu- 1 o 
ñas cosas que eran de su desservicio , é turbaban la soberanía 
de su preeminencia real. Mas D o n Alvaro lo menospreció to
do , permaneciendo en su firme fé , é verdadera lealtad , co 
mo aquel que entendía que ningund partido non podía ser 
de mayor prescio , nin de mas valía que aquel que allí gana- 15 
ba. Es á saber, ser leal á su R e y , é firme é claro servidor á 
su natural señor, lo qnal tenía él en mayor prescio que todas 
las cosas del mundo. E el Conde D o n Fadrique que estaba 
allí con el R e y en Montalvan , segund diximos , quisiera mu
cho prender por engaño al Adelantado Pero Manr ique, ase- 20 
gurandolo primeramente que viniese con él á fablar. Mas Don 
A lvaro de Luna non dio lugar á ello , disciendo , que la ma
yor virtud que podía aver en los caballeros, era la fé é la ver
dad , é que non ploguiese á Dios que donde el Rey su se
ñor estaba ninguno fuese preso por cautela nin engaño , mas 25 
que los caballeros por otras vías é maneras mas caballerosas 
debían , é eran obligados , buscar venganza de los que enten
dían que les avían errado. E salió algunas veces D o n Alvaro 
á fablar con el Infante D o n Enrique en esta guisa é manera 
que vos contaré. Venían quatro por quatro: de la parte del 30 
Infante venia él mismo , el Adelantado Pero Manrique , é el " 
Condestable D o n R u y López Davales , é Garci Fernandez 
Manrique : é de la parte del R e y iban D o n Alvaro de Luna , 
é Pero Portocarrero , señor de Moguer , hermano de su mu^er 
de D o n A lvaro , é otro caballero de Galicia , é otro caballero. 35' 
E D o n Alvaro de Luna se apartaba de los tres caballeros que 
iban con é l : é el Infante, é cada uno de los otros, uno á uno , ve
nían á fablar con él. Assi que el Infante, é todos los que con él 

ve-
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venían , fablaban solamente con D o n A l v a r o , é él fablaba con 
todos. D e las quales fablas D o n A lvaro busco un medio • el 
qual fué allí ávido por conclusión , é fué aqueste : que él ter-
nia manera que el R e y se fuese á Segovia : é que el Infante, 

5 é aquellos que con él eran , se fuesen al Espinar : é el R e y 
de Navarra , é los que con él eran , se pusiesen en Sanóla M a 
ría de Nieva ; é que de alli concertarían como cada una par
te de aquellos pusiesen tales caballeros en el consejo del R e y , 
que nin la una parte , nin la otra parte juntada con el poder 

i o del R e y , dañase á la otra , nin la otra á la otra , é los fe
chos de todos se ficiesen segund que convenia á servicio del 
R e y , é honra dellos. Deste medio plogo al Infante por es
tonce , é en esto concluyó D o n Alvaro con ellos al l i . E co
mo la deliberación del R e y que D o n A lva ro avia procurado 

15 yá se sopiese por muchas cibdades é villas del Regno , é de 
como estaba cercado , é por quién , juntáronse las cibdades, é 
la hermandad , é otras gentes del Regno , é vinieron presta
mente á descercar al R e y con mucha alegría por aver seído 
deliberado así. E el Infante, é los que con él eran , partiéronse 

20 del cerco , é fueronse assi por lo que D o n A lvaro assento' con 
ellos : como por saber de aquellas gentes como venían pode
rosamente á descercar al R e y . E n esta guisa quedo el R e y 
libre , é sirvió D o n Alvaro de Luna al R e y , é puso sosie
go en los sus Regnos. 

T I T U L O X I I . 

C O M O E L R E Y D I O A D O N A L V A R O D E L U N A 
d Sant Estevan de Gormaz , é Ayl lon , 

con sus tierras. 

25 M U c h o fué loado é prescíado D o n A lvaro de Luna por 
todo el Regno , é por todas partes de las Españas, 

quando fué sabido cómo deliberara á su R e y , ofrescíendose á 
tanto peligro : é todos decían que el R e y é el Regno le devia 
ser mucho tenudo. E el R e y , que veía con quanta lealtad D o n 

30 A lvaro le servia , é como ponía su vida por su servicio , avia 
grand 
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grand voluntad de lo ensalzar, é facer uno de los principales de 
los sus Regnos , entendiendo de non lo poder facer en quien 
mejor lo sirviese é conosciese. E como el R e y de Navarra, é 
el Arzobispo de Toledo , é los que con él eran , sopiesen la 
deliberación del R e y de Castilla , vino luego ende. E el R e y 5 
de Castilla partio'se de Montalvan. E víspera de Pasqua de N a 
vidad de aquel año vino á Vi l lalva. E D o n Alvaro de Luna 
yá venia muy loado de todos, é presciado , é muy cercano á 
la persona del R e y . E venian yá ende con el R e y muchos 
grandes ornes, que á las nuevas de aquel fecho avian ocurri- 10 
do. C a venian ende el R e y de Navarra , segund diximos , é el 
Arzobispo de Toledo , é el Conde Don Fadr ique, que fué 
después Duque de Ar jona , é D o n Rodrigo Alfonso Pimen-
te l , Conde de Benavente, e Don Pedro de Estuñiga, é el Con
de de Niebla , é D o n Pero Ponce de León , señor de M a r - 15 
chena , Conde que fué después de A r c o s , é Garcia Alvarez, 
señor de Oropesa , é sus hermanos, que eran yá de la casa de 
D o n Alvaro , é avian venido á él con gente. E el R e y de 
Navarra quisiera mucho quedar en la corte con el R e y de 
Castilla , é fablo' con D o n A lvaro de Luna : el qual le respon^ 20 
dio estas palabras ,,que él non lo devia facer, ca seria que
b r a n t a r lo que él avia concertado en Montalvan con el In-
„ fante , é la fe que le avia dado , é que non quisiese él que 
„ e n ningund tiempo él fallesciese la verdad que él tenia pues-
,,ta ; é demás de aquello que seria grand desservicio del R e y , 25 
„ é que avria lugar de se descir que aquella non era , nin pa-
,,rescia verdadera deliberación , salvo sacarlo al Rey de poder 
, ,de unos, é ponerlo luego en poder de los otros: mas que á 
,, su parescer dexase libremente al R e y su señor regir sus Reg-
„ nos, é administrar su justicia , é quisiese estar por la orden 30 
,, que se avia dado sobre Montalvan." E como quiera que D o n 
Alvaro dixo estas palabras que avedes oído al Rey de Navar
ra , todavía el dicho R e y porfiaba de querer quedar. D o n 
Alvaro de Luna quando aquello v ido, é entendió que por nin
gunas buenas razones el R e y de Navarra non quería partirse, 35 
salvo quedar en la corte , fablo con el Conde de Benavente, 
que fué después su suegro , é dixole: „ E l R e y de Navarra 
„ porfía de quedar en esta corte , lo qual quanto sea desservi-

„ ció 
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,, cío del R e y yá lo vedes, é como va contra lo que yo assen-
,, té con el Infante sobre Montalvan ; por ende si vos enten-
„ deis de ser comigo, decidlo , para le facer que baya fuera 
,, de aqui , donde non lo entendéis de facer , yo mismo lo as-

5 „ sayaré j porque el servicio del R e y mi señor se guarde , é la 
,, fé mia que yo puse , é tengo en mucho , quede en su fir-
„ meza." E el Conde de Benavente le dixo , que le placía de 
ser con él en aquel fecho : é ficieron llamar sus gentes pocas 
á pocas al palacio del Reyx. E como al R e y de Navarra se le 

10 entendiese, d ixo, que pues assi era , que tanto cumplía al ser
vicio del R e y , que él se quería partir. E fizólo assi : é dexó 
alli á D o n Diego Gómez de Sandoval, Adelantado de Cas
tilla , que fué después Conde de Castro , que íiciese sus fe
chos. E D o n Alvaro se fué con el R e y á tener la Pasqua de 

15 Navidad á Talavera , é con los otros caballeros é grandes ornes 
que en la corte quedaron. E entró el año del Nascimíen-
to del Señor de mi l quatrocientos é veinte é un años. E par
tid el R e y dende , é passó el puerto á fin de ir á Segovia, 
segund que avia quedado concertado en el trato de Montal-

20 van. E llegó al R e y nueva , que un Arcipreste de caballe
ros non avia querido obedescer sus cartas , antes avia toma
do la maza é las bestias á el que las levaba , é por aquella 
cabsa fué el R e y á Agui lar de Campo , é prendiólo , é que
ría facer justicia d e l , salvo por ser persona eclesiástica. E yen-

25 do el R e y la vía de allá pasó por SanóHstevan de Go rmaz , é 
• con acuerdo de los de su consejo dio aquella villa é castillo 

con su tierra á D o n Alvaro de L u n a , é fizólo Conde de ella, 
é quisiera el R e y darle mas , salvo que D o n A lva ro non 
lo quiso rescebir. E D o n Alvaro besóle las manos al R e y por 

30 aquella merced que le facía , díscíendole , que Dios le dexase 
facer tales servicios , porque le meresciese las mercedes que 
le facía. Después vino el Conde Don Alvaro de Luna con 
el R e y á Oterdesíllas , é dende á Arevalo , para se ir á Sego
via, segund se avía assentado en Montalvan. Estando ende mo-

35 rió Juan D iez , señor de A y l l o n , é el R e y díó la villa de 
A y l l o n con su tierra al Conde D o n A lva ro de L u n a , non 
procurando él ninguna cosa. E como el Infante D o n Enrique 
aún perseverasse en su proposito contra las cosas que se avian 

F ju-
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jurado é sosegado estando sobre Montalvan , comenzó de 
ayuntar gentes en Ocaña , é vínose con ellas derecho al Es
pinar. E con el Infante venia el Condestable D o n R u y Ló
pez Davalos , é D o n Lope de Mendoza , Arzobispo de 
Sandiago , é Pero de Velasco , que después fué Conde de 5 
A r o , é Garci Fernandez Manrique , que fué después Conde 
de Castañeda , é otros muchos caballeros, assi de Castilla , co
mo del Andalucía , que serian por todos fasta mil ornes de 
caballo , ornes de armas é ginetes. E el Conde D o n A lvaro 
de Luna quando sopo que el Infante D o n Enrique venia con 10 
todas estas gentes al Espinar, é non por la manera que avia con
certado con él , fué mucho maravillado dello. Mas por usar 
de virtud , é mayor descargo , antes de otra cosa alguna , en
vío sus mensageros al Infante , é á los grandes que con él es
taban , por los quales les fizo saber, como se maravillaba mu- 15 
cho sabiendo su venida con gente de armas , passando aque
llo que con él avian concordado sobre Montalvan , é que non 
era aquel el camino para sus fechos facerse bien , é que les 
requería por la fé que con él era puesta , é por lo que á el 
Infante é á ellos cumplía, les rogaba quisiesen luego derramar 20 
sus gentes , é estar por las cosas que avian firmado é jurado; 
en otra manera que se tovíesen por dicho que el R e y su se
ñor mandaría venir á la su corte al R e y de Navarra , é á los 
otros grandes, á los quales por guardar á él é á ellos , el R e y 
non les dava lugar que entrasen en ella. E como quiera que 25 
estas cosas fueron dichas al Infante , é á los grandes que con 
él venieron , non quisieron derramar sus gentes , antes cada 
día procuraban , é non con poca diligencia , de se facer muy 
mas poderosos de gentes, é ayuntaban mas. E estonce el R e y 
de Castilla ávido su consejo aparte con el Conde D o n A l v a - 30 
ro de Luna , estando en Arevalo , mando llamar gente , é 
mando ende venir al R e y de Navarra , é á todos los otros 
caballeros é grandes omes que estaban con é l : é entro, é que
dó por estonce el R e y de Navarra en la corte del R e y de 
Castilla , por la cabsa que avemos dicho. E á la fin de aquel 35 
fecho tal manera tovo el Conde D o n Alvaro de Luna , é tal 
concierto que se dio entre ellos , que en el mes de oáubre 
derramaron la gente que estaba ayuntada de la una parte , é 

de 
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de la otra. E aquesto ficieron , o' porque el tiempo del hibier
no que venia estorvaba , d porque entre ellos se acordó algu
na cosa : mas lo cierto dello claramente non lo fallamos. Es
tando alli nascio' al R e y de Navarra un fijo que ovo nombre 

5 Car los, é convidó el R e y de Navarra por compadres al R e y de 
Castilla , é al Conde D o n A lvaro de Luna. E partió el C o n 
de D o n A lvaro con el R e y , é fueron á Toledo á tener los 
todos Sanétos, é estovieron ende este año, é el comienzo del 
año del Señor de mi l quatrocientos é veinte é dos años , fas-

10 ta las Ochabas de la Pasqua del Espíritu Sanólo. 

T I T U L O X I I I . 

C O M O E L R E Y D E C A S T I L L A M A N D Ó 
prender a l Infante D o n Enrique, é d Don G a r a Fernandez 

Manr ique , su Mayordomo mayor, en M a d r i d . 

P A r t i ó de Toledo el Conde D o n A lvaro de Luna con el 
R e y , domingo catorce dias del mes de Junio de aquel 

año , é vino á Madrid : é alli tovo el R e y su consejo de có
mo faria acerca de aquellos escándalos é bollicios , é ayunta-

15 mientos de gentes que el Infante D o n Enr ique avia fecho, é 
facia de cada dia , é el ocupamiento de la persona del R e y 
en Oterdesillas , é prisión é destierro de los que eran acerca 

• - del R e y , é repitiendo el cerco de Montalvan , é las otras aso
nadas , é ayuntamientos de gentes que aquel Infante avia fe-

20 cho é facia. E tovo el R e y su consejo acerca de ello con el 
R e y de Navarra , hermano del Infante, é con D o n Sancho 
de Rojas, Arzobispo de Toledo , é D o n Diego Gómez de 
Sandoval, Conde de Castro , los quales avian seido criados é 
fechura del R e y D o n Fernando de Aragón , padre del Infan-

25 te. E fué acordado por todos juntamente , é firmado é sella
do por cada uno dellos , é aún con ellos , por el Conde D o n 
A lvaro de Luna , é por otros Perlados é D o l o r e s del conse
jo del R e y , que el Infante fuese preso por el R e y , é pues
to á buen recabdo. E como el Infante viniese alli á Madrid, 

30 el R e y lo prendió , é con él á D o n Garci Fernandez Man
rique , su Mayordomo mayor , por el qual él se regia , é en-

F 2 tre-
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tregdlos al Conde D o n A lvaro de Luna , que los toviese á 
buen recabdo. E el Conde D o n A lvaro de Luna entregó al 
Infante á Garda Alvarez , señor de Oropesa , que era suyo, 
é caballero de su casa , para que lo toviese : e á Garci F e r 
nandez Manrique , su Mayordomo mayor, entrególe á A l f on - 5 
so Yañez Fajardo , Adelantado de Murcia. E luego que el 
Condestable D o n R u y López Davalos, é el Adelantado Pe
ro Manrique sopieron la prisión del Infante , fuyeron de los 
Regnos de Castilla á muy grandes jornadas, andando de dia, 
é trasnochando de noche , sin facerles el R e y ninguna cosa, 1 o 
porque se deviesen i r , nin sin les enviar á descir cosa porque 
se deviesen alterar. E declararon é dieron á entender en la su 
fuida, ser parciales con el Infante en alguna culpa, segund des
pués por ciertos procesos que contra ellos ficieron, claramente 
paresció. Por lo qual el R e y fizo merced de los bienes de D o n 15 
R u y López Davalos: del repartimiento de los quales cupo al 
Conde D o n Alvaro la dignidad de la Condestablia , é algunos 
logares con ella , segund la historia lo contará adelante. E n 
este año non fallamos otra cosa que de contar sea en esta his
toria , salvo que el Conde D o n A lvaro de Luna se vino á so 
Toledo con el R e y , é el Regno por estonce quedó en paz 
é sosiego , é el R e y en grand excelencia, é prosperidad , me
diante la orden é buen consejo que el Conde D o n A lvaro 
de L u n a daba en las cosas que el R e y avia de facer. Esto-
yieron ende fasta las Carnestolendas del año siguiente. , s í 

T I T U L O X I V . 

C O M O E L R E Y D E C A S T I L L A F I Z O S U 
Condestable a l Conde Don Alvaro de Luna ^ i de las 

fiestas que él fizo a l Rey é d su corte. 

A N d a n d o el año del Nascímiento del Señor de mi l qua-
trocientos é veinte é tres años , é el año del reynado 

de D o n Juan R e y de Castilla é de León en diez é siete años, 
partió el Conde D o n A lvaro de Luna con el R e y de la cib-
dad de Toledo , é vinose con el R e y , que andaba veyendo 30 
su Regno , é rigiéndolo en paz é justicia , e llegaron á la vi

lla 
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l ia de Va l l ado l i d , é esto v ieron ende algunos dias. E e l R e y , 
veyendo la grand v i r tud é bondad del C o n d e D o n A l v a r o 
de L u n a , como crescia de dia en dia , cont inuando en su ser
v ic io , é la su grand cordura é d iscreción, á diez dias del mes de 

5 D ic iembre de aquel año , fizólo el R e y su Condestable en los 
sus Regnos de Cast i l la é de L e ó n , dándole e l bastón de la 
justicia , é e l mando é gobernamiento sobre todas las sus hues
tes. E d ió le e l R e y con aquel la dignidad á Cast i l de Bayue-
la é su tierra , é el A d r a d a é su tierra , é á la vi l la de A r j o -

10 na , la qua l dignidad é bienes D o n R u y López Davalos avia 
perdido quando saliera del R e g n o fuyendo , por las cosas que 
se fallaron que cometiera contra la persona de l R e y , segund 
y á es d icho. E l C o n d e D o n A l v a r o de L u n a besó las manos 
al R e y por la merced que le facia en lo escoger en los sus 

í 5 R e g n o s , é dalle aquel la d ignidad ; é non solamente él , mas 
muchos grandes omes de la corte é casa de l R e y , lo tov ieron 
al R e y en mucha merced aquel lo que el R e y íacia acerca de 
D o n A l v a r o . E e l Condestable D o n A l v a r o de L u n a tovo 
manera con e l R e y que fuese con é l á celebrar la fiesta de 

¡20 la Condestabl ia á Oterdesil las , é fizóse assi. E el Condestable 
D o n A l v a r o ordeno al l i en Oterdesil las muchas fiestas, é m u y 
ricas justas, é otros ent remeses, en los quales el R e y é toda 
su corte ov ieron mucho placer é alegría. E el Condestable 
que siempre los tales fechos fizo mas honrosos , é mas sá-

2 ^ biamente ordenados que otro alguno , fizo al l i muchos dias 
sala al R e y é á la su corte. E todos los caballeros é escude
ros é pages de la casa del Condestable , en la qua l avia m u 
chos fijos de C o n d e s , é de grandes o m e s , é personas pr inc i 
pales , procuraron de salir m u y ricamente vestidos é arreados 

30 á las fiestas é justas , é servir m u y nueva é apuestamente en 
todos los otros entremeses. A l l i fueron sacadas ropas m u y ri
cas , que e l Condestable avia dado á todos ropas de seda : é 
al l i salieron bordaduras é invenciones de m u y nuevas mane
ras , é m u y ricas cintas , é collares , é cadenas , é joyeles de 

3 5 grandes préselos, é con finas piedras é perlas , é m u y ricas guar
niciones de caballos é facaneas, en tal manera , que toda aque
l la corte relumbraba é resplandecía. E todos eran m u y ale
gres é contentos : é las cibdades é villas de l R e g n o regidas 

en 
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en mucha justicia, é todos los pueblos en paz é sosiego : los 
caminos muy seguros, los maleficios castigados , é los manda
mientos del R e y con grand reverencia cumplidos. Todas es
tas cosas se endereszaban assi mediante la buena administra
ción é sano consejo que el Condestable daba al R e y su se- 5 
ñor en quanto él podia. E n esta guisa andaba el R e y por ms 
Regnos por aquellos dias adereszandolos é rigiéndolos en jus
ticia : é el Condestable D o n Alvaro de Luna aconsejándo
le las cosas que avia de facer muy sabiamente. E assi pas-
saron tres años , fasta el año del Señor de mil quatrocientos 10 
é veinte é cinco años. 

T I T U L O X V . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E D O N A L V A R O 
de Luna, fué con el Rey , é con sus gentes d Palenzuela , d 
resistir los Reyes de Aragón é N a v a r r a , que se desda que 

querían entrar en el Regno de Casti l la ^ é como el Condes
table suplicó a l Rey que soltase a l Infante , : • j 

é como f u é suelto de la prisión. 

E S t a n d o el Condestable D o n Alvaro de Luna con el R e y 
en la villa de Val ladol id, á seis dias de Enero de aquel 

año nascid el Príncipe D o n Enrique , fijo primero heredero 
del R e y de Castilla 5 é el Condestable fué compadre del R e y 15 
en el baptismo del Príncipe , é ficieronse grandes fiestas por 
todo el Regno , é muchas alegrías. E n el mes de Mayo de 
aquel año ovo el R e y nueva que el R e y D o n Alfonso de 
Aragón , é el R e y D o n Juan de Navarra, se adereszaban de 
guerra para entrar por los sus Regnos , sobre la prisión del 20 
Infante D o n Enr ique , que el R e y mandara prender en M a 
drid , segund dicho avemos. E el R e y de Castilla fizo luego 
ayuntar mucha gente de los sus Regnos. E el Condestable Don 
A lvaro de Luna fizo llamar los caballeros é escuderos de su 
casa , que yá en ella avia muchos , é luego vínole allí mucha se 
e muy fermosa gente. E fué D o n A lvaro de L u n a . Condes
table de Castilla , con el R e y á Falencia , é dende yá levaban 
mucha gente de armas. C a iba dende con el R e y el Duque' 

D o n 
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D o n Fadrique , é el Almirante D o n Alfonso Enriquez , sus 
tios , é D o n Lope de Mendoza , Arzobispo de Santiago , é 
los Maestres de Calatrava é Alcántara , é otros muchos caba
lleros , é grandes del Regno. E fueron á Palenzuela , é alli 

5 fueron venidos al R e y Embajadores del R e y de A ragón , por 
los quales le rogaba que quisiese facer soltar de la prisión al 
Infante D o n Enrique su hermano. E por aquellos Embaja
dores el R e y de Aragón enviaba mucho á rogar al Condes
table , que quisiese tener manera con su primo el R e y de 

10 Castilla que mandase soltar al Infante D o n Enrique su her
mano , lo qual en mucho le agradesceria. E pensando atraer
lo mas á ello , enviábale á dar las villas de Borja é Magallon, 
que son en los Regnos de Aragón , en la frontera de aque
llos Regnos , é las firmezas é privilegios dellas, é cartas para 

15 los Alcaydes que ge las entregasen. E el Condestable D o n A l 
varo de Luna oída la proposición de los Embajadores, esto
vo un poco que non les respondió , é después con muy se
gura cara comenzó tales palabras: ,, Oido he , caballeros , lo 
j , que el señor R e y de Aragón por vosotros me envia á des-

20 ,, cir , de lo qual en dos cosas he notado la excelencia de su 
,, virtud : en enviar á mí á rogar , pues que sin dubda man-
,, darme podia : é lo otro en la franca é muy liberal dádiva 
,-,cíelas sus villas , que por vosotros me envia á proferir. E l 
?, ofrescimiento de las quales cosas , para mayor declaración 

25 , ,de la su grand Rea l A l teza podría ser que fuese menester. 
, ,Mas para atraer á m í , á que en la deliberación del Infante 
„ trabaje , ciertamente ninguna dellas era necesaria : porque 
?, desde que primeramente cerca del R e y de Castilla mi señor 
, ,me fallé , fué siempre mi deseo de trabajar por reconciliar la 

30 ,, voluntad del R e y mi señor , á los que he sentido é siento que 
,, estaban apartados de e l la , é procurar perdones á los que en 
,,algo le han errado , é mercedes á los que por servicios ge 
,,las merescen. Pues si aqueste fué mi principal deseo de tra-
,,bajar por el bien de todos, ^quánto mas trabajaría por la 

35 ,, deliberación del Infante, siendo persona tanto conjunta é alle-
,, gada por debdo de Rea l sangre al R e y de Castilla mi se-
,,ñor ? Pues diréis vosotros al señor R e y de Aragón , que yo 
„ le tengo en mucha merced el muy franco ofrescimiento que 

„de 
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,, de las sus villas por vosotros me envía á facer 5 mas que non íe 
„ plegué á Dios que yo resciba dádiva nin merced de otro R e y 
„ ninguno , por grande que sea , salvo del R e y de Castilla mi 
„ señor. E l qual en los sus Regnos me dá tanto , que á mí 
„ non me face menester dádiva de otro R e y ninguno ; é que | 
„ p o r los respetos que en las semejantes cosas siempre ove, 
„ é por la interposición de la su Rea l persona, á mí place mu-
„ cho de trabajar por la deliberación del Infante , tanto quan-
,, to por la obra se podrá bien conoscer," E l Condestable fi
zo fin á la fabla, é los Embajadores presciaron mucho la res- 10 
puesta , é fueron muy contentos del Condestable, é del su re
posado razonar , é de la grand abtoridad del su acatamiento. 
E l R e y de Castilla non quería condescender al ruego del R e y 
de Aragón , por las graves é muy feas cosas que el Infante 
avía cometido contra su persona Real . E por los bollicios é 15 
escándalos que avia puesto en los sus Regnos , segund la his
toria ha contado , non lo quisiera facer. E el R e y pregunto al 
su Condestable D o n A lvaro de Luna por lo que le páresela, 
é que le aconsejase lo que él en aquel fecho devía facer. E l 
Condestable le respondió en esta guisa : ,,Paresceme , Señor, 20 
,,que la piedad é misericordia de los Reyes debe ser grande, 
„ quanto mas en este caso debe, Señor, de ser la vuestra acerca 
„ del Infante, por ser la persona que es, é de vuestro línage, é 
„ c o n quien sois temido de usar de mayor clemencia. Assi que, 
,, Señor, si él fizo algunas cosas contra la vuestra merced, en que 25 
„ vos desirviese , ó ficíese yerro , yo espero en Dios que él se 
„corregirá é enmendará, en tal manera que avrá bien conosci-
„ do sus errores , é que de aquí adelante él procurará de vos 
„ facer grandes servicios , segund la naturaleza é razón lo de-
„ mandan." E el R e y movido por los ruegos del Condesta- 30 
ble , tovo por bien que el Infante D o n Enrique fuese libre 
de la prisión donde estaba , é fizóse assi. D e quanto desagra-
descimíento uso después este Infante assi acerca desta libertad 
que aquí rescibid por suplicación é acarreo del Condestable, 
como de otras muchas mercedes que el Condestable suplico, 35 
é tovo maña que el R e y le ficíese , olvidándolas todas , é mos
trándose muy desagradecido dellas , oírlo eís adelante , segund 
la historia lo contará. E l R e y después que fizo soltar al In-

fan- ~ 
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fante , fizo derramar su gente , é el Condestable la suya , sal
vo los que traía continuos en la su casa , que era yá mucha 
gente. E de aqueste año non avernos otra cosa que de contar 
sea en esta historia del Condestable Don Alvaro de L u n a , nin 

5 el año siguiente , salvo que los Regnos estaban en mucha paz 
é sosiego, segund dicho avernos. 

T I T U L O X V L 

C O M O E L I N F A N T E D O N E N R I Q U E , 
é el Rey de N a v a r r a , é otros , trataron que el Con

destable saliese de la corte , é qué razones 
dieron f a r a ello, é como el lo fizo. 

A N d a n d o el año del Nascimiento del Señor de mi lqua-
trecientos e veinte é siete años , estando el Condesta

ble D o n A l va ro de L u n a con el R e y de Castilla en la cib-
10 dad de Zamora , por la fiesta del cuerpo de Dios , el Infan

te D o n Enr ique , que el R e y avia mandado soltar, e resti
tuir en sus dignidades é señoríos é bienes, á ruego é suplica
ción del Condestable D o n Alvaro de L u n a , después que se 
vido libre é suelto, é apoderado en el señorío que antes avia, 

15 en lugar de facer gracias al Condestable por la maña que avia 
tenido con el R e y en la su deliberación , é procurar vivir en 
paz , é apartarse de los bollicios , comenzó de nuevo á los mo
ver é despertar mucho mayores, ayuntando gentes, é atrayen
do á sí á algunos caballeros é grandes del Regno , prome

t o tiendoles dádivas, e disciendoles que non debían consentir, nin 
dar lugar á la grand privanza é cercanía que el Condestable 
D o n A lvaro de Luna tenia con el R e y , é que se quisiesen 
con él ayuntar á lo resistir, é facer apartar del R e y é de la su 
corte. E el debate é vando que el Infante fasta alli tenia con 

25 el R e y de Navarra su hermano , comenzólo de mover contra 
e l Condestable , como aquel que non se guiaba en aquella 
enemistad que tenia por razón , nin con derecha cabsa, si non 
que la avía tenido con su hermano , assi como después la to-̂  
vo con e l Condestable D o n A lva ro de Luna. Mas la cobdí-

30 cia del mandar, é la envidia que avia de aquellos que veía 

Q mas 
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mas cerca del R e y , le cegaba assi el entendimiento , que non 
le dexaba verdaderamente juzgar si los que assi estaban cerca 
del R e y eran pertenescientes é merescedores de e l lo , e si era 
provecho é sosiego de los sus Regnos , é honra de la su co
rona Real . E por dar color aquel Infante á lo que facia, con- 5 
certdse é juntóse con su hermano el R e y D o n Juan de N a 
varra , é con todos los mas del Regno , que entre ambos tra-
xieron assi , é fueron aquestos de un acuerdo contra el Con 
destable , assi por las razones que avemos dicho , como por
que veían que el Condestable non queria condescender alas 10 
grandes demandas , assi de villas é tierras, como aún de cib-
dades , que á el R e y de cada dia facian en grand diminución 
de la corona R e a l , assi el R e y de Navarra con el Infante su 
hermano. Antes que en quanto pudo siempre defendió todas las 
cosas que pertenescian á la corona Rea l mas que otro algu- 15 
no , tanto que por las defender é amparar , é aconsejar al R e y 
acerca dello lealmente , puso muchas veces su «vida é bienes en 
aventura. E juntáronse el Rey de Navarra é el Infante, é los 
que dicho avemos , en la villa de Valladolid. E l R e y de Cas
tilla como lo sopo , fabló con el Condestable, é partió el R e y 20 
de Zamora , é con él el Condestable Don Alvaro de L u n a , 
é vínose para Simancas, é de allí comenzaron de tratar en aqüC' 
líos fechos. E el Condestable D o n Alvaro de Luna, veyendo e l 
zelo é envidia con que el Infante , é el R e y de Navarra^ é 
los que con ellos eran en Valladolid , se movian por lo apar- 25 
tar del R e y ; bien quisiera ser apartado de aquellas cosas, é 
darles buen lugar en la corte é casa del R e y , á los que tan
to lo procuraban , é estar en paz en sus tierras. Mas de la otra 
parte veía que si él se apartaba del R e y , é de la su corte, quanto 
desservicio se le seguiría, é á los sus Regnos quanto escándalo; 30 
porque aquellos non se movian con ningund buen respedo á 
lo que demandaban , nin con buen zelo de servicio del R e y , 
nin pro de los sus Regnos. Assi que estaba el Condestable en 
pensamiento é cuidado de cómo feria , como aquel que ama
ba á su R e y muy de corazón. E tratando en estas cosas fue- qc 
ron puestos qnatro Jueces arbitros , que veyesen si el C o n 
destable se debía apartar de la corte : los quales fueron, el A l 
mirante D o n Alfonso Enriquez, é D o n Luis de Guzman, Maes^ 

tre 
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tre de Calatrava, é Fernando Alfonso de Rob les , Contador 
mayor del R e y , é otro. D e aqueste Femando Alfonso de Ro-< 
bles se fiaba el Condestable mas que de otra persona alguna. 
E aqueste Fernando Alfonso pensando que si el Condestabla 

5? se partía de la corte , que el consejo é mando de las cosas 
quedaría en é l , porque el R e y ge lo darla por ser tanto del 
Condestable, trató con los otros Jueces que dicho avernos, 
que declarasen por su sentencia, que el Condestable se partíesse. 
de la corte. E aún afírmo'se el aver ordenado assi la sentencia,. 

1 o é aún mas rigurosa que aquesta: lo qual él después padescidj 
ca morio' por esta cabsa en la prisión en Uceda. E el Condesta
ble fué avisado por algunos grandes ornes sus amigos, é otras 
personas sus criados, que non consintiese en aquel Fernando 
Alfonso ; ca non trataba sus fechos segund la confianza que 

15 del facía. Mas el Condestable por todo eso non quiso partir 
del su confianza , dísciendo , que si los amigos non se fiaban 
de sus amigos, ¿en quién se podría poner la confianza , nin 
donde se podría fallar? E siempre el Condestable tovo esta 
costumbre , dudar é deliberar mucho en rescebir amigo d ser-

so vidor j mas después que lo rescebia confiaba mucho d e l , é muy 
grandes yerros le faria antes que lo ovíese de perder. E l R e y 
que estaba en Simancas, ovo de aquella sentencia muy grand 
enojo , é porfió mucho al Condestable que non se partiese. 
E el Condestable le d ixo: „ Señor, ¿quién podrá negar que 

25 ^ l a partida mía de vuestra corte noble, por la qual el R e y 
„ d e Navarra é el Infante, é los que con ellos son , tanto se 
„ trabajan , é el apartamiento de vuestra Real é muy virtuosa 
„ persona , á mí non sea duro é áspero de sofrir t E si la con-
,, tinuacíon é luenga crianza es poderosa de poner é acrescen-

30 ,',tar debdo é grand amorío, non solamente en el línage de 
„ los omes, mas aún en todas las otras cosas que v iven, ¿quán-
„ to mas debe aver fecho en m í , assi la crianza é continua cer-
„ cania de vuestra Realeza , como las grandes mercedes é bíe-. 
,, nes que vos , Señor , con generoso é con Real corazón acer-

35 „ c a de mí aveís fecho? A los quales beneficios yo me mos-
,, traría desagradescido , si el apartamiento de vuestra casa é cor-
„ te á mí non se ficiese pena é enojo grave de padescer. E 
), sí de la mi estada en la vuestra corte , é acerca de vuestra 

G z t,Real 
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„ Reaí persona , yo non oviese de temer otro inconveniente, 
„ salvo el peligro que de mi persona é bienes me podria venir , 
„ ciertamente nin yo agora partiera della, nin los que tanto aque-
„ xan mi partida, me lanzarían assi de l igero; como quiera que 
„ sean tantos é tan grandes ornes como son. Mas como yo tenga 5 
„ en muy mayor prescio la preeminencia de vuestra Rea l coro-
„ na , é las cosas que son á vuestro servicio, é bien de los vues-
„ tros Regnos , que la mi propria vida , é bienes , porque 
„ aquestos que tanto mi partida procuran , discen é afirman, 
,que el vuestro servicio , é el bien público de vuestros Reg- 10 

_ nos , en mí estada acerca de vos paresce se turba : é porque 
„ se pueda juzgar é conoscer de mí la verdad acerca de aques-
„ t o , será necesario , Señor , que yo me parta de vuestra ca-
„ sa , e aparte de la vuestra corte , porque en mi absencia me-
jjjor se puedan juzgar los inconvenientes que mi presencia di- 15 
„ cen que puede traer. E si se fallare que estar yo apartado de 
„ vuestra casa é corte es vuestro servicio , é bien de los vues-
„ tros Regnos , ninguna cosa puede ser á mí mejor , que aque-« 
„ Ha , Señor, que á vos en servicio viniere. Como quier, Se-
„ ño r , que sea á mí grand pena é trabajo estar apartado de 20 
, , vuestra Rea l presencia." E fizo el Condestable fin á su ra
zonamiento. E si fasta allí pesaba al R e y de la su partida, 
oídas aquellas palabras le desplogo mas 5 porque bien enten
día que non se movían el R e y de Navarra , é el Infante, é 
los que con ellos eran , á apartar del al Condestable , salvo por 25 
grand envidia que del avian. E después que el Condestable 
ovo deliberado de partirse de la corte , é ovo fablado al R e y 
grand pieza , con grand reverencia é cerimonia, besóle las ma^ 
n o s , é despidióle d e l , é de todos los grandes de la su corte. 
E el R e y quedo muy triste é enojado por la su partida. E n 30 
esta guisa se partió el Condestable D o n A lvaro de Euna aque. 
lia vez de la corte del Rey . E el Condestable con muy fer-
mosa gente de armas fuese á la su villa de A y l l o n . Grand 
gente fué la que salió de la corte con el Condestable ; ca to
dos los mas de los caballeros mancebos de la corte vivían con 35 
é l : é aún los que non vivían en la su casa le suplicaron que ' 
los levase en su compañía , que pues él se partía de la corte, 
ellos non querían seguir otra corte, si non su casa é persona! 

En 
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E n tal mañera , que mas parescid partirse la corte de Siman
cas , que non el Condestable. Después que el Condestable fué 
en la su villa de A y l l o n , estovo ende teniendo muy grande é 
noble estado , é mucho acompañado de caballeros, é Perlados 

5 é Do£k>res , é de muchos gentiles omes, corriendo montes é 
andando á caza, é teniendo grandes fiestas, é aviendo muchos 
placeres. E aunque alli estaba apartado le seguían , é non le 
dexaban á su guisa , demandándole consejo é favor para en las 
cosas que en la corte avian de facer los que en ella andaban. 

i o E n esta guisa estaba el Condestable fuera de la corte del R e y 
de Castilla , folgando por su tierra , é aviendose muy bien con 
la gente que consigo traía , é faciéndoles muy graciosa é ale
gre compañia. E agora dexa la historia de contar del Condes^ 
table , é de los que con él eran , é contará del R e y de Cas-

15 til la , é de los grandes que con él estaban , cómo ficieron des
pués que el Condestable salid de la corte. 

T I T U L O X V I I . 

D E L O S D E B A T E S E B O L L I C I O S Q U E A V I A 
en la corte entre los grandes que en ella estaban, / estando 

el Condestable Juera de el la: / como siendo rogado volvió 
d la corte : s como j u é rescehido en ella. 

C u e n t a la historia que luego que el Condestable D o n A l 
varo de L u n a partid de la corte del R e y de Castilla 

el R e y se vino á Valladolid , é dende á Tudela , donde pren
do dio á Fernando Alfonso de Rob les , el qual avia concertado 

como se diese la sentencia que el Condestable saliese de la 
corte por se quedar él en el lugar que el Condestable le 
avia dado con el R e y , é aver en su mano todo el goberna-
miento del Regno : el qual morid en la prisión en Uceda, en 

25 poder de Juan de Luxan. E el R e y se partid dende para Se-
govia, e ya andaban con el R e y el R e y de Navarra , é el In-
tante Don Enr ique , e todos los mas é mayores del R e ^ n o 
que se avian acaesddo en aquel fecho. E luego comenzaron 
á moverse entre ellos vandos é bollicios en la corte del R e y 

30 sobre la cobdicia de mandar, é aver mayor lugar con el R e y , J 

ma-
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mayor parte é cavida en los fechos del R e g n o . E las volun^ 
tades dañadas que los unos tenían con los o t ros , non estaban 
tan secretas n in encubiertas entre e l l o s , que los suyos non l o 
entendiesen , é ios que los seguian. E sobre aquesto movían
se cada dia en la corte grandes escándalos é bo l l i c ios , é muer- 5 
tes de o rnes , é peleas tan amenudo , tan grandes é travadas, 
que apenas el R e y por su persona las podía despart i r , n in cas
tigar. E los de l R e y de Navarra , é Infante , con la grand 
presunción del favor é mando de sus señores , facían grandes 
fuerzas é demasías por las comarcas , é por los pueblos. E i d 
avia robos é saltos por los caminos por donde andaban , assi 
que toda se iba dañando , é non estaba cosa alguna en la 
paz é sosiego que solía. E como quiera que al R e y de N a 
varra é Infante les pesaba desto que los suyos facían » daban 
lugar á e l lo , pensando que los que han de señorear, ganan 15 
mas por mostrar que t ienen gente peligrosa é fiera, é tal que 
deba ser temida , entendiendo sojuzgar con temor á los que 
con amor non pueden. Destas cosas venían cada dia grandes 
quexas al R e y é á la su corte , é todos grandes é pequeños 
desclan que por daño de todos se avía partido el Condesta- 20 
ble D o n A l v a r o de L u n a de la corte , é que bien se conos-
cia y á la mengua que él facía, assi en el regimiento de la jus
ticia , como en todo lo á l . E non menos desorden avia en las 
cosas que se avían de mandar , o' en los consejos que se avian 
de facer , sobre lo qua l cada día se desordenaban é desconcer- 25-
taban e l R e y de Navar ra , é el Infante , é los otros caballeros 
que ende eran. E todos reclamaban assi grandes como peque
ños , é descían que el Condestable dev ia venir á la corte. E 
cada dia mayor desconcierto avia entre e l l os , é mayor prie
sa daban , é mayor clamor facían porque e l Condestable v i - 00 
niese. Fasta tanto que e l R e y de Navar ra , é el Infante , é los 
A r z o b i s p o s , é Maes t res , é Per lados , que estaban en la ' co r te 
con e l R e y , todos juntamente l legaron al R e y á le suplicar 
é pedir por merced , que envíase á mandar al Condestable 
D o n A l v a r o de L u n a que viniese á la su c o r t e , díscíendo, q c 
que^ ellos avian bien conoscido que aquel lo complía mas á su 
servicio , e á sosiego é buen regimiento de los sus R e g n o s , 
e á execucion de la su justicia. E los que con mucha in?tan-

cía 
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cía suplicaron al R e y que enviase á mandar al Condesta
ble que se viniese para él á continuar en la su corte , é acer
ca del fueron estos : el R e y Don Juan de Navarra , é el 
Infante Don Enrique su hermano , é los Arzobispos de T o -

5 ledo , é Sanftiago , é Sevilla , é otros Perlados que estaban 
ende , é el Duque D o n Fadr ique, e el Almirante A l fon -
so Enriquez , tios del R e y , é el Conde D o n Pedro de Es-
tuñiga , que después fué Conde de Plasenda , é̂  D o n Pero 
de Velasco , que después fué Conde de A r o , é D o n R o 

j o drigo Alfonso P imen te l , Conde de Benavente , que después 
fué suegro del Condestable , é D o n Diego Gómez de San-. 
dova l , Conde de Castro , é D o n Garci Fernandez Manri
que , Conde de Castañeda , é los Maestres de Calatrava é A l 
cántara , é los Doólores Periañez , é Diego Rodriguez , é otros 

15 grandes del Regno que alli eran ayuntados, é muchos otros 
Doctores é omes sabios del consejo del R e y . E al Regno vino 
grand b ien, que por la grand instancia é continua suplicación 
que el R e y de Navarra é Infante , é todos estos otros grandes 
que dicho avemos facían al R e y , para que mandase venir al 

20 Condestable D o n A lvaro de Luna á la su corte : é por la grand 
fé é lealtad é puro amor que el R e y del conoscia tener con el su 
servicio, envió el R e y sus letras al Condestable, por las quales 
le enviaba á mandar é rogar , que porque complia mucho á su 
servicio, él se viniese para él luego á la su corte. E l Condesta-

15 ble respondió al R e y escusandose lo mas que él pudo , dís-
ciendole , que su merced lo dexasse estar en su tierra , é non 
lo quisiese traer en los fuegos é bollicios de la su corte , tanto 
contrarios á su condición. Mayormente que para le aconsejar 
é dar recabdo en todos los fechos del mundo que entre ma-

30 nos toviesen , eran bastantes el R e y de Navarra , é el Infan
te D o n Enrique , é los otros grandes que tenia en la su corte, 
é que desde su tierra él le serviría en todo lo que él pu
diese, é le fuese mandado. E l R e y non dio lugar á su respues
ta , nin fué rescebida en el consejo su escusacion ; antes el R e y 

35 le envió á mandar por sus segundas letras, que sin ninguna es
cusa nin dilación se viniese para él. E el CondestabJe'todavia 
se escusaba , suplicando al R e y que non le mandase venir á 
la su corte. E el R e y de Navarra , é el Infante, é todos l 

os 
otros 
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otros grandes ornes é Perlados que en la corte eran con el 
R e y , sabiendo que el Condestable se escusaba de venir á la 
corte , con mayor instancia suplicaban al R e y que non le res
abíese escusacion que pusiese , mas que todavia lo ficiese ve
nir , porque aquello compila mucho á su servicio , é al buen J 
regimiento de los sus Regnos. E l R e y le escribió tercera ve
gada , faciéndole saber quanto complia á su servicio la su ve
nida , por ende que non se quisiese escusar, que ninguna es
cusacion non le seria rescebida , por quanto assi estaba acor
dado é ordenado con acuerdo de todos los grandes de su con- 10 
sejo , que con grand instancia le suplicaban que lo íiciese ve
nir á la su corte. E el Condestable veyendo que non se po
día escusar de complir el mandamiento del R e y su señor, 
que tantas veces le avia escrito, envió á suplicar al R e y por 
su let ra, que pues tanto lo aquexaba que fuese á la su cor- i <f 
te , que su merced tomase primeramente juramento en forma 
debida al R e y de Navarra , é al Infante , é á todos los otros 
Arzob ispos, é Maestres, é Condes , é grandes ornes que con 
él eran en la su corte : por virtud del qual se informase de 
ellos si la su ida á la su corte, é continuación en ella , é acerca 20 
del era complidera á su servicio , é á buen regimiento de to
dos los sus Regnos , d non. E el R e y , como quiera que sin 
otra información bien tenia visto é conoscido quanto complia 
á su servicio é al bien público de los sus Regnos , que el su 
Condestable continuase en la su corte , é acerca d e l , é enten- 25" 
diese en la gobernación de los sus Regnos ; mas por se mejor 
informar é certificar dello , pues el su Condestable tanta vo
luntad avia de se justificar en aquel caso , tovo por bien eí 
R e y de Castilla de saber del R e y de Navarra , é Infante D o n 
En r i que , é de todos los otros Perlados, é Maestres , é D u - 30 
ques , é Condes , é grandes ornes que dicho avernos que con ' 
él eran , apartadamente de cada uno la verdad , so cargo del 
juramento que rescibid de cada uno ante su fiel secretario, 
mandando é encargándoles por rigor del tal juramento , que 
apartada toda vanderia é parcialidad ; mas acatando solamen- a * 
te á Dios é á sus conciencias, é á lo que complia á su ser-
vicio , é al bien público de sus Regnos , é á la paz é sosiego 
del los, puramente le dixesen la verdad , i lo que entendían 

de 
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de aquel fecho. E dixeron al R e y é afirmaron , que la venida 
del Condestable D o n Alvaro de Luna á la su corte á la con
tinuación suya, é acerca del era complidera al servicio del R e y , 
é al bien de los sus Regnos , é sosiego de los sus pueblos, é 

5 paz de los sus subditos ¿Quién vos aquexa , ¡ oh grandes ornes 
de Castilla ! para que con tan grand priesa solicitéis la veni
da del que está pacífico > < Para qué queréis mover de su tier
ra al que está contento en ella ? Ordenastes que saliese de la 
corte , fizólo assi: ordenastes que estoviese quedo en su tierra, 

1 o yá lo face : ordenastes del lo que quisistes, pues ordenad de 
vosotros lo que debéis. ^ Queréis saber quien vos dá esta prie
sa ? L a grand cobdicia que con vosotros traéis de las cosas, 
que non vos responden segund las queriades. L a grand envi
dia que secretamente vos atormenta , vos face assayar nuevos 

15 caminos, é non continuar ninguno. Pues sabed que llamáis á 
quien porná medida á vuestra desordenanza , é á quien sabrá 
é osará resistir vuestra sobervia, é desenfrenada cobdicia. ¡ O h 
gente non bien acordada ! C o n él non pueden vivir: sin él non 
saben qué se facer. Después que el Condestable sopo el ja

so ramento que el R e y avia tomado á todos los grandes que con 
él eran , é como todos avian jurado , non discrepando ningu
no , que la su ida á la corte , é continuación acerca de la per
sona del R e y , era complidera al servicio dei~Rey , é bien pú
blico de sus Regnos , fuele forzado, aquexado, é contra su vo-

35 luntad , disponer su partida para la corte. ^ Quién , discurrien
do las historias antiguas , fué aquel que fallase que persona 
que fuese muy allegada á los Reyes é Príncipes , é una vez 
fuese apartada dellos , volviese después á la su primera privan
za > Ciertamente que ninguno creo que se fallarla. Pues no-

30 tad de aqueste nuestro Condestable , que quantas veces se tra
bajaron de lo apartar de la corte , tantas veces rogado volvió 
á ella con muy mayor estado é pujanza que della se partía. 
^Pues quién podrá descir que aquesto non fuese un misterio 
d iv ina l , é por la ordenanza de la voluntad del todo poderoso 

35 D i o s , que puso en él tanta prudencia é virtud , que luego fi-
ciese grande é conoscida mengua la su absencia > E l R e y de 
Castilla era venido á Turuegano , é estaba ende la Reyna , é 
todos los grandes que dicho avernos, E el Condestable D o n 

H A l -
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A lvaro de L u n a , después que vido que le era forzado de obe-
descer el mandamiento del R e y su señor , é venir á la su cor
te , fizólo saber á los caballeros de su casa , é á las otras gen
tes della , é todos se adereszaron muy ricamente para la e n 
trada de la corte. N o n fué de pequeño prescio el arreo é ri- 5 
co guarnecimiento que para el Condestable , é los caballeros 
é escuderos de su casa se adereszd, é fizo para aquella entra
da en la corte. A l l í fueron traídos plateros, argenteros, é bor
dadores , é sastres de la corte del R e y , é aún de fuera del 
Regno , los quales muchos dias fueron ocupados en facer 10 
guarniciones de oro é de plata , é cintas , é cadenas , é ropas, 
é otras bordaduras muy ricas, quales antes non avian pares-
cído en la corte. C a este nuestro Condestable , como quiera 
que su condición principalmente era mirar en las cosas de caba-
lleria ; pero en los fechos de la grand plaza placiale de trabajar, 15 
é trabajaba mucho porque aquellos fuesen , é se ííciesen rica é 
muy honrosamente. E después que todas las cosas fueron pres
tas é á punto para la partida , el Condestable D o n Alvaro de 
Luna partió de la su villa de Ay l l on . E el dia que ovo de en
trar en la corte , venian con él D o n Juan de Luna t Obispo de 20 
Osma , su hermano, que después fué Arzobispo de Toledo, 
é D o n Garcia de Fuentesalida , Obispo dé A v i l a , é Fernán 
Alvarez , señor de Oropesa , é Don Alfonso de Guzman , se
ñor de Sandolalla , Alguaci l mayor de Sevilla , é Alfonso Te -
11o G i r d i i , señor de Belmonte , padre de Don Juan Pacheco, 25 
Marqués que fué después de Vi l lena , é de D o n Pero G i 
r ó n , Maestre que fué después de Calatrava, é Lope Vázquez 
de Acuña , padre de D o n Alfonso Carril lo , Arzobispo que 
fué después de Toledo , é Fernán López de Saldaña , C o n 
tador mayor del R e y . Los quales eran del Condestable, é Per- 30 
lados del su consejo , é caballeros de la su casa. E otros mu- ' 
chos caballeros mancebos , é pages, é niños fijos de grandes 
señores, que se criaban en casa del Condestable , é después 
fueron Marqueses , é Condes , é Maestres , é grandes ornes de 
los Regnos de Castilla , procurándolo el mismo Condestable. 
E venian todos muy arreados é bordados, todos grandes é pe
queños , é muy ricamente vestidos. E l Condestable iba vestido 
de camino , de muy nueva manera é muy rica , é levaba tras 

35 

si 
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sí muchos pages, é muy estraños caballos, los quales siempre 
se prescio' de tener escogidos, como aquel que los sabia muy 
bien cabalgar é conoscer. E los unos pages le levaban la lan
za é iban á la gineta : é otros á la aguisa en valientes caba-

5 l íos, todos cubiertos de paramentos bordados, é otros broca
dos , é chapados, por la manera que por ese tiempo se usaba 
en Castilla. E unos le levaban el arco con las saetas , é otros la 
ballesta de monte , otros los mantos de camino. E delante de 
sí levaba muchos ballesteros á pie é á caballo , todos vestidos 

10 de una librea , é sus trompetas, é él iba en medio de aque
llos Perlados , é los otros caballeros , que dicho avernos ¡ de
lante de sí. E n esta guisa guarnido é adereszado con su gen
te , el Condestable iba á entrar en la corte , é antes que con 
una legua llegase á Turuegano , salían yá muchas gentes á lo 

15 rescebir. E saliólo á rescebir el R e y de Navarra , é el Infan
te D o n Enrique su hermano , é todos los Arzobispos é Maes
tres , é otros Perlados que avernos dicho que estaban en la 
corte por estonce , é todos le ficieron muy alegre é gracioso 
rescebimiento , é todos grandes é pequeños se alegraban mu

s o cho con su venida. E tanta era la gente que lo salía á resce
bir , que estovieron grand parte del día en allegar al palacio, do 
el R e y estaba; ca se empachaban los unos á los otros por llegar á 
facer reverencia , é besar la mano al Condestable. E n esta gui
sa acompañado é rescebido entro el Condestable en la corte, 

25 e quando llego' al R e y fizóle grand reverencia , é el R e y le
vantóse de la silla donde estaba en el estrado , é salió á él fas
ta enmedio de la sala, é echóle los brazos encima , é tovolo 
assi abrazado una p ieza , é ovo mucho placer con él. E den-
de fué el Condestable á facer reverencia á la Reyna. ^ Quién 

30 podrá descir el grand placer que las dueñas é doncellas de la 
casa de la Reyna ovieron con el Condestable, é con sus caba
lleros ? E todos á una voz descian, que buena fuese su venida, 
é que aquello era lo que todos deseaban. E abrazando á los 
unos é á los otros , llorando con ellos de alegría, é discíendo, 

35 agora es llena é complída esta corte, é agora estará la casa 
del R e y en su estado Rea l con la venida del Condestable, 
que tanto la ennoblece é face resplandecer. E l Condestable 
non se tovo con la Reyna , nin con sus dueñas é doncellas 

H 2 quau-
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quanto quisiera ; porque todos aquellos grandes ornes que lo 
avian salido á rescebir lo estaban esperando , é por ser convi
dado del R e y de Navarra , el qual le avia mucho enviado á ro
gar que comiese con él aquel dia. E l R e y de Navarra fizo 
en aquel convite mucha fiesta é agasajo al Condestable , é 5 
por le dar mayor honra, sirvieron aquel dia á la mesa grandes 
omes, é ovieron mucha fiesta é placer. E después de comer 
á la tarde fueron todos con el Condestable fasta lo dexar en 
el palacio con el R e y , que lo estaba esperando. E n esta ma
nera vino aquella vegada el Condestable D o n Alvaro de L u - 10 
na á la corte del R e y de Castilla , que estaba en Turnegano 
segund diximos. 

T I T U L O X V H L 

C O M O L A C O R T E S E R E F O R M Ó E N B U E N 
estado por la venida dsl Condestable y é como a su suplica^ 

don Jicieron d Don Rodrigo de Luna , su tio, 
JPrior de Sant Juan , 

V E n i d o el Condestable D o n Alvaro de Luna á la cor
te del R e y , é rescebido con la honra é fiesta que la 

historia ha contado , passados algunos dias partió dende con i f 
el R e y , é vino á la villa de Valladolid. Venían alli con el 
R e y , el R e y de Navarra , é el Infante Don Enrique , é 
los Arzobispos de Toledo é Santiago , é otros Perlados é ca
balleros. E reformóse la corte en todo sosiego , é buen esta
do de paz por la venida del Condestable. E el R e y de Navar- 20 
ra partió para el su Regno de Navarra , por algunas cosas que 
en la Corónica del R e y mas complidamente se fallarán. Ven i 
dos á Segoyia fizo el R e y Prior de Sant Juan á D o n Rodrigo 
de Luna r tío hermano de su padre del Condestable Don A l va 
ro de Luna: i esto fué en el mes de Odubre, dia de Sant Lucas. 25 
Rescibió D o n Rodrigo de Luna aquesta dignidad á suplica
ción é instancia que por ella fizo al R e y , su sobrino el Con 
destable. A todos plogo mucho ; porque era noble é buen ca
ballero Don Rodrigo de Luna , é muy cuerdo é entendido 
é de grand consejo, é muy leal al R e y . E aquel mesmo tiem- 30 

po 
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po dio' manera el Condestable como Juan de Silva casase con 
la hermana de Pedro de Acuña. Fizólo el Condestable porque 
Juan de Silva se ovo criado en la su casa desde niño , é ella 
era prima del Condestable , é ayudóles mucho en aquel casa-

5 miento , é tovo manera como el R e y á su suplicación les fi-
ciese grandes mercedes. Este era el mayor estudio del nues
tro Condestable: este era su deseo : esta era la cosa que mas le 
deleytaba , después de entender en el servicio del R e y , é en el 
buen regimiento de los sus Regnos. Engrandescer á sus debdos, 

i o procurarles mayor honra, allegar sus amigos á sí por amor é 
buenas obras, responder á los suyos con mercedes é grandes 
galardones, é satisfacer bien los trabajos á los que por él se dis-
ponian á los rescebir. E acostumbraba descir, que los bienes 
que Dios en este mundo le diera , non ge los diera para sí 

j 5 solo , mas para todos aquellos que dellos quisiesen parte. Par
tió' el Condestable de Segovia con el R e y , é passado el puer
to vino á Alcalá de Henares, donde mandó el R e y llamar 
los Procuradores de las cibdades de los sus Regnos, para ver 
con ellos el tiempo de la tregua que tenia con los Moros 

üo quando fenescia , é por dar orden como el R e y fuese pode
rosamente á facer la guerra , lo qual el R e y mucho deseaba 
é de cada dia ge lo suplicaba el Condestable Don A lvaro de 
Luna , que muy grand deseo é voluntad avia que aquella 
guerra se ficiesse. E deseaba ver los otros fechos del Regnb 

25 paciíicos ; porque el R e y entendiese en aquella sanda é 'fus
ta guerra de los Moros. E luego se oviera puesto por obra 
si los fechos que la historia adelante contará , non lo emba
razaran. E aqui se acaba el año del Nascimiento de nuestro 
Señor de mi l é quatrocientos é veinte é ocho años , e co-

30 mienza el año de mi l é quatrocientos é veinte é nueve. 

T I -



62 C r ó n i c a de l Condestab le 

T I T U L O X I X . 

C O M O S E A F I R M A B A L A V E N I D A D E LOSf 
Reyes de Aragón é N a v a r r a poderosamente en Cast i l la,^ e 

como el Condestable f u é d los resistir la entrada , e 
como los siguió f a s t a poner su real cerca 

de los suyos, 

E S t a n d o el R e y en Illescas , é con él D o n Alvaro de L u 
na su Condestable, é los otros grandes que andaban á la 

sazón en la su corte , el R e y á suplicación del su Condesta
ble fizo su Contador mayor á Fernán López de Saldaña , el 
qual era criado é fechura del Condestable. E l Infante D o n $ 
Enrique estaba por estonce en Yepes con la Infanta Doña C a 
talina su muger. E l R e y los iba á menudo á v e r , e los mos
traba mucho amor á ruego e suplicación del Condestable, cu
ya intención siempre fué procurar como á todos pusiese en 
la gracia é amor del R e y , mayormente á aquellos que mas i o 
entendía que lo merescian. E n aquella sazón el R e y de Ara 
gón envió á rogar al Infante D o n Enrique que le fuese á ver 
á un logar de la frontera , que non le deternia mas de ocho 
dias. Desciase que para mudar al Infante de su proposito, é 
para que se juntase con é l , é con el R e y de Navarra su her- 15 
mano , á las cosas que después assayaron de facer. E l Infante 
lo desfacia é negaba al R e y , que ge lo preguntaba , é se ofres-
cia firme en su servicio. Pidió licencia el Infante al R e y por 
veinte dias , é fuele dada i é falló al R e y de Aragón en un lo
gar del Regno de Valencia llamado Chelva. Ordenada con los 20 
Procuradores de las cibdades guerra con Moros, é dada orden á 
el la, é para armar grand flota, porque por tierra é por mar fue
sen guerreados, el R e y fué certificado que los Reyes de Aragón 
é Navarra quedan venir en Castilla con la mas gente de armas 
que pudiesen , so color de ver al R e y ; mas que venían por 25 
poner la mano en los fechos del Regno. Sobre esto envió el 
R e y sus Embajadores al R e y de Navarra, que non ficiese lo 
t a l , é otras cosas muchas. E l Conde de Castro , por quien el 
R e y de Navarra se regia , partió de la corte , é fuese lanzar 

en 
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en Peñafiel: llamado por tres veces non venia , antes se bas
teció é metió consigo al Infante D o n Pedro. E l R e y ovo 
su consejo en Madrigal de cómo faria cerca de lo que esta
ba acordado de la guerra de los M o r o s , é sobre esta entrada 

5 que se certificaba de los Reyes. E el Condestable fué de acuer
do , que remediase luego el R e y á lo mas principal, que era 
resistir esta entrada de los Reyes , é á los Moros que se die
se tregua la mas breve que ser pudiese. E n tanto envió el 
R e y sus Embajadores á los Reyes de Aragón é Navarra , á 

10 les amonestar que non entrasen con gente de armas, nin sin 
e l la , en sus Regnos , sin su voluntad , mostrando el R e y mu
chas razones porque non debian entrar. Los Embajadores vol
vieron sin conclusión , trayendo solamente en respuesta , que 
non venían salvo por lo que complia al servicio del R e y su 

y 5 primo. Facíase proceso contra el Conde de Castro , que esta
ba revelado en Peñafiel. Probadas por el R e y todas las bue
nas vias que pudo , por estorvar la entrada de los Reyes en 
su Regno : quando non pudo, mandó llamar al Infante D o n 
Enrique , el qual avia prometido é jurado al R e y de estorvar 

20 la entrada del R e y de Navarra en sus Regnos , é .resistirla 
quánto en él fuese , é al Duque D o n Fadrique , con sus gen
tes, é á los otros grandes é vasallos de aquende é allende los 
puertos, porque poderosamente queria ir por su persona á re
sistir la entrada de los Reyes luego ; porque al R e y descian 

S'jí que yá los Reyes eran en la frontera de sus Regnos. E co
mo al R e y non fuese llegada tanta gente quanta convenia pa
ra él mover adelante , mayormente dexando atrás á Peñafiel 
con el Infante D o n Pedro , é Conde de Castro , que en ella 
estaban alzados , estando el R e y en pensamiento de cómo fa-

30 ria , el Condestable le suplicó que su merced le mandase ir 
adelante á resistir la entrada de los Reyes de todo punto , ó 
al menos fasta que él fuese , é con la gente que su merced 
le mandase dar , é con la de su casa, partirla luego. E l R e y 
ovo en grand servicio al Condestable su lealtad, é muy buen 

35 ofrescimiento. E como quiera que segund lo amaba non que
ria una hora verlo apartado de sí , é aún segund los grandes 
consejos que al R e y le daba , siempre convenia estoviesse el 
Condestable acerca del R e y , mas por necesidad de tan grand fe

cho 
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cho fué deliberado , que el Condestable fuese adelante á re
sistir á los Reyes la entrada. E mando el Rey al Almirante, 
é al Duque D o n Fadrique , é al Adelantado Pero Manrique, 
é á D o n Pero de Velasco , Camarero mayor del R e y , que des
pués fué Conde de A r o , que se juntasen con el Condestable, é 5 
fuesen con él. Los quales como quiera que fuesen tan grandes 
omes , ellos fueron en aquel fecho á la gobernación é mando 
del Condestable , assi por la mayoría de la dignidad de la Con-
destablia , como porque los poderes del Rey al Condestable 
se endereszaban ; é aún porque en todo bien representaba la l o 
persona del R e y . E antes que partiese el Condestable é es
tos caballeros fué acordado , que íiciesen todos juramento é 
pleyto omenage en las manos del R e y , de resistir la ve
nida de los Reyes á todo su poder, é si algunas fablas ó par
tidos les fuesen movidos, de las facer saber al Rey . E l R e y 15 
fizo otro semejante á ellos de non facer concordia, nin assen-
tar firmeza con los Reyes sin su consejo. Todos los grandes é 
Perlados que estaban en la corte , é personas notables ficie-
ron esse mismo juramento: é como algunos llegaban de los 
que non eran ende , luego lo facian. Esto se ordeno' por algu- 2Q1 
ñas dubdas é sospechas que se avia en la tardanza del Infan
te D o n Enrique , que non venia ; é en el Duque D o n Fadri
que , é Iñigo López de Mendoza , é otros algunos que des
dan , que procuraban de secreto la venida de los R e y e s , é se 
carteaban con ellos. V ino ende Garci Fernandez Manrique 2% 
á escusar la tardanza del Infante , por que non avia rescebido 
todo el sueldo que el R e y le avia mandado dar para la venK 
d a , aunque avia ávido la mayor parte , é porque aderesza-
ba otras cosas para la venida. E l qual traía poder del Infante: 
é fizo él mismo juramento assi por el Infante, como por sí, 30 
el qual después non mantovieron , segund la historia contará: 
assi que fué rescebido aquel juramento assi de los sospecho
sos , como de los sin sospecha , por non escandalizar á ningu
nos. Partido el Condestable de Palencia con la gente de su 
casa , é con la que iba recogiendo ; é como quiera que se 35 
avian de ayuntar con él fasta en número de dos mil lanzas, 
aún non era llegada mucha de esta gente , endereszd su ca
mino para la cibdad de Burgos, por recoger ende á Don Pe . 

ro 
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ro de Velasco con su gente, el qual vino é se junto' ende con ei 
Condestable. E l Adelantado Pero Manrique yá venia con él 
desde Falencia. Partió' el Condestable de Burgos, é tomo ca
mino de A lmazan , é en el camino le alcanzo el Almirante 

5 D o n Fadrique. E levo aquel camino el Condestable, pensan
do que á aquella parte se acostarían los Reyes de Aragón é 
Navarra , de los quales ovo nueva que estaban con gran pieza 
de gente de armas en el campo assentado para su real cerca 
de Huerta. Por esto andovo el Condestable quanto mas con 

10 su hueste podia andar, por los embargar la entrada, fasta llegar á 
A lmazan , donde acordó de estar fasta esperar sus corredores, 
que al real de los R e y e s , é á otras partes enviara por saber 
lo que facian , é lo que á él convenia facer. Otro dia que lle
go ende el Condestable, sopo como los Reyes de Aragón é 

15 Navarra , con su gente de armas ordenada en batalla , eran en
trados en el Regno , la qual entrada fué víspera de Sant Juan 
de Junio. Esta nueva sabida, luego sacó el Condestable toda 
la gente de armas que levaba , é se puso con ella en el cam
po , ío qual fizo dentro de dos horas después de sabida la nueva. 

20 E assento á media legua de A lmazan , por donde entendió que 
los Reyes avian de passar , segund el camino que avian toma
do. Mas los Reyes non ficieron aquel camino , ó porque se 
quisieron desviar de donde sopieron que el Condestable esta
ba , ó porque tenian otro concierto por la otra parte. C a de 

25 público se afirmaba que Iñigo López de Mendoza , que con 
ellos se avia carteado , los esperaba con su gente en la su v i 
lla de I ta , el qual se les avia enviado á ofrecer, assi por sí, 
como por algunos otros. Por esto fueron los Reyes el camino 
de Ita , en tal manera , que quando el Condestable lo sopo, 

30 yá los Reyes estaban algund tanto mas adelante que él en e l 
Regno , ca venian muy apercebidos , é estaban yá á la entra
da del R e g n o , antes que de la parte de acá se pudiessen aper-
cebir , nin recoger la gente. E l Condestable D o n A lvaro de 
L u n a antes que fuesse cierto del camino que levaban los R e -

35 yes »todavía se ponia en el medio del camino por donde avian 
de passar para donde estaba el R e y , porque fallassen á él ade
lante , é non pudiessen passar sin topar con él. E aquesto guar
daba el Condestable sobre todo , mas que atajarles la entrada 

I en 
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en e l R e g n o por otro camino ; ca parescidle que era mejor 
dexarlos entrar mas adelante en e l R e g n o , porque assi los po
dría cometer é vencer mas á su s a l v o ; lo uno porque los R e 
yes serian mas alexados de sus R e g a o s , é temían las tierras 
de l R e y por todas partes , é les farian ma l é daño ; lo otro por- 5 
q u e al Condestable fállesela grand número de la gente de ar
mas que le avía de venir , é esperábala de cada dia. Después 
que e l Condestable fué certificado d e l camino que los R e y e s 
levaban , levólos ante sí yendoles á las espaldas quanto dos 
leguas arredrado. Levantados los R e y e s del real que assentaron 10 
cerca de Jadraque » fueronie á poner legua é media de C o -
gol ludo : é á la sazón e l Condestable assentó con su gente 
donde los R e y e s avian levantado su real cerca de Jadraque* 
E podría ser la gente de armas que allí era con el Condes 
table por estonce fasta m i l i é setecientos o m e r d e armas, é fas- 15 
ta quatrocientos omes de á píe,. ballesteros é lanceros. L a gente 
que los R e y e s traían seria tres m i l i ornes de armas muy bien ar
mados , é b ien encabalgados, é los caballos , muchos dellos ar
mados é encobertados. T a n t o que en algunas cartas que fueron 
tomadas de los R e y e s , que enviaban á algunas pai tes, descían, 2 0 
levamos tres m i l i omes de armas r tanto á punto , que mas pa-
rescen divinos t que h u m a n o s , é fasta m i l i omes á pie bien ar
mados á la manera de A r a g ó n . Estando los R e y e s en. a q u e l 
real de C o g o l l u d o , el Intánte D o n En r i que v ino de Ocaña. 
á ellos »con fasta cíen omes de armas , é ciento é veinte gí- 2 5 
n e t e s , é ayuntóse con el los. E afirmóse que e l R e y de A r a 
gón le dixera quando viera que non traía mas gen te : ^ E s -
„ t o s . son v hermano > los m i l i é c inco cientos rocines que m e 
, ,aviades de tener prestos para quando e n t r a s e ? " E que l e 
díxera estonce e l In fante: „ Señor , hanme fallescído , que se- 3 0 
„ gund lo que promet ido m e avían % bien los pensé tener aques-
„ s o s , é m a s . " A n t e s q u e e l Intante viniese de Ocaña á se 
ayuntar con estos R e y e s , después q u e sopo como avian de 
venir , é de rescebido sueldo del R e y , q u e le avia l l amado, fué 
á l a cibdad de T o l e d o so color de adereszarse para ir al R e y , 3 5 
á fin de se apoderar del la , é ten tó de meter cargas de armas 
é gentes secretamente , para se alzar con la c ibdad. L o qual 
sentido po r algunos caballeros de los que en ella moraban. 

to-
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tovísron maña como saliesse fuera , antes que el su proposito 
pudiesse complir j como quiera que antes de aquello toviesse 
fecho juramento al R e y de resistir é estorvar la venida del R e y 
de Navarra en sus Regnos. E después Garci Fernandez Man-

5 rique avia fecho al R e y en nombre del Infante , con po
der que del traía , otro juramento de resistir la entrada de 
los Reyes , é ayuntarse con el R e y en aquel fecho , segund 
la historia ha contado , que todos los otros caballeros-, é Gar
ci Fernan.dez Manrique , en nombre del Infante ficieron. 

T I T U L O XX. 
C O M O L A S B A T A L L A S D E L O S R E T E S , 
é del Condestable , se acercaron unas d otras , é como el Con--

destable ordeno su gente para pelear , é del razonamiento 
que les fizo , é como pelearan, salvo por el Cardenal 

de F o x , que entrev'mo a l l i . 

10 / ^ O n t a d o ha la historia como el Condestable D o n A lvaro 
\ _ J de Luna assentára con su gente cerca de Jadraque, quan-
do los Reyes pusieron su real cerca de Cogolludo. Dende par
tió el Condestable , é fué á sentar con su gente de la otra par
te de Cogolludo , á legua é media de donde estaban los Reyes, 

15 é el Infante D o n Enrique que estaba yá con ellos. E desque los 
Reyes sopieron que el Condestable D o n A lvaro de Luna era 
yá tanto cerca , é sabian que con grand parte non tenia tan
ta gente como el los, acordaron de le venir á dar batalla. E 
partieron del real donde estaban jueves mucho de mañana, 

«o primero dia de Jul io , e vinieron contra el real del Condes
table ordenadas sus batallas : é á hora de nona , é mas tarde, 
llegaron cerca del campo del Condestable. Visto por el Con 
destable como yá los R e y e s , é el Infante venían ordenados 
á le dar batalla , non tardo mucho el Condestable de ordenar 

35 á los que con él eran, porque estoviessen prestos para los res-
cebi r , mostrándose muy ardid é animoso , é muy esforzado 
capitán ; porque , segund es dicho , él tenia mucho menos 
gente que los otros traían. Ca yá de los Reyes , é del Intante 
D o n Enr ique serian con los ginetes tres mil i é trescientos de 

12 ca-
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caballo , aventajadamente armados é encabalgados, e mil i oriies 
á píe bien armados : é el Condestable non tema mas que 
los mil i é setecientos omes de armas, é quatrocientos ornes de 
á pie que avemos dicho. Por ende acordó el Condestable con 
e l Almirante D o n Fadrique , é Pero de Velasco , é con el 5 
Adelantado Pero Manr ique, é con los otros caballeros que 
con él eran , de se poner pie á tierra en, aquel rea l , que es
taba grand parte del en un recuesto. Ordenó el Condestable 
sus batallas á pie muy bien , dando á cada batalla aquel go
bernador que entendía que mejor los animarla é esforzarla á i o 
bien facer, é que mas diestramente los pornia donde oviessen 
de ferir. E la intención del Condestable era , por la ventaja 
que los Reyes le levaban en gente , esperar ser cometido an
tes que cometer. E mando pregonar que ninguno non cabal-
gasse , nin echasse silla á caballo, so pena que le matassen por 15 
ello al que lo fíciesse : é assi mandó facer Otras cosas , por las 
quales á su gente conveniese pelear. E porque la tienda del 
Condestable ante de la venida de los Reyes estaba en lo alto 
del recuesto, después que los Reyes alli fueron venidos, man
dó el Condestable descender la su tienda á lo llano , donde s a 
estovo su persona con su gente ^ para los rescebk é facerla 
bien , é non volver las espaldas. E después que el Condesta
ble ovo en esta guissa ordenado su gente , el espada desnuda en 
la mano, andando animando á los unos é á los otros , veyendo 
si tenían aquella ordenanza que avia mandado , é esforzando 25 
á todos: é después que los ovo ordenado, púsose ante todos, 
é con muy esforzada cara, é valentía de corazón, dixoles estas 
palabras: „Señores, é buenos amigos : pues la justicia es aque-
„ l l a virtud que dá á los caballeros en las batallas segura con-
„ fianza de v i s o r i a , pensad bien quanta justicia tiene en esta 30 
„ parte el R e y nuestro señor, por quien hoy peleamos, é lue-
„ go sentiréis quan esforzados vos fallareis, para pelear é ven-
„ cer. E sí de la otra parte la generosa sangre de vosotros ha 
„ aquel deseo de honra é de gloria que siempre ovieron aque
l l o s de donde vosotros venís , ved lo que la vuestra buena q f 
5, fortuna el día de hoy vos pone adelante , é como al bien fa-
„ c e r de vuestras manos tan grandes cosas promete. Es á sa-
„ b e r , viaoria de Reyes tan poderosos, e muy cierto galar-

,y don 
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„ don de vuestro muy virtuoso R e y , el qual vos escogió con. 
„ fiando de vuestra, virtud , para que la su justicia por el vues-
,, tro bien facer hoy se demostrasse, é fuesse executada. Por eso 
„ estad vivos é valientes, para ferir en aquellos que justicia nin 

5 ,, razón non tienen , ante de todo punto les fallesce." E assi 
díó el Condestable fin á su razonamiento. E l qual oído , los 
corazones de todos fueron acrescentados é encendidos en deseo 
de honra é gloria , é assi aparejados á bien facer, que todos 
deseaban que tocassen las trompetas; ca estaban yá muy cer-̂  

10 ca unos de otros. E luego se ficiera , salvo que muy apresu
radamente vino ende un Cardenal , que viniera por Legado 
en Aragón , é descianle el Cardenal de Fox , é era hermano 
del Conde de Fox . E allegado al Condestable dixole ,, que le 
„ rogaba é requería con Dios , que non quisiesse nin diesse lu-

15 >» gar q116 tanto mal viniesse en España j, ca si la batalla se dies-
„ se aquel dia , seria toda destruida , como de lo mejor de los 
„ tres Regnos della alli estoviesse de una parte é de otra ayun-
„ tada grand partida , é segund sus esfuerzos é grandes corazo-
„ nes de unos é de los otros , non podría ser vencedora nin 

s o „ la una parte , nin la otra , sin grand destruimiento de sí mis-
„ ma . " A l Cardenal fué respondido por el Condestable por 
esta guissa: „ Sabe Dios , Padre muy Reverendo, que á mí 
„ desplace mucho , e á estos caballeros que aqui están , é co-
„ migo son , por venir las cosas á tal estado $ mas yo soy ve-

25 „ n i d o aqui con ellos por mandado del R e y mi señor , en de-
„ fension é guarda de su servicio , é de la corona de sus Reg -
„ nos. Contra la qual el perjuicio é injuria que los Reyes de 
„ Aragón é Navarra acometen , vos, Señor, lo vedes : follan-
,rdo su tierra , é entrando contra su voluntad é defendimiento 

30 „ por ella. Por esto á nosotros conviene facer lo que facemos « 
E l Cardenal pues dixo al Condestable , que si á él placía 
el Infante Don Enrique quería fablar con el Adelantado Pe , 
ro Manrique , é que en tanto las huestes non se moviessen 
Otorgogelo el Condestable con acuerdo del Almirante é del 

55 mismo Adelantado , é de Pero de Velasco. Salieron á la fabla 
el Infante é el Adelantado , cada uno de su real con dos perso-
ñas, é estando juntos.dixo primero el Infante: „Mald i to sea por 
„ quien tanto mal ha venido." E el Adelantado respondió, que 

assi 
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assi fuesse ello. Dende dixo el Infante ai Adelantado: „ N o n 
„ perdamos t iempo, ved si hay aigund remedio porque E s -
„paña non perezca el día de hoy. " E l Adelantado respon
d ió : ,, Señor , sabe Dios que el Condestable , é los que con 
„ él aqui somos , quemamos servir á vosotros , guardando el 5 
„ servicio del R e y nuestro señor; pero pues assi vos plogo de 
„ nos venir á buscar, forzado es que nos defendamos , é sí 
„ vos vencemos, mucha merced nos fará Dios ; é si por la 
,, muerte passamos , nuestras animas serán en gloria , morien-
, ,do por servicio de Dios , é de nuestro R e y , é de sus R e g - 10 
, ,nos . " E l Infante dixo: ,,Pues pártalo D ios . " E sin mas des^ 
cir partióse cada uno para su real. E l Infante D o n Enrique par- , 
tido de la fabla , movieron los Reyes de Aragón é de Navarra-
é ordenaron sus batallas contra las del Condestable Don A lvaro 
de Luna, Llegó la primera batalla en que venia el Rey de Na - 15 
varra, quanto un tiro de ballesta de las batallas del Condes
table , é yá se soltaban á escaramuzar unos con otros. E l Car
denal de F o x , que andaba muy acucioso de la una parte á la 
otra por estorvar , d á lo menos alongar la batalla , envió á 
rogar al Adelantado Pero Manrique que se viesse con é l , é 2 a 
fizólo assi. Rogóle muy afincadamente que por aquella noche 
toviesse manera que non peieassen, é que oviesse seguro de ca^ 
da parte entre e l los; ca él lo libraría con el R e y de Aragón, 
E l Adelantado fizólo saber al Condestable Don Alvaro de. 
L u n a , é él á los otros caballeros que con él eran. Pares 2^ 
cid que la respuesta que se diesse al Cardenal fuesse, que aque
llo era de ver á los Reyes. Finalmente el seguro se firmo por 
aquella noche , é los Reyes retraxeron sus batallas al logar 
donde movieran antes que estos tratos se comenzasen. E des
pués el Condestable enviaba á la hueste de los Reyes sus cor- 30 
redores á la gineta , ornes de armas diestros é mañosos en ' 
la guerra , los quales les ponían en trabajo la hueste , é los 
enojaban assaz. E n aquella noche venieron al Condestable D ie 
go Fernandez de Córdoba , fijo de Martin Fernandez , A l -
cayde de los donceles , é Rodrigo de Perea , con cada cíent qc 
rocines á la gineta , con los quales ovo el Condestable grand 
placerj ca non pudieran venir á mejor tiempo. 

T I -
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T I T U L O X X I . 

C O M O O T R O D Í A L A S ' B A T A L L A S D E L O S 
Reyes , é el Condestable se acercaron , é fueron d punto de 
pelear: é se ficiera , salvo por la Rey na de Aragón y que d gran

des jornadas vino ende : i de lo que con ella se concertó: 
é como apresuradamente se volvieron los Reyes 

l a v ia de Aragón* 

iTro día viernes dos días de Jul io , el Condestable D o n 
A lvaro de Luna , que toda aquella noche non se de

sarmara , antes como cuerdo é sabio Capitán á todos los en
gaños de guerra estaba apercebido é proveído , luego bien de 

$ mañana oyó de antes del dia con grand devoción la M i s a , é 
luego andovo por sus gentes, ordenando las batallas, segund el 
dia de antes avia fecho. E los Reyes de Aragón é de Navarra 
movieron con sus batallas, fasta las poner donde las avian tenido 
el dia passado. Estando en aquel punto vino al Condestable 

l o la R e y na Doña María de Aragón , hermana del R e y , é mu-
ger del R e y de A ragón , á la qual pesaba mucho de la en
trada de los Reyes en Casti l la, tanto por la una parte, como 
por la otra. E como aquella que doblado debdo tenia , traía 
doblado cuidado , viniendo non á jornadas de Reyna , mas de 

15 trotero. E demandó al Condestable Una tienda , la qual la dio, 
é ella la fizo poner enmedio de las dos huestes , é de alli iba 
ella , é el Cardenal á los unos, é á los otros. E después de 
ávidas muchas fablas con el Condestable , é aquellos caballe
ros que con él eran , su conclusión , por la qual encargada-

so mente , é con grand afincamiento rogó al Condestable , é á 
aquellos caballeros que con él eran , fué esta: que le otorgas-
sen tres cosas. L a una , que al R e y de Navarra non le fuesse 
tomado lo suyo , que en este Regno tenia. L a otra , que al In
fante Don Enrique non le fuesse fecho daño alguno. L a tercera, 

25 que los pregones que el Rey mandaba facer de la guerra contra 
los Reyes de Aragón é Navarra cessassen. E que con esto ellos 
se volverían luego á sus Regnos. E l Condestable respondió, 
que non podia é l , nin aquellos caballeros que alli con él eran , 

í ir-
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firmar iiín assegurar cosa alguna de aquellas; ca estaba aque
llo en la voluntad del R e y ; pero que ge lo pedirían por 
merced tanto quanto pudiessen , é en ellos fuesse. L a R e y -
na dixo que assi lo quería , é con tanto era contenta ; ca se-
gund la grand parte que el Condestable tenia en el R e y , bien 5 
entendía que lo acabaría. E vista esta razón por la Reyna con 
el R e y de Aragón su marido , plo'gole á el R e y de ello. A l 
R e y de Navarra non placía ; ca mas quisiera pelear. Esto assi 
otorgado é concluido , la Reyna rogó mucho al Condestable 
D o n Alvaro de Luna , que é l , é los caballeros que con él 10 
eran , partíessen antes que los Reyes. E l Condestable le di
xo , que aquello non faria él en ninguna manera. E la R e y 
na tornó á le rogar muy afincado , é encargar mucho que lo 
ficíesse. E l Condestable respondió , pidiéndole por merced 
non trabajasse mas por aquello : que por todo el mundo que m 
le diessen non partiría de al l í , sin ver primeramente partidos 
los R e y e s , é todos los otros que con ellos eran, E assi se 
ovo de facer, que los Reyes levantaron su r e a l , é se fueron 
la vía de Aragón , levando mas largo passo que |á la entrada 
avian traído. E porque el Condestable sopo que las gentes z&i 
de los Reyes en su tornada iban por la tierra faciendo a l -
gund daño, escribióles que á ellos ploguiese non facer daño 
en la tierra del R e y su señor , é facer enmendar lo que avian 
fecho : de otra guissa á él seria forzado de lo enmendar : pa
ra lo qual envió en pos ellos doscientos caballeros á la gine- 2 c 
ta que guardasen la tierra. E l Infante llegó con los Reyes á 
Huer ta , que es en los confines de Castilla é Aragón : é de 
allí volyió á su Maestrazgo de San¿Hago á Uclés , donde es
taba la Infanta Doña Catalina su muger. 

T I -
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T I T U L O X X I L 

C O M O E L R E Y M O V I Ó C O N S U R E A L C O N T R A 
los Reyes de Aragón é de N a v a r r a : é como envió d desafiar 
á los Reyes : é del consejo que el Condestable le dio acerca del 

desafio : i como la Reyna de Aragón vino a l real del Rey , 
é non pudo acabar con él lo que quería : s 

como el Duque f u é freso. 

E L R e y quedo en Falencia, quando el Condestable par-
/ tiera para resistir la entrada de los Reyes , é después del 

Condestable partido , el R e y partió' é fué á Cuellaf. E por
que el Conde de Castro estaba en la villa de Peñafiel alzado, 

5 é llamado por llamamientos é pregones, é non venia : é eí 
Infante D o n Pedro se metiera con él dentro , donde se dés
ela que tenian doscientos omes de armas, el R e y partió de 
Cuellar , é levó su camino contra Peñafiel. E porque en el 
camino sopo que los Reyes de Aragón é Navarra estaban al 

x o puerto de Castilla acerca de Huerta , é tenian sus gentes de 
armas en el campo assentado rea l , el R e y acordó de se po 
ner con su gente de armas en el campo , é propuso de non 
entrar en villa nin en logar alguno con ella , fasia resistirles la 
entrada , ó les facer salir del Regno si entrassen. Luego lo 

15 puso el R e y en, obra , poniéndose en el campo, é assi conti
nuó su camino para Peñafiel, é assentó real cerca de una a l 
dea que dicen Ravano , una legua de Peñafiel , é dende vi
no á poner su real sobre la villa de Peñafiel, donde fizo l la
mar por sus pregones al Conde de Castro. Los quales cerra

s e dos, é los términos concluidos , mandó el R e y poner silla é 
estrado negro, para lo pronunciar por traydor. E l dia siguien
te el Conde de Castro condescendió á entregar la villa al 
R e y con ciertas condiciones. L a una , que el Infante D o n Pe
dro é él se subiessen al castillo seguros con toda su gente, 

25 é perdonasse á é l , é á los suyos, por aver seido rebeldes fasta 
alli á sus mandamientos. L a otra , que el R e y non le man-
dasse pelear por su persona contra el R e y de Navarra. L a 
ot ra, que el R e y le mandasse librar los maravedís que del 

K te-



74 C r ó n i c a d e l Condestable 
tenia, é le eran debidos de los años passados, é el presente, 
é dende en adelante le fuessen librados segund que solia; Estas 
cosas otorgadas con seguro de las guardar é complir, é cessa-
do de dar la sentencia , é subido el Infante Don Pedro , é 
Conde de Castro al castillo con sus gentes, los de la villa 5 
abrieron las puertas al R e y , é entro el R e y en. la villa coa 
toda su hueste , é estovo ende un dia. D e l castillo non se fizo 
por estonce mudamiento alguno j porque dixo el Conde de 
Castro que non le tenia , nin podia dar ; ca Gonzalo Gómez 
de Z u m e l , orne Fijodalgo r lo tenia por el R e y de Navarra, 10 
é él avia fecho pleyto omenage por él . E l R e y non se de-
tovo ende por el castillo , por la grand priessa que tenia de ir 
á la frontera ; mayormente quando allí le llego' la nueva que 
los Reyes eran entrados en. el Regno contra todos los amo
nestamientos que les avia fecho. L o qual sabido, é mandada 15 
pregonar guerra cruel contra e l los, como contra enemigos, á 
fierro é á fuego é á sangre , é todo daño, á grand priessa movió 
su real camino del puerto de Buitrago , con grand hueste de 
gente de armas, que yá tenia, para ir donde quier que los 
Reyes estoviessen , á les dar la batalla» E llegado una legua 20 
de Somosierra, que es en el puerto de Buitrago , sopo como, 
los Reyes , fallada la resistencia del su Condestable, non pas-
sarán adelante , antes eran vueltos á sus Regnos. A l R e y non 
plogo ; ca quisiera que rescibieran algund daño en la su en
trada : el qual non se les pudiera escusar , si quatro días mas 25 
esperaran en el Regno. L a saña é enojo del R e y avía grand 
razón ; por se entrar en su Regno contra su voluntad é de-
fendimiento , en perjuicio de su persona 5 é aún porque le cer
tificaban que el R e y de Aragón venia con intención de fa
cer mudamientos de dádivas de logares , é personas, é oficios, 30 
é otras cosas. Por aquesto la tornada de los Reyes non le 
amansó el enojo , antes ge lo acrescentó, é tomo el R e y de 
alli con su hueste otro camino contra Aragón, á la parte que 
le descian que iban los R e y e s , andando apressuradamente, cob-
diciando poderlos alcanzar. D e alli fizo el R e y mandamiento 35 
á las cibdades é villas de sus Regnos , é á las gentes de las 
sus fronteras, que ficiessen la guerra cruel contra los Reyes de 
Aragón é de Navarra , é sus Regnos , segund lo avia mandado 

pre-
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preo-onar. E envío secrestar las villas del Infante D o n Enr ique, 
las del Maestrazgo , é de su patrimonio ; assi por se aver ayun
tado con los R e y e s , aviendo rescebido sueldo del R e y para 
venir á él con su gente ; como por se aver querido alzar con 

5 la cibdad de Toledo ; é por los juramentos , é fe de omena-
ge que al R e y avia fecho Garci Fernandez Manrique en su nom
bre , de resistir la entrada de los Reyes , ayuntándose para ello 
con el R e y : lo qual non avia complido nin guardado, segund 
diximos antes de esto. Pues envió' el R e y á facer esta secrésta

l o cion al Conde de Benavente con quatrocientos rocines. E an-
dovo el R e y con e l su real assentado en el campo, fasta que 
llego una legua de San6Kstevan , é dende fué á le poner cer
ca de una aldea que se disce Piquera. D e alli envió el R e y 
uno que llamaban Castilla su R e y de armas , é Trastamára 

15 faraute á los Reyes de Aragón , é Navarra , para que los dixes-
sen de su parte ciertas cosas, contenidas en un escripto firmado 
del R e y que dello levaron, cuyo tenor era este: , , L o que 
„ vos , Castilla mi R e y de armas , é Trastamára mi faraute, 
,, avedes de descir de mi parte á los Reyes de Aragón é Na

so ,,varra , es lo que se sigue. Que en sabiendo yo como ellos 
,,avian entrado en mis Regnos contra mi voluntad, estando 
>, cerca de Peñafiel, la qual luego como fué entregada á ter-
„ cero dia que estove sobre ella , continué mi camino para don-
„ d e me fué dicho que ellos venian , pues ellos descian que 

25 , ,me venian á ver , por los rescebir como pertenescia : é que 
,, estando en el real cave Somosierra, para passar el puerto, 
,, continuando mi camino, sope como eran partidos para sus 
„ Regnos fuyendo , de lo qual ove grand desplacer , por non 
„ llegar antes á los ver. Por ende decidles, que les plega por 

30 ,, gentileza de me esperar , que yo les mandaré dar en m i 
„ Regno viandas, é las otras cosas que menester ovieren sin 
„ dubda. E si los fallaredes en sus Regnos, descirlos edes, que 
„ pues tanto deseo han de mi vista , que me esperen en el 
„ logar donde los fallaredes, que yo entiendo , placiendo á 

35 ,, D i o s , continuar mi camino , por manera que muy en breve 
„seré con ellos. Y O E L R E Y . " Estos R e y de armas, é fa
raute fueron á los Reyes , é falláronlos juntos en su real acer
ca de A r i z a , logar del Regno de Aragón : donde por pala-
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bra , e por escripto les notificaron las razones que levaban: a 
las quales ellos respondieron al R e y disculpándose , é dando al-
gund color á lo que avian fecho , é templando lo mas que po^ 
dieron , temiendo lo que el R e y faria. A aquel real de Pique
ras vino la R e y na de Aragón , é con ella el Cardenal de F o x , 5 
al R e y , á le suplicar por aquellas cosas que avia rogado al 
Condestable , é á los caballeros que con él eran , que le su-
plicassen, porque ella pudiesse estorvar el grand daño que á los 
sus Regnos de Aragón , é al Regno de Navarra recresceria, 
si el R e y con tan grand hueste por sus Regnos entraba, é lo 1© 
mismo venia d pedir la madre del Rey de Aragón. N o n pu-̂  
do la Reyna acabar con el R e y , que la su entrada eessasse 
por el Regno de Aragón j como quiera que el R e y venido 
con el su real á sentar cerca del Burgo de Osma, vino ende 
e l Condestable D o n A lvaro de Luna , aorrado , é los cabalíe- 15 
ros que con él eran , á suplicar con grand instancia por las co« 
sas que la Reyna le rogaba. E como quiera que el rigor é 
saña del R e y en alguna manera fué templado , por los ruegos 
de la Reyna de Aragón , su hermana , é á afeduosas suplica-
ciones del su Condestable ; mas el su proposito principal non 20 
fué mudado , el qual era entrar por los Regnos de Aragón 
poderosamente , fasta donde su R e y de armas avia fallado é, 
los Reyes , segund por él ge lo avia enviado á ellos á descir. E 
non solamente viniera el Condestable á grand priessa aorrado al 
R e y , por le suplicar lo que prometiera á la Reyna ; mas aún 2 c 
porque como sopiera que el R e y enviara á desafiar á los R e 
yes , por le aconsejar lo que le parescia , para que el R e y 
estoviesse apercebido de respuesta, si los Reyes non tenien
do tanta pujanza como é l , enviassen á desafiar al R e y de per
sona á persona. E l consejo del Condestable fué , que si tal 3o 
desafio los Reyes enviassen , que el R e y mandasse llamar á 
todos los grandes del su consejo , á ver lo que les parescia 
que debía facer é responder: é el Condestable, é todos los 
del su consejo le aconsejarían , que su merced non lo debía 
facer, E ávido assi el voto de todos , estonce el R e y debía 
assi responder al desafio de los R e y e s , que como quiera que 
todos los del su consejo eran de acuerdo, que él non aceptasse 
el desafio de los Reyes persona por persona, salvo puianza 

por 
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por pujanza , que lo aceptaba : é que dixessen á los Reyes de 
Aragón é de Navarra , que él se mataría con ellos diez por 
diez , é veinte por veinte , ó personas por personas , o como 
ellos quisiessen devisar. Este consejo que el Condestable dio al 

5 R e y , non fué porque el Condestable non amaba tanto la per
sona del Rey , que antes non pusiesse su persona é propia vida 
en aventura, que non la del R e y , segund muchas veces lo fi
zo ; mas porque sabia que non avia quien toviesse la plaza 
segura á tan grandes é poderosos Reyes : é si por ventura se 

10 fallasse, que muy mas noble gente tenia el Rey de su parte 
para tener segura su plaza , que los Reyes la suya. E avien-
do este discreto é sabio acatamiento, el Condestable se movió á 
aconsejar al R e y en aquel fecho , porque por todas vías busca
ba el Condestable como la honra del R e y fuesse guardada, é 

15 la su corona non rescibiesse mengua alguna. Después del R e y 
venido al su Regno , é salido de Aragón , se sopo de un ca
ballero del consejo del R e y de Aragón , como los mas del su 
consejo eran de acuerdo , que pues él non tenia poder nin 
cabdal de gente, para resistir al R e y de Castilla , que le de-

s o bia enviar aquel desafio , en aquella forma que el Condesta
ble lo pensara , é después fueron muy pesantes porque assi 
non lo ficieron ; assi que lo que los unos pensaron , yá esta
ba acá remediado de consejo , é non olvidado de pensar. Pues 
volvió' la Reyna para el su Regno de Aragón asaz desconso-

25 lada, porque non avia podido acabar con el R e y lo que pensaba 
é muy espantada de ver el grand poder que el R e y levaba' 
é muchedumbre de gentes de armas é ginetes, é grand peo-
nage que en el real del R e y avia visto. C a era tanta la gen
te , que el real se tendía por espacio de legua é medía, é des-

30 cíase que serian mas de doce mi l i de caballo, é peonage de ba
llesteros é lanceros en número de mas de cíent mi l l f E l Con
destable D o n Alvaro de Luna , é los caballeros que con él 
avian venido aorrados , después que con grand instancia supli
caron al R e y aquello que á la Reyna de Aragón avian prome-

35 tido : é después que el Condestable aconsejara al R e y acerca 
del desafio, segund diximos, volviéronse á Catalahojalde, donde 
avían dexado sus gentes, á fin de las traer, para se ayuntar con 
ellas al real del R e y : é assi lo ficieron, é volvieron al R e y luego 

con 
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con ellas al real de Belamazan. A v i a venido el Condestable con 
sus gentes contra la frontera de Aragón, después que íiciera 
volver á los Reyes , fasta que sopo que eran passados de Huer
ta , é salidos del Regno , é assi avia assentado alli en Cátala-
hojalde. Partid el R e y del real cerca del Burgo , é fué á sen- 5 
tar con él á un logar que dicen Belamazan , una legua de A l -
mazan , á la parte de Aragón. Estando él en aquel rea l , vi
no al R e y el Duque de Arjona , con grand pieza de gente 
de armas é peones, el qual mucho se venia deteniendo, é 
detardando en el camino , é dubdando en su venida : e tanto 10 
se detenia mas, quanto mas se acercaba á la corte. Algunos 
le ponian grandes dubdas que non debia de ir , mas como 
unos ge las ponian , otros ge las quitaban. E el R e y deseaba 
mucho que Uegasse , é tenia proveído de gentes, para que non 
se passasse á los Reyes de Aragón é Navarra, con la gente que 1^ 
traía , segund le avian dicho que lo quería facer. Muchas co
sas se fallaron contra este Duque , porque el R e y avia grand 
razón de averie en la su ira. E como llegasse á le facer reve
rencia miércoles veinte dias de Jul io , el R e y poniendo la su 
mano en él le d i xo : , , Duque, sed preso." Después que el R e y 20 
prendió assi al Duque de Ar jona, mando á Mendoza, señor de 
A l m a z a n , su Guarda mayor , que lo levasse al su castillo de A l -
mazan , fasta que él acordasse lo que en ello ficíesse. Después 
adelante entregado al R e y el castillo de Peñafiel , é dada la 
tenencia al su Condestable D o n A lvaro de Luna , mando' 25 
traer ende al Duque , é mandó al su Condestable que lo fi
cíesse tener ende á buen recabdo. E l qual lo fizo entregar á 
Fernán López de Illescas, un caballero de su casa , que lo 
guardasse ende. E ordenado por el R e y en aquel real la par
te por donde entraría al Regno de A ragón , con acuerdo del 30 
su Condestable , é de los grandes que con él eran en la hues
te , é proveído bien acerca de las cosas que convenían , par
tid de aquel rea l , é fué á sentar real acerca de una aldea que 
descian R iba : é dende fué á lo poner cerca de Medina-Cel i : 
é de alh fué á poner cerca de Arcos : é de Arcos viniendo qc 
mas apresuradamente , su real le fué á aponer cerca de Huer . 
ta , una legua de A r i za f que es de Aragón. 

TI-
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T I T U L O X X I I I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E E N T R Ó D E L A N T E 
del Rey a l Regno de Aragón : é como tomó por fuerza 

d M o n r e a l , i destruyó muchos logares. 

D O n Alvaro de L u n a , Condestable de Castilla , que nun
ca reusd los trabajos , nin temió los peligros , é por fa

llarse siempre adelante en servir con grand lealtad á su R e y , 
é allegarle grand honra á la su corona : un dia antes que el 

5 R e y viniesse al real de Huerta , tomo mi l i é quinientos roci
nes , entre ornes de armas é ginetes de caballeros mancebos, 
é gente escogida de la su casa, é entro con ellos al Regno 
de Aragón , atalando é quemando logares, é destruyendo todo 
lo que fallaba por el campo , mostrándose enemigo guerrero 

i c é poderoso. E tanto fué el temor é espanto que los de la tierra 
ovieron del su grand nombre é poder que traía, é del grand 
daño é estrago que el Condestable facia , que luego que llego 
á un logar que llamaban Monrea l , en que avia una comunal 
fortaleza , que se debiera bien defender con la gente; de ar-

15 mas que en ella estaba , á lo menos algunos dias , fasta ser 
acorrida del R e y de Aragón su señor, que tan cerca tenían, 
el logar é el castillo se lo dieron con pleytesia, que tan sola
mente pudiessen salir las personas seguras. É mando lue
go el Condestable tomar el logar , é tener el castillo por el 

20 R e y , á un caballero de su casa que descian Gonzalo de A v i 
la. E aquellos días que el Condestable D o n Alvaro de L u 
na andovo dentro en el Regno de A ragón , destruyo é que
mo' muchos logares pequeños : assi que por donde passaba, los 
logares quedaban desiertos , los edificios derribados , los cam-

55 pos destruidos , é de todo punto despojados de ganados , de 
arboles é de frutos. E n tal manera , que non solamente eston
ce , mas después de muchos tiempos se conoscia , é mostraba 
bien claro el destruimiento é daño, que aquella tierra resci-
biera, por donde el Condestable passára. Entre los otros logares 

30 entró por fuerza un buen logar á dos leguas de Calatayud que 
descian Cet iba, é metio'sse á robo, é destruyóle. E como quie

ra 
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ra que la bondad del nuestro capitán é Condestable era mo
vida de compassion por los grandes daños , é estrago 'e des
truimiento , que en aquella tierra se facía, érale forzado de dar 
lugar á ello aunque contra su voluntad ; lo uno , por complir 
la ley de la guerra ; lo otro , por contentar á la su gente de 5 
armas ; é aún lo mas principal, porque el nombre del R e y 
su señor fuesse temido, é su grand poder por todas partes de
mostrado 5 é el perjuicio que los Reyes de Aragón é Navarra le 
ficieran en entrar por los sus Regnos, se conosciesse ser bien sa
tisfecho. Mucho quisiera mas el Condestable fallar resistencia 10 
de gente en el campo , con quien él pudiera pelear , segund 
se creía que la fallara , que non averia de entrar á buscar dentro 
en los logares e los pueblos. Era aquel logar de Cet iba, que 
allí enfró por fuerza el Condestable [, de un caballero de Cala-
tayud de los de Lujan , el qual tenia ende una casa fuerte 15 
por edificio ', ca era de piedra bien torreada , como quiera 
que era liana por assentamiento. Esta non se tomó por la 
grand acucia que el Condestable ovo de volver ai R e y , por 
entrar con él en Aragón, 

t í t u l o xxiv. 
como después que e l c o n d e s t a b l e ' 
se salió de Aragón , é se ayuntó con su gente a l real deíRey^ 

el Rey entró en el Regno de Aragón , é entró por Juerza 
la v i l la de A r i z a , é j i zo en aquel Regno de 

Aragón muchos daños, 

R E c o g i d o el Condestable D o n A lva ro de Luna con la su 20 
gente á Huerta , al real del R e y , como yá fuesse sabi- ' 

do del daño e estrago que el Condestable dexaba fecho, é 
del espanto que por aquel Regno avia puesto , e de los l o 
gares que por el R e y dexaba tomados : si fasta alli el C o n 
destable era amado del R e y , é presciado de todos, de alli 35 
adelante fué mucho mas, é el su nombre de cada día mas 
engrandescido, é sonaba é se estendia por todas partes : mara
villándose todos del grand trabajo suyo en el fecho de la guer
ra , sin reposo nin descanso. C a quando páresela que algund 
poco reposaba , estonce afanaba su juicio pensando lo que avia 30 

de 
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de facer, é quando trabajaba ponía en obra lo que avia pen
sado que se ííciesse : en tal manera , que jamás le fallescia tra
bajo 6 del espíritu , d de la persona. Mas todo lo comportaba 
con generoso é grand corazón , por lo que convenia al serví-

5 cío de su R e y , é honra de la su corona , é el bien público 
de los sus Regnos. Pues luego otro dia sin mas reposo , que 
el Condestable se ayuntó con el R e y , entro e l R e y en el 
Regno de Aragón , sus batallas ordenadas de mucha é muy 
fermosa gente. Aquesto era yá en el mes de Agosto , é en-

10 traron con el R e y D o n A lvaro de Luna Condestable de Cas
tilla , é Conde de Sanótistevan , que levaba la delantera , D o n 
Fadríque Almirante mayor de Castilla , Don Lope de Mendo
za Arzobispo de Sanóliago ', D o n Luis de Guzman Maestre de 
Calatrava, D o n j u á n de Sotomayor Maestre de Alcántara, D o n 

15 Gutierre Gómez de Toledo Obispo de Falencia, D o n Juan 
Obispo de Osma, Arzobispo que fué después de To ledo , que 
era hermano del Condestable D o n A lvaro de L u n a , Pero de 
Velasco Camarero mayor del R e y , Pero de Estuñiga Justicia 
mayor del R e y , Pero Manrique Adelantado é Notario ma

so yor del Regno de León , D o n Garci Fernandez Manrique 
Conde de Castañeda, D o n Luis de la Cerda Conde de M e -
dina-Celí. Mucho se acrescentd el temor é espanto que los 
de la frontera de Aragón o vieron , quando sopieron la entra
da del R e y con tan grand hueste. E como avian quedado des-

25 truídos é espantados de la entrada que el Condestable avia 
fecho , el temor é miedo que ovieron les fué doblado , é fecho 
mucho mayor. E non solo los de la frontera fueron espantadosj 
pero todos los del Regno de Aragón , é Valencia é Ca ta 
luña. A la qual entrada del R e y non se fizo otra resistencia 

30 por los Reyes de Aragón é Navarra , nin por los de sus Reg 
nos , salvo despoblar los logares llanos , é alzarse las gentes 
con las viandas en los castillos , é casas é logares fuertes, é fuic 
por los logares ásperos, é procurar de salvar las vidas por los 
montes é desiertos. E l R e y assi poderosamente entrado en 

3 5 Aragón assentd su real sobre Aríza , que era un logar en e l 
Regno de Aragón en la frontera , comunalmente fuerte, é 
bien cercado. A v i a en él un castillo muy fuerte por editicio, 
é mucho enmontado , donde cabían fasta doscientos ornes de 

L ar-
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armas. V is ta por ellos la hueste del R e y , dexaron la v i l l a , é 
sobieronse a l castil lo : algunos quedaron en la v i l l a , pensando, 
que por ventura la podrían defender , esforzandose, que^quan--
do qu is iessen, se podrían recoger é guarescer al castillo E l 
R e y en l legando cerca del logar , dio orden e l su Condestab le , 5 
como por muchas partes luego fuesse combatido , en tal ma^ 
ñ e r a , que los que avian quedado en la vi l la , desampararon 
e l l o ^ a r , é acogiéronse al castillo. E de la gente de la hues
te de l R e y , é de l Condestable D o n A l v a r o , que l legaron al 
c o m b a t e , entraron e l l o g a r , é quemaron é destruyeron las i o 
casas , é quanto dentro fallaron , é aporti l laron los muros de 
la v i l la por muchas partes. A lgunos dias después de entrada, 
é aporti l lada aquel la vi l la de A r i z a , estovo e l R e y ende con 
l a su hueste. E esto fizo e l R e y ; porque en aquel logar avian 
fallado su R e y de a rmas , é faraute á los R e y e s de A r a g ó n 15 
é N a v a r r a , quando por ellos los enviara á desafiar, é aplazar 
la batalla , certificándoles que vernia á ge la d a r , do quiera , 
que los sus R e y de armas é faraute ios tallassen , segund en 
la historia del R e y se fallará mas largo. Pensaba e l R e y q u e 
assi por aquel lo , como por los R e y e s estar ocho leguas den- 2Q 
de en l a c ibdad de Cala tayud , que vernian por ventura al l í , 
lo qua l e l R e y quisiera mucho. Después que e l R e y v ido 
q u e non venían los R e y e s , n ln avia por los campos gente a l 
guna que ficiesse resistencia alguna , salvo alzar.las v iandas, é 
bastecer las fortalezas , é defenderse en ellas,, mando ayuntar 25 
al su Condestable D o n A l v a r o de L u n a , é á los otros Condes , 
é l o r i a d o s , é.Maestres, é los otros grandes del su m u y alto con
se jo , é demandóles que le d ixesen, qué íes páresela que debies-
se facer, ^ si ir la á do' quier que estoviessen los Reyes de A r a 
gón é Navar ra , para les dar batalla , d cercar donde los fallas- 3 0 
se , d sí entraría por otras partes en el R e g n o de A r a g ó n , fa
c iendo en é l daño, pon iendo sitio á algunas cibdades é villas > E 
después de muchas razones que cada uno de los de l su consejo 
respondieron al R e y , d i xe ron , que les páresela, que por aquel la 
vez el R e y debía dexar e l entrar mas adelante en e l R e g n o de 35 
A r a g ó n , asst para donde estaban los R e y e s , como para poner 
sitio á algunas cibdades é villas : é que debía poner sus f ron
teros por todos los logares de la frontera de l R e g n o de A r a . . 

gon , 
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gon , é Navar ra , é tornarse en el su Regno , por sosegar é 
remediar en algunas cosas que compilan mucho á su servicio, 
é se proveer, para continuar la guerra en el año primero. E 
para esto el su Condestable D o n A lvaro de Luna daba es-

5 tas razones. L a una , que la tierra por donde el R e y avia de 
andar en el Regno de Aragón , á qualquiera parte que fues-
se era mucho fragosa , é montañosa , por donde apenas podría 
passar gente de caballo , é non fallarían viandas ningunas , si 
non las levassen de Cast i l la; porque la tierra de suyo era po-

i o bre , é menguada dellas, mayormente que eran alzadas todas 
á las fortalezas ; nin estaba el R e y proveído dellas de los sus 
Regnos , por la mucha gente que viniera que la gastara ; é por 
se comenzar la guerra mucho de rebato : nin tampoco se podia 
dellas proveer tan en breve como era menester ; que non lo 

15 padescia yá el tiempo. L a otra , porque en aquella tierra avia 
muchas fortalezas, de donde se podia facer mucho daño en la 
hueste en los tiempos que non assentassen real. L a otra, porque 
era cierto que los Reyes non se pornian en el campo á esperar
le en batalla , é mas que ternian manera como se decoviesse 

20 sobre ellos, fasta que entrasse el invierno , qaando non esto-
viesse bien al R e y continuar su cerca , nin dexarla. L a otra, 
que para se echar sitio sobre alguna cibdad , ó villa 6 fortaleza, 
non tenia el R e y los pertrechos que eran necessarios, nin los 
podria aver en breve : é que entrar por l o despoblado mas 

25 daño faria á sí , que á los contrarios. Demás destas razones 
que el Condestable daba , descian algunos otros: que assaz bas
taba al R e y por aquella vez proveer é remediar tan empro-
viso en lo que , en muchos días antes que á su noticia vinies-
se, en su grand deservicio estaba por la otra parte tratado. Pues 

30 el su Condestable con su poder é en su nombre Hciera salir á 
los Reyes de Aragón é Navarra , sin ninguna tardanza , de los 
sus Regnos de Casti l la: é el R e y los enviara después á desafiar, é 
aplazar batalla dentro de su Regno de Aragón : é entrara en é l : 
é los esperara en el logar donde los enviara á descir con su R e y 

35 de armas , é faraute : el qual logar era aquel donde él á la 
sazón tenia assentado su real acerca de A r i z a . E pues los R e 
yes estaban tan cerca de A r i z a , é avia tantos dias que los es
perara , é sabia que estaban en Calatayud, basteciéndose de 

L a ca-
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cada dia , que non convenia mas esperarlos. E que él vuelto 
en su Regno , é proveyendo en los fechos que compilan á su ^ 
servicio, podria ordenar é mandar facer todos los pertrechos que 
eran necessarios , para que mas con tiempo , é mejor proveído 
pudiesse entrar en el Regno de Aragón el año venidero. E l 5 
R e y oído el consejo , é las razones que el su Condestable da
ba de e l l o , é los otros grandes de sus Regnos que ende esta
ban , ovólas por suficientes para la conclusión. E otro dia des
pués desto assi acordado , levantó su real de A r i z a , é torno'-
se á Med ina-Ce l i , por las mesmas jornadas que fuera á A r i - 1 o 
zsl. A l l í ovo el R e y nuevas, que los Infantes D o n Enrique, 
é D o n Pedro, facían guerra, é mal é daño en la tierra de T ru -
x i l lo , robándola. C a después que el Infante D o n Enrique se 
ayuntara con los Reyes de Aragón é Navarra , é ellos se vol
vieran al Regno de Aragón , él los acompañara fasta el puer- 15 
to de Castilla , é de allí se volviera á LJcies, segund diximos, 
é dende á Ocaña. E de Ocaña se partiera , é levara la Infan
ta Doña Catalina su mnger , é la pusiera con alguna gente 
en el castillo de Segura : é él se fuera é pasara á tierra de 
Trux i l lo , donde por otra parte se ayuntara con el Infante D o n 2© 
Pedro su hermano , é alli estaba por estonce faciendo grandes 
daños e males por aquella tierra e comarca. 

T I T U L O X X V . 

C O M O E L R E Y N O N F A L L A B A Q U I E N 
dexasse por capitanes contra la frontera de Aragón: é 

como el Condestable le suplicó por la capitanía-
de. toda la frontera* 

V E n i d o eí R e y en Cast i l la , é saíído del Regno de A r a 
gón, é con él el su Condestable Don Alvaro de Luna, é 

todos los otros grandes que dicho ¿vemos, é assentado con el 'su 2 ^ 
real cerca de Med ina-Ce l i , detovose ende quatro ó cinco días, 
por dexar la frontera ordenada, é fornescida de capitanes é 
gentes contra los Regnos de Aragón é Navarra. E bien se 
acordaban todos que debía quedar la frontera bien fotnida de 
gente de armas con grandes é buenos capitanes 5 pero non 30 

se 
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se ofrescia ninguno á quedar 5 porque tenían trabajada su gente 
de la guerra passada, é fallábanla mas presta, para se volver á sus 
casas, que non para quedar; que pues avian trabajado el vera
no , cobdíciaban descansar el invierno. E después de mucho fa-

5 blado en ello , é visto que ninguno de aquellos grandes non 
salia nin se ofrescia de quedar , el Condestable D o n Alvaro 
de Luna fabló al R e y en esta guissa. „Senor, si el mi servicio 
„ en algund tiempo vos vino en grado , é fué bien rescebido 
„ de vos , yo vos suplico que en este caso lo sea agora, dan-

10 ,,dome solo á mí el cargo de todas estas fronteras , especial-
,, mente entre vuestros Regnos , é los de Aragón. E con el ayu-
„ da de Dios é de nuestra Señora, con los caballeros é escude-
,, ros de mi casa , yo entiendo de dar á vos , Señor, buena 
„ cuenta dello ; como quiera que yo primero oviesse venido á 

15 „ esta guerra, que los que aqui son con vuestra señoría, é 
„ mi gente esté assaz cansada é trabajada. Pero mi corazón 
,, non está cierto cansado para vos servir en esto , é en todas 
,,las otras cosas que á vuestro servicio cumplan." E el R e y 
ge lo agradescid , é le presció mucho la grand voluntad su

so ya , é buen corazón, que el Condestable siempre mostraba en 
lo que á su servicio complia. E dixole : que bien cierto era él 
que lo faria assi} mas que por dos cosas non complia de se 
facer. L a una ; porque la su gente era la mas cansada é traba
jada , que ninguna de toda la hueste; como aquella que v i -

25 niera primero á resistir la entrada de los R e y e s , é después 
avia trabajado de continuo en las entradas que el Condestable 
avia fecho en los Regnos de Aragón , é jamás avian ávido 
punto de reposo. E la otra mas principal ; porque él que
ría tener continuadamente al Condestable acerca de s í , por 

(jo los buenos é leales consejos, que siempre en él fallaba , é por
que lo amaba é presciaba mucho. Pues vista por los grandes 
que con el R e y estaban ayuntados en el su consejo la grand 
instancia con que el Condestable suplicaba al R e y por el car^ 
go de todas las fronteras, é la grand voluntad é corazón con 

35 que servir al R e y en aquel caso ofrescid, á ellos se fizo ver
güenza de reusar alguna parte de aquel cargo. Ca las animo
sas palabras que el Condestable avia dicho al R e y ante todos 
fizo crescer los corazones á muchos del los, é despertó algu-

ñas 
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ñas voluntades á bien facer , que fasta alli con el trabajo de 
la guerra estaban resfriadas. Pues concluyóse allí que el R e y 
dexasse cierta gente de armas é ginetes , repartida por aquellas 
fronteras, é encargada á ciertos caballeros que en ellas queda
ron por capitanes. E de alli vino el R e y á Peñafiel con el su 5 
Condestable D o n A lvaro de Luna , é los otros grandes que 
avernos dicho : é el castillo de Peñaíiel, que tenia Gonzalo 
Gómez de Z u m e l , segund diximos, le fué entregado: el qual 
el R e y mando entregar al su Condestable , porque él lo fa-
ria guardar segund con venia á su servicio. E envió á mandar 10 
á Mendoza, señor de A l m a z a n , que ficiesse traer alli al Duque 
de Arjona, que tenia preso en el castillo de Almazan, para que 
el Condestable lo ficiesse guardar en aquel castillo. E l qual alli 
t raído, el Condestable lo mando' entregar á Fernán Pérez de 
Illescas, que io toviesse é guardasse bien alli por él . 15 

T I T U L O X X V I . 

C O M O L O S I N F A N T E S S E F U E R O N L A V I A 
de Alburquerque: é como el Condestable se adereszót 

ga ra ir poderosamente sobre ellos. 

L O s Infantes D o n Enrique , é D o n Pedro su hermano 
avianse retraído por aquellos dias con sus gentes á aque

lla parte de Truxi l lo , é Montanches é Mérida, é por aquellas 
tierras del Maestrazgo de Sanaiago 5 é de alli facían grandes 
robos, é daños é males en la tierra del R e y . E de cada día 20 
iba cresciendo la su osadía, é estendiendose mas el poder de 
aquellos , por non aver quien los resistiésse lo que facían: 
i por cabsa del lugar que daban á los robos, cada día se les 
allegaban mas gentes. Las nuevas de aquesto venían muy á 
menudo al R e y , é al su Condestable D o n Alvaro de Luna é 2 * 
á toda la su corte. Tovo el R e y sobre aquesto muchas veces 
su consep buscando en los sus Regnos quien enviaría contra 
aquellos Infantes. E como quiera que el R e y fablasse á a t e 
nos grandes de los sus Regnos , que aceptassen aquella ida. 
todos se escusaban al R e y de rescebir tan grand empressa. A l - 00 
gunos se escusaban por ser contra tan grandes ornes, é tan 

po-
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poderosos, é por non les bastar el corazón á rescebir cargo de 
tan grand fecho. Otros lo dexaban por la grand parcialidad é 
amor que avian con aquellos Infantes. E aún otros lo dexaban; 
porque se les facia de mal salir de una guerra, é entrar en otra; 

5 mayormente en el entrada del invierno. E por aquesso escusa-
banse mucho de rescebir capitanía contra aquellos, en tal ma-

• ñera , que el R e y non fallara grande ninguno en los sus Reg 
íaos , que de aquella capitanía osasse , nin quisiesse encargarse. 
E l Condestable D o n A lvaro de L u n a , veyendo el grand daño 

10 que por aquellos Infantes se facia en los Regnos del R e y , é 
que si non les fuesse resistido , que el fecho se estenderia á 
mas, pensó, que pues todos reusaban aquella empressa, de to
mar él aquel cargo sobre sí mismo , é aceptar por su perso
na la capitanía contra los Infantes , que todos refuían ; pues 

15 tanto compila á servicio del R e y , é bien de los sus Regnos: 
é de lo suplicar al R e y con tanta instancia , que non le fues
se denegado , como fuera el cargo que demandara de las fron
teras de Aragón. E fabldlo el Condestable primeramente con 
algunos caballeros sus parientes é amigos , é con otras las per-

20 sonas que bien sabia que le avian de aconsejar. E todos le di-
xeron, que lo non ficiesse : é que por ninguna cosa él non se 
debía apartar del R e y , nin partir de acerca d e l , nin procurar 
tantos nin tan continuos trabajos para sí , pudiéndolos bien es-
cusar. E disciendole mas , que yá sabia como el absencia sue-

25 le traer olvidanza , é que en poco tiempo acostumbran olvidar 
los Reyes por absencia los servicios que en presencia por largos 
tiempos les facen. E l Condestable, que mucho confiaba en los 
muchos é muy grandes servicios é muy señalados, que al R e y 
avia fecho, é facía, é en la su pura é clara lealtad, é en el grand 

30 amor que el R e y le avía, é en la firmeza grande que en amarle 
siempre avía mostrado, é mostraba, dixoles:que pues en aquel 
fecho tanto iba al R e y su señor , non dexaria de lo acep
tar , por peligro nin daño que le pudíesse venir , con tanto 
que lo que complia á servicio del R e y , é bien de los sus 

35 Regnos , por él se pudíesse remediar , é él ficiesse lo que de
bía. E fabló el Condestable al R e y , é dixole: ,, Visto está, 
j . Señor , como todos los grandes de vuestros Regnos se vos 
„ escusan de aceptar la ida contra los Infantes, é las escusas, é 

„las 
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,,135 cabsas porque lo dexan, bien se saben. Ca unos se escusan 
„ porque los aman , á otros porque los temen , non acatando 
„ que el amor é el temor en vuestros Regnos , sobre todos 
„ se deben a ver á vos. E porque y o , Señor, me mostraría amar-
„ vos tan poco como los otros , si yo temiese lo que los otros 5 
„ temen 5 por eso esta capitania que todos tanto refuyen , yo 
," la acepto, é ofrezcome de facer esta ida que tanto todos 
''refusan. «E en quál cosa puedo yo mejor emplear la mi per-
' 'sona é vida , que en lo que tanto cumple al vuestro servicio, 
" é al bien común de los vuestros Regnos >«' E aviendo dicho 10 
el Condestable estas palabras, como quiera que el R e y ge las 
presció mucho , todavía le quisiera estorvar la ida ; ca lo ama
ba é presciaba muy de corazón, é faciasele al R e y grave de 
lo ver apartado de sí. Mas el Condestable le pidió por mer
ced que le diesse licencia para la ida , é non ge la quisiesse 15 
estorvar; pues tanto compila á su servicio. E l R e y veyendo 
la voluntad del Condestable , é el deseo é amor de le servir, 
con que á ello se movia , otorgóle la l icencia, é mandóle dar 
sus cartas é poderes para las cibdades e vi l las, para que todos 
grandes é pequeños assi íiciessen sus mandamientos , como los 20 
de su persona propia , é assi luego le obedesciesen , é se ayun-
tassen con é l , é con quien él mandasse. Los que son acerca 
de ios Reyes procuran de ellos las mercedes, é la grand cer-. 
cania dellos : el nuestro Condestable procuraba los peligros. 
Los otros demandan los muy grandes bienes; é aqueste los 25 
grandes trabajos. Sola la virtud demanda por interesse, é la hon
ra quiere por galardón. Mas los bienes, sin demandarlos, ge los 
daba el R e y , é le venían : los peligros fuían d e l , teniéndolos 
en poco , é siempre los venció non temiéndolos. E tanta fué 
la su bondad , que non le pudieron empecer los daños: en 30 
tal manera , que de todas las cosas en que la mano puso , se * 
falló victorioso , assayando los grandes peligros con osadía: ven
ciendo las cosas fuertes con ardideza de buen corazón: sobran
do las captelosas con grand virtud é saber. Pues mucho debiera 
tener dañado corazón, quien avia envidia de los grandes títulos 35 
e dignidades, á los quales por muy dignos merescímientos 
era por el R e y escogido el nuestro Condestable j mayormen
te seyendo por él ganados con tanta sobra de virtudes, é al-

can-
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canzados por tan honrosos é caballerosos trabajos. E pues 
quizá non avrá gloria de sus grandes bienes posseídos entre 
tanta perficion de bondades : repartidos por sus amigos con 
igual medida é discreción : por sus parientes con aííccion amo-

5 rosa : é por los suyos con mano llena de honra, é de templan
za : pues razón es que el nombre del nuestro Condestable pa
ra siempre sea gloria de aquestos R e g n o s , é los sus claros é 
nobles fechos , é servicios muy grandes é altos, á los presen
tes sea doóbina , é á los advenideros queden por enxemplo 

10 glorioso. E l Condestable después que se ovo encargado de la 
capitanía , fizo llamar los caballeros de la su casa , é todos los 
otros caballeros mancebos continuos de la su casa , fizogelo sa
ber lo dicho , porque estoviessen prestos para la partida. 

T I T U L O X X V Í I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E F U E S O B R E L O S 
Infantes: e de los caballeros de la su casa que con élfuerom 

é de como los Infantes non k osaron esperar en Trux i -
llo , é se fueron d Alburquerque. 

E 1 N esta guissa aceptada por el Condestable la ida contra 
¿ los Infantes , lo puso luego por obra ; ca partió de la cor

te del R e y , é saco consigo muy fermosa gente. E fueron con 
el Condestable por estonce , Al fonso Tenorio Adelantado 
de Cazorla , é Diego de Ribera Adelantado de Andalucía, 
é D o n Pero Niño Conde que fué después de Buelna , é se

so ñor de Cígales , é D o n Juan Ramírez de Guzman Maestre 
que después se llamo' de Calatrava, é Juan de Silva criado 
del Condestable , el qual fué después Alférez mayor del R e y , 
é señor de la villa de Cifuentes , é Juan Carri l lo Adelanta
do que fué después de Cazorla , é Pero Manuel de Lando 

25 señor de Víllagarcia , é otros muchos caballeros mancebos, é 
de grandes estados de la casa del Condestable , los quales él 
mucho presciaba. C o n esta gente que avernos dicho movió 
e l Condestable la vía de Truxí l lo ; porque all i avia nuevas que 
los Infantes estaban por estonce. E como los Infantes sopiés-
sen de la su ven ida, ávido sobre aquello su consejo, acorda-

M ron 
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ron de dexar bien proveída la villa é castillo de Truxi l lo , é 
passar ellos adelante, é non les esperar a l l i : é assi lo ficieron. 
C a dexado Truxi l lo á buen recabdo , passaron ellos á la villa 
é castillo de Alburquerque ; assi por ser mas fuerte ; como por 
tener mas cerca al Regno de Portogai , en el qual ellos tenían 5 
esperanza é confianza mucha , segund después páreselo. E co
mo el Condestable D o n A lvaro de Luna llegasse á la vil la de 
Truxi l lo con los caballeros que avemos dicho , é con la gente 
de su casa é capitania , falló aquella villa ocupada , é tomada 
por la gente que el Infante D o n Enr ique en ella avia dexado. E 10 
algunos caballeros , assi de la casa del Infante , como de la vi l la 
estaban apoderados della é del castillo. E avia quedado pues
to por el Infante por A lcayde del castillo un Bachiller , orne 
bollicioso, menospreciador de los mandamientos del R e y , gran
de de cuerpo , é non de pequeño esfuerzo , alborotador del 15 
pueblo, é muy arrebatado en la fabla. Aqueste como sopiesse 
de la venida del Condestable, basteddsse muy bien en la villa é 
el castillo, é apercibióse de armas é viandas,. é ornes fieles á él,, 
é reparósse de todas las cosas que para luengo cerco se requie
ren , entendiendo que venia sobre él capitán poderoso ,, é de 20 
grand esfuerzo : é t a l , que non se partiría de ligero de lo que 
eomenzasse. Ass i que le era necessario estar apercebido , é 
proveído de todo , entendiendo que el cerco seria luengo: é 
que estando bien bastecido de las cosas, segund la mucha é 
buena gente que tenia, é el castillo assaz fuerte, que lo podría 25 
bien defender del Condestable , é de su poder. N o n acataba 
por estonce este A lcayde y como la sabiduría del nuestro, ca
pitán é Condestable , non era menor que e l su esfuerzo é 
poder , é que muchas cosas se acaban por maña é discreción, 
las quales por fuerza tarde se acabarían. Assi que este Alcay- 30 
de bastecido estaba contra la fuerza é poder del nuestro ca
pitán ; mas contra la su caballerosa sabiduría, como quiera qua 
letrado , non se mostró tanto proveído. 

T I -
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T I T U L O X X V I I I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E T O M Ó L A V I L L A 
de TruxUlo : / con grand dis.treza de caballería , estando sol» 

con el Alcayde, se abrazó con é l , é lo truxo d tierra 1 é 
assi lo f rend ió , é lo tovo , f as ta que f u é socorrido: 

é como le fué entregado el castillo. 

E L Condestable envió luego sus mensageros al A lcayde, 
j demandando , que quisiesse salir, á fablar con él , á la 

parte baxa del castillo, por una puerta, que sale á la parte de so
lano fácia la villa. E l A lcayde le respondió : que la fabla seyen-

5 do t a l , que fuesse servicio de su señor el Infante, él la res-
cibiera 5 mas que non vernia á ella , salvo junto á su castillo 
por la otra parte, que el castillo estaba mas fuerte , é el re
cuesto muy alto , á las espaldas dó el castillo tiene un postigo. 
E el Condestable quando aquello oyó, plógole; mas non lo de-

10 mostró en la respuesta ; ca bien entendió que si á lo llano 
oviera de abaxar el Alcayde , que fuera forzado darle arrehe-
nes, é seguridad: é pues en lo alto cerca de su castillo quena 
la fabla , que el Condestable podría bien demandar los arre-
henes d e l , é toda la otra seguridad r antes que darle n ingu-

15 na. Pero el Condestable con grand cordura é sabiduría , co
menzó de mostrar temor , é demandar seguridad. E mandóle 
descir por su respuesta: „ Q u e yá él veía,segund quien él era, 
, ,s i era razón que él se fuesse á meter á la fabla con él jun-
, , t o á su castil lo: é que para aquello ^qué seguridad podria 

20 „ é l aver d e l , para que pudiesse bien confiarse de llegar á 
,, aquel logar para la fabla ? " E el Alcayde le envió por segu
ridad algunos fijos de los mejores de la villa que estaban allí 
con é l , que los toviesse en arrehenes. E l Condestable , resce-
bidos los arrehenes, é señalado el logar donde avia de ser la 

25 fabla junto con el castillo fondón de la fortaleza : é señalado 
el dia siguiente para venir á ella , el nuestro capitán é C o n 
destable mandó en secreto aquella noche de antes, poner fasta 
treinta omes de armas, en una hermita que por estonce esta
ba á aquella parte donde avia de ser la fabla, al pie de la cues-

A l 2, ta 
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ta del castillo , é non les d ixo, para qué les mandaba estar allí, 
salvo que estoviessen sin facer de sí muestra nin roído , fasta 
que él les mandasse. E otro dia armóse el nuestro capitán de 
unas foxas ligeras , é tales, que se podían bien encobrir con la 
ropa que levaba vestida , é ciñóse de la espada , sin la qual, 5 
é sin las espuelas , nunca estaba desde que se levantaba, fasta 
que se acostaba , assi en tiempo de guerra , como en tiempo 
de paz. E pesábale mucho quando alguno de los suyos en 
algund tiempo veía sin espada : é acostumbraba descir , que 
de corazón cobarde é para poco se levantaba non traer espa- 10 
da , é que el que lo facía que lo dexaba ó por non saberla me
near , ó por se escusar de pelear quando otro lo acometiesse 
non trayendola. E demandó el Condestable una muía , é ca-
valgo en ella ; ca non quiso ir acaballo por dar mas seguri
dad de sí, nin quiso que otro le acompañasse , salvo Juan de 15 
Silva , al qual él avía criado de pequeño en la su casa. A es
te descubrió el Condestable lo que pensaba facer , é levólo por 
su mozo de espuela aquel d i a , vestido como ome de á píe. 
E n esta guissa cavalgó el nuestro Condestable , é comenzó á 
subir la cuesta contra el castillo : é salió el Alcayde del cas- 20 
ti l lo con una espada de dos manos en la mano , demostran
do mucha fiereza é valentía. E quando el Condestable fué 
subido á lo alto de la. cuesta, é acerca de la fortaleza, apeó
se de la muía en que iba : é estonce el Alcayde llegó á fecer 
reverencia al Condestable. C a ^ quién seria aquel que , contem- 25 
piando la su grandeza del Condestable, la su grand pujanza f é 
la excelencia de su sabiduría , é la grand parte que siempre 
ovo en el R e y é los sus Regnos , é los grandes fechos á tanta 
gloría suya acabados : é juntamente tantas panes de virtud en 
una tan magnífica persona acatasse, que aunque fuesse enemigo 30 
non se le ínclínasse por reverencia, é le fuesse omílde ? Venido * 
ante su notable presencia, pues, inclinóse el Alcayde por le facer 
reverencia , é le besar la mano. E como quiera que non quedó 
por pensar del Condestable un engaño que luego allí pudiera 
rescebir aquel A l c a y d e , el qual fuera assaz posible, é ligero de 35 
se facer , el Condestable non quiso usar del allí. E l qual era, 
que el Condestable avía pensado de levar un ramal de cáñamo 
con una lazada corrediza so el fondón del manto , é quando 

el 
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el Aícayde se abaxasse á le besar las manos , echargele al cue^ 
l io , é tirar d e l , é traerlo assi por la cuesta , que era muy 
agrá , fasta que lo troxiera á los suyos, que tenia en la hermi-
ta. E como quiera qne esto era mas seguro , por non ser tan 

5 honroso, el Condestable lo desechó : é aún porque non quiso 
que aquel que assi se le inclinaba por reverencia , rescibiesse 
cáptela nin engaño en la su inclinación: é aún por ver primero 
que fallada en su fabla. E por aquesso el Condestable después 
que se ovo levantado, le comenzó á descir: que entregasse aque-

10 lía villa é castillo al R e y su señor , é á él en su nombre , é que 
faria lo que debia , é que él ternia manera como el R e y le fi-
ciesse mercedes. „ Y o , dixo el Alcayde , tengo esta villa é cas-
„ tillo por el Infante mi señor, é para él la entiendo de guar-
},dar , é defenderla b ien." Estonce el nuestro capitán é C o n -

15 destable le comenzó amigablemente á descir: ,, Mirar debéis 
,,bien , A lcayde é Bachi l ler , en quanta culpa caéis , é quan 
,, grand yerro cometéis en defender al R e y , que es vuestro 
,, señor natural, la su villa é castillo : é non debéis querer dar 
, ,de vos tanto feo enxemplo í mayormente vos , que sois mas 

20 ,,tenudo á guardar las leyes , pues también las sabéis : é muy 
,, mayor cargo es á vos tentar de ir contra ellas, é acometer por 
,, donde las ayais de quebrantar ; quanto mas que non podria-
,, des salir con lo que tenéis comenzado." E l A l c a y d e , que 
estaba duro é firme en su proposito , con palabra áspera é re-

25 batada comenzó de descir: „Guarden las leyes los que han 
„ grand miedo dellas: la villa é castillo se guardará para el 
„ Infante , é aqui ha corazón para la defender." Estonce cres-
ció la ira al nuestro capitán , é la saña non le consintió espe
rar mas razones; antes ayuntóse con el A lcayde , é puso las 

30 manos en é l , é tiróle assi, é arrebatóle la espada de las ma
nos , disciendole: „ V o s entregareis al R e y su villa é castillo, 
, ,que queráis ó non . " E el Alcayde se le pensó descabullir. 
é como era valiente , é ome de mucha fuerza , sacudió recio 
al Condestable , é dexóle las mangas de la ropa en las manos. 

35 E estonce el nuestro capitán dexóle por aquella parte que lo 
tenia, é abrazóse con é l , é vinieron amos á tierra. E como 
quiera que el A lcayde tenia mucha fuerza , el Condestable 
que era mucho mañoso, cayó encima d e l : é e l Alcayde coa 

la 
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la grand fuerza é valentía revolviéndose , venían amos rodan
do por el otero. Eí alférez quando aquello vido , acorrió lo 
mas aína que pudo : é los ornes de armas que estaban en la 
hermita non menos. E quando los del castillo que estaban mi
rando la fabla, vieron al su Alcayde derribado , é en las ma- 5 
nos del Condestable , comienzan á lanzar del castillo tantas 
piedras, que parescia lluvia , é saetas, las quales non venían 
á menor peligro del su Alcayde , que del Condestable. E ya 
quando el alférez , é la gente de armas del Condestable l le
gó á el los, el Condestable estaba muy cansado 5 ca la grand 10 
fuerza del Alcayde lo avia atormentado mucho. E como lle
garon los suyos echaron mano del Alcayde , é algunos qui
sieran ferir é maltratar al Alcayde , por le fallar assi asido é 
travado con el Condestable i mas el Condestable lo defendió 
de toda ferida é mal tratamiento , e tomólo , é traxolo assi 15 
preso consigo , é assi lo levó á los sus caballeros, é á todos 
los grandes que venían con él a l l í : los quales non sabían co
sa de aquel fecho , é todos fueron alegres, é non poco espan
tados de tal acaescimiento. i O h enxemplo de sabiduría caba
llerosa! ¡Oh esfuerzo, encubierto fondón de fingido temor ! .20 
Arrehenes demandó á los que suelen arrehenes demandar : 
seguridad quiso : temores en este caso demostró , por asegu
rar á los temorados. Muchos con vanas amenazas facen apers-
cebir los seguros : é el nuestro capitán con grand sabiduría fi
zo asegurar á los aperscebidos. Menester le fué prudencia pa- 25 
ra sacar al A lcayde de su castillo : é para tomar del arrehenes 
en lugar de ge los dexar : é para fabiarle blanda é templadamen
te ; mas para echar mano de un ome valiente : para acome
ter uno solo á un Alcayde , fondón del su castillo é su muro, 
mas que prudencia era menester. ^ E quién cree que la pru- 3© 
dencia estaba allí sola con el Condestable ? ^ Quién cree que * 
otras virtudes non le acompañaban? ^Quién pensará como 
puso las manos en aquel A l c a y d e , é se ayuntó con él con 
tanta osadía , que non vea como el grand esfuerzo lo acom
pañaba : la virtud lo seguía : la grand valentía de corazón le 35 
ayudaba , é lidiaba alli con él> Puédese aprender, é tomar en
señanza de quanto fruto aya seído la virtud de aqueste nuestro 
Condestable , que pudo, mediante su sola destreza é sabidu-
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ría, ganar una villa é castillo en una hora, que un grand prí i i ' 
cipe en muchos días con grandes pertrechos non combatiera. 
Los del castillo veyendo assi preso al A lcayde , luego trataron 
de le dar la fortaleza , é los de la villa con el los: é el nues-

< tro capitán se apoderó de la villa é castillo. E alzando, en la 
fortaleza las armas del R e y , é las suyas , é las sus señas é vai> 
deras, puso en ella por A lcayde un caballero su criado , é de-
xd la villa sosegada é en paz al servicio del R e y , dester
rando é lanzando fuera della los ornes escandalosos , é los 

10 que non vido firmes en servicio del R e y , é los otros dexó 
pacíficos. E partióse dende con sus gentes , é fué al castillo de 
Montanches, el qual tenia un Alcayde por el infante , é por 
non se detener ende con la hueste , dexó ende á D o n Pero 
Niño con la hueste que fué necessaria , é el Condestable pas-

15 só adelante á la cibdad de Mérida. 

T I T U L O X X I X . 

C O M O E L C O N D E D E B E N A V E N T E S E J U N T O 
eon el Condestable : é del rebato que aquella noche ovo la 

gente del Condestable : ¿de como andovo de noche éde dio, 
Jasta, l a v i l la é castillo de Alburquerque , donde 

los Infantes estaban* 

C O m o el R e y oviesse enviado á mandar por sus cartas al 
Conde de Benavente que se ayuntasse con e l Condes

table , é estoviesse á su ordenanza, él fizólo assi t é ayuntó
se con él all i . E como quiera que de allí adelante toda aque-

20 l ia tierra contra la parte de Alburquerque , era desierta é des
poblada 5 é aún por los robos que los Infantes avian fecho, 
estaba mucho mas ; é por el tiempo ser del invierno, aconse
jaban al Condestable aquellos caballeros que dicho avernos 
que con él al l i veniah , que non debia passar adelante, salvo 

25 ponerse por aquella comarca con sus gentes f é de alli facer 
la guerra á los Infantes, el Condestable les respondió : „ Que 
, ,yá ellos sabían como públicamente desdan los Infantes, que 
,, pelearían con qualesquier persona que aquella tierra fuesse 
„ á los buscar t é pues aquello assi era , que mas valia facer la 

„guef -
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„ guerra con ellos en un dia , que en muchos; é antes luego, 
^ q u e dexarlo para otra hora." Pues fué acordado , que dexa-
das alli las camas é fardages, que todos aforrados, non levan
do salvo sus armas é caballos , ficiessen luego el camino de 
Alburquerque. E levó el Conde de Benavente un camino, 5 
é el Condestable con su gente el camino de la montaña ; é 
andovieron el dia , é parte de la noche sin reposar. E l C o n 
de de Benavente llegó primero á una aldea donde los cami
nos se ayuntaban. E como se ap-osentasse primeramente en 
aquel logar con su gente , la qual traía dañosa é non bien cas- 10 
tigada, comenzaron á facer, segundroido, como las mugeres se 
aquexasen del daño que los del Conde les facian, aposentándose. 
E l Condestable, que aún non era llegado por el camino que 
troxiera , como oviesse enviado sus corredores á descobrir se-
gund la orden de la guerra lo demandaba , é el Condestable lo 15 
sabia bien facer, los corredores volvieron unos empos de otros, 
faciendo rebato al Condestable , disciendo : que los Infantes es
taban con sus gentes robando aquella aldea. E l Condestable 
tanto cobdiciaba fallarse alli con los Infantes, que non lo creía, 
mas todavía venían otros , certificando ser los Infantes a l l i , é 20 
aún disciendo que ellos avian visto la gente de armas. Eston
ce el nuestro Condestable , como guerrero e esforzado capí-
tan , mandó á todos los suyos que se metiessen las armadu
ras de las cabezas , é tomassen las lanzas en las manos, é que 
se diessen grand priessa, porque non perdiessen tanta buena 25 
ventura como Dios les traía á las manos. E apretó muy bien 
su gente, é después que la ovo assi ordenado • movió con ella, 
é andovo mas aquexadamente que fasta allí, de guissa, que con 
el grand esfuerzo é buena voluntad que todos conoscian en el 
Condestable , non parescia á ninguno que sentía la grand es- 3© 
curídad de la noche , nin les estorvaba la espesura de la mon- % 
taña , nin sentían el áspero tiempo de invierno que por es
tonce les facía. E tanto andovieron , fasta que fueron cerca del 
aldea j como quiera que era yá grand parte de la noche pas-
sada.E como el Condestable levasse su gente junta é ordenada, 35 
para arremeter con ellos de salto al aldea , é yá mandasse tocar 
las trompetas, ovo algunos que conoscieron que aquella gente 
que estaba en el aldea era del Coade de Benavente , que avia 
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llegado allí primero por el camino que avia traído. A l Con-
destable non le plogo mucho, quando lo ovo sabido ; assi por el 
trabajo que con.los suyos avia tomado en vaide aquella noche; 
como porque non avia lugar lo que tenia pensado que alli pu-

5 diera facer, E como quiera que dixo algunas palabras con sa
ña é ira , mas luego comenzó de alegrar á los suyos , é con 
dichos amigables relevarles los trabajos é cuidados, aposentán
dose alli. E después desto fecho , el Condestable luego con su 
gente fizo desagraviar á los labradores quexosos, que avian res-

10 cebido daño de la gente del Conde. E como quiera que to
dos reposassen é descansassen , el Condestable non avia lugar 
de poder repossar nin descansar ; antes proveía como esto-
viessen todos á buen recabdo ; por estar tan cerca de los ene
migos , poniendo sus guardas , é usando de todas aquellas cap-

15 telas que la arte de la guerra demanda. E después que todo 
lo ovo proveído , é á todo ovo dado la orden que entendió 
ser necessaria , assi vestido é armado como venia, se adormes-
cid un poco, é luego antes que fuesse el día, mandó tocar las 
trompetas , ó fueron todos á caballo. E andovo el Condestable 

20 con aquellos caballeros que avemos dicho , é con la gente que 
levaba tanto , fasta que fué acerca de la villa dé Alburquer-
que : é sus batallas ordenadas llegó tanto á la villa , fasta que 
los truenos é saetas alcanzaban á donde él se puso con sus gen
tes. 

T I T U L O X X X . 

T>E Z A S R A Z O N E S Q U E E L C O N D E S T A B L E 
envió d descir por su faraute d los Infantes : é de como ovo 

cierto desafio entre los Infantes é el Condestable é el Conde 
de Benavente , é como el Condestable lo 

quisiera abreviar, 

25 T 7 Stovo e l Condestable con su gente acerca de la villa de 
j Q / Alburquerque una muy grand pieza : tanto que el Con
de de Benavente, é los Adelantados, é aquellos caballeros 
que con él venían le dixeron : que bastaba yá su estada tan
to a l l i , que los caballos estaban trabajados , é la gente muy 

30 cansada , é convenia que oviesse algund reposo : é que los 
N In-
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Infantes, si salir ovieran á pe lea r , y a fueran salidos. Es tonce 
e l Condestable mandó l lamar Uft faraute suyo , é d i xo le : „ I r ás 
„ á los Infantes D o n E n r i q u e é D o n P e d r o , é descirles has, 
,', que á estos caballeros é á mí es fecho saber , como ellos 
" han dicho por plaza que saldrian á pelear con qualquiera 5 

, persona que á esta tierra viniesse , é que somos aqui veni
dos é estamos a q u i : pedírnosles por merced que quieran 
salir á nos ver ; porque ellos puedan b ien mantener lo que 

, d i xe ron . " E l faraute fué é dixo á los Infantes lo que e l C o n 
destable le mandara descir. L o s Infantes, ávido sobre aquel lo su 10 
consejo , d ixeron al faraute : , , Q u e se fuesse , é dixesse al Con» 
„ destable , que ellos avian b ien entendido lo que por é l les 
„ fuera enviado á desc i r , á lo qual ellos enviarian su t espuesta." 
V i s t o por e l Condestable aquel lo que los Infantes respondie
ran , non quiso partir de a l l i , fasta saber la respuesta , c o m o 15 
aquel que non queria dilatar lo que tanto avia en corazón de 
facer. U n faraute de los Infantes, que traía la respuesta de lo 
que e l Condestable les enviara á descir , l legó al Condestable, 
é d i xo le : ,, Q u e los Infantes le enviaban á descir , que ellos 
„ n o n tenían por e l presente tanta pujanza de gente como é l 2 0 
, ,pa ra salir á pelear con é l , con gente por gente ; mas que 
, , e l Infante D o n E n r i q u e , é su hermano e l Infante D o n P e 
n d r o le enviaban á descir , que se matarían con é l , é con e l 
„ C o n d e de Benavente , personas por personas , é que assi da-
„ r i a n mas presto fin á aquel la guerra . " E l Condestable D o n 25 
A l v a r o de L u n a ovo grand placer^ porque los Infantes salían á lo 
que él tanto cobdic iaba, é segund la grandeza de su corazón , é 
e l esfuerzo de su persona, non pudieran mover cosa de que tan
to le ploguiesse. E fizo ayuntar a l su consejo a l C o n d e de B e 
navente , é á lo? Ade lan tados , é á D o n Juan Ramírez de G u z - 3 0 
man , é á J u a n Car r i l lo , é á Juan de S i lva , é á los otros caba
lleros que con é l eran. E después de ayuntados dixo al farau
te : que propusiesse su requesta : la qual después de oída por 
todos, mandólo apartar, para que ovíesse lugar de verse en el lo 
con aquellos caballeros , disciendole , que presto seria respon- q ^ 
dido. E como quiera que el Condestable deliberada tenia la 
respuesta, que avia de dar al faraute, quiso saber e l voto de cada 
uno de aquellos caballeros en aquel caso. Unos ovo ende que 

di~ 
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d ixeron , que pues tan grand ventaja tenia allí e l nuestro 
Condestable , assi en tener la justicia , como en señorear e l 
campo , é tener mas gente ; que non debia poner e l fecho en 
aque l arrisco. Otros descian , que e l Condestable representa-

5 ba ai l i la persona de l R e y , segund los poderes é cargo que 
d e l traía : é que pues aquel fecho era de R e y mas propiamente 
que suyo , que non lo debia aventurar en aquel la guissa. E ve
nida la fabla a l Ade lan tado A l f o n s o Teno r i o , el qua l era ca
ballero de buen consejo , d i x o : que non era razón que e l C o n -

10 destable , que tantos trabajos avia passado é padescido por fa
cer m u y altos é señalados servicios al R e y , é por e l bien pú
b l ico , é sosiego de sus Regnos , que pusies^e su persona en 
aventura á se matar con aque l l os ,que tantas veces avian erra
do al R e y , é tantos daños é males avian acarreado á los sus 

15 R e g n o s . E después que la fabla ovo andado por todos , e l 
Condestable mandó venir ante todos al faraute , é dixole : 
, , C o m o quiera que todos estos caballeros son de acuerdo , que 
, , y o non debia aceptar la requesta que t ú traes , por muchas 
,, razones que á e l lo m e dan ; mas non embargante aquellas, 

20 „ t ú dirás á los señores Infantes , que e l C o n d e de Benaven-
,, te , é yo , nos mataremos con ellos en e l logar, donde ellos se-
, ,ñalaren. E porque e l Infante D o n E n r i q u e es mas val iente 
, , de persona é de cuerpo que e l Infante D o n Pedro , é y o 
„ so e l mas flaco de la parte de acá , descirle has , que le pí-

25 , , d o por m e r c e d , que á é l plega que él é y o lo ayamos. '* 
E oída por e l faraute la respuesta de l Condestable , veyendo 
que e l C o n d e de Benavente callaba á todo esto , e l faraute 
le dixo : , , V o s , C o n d e , ^qué decis ? " E l C o n d e le respon
d ió : , , D i g o lo que dixo e l señor Condes tab le . " B i e n pares-

3 0 ció en e l C o n d e , que entraba en aquel la demanda contra su 
vo luntad ; mas non pudo ál facer , por lo qué avia fablado 
e l Condestable D o n A l v a r o e n aque l fecho. 

N 2 T I -
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T I T U L O X X X I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E D E V I S Ó L A S A R M A S 
con que av ia de entrar en el campo: é como jo rque los Injan-

tes ponían algunas escusas a l Condestable , les envió a 
descir , que la Jaría con ellos entre ¡as 

puertas del castillo, 

D E s p u e s que el Condestable ovo respondido al desafio de 
los Infantes , fué á assentar con sus gentes aquella no

che á un soto media legua de Alburquerque , por esperar allí 
la respuesta de los Infantes. Grand trabajo passó el Condes
table aquella noche con sus gentes en el campo , assi por non 5 
tener viandas, especialmente el pan que del todo les fallescia: 
nin traer tiendas, como viniessen aforrados desde* Mérida : é 
los fríos eran grandes, como fuesse el tiempo del invierno ; é 
la gente venia mucho cansada é trabajada ; que avia dos no
ches é dos dias que non dormían , nin se desarmaban. E por 10 
aquello la gente se derramaba buscando do se abrigar é repa
rar , especialmente la del Conde de Benavente , que non la 
traía assi castigada , nin tan usada á comportar las trabajosas 
necessidades de la guerra. E l Condestable non se sosegaba an
dando castigándolos , é faciendo ayuntar á los que se derra- 15 
inaban , poniéndolos en aquella orden que avian de tener, 
porque non rescibiessen daño nin engaño alguno de los ene
migos, que tenían tanto cercanos. N i n se confió el Condestable 
de aquesto , que non metíesse sus guardas é sobreguardas con
tra la v i l la , para que si gente de ella saliesse, á él le faesse fecho 20 
luego saber ; porque lo íallassen presto, para facer daño, antes 
que rescebirlo. E n toda aquella noche el Condestable non se 
desarmó , antes durmió menos que la passada. E venido el día 
envió el Condestable á Juan Chacón su Alguaci l , é á Juan 
Pan toja , criados en la su casa , á los Infantes, para que seña- 125 
lassen dó seria el campo. E porque el Condestable nin su gente 
non tenían viandas , fuesse en tanto á Valencia de Alcántara, 
cinco leguas de Alburquerque. A l l i enviaion los Infantes al 
Condestable á Garci López de Cárdenas é al su faraute : con 

los 
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los quales le enviaron á descir : que ellos bien querían facer 
el campo ; empero metian ende otras razones, disciendo, que 
el Condestable avia ido á aquella tierra á otro fin , el qual él 

' non podria executar , é non aquel principalmente : é aún dis-
5 ciendo mas: , ^ que cómo podrian ellos aver la plaza segura en 

,, el campo, para se matar con el Condestable, é Conde de Bena-
„ vente, teniendo el Condestable mucha mas gente que el los?" 
Ássi que parescia por aquellas razones, que se escusaban de 
non llegar á efedo el desafio. E l Condestable, que grand volun-

10 tad avia, que el fecho viniesse en conclusión, como aquel que 
tenia mucha confianza en D i o s , que es señor de las batallas, 
é muestra en ellas la execucion de la su justicia principalmen
te , mas que en otra cosa : é como aquel que la su grand virtud, 
é la nobleza é generosa sangre de donde venia , le daban en 

i e los fechos de la honra , é del mayor peligro , grand esfuerzo 
é ardideza de corazón é valentía , á todo bien facer: pues res
pondió el Condestable al caballero é faraute de los Infan
tes , disciendoles : , ,Que como quiera que los Infantes podrian 
,, aver la plaza bien segura en el campo , aunque él tovíes-

20 ,,se mas gente , dando él una vez su fé á ello ; mas porque 
,, ellos fuessen mas seguros é contentos, que él faria tanto, que 
„ se entraria é se metería é l , é el Conde de Benavente á se ma-
,, tar con ellos entre las dos puertas del su castillo, con tanto que 
,, toviessen cincuenta ornes de armas de los del Infante la una 

25 ,, puerta , é cincuenta omes de armas de los del Condestable 
„ la o t ra , fasta que el fecho fuesse acabado entre ellos : é los 
„ que venciessen que quedassen con el castillo, é que lanzas-
,,sen los cuerpos de los muertos á los de fuera por los adar-
„ v e s . " E devisó el Condestable las armas con que se avian 

30 de matar, que fuessen estas: cotas é celadas sin bavera , é qui-
xotes sin canilleras, é dagas é espadas de armas. Los Infantes 
non se acordaron, assi en el devisar de las armas, como en el 
señalar de la plaza , poniendo en ello algunas dubdas, como 
aquellos que non avian tanta voluntad de traer el fecho en 

35 conclusión como el Condestable. E n tanto que estos apunta
mientos del desafio andaban, el Condestable non cessaba de po
ner en estrecho é mayor necessidad á los Infantes , teniéndolos 
encogidos en la villa é castil lo, non dexandoles salir por provi

sión, 
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sion, nía otra cosa, echándoles sus celadas , é trabando con ellos 
sus escaramuzas, é faciéndoles todos los engaños de guerra, que 
se podían pensar. 

T I T U L O X X X I I . 

C O M O A L G U N O S D E L A H U E S T E D E L 
Condestable, sabiendo que el Infante D o n Pedro salta , d tirar 

una buytrera , tenian. ordenado de lanzarse en ella a lo 
matar : é como el Condestable non dio lugar d 

ello , antes los reprendió mucho* 

V E y e n d o algunos como el Condestable ofrescía su perso
na con tan grand voluntad á se matar con los Infantes, j 

pensaron que en qualquiera manera que los pudiessen matar, 
farian á él placer é servicio. E como se certificassen, que el In
fante D o n Pedro continuaba á salir á una buytrera cerca del 
castillo, á tirar á los buytres , ordenaron de lanzarse de noche 
en la buytrera , e tener sus ballestas armadas , é como el I n - 10 
fante viniesse á la buytrera , tirarle é matarlo por aquella: 
lo qual segura é ligeramente ellos pudieran facer. E l su fe
cho assi concertado , llegaron al Condestable á ge lo facer sa
ber , e demandarle licencia para ello i la qual entendían non 
solamente les otorgaría ; mas que les faria por aquello merce- i 5 
des. E l Condestable oído el fecho , comenzólos de maltraer, 
disciendo: , ,Que non ploguiesse á Dios que de entre la hues-
„ te que él gobernasse saliesse quien , por asechanzas é encu-
„ biertas captelosas , matasse á un Infante fijo de tan noble é 
,, virtuoso R e y , como D o n Fernando su padre avia seydo: e 20 
,,que de allí adelante non pensassen en assayai fecho seme-
,, jante ; disciendoles mas: que la ley de caballería por públi-
„ co rigor de batalla dá lugar á los caballeros, que tomen ven-
,, ganza de sus enemigos 5 mas non por tales escondidas, é enco-
„ biertas é asechanzas, donde la fuerza es salteada, é la virtud 25 
„ non puede defender al que la posee." Con tales razones des
pidió el Condestable á los que tenian la muerte ordenada al 
Infante : é aún afirmase , que luego el Condestable ge lo fizo 
saber al Infante D o n Pedro , enviandole á descír, que en aquel 
fecho , é en semejantes, pusiesse mejor recabdo sobre sí. 00 

T I -
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T I T U L O X X X I I L 

C O M O E L R E Y B E P O R T O G A L E N V I Ó S U S 
Embajadores a l Condestabli sobre el fecho de los Infan* 

tes , / de la respuesta del Condestable. 

L A nueva de aquel desafia que entre los Infantes é el 
_^ Condestable D o n A lvaro de Luna se trataba »yá se es-

tendia por muchas partes: e assi por cabsa de aquello | como 
porque los Infantes avian enviado á demandar socorro é man-

5 tenimientos de viandas al R e y de Portogal , después que el 
Condestable viniera sobre ellos, el R e y de Portogal envió sobre 
aquellos fechos sus Embajadores al Condestable. Por los quales 
entre otras cosas le enviaba á descir, que non oviesse él por mal , 
que él ficiesse proveer de viandas á los Infantes , con quien 

10 tanto debdo tenia , estando ellos en tiempo tan estrecho, que 
bien las avian menester. E l Condestable respondió á los E m 
bajadores: , ,Qae dixessen al R e y de Por toga l , como yá él 
,, sabia la paz é buena amistad que tenia con el R e y de Cas-
,, tilla su señor , la qual él mucho debía presciar : é como los 

15 ,, Infantes estaban alzados é revelados contra su voluntad del 
,, R e y su señor , é en su grand desservicio en aquella villa é 
,, castillo ; por ende que yá él veía, si iba contra la paz é bue-
, ,na amistad, que con el R e y de Castilla su señor tenia , e n -
,, viando á esforzar á los que tenia ayrados de s í , é estaban 

20 ,, revelados contra é l : e mucho mas la quebrantada, si viandas 
,, é mantenimientos les quisiesse enviar : por ende que le pe-
„ dia por merced , como aquel que mucho deseaba que toda 
,, paz , debdo é buen amor que con el R e y de Castilla su se-
,, ñor tenia , se pudiesse conservar , é que non viniesse en nin-

25 , ,gund rompimiento, que él non quisiesse esforzar con gen-
,, tes nin mantenimientos, nin en otra manera á los Infantes; 
,, mas que de todo en todo guardasse la amistad é buen amor 
,, que con el R e y su señor tenia." Después que el Condes
table ovo assi despedido los Embajadores, é vido que los In-

30 fantes non querían salir á ningund partido , para que el campo 
entre ellos se ficiesse , faciales la guerra, enseñoreando el cam

po, 
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p o , é defendiéndoles las viandas é mantenimientos , é facién
doles estar encogidos é encerrados en la vi l la é casti l lo. A q u e s 
to cont inuó e l Condestable ass i , fasta que el R e y sobrevi
n o : e l q u a l , fechos algunos autos contra e l los , é dados algunos 
por traydores de los que con ellos estaban , é dexados contra 5 
ellos sus fronteros , segund en la Crónica de l R e y mas larga
mente se recuenta , part ió dende , é con é l su Condestable 
D o n A l v a r o de L u n a , é mandó l lamar las gentes de sus R e g -
n o s , é ayuntadas salió é mov ió con ellas contra e l R e g n o de 
A r a g ó n . E r a y á venido e l verano , é andovo tanto que salió i& 
con su hueste m u y poderosa é de mucha gente , é assentó 
con el la real en Ga r ray , é de Gar ray movió su real é v ino 
á A l m a j a n o : donde fueron al R e y movidos muchos partidos 
por aver con é l paz. E con acuerdo de l su Condestable pr i 
meramente , é después de los otros grandes é Perlados del su 1 ^ 
consejo que con é l eran , e l R e y condescendió á el lo , é fir
móse tregua con ciertas condiciones , é á cierto t iempo. L o 
qua l e l Condestable aconsejó al R e y que lo ficiesse por dos 
razones : la una ; porque se facia á grand ventaja de l R e y é 
honra de su corona , é bien de los sus Regnos : la otra ; por 20 
que firmada tregua con los R e y e s de Aragón á Navar ra , e l 
R e y pudiesse i r , á facer la guerra á los Mo ros , é al R e g n o 
de Granada . O to rgó esta tregua el Condestable D o n A l v a r o 
de L u n a , á D o n L o p e de M e n d o z a A r z o b i s p o de S a n t i a g o , 
en nombre de l R e y de Cast i l la , é de l Príncipe D o n E n r i - 25 
que su fijo, pr imero heredero , con poder bastante, que e l C o n 
destable para e l lo tenia. E ordenó e l Condestable , que como 
se pregonasse por e l real de l R e y la tregua con A r a g ó n é 
Navar ra , juntamente se pregonasse la guerra con los M o r o s , 
é R e g n o de Granada ; porque las gentes estoviessen prestas 30 
para e l año venidero ; ca estaba y á en fin de A g o s t o -, é por
que los Embajadores Moros del R e y de Granada , que al l i 
eran por estonce , lo supiessen : los quales fueron m u y tristes 
después que lo sopieron. Ordenó e l R e y al l i con acuerdo é 
consejo de l su Condestable pr imeramente , é de los otros gran- 35" 
des de sus R e g n o s que con él eran, que en tanto que e l R e y iba, 
fuessen al Andalucía por fronteros, al Obispado de Jaén é su tierra 
D i e g o R i v e r a Ade lan tado mayor de l Andalucía: á Ec i ja é a l A r -

zo-
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zobispado de Sevilla Fernán Alvarez señor de VaMecorveja: 
é á Xeréz de la Frontera el Mariscal Pero Garda : é al R e g -
no de Murcia el Adelantado Alfonso Yañez Faxardo. Todos 
los mas de aquestos eran caballeros de la casa del Condesta-

5 ble. D e este año non fallamos otra cosa que de contar sea, 
particularmente en esta historia del Condestable. Todas las otras 
cosas mas largamente se contienen en la Corónica del R e y , 
é quien complidamente las quisiere saber , ende las fallará. 
E aqui fenesce el año del Nascimiento del Señor de mi l i é 

10 quatrocientos é treinta años, é comienza el de mi l i é quatro-
cientos é treinta é un años. 

. T I T U L O X X X I V . 

C O M O CASÓ E L C O N D E S T A B L E E N F A L E N C I A 
con Doña Juana P imente l , J i j a del Conde de Benavente : é dé 
eomo suplicó a l Rey que le diesse licencia f ara ir a l Regno 

de Granada , en tanto que el Rey iba : / como part ió 
p a r a a l l á : é de un razonamiento del autor 

contra los envidiosos. 

C O m o Doña Elv i ra Portocarrero fija de Mart in Fernan
dez Portocarrero , muger del Condestable , con quien 

primeramente casara , ovíesse fallescido , el Condestable fué 
15 desposado con Doña Juana Pimentel fija de D o n Rod r i 

go Alfonso Pimentel Conde de Benavente. Celebro con ella 
sus bodas en la cibdad de Palencia , é fueron padrinos el 
R e y é la Reyna , é veláronlos en Calavazanos , una legua 
de Palencia : é fueron traídos con grand honra , é muy no-

s o ble é honroso acompañamiento á la cibdad de Palencia. N o n 
reposo mucho el Condestable después que fué casado : nin 
quiso descansar por los trabajos é continuación de las guer
ras passadas: nin el nuevo casamiento de la su noble é muy vir
tuosa muger non le pudo detener , que la virtud non le guiase 

55 á emprender nuevos trabajos. C a el su generoso é muy esfor
zado corazón nunca sopo dar luengo término al reposo. Siem
pre se trabajó , como por virtuosos é caballerosos fechos los 
dias de su vida antes fuessen empleados é non gastados en ocio 

O sin 
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sin provecho. Pues fablo el Condestable al R e y , é dixole: „S©. 
„ ñor, pues la disposición de la mi edad agora, que soy manee. 
„ b o , é mi deseo es tan conforme para vos servir, é el caso se 
„ofresce muy dispuesto en que yo lo pueda facer: es a saber, 
„ q u e vos , Señor , tenéis acordado de ir poderosamente á fa- 5 
',cer la guerra al Regno , é Moros de Granada: yo vos su~ 
',', plico , Señor, me deis licencia, para que con la gente de m i 
" casa vaya adelante, á facer alguna entrada é daño en el su 
',', Regno ; porque quando vuestra merced vaya , con el ayu-
',',da de D i o s , é con la vuestra , yo los tenga en alguna ma- 10 
„nera quebrantados é atemorados." E l R e y non quisiera 
dar licencia al Condestable ; ca tanto lo amaba , que en nin
guna manera lo queria partir de sí ; mas con tanta instancia 
ge lo suplicó , que le fué otorgada por el R e y licencia para 
la ida , é dadas cartas para los capitanes de la frontera ^ é pa- 15 
ra las cibdades del Andalucía , para que assi ficiessen lo que 
él mandasse , como aquel que representaba la persona del 
R e y . ¡Oh abominable é triste envidia : muy secreto é volun
tario tormento del linage humanal, é justa pena de su misma 
culpa , que en los grandes multiplicas las passiones mayores, 20 
porque te desplacen las cosas placibles! ^Por qué lloras los age-
nos bienes ? ^ Por qué de la agena virtud te enojas t ¿De qué 
remedio usará qualquier virtuoso , para que los envidiosos non 
royan sus virtuosos fechos con los rabiosos dientes de la en
vidia ? C a si de mayor virtud ó bien procurare de usar, por 25 
facerla desechar de los corazones dañados, mayor envidia acres-
cienta en ellos. Aqueste nuestro virtuoso Condestable , veyen-
do quanta envidia avian algunos grandes del Regno , del grand 
amor que el Rey le avia , é del grand lugar é cercanía que 
tenia acerca de la persona del R e y : él mismo procuraba aígu- 30 
nos fechos peligrosos , en que sirviesse al R e y , estando apar
tado del , por dar lugar é cercanía con el R e y á los que 
tanto la deseaban. E assi fizo aquella ida á la frontera de los 
Moros , á la qual se movió á dos fines ; assi por dar lugar é 
cercania con el R e y á los que pensaban que él les estorvaba; 35 
como por facer servicio á Dios é al R e y en la su ida , é 
daño en los enemigos de la sanda Fé. Pues estos aparta
mientos , que usaba por virtuoso remedio contra los envidio

sos, 
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sos, estos eran mayor envidia á el los: disciendo , que él que
ría aventajarse sobre todos, é que buscaba é tomaba para sí 
las empressas de mayor honra, é grandes fechos: é por aquí 
indinaban é inficionaban las sus dañadas voluntades contra la per-

5 sona del Condestable. Luego que le fué venida la gente de la 
su casa , que avia mandado l lamar, fasta en número de mil i é 
quinientos ornes de armas, partid para la frontera , é llego á 
la cibdad de Córdoba , donde le fué fecho muy solemne é 
honrado rescebimiento por todos los de la cibdad. 

T I T U L O X X X V . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E E N T R Ó 
poderosamente a l Regno de Granada : / quemó e entró por 

fuerza algunas vil las é alearías de los JMoros '. e de lo 
que envió d descir a l Rey de Granada , 

/ de su respuesta. 

10 ' Uego que el Condestable llego' á la cibdad de Córdoba, 
J | 1 escribid á algunos capitanes, que estaban en la frontera, 
que se viniessen á ayuntar con él á cierto dia. E partió' el Con
destable de la cibdad de Córdoba , é fué á recoger su gente á 
término de un castillo , que se llama A l v e n d i n , que es ocho le-

15 guas de Córdoba. Ayuntáronse con el Condestable fasta mi l i é 
k quinientos rocines ginetes del Andalucía , assi que seria toda la 

gente de caballo que levaba fasta tres mil i rocines , é peones 
fasta en número de cinco mi l i . Iban alli con el Condestable 
D o n Pero Ponce de León señor de Marchena , Conde que fué 

20 después de Arcos , R u y Diaz de Mendoza Mayordomo mayor 
del R e y , Diego de Rivera Adelantado de la Andalucía , é 
Fernán Alvarez señor de Valdecorneja , D o n Juan Ramírez 
de Guzman Comendador mayor de Calatrava, el Mariscal D ie 
go Fernandez el viejo señor de Baena , Alfonso de Montema-

25 yor señor de Alcaudete , Mart in Fernandez de Córdoba A l -
cayde de los donceles, Diego Fernandez , é Alfonso de Cór
doba sus fijos. E después que el Condestable ovo alli recogido 
su gente , ávidas sus guias, adalides é otros omes, que sabían 
del campo é de aquella t ierra, movió su hueste , é fué assen-

O 2 tar 
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tar con el la acerca de l rio que se l lama A l m o r c h o n . E dende 
fué otro día á C a y cena : partió de C a y c e n a , é fué por A l c a l á 
la R e a l , é assentó con su hueste cerca de la Cabeza de los g i -
netes , en u n cerro que se l lamaba la Cabeza del^ Carnero . 
A q u e l l a noche fizo grandes torvell inos de aguas é vientos : en 5 
tal manera , que casi non se podian tener las tiendas enfiestas, 
que los mástiles non fuessen quebrantados , é muchas dellas 
derribadas. V e n i d o e l dia siguiente , e l Condestable , que era 
levantado de grand mañana , después de oída la M i s a ordenó 
sus gentes en batallas ; porque yá era cerca de la tierra de los 10 
enemio-os. E dio cargo de la delantera á D o n J u a n Ramírez 
de G u z m a n Comendador mayor de Calatrava , é á A l f o n s o 
de Córdoba A l c a y d e de los donce les , caballeros criados en 
la su casa ; é puso con aquestos otros caballeros fijosdalgo de 
la su casa. E dióle cargo de la reguarda al Mar iscal D i e g o F e r - 15 
nandez de Córdoba el viejo , é á los otros caballeros que con 
é l iban encargó á cada uno la gen te , que entendía que sabría 
gobernar. Puesto e l Condestable en esta ordenanza , entró con 
su hueste en la tierra de los Mo ros , é passó por Y l l o r a jun
to con la v i l la , la qua l es quatro leguas de la cibdad de G r a - 20 
nada , donde le t iraron muchas saetas, truenos é lombardas. 
F u é assentar con su hueste en un cerro que es al lende de la 
v i l la contra la v e g a : allí estaba una torre atalaya en que avia 
ciertos Moros . A l g u n a gente' de la hueste de l Condestable le 
preguntaron , si mandaba que los combatiessen é tomassen , 6 2 5 
mostraron que lo pudieran b ien facer. E l Condestable les man
dó que los dexassen , para que ellos l ibremente se pudiessen ir 
á facer saber la su ida á su R e y ; ó á qu ien á ellos ploguisse; 
porque saliesse á pelear con é l . Tan ta voluntad avia de aver 
con él k batalla. O t ro dia mandó ir a l Ade lan tado D i e g o de 3© 
R i v e r a , é Fernán López de Saldaña, é á otros caballeros, á que- " 
mar e l arrabal de Y l l o r a : é aquestos combatieron é tomaron 
é entraron el arrabal , é quemáronlo , é truxieron los M o r o s 
á lo mas fuerte. E n t r e tanto que estos esto facían , e l C o n 
destable fizo levantar su hueste , é mov ió con el la contra la 3 5 
vega ; é á la ida taló las huertas é panes de Y l l o r a : é entró " 
e l Condestable con su hueste bien ordenada en la vega de 
Granada , é fué assentar con el la en e l chaparral de Y l l o r a , 

en-
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encima del río X e n i l , dos leguas pequeñas de la cibdad de 
Granada. D e alli envió mil i é quinientos rocines por corre
dores , los quales fueron el rio de Xen i l arriba , combatiendo 
é quemando muchas alcarias de Moros , las quales serian mas 

c de cincuenta , matando é prendiendo los Moros que espera
ban , é se ponian á defenderlas. .Entre aquellas alcarias fué que
mada una notable casa del R e y de Granada, que se llamaba 
Alacha , é otra que se llamaba Ecijuela , que es allende fasta 
media legua : en esta alearla fueron quemadas muchas casas 

10 que avia en torno della. Fué quemada otra que se llamaba 
Roma , é otra que se llamaba Ansola , é assi otras muchas fas
ta una legua de la cibdad de Granada. E l Condestable D o n 
A lvaro de Luna , que muy grand deseo avia de verse en el 
campo con el R e y , é casa de Granada , envió desde alli su 

35 embajada á Mahomad Abenazar R e y de Granada , el qual se 
llamaba el Ezquierdo : por la qual le enviaba á descir: , ,Que 
,, pues él era venido alli tan cerca de la su cibdad de Granada 
,, con alguna parte de la caballería del R e y de Castilla su se-
,, ñor , que le pedia por merced, que él quisiesse salir á verse 

so ,, con él en el campo." Enviados los mensageros al R e y con 
esta embajada , el Condestable assentó este dia con su hueste 
en un cerro que está frontero á Taxara desta parte de Xen i l , . 
donde estovo esa noche. Aque l la noche ovo en la hueste del 
Condestable muchos rebatos; porque los Moros se allegaban é 

25 acercaban á tentar el rea l , é sentir la ordenanza que los Chris-
tianos tenian. Estovo alli el Condestable el dia siguiente espe
rando la respuesta del R e y de Granada : é en tanto envió á 
algunos de sus caballeros , que combatieron á Taxara , é entrá
ronla por fuerza , é quemáronla fasta el castillo , é mataron 

30 algunos Moros : los otros se recogieron al castillo. Fueron allí 
feridos algunos Christianos: quemaron muchas alcarias, que por 
aquella tierra avia : talaron muchos panes é huertas : é toma
ron á vida muchos Moros. A l l i ovo respuesta el Condestable 
del R e y de Granada á la embajada que enviara , disciendole: 

35 , ,Que como quiera, que por estonce non saliesse á ver á él, 
, ,é á sus caballeros , que él prestamente seria á tiempo en 
, ,que los pudiesse salir á ver , é fallarse con ellos." E l Con
destable , veyendo que el R e y de Granada se escusaba de sa

lir 
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lir al campo , movió con sa hueste X e n i l ayuso , talando pa
nes é huertas , é quemando muchas alearías ; é entre las otras 
se quemó aquel dia una que se llamaba Xalar , faciendo grand 
daño en todo lo que podia , é poniendo el mayor espanto en 
la tierra de los Moros, que mucho tiempo avia que non avian 5 
rescebido. Llegó con su gente acerca de la cibdad de Loxa: 
el rio X e n i l venia crescido por las muchas aguas que avia 
fecho : el vado , que avia de passar, para se apossentar, tenia 
grande el passo, é era arenoso : é con la passada de los delan
teros dañáronse en tal manera las entradas é las salidas , que io " 
el fardage é las batallas, que venian atrás, non avían lugar por 
donde pasas'sen. Estaban todos en grand trabajo , é si gente 
gruessa viniera estaban en grand peligro ; por estar los unos 
á la una parte , é los otros á la otra. D o n Alvaro de L u 
na nuestro buen capitán é Condestable, veyendo sus gentes 15 
en aquel trabajo , con muy grand ardideza é con muy des
pierto corazón apeósse en tierra , é dexadas las armas é vesti
duras quedó aforrado , é fabló á los caballeros mancebos de la 
su casa , é dixoles: „^Cómo podéis sofrir que do vosotros es-
„ t e i s , esta gente esté en este trabajo é tanta priessa , sin lo re- 20 
„ med ia r?" Disciendo estas palabras, arrebató á un labrador 
un azadón de las manos, é comenzó de cabar é dar grand 
priessa , adereszando con sus propias manos las entradas é las 
salidas. Los sus caballeros é todos los fijosdalgo que alli eran, 
veyendo aquello, todos se aorran , é comienzan á facer aque- 25 
lio mesmo , é por mal andante se tenia el que menos trabaja
ba i veyendo poner las manos al su señor é al su capitán. ^Quién 
seria aquel , que veyendo poner las manos á tan grand señor, 
é tan grand capitán en aquel fecho , que non oviesse grand 
vergüenza de non poner á todo trabajo las suyas > E n aque- 30 
lia guissa fueron muy prestamente fechas de nuevo muchas 
entradas é salidas en el vado, é reparados los passos que an
tes eran dañados. 

T I -
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T I T U L O X X X V L 

C O M O E L C O N D E S T A B L E ^ F I Z O T A L A R 
4 L o x a é a Archidona , é quemar é derribar todas las 

alearías de aquella tierra : é como fo r mengua ds 
viandas salió d Antequera» 

E ' N tanto que la hueste del Condestable passaba, los de la 
d delantera travaron escaramuzas con los de la cibdad de 

Loxa , é ovo feridos de la una parte é de la otra ; mas los 
Christianos como fuessen mas , los encerraban por las huer-

5 tas. Este dia era víspera de Pasqua de Cincuesma. E l día de 
Pasqua siguiente movió con su hueste , levando la via de A r 
chidona , é passó á Riofr io , é fué por una tierra que se lla
ma el Cantaral : é llego á Archidona , donde se detovo poco 
por el logar .ser muy fuerte : é fué assentar con su hueste en 

j o unos chaparrales en canto de la vega de Archidona. E n aquel 
primer dia de Pasqua , é en el segundo que el Condestable 
estovo a l i i , fizo talar todos los panes é huertas de aquel lo
gar , é derribar todas las atalayas é molinos, que avia en aque
lla comarca. E porque yá de todo punto le fallescian las vian-

15 das, partid el Condestable de allí con su hueste, é vino á A n 
tequera á fin de tomar talegas, por diez dias, é entrar á ta
lar á Málaga , é poner sitio sobre ella. Assentó el Condesta
ble acerca de Antequera con su hueste en un cerro que se 
disce Vizcarao : é como toda la gente se quexasse por men

so gua de las viandas, que non podian aver j especialmente cier
to peonage de Vizcaya é de las montañas, é comenzábanse 
á partir , disciendo , que non podian sostenerse sin viandas, 
él Condestable les dixo : „ Que se sostoviessen lo mejor que 
„ pudiessen , que presto serian reparados : é que si menester 

35 ,,fuesse, que él comería ocho dias con ellos las yerbas , por 
„ lo que cbmplia á servicio del R e y su señor , é á bien de 
„ aquella tierra." Los capitanes de aquellos peones díxeron: 
, ,Que non eran ellos bestias, que avian de comer las yerbas, 
, ,é que non estañan alli mas." Antes cometieron de se ir, 

30 levando la gente, que alli tenian, é el Condestable mandó fa
cer 
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cer justicia de aquellos que falló culpados, é los mandó dego
llar. E del grand trabajo que el Condestable de dia é de noche 
passaba sin dormir nin repossar, recrescíóle grand accidente de 
calenturas é dolor de corazón , que lo llegó al postrimero pun
to de la muerte : donde confessado é rescebidos los divinales 5 
Sacramentos, llegó á muy grand peligro. E assi por aquesto, 
como por la grand mengua de las viandas, él se ovo de vol
ver á E c i j a , é de alli ordenó como el R e y , que estaba en 
Córdoba , entrasse al Regno de Granada. 

T I T U L O X X X V I I . '• 

C O M O E L R E Y E N T R Ó P O D E R O S A M E N T E 
en d Regno de Granada , é assentó su real en la vega , é como 

el Condestable ordenó el as siento del x e de la fab la que el 
Condestable ovo con todos los grandes é caballeros, que 

non facían la guarda , como debían, 

^ b i e n d o el R e y las talas é daños que el su Condestable i© 
D o n A lvaro de Luna dexaba fechas en el Regno de Gra

nada , é como era venido á la cibdad de Ecija , ovo mucho 
placer dello , é apresuró la su partida , é partió de la cibdad 
do Córdoba miércoles trece dias del mes de Junio , é fué as-
sentar el real acerca de Alvendin. A l l i esperó el Rey al Con - 15 
destable , que vino de Ecija con gente á se ayuntar con él, 
é otras gentes que non le eran llegadas. Partió el Rey de allí, 
é fué á sentar real media legua de Alcaudete. Otro dia par
tió de a l l i , é fué á la Cabeza de los ginetes, donde tovo el 
dia de Sant Juan. Martes veinte é seis dias del mes de Junio, 20 
partió el R e y de la Cabeza de los ginetes, é entró en tierra 
de Moros : é passó el puerto de L o p e , é fué assentar real á 
unmontecil lo cerca de Mocl in . E porque yá estaba en la tier
ra de los enemigos , el Condestable , cuyo oficio es poner las ; 
huestes del R e y en la orden que deben llevar, andovo ordenan- 25-
do las batallas: é como fuesse suya la avanguarda , tomó él la 
delantera. Iban aquel dia en la delantera, que levaba el Con
destable, en las alas de la su muy gruessa é muy fermosa batalla 
Condes é grandes ornes, é muchos nobles é fijosdalgo de Cas^ 

ti-
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tilla , los quales todos eran de la casa del Condestable , cuyos 
nombres la historia devisará adelante en su debido lugar. E n 
esta ordenanza movió el R e y con sus batallas , é el Condes
table en la su delantera , é fué assentar su real al pie de ía 

5 sierra Delvira. E porque en una torre de la puente de Pinos 
quedaron algunos Moros , el Condestable mando quedar allí 
á la derribar, á Juan Carri l lo Adelantado de Cazoria , é á 
Juan de Silva , é Fernán López de Saldaña , caballeros de la su 
casa: los quales muy prestamente le ficieron tirar con una lom-

10 barda ; por quanto los Moros que dentro estaban se defendían 
en ella , é fué derribada muy aina , é los Moros que dentro 
eran , fueron muertos: é algunos que quedaron á vida , fueron 
captivos. Estovo el R e y en aquel real el miércoles veinte é 
siete dias de Junio : é partió otro día para ir adelante : é assentd 

15 real con las sus huestes en la vega de Granada sobre la ribera 
de X e n i l , en una aldea que llaman el Atarfe , una legua de 
Granada. Repartíanse de noche é de dia los caballeros del real 
del R e y , á se poner con sus gentes en la guarda del real el dia é 
tiempo que les cabia. E porque los que tenian la guarda de dia, 

20 los unos por aventajarse de los otros, non se acercassen mas á la 
cibdad de Granada, ordenóles el R e y cierto término donde lle-
gassen, del qual les mandó que non pasassen; porque unos á por-
üa de otros podrían tanto acercarse, que rescibiessen daño, é po
dría venir algund desconcierto é peligro. Dada esta orden por 

25 el R e y , salid el Condestable en batalla con su gente , é púsose 
en el logar por el R e y ordenado , non passando un solo punto 
adelante. C o n tanta reverencia acató el Condestable al R e y , é 
á sus mandamientos en todo tiempo , que nunca cosa por e l 
R e y le fué mandada, que muy omilmente por él non fues-

30 se complida , non passando nin menguando de aquello. E l 
dia siguiente cupo la guarda del real á D o n Pero de Ve las-
co Conde de A r o , é á Fernán A lvarez señor de Valdecor-
neja , é á D o n Gutierre Obispo de Falencia , é á otros caba
lleros : é passaron grand trecho adelante del término que el 

3 5 R e y avia ordenado , é les avia mandado tener, é del logar 
donde el Condestable se avia puesto el dia antes, quando to-
viera la guarda. Los caballeros assi passados del logar que les 
era señalado , comenzaron á trabar el escaramuza con los M o -

P ros. 
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ros, al fin que el mandado iría al R e y , é serian socorridos 
con gruesa gente, é ellos que estaban en la delantera , pelea-
riari é vencerían los Moros , é assi seria atribuida á ellos la 
gloria del vencimiento. E l Condestable , que mas contendía 
con el glorioso sobre la gloria , é con el virtuoso sobre la vir. 5 
tud , é con el honrado sobre la honra , que sobre otros nin
gunos bienes , como aquel que reputaba las virtudes por mas 
principales bienes , sintió bien aquel fecho , é non se le escon
dió el acatamiento que aquellos caballeros en aquel caso avian 
ávido. E quando enviaron á demandar socorro al R e y , dixo 10 
el Condestable: ,,Que su merced non curasse , que non era 
,, cosa ninguna.." Tras aquel vino ot ro, é otro, é después mu
chos mensageros, certificando que aquellos caballeros estaban 
en grand estrecho , é que se perderían si non eran acorridos. 
Todavía desda el Condestable al R e y : , ,Que non creyesse 15 
,,su merced que ellos estaban en aquella priessa 5 mas pues 
„ mandaba, que él iria á los socorrer." Muy prestamente saco 
el Condestable una muy fermosa batalla de gente, é por non 
darles aquella gloria que entendió que ellos cobdiciaban, de-
xó su gente á una parte , mandándoles que non se movies- so 
sen de a l l i , é tomó consigo al Adelantado Juan Carril lo , é 
á otro caballero , é assi se fué á el logar donde el Conde de 
A r o , é los otros caballeros estaban, é mostrándoles sañoso sem
blante , é turbada cara , dixoles: , , N o n sé por qué cabsa, 
,, caballeros, metéis tan grandes rebatos en la hueste del R e y ; 25 
,,pues para animosos é esforzados como vosotros sois, antes 
,,debiades estar en los fechos, que demandar el socorro , é 
,, non demandar el socorro antes que estoviesedes en los fe
úchos ; ca segund razón de caballería , el socorro antes lo de-
„b i an demandar vuestros fechos, que non vuestras palabras: 30 
, ,é para esto non debierades vosotros passar aquel logar que 
, ,e l R e y tenia ordenado con vosotros en su consejo que nin-
,,guno non pasasse. E si lo fecistes, por mostrar esfuerzo de 
„ corazón , creed que por mengua de aquel yo non lo dexé, 
„ n i n lo tengo menor que vosotros ; pues cabdal de gente pa- 35 
, , ra ello , ya vosotros lo vedes ; mas quise guardar los man-
„ damientos del R e y mi señor , segund vosotros debiades fa-
„ c e r : pues si en esto aveis acertado , é fecho bien , vedlo é 

„ juz-̂  
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• junadlo vosotros." E volviéndose contra el Obispo, dixole: 
' - E aún vos, Obispo , que por la antigüedad de la edad , é ab-
' toridad de la dinidad , debierades templar é corregir nuestros 
sobresalimientos, vossobresalis , é desordenáis á los otros?'* 

5 C o n tales palabras comenzó el Condestable á dar culpa á aque
llos caballeros de aquel fecho, de que ellos esperaban gloria. E l 
Obispo, que era el mas antiguo , respondió por todos, disciendo: 
„ Que bien se conoscian aver errado, é que de alli adelante non 
„ saldrian de lo que el R e y les mandasse , nin passarian de la 

l o ,,ordenanza que el Condestable les diesse." Otro dia vier
nes veinte é nueve dias del mes de Junio , dio el Condestable 
tan grand priessa, que el real del R e y fué cercado de un grand 
palenque muy bien ordenado. Seria la cerca del palenque de 
tanto compás como la cibdad de Sevilla. E mandó dexar en él 

15 quatro puertas, por dó entrassen é saliessen en el real , que es
taba ordenado por sus calles en muy fermoso assiento. Este 
dia salieron los Moros de la cibdad de Granada, é pusiéronse 
entre la cibdad é el real por las viñas é olivares. Los Christianos 
travarón el escaramuza contra ellos, por sacarlos á lo l lano; mas 

20 los Moros veyendo é entendiendo lo que pretendían, se guarda
ban de aquello. E n estas escaramuzas passaron aquel dia, é el sá
bado siguiente. 

T Í T U L O X X X V I I I . 

C O M O L A H U E S T E D E L R E Y O V O B A T A L L A 
eampal con los jMoros del Regno de Granada : é como el 
Condestable , que levaba la delantera , ordenó las batal las, 

é acometió f rimero los Moros , los quales jueron ven
cidos , e arrancados del campo , é muertos 

muchos dellos, 

C O m o la v isor ia de las batallas sea en las manos del to
do poderoso Dios : muchas veces él la otorga , quando 

35 los ornes non la esperan. E como el domingo siguiente D o n 
Lu is de Guzman Maestre de Calatrava toviesse la guarda del 
r e a l , é estoviesse con su gente allanando las acequias é los ma
los passos j salieron todos los Moros de la cibdad que eran pa
ra tomar armas, assi de pie como de á caballo , é pusiéronse 

" 2 por 
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por los olivares é viñas, segund avian fecho los oías passados: 
é de alli fueron algunos dellos á travar el escaramuza con la 
gente del Maestre de Calatrava , que estaba en la guarda : é 
tras aquellos cargó mas gente de Moros. E l Maestre de Ca 
latrava envió á grand priessa á demandar socorro al R e y : el 5 
R e y mandó que fuessen en socorro D o n Enrique Conde de 
N ieb la , é D o n Pedro de Estuñiga Conde de Ledesma , é D o n 
García Fernandez Manrique Conde de Castañeda , los quales 
levarían dos mil i de caballo. Los Moros que estaban cerca, 
é tenian pensado el fecho que facían , comenzaron á cargar 1 o 
mas , é venir mas gente sobre ellos. L a nueva vino al real que 
todos los Moros de Granada cargaban sobre aquellos caballe
ros. Estonce el Condestable D o n A lvaro de Luna salió muy 
prestamente del real á los socorrer con fasta ochocientos ornes 
de armas de los suyos , que non se detovo á esperar mas. E n - 15 
tre los quales iban alli por estonce D o n Juan de Luna su 
hermano Obispo de Osma, Arzobispo que fué después de Se
villa é Toledo , é D o n Rodrigo de Luna su tio Prior deSant 
Juan, é D o n Pero Niño Conde de Buelna , señor de Cigales, 
D o n Enrique fijo del Almirante D o n Alfonso Enr iquez , D o n s o 
Luis de la Cerda Conde de Medína-Celí, D o n Pedro de A c u 
ña fijo de D o n Martin Vázquez de Acuña Conde de Va len-
cía , D o n Pedro Manuel señor de Monteaíegre , Martín F e r 
nandez de Córdoba Alcayde de los donceles señor de Espe
jo , Juan de Tovar señor de Astudil lo , Alfonso Tel lez Girón 525 
señor de Belmonte , padre de D o n Juan Pacheco Marqués 
que fué después de Víllena , é D o n Pedro Girón Maestre que 
fué después de Calatrava , Fernán Aívarez señor de Oropesa, 
Juan de Padilla , Gutierre Quixada señor de Vil lagarcia, Pe
dro de Quiñones , é Suero su hermano, Pedro de Acuña, 30 
é Gómez Carri l lo su hermano , sobrinos é criados del C o n 
destable , Carlos de Arel lano con la gente de su hermano 
Juan Ramírez de Arel lano señor de los Cameros, Rodr igo 
de Avellaneda señor de Langa é Re jas , é Pero Suarez señor 
de Pinto , é Gonzalo de A v i l a señor de Vil latoro. Iban mas 35 
en las alas de la batalla del Condestable Diego de Rivera 
Adelantado del Andalucía , é Don Juan Ramírez de G u z -
man Comendador mayor de Calatrava, é Juan Carril lo A l ca l 

de 
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de mayor de Toledo. Todos estos caballeros, é Condes é grandes 
ornes, eran de la casa del Condestable, é avian del dineros, é los 
mas dellos sus criados. C o n esta batalla assi ordenada andovo 
el Condestable , fasta que llego' donde estaban los Condes é 

5 Maestre , los quales se esforzaron mucho quando vieron al 
Condestable. E quando él l legó, yá los Moros estaban tanto 
cerca , que buenamente los Christianos non se podían retraer. 
Serian los Moros fasta quatro mi l i de caballo , é doscientos 
mi l i peones entre ballesteros é lanceros , é apenas avia quéda

l o do aquel dia en la cibdad de Granada M o r o , que fuesse para 
tomar armas, que allí non estoviesse ; e mas que de todo el 
Regno de Granada se avian ayuntado é recogido los Moros 
a l l i , sabiendo que el R e y endereszaba á la cibdad de Grana
da. E l Maestre de Calatrava é los Condes eran de acuerdo, 

i j que se debian de retraer en la mejor manera que pudiessen; 
porque aquel dia los Moros tenian pensado su fecho , é ordena
do toda su gente : é que los Christianos eran tomados de salto, 
é que por aquello debian aquel dia escusar la batalla , é assi 
lo aconsejaban todos al Condestable. E l qual solamente d ixo: 

20 ,, A mí paresce , caballeros, lo contrario : que antes debemos 
,, pelear con los enemigos; pues tan cerca los tenemos , que 
, , retraernos un punto de donde estamos: é non aún solamen-
,, te esperar pelear, mas ir muy prestamente á ferir en ellos, 
„ é non tardarlo ; pues sabéis quanta ventaja sea de acometer 

2^ , ,á ser acometidos: é si agora vos retraxesedes, esforzariades 
,,para adelante los corazones de vuestros enemigos , é enfla-
,,queceriades los vuestros." Estando en esta fabla llego' D o n 
Juan Ramírez de Guzman Comendador/mayor de Calatra
va : é sabido que la voluntad del Condestable era de pe -

30 lear con los M o r o s , é aquel era su determinado consejo , á 
él parescid que era bien. Pues acordó el Condestable de mo
ver su batalla contra los M o r o s , é envió á D o n Juan Ramírez 
de su parte al Maestre de Calatrava , é á las batallas de los C o n 
des de Niebla , é de Ledesma , é Castañeda , á los aperscebir, 

35 para que quando viessen mover al Condestable con su bata
lla , que moviessen todos juntamente á ferir en los Moros. 
D o n Juan Ramírez fué con el mandado al Maestre , é aper
cibió á él é á su gente en la manera que el Condestable le 

avia 
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avia dicho. E como fuesse á los Condes de Niebla é Ledesma, 
fallo entre ellos otra batalla muy mas aparejada, la qual si aquel 
dia el Condestable non estorvára , al R e y se le recresciera un 
grand desservicio, é á las sus huestes un terrible daño é peligro. 
Entre aquellos Condes avia enemistad muy formada luengos 5 
tiempos avia, é como el uno é el otro estoviessen allí poderosos 
de gente , é la cercanía de la batalla del uno al otro diesse lugar, 
que por soberviosas é deshonestas palabras ensañassen mas sus 
antiguas enemistades, las palabras entre ellos crescieron alli á 
tanto , que yá venia en rompimiento de obras: é todos metian m 
yá las lanzas so los brazos, para dexar los Moros , é irse los 
unos á los otros. E non solamente las batallas de aquestos 
Condes ; mas de todos los otros caballeros recrescian y á : unos 
en favor de los unos , é otros en favor de los otros. E l C o n 
destable que tenia acordado de acometer los Moros , é que es- 15 
taba animando su gente , é quería yá mover con ella , allególe 
la nueva del punto en que dexaban á aquellos Condes , é á 
sus gentes. E l Condestable ovo el mayor enojo que pudiera 
aver en tal tiempo , é temió el peligro é daño que de allí pu
diera recrescer: é mandó á los suyos que non se moviesseu 20 
de a l l i , nin saliesen de la ordenanza en que él los dexaba, 
que él volvería luego : é fué quanto el caballo le pudo levar. 
E quando llegó á los Condes yá los unos movían contra los 
otros: é como conoscíessen al Condestable , todos estovieron 
quedos, é le ficieron lugar. E l Condestable passó por los unos 25 
é por los otros á muy grand príessa , é llegó á los Condes, 
é dixoles: „ Señores, é buenos amigos, ^ dónde está el día de 
„ h o y la grand cordura é seso de vosotros? ^Vuestra grand 
„ templanza é mucha virtud en tal logar avia de fallescer ? 
„Soís para regir é gobernar un mundo , ^é agora desordenáis 30 
, ,é queréis echar á perder la flor de Castilla , que aqui es 
„ayuntada? ^ E queréis para siempre mancillar la corona de 
„vuestro R e y , é de vuestro señor? Estáis á tiempo de ven-
„ cer los Moros , ^ é queréis vencervos á vosotros mismos ? ̂ E 
„ q u e por vuestra cabsa seamos todos vencidos dellos ? " Dis- 35 
cíendoles tales palabras, non solamente los apoderó con su fa-
bla ; mas aún antes los avergonzó. E dixoles mas: „ ^Qué ene-
„ místades tan grandes podían ser las vuestras, que por servicio de 

„Díos, 
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Dios , é del R e y nuestro señor ; é aún si quisieredes que 
dio-a al0-©, por contemplación mia , en tal logar non se debies-
sen tornar en muy grandes amistades ? Pues yo vos ruego por 

, lo que debéis al R e y nuestro señor, é después á vosotros mis-
5 ',' mos , é á la virtud de la caballería que profesáis, que si fasta 

], aquí fuistes enemigos , que agora de aqui adelante seáis bue-
Jnos é muy fieles amigos." Tanto pudo alli aquella breve 
fabla que el Condestable fizo á los Condes , que lo que sus 
parientes, é muchos Religiosos entre ellos , non pudieron aca-

10 bar en grandes tiempos, el Condestable lo acabó en aquella ho
ra. Los Condes condescendieron , é vinieron luego á lo que 
el Condestable les dixo : é non se partió' dellos fasta que los 
fizo alli luego amigos , tanto fieles é concordes, que la su amis
tad duró entre ellos en todo tiempo. Después que los ovo 

15 assi acordado , dixoles : , ,Que estoviessen prestos para ir á ferir 
„ en los Moros , é quando viesen que él movia , que movies-
,,sen con sus gentes.*' Mirad los que aveis buen zelo á la vir
tud , qual figurareis al Condestable : de la una parte está con 
la espada ayrada é sañosa para ferir: é de la otra parte mues-

20 tra la palabra blanda é amigable , para concertar á los que tan 
desconcertados estaban por tanta enemistad. Dos fechos muy 
apartados é grandes tiene delante el nuestro capitán en el su no
ble corazón: el uno es pelear con los enemigos: é lo otro es facer 
á aquellos dos Condes amigos. Para lo uno ha menester saña é 

25 esfuerzo: é para lo otro templanza é sabiduría. ¡Oh bienaventu
rado Condestable I ¡Oh corazón sabio é generoso! ¡Oh mano vir
tuosa é valiente, pues todo lo pudiste miraglossamente acabar en 
uno! Que los Moros fuessen vencidos: é los Condes, que fasta 
alli eran tanto contrarios, que por vos fuessen fechos fieles é 

30 verdaderos amigos. ^ Pues de quánto prescio fueron los servi
cios de aquel dia del Condestable? ^ E quánta honra dio al 
R e y , é á su corona, é á los sus Regnos ? ^ O quántos daños, 
é mengua é conoscido peligro pudieran de lo contrario nas-
cer > T ú , le¿lor , lo juzga é considera. E l Condestable volvió-

35 se á su batalla , é envió á descir al R e y : que moviesse con 
sus batallas: que la batalla que tanto deseaba en las manos la 
tenia. E l R e y movió sus pendones tendidos , é haces, é ba
tallas bien ordenadas. Levaba aquel dia el pendón del R e y 

Juan 
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Juan Alvarez Delgadil lo de Avellaneda Alférez mayor del 
R e y : levaba el pendón de la Vanda Pedro de Aya la : é leva
ba el pendón de la Cruzada Alfonso de Estuniga, un caballero 
de la casa del Condestable. Iban con el R e y aquel dia D o n 
Pero de Velasco Conde de A r o , D o n Rodrigo Alfonso P i - 5 
mentel Conde de Benavente, D o n Gutierre Gómez de T o 
ledo Obispo de Palencia , que después fué Arzobispo de T o 
ledo , Fernán Alvarez señor de Valdecorneja , Diego Pérez 
Sarmiento Repostero mayor del R e y , Juan de Rojas A l ca l 
de mayor de los fijosdalgo de Cast i l la , é otros. E como el 10 
Condestable estoviesse en la delantera, é toviesse acordado de 
ir á ferir en los Moros , é avisado las otras batallas, que quan-
do él movisse, íiciessen aquello mismo , andovo por todos los 
suyos amonestando á los unos , é rogando á los otros, llaman
do á cada uno por su nombre , despertando las iras , avivando 15: 
los corazones : agora recordándoles las viólorias de sus passados: 
agora engrandesciendoles los corazones con la nobleza de sus 
l inages, é la grand gloria que esperaban de la vidoria. N i n 
la fabla non le empachaba, que disciendo esto, non andovies-

m se apretando su gente, donde su batalla estaba clara, é rala , é 20 
cosiendo é ayuntando los unos con los otros, andando delan
te de todos, tornando á la fuente de la batalla los que esta
ban fuera de ella. Agora metiéndose enmedio, é endereszan-
do á los que convenia : agora proveyendo las alas de las ba
tallas , é avisando á cada uno en la guissa que avia de facer. 25 
Después que el Condestable D o n Alvaro de Luna ovo orde
nado á todos, é avisado como avian de facer , púsose delante 
de todos en su batalla, la qual era la delantera i segund dixí-
mos. Mando' tocar las trompetas, é á grand voz comenzó á 
llamar el nombre del Apóstol Santiago , é dixo á todos los 30 
suyos que lo siguiessen , é ficiessen como él facia. E fué á ' 
ferir en los enemigos de la sánela Fé Católica , é á e n 
trar por medio del los, por donde vido el mayor t rope l , é 
mas junta dellos. E metió tanto su batalla adelante en una ba-
talla de los Moros , que la dexó atrás: é comenzó el Condes- 35 
table á ferir en los Moros muy recio é esforzadamente , usan
do de dos oficios , de caballero muy esforzado , é muy animoso 
capitán. Las batallas de los C o n d e s , é Maestre de Calatrava, 

quan-
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quando vieron al Condestable ferir en los Moros con su ba
talla movieron todos, é fueron á ferir en los Moros , assi en 
la batalla de los Moros que el Condestable avia passado é de-
xado atrás, como en otros tropeles de Moros que estaban 

r ayuntados en muchas partes. E l Condestable , que iba en la 
delantera, rompió tan bravamente con su batalla é alas por 
las batallas mas gruessas de los Moros , é tan esforzadamente 
él é sus gentes ferian en ellos é rompían , derribando é ma
tando de los enemigos , que los Moros non pudieron sofrir 

i o mas al Condestable , é á sus gentes, é comenzaron de volver 
las espaldas é fuir. E como los otros tropeles de los Moros 
vieron que la principal batalla de los suyos fuía , comenza
ron todos de volver las espaldas , é ponerse en fuida. Los Chris-
tianos fueron en el alcance de los Moros , matando é firien-

15 do en e l los: é porque los Moros fuían á diversos logares, por 
estar en muchos tropeles} los Christianos los siguieron á d i 
versas partes; ca unos fueron en el alcance de los que fuían 
acia las huertas , é otros de los que se acogian contra las 
montañas. E l Condestable siguió el alcance de la mas grues-

20 sa gente de los M o r o s , que fuía contra la cibdad de Grana
da í por esso el Condestable con sus gentes ovo de passar, 
yendo en el alcance, muchas acequias é valladares , é muchos 
ásperos logares , los quales passaban con muy grand traba
jo. E l Obispo de Osma hermano del Condestable endereszó 

35 con su gente contra el real de los Moros , que estaba entre los 
olivares, é desbarato el su real, donde estaban muchos Moros, 
que alli mataron : é siguió el alcance matando é faciendo grand 
daño en ellos. Iban aquel dia con el Obispo el Conde D o n P e 
ro N i ñ o , e Alfonso Tel lez Girón , é Rodrigo de Ave l lane-

30 d a , todos de la casa del Condestable : á los quales avia manda
do el Condestable guardassen á su hermano aquel diae Siguió 
e l Condestable con sus gentes el alcance de los Moros fasta 
acerca de la cibdad, matando é firiendo en ellos: é aquesso mes-
mo ficieron las otras batallas de los Christianos, por las partes 

35 que levaban su alcance. E morieron muchos Moros, é la ma
tanza que en ellos se fizo aún oviera seído mayor , é el alcan
ce mas seguido , si la noche que sobrevino, non lo estorvára. 
E l R e y dio muchas gracias á Dios por la v i s o r i a , e buena 

Q ven-
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ventura, que le avia dado de los enemigos de la su sanfta F e , 
mediante el buen consejo é sabia ordenanza , é grand esfuer
zo del su Condestable Don Alvaro de Luna. E antes que el 
R e y viese al Condestable ; ca aún non era vuelto del alcan
ce , envióle á regradescer mucho el grande é señalado serví- 5 
c ió, que aquel dia le ficiera, é el su buen consejo é ordenan
za que diera aquel dia , por donde los Moros eran vencidos. 
E l Condestable respondió al R e y con un caballero de Sanc-
tiago , disciendole : „ Vos diréis al R e y mi señor , que si su 
„ merced ha grand placer de este servicio , que yo mucho mas 10 
„ por averio fecho ; pues lo debo á él como á mi señor é mi 
j j R e y . " E l Condestable recogió sus gentes del alcance , é ví
nose para el R e y , el qual ovo mucho placer é alegría con 
él. Los Clérigos de la hueste rescibieron al R e y con solem
ne procession é cruz , cantando devotamente , é dando loores 15 
á Dios por la vióloria que aquel dia al R e y avia dado» E l 
Condestable , que non solamente miraba en las cosas de pre
sente ; mas siempre proveía en los inconvenientes que p o 
drían venir , veyendo la grand alegría é descuidamiento que 
las gentes del real tenían con el gozo de la viélcria , fizo 20 
aquella noche poner mayor recabdo é guarda en el rea l , que 
fasta allí se pusiera ; porque el reposo é descuidamiento de 
la noche non ficiesse de los vencedores vencidos , é de los 
vencidos vencedores. Otro dia después de la batalla , un ca
ballero Moro de la cibdad de Granada , fablando con el Con - 25 
destable le díxo : „ Q u e aquella noche que se diera la bata-
„ lia tenían acordado los Moros de salir doce mil i ballesteros 
„ d e l Albaycín , é mucha gente de caballo , é dar de salto en 
„ e l real de los Chrístianos, que estarían descuidados é cansa-
„dos de la guarda, que todos avrían tenido del d ia,épudíe- 30 
„ r a n los Chrístianos rescebir grand daño.<( Mas plogo á Dios 
de poner en la voluntad del Condestable , que el su consejo 
é acuerdo fuesse , que la batalla se diese aquel día á los Moros 
sin aguardar á otro d ia , para que ellos fuessen vencidos, é el 
súmalo é dañado proposito non pudiesse venir en execncionj 35 
antes les viniesse é respondíesse por el contrario. 

T I -
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T I T U L O X X X I X . 

D E L O Q U E A L G U N O S C A B A L L E R O S D E L A 
hueste trababan contra la persona del Condestable : é 

como se sopo : é como el Rey levantó su rea l , 
/ f o r qué razones. 

Q U a n t o mas el Condestable se avia como caballero en es
tas cosas , é tanto quanto mas honra é gloria ganaba por 
la virtud del su bien facer , é quanto veían que el R e y 

lo amaba é presciaba de cada dia mas, tanto mas la envidia 
5 de algunos grandes crescia , é se apoderaba dellos. Diversos 

eran los sus pensamientos. E l Condestable de dia é de noche 
pensaba como podría facer al R e y grandes é señalados servi
cios : como podría allegar mayores títulos á la su corona : é co
mo se daría orden , que la tierra de los enemigos de la su sanóla 

1 o F e católica, mediante la su industria é trabajo , él pudiesse ver 
ganada , é so el señorío del R e y su señor. Algunos de los otros 
grandes estaban en muy contrarío pensamiento : teniendo se
creta é apartadamente sus consejos, co'mo avrian oportunidad 
é tiempo convenible, para matar al Condestable por engaño 

1 5 0 por traycion , d como pudiessen. N o n facían cuidado de la 
fealdad de la culpa , con tanto que pudiessen executar sus 
abominables é dañados propósitos. Eran ayuntados á este fe
cho D o n Pero de Velasco Conde de A r o , Iñigo López de 
Mendoza señor de la Vega , D o n Gutierre Obispo de Palen-

20 cía, é Fernán Alvarez señor de Valdecorneja su sobrino: é otros 
algunos avían tenido acerca desto sus consejos antes que el R e y 
partiesse de Córdoba , é después. E avian passado entre ellos 
grandes firmezas por juramentos, assi de palabra, como de es-
criptura , de guardar el fecho en grand secreto , é para ser de 

25 un corazón en lo poner en obra. Mas como sean mas las co
sas descobiertas por fama , que non aquellas que por firmeza 
de grand secreto se pueden encobrir: é como á Dios non plo-
guíesse, que un tan abominable é malvado caso oviesse lugar de 
ir adelante , plogo á é l , que al R e y é á el su Condestable fues-

30 se descubierto é revelado aquel dañado proposito, é malva-
Q 2 do 
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do consejo , é deliberada traycion, que aquellos caballeros te
nían ordenada. Vinieron á la mano del R e y , é del su C o n -
destable escripturas claras de ello : é súpose por confession 
de personas, que en el secreto cabían. Sabida por el R e y aque
lla conjuración , é los grandes que cabían en ella ; como quíe- 5 
ra que luego quisiera prender algunos dellos , de la otra 
parte veía quánto escándalo recrescería en el su rea l , é quán-
tos inconvenientes podrían nascer , por tener las sus huestes 
en el campo. Mayormente que yá veía que los que para aquel 
fecho se avian conjurado, yá se reseelaban, é andaban altera- i q 
dos , entendiendo que el su fecho era descobierto. Ass i que 
por esta cabsa fué al R e y forzado levantar rea l , e derramar 
sus gentes, dando á ello otras cabsas , é non apuntando des-
cobiertamente en aquella. E fué muy grand daño é grand car
go de los que fueron cabsa de lo tal ; ca en poco tiempo que 1 c 
el R e y estoviera en el Regno de Granada , tomara la mayor 
parte del por fuerza d pleytesía , segund el estrecho en que 
avía puesto á los Moros , é la grand vidoria que dellos avia 
ávido. E por esta razón mandó el R e y prender en Zamora 
el año siguiente al Conde de A r o „ é al Obispo de Falencia» 2 ^ 
é á Fernán Alvarez señor de Valdecorneja, é á Fernán Pé
rez de Guzman señor de Batres. Los quales fueron sueltos, 
por grand instancia e suplicación, que el Condestable fizo al 
R e y por la su deliberación. ^Pues quál sufrimiento tal como 
el de aqueste nuestro Condestable? ^Quál humanidad igual 25 
á la suya 1 Trabajase por traílar deliberación á los que sabia,, 
que en trabarle la muerte se avian trabajado. Vencer quiso 
con virtud é buenas obras á los que con justicia , é la mana 
del R e y pudiera destroir. Fenesce el año del Señor de m i l i 
é quatrocientos é treinta e un años. qo 

T I -
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T I T U L O X L . 

T>E C O M O E L C O N D E S T A B L E D O N A L V A R O 
de Luna avisó a l Rey de la manera que estaba Iñigo Ló

pez de Mendoza señor de Buytrago en el castillo de 
I ta , después que sopo la prisión de los 

Caballeros susodichos, 

S E y e n d o que fué avisado en Guadalaxara Iñigo López de 
Mendoza señor de Buytrago , como el R e y tenia presos 

los caballeros sobredichos, pesóle mucho , é rescelandose que 
por él podría passar lo mismo , acordó de se salir de a l l i , é 

5 de se ir de alli al su castillo de Ita. E puesto por obra, fizo 
con grand diligencia bastecer el castillo , assi de viandas , co
mo de armas, é de todas las otras cosas que le paresció ser 
necessarias, si de defenderse toviesse necessidad : é estando en 
él mas acompañado de lo que solia estar. E l nuestro C o n -

10 destable de Castilla que sopo esto , dixo al R e y , é le supli
có quisiesse su A l teza escrebir á Iñigo López de Mendoza 
desengañándole del pensamiento que tenia ; porque assi com
pila á su servicio. E l R e y lo fizo luego , é le envió á descir 
por su carta , que non parescia bien su estada en aquella ma-

15 ñera; pues non avia cabsa, porque se temiesse de cosa alguna 
é mandándole que non lo ficiesse. Iñigo López escribió al 
R e y , é al Condestable , dando sus escusas; mas siempre se 
estovo en aquella manera , fasta que los dichos caballeros fue
ron sueltos á suplicación del Condestable Don A lvaro de L u 

so na , como avernos contado. E assi passó este dicho año , é 
el de treinta é dos , sin que sucediesse otra cosa que de no
tar fuesse. 

T I -



126 C r ó n i c a d e l Condes tab le 

T I T U L O X L I . 

D E C O M O E S T A N D O E L C O N D E S T A B L E 
D o n A lvaro de L u n a en Cibdad Rodrigo , suplicó a l R e y , 
que estaba de par t ida pa ra M a d r i d , que se Juesse por E s 

calona : é de como salió en M a d r i d por aventurero con 
sesenta caballeros de su casa en una notable 

jus ta que a l l i se fizo. 

D E s p u e s que el R e y ovo estado algunos días en Cibdad 
R o d r i g o , determino'se de partir á la vil la de Madr id 

á facer cortes, segund que por el R e y , é el su Condestable 
de Castilla , é otras personas del su consejo fué acordado. E 
salid el R e y de Cibdad Rodrigo á quince dias de Enero del $ 
año de mi l i é quatrocientos é treinta é tres, é fuesse el R e y 
por Escalona 5 porque el Condestable se lo avia suplicado. A 
donde se ficieron grandes fiestas al R e y ^ é á todos los que 
con él iban : é se corrieron toros, é jugaron cañas, é ovo otras 
muchas maneras de juegos, de que el R e y ovo grand placer. 1 o 
E fueron alli tan bien rescebidos é ospedados, que mejor non 
pudieran ser : é fué tanta el abundancia que ovo de las cosas 
necessarias , que cosa maravillosa fué de ver. E de alli se par
tió el R e y á Illescas, é con él su Condestable de Cast i l la, á 
donde esto vieron esperando, quede nuevo se tornasse á facer 15 
el apossento en Madrid ; porque de tal manera se avian apos-
sentado todos antes que el R e y , é el Condestable llegassen, 
que el R e y é los suyos non tenian, donde se apossentar. E des
pués de aver estado algunos dias el R e y en Madr id , ovo una 
justa de guerra bien de notar : á donde fueron mantenedores 20 
Iñigo López de Mendoza señor de Ita é Buytrago, e Diego 
Hurtado su fijo , é veinte gentiles omes de su casa. E n la qual 
salió' aventurero el Condestable de Castilla D o n A lvaro de 
Luna con sesenta caballeros de su casa : é por ser los aven
tureros muchos, é los mantenedores pocos, se partieron tan- 25 
tos á tantos. E de la parte del nuestro Condestable quedaron 
por principales Pedro de Acuña , é Gómez Carri l lo su her
mano. E de la otra parte de Iñigo López quedaron Diego Hur

ta-
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tado su fijo, é Pero Méndez de Valdés. E passaron en esta jus» 
ta assaz de señalados é buenos encuentros : é el Condestable 
lo fizo muy bien aquel d i a , como siempre lo solia facer. 

T I T U L O X L I L 

V E U N A J U S T A Q U E E L C O N D E S T A B L E 
fizo en Valladolid : é de como morió el Arzobispo de Toledo 

D o n J u a n de Coniferas , í j u é proveído del Arzohispado 
D o n J u a n de L u n a Arzobispo de Sevilla ^ 

é hermano del Condestable. 

F E n e s c i d a s las cortes, que el R e y avia fecho en Madrid, 
el R e y se vino á Medina del Campo , á donde sopo 

que su Condestable D o n Alvaro de Luna facia una justa en 
Valladolid para el dia de Sant Felipe é Santiago ,. primero 
dia de Mayo deste año de mi l i é quatrocientos é treinta e qua-
tro , é por se fallar en ella se partió de Medina del Campo, 

10 é se vino á' Valladolid á quince dias del mes de A b r i l . E ve
nido el dia susodicho, el Condestable salid á la justa con trein
ta caballeros suyos, é algunos dellos quiso el } porque se lo 
rogaron , que fuessen de la casa del R e y . Los quince de los 
quaíes vestidos de amari l lo, é los quince de verde : de suer-

15 te , que como todos sallan con el Condestable , justaron los 
vestidos de verde contra los de amarillo. E l R e y que de M e 
dina avia salido, por se fallar en las justas, é regocijos del Con 
destable , sabiendo que dello el Condestable seria muy alegre: 
el R e y salió á justar por aventurero , é rompió una lanza en 

30 Diego Manrique , uno de los mantenedores : é otra en un ca
ballero que se descia Juan de Mer lo. E n esta justa se rompie
ron muchas lanzas, é el Condestable quebró assaz dellas , é lo 
fizo mejor que fasta alli lo avia fecho, é ovo encuentros á ma
ravilla buenos é de notar. E fueron todos los justadores á ce-

55 nar con el Condestable , e otros muchos caballeros que con 
el R e y avian venido de Medina. E dende á tres ó quatro 
dias el R e y se volvió á Medina del Campo. E passados algu-
nos dias morió el Arzobispo de Toledo D o n Juan de C o n -
treras, é avia grandes alborotos é parcialidades en la Iglesia,• 

so- -
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sobre la elección del Arzobispado ; porque unos querían que 
fuesse elegido Arzobispo el Dean D o n R u y Garcia de V i l la -
quiran , é otros D o n Vasco Ramírez de Guzman Arcediano 
de Toledo. E l R e y que fué sabedor deste fecho , envió man
dar al Cab i ldo , que ninguno de los arriba nombrados fuesse ^ 
elegido por Arzobispo : é que sin mas replica eligiessen por 
Arzobispo de Toledo á D o n Juan de Luna Arzobispo de 
Sevilla hermano del su Condestable D o n A lvaro de L u n a . 
E luego los señores de aquella Iglesia , sabiendo quan buen 
Perlado era el Arzobispo de Sevilla hermano del Condesta- 10 
ble , é la santimonía é costumbres de su buena vida , é que 
el R e y lo mandaba : é que en lo que les tocasse , assi en ge
neral , como en particular , serian ayudados é favorescidos del 
Condestable , en concordia de todos eligieron al dicho Arzo» 
hispo, E á suplicación del R e y el nuestro muy sanéto Padre 15 
le proveyó' de Arzobispado de Toledo, 

TITULO XLIIL 
D E C O M O L E N A S C I O U N F I J O A L 

Condestable de la Condesa su mitger J i ja del Conde de 
Benavente , que ovo nombre Don J u a n . 

D E s p u e s desto, estando el Condestable en Madr id , donde 
el R e y era, en el año del Señor de mi l i é quatrocien-

tos é treinta é cinco , possaba el Condestable en su casa del 
Contador mayor Alonso Alvarez de Toledo. E la Condesa 20 
su muger fija del Conde de Benavente , parid un fijo: é con 
el grand alegría que el R e y é la Reyna ovieron , enviaron 
á descir al Condestable , é á la Condesa , que ellos querían 
ser sus padrinos. E treinta caballeros de la casa del R e y , é 
otros tantos de la casa del Condestable , jugaron aquel dia 25 
cañas: los unos vestidos de blanco, é los otros de amari l lo, 
é assi los que en la corte eran, fueron muy alegres. E fueron 
padrinos juntamente con el R e y é la R e y n a , el Conde de 
Castañeda, é Doña Beatriz fija del R e y D o n D i o n i s : é bap
tizólo D o n Pedro Obispo de Osma nieto del R e y D o n Pe- 30 
dro : é el R e y e la R e y n a ficieron la fiesta, que fué tal co

mo 
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mo de tales padrinos se puede bien creer, E las fiestas fueron 
en la posada del Condestable , con el qual aquel dia comie
ron el R e y é la Reyna. E levantadas las mesas ovo muchas 
danzas, juegos é instrumentos de músicas: é se dieron m u -

c chas colaciones, non solamente á los caballeros que con el 
R e y ende eran ? mas á los que por las calles la* querían to
mar. E venida la noche el R e y se partió' á su palacio , é dio 
á la Condesa un rubí é un diamante, que valia miü doblas. 

T I T U L O X L I V . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E V I N O A S E G O V I A 
con el Rey , a donde morió Pero Fernandez de Córdoba 

Ayo del Príncipe : é de como le j n é encomendada la 
crianza é guarda del Príncipe. 

E S t a n d o el R e y en Madrid vino á Buytrago, é dende á 
Segovia , é siempre con él el Condestable. E pocos días 

antes que el R e y , é el Condestable se partiessen de Segovia, 
fino Pero Fernandez de Córdoba A y o del Príncipe D o n E n 
rique. E vista por el R e y la necessidad que el Príncipe te
nia de ser guardado , é erudido de buenas costumbres, é sa-

15 nos consejos , mando é rogo al Condestable D o n A lvaro de 
L u n a , tomasse al Príncipe su fijo á su cargo , é que en las 
cosas complideras al Príncipe , é en la guarda suya , ficiesse 
aquello que á él le paresciesse ser mas complidero : é que le 
prometía de siempre se acordar de los servicios, que le facía, 

s o é de los trabajos, que por mejor servirle á su cabsa tomaba, 
cdmo esperaba en Dios lo veria por la obra. E l Condestable 
fizo lo que el R e y le mando , é puso en su logar un caba
l lero que se nombraba Pero Manuel de Lando : é mando al 
Arzobispo de Toledo su hermano, é á R u y Díaz de M e n -

S5 doza Mayordomo mayor , que siempre estoviessen con el Prín
cipe en su guardia: é les dixo las palabras que el R e y sobre 
este caso le avia dicho. E luego se partid el R e y á A r e v a -
lo , é dende á otras partes, é siempre con él el Condestable 
de Castilla D o n A lvaro de Luna . 

R T I -
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T I T U L O X L V . 

I>E C O M O E S T A N D O E L R E Y E N A L C A L Á 
de Henares fizo prender d Fernán López de Saldaría , su 
Contador mayor : el qual f u é brevemente Ubre por interces-

sion del Condestable : é de las ordenanzas que ss 
Jicieron en Guadalaxara por consejo 

del Condestable. 

E N este tiempo en el mes de Enero , comenzando á cor
rer el año del Señor de mi l i é quatrocientos é treinta 

e seis años, el R e y vino á Alcalá de Henares , á donde man
dó prender á su Contador mayor Fernán López de Saldaña, 
é que fuesse entregado á Pero de Luzon Alcayde del alca- 5 
zar de Madrid , é que lo tovíesse presso , é á buen recabdo. 
E l qual se encomendó al nuestro Condestable de Cast i l la , 
disciendole: „ Q u e las cosas que del se avian dicho al R e y , 
„ eran levantadas , é que le suplicaba, con brevedad las man-
„dasse aclarar." E luego el Condestable, que non se fallaba 10 
á ninguno negar su favor é ayuda en las cosas justas , antes 
aquel era su principal estudio , fizo ver e l caso del dicho Con» 
tador , é fué brevemente suelto ; porque se falló non ser ver
dad lo que del se avia dicho. E después desto venido el Con
destable con el R e y á Guadalaxara , é estando ende , e l Con- 15 
destable D o n A lvaro de Luna siempre deseoso del servicio de 
su R e y e señor , mirando las cosas que mas á su corona Rea l 
eran complideras, non solamente en las temporales j mas en 
aquellas que á su consciencia , é á su república tocaban , á cu
ya cabsa D ios le avia criado R e y é administrador > dixo al 20 
R e y , estando en su cámara, la mala orden que en la su cor
te , é en las sus cibdades é villas de sus Regnos av ia : é que 
á cabsa desto la su justicia non se administraba como era de 
razón , é que él se lo traía á la memoria» como otras veces 
lo avia fecho : é que como uno de los del su Consejo se lo 25 
consejaba assi ; porque entendia assaz bien ser cosa complide-
ra á su ánima , é al servicio de Dios : é que su A l teza lo de
bía mandar remediar sin dilación. E después que el Condes-

ta-
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table ovo assi fablado con el R e y , é dadole á entender otras 
muchas cosas que passaban , que de remediarse eran assaz com-
plideras, se lo agradescio' mucho. E sin aguardar á facer cor
tes , fizo' el R e y las ordenanzas que avian de guardar los A l -

5 caldes , Alguaciles , Escribanos de la cárcel, é Procurador de 
la justicia , Contadores, é los del Consejo secreto , é el Conse
jo de la justicia , Escribanos de Cámara, Oydores, é Alcaldes 
de las sus Chancillerias é Audiencias, Apossentadores, A b o 
gados , é Corregidores de las sus cibdades é villas de sus Reg -

1 o nos : é lo que debian de guardar en la provisión de los regi
mientos é alcaldias: é assimismo otras muchas buenas ordenan
zas é leyes , que grand utilidad traxeron á los Regnos , que 
aqui non se explican por su prolegidad , é porque á todos nos 
son notorias } pues por ellas somos gobernados ; é porque en 

15 la Corónica del R e y pienso se fallarán. Las quales leyes é 
ordenanzas fizo el R e y por consejo é suplicación del Condes
table de Castilla , é Conde de San¿Hstevan , Camarero mayor 
del R e y , é del su Consejo : é assimismo con acuerdo de otros 
Condes , caballeros, Perlados é Doéiores del Consejo de su A l -

20 teza. E luego mandó el R e y , que las dichas leyes fuessen 
publicadas, é guardadas en la su corte so grandes penas t é 
mando dar sus cartas, para que lo mismo ficiessen en las sus 
cibdades é villas de sus R e g n o s , lo qual se fizo assi. 

T I T U L O X L V L 

C O M O L A P O N C E L A E S T A N D O S O B R E L A 
Rochela i envió d •pedir socorro a l Rey : é de lo que 

el Condestable Jizo f o r ella* 

E S t a n d o la Poncela de Francia sobre la Roche la , cibdad 
una de las fuertes del mundo , é de grand importancia, 

escribió al R e y , é le envió sus Embajadores , sin los que el 
R e y de Francia por otra parte enviara , suplicándole mucho 
la enviasse alguna nao de armada , segund que su señoría era 
tenudo de lo facer , conforme á la confederación é herman-

30 dad que entre su señoría , é e l R e y de Francia su señor avia. 
E llegados los Embajadores á Valladolid , donde el R e y era, 

R s e n ' 
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en este dicho año de mil i é quatrocientos é treinta é seis, les 
íicieron grandes rescebimientos , é muchas fiestas e honras. E 
dada la carta al R e y que de la Poncela traían,. la firma de la 
qual el Condestable la mostraba por la corte á los grandes, 
como si fuera una reliquia muy reverenciada j ca como era 5 
animoso , é esforzado en grand manera , amaba á los que assi 
lo eran : é por esto era mucho aficionado á los fechos de la 
Poncela : á cuya cabsa el Condestable , que juntamente con 
el R e y su señor , é por su mandado los Regnos de Castilla 
gobernaba, trabajo mucho , é acabo con el R e y , que se en- xo 
viasse á la Poncela armada , é tal con que e l l a , é el R e y de 
Francia , pudiessen ser bien socorridos ; porque aquello coiu-
plia á su servicio. E l R e y lo puso luego en la voluntad , é 
querer del Condestable , para que se ficiesse assi como á él 
bien visto le fuesse. E luego el Condestable envío á la costa 15 
de la mar en V izcaya , é Lepuzca , é otros logares, é fizo ar
mar veinte é cinco naos, é quince caravelas, las mayores que 
fallarse pudieron r bastecidas de armas , é de la mejor gente 
que se pudo aver. E con esta respuesta los Embajadores se 
fueron de la corte del R e y muy contentos é alegres. C o n el 30 
qual socorro la Poncela ganó la dicha cibdad , é ovo, otros ven
cimientos é visorias , á donde la armada de Castilla ganó por 
aquellas partes mucha honra ,.como por la Corónica de la P o n 
cela t quando sea salida á luz , se podrá bien ver.. 

T I T U L O X L V I L 

D B C O M O E L R E Y F I Z O M E R C E D A L 
Condestable D o n Alvaro de L u n a de la v i l la é cas

tillo ds Monta lvan : é de otras cosas 
qus sucedieron. 

E S t a n d o el Condestable D o n A lvaro de Luna con el R e y 25 
en Guadalaxara , en el año del Señor de mil i é quatro

cientos é treinta é siete , conosciendo bien el R e y la afición 
grande que el su Condestable tenia á su servicio , é las gran
des utilidades que de sus buenos consejos le redundaban , assi 
á é l , como á sus Regnos , fizo merced al Condestable de la 30 

v i -
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villa é fortaleza de Montalvan : é rogo á la Reyna su muger 
que viniesse en ello ; porque era suya la dicha villa é fortaleza, 
é la avia ella heredado de la Reyna Doña Leonor de Aragón 
su madre. E como la Reyna non menos conoscimiento tovies-

k se que el R e y , de lo que el Condestable de Castilla , é sus 
muy orandes é muy leales servicios merescian , la Reyna hol
gó mucho del lo , é lo otorgó assi. E l R e y la dio en satisfa-
cion desto , antes que de Guadalaxara partiesse , las tercias de 
la villa de Arevalo. E esto en esta guissa fecho , le vino al 

[jo R e y , é al su Condestable nueva , como D o n Rodrigo A l fon
so Pimentel Conde de Benavente era muerto , de lo qual al 
R e y pesó mucho , é al Condestable ; porque era su suegro. 
E l Condestable partió con el R e y de Guadalaxara : é después 
de aver estado en otras cibdades é villas del Regno , el R e y 

15 é e l Condestable vinieron á R o a en este año del Señor de 
mi l i é quatrocientos é treinta é ocho. A donde les vinieron 
cartas como de su enfermedad era finado en Olmedo D o n 
Juan de Luna señor de Illueca : el qual avia venido en Cas
tilla por Embajador de los Reyes de Aragón é Navarra : de 

20 lo qual en grand manera pesó mucho al R e y , é ai su C o n 
destable j porque era un caballero á quien mucho la virtud é 
nobleza acompañaba , é era primo del nuestro Condestable. 
E l qual le fizo las osequias tan solemnes é venerabiles, quan-
to se podian facer en el mundo : é el R e y é la Reyna se fa-

25 liaron en el las, é todos los grandes, Perlados, é señores que 
ende eran. E esto assi fecho , el Condestable se partió á M a 
drigal con el R e y : á donde le vinieron nuevas , como á diez 
dias de Agosto deste dicho año avia caído un rayo en la su 
casa de Escalona, en la mayor torre della. L a qual casa el Con-

3 0 destable avia fecho , é era la mejor que en España se fallaba: 
como se puede bien creer, aviendo sido obra del Condesta
ble : é como avian estado tres dias mas de mil i ornes en ma
tar el fuego. E assi passó este tiempo fasta el año de quaren-
ta , sin que otra cosa alguna sucedisse , que fuesse de notar. 

55 E aqui fenesce el año del Señor de mi l i e quatrocientos é 
treinta é nueve años. 

T I -
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T I T U L O X L V I I I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E S A B I E N D O Q U E E L 
Rey de N a v a r r a , é infante , é otros caballeros , tenían cer
cado a l Rey en M e d i n a , fassó por medio dellos, é se f u é d 

meter con el Rey : é como entrada la vil la peleó j u s t a 
que el Rey le envió d descir que se fuesseí 

é de un razonamiento del autor. 

M U y clara é manifiesta fué la grand lealtad é puro amor 
que el Condestable D o n A lvaro de Luna tovo siempre 

al R e y , é de como en todo tiempo sirvió al R e y su señor, po
niéndose siempre ante él á rescebir los conoscidos peligros: 
ayuntándose con él en los tiempos de las mayores adversidades. 5 
Donde como en el año del Nascimiento del Señor de mi l i é qua-
trocientos é quarenta é un años , el Condestable estoviesse en la 
su villa de Escalona, é sopiesse que tenian cercado al R e y en 
la villa de Medina del Campo el R e y de Navarra, é el Infante 
D o n Enr ique , el A lmi rante , é los Condes de Castro é de Be- 10 
navente , é otros caballeros : el Condestable como bueno é leal 
vasallo, ayuntó luego su gente, é ayuntó consigo al Arzobispo 
de Toledo su hermano, é á D o n Gutierre Maestre de Alcánta
ra , é vino á todo andar á Medina del Campo , por fallarse en 
aquellos trabajos con el R e y su señor. E passó por medio de todas 15 
aquellas gentes que avemos dicho, que tenian cercado al R e y , 
é metiósse con el R e y dentro de la villa : é estovo ende fasta 
que la villa fué entrada por traycion é trato de algunos, de los 
que dentro estaban con el R e y . A l l i fué la virtud é el grand es
fuerzo del Condestable maravillosamente examinado ante los 29 
ojos de todos; ca como fuesse entrada la v i l la , é el Condesta
ble lo sopiesse, pusosse á pelear con los contrarios por las ca
lles. L a gente cargaba mas sobre é l , é muchos de los suyos le 
fallescian , é de los de la parte del R e y , en quien él avia al
guna esperanza , que lo farian mejor aquel dia. Mas como 25 
quiera que el Condestable aquello viesse , con grand esfuerzo 
é buen corazón arremetía por las calles, donde veía los ma
yores golpes de los contrarios , firiendo é derribando en ellos, 
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é retrayéndolos, é encerrándolos por las casas. E l R e y sabien
do que el Condestable estaba peleando en las calles , é que 
la ^ente toda cargaba sobre é l , envióle mandar con Fernando 
Narvaez Alcayde de Antequera, que non se detoviesse alli mas: 

5 antes que si su servicio queria, se partiesse luego de la pelea; ca 
bien veía , que non podia él solo resistir á tanta muchedumbre. 
Por dos ó tres veces le envió el R e y á descir al Condestable 
aquello mismo : é mas, que tomasse el Arzobispo de Toledo 
su hermano, é al Maestre de Alcántara é á los que pudiesse re-

j o co^er de los suyos , é los sacasse de a l l i , é non se detoviesse. 
E l Condestable andaba encendido en la pelea el espada en
sangrentada , firiendo por los enemigos , non temiendo á nin
guno , lanzándose enmedio de ellos. Esta novedad que aquel 
dia presentó alli la fortuna á los ojos de todos, la qual fué 

15 pelear de la una parte un solo Condestable , é de la otra to
da una hueste , non me fagáis vos entender , Condestable, que 
sola vuestra fortaleza lo cabsó. N i n que vuestro esfuerzo fué 
bastante , nin vuestra mano poderosa, nin vuestro cuerpo tan 
fuerte para dar tantos golpes aquel dia , nin para rescebirlos, 

20 nin para vos salvar por pura fuerza del espada , como vos sal-
vastes. Mas lidió por vos aquel dia la justicia Rea l que tenia-
des : ayudovos á pelear la cabsa justa, que siempre proseguís-
tes : fué vuestro escudo la pura é clara lealtad, que por vues
tro R e y siempre demostrastes : fueron vuestras armas la firme 

25 constancia, de que vos siempre preciastes. Pues vosotros ^ ca 
decís, que non lo aveis salvo por el Condestable? Dexaldo de 
buscar por las cibdades tomando al R e y sus rentas : dexaldo 
de buscar por las villas é castillos, usurpando con esta color 
al R e y sus jurisdicciones , é apoderandosse de sus Regnos. 

go A l l i entre vosotros lo teniades : non digáis que non lo podia-
des aver : que non lo teniades dentro de un muro. Tomastes 
la villa por traycion , tomárades á él por fuerza. ¡ O h bien
aventurada diestra de varón fuerte! Mas salvó su brazo de so
lo un Condestable aquel dia , que pudo dañar la traycion é 

35 fuerza de tanta muchedumbre. E l Condestable , veyendo que 
tan afincadamente el R e y le enviaba á mandar que se par
tiesse de alli , é como todos le fallescian , é por salvar el A r 
zobispo su hermano , é al Maestre de Alcántara, andovolos 

a 
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á buscar por la príessa de ia gente , abriendo camino con el 
espada en la mano , fasta que los fallo. Tomólos ante sí , que
dando él atrás peleando con los contrarios i fasta que assi los 
saco de la villa : é tomo con ellos camino de la su vil la de 
Escalona. 5 

T Í T U L O X L I X . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E D E S P U É S Q U E V I N O 
d cercar a l Infante en Lorca , se f u é d ayuntar con el Rey : 

el mial puso el real contra el Rey de N a v a r r a , é 
Infante , que estaban en Olmedo. 

^Uién por menudo podría contar los continuos trabajos 
que el Condestable rescebia, por servir al R e y su se
ñor , é ensalzar la su corona , é por el bien público de 

los susRegnos 1 Ca la variación é poca firmeza é continua m u 
danza de los del Regno de Castilla turvaba é dañaba por una 10 
parte , todo lo que el Condestable sossegaba é pacificaba por la 
otra. E después que el Condestable se ayuntó con el Prínci
pe D o n Enr ique , é oviesse desbaratado al R e y D o n Juan de 
Navarra acerca de Pampliega , é trabajó fasta deliberar al R e y , 
segund lo ofresciera: é después que siguiera al Infante D o n 15 
Enrique , fasta que se encerrara en la villa de Lorca , donde 
el Príncipe é el Condestable lo tovieron cercado : é después 
que dexaron puestos contra el Infante algunos fronteros de 
los caballeros de su casa ; por el tiempo ser de invierno , é 
por la tierra non poder sofrir gente gruessa , é por la villa é 23 
castillo ser tanto fuerte , acordaron de se venir á tener la Pas-
qua de Navidad el Príncipe á Segovia , é el Condestable á 
la su villa de Escalona. Donde luego entrante el año del Nas-
cimiento del Señor de mi l i é quatrocientos é quarenta é cin
co años, en fin del mes de Enero el R e y escribió al su C o n - 2$ 
destable , que se fuesse para él con la mas gente de armas que 
pudiesse ser ; por quanto avia sabido que el R e y D o n Juan de 
Navarra avia entrado en los sus Regnos , con trato que tovie-
ra con D o n Lu is de la Cerda Conde de Med ina -Ce l i : al qual 
el R e y tenia por frontero en la vi l la de At ienza contra el 30 
castillo della. E que el Conde avia acogido al R e y de Na-^ 

var-
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varra en la villa de At ienza , é se avia ayuntado con é l , e fa
cían grandes males é daños por aquella tierra. Entrara el R e y 
de Navarra por estonce en los Regnos de Casti l la, quebran
tando el sobreseimiento que tenia firmado é jurado en el fecho 

5 de la guerra por sí, é por los Regnos de Aragón é Navar
ra por cierto t iempo, el qual aún non era complido. E l C o n 
destable, vista la letra del R e y , mando llamar á su gente , é 
partió muy prestamente , é falló al R e y en Mart in Muñoz 
de las Possadas , donde el Príncipe se ayuntara con el R e y . 

10 E de allí partió el R e y , é vino al Espinar , é con él el Prín
cipe é el Condestable , é los otros caballeros. D e l Espinar vino 
e l R e y á Sant Martin de Valdiglesias, logar del Condestable, 
en el qual el Condestable recogió mas gente, que le venia de su 
tierra. E porque el R e y sopo que el R e y de Navarra tomara la 

15 vil la é castillo de To r i j a , é que de allí viniera con cierto tra
to , é fuera acogido en la villa de Alcalá de Henares, é to-
anára el castillo de Alcalá la Vieja : por ende el R e y con 
acuerdo del Príncipe , é del Condestable é de los otros caba
lleros , que con él eran , partió de Sant Mar t i n , é fué á M a 

so drid. Sabiendo el R e y de Navarra, que el R e y se le acerca
ba , partió de Alcalá , é fuesse á Tori ja. E l R e y partió de 
M a d r i d , é fuesse á Alcalá de Henares , é dende á GuadaJa-
xara. E l R e y sopo que el R e y de Navarra passára á Torija 
á se ayuntar con el Infante D o n Enrique , que venia de Lo r -

3 $ ca , é era llegado á Ocaña con fasta ochocientos rocines. A q u e l 
día de consejo del Condestable el R e y fuera con su hueste 
a l camino por donde el R e y de Navarra avia de passar,á se 
ayuntar con el Infante; ca le parescia que era mejor pelear con 
e l R e y de Navarra solo , que dexarlos ayuntar en uno. Otros 

30 caballeros, que ende estaban, non fueron de este acuerdo, dis-
ciendo : que quando el R e y de Navarra se partiera era de 
noche , é que non era tiempo conveniente para gente dar-
mas pelear una con otra : é assi se estorvó el fecho por aquella 
vez. Pues ayuntósse el R e y de Navarra con el Infante D o n 

35 Enr ique en una aldea acerca de A lca lá , que se llama el Cam
po. E l R e y quando lo sopo partió de Guadalaxara , é v i 
no á Alcalá de Henares, donde el R e y de Navarra , é In
fante , é Conde de Med ina -Ce l i , é los otros caballeros que 

S con 
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con ellos eran , sus batallas ordenadas, venieron á se mostrar 
sobre la cuesta del rio de Henares. Pudieron alli llegar el R e y é 
los suyos con dos seguridades : la una del castillo de Alcalá la 
Vieja , que estaba por ellos: la otra, de los grandes barrancos del 
rio que estaba en medio, por donde estaban seguros de non po- 5 
der ser acometidos , salvo á grand pérdida é daño de quien los 
acometiesse. Partieron de alli el R e y de Navarra, e Infante con 
sú gentes., é á grandes jornadas passaron el puerto de Guadar
rama , é fueron de salto á la vi l la de Olmedo , é tomáronla. E l 
R e y partid luego empos del los, é con él el Príncipe , é el su 10 
Condestable , é otros caballeros , é fué á Areva lo . D e alli fué 
el R e y , sus batallas ordenadas t de las quales el ¡su Condesta>« 
ble levaba la delantera r é llegó acerca, de la vi l la de Olmedo 
á facer ciertos autos é requerimientos al R e y de Navar ra , é 
á el Infante , é á los que con ellos- estaban, segund en la Co ro - 15 
nica del R e y mas largamente se fallará escripto» Mas los de O l 
medo non salieron fuera de la villa , como quiera que el R e y 
estoviesse alli grand pieza. Fechos aquellos autos, el R e y se 
volvió con sus gentes á Arevalo. Dende á tres dias fué assen» 
tar real contra Olmedo en un pinar acerca de una aldea, que so
llaman Almenara» Otro dia siguiente el R e y mandó armar sus 
gentes, é ordenar sus batallas: é mandó al Condestable , cuya 
era la delantera, que moviesse contra la villa de O lmedo, é 
él fizólo assi: é llegó el R e y aquel dia muy acerca de la v i 
l la con sus batallas fasta las huertas del la, é estovo ende grand 35 
pieza. Algunos ginetes de la villa salieron á escaramuzar con 
los ginetes del Condestable. E en aquella escaramuza ovo fe-
ridos de la parte del Condestable : é de los de la villa fue
ron fétidos , muertos é presos algunos j pero fueron pocos j por 
quanto la gente , que de la villa salia, non se apartaba de la 30 
vil la salvo muy poco. E el R e y , después que estovo alli grand * 
parte del dia , volvióse con sus batallas al su real. E como 
oviesse grand voluntad de estrechar mas la cerca de aquella 
v i l la , é á los que en ella estaban , acordó con el Príncipe su 
fijo , é con el su Condestable , é con los otros caballeros que con 35 
él eran, de se acercar mas con su gente contra Olmedo. E passó 
su real allende de todo el pinar, en un logar que llaman los de 
la tierra la Cabana, que es quanto media legua de O lmedo, en 

la 
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la ribera del rio de Adaxa. Aqueste real fué muy bien assen-
tado é ordenado } ca el Condestable, cuyo era el cuidado de 
lo ordenar é assentar, trabajo mucho; porque alli non falles-
ciesse cosa alguna de las que en buen assiento de real debe 

5 de aver , é ordenólo en esta guissa. F i zo mucho apretar la gen
te, é ayuntar las tiendas, é tomadas las unas con las otrasj é de la 
una parte estaba la ribera del rio , é de la otra una cava gran
de , que viene desde Medina á dar en el rio de Adaxa : é de las 
otras partes mandó el Condestable á los peones, facer grandes 

3 o cavas, en tal manera , que el R e y estaba assaz fuerte por to
das partes. E de alli sallan los del rea l , é facian muchas es
caramuzas con los de la villa de O l m e d o , especialmente so
bre tomar una atalaya , la qual estaba entre la vil la é el real. 
E los que aquella atalaya tenian, podian muy bien mirar assi 

i j los que sallan del rea l , como los que sallan de la vil la, 

T I T U L O L . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E V A B L O C O N E L 
Almirante , ¿ Conds de Benavente,, por les estorvar que 

non se ayuntassen con el Key de N a v a r r a , é como 
lo prometieron , i non lo Jiscieron assi. 

D E s p u e s que el R e y de Navarra, é el Infante , é el C o n 
de de Med ina -Ce l i , é los otros que con ellos venian, 

tomaron la villa de Olmedo , segund diximos , é se metieron 
en e l la , luego enviaron sus mensageros al Almirante D o n F a 

so drique , é á D o n Diego Gómez de Sandoval Conde de Cas
t ro , é á D o n Alfonso Pimentel Conde de Benavente , é á Pe
ro Xuarez de Quiñones Mer ino mayor de Asturias , é á D o n 
Enr ique hermano del Almirante , é á Juan de T o v a r , para 
que viniessen á Olmedo á se ayuntar con el los, non embar-

S5 gante que yá avian enviado antes desto á Rodrigo Manrique, 
desde que passaron el puerto de Guadarrama , para que fa-
blasse con el Almirante su t ío , é con los otros sus parientes, 
é les ficiesse aquexar su venida. E como yá ellos toviessen 
deliberado de se ayuntar con el R e y de Navarra , é con el 

30 Infante, segund por obra lo mostraron , luego partieron con 
S 2 $lls 
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sus gentes, é se vinieron á Mojados, que es á dos leguas de 
Olmedo. E sabiendo esto el R e y de Castilla , envióles alli sus 
cartas é mensageros , mandándoles é defendiéndoles , segund 
antes desto avia fecho , que en manera alguna non se ayun-
tassen con el R e y de Navarra , nin con el Infante. E aún el 5 
R e y dio lugar á que el su Condestable , é el Conde de A l -
va ; por el debdo que tenian con.el Almirante , é el Conde 
de Benavente , se viessen é fablassen con el los, é ge lo dixes-. 
sen é requiriessen, é assi lo ficieron : é aviendose visto con ellos, 
el Almirante , é el Conde de Benavente respondieron: „ Q u e i q 
„ ellos eran alli venidos por tratar algunas vias de concordia en 
„quanto en ellos fuesse." Pero como quiera que esto dixeron 
assi ellos, como el Conde de Castro, é Pero Xuarez de Qumo-
nes, é Juan de Tovar , todos se vinieron con sus gentes para la 
villa de O lmedo, é se ayuntaron con el R e y de Navarra, é con 15 
el Infante. E desque todos fueron juntos, é se vieron mas pode
rosos de gentes, crescia mas el su orgullo, é demandaban al R e y 
é al Príncipe muchas cosas: á las quales ellos non condescendie
ron, por ser graves, é fuera de toda razón. U n dia el R e y mando 
armar toda su hueste , é mandóla passar de la otra parte del 29 
rio Adaxa contra Olmedo , en aquella ordenanza que antes 
de esto avernos dicho , levando el Condestable la delantera. 
E desque llegaron cerca de Olmedo estovieron grand p ie 
za del dia , esperando si el R e y de Navarra , é el Infante é 
los que estaban en Olmedo saldrían á pelear con ellos. E aquel 2$ 
dia se mostró alguna gente darmas de la que estaba en O l 
medo 5 pero tan cerca de la villa é entre las huertas, juntos 
con unas casas, en tal manera , que non podian ser acometi
dos, si non á grand pérdida é daño de ios que los acometiesseno 
Pero ovo entre los ginetes grandes escaramuzas, en que fue- 30 
ron algunos feridos, assi de la una parte, como de la otra. E ' 
desque el R e y de Castilla vio , que los de la villa non sallan 
ai campo á pelear, é era yá tarde, voiviósse con su hueste 
para el su rea l , quedando siempre el Condestable con su gen
te con la reguarda. Algunos dias acaescia que los de O i m e - 35 
do facian muestras con sus gentes , poniéndose en batalla acer- * 
ca de la villa ; pero siempre guardaban de facer aquesto á 
los tiempos que el R e y de Casdlia con sus gentes avia caval-

ga-
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gado, é era vuelto al su r e a l , é la gente era desarmada , é á 
tales horas , que tan poco tiempo quedaba del dia , que non 
quedaba espacio, para armarse la gente del rea l , é passar el 
rio , para pelear. 

T I T U L O L I . 

C O M O L O S G I N E T E S B E O L M E D O T R A V A R O N 
escaramuza con los del Principe , / la gente de Olmedo salió d 

los ayudar : é como de consejo del Condestable el Rey salió 
con sus batal las, / el Condestable fue delante a 

socorrer á los del Príncipe. 

L mes de Mayo de aquel año de quarenta é cinco era 
yá mas de mediado \ é el tiempo era yá bien dispues

to , para estar en el campo , é el año era abundoso, é el real 
muy bien proveído de todas las cosas que eran necessarias. C a 
tanta dilisencia é ordenanza mandaba dar el Condestable á las 

j o cosas necessarias, que antes que las unas fallescieran, eran ve
nidas las otras. E un dia miércoles, que se contaron diez é 
nueve días de aquel mes de M a y o , el Príncipe D o n Enr ique, 
como avia muchas veces placer de cavalgar á la gineta , é que 
acostumbraba tomar aquella atalaya, cavalgo' aquel dia con los ca-

1 j balleros ginetes, é subió' á aquella atalaya, que avernos dicho que 
estaba entre la villa de Olmedo é el real. E desque los de O l 
medo lo vieron a l l i , enviaron sus ginetes, para que travassen con 
él escaramuza, é empos ellos una batalla de fasta cient ornes 
darmas. E quando los que estaban con el Príncipe vieron 

20 que con los ginetes de Olmedo venia gente darmas , dixe-
ron al Príncipe , que non complia á su servicio, que en mane
ra alguna mas alli estoviesse J ca él non tenia ninguna gente 
darmas, é quando el mandado Uegasse al rea l , é fuessen arma
dos los del rea l , é passados el agua, que él seria muy tarde 

Sjf socorrido , é se podría ver en grand peligro. E quando los 
que salieron de O lmedo , vieron que los del Príncipe se vol
vían con él para el real , fiscieron andar mas aquella gente 
darmas que coa ellos venia , é soltaron algunos de sus ginetes á 
que viniessen empos de algunos ginetes de los del Príncipe, que 

30 detrás avian quedado. E quando llegó al R e y el mandado de 
co-
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como venia gente de Olmedo empos del Príncipe su h p , e 
páreselo la batalla de la gente dar mas en somo de la atala
ya , el R e y ovo deste fecho grand saña é enojo , é el Condes
table , é todos los grandes que con él eran. E como quiera 
que algunos caballeros, que estaban en la hueste del R e y , qui- 5 
sieran estorvar al R e y , é al su Condestable , que non sacas-
sen la hueste aquel día contra aquella gente , disciendo : que 
era yá muy tarde, é que después que la gente fuesse arma
da é salida , non quedarla tiempo para se mover con las ba
tallas , nin para comenzar pelea ; pero non plogo á Dios que i o 
la v isor ia que él tenia aquel dia aparejada al R e y de Casti
l la , fuesse estorvada por dicho nin consejo de ninguno. A n 
tes el Condestable dixo al R e y : „ Señor , todavía me pares-
„ c e que vuestra merced debe á grand priessa mandar armar 
,, vuestras gentes , é salir con ellas en batalla , é á qualquiera 15 
„ hora que sea, é mover contra aquellos que tan acerca de 
,, vuestro real han tentado de llegar : é si por ventura ellos 
,,fueren vueltos contra O lmedo , seguirlos fasta a l lá : é si vos 
,,esperaren , pelear con el los: en otra manera, Señor, si ellos 
,,assi se fuessen crescerles ha el osadia , é otro dia se atreve- 2® 
,, rian mas." E l R e y , que grand voluntad avia de tomar ven
ganza de aquellos que tanta deslealtad acometían contra é l , 
é contra el Príncipe su fijo , acordó que era bien que se ífí 
ciesse assL E luego mandó á D o n A lvaro de Luna su C o n 
destable , que ficiesse tocar las trompetas , é armar toda la gen- 25 
te. L o qual el Condestable puso luego por obra con muy 
grand acucia , como aquel que era muy diestro en el arte 
de la guerra, é mucho maestro de acaudillar caballería. E n 
tal manera , que muy prestamente fué armada é puesta á ca
ballo toda la gente del real con el Condestable. E como fué por 3® 
una parte del real á dar priessa que se armasse la gente, assi " 
fué el R e y por la otra. M u y prestamente fizo el Condestable 
armar toda la hueste , é la saco del rea l , é puso en batalla, 
é passd con ella e l rio Adaxa. E c o m o el Condestable levasse 
la delantera, comenzó de andar con sus gentes contra Olmedo, 35 
é las otras batallas del R e y de Castilla empos del. E luego to
da la gente que de Olmedo era salida, se recogió á la villa. E l 
R e y de Castilla , é el su Condestable en la delantera, estovo 

con 
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con sus batallas una grand pieza acerca de la villa , que ningu
no non salió della. E en este espacio de t iempo, segund lo 
que adelante páreselo , se armaron el R e y de Navarra , é el 
Infante, é todos los que con ellos estaban en O l m e d o , á fin 

5 de salir con sus batallas ordenadas, é facer muestra con sus 
gentes yá después que el R e y de Castilla fuesse vuelto con 
su hueste al su rea l , segund que otras veces lo avia fecho ; pe
ro detovieronse en salir un grand espacio, tanto que se facía 
yá tarde ; ca era después de hora de vísperas. E el R e y , ve

l o yendo la hora que yá e ra , mandó tocar las trompetas, é mover 
su pendón Rea l é los estandartes , para se tornar al real. E el su 
Condestable, que avia levado la delantera , é quedaba en la re
guarda , se detovo con su batalla atrás de todas las otras batallas 
é mas cerca de O lmedo , esperando que toda la otra gente pasas-

15 se, é se fuesse adelante para el real. E seyendo yá el R e y con 
su batalla, é con todas las otras, traspuestos de la vista de Olme
do , algunos ginetes, que detrás avian quedado, vinieron á des-
cir al Condestable , como toda la gente de la villa con sus ba
tallas ordenadas eran salidos fuera , é á todo andar se venían 

20 contra ellos. E luego el Condestable envió á descir al R e y , 
que volviesse con su batalla , é mandasse volver todas las otrasj 
ca toda la gente de Olmedo era yá fuera, e non se podía escusar 
la batalla, segund el logar donde se avían apartado de la v i 
lla , é de las huertas della : los quales estaban tan alexados, 

25 que podían ser bien acometidos. E el R e y , que avía grand 
voluntad de esta batalla , segund el sentimiento que por las 
cosas passadas tenia del R e y de Navarra , é del Infante , é de 
los otros sus naturales, que con ellos contra su defendimien-
to se avian ayuntado , ovo grand placer en lo saber : é envío 

30 á mandar al su Condestable, que les acometíesse j ca é l , é el 
Príncipe su fijo le farian espaldas. E luego el R e y , que estaba 
armado de todo el arnés , demandó el armadura de la cabeza, 
é dieronle un sombrero de acero , é pusoselo en la cabeza , é 
el espada en la mano, comenzó de animar é esforzar á los su-

35 yos , mandándoles que todos pusiessen las armaduras de cabe
za , é tomassen las lanzas : e todos con grand esfuerzo é volun
tad lo ficieron luego assi. E envió á avisar é mandar por 
todas sus batallas, que al tiempo que fuessen á ferir en sus 

ene-
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-enemigos , que el apellido que levassen fuesse descir: Cas
tilla , Castilla. 

T I T U L O L I L 

V E U N R A Z O N A M I E N T O Q U E E L 
Condestable J izo á los suyos , antes que entras se 

en batalla con ellos. 

E L Condestable, que tenia la delantera , é que veía quanto 
iba alli en aquel dia al servicio del R e y , é honra de su 

corona é de los sus Regnos , e á la honra de sí mismo , e al 5 
bien de la cosa pública, comenzó de animar á los suyos, é esfor
zarlos para la pelea , como aquel que era muy sabio é valiente 
capitán , é avia passado por muchos semejantes peligros: é que 
avia voluntad de pelear é aver honra , é servir á su R e y . E 
el espada en la mano , puesto ante los suyos con cara muy 1© 
esforzada é alegre, comenzóles á fablar assi: ,,Esforzados ca-
„ balleros, buenos parientes, é firmes amigos, é* criados leales, 
„ é compañeros fieles, yá vedes los enemigos del R e y nuestro 
,, señor , é de los sus Regnos , quan acerca los tenemos, é con 
,,quan poco temor de Dios han perseverado en el su deseo- 15 
„ noscimiento é deslealtad : en la batalla de Pampliega la publi-
,, carón , é agora la porfian : por ende crezcan vuestros cora-
, ,zones, é las injurias rescebidas, é los daños é robos por es-
„ ta gente fechos, despierten vuestra saña á mayor ira : é re-
„ cordadvos de tanta honra como el R e y el dia de hoy nos 2 O 
„ h a dado , en querer que la su justicia sea executada por lo 
„ que ficieren las nuestras manos, aviendo segura confianza en 
, ,e l nuestro esfuerzo é lealtad. E pensad que fasta aquí pe-
„ leastes; porque vos pudiessen fallar diestros é esforzados: é 
„ agora peleáis \ porque vos llamen leales é virtuosos. Mayor - 25 
„ mente que vedes que todo nos face favor, é esfuerza la cab-
„ sa nuestra , é non es aqui cosa que nuestra non sea : pelea-
„ mos por nuestro R e y , defendemos nuestro Regno , ven-
,, gamos nuestras injurias , guardamos las nuestras leyes : lo 
„ qual nuestros enemigos facen por el contrario. Pelean con- 30 
„ t r a su R e y , é para mejor descir con su R e y , destruyen-
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„ l e sus Regnos , é acrescientan su deslealtad , declaran su des-
„ agradescimíento , é rompen , é van contra sus leyes. Assi 
„ que en las nuestras manos va la justicia , é en las suyas vie-
, ,ne la culpa. ^Pues quién temerá á estos tales enemigos, que 

5 ,, deben a ver mas miedo de vivir , que nosotros de morir > 
, ,Quanto mas aviendo vos hoy dado la fortuna tan buen tes-
„ tigo como á vuestro R e y , en cuya presencia aveis de pe -
,, lear. E l qual los otros servicios que fasta aqui le aveis fe
úcho h o y , é aqueste que le fareis, vé. Pues yo confio en 

10 , ,D ios , é en la justicia del nuestro muy virtuoso R e y , é en 
, , e l esfuerzo de vosotros , que si en Pampliega fueron des-
,,baratados, que en aquesta serán vencidos. Por ende vaya-
,,mos todos de un corazón á ferir en el los." Con tanta abto-
ridad é esfuerzo dixo el Condestable estas palabras, que me-

15 rescio' ser bien oído : é tanto corazón puso en los suyos , que 
á todos los animo para la pelea. E después que dio fin á su 
razonamiento , ordeno su avanguarda , é puso su batalla é tro
peles en la manera que agora diremos. 

T I T U L O L i l i . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E O R D E N Ó S l f 
batalla , / alas de su avanguarda , guando 

quiso ir a Jerir, 

Y A estaban las batallas del R e y de Castilla ordenadas en 
esta guissa: el Condestable , que avia el avanguarda, te

nia consigo muy buena gente, é buenos caballeros, é fijosdalgo, 
é muy diestros é usados de guerra, é mucho bien é apuestamen
te armados, assi ellos , como los caballos. C a tanta avia seido 
la continuación de las guerras en Castilla , que su estudio de 

25 todos non era yá salvo en tener sus armas muy bien guarni
das , é sus caballos muy escogidos. Tanto , que apenas se falla
ría en toda la hueste del Condestable quien levasse el caba
l lo sin cubiertas, é los cuellos de los caballos cubiertos'de ma
lla de acero. Ass i todos aquellos caballeros mancebos fijosdal-

30 go de la casa del Condestable , é muchos otros , iban muy ri
camente guarnidos. C a unos levaban diversas devisas pintadas 

T en 



146 C r ó n i c a d e l Condes tab le 
en las cubiertas de los caballos , é otras joyas de sus amigas por 
veletadas sobre las celadas. E otros iban ende que levaban cen
cerras de oro é de plata con gruessas cadenas a os cuellos 
de los caballos. E algunos avia ende que levaban bullones sem-
brados de perlas , é de piedras de mucha valia , por cercos de 5 
las celadas. E otros avia que levaban tarjas pequeñas muy ri
camente guarnidas , con estrañas figuras é invenciones. E non 
era poca la diversidad, que levaban en las cimeras, sobre las 
celadas é los almetes ; ca unos levaban timbles de bestias sal-
vages , é otros penachos de diversos colores , é otros avia que 10 
levaban algunas plumas , assi por cimeras de sus celadas ^co
mo de las testeras de sus caballos. N i n fallescieron alli gine-
tes, que sacaron plumages como alas, que se tendian contra 
las espaldas. E unos iban con arneses crudos : otros levaban 
jaquetas chapadas sobre las platas: é otros jorneas bordadas e 15 
ricas. Assi que en esta manera iba toda la gente del Condes
table , é la mayor parte de la que en esta guerra se ayunto. 
E como yá fuesse tarde, é el sol los feria de través, é los ar
neses iban l impios, é relucían las armas, parescian muy bien 
todos. Esta gente assi escogida, ordenó el Condestable en s o 
esta manera. Mandó passar adelante de la su gente darmas 
á Juan Carrillo Adelantado de Cazorla , con los ginetes, é 
mandó que fuesse con él Juan Fernandez Galindo criado del 
Condestable, el qual era un ome muy diestro en fecho de guerra 
á la gineta: á los quales el Condestable mandó que firiessen en 25 
los ginetes de la otra parte. E l Condestable entró con una ba
talla de gente darmas muy escogida é guarnida, segund di-
ximos : en la qual iban con él muchos caballeros é gentiles 
omes nobles, é fijosdalgo de su casa. Ca iban ende aquel dia 
D o n Pero de Luna su íijo bastardo, caballero mancebo , bien 30 
dispuesto é suelto en las armas, que mucho trabajaba por pa-
rescer á su padre en destreza é esfuerzo : é iban ende Pero Sar
miento fijo de Diego Pérez Sarmiento Repostero mayor del 
R e y é^del su Consejo , é Pero Garcia Mariscal de Casti l la, é 
Alfonso Pérez de Vivero Contador mayor del R e y é del su 35 
Consejo , é Carlos de Arel lano , é otros muchos caballeros. E 
ordenó el Condestable , que delante desta su batalla fuesse un 
tropel de cincuenta omes darmas escogidos, los quales rom-

pies-
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piessen ante él por la batalla de los enemigos. E los capita
nes de este tropel fueron Fernando de Ferrera fijo mayor 
del Mariscal Pero García , é Luis de la Ce rda , dos caballeros 
mancebos de grand fama de virtud , los quales desde niños 

5 se avian criado en la casa del Condestable ; é porque eran 
parientes muy cercanos, é se amaban mucho, é eran mucho 
compañeros , nunca el Condestable los quería desacompañar, 
nin apartar en la facíenda de la guerra. E ordenó que á la 
mano derecha de su batalla fuessen otros dos tropeles de ca-

10 da ochenta ó cient ornes darmas. E n el primero iba D o n 
Alfonso Carril lo Obispo de Siguenza , que fué después A r 
zobispo de Toledo , é Pero de Acuña su hermano , primos 
del Condestable , é de la su casa. Empos de aqueste venia 
otro tropel de otros ochenta d cíent omes darmas, é venían 

15 en él por capitanes Juan de Guzman Comendador mayor de 
Calatrava , é el D o d o r Pero González Davila señor de V i -
llatoro é Navamorquende, é del Consejo del R e y . E á la ma
no izquierda ordenó que fuessen otros dos tropeles. Iban por 
capitanes Juan de Luna Guarda mayor del R e y , que era so

s o brino del Condestable, é casado con una fija suya bastarda, é 
Gutierre Quixada señor de Villagarcía , é otro caballero de 
Galicia que llamaban Rodrigo de Moscoso. Todos estos ca
balleros eran de la casa del Condestable , é avian grand vo
luntad de le servir é honrar, segund aquel dia lo mostraron. 

25 E podría aver en la batalla é tropeles del Condestable fasta 
setecientos é ochenta omes darmas, é doscientos ginetes. E 
luego empos desta batalla del Condestable, desviado un po
co atrás á la mano derecha, venían en una batalla D o n Fer
nán Alvarez de Toledo Conde de A l v a , é Iñigo López de 

30 Mendoza con sus gentes. E luego empos de la batalla del Con
destable , desviado un poco atrás á la mano izquierda , esta
ba la batalla del Príncipe , é la batalla del Maestre de Alcán
tara : é luego la batalla gruessa dó venia el R e y . E n esta manera 
estaban ordenadas aquel dia las batallas del R e y de Casti l la, é 

35 del Príncipe su fijo , é del su Condestable, é de los otros gran
des que con él eran. 

T 2 T I -
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T I T U L O L I V . 

C O M O E L R E Y D E N A V A R R A , E I N F A N T E , 
ordenaron sus batallas : é d& los que vinieron d Jerir 

en la batalla del Condestale. 

E L R e y de Navarra , é el Infante ordenaron sus gentes 
en esta guissa. E n la batalla del R e y de Navarra venían 

sus gentes con su estandarte , é el estandarte del Conde de 
Medina Ce l i con su gente , é el Conde de Castro con su ba
talla. E venia en la batalla del Infante D o n Enrique Maestre § 
de Sandiago la batalla de D o n Fadrique Almirante de Casti
lla , é D o n Alfonso Pimentel Conde de Benavente con su 
batalla , é D o n Enrique hermano del Almirante , é Rodr igo 
Manrique Comendador de Segura , é Pero Xuarez de Quiño
nes , é Juan de Tovar r é Diego de Vena vides, é aquestos le -̂ 10 
vaban la delantera. E como ellos sabian que la batalla del Con 
destable era muy gruessa, é donde venia la mas escogida gente, 
é mas usada de guerra , ordenaron que el Infante D o n Enrique 
con su batalla , é el Almirante D o n Fadr ique, é el Conde de 
Benavente , é D o n Enrique hermano del Almirante , é Pero j r 
Xuarez de Quiñones, é Rodrigo Manr ique, todosadereszassen 
sus estandartes é batallas contra la batalla del Condestable: é 
assi lo í ic ieron, quando llegaron al tiempo del ferir. 

T I T U L O L V . 

C O M O E L R E Y O V O B A T A L L A C A M P A L C O N 
el Rey de N a v a r r a é Infante , é los que con ellos eram 

é como el Condestable Jirió primero en ellos: 
e como fueron vencidos. 

C O m o el Condestable estaba adelante, é era caballero muy 
ardid , é de buen entendimiento , é avisado en el fecho 20 

de la guerra, reconoscid que la gente de Olmedo venia á 
tomar un cerro alto que estaba enmedio de las unas batallas é 
de las otras. E mandó al Adelantado Juan Carril lo , que con 

los 
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los ginetes fuesse á grand priessa á lo tomar. E assimis-
mo mando á sus gentes darmas , que todos en su ordenan
za adereszassen aquel cerro. E como la gente darmas de la 
otra parte era mucha , é oviesse yá llegado aquel cerro antes 

5 que la gente darmas del Condestable , los sus ginetes ovie-
ronlo de dexar , é alli llego la gente darmas assi de la una 
parte , como de la otra. E como el Infante D o n Enr ique, 
con las batallas que avernos dicho , vieron la batalla é tro
peles del Condestable , adereszaron á ferir en ella , segund 

10 tenian acordado todos juntamente. Es á saber, el Infante D o n 
Enr ique , é el Almirante , é el Conde de Benavente , é D o n 
Enr ique hermano del Almirante , é Pero Xuarez de Quiño
nes , é Rodrigo Manrique con sus batallas, que podrían ser 
por todos mil i é quatrocientos ornes darmas. E como el Con -

15 destable los vido venir todos juntamente á ferir en su ba
talla é tropeles , adereszó con sus gentes á ellos , é metieron 
las lanzas so los brazos , é llamando Castilla , Castilla , fueron 
á ferir en ellos : é aquestos ficieron los primeros golpes. E co
mo los de una parte , é de la otra , estaban muy deseosos, los 

20 del R e y de Castilla de le servir , é de tomar la muerte por él , 
é los de la otra parte de le errar é ofender, fueronse los unos 
á los otros con tan grand saña , que rompieron las lanzas los 
unos en los otros tan ásperamente , que muchos del los fueron 
á tierra , los unos feridos, é los otros derribados, ellos é los 

25 caballos en tierra. E después que o vieron rompido las lanzas, 
metieron mano á las espadas, é comenzáronse de dar muy gran-
des golpes : é los que estaban en tierra é se podian levantar 
mataban los caballos á los que los derribaran , é facíanse e l 
mayor daño que podian ; é quanto mas crescian entre ellos las 

30 feridas , mas se encendía la pelea. E l R e y veyendo que los 
suyos peleaban , llego'se acerca dellos con sus batallas , esforzán
dolos , é enviandoles á descir : „Que peleassen, é les crescies-
,, se el su esfuerzo , que él estaba alli para los socorrer , cada 
„ q u e menester lo oviessen , é aqueso mismo el Príncipe su 

35 „ f i j o . " E y4 las batallas del Condestable , é del Infante , é 
del Almirante , é de aquellos caballeros, avian rompido las 
unas por las otras, é volvían á se mezclar é ferir , é facer
se el mayor daño que podian. E como el desamor entre ellos 

era 
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era grande, é la saña acrescentaba las fuerzas , arremetíanse los 
unos á los otros , é topaban con los pechos de los caballos, é 
caían en tierra grandes caídas , é otros passaban por encima 
de los caídos , é quebrantábanlos todos: é unos arrebataban las 
armaduras de las cabezas á los otros , é otros ge las derriva- 5 
ban por fuerza de grandes golpes. E tan grande fué la pries-
sa de la pelea , é tanto cargo la gente del Infante , á de los 
que con él venían sobre el Condestable , é sobre su vandera, 
que mataron el caballo al su Alférez , é él cayo, é la su van
dera fué derribada á tierra ; pero fué luego levantada ; ca avia 1® 
acerca della muchos buenos caballeros é fijosdalgo de los del 
Condestable , que le socorrieron muy bien. E alli fué la pe
lea muy porfiada , é reñida de la una parte é de la otra. Pe
ro el Condestable andaba á todas partes muy esforzado é v i 
vo , esforzando á los suyos á las veces como capitán , é otras 15 
veces peleando por sus manos, é socorriendo á las unas par
tes é á las otras, é donde entendia que mas les podía apro
vechar. E n tal manera, que todos los suyos le fallaban ante 
s i , é cobraban corazón á bien facer , como quier que yá el 
Condestable andaba ferido de un encuentro de lanza por el 30 
muslo ; pero encubrió' él grand pieza la ferida , que non de-
xd por eso de pelear, nin ge lo entendió' ninguno de los suyos 
que estaba ferido. L a batalla fué alli muy mas áspera, é muy 
porfiada ; ca de todas partes estaban alli muy esforzados caballe
ros, é bien diestros en fecho de guerra, é el mayor fervor de la 25 
gente darmas é capitanes de ambas las partes se avian ayuntado 
allí. E tanto se porfió' la.pelea entre ellos , que una grand pieza 
estovo el fecho en muy grand dubda, que non se podia conoscer 
á qual de las partes se acostaría lo mejor. Pero como la vidoria 
de las batallas es en las manos de nuestro señor D ios , el qual 3© 
veyendo la justicia é verdad del R e y de Cast i l la, é las gran- ' 
des ofensas que los otros avian cometido contra su preeminen
cia R e a l , é como el R e y de Navarra le avia quebrantado é 
rompido la tregua , pldgole que el R e y de Castilla fuesse ven
cedor de esta batalla , é que el R e y de Navarra, é el Infan- 35 
te , é todos los que con ellos eran , fuessen vencidos. E quando 
yá mas non pudieron sofrir los grandes é terribles golpes é feri-
das que en ellos facía el Condestable con sus gentes, el R e y 

de 
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de Navarra , é el Infante D o n Enrique , é el Almirante , é 
Conde de Benavente , é todos los otros que con ellos ve
nían , volvieron las espaldas, é metiéronse en fuida, é fueron 
desbaratados é arrancados del campo. E los del R e y de Cas-

5 tilla fueron firiendo é prendiendo muchos del los, disciendo-
les: „ V o l v e d , traydores , é malos, é desleales contra el R e y , 
„ q u e tantas mercedes vos facia , non queráis morir vergono-
, sámente fuyendo : volved , é rescebid la muerte por nuestras 

„ m a n o s , é sentid el cuchillo de la justicia." Pero ellos non 
10 volvían palabra ninguna en respuesta : antes fufan quanto po-

dian : é siguieron el alcance firiendo é prendiendo , é desca-
valgando dellos , fasta acerca de la villa de Olmedo. 

T I T U L O L V L 

D E L O S Q U E F U E R O N M U E R T O S , P R E S O S 
é Jeridos en esta batalla por la gente 

del Condestable. 

E N esta batalla fueron muertos é feridos , é destrozados 
muchos de las gentes del R e y de Navarra , é del Infan-

35 te , é de los que con él eran , é fueron presos muchos dellos, 
en número de mas de trescientos prisioneros. Especialmente 
fué preso en la batalla del Condestable D o n Enrique , é Fer
nando de Quiñones, el qual después morid de las feridas que 
alli ovo. ütrosi fueron presos Diego de Mendoza , é R o d r i -

20 go de Mendoza hermanos de Pedro de Mendoza , é Garcia 
de Losada , é Juan Ve rna l , é Diego de Londoño fijo de San
cho de Lpndoño Mariscal del R e y de Navarra , é Rodrigo 
Davalos nieto de D o n R u y López Davalos Condestable que 
fué de Casti l la, é Diego Carril lo fijo de Alfonso Carril lo , é 

^5 otros muchos caballeros é escuderos. E assimismo fueron to
mados por lá gente del Condestable los estandartes del In
fante , é del Almirante , é del Conde de Benavente , é de D o n 
Enrique , é de Rodrigo Manrique , é fueron presos los Alfé
rez que los traían. E fué ende preso por la gente del C o n -

30 destable el Almirante D o n Fadrique : é un escudero que lo 
ovo, encubriólo , é fuesse con él por grandes promesas que el 

Al-
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Almirante le fizo ; lo qual ovo lugar de se facer assi 3 por
que acabada la batalla , sobrevino la noche. E fué ferido el In
fante en esta misma batalla de una ferida en el brazo, cabe la 
mano , de la qual morid. Otra grand dicha é avisamiento l i 
bro á Pero Xuarez de Quiñones de un escudero de la com- 5-
pañia del Condestable, que lo levaba preso 5 ca Pero Xuarez 
le dixo : „ Escudero , yo vd muy mal ferido , é ruegovos que 
, me quitéis esta celada de la cabeza , que rae mata." E el 

escudero que lo creyó , diole el espada que levaba en la ma
no , que ge la toviesse en tanto que él le desarmaba , é Pe- 10 
ro Xuarez como vido tiempo , firió al escudero de un grand 
golpe con el espada , que le diera por la cara , é dexólo assi 
embarazado , é puso las espuelas al caballo , é fuyó quanto 
pudo , é assi se salvó aquella vez. E si tarde non fuera, mu
cho mayor daño ficiera la gente del Condestable en las gentes 1 ^ 
del R e y de Navarra, é del Infante é de los que con ellos 
eran ; pero la noche estorvó, que mas gente dellos non se 
perdiesse. 

T I T U L O LV IL 
C O M O E L C O N D E S T A B L E F U E F E R T D O E N " 

la batalla : / como el R e y , é el Príncipe , é los otros 
caballeros , fueron d tener consejo con él 

a su tienda. 

D E s p u e s de vencida la batalla , é los contrarios puestos 
en fuida, la noche era yá tanto cerrada , que la su es- 20 

curidad fué grand reparo á los vencidos é desbaratados , por 
dó muchos dellos se pudieron salvar é fuir. E estonce el Con
destable , que mas avia seguido el alcance, por estar en la de
lantera , recogió las gentes que pudo de las suyas, é volviós-
se al R e y , que estaba con mucha gloria de la v isor ia que 25 
Dios le avia dado. N o n volvió toda la gente del Condesta
ble aquella noche con él al rea l ; ca algunas quadrillas de sú 
gente, especialmente de la que estaba á la gineta, se avian sol
tado é adelantado en el alcance : los quales esa noche non vi
nieron , nin se recogieron con él. E l Condestable fizóse curar 30 
del encuentro de lanza que levaba por el muslo : é todos se 

ma-
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maravillaban como avia comportado tanto tan grand ferida. 
E como quiera que segund el grand trabajo que el R e y , é 
el Príncipe , é el Condestable , é aquellos caballeros avian avi' 
do , assi en estar armados todo el dia, como en el pelear, é com-

5 portar la grand calentura del sol que facia : que segund aque
llo debieran descansar é repossar aquella noche } pero acatan
do que los fechos non son acabados en tanto que alguna co
sa de ellos queda por facer : por ende luego aquella noche, 
ante de todas cosas , el R e y fué á tener consejo con el Prín-

10 cipe su fijo , é con los otros grandes de su hueste , á la tien
da del Condestable j porque estaba ferido del encuentro de lan
za por el muslo, segund diximos. E como quiera que de la feri
da , é del afán de aquel dia el Condestable estaba farto cansado 
é trabajado; pero él non facia semblante que avia mal ninguno, 

15 nin qué se dol ia; ca tan grand gloria avia ávido de la v isor ia del 
R e y su señor , que ninguna llaga nin dolor non le facia mos^ 
trar ningund semblante de passion : é aunque la sentía enco-
briala é l , por non dar enojo al R e y , que le amaba mucho. 
E después que todos alli fueron ayuntados, ovo el R e y su cbn-

so sejo con ellos | si les páresela que debía ir por su persona en 
seguimiento del R e y de Navarra , é del Infante su hermano, 
los quales levaban la vía de Aragón ? E como quiera qu8 ovies-
sen recogido muchas de sus gentes , iban muy desbaratados 
é cansados, é con tanto temor , que cincuenta ornes darmas 

25 de los suyos non osaban passar por donde sabían, que estaban 
diez de los de la parte del R e y . E mas que bien entendía 
e l R e y que ante que salíessen de sus Regnos los podría al
canzar é tomar , ó en caso que sus personas dellos se salvas-
sen , que perderían muchos de sus gentes , é los caballos , é 

30 armas é arreos : assi que por estas razones el Rey quisiera ir 
en seguimiento de aquellos. Pero de otra parte sabiendo el 
R e y que el escudero, que por acaescimiento avia tomado pre-
so al Almirante en la batalla , se iba con él por lo salvar , é 
poner en su tierra : é porque assimismo le avian dicho, que 

35 el Conde de Benavente iba á la villa de Turuegano, é á Pedra-
za , que era de García de Perrera su primo , fijos de herma
nos , para dende irse á su tierra : é rescelando que podía te
ner mayor inconveniente dexarlos reparar en sus tierras, fué 

V avi-
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ávido por mejor ir á tomar luego las villas é fortalezas del A l 
mirante , é del Conde de Benavente , é dar orden como esto 
mismo se íiciesse en las fortalezas é tierras de los otros caballeros 
que avian seido contra el R e y en favor del R e y de Navarra 
é Infante , é fueran desbaratados en la batalla. E quedó all i 5 
acordado que el R e y , é el Príncipe, é el Condestable , é los 
otros caballeros partiessen luego con la hueste la via de Si 
mancas , é dende á Torre de Loba ton , é Medina de Riose-
c o , é Agui lar de Campos , é á los otros logares del A l m i 
rante , é del Conde de Benavente , é asst se fizo» 10 

T I T U L O L V I 1 L 

C O M O E L R E Y T O M Ó L A S V I L L A S E 
Jor takzas del Almirante, é del Conde de Benavente : é coma 

el Condestable Jué d tomar ¡a v i l la é castillo ds 
Benavente , el qual le Jué entregado» 

A Q u e l día que el R e y partió del real de l Pínarejo, por 
levar la via que estaba acordada, fué assentar real con 

su hueste en un prado cerca de Yscar : é esto fué á veinte de 
Mayo* E como quiera que el Condestable estaba ferido , se-
gund la historia lo ha contado , fizóse levar en andas , é siem- 15 
pre fué en la hueste del R e y : é levaba alli e l Condestable 
muchos: prisioneros, los quales por él,, é por los de su compañía 
avian seido presos en batalla. Entre los quales levaba á D o n 
Enr ique hermano del Almirante y é otros caballeros : á los 
quales mas dio la vida la piedad del vencedor r que los me- 20 
rescimientos de los vencidos. Desde allí envió' el Condd|table 
á D o n Enr ique con un caballero de su casa al su castillo de 
Castiínovo , para que ende lo tovíesse preso , é á buen re-
cabdo : é esto fué fecho. E venidos assentar real cerca de Cue-
l lar , detovose el R e y ende en aquel real aquel dia con el 35 
siguiente y por concordar con el Príncipe , é con el Condes
table , é con los otros grandes que alli eran la manera que 
debían tener, en proseguir los fechos contra el R e y de Navar
ra , é el Infante su hermano , é contra los otros caballeros que 
en su ayuda é valia se fallaron , é acaescieron en la batailaj 30 

é 
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é aún contra los otros que le avían errado. E otro día partió 
de allí el R e y , é el Príncipe , é el Condestable , é los otros 
caballeros, é fué assentar real acerca de Simancas. E en muy 
pocos días después que el R e y passó á aquella tierra del A l m i -

5 rante , é D o n Enrique , é de aquellos caballeros , se le dieron 
todos aquellos logares é fortalezas. Es á saber , Medina de 
Rioseco , é la Torre de Lobaton , é Bolaños, é Aguílar de 
Campos , é Vi l la lon , é Mayorga. E porque en la villa é casti
llo de Benavente estaba guardada la Condesa muger del Conde 

i o de Benavente, con cierta gente darmas, é algunos criados del 
Conde su marido , acordó el R e y de enviar allá al Condes
table , entendiendo que por el debdo que el Conde avia con 
él ; ca era casado el Condestable con su hermana, lo acoge
ría en la villa é fortaleza. E aún segund lo que después se 

15 sopo, el Conde de Benavente, sabiendo que el R e y enderes-
zaba su camino contra aquella villa , envió á mandar, que si 
el Condestable allí fuesse , luego le acogiessen , é le entregas-
sen la fortaleza. Pues en llegando el Condestable á e l la , é la 
Condesa sabiendo su venida, luego lo fizo acoger en la villa é 

s o fortaleza : la qual el Condestable rescibió , é dexó ende por 
A lcayde en nombre del R e y á un caballero que desdan Ro 
drigo de Prado : é aquello fecho el Condestable se volvió 
para el R e y . 

T I T U L O L I X . 

C O M O L L E G Ó A L R E Y N U E V A Q U E E L 
Infante Don Enrique era muerto : é como el Rey fizo 

merced del Maest razgo de SanBtago 
a l Condestable. 

f 7 Stando el Condestable D o n Alvaro de Luna con el R e y en 
25 y * j la villa de Medina de Rioseco, después que fué entregada 

la villa é fortaleza della , llegó al R e y nueva de como el Infan
te D o n Enr ique Maestre de SanéHago era muerto, é que mo
riera en Calatayud , vil la del R e y de Aragón , de una feri-
da que levaba en la mano, quando fué vencido en la batalla 

30 de Olmedo. E como quiera que la ferida se le avia sobresana-
V s do, 
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do , recrescieronle algunos accidentes, é tullóse de aquel l a 
do , e sobrevínole encima pasmo , é assi morio'. Bien fué áv i 
da por estiaña é maravillosa esta muerte del Infante, por aver 
ávido cabsa de tan pequeña ferida. E muchos descian , que 
fuera miraglo de D ios , que quiso mostrar en el Infante , por ^ 
la poca justicia que traía en la demanda, que avia seguido. E 
como quiera que el R e y non fizo semblante que le placía 
con su muerte * pero bien entendió que Dios endereszaba 
mucho en sus fechos; ca el Infante tenia mucha tierra en sus 
R e g n o s , demás de tener todo el Maestrazgo de San¿liago , en i® 
el qual ay muchas fortalezas é las mejores de Castilla. E demás # 
tenia el Infantazgo de Alburquerque, é la eibdad de Huete é su 
tierra, é Andujar, é Mede l l in , é Ledesma , é las cinco villas , é 
otros logares é fortalezas : é vivían con el muchos caballeros dei 
R e g n o , los quales creía que non.le fallescerian. E aún e l R e y i j f 
bien pensaba que , si v iv iera, que se iría á Lorca , é que lo acó* 
geria en ella Al fonso Faxardo , que era suyo r segund avia 
fecho el año passado quando fueron desbaratados el R e y de 
Navarra , é él en la de Pampliega , é que de alli se podiera 
venir á Segura, é á otras-fortalezas,que tenia en aquella co- 2© 
marca, é tornar á allegar mas gentes, é tener manera que entras-
se e l R e y de Navarra en ello, é poner al R e y é á sus Regnos en 
otros trabajos é movimientos. Pero Dios todo poderoso , la jus
ticia del qual los ornes non pueden fuir , levólo de este mundo, 
segund avemos dicho. E e l R e y , veyendo como vacaba el 25 
Maestrazgo de SanóHago por muerte del Infante , luego pen
só de lo dar al Condestable: D o n A lvaro de Luna por mu
chos respetos ; assi porque aquella casa de Santiago era la 
mayor dinidad é casa de España, assi en renta como en caba
llería } é porque era mucho servicio suyo que estoviesse en 30 
poder de persona muy leal é fiable á él. C a por ser los tiem
pos passados en poder del Infante, él é el R e y de Navarra su 
hermano se fallaron bastantes , de se poner en campo contra 
é l , á facerse parte en el R e g n o : de lo qual se avian cabsado las 
grandes divisiones é atrevimientos que en sus Regnos avia avi- 35 
do. E considerando quanta era la lealtad é firmeza que siem
pre avia fallado en el Condestable , é como nunca le fuera 
ingrato de merced que le ficiesse ; antes muy conoscido por 

mu-
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muchas experiencias de señalados servicios , é muy dignos de 
brandes mercedes, por singular virtud de sus méritos , segund 
se avia mostrado , poniendo non solamente su persona por él , 
é por el su servicio en las batallas , que avia ávido con los R e -

5 yes de Aragón é de Navarra , é Infantes sus hermanos, é con
tra el R e y é Moros del Regno de Granada, é por la deliberación 
de su persona, segund la historia lo ha contadoj mas aún muchas 
veces por guarda de lo que convenia á su preeminencia R e a l , 
é por el bien público de sus Regnos avia puesto á peligro 

10 é condición la persona , é casa é facienda , assi d e l , como de 
sus grandes, parientes é criados , poniéndose delante contra to
dos ellos. Donde assi le avia querido Dios ayudar siempre por 
e l respeíto de la buena é leal intención, con que lo facía , que 
en todas estas batallas non se fallará, que él non ficiesse algu-

35 na señalada fazaña , ó valentia singular por su espada, 6 por 
su mano , d por su muy maduro consejo , que digna fuesse 
de memoria siempre duradera en grand gloria é loor de la 
corona del su R e y é señor natural. Ass i que recordando el 
R e y aquestas cosas consigo mismo , bien entendió que dando 

ao este Maestrazgo al Condestable , que tan seguro estaba en é l , 
é tanto á su servicio é disposición , como en su persona mes-
ana. E aún entendia que puesta aquella casa de Sant iago en 
é l , como era ome de grand administración , segund yá quan-
do el Infante fué dispuesto de este Maestrazgo , é él lo avia 

25 tenido, la experiencia lo avia mostrado : con aquello é con la 
casa que él tenia seria muy gran parte , que con solas otras dos 
casas que toviesse ciertas, era para se poner á qualquier cosa 
que acaesciesse , assi para los fechos del Regno , como fuera 
dellos : é que ningunos non se atreverían assi á facer seme-

30 jantes movimientos é atrevimientos como los passados. Ass i 
que por todas estas cosas , después que el R e y ovo delibera
do de le dar el Maestrazgo al Condestable, l lamóle, é dixole 
aparte: , , M i buen compadre (que assi le llamaba siempre á el 
,, Condestable) mi bueno é leal vasallo , vos me aveis servido 

35 ,, tan bien é con tanta leal tad, que vuestros merescimientos 
„ me tienen muy obligado á facervos grandes mercedes 5 é por^ 
„ que yo soy bien cierto que la persona , é todo lo que vos 
„ tovieredes , aveis de poner por mi servicio tantas vegadas, 

„quan-
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„ quantas fuesse necessario , mi voluntad es de vos facer mer-
„ ced del Maestrazgo de Sanaiago." E l Condestable , oyendo 
aquellas palabras que el Rey le descia , finco las rodillas ante 
é l , é besóle las manos, é dixole: „ M u y virtuoso R e y mi se

ñor , ^ qué gracias vos podria yo dar , que dignas nin igua- y 
les fuessen de tantas é tan grandes mercedes como á vues
tra señoría en mí le place facer ? ^ N i n quales bienes podria 
mas ofrescer nin obligar , que esta persona mia , é poner la 
vida por vuestro servicio de quanto ella está , é siempre 
estovo dispuesta é ofrescida desde aquel tiempo, que yo pri- xq 
meramente con puro é leal corazón me dispuse á vos servir, 
é vos me comenzastes á facer mercedes ? C a solamente des
de que vos , Señor , me restituistes la tierra de D o n A l v a 
ro de Luna mi padre , determiné conmigo mismo , conos-
ciendo la grand virtud é Realeza de vuestra excelencia, non 15 
solamente perder é aventurar aquella por vuestro servicio, 
cada que fuesse necessario , mas aún la vida > con todos mis 
criados , debdos é parientes, é aquellos que rae oviessen de 
seguir. Por tanto , Señor , quien la persona , e todos los 
otros bienes vos tiene ofrescido ante de aquesto , non sé 20 
que os pueda de nuevo ofrescer , salvo que toda aquella 
lealtad é amor que yo he puesto en los logares que fué 
menester por vuestro servicio , con essa misma firmeza é vo
luntad esto aparejado de rescebir los trabajos é peligros que 
me viniessen , con tan alegre cara como agora rescibo las 25 
mercedes é los bienes, conosciendo que los bienes tempo
rales son mudables é fallescederos. E en facer yo lo que 
tengo dicho sirvo á Dios , é fago lo que debo , segund fi-
cieron aquellos de donde yo vengo , á los Reyes que fue
ron obligados de servir." Esta magnificencia del R e y en 3^ 

esta merced que aqui fizo al Condestable , podemos llamar 
liberalidad , non menos fru61uosa para el que la dio , que pro
vechosa para el que la rescibio'. 

T I -
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T I T U L O L X . 

C O M O Z O S C A B A L L E R O S E P R I O R E S D E L A 
Orden de SanUiago juntos en A v i l a , en concordia. 

eligieron a l Condestable , é k besaron la mano 
por su Maest re. 

P A r t i o el Condestable D o n A lva ro de Luna con el R e y 
de Medina de Rioseco , é fué á la cibdad de Burgos, 

de donde el R e y escribid sus cartas para los trece caballeros 
de la Orden de San t iago , que han poder de elegir Maestre, é 

5 para los Priores , é otros caballeros é freyles de la Orden , que 
á la tal elección han costumbre de se allegar. Mandándoles 
por aquellas , que luego se ayuntassen é se viniessen á un lo
gar de la Orden de aquesta parte de los puertos donde el R e y 
estaba , d se viniessen á la cibdad de A v i l a , donde en aque-

10 Ha sazón él se entendia i r , qual á ellos mas ploguiesse ; por
que alli ficiessen la elección del Maestrazgo en el Condes
table D o n A lvaro de Luna , por él ser tan bueno caballero 
é tan cuerdo , é que también sabria sostener e acrescentar 
la Orden. E todos los Comendadores é Priores de la Orden, 

15 vistas las cartas del R e y , á todos les plogo mucho de aver 
por su Maestre al Condestable , é de facer lo que el R e y los 
enviaba á mandar, é assi lo pusieron luego en obra. E l C o n 
destable partió con el R e y de la cibdad de Burgos después 
que al R e y le fué entregado el castillo de Burgos , é dexado 

20 en él á un caballero criado en la su casa : é vino dende á la 
cibdad de A v i l a , donde falló que yá eran ende venidos los 
caballeros de la Orden de Sanctiago á facer la elección del 
Maestrazgo de Santiago en el Condestable. Es á saber , D o n 
Gabriel Manrique Comendador mayor de Castilla, D o n Garcia 

35 de Cárdenas Comendador mayor de León, é D o n Juan Diaz de 
Cornago Prior de üclés, é D o n Alfonso Fernandez de Acevedo 
Prior de Sant Marcos de León , é todos los otros caballeros é 
freyles de la Orden, salvo Rodr igo de Manrique fijo del Conta
dor Pero Manrique que era Comendador de Segura , que non 

30 quiso venir endej por qnanto avia seido criado del Infante, é mu
cho 
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cho de ía parte del R e y de Navarra, é aviase acaescido con ellos 
en la batalla de O lmedo: é en todos los otros fechos, en que 
ellos se avian puesto contra el R e y , él les avia ayudado, segund 
que la historia lo ha contado. E aun entendía de embarazar la 
provisión del Maestrazgo , é aver favor para ello del R e y de 5 
Navarra é de los otros sus parciales. Mas como todos los ca
balleros é freyles de la Orden , assi los trece como todos los 
mas de los otros que estaban juntos en A v i l a , eran la mas . 
sana é mayor parte , é mas entera , non curaron dello. E tó' 
dos alegremente é en una concordia se ayuntaron en la Igle- í a 
sia mayor de A v i l a , é después de oída la Misa de San£H-
Spíritus, todos con sus capas blancas vestidas segund la cos
tumbre é regla de la Orden , eligieron al Condestable por 
su Maestre , é andovieron todos con él en procession por la 
Iglesia muy solemnemente , cantando Ts Deum laudamus : é 15 
dando gracias á Dios 5 porque les daba al Condestable , que 
era caballero tanto sabio , é tan esforzado é virtuoso , por su 
Maestre , que sabría bien aprovechar é acrescentar en la O r 
den. Bien considerada la virtud é grandeza del Condestable, 
yo non sabria descir qual ovo aqui mas honra e pro , el Con- 20° 
destable en rescebir la Orden é Maestrazgo , ó la Orden en 
rescebir al Condestable por Maestre. E después que allí ovie-
ron fecho la elección , é todas las otras cerlmonias é solem
nidades , segund la costumbre é regla de su Orden , fueron 
todos con el Maestre acompañándolo fasta su posada , é co^ 35 
mieron con él aquel dia todos ellos. 

T I T U L O L X I . 

C O M O E L P A P A C O N F I R M Ó L A E L E C C I Ó N 
del Maestrazgo Jecho, en el Condestable : / como a l Rey1 

¿ a l Condestable fueron entregadas algunas fortalezas, 
assi del Maest razgo , como otras. 

E 1 N breve tiempo después que la elección del Maestrazgo 
Á de Santiago se fizo en concordia por los caballeros é 

Comendadores de la Orden en D o n A lvaro de Luna C o n 
destable de Cast i l la , lo sopiera el sando Padre en la su cor- 30 

te 
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te de Roma , eí qual ovo mucho placer ; porque aquella dini-
dad avia tan buen subcessor , que á servicio de Dios enderes-
zaria las cosas de aquella Orden , é aprovecharía la honra é 
estado della. Envió luego el Papa al Condestable sus Bullas 

5 Apostólicas muy complidas, é bastantes de aprovacion é con
firmación de la elección que los caballeros é Priores en él 
avian fecho. D o n Alvaro de Luna Condestable de Castilla é 
Conde de SanóHstevan é señor del Infantazgo , por la gracia 
de Dios yá fecho é confirmado Maestre de Santiago , partió 

i o con el R e y de A v i l a , é vino á Sant Martin de Valdiglesias, 
donde vino el Príncipe al R e y . E el Príncipe mostró aver 
mucho placer al Maestre de Sandiago, por aver ávido él aquel 
Maestrazgo , disciendo: „ Que non era ninguno en Castilla que 
„ mas lo meresciesse , nin en quien mas estoviesse al servicio 

15 , ,de l R e y su padre é suyo , que en él.*' E comió el Prínci
pe aquel dia con el Maestre , é ovieron mucho placer: é con
cordáronse alli algunas cosas que convenían al servicio del R e y , 
é bien de los sus Regnos. E porque la villa é castillo de Albur-' 
querque , é la fortaleza de Azagala é otros algunos castillos 

20 é fortalezas por aquella comarca aún estaban en poder de al
gunos criados del Infante D o n Enrique , que estaban apode
rados dellos , el R e y acordó de passar á aquella tierra , é el 
Príncipe volvióse desde alli á Segovia. E porque lo principal 
era la villa é castillo de Alburquerque , el Maestre é Condesta-

25 ble fué adelante, é tovo tal manera con los de la v i l la , é con 
Fernando Davalos que llamaban el R o m o , que tenia el cas
ti l lo por el Infante D o n Enrique , como entregassen la villa 
é castillo al R e y , é assi se fizo. E dende fué á la fortaleza 
de Azagala , la qual fué luego entregada , é otros algunos cas-

30 tillos de aquella tierra : tanto que en espacio de quatro me
ses fueron entregadas al R e y , é al Maestre de Santiago , to
das las fortalezas, villas é castillos fuertes que tenia en Castilla 
el R e y de Navarra, é Infante D o n Enrique, é los que con ellos 
fueron vencidos é presos en la batalla, salvo ende la villa é casti-

35 l io de A t i enza , en la qual estaba Rodrigo de Robledo criado del 
R e y D o n Juan de Navarra, con fasta doscientos é cincuenta de 
caballo é quinientos peones : é la villa de Tor i ja , en la qual 
estaba Juan de Puelies criado del R e y de Navarra , con fas-

X ta 
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ta cincuenta de caballo , é assaz gente de peones: los quales 
facían assaz grandes daños é males por aquella tierra^por lo qual 
el R e y acordó de ir allá , é assl lo fizo. A q u i fenesce el año 
del Nascimiento del Señor de mil i e quatrocientos é cuaren
ta é cinco años, é comienza el año de mi l i é quatrocientos á 5 
quarenta é seis. años». 

T I T U L O L X I L 

C O M O E L R E Y F U E S O B R E A T I E N Z A , , 
é el Condestahle. fué adelante d: ver la fortaleza, ¿ as sen

tar sobre, ella alguna gente de la suya 
m. tanto que: el' Rey iba*. 

V E n i d o el R e y á Berlanga , levando< camino contra la vi
lla é castillo de Atienza,, el Maestre é Condestable, que; 

de noche é de día trabajaba é velaba j porque los fechos, que 
el R e y avia de facer , fuessen muy ordenados : entendiendo 10 
bien que los fechos, que oviessen buena salida, darían al R e y 
gloría , é de los que non la oviessen t a l , pornían á él la cul
pa , segund el amor que el: R e y le av ia, é la grand confian
za que facía d e l ; por ende el Maestre por su persona quiso 
ir á ver la vi l la é castillo de Atíenza , é señalar logar para 15 
el rea l , é facer acercar é allegarse mas á la villa algunos ca
balleros de su casa, que delante avia enviado, E cavalgó con 
fasta cincuenta rocines á la gineta de los caballeros princi
pales de su casa , en quien ét mas se fiaba , é fué á ver la 
vi l la de Atíenza , é falld en e l camino á Juan de L u n a su 20 
sobrino , é al Comendador mayor , é á los otros caballeros de 
su casa, que en las aldeas estaban acerca de Atíenza : los qua
les él avia enviado delante. E levólos consigo, para los poner 
é dexar assentados acerca de la villa , e señalarles logar do esto-
viessen, é andovo toda la villa al derredor con los que él consigo 25 
traía. E pesóle quando la vido tan fuerte ; ca bien entendió 
que el R e y ternia alli mucho que facer: mayormente que sabía 
muy bien , que la villa é castillo estaba muy bien bastecido de 
toda provisión. Después que el Maestre la ovo bien mirado, 
é visto los combates que tenia , buscó logar donde pusíesse^ 30 

en 



D o n A l v a r o de L u n a . 1^3 
en tanto que el R e y venia, á su sobrino Juan de L u n a , é á 
D o n Gabriel Manrique Comendador mayor de Castilla , é á 
Pero de Silva , é á los otros caballeros que delante del eran 
venidos con quatrocientos rocines, é algunos peones, que eran 

5 yá allegados. E fallo el Maestre un cavezo alto é agro de to
das partes, que estaba frontero á la v i l la , tan desviado , que 
non podian llegar piedras de truenos á é l : el qual está cer
cado de buenas fuentes, é tiene al pie las huertas é las aguas 
del arroyo que por ende passa. A q u e l cerro llaman los de la 

1 o tierra á las peñas de R u y Diaz : é algunos descian que le lla
man assi ; porque el C i d R u y D i a z , viniendo acercar aque
lla villa é castillo , ovo tenido real en aquel cerro. E alli pa-
rescid al Maestre que quedarla bien assentada aquella gente 
con aquellos caballeros, fasta en tanto que el R e y viniesse. 

15 E después que el Maestre les mando' como toviessen su guar
da de dia , é en que logares, é como avian de facer , partióse 
dende , é vinose para el R e y , que estaba en Berlanga. E re-
contole como la villa de At ienza era muy fuerte , é como eí 
castillo era de los mas fuertes que él nunca viera , é como 

20 estaba muy llena de gente , é muy bastecida de armas é vian
das , é de todo lo que avian menester : é assimismo fizóle re
lación de como dexára assentados aquellos caballeros que allá 
estaban con la gente, é el logar donde. 

T I T U L O L X I I I . 

C O M O E L C O N D E S T A B L E E N T R Ó L O S 
arrabales de la villa, de At ienza : é como ordenó las tstan-

zas que los sus caballeros avian de tener. 

I " 7 L R e y partid de a l l i , é fué assentar real sobre la villa 
^ de At ienza en el logar dó el Maestre avia ordenado, 

abaxo en lo llano entre la villa é el cavezo, donde el Maestre 
avia dexado assentada la gente, quando viniera á ver la villa 
é castillo. E por quanto alcanzaban muchas piedras de true
nos al real de las que lanzaban los de la villa , especialmen-

30 te daban algunas acerca de la tienda del R e y , el Rey tovo con
sejo de como faria acerca de aquello. E como quier que algunos 

X 2 des-
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descian , que su merced debía mandar desviar e l real á otra 
p a r t e , donde non pudiessen llegar las piedras de los truenos, 
e l Maestre de S a n t i a g o non se fallaba en aquel lo ; ca descia, 
que non era servicio del R e y , n in honra de su R e a l corona, 
que e l su real se retraxesse atrás tan solo un passo 5 antes que 5 
debía llegarse mas adelante : é que su consejo era , que su 
merced mandasse otro día siguiente por la mañana, se armase 
la gente que tenía , é facer combatir los arrabales, é entrargelos 
por fuerza r é apossentarse en ellos. E cavalgó e l Maestre con 
algunos caballeros mancebos de su casa , é fué á mirar b ien la 10 
v i l la é los arrabales por el al derredor , é á mirar por donde , é 
por qué partes se podrían combat i r : é vino á facer relación a ! 
R e y , discíendole: , , Q n e todavía su merced debía mandar que 
„ otro día se díesse combate á los arrabales, é ge los entrassen por 
, , fuerza ; pues non tenían otro remed io , que mas compliesse á 1 5 
, , su serv ic io . " E como quiera que algunos descian que e l R e y 
debía esperar á que le víniesse mas gente,. para tomar los ar
rabales ; ca non se fallaba que e l R e y tovíesse allí por es 
tonce seiscientos de caba l l o , entre omes darmas é gínetes, e 
peones eran venidos m u y pocos ; mas non embargante la po - 2 0 
ca gente que el R e y tenía , todavía quedó acordado, que otro 
día por la mañana fuessen á combatir los arrabales. Aqüesa no
che pusieron fuego los de la v i l la de A t i e n z a á algunas casas 
de los arrabales, que mas cercanas estaban de l muro de la v i 
l la ? ca se temían que si los arrabales se tomaban , que rescebi- 2 ^ 
rían delías daño. O t ro día sábado andados algunos dias de l mes 
de J u n i o , b ien de mañana oyeron el R e y é eí Maestre M i s a ar
mados , é mandaron á toda la gente del real que se armasse : é 
después que la gente v ido al R e y é al Maestre de Sancl iago an
dar armados por el r e a l , aquexando á la gente , que se armasse 30 
é saliesse , non avia n inguno que non oviesse vergüenza, sí lo 
fallaban desarmado , é todos fueron luego armados, é puestos 
fuera del real. Estonce mandaron tocar las tromperas é atavales, 
é mov ieron contra la vi l la las vanderas del Maestre , é luego 
la batalla de l R e y . E e l R e y avia m u y grand voluntad de en- 35 
trar con e lMaes t re , é con aquellos caballeros al arrabal con ellos 
envuelto ; pero desque fueron acerca de Sant Francisco e l M a e s 
tre de S a n t i a g o l legó al R e y , é supl icó le: , , Q u e á su merced 

„plo-
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„ plogmesse de se quedar allí fuera en el campo, é mirar lo que 
„ ellos facían 5 ca non era servicio suyo, nin honra de su Rea l co-
„ roña, que él llegasse, nin se metiesse en aquellos fechos, salvo 
„ que como R e y é señor mirasse como los suyos lo facían é le 

5 ,, servían, é que él é aquellos caballeros que allí estaban entra-
,, rian los arrabales, é darían recabdo, con la merced de Dios, de 
„ aquel fecho.'4 E l R e y tovolo por bien , é quedó allí fuera junto 
de la puerta del arrabal con fasta cient ornes darmas é ginetes 
para socorrer á los que entraban el arrabal, si necessidad lo dé

l o mandasse. E como quiera que el Maestre levaba alli poca gente, 
para entrar los arrabales; pero eran todos ornes escogidos , é 
los mas dellos nobles é fijosdalgo. C a iban ende estonce de su 
casa del Maestre D o n Alfonso Carril lo Obispo de Siguenza^ 
eledo de la Iglesia de To ledo , é Juan de Luna sus sobrinos, 

15 é D o n Gabriel Manrique Comendador mayor de Cast i l la, é 
D o n Pero de Luna señor de Fuentídueña é su tierra , fijo 
bastardo del Maestre , é Pero de Acuña señor de las villas 
de Dueñas é Taríego , é Lope de Acuña su hermano , é A l 
fonso Pérez de Vivero Contador mayor del R e y é del su 

20 Consejo , criado é fechura del Maestre , é Carlos de Arel lano 
señor de Ciría é Borouia , é D o n Fernando de Guevara , é 
Fernando de Ferrera fijo mayor de Pero García Mariscal de 
Castilla señor de Hempudía, é Luis de la Cerda , é Pero Gon 
zález Davíla vasallo del R e y é del su Consejo , é Fernando 

25 de Ribadeneyra Camarero del Maestre , é Gonzalo de G u z -
man fijo de Ramir Nuñez de Guzman señor de Tora l . Iban 
mas con el Maestre de SaníHago Pero de Mendoza señor de A l -
mazan é del Consejo del R e y , é Pero de Silva vasallo del R e y 
con la gente del Príncipe D o n Enrique , é otros capitanes de 

30 algunos Concejos que ende estaban. E l Maestre de SaníHago 
ordeno que Juan de Luna con su gente , é con otros caba
lleros que levaban el ala derecha de su batalla , que Ilegassen 
por la otra parte de la judería : é ciertos caballeros que tenían 
alli gente de los Concejos de las cibdades de Sevilla , é de 

35 Córdoba , é de Xeréz de la frontera , é de la villa de Car -
mona , que Ilegassen entre Sant Francisco é la judería : é el 
Maestre ordeno de ir derecho con toda la otra gente á la 
puerta que está encima de Sant Francisco : é todos levaban 

sns 
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sus escalas , é peones coa picos é azadones. E l Maestre lie-
gd á la puerta: é como quiera que los de dentro se pusie
ron á la defender, lanzando truenos é saetas, é piedras de ma
no , llegaron las escalas por muchas partes , é saltaron algu
nos dentro , é rompieron las cerraduras de la puerta , é abrie^ 5 
ron las puertas, é entraron las vanderas del Maestre é los es
tandartes de aquellos que con él iban , é comenzaron de lla
mar Castilla , Castilla por el R e y D o n Juan. E l Maestre fi
zo luego, tomar una torre que estaba encima de la puerta, é 
poner o-ente en e l l a : é entraron Juan de L u n a , é los otros 1© 
caballeros por las otras partes. E quando vieron los de la vi
lla de At ienza que por tantos logares les entraban, é con tan
ta osadia é denuedo , non se osaron detener mucho por los ar
rabales , antes se retraxeron contra la villa. Mayormente que 
entendia Rodrigo de Rob ledo , é los que con él estaban en 15 
la villa de At ienza , que facían un grand engaño á la gente 
del R e y en dexarla apossentar é segurar en los arrabales 5 ca 
después que fuessen apossentados, é les comenzassen á tirar 
con los engeños de la villa é castillo , en ocho dias creían que 
les echarían todas las casas del arrabal encima , é assi ge lo 20 
avian asegurado ciertos maestros de engeños, que los de la 
vi l la tenían : é aquesta fué la cabsa; porque los de la villa non 
avian quemado todos aquellos arrabales, de lo qual se falla
ron después mucho engañados. Después que los de la villa 
vieron que la gente del R e y se iba acercando á la villa tan- 25 
to , é apossentandose por las casas de los arrabales, comenza
ron á disparar las ballestas é culebrinas, é á echar piedras con 
las fondas é mandrones ; pero por todo esso non cessaba el 
Maestre de dar grand priessa á que entrasse la gente. E luego 
les andovo señalando á todos sus estanzas é aposentamientos: é 30 
andaba el Maestre á muy grand peligro j ca tiraban de arriba 
muy espesos vírotones con tan fuertes ballestas, que non pa
raban en él orne darmas que daban. E l Maestre partid aquellos 
caballeros por las estanzas en esta guissa : á Juan de Luna con 
su gente apossentd en el cabo del arrabal, en una Iglesia que 35 
está encima de un pilar de agua , é de un postigo del arra- ' 
b a l , é luego á Pero de Mendoza señor de Almazan , é lue
go Carlos de Arel lano , é Martín de A l a r c o n , é Juan M a 

nuel 
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nuel de Lando , é Gonzalo de Guzman fijo de Ramir N u -
ñez de Guzman , é cierta gente de D o n Ruberto de Moya 
Obispo de Osma, E en lo mas cercano del muro puso el Maes
tre á D o n Alfonso Carri l lo eleólo Arzobispo de T o l e d o , é 

5 Alfonso Pérez de Vivero , é Pero de Acuña , é á D o n G a 
briel Manrique Comendador mayor de Castilla ,, é á Fernan
do de Ribadeneyra su Camarero, E acerca de la puerta por 
donde entró el Maestre con la gente, puso cierta gente de 
D o n Pero Ponce de León Conde de Arcos señor de Mar-

l o chena , é gente de D o n Frey Gonzalo de Quiroa Prior de 
la Orden de Sant Juan , é gente de Diego Fernandez de 
Córdoba Mariscal de Castilla , é de otros Concejos que allí 
estaban.. E luego todos comenzaron de foradar las casas de 
unas á otras, para se poder socorrer ; é aún para aver lugar de 

15 llegar mas segura é encobiertamente por ellas á las otras ca
sas , que estaban mas cercanas á la cerca , para poner en 
ellas gente é ballesteros : é dieron grand priessa de se reparar 
lo mejor que podian , e siempre estaban armados ; ca sabian 
que los de dentro eran mucha gente é mucho armada r é non 

20 sabian lo que querían facer. E el Maestre repartió por todas 
las estanzas de aquellos, caballeros ballesteros de los que eran 
ende venidos : é aquestos facian sus saeteras desde las casas 
mas cercanas al muro , é reparábanse lo mejor que podían. 
E n esta manera dexó el Maestre tomados, los arrabales de la 

25 villa de At ienza , é repartidos aquellos caballeros por sus es-
tanzas : é desque aquesto ovo acabado , volvióse al R e y que 
estaba en el campo-

T I T U L O L X I V . 

D E L G R A N D T R A B A J O Q U E E L M A E S T R E 
de SanBiagO' tavo de dio, é de noche en tanto que el 

Rey estovo sobre. At ienza. 

G R a n d trabajo passaba de noche é de día el Maestre de 
Sandiago en tanto que el R e y tovo cercada la villa de 

30 At ienza , especialmente por non tener el R e y tanta getue 
quanta convenia, para cercar toda la vil la. E l Maestre después 

que 
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que se partía del R e y , andaba repartiendo de noche quadvi
llas de gente de caballo , que guardassen las entradas de la 
villa é castillo 5 porque non pudiessen entrar nin salir algunos 
que non fuessen tomados. E andaba requiriendo las estanzas de 
los caballeros , é veyendo si facían la guarda segund debían , é 5 
si tenían bien reparadas las barreras : é quando algunas peleas 
avian los de dentro con los de las estanzas, esforzábalos de 
gente , é socorría los que lo avian menester. Después andaba 
dando príessa, para que las lombardas é engeños que el R e y 
tenia , tírassen á menudo donde mas daño pudiessen facer á los 10 
de dentro. E como quiera que para esto el Maestre tenía pues
tos omes que tovíessen delio cuidado j mas non se confiaba 
que se faria segund convenia á servicio del R e y , é de como 
las cosas se avían de facer, sí él por su persona mesma non an
daba proveyendo é trabajando en dar orden en todas cosas. 15 
E aún después á la noche mandaba que todos lo dexassen, é 
iba solo , salvo un page que le levaba un daragon , é andaba 
secretamente requiriendo las minas que avía mandado facer 
por las estanzas del ele¿k> de T o l e d o , é de Pero de A c u 
ña su hermano , sus sobrinos, é de Alfonso Pérez , é de Fer- 20 
uando su Camarero. E entraba por ellas é miraba la mane
ra que levaban , é daba príessa á los que las facían , é orden 
como las ficíessen bien ; ca en todo entendía el Maestre ma
ravillosa é sabiamente. Assi que nunca olgaba , nin avia un 
punto de reposo nin descanso ; especialmente por la gente 35 
del R e y ser por estonce alli muy poca , é los de dentro ser 
mucha gente. 

T I T U L O L X V . 

C O M O E L M A E S T R E E N T R Ó E L A R R A B A L 
de la piierta ds caballos d cegar algunos pozos de que 

se sostefíian de agua los de la vi l la : é de la 
f e k a que sobre ellos o m 

Abido avia el R e y é Maestre de algunos que estaban en 
la villa de At íenza, que se avian venido á é l , en como 

los de la villa tenían mengua de agua , é que non se soste- 30. 
nian 
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nian salvo de lo que tomaban de algunos pozos, que estaban 
en el arrabal de la puerta de caballos, especialmente de uno, 
que tenían junto con la puerta de la vil la. E por ende el R e y 
deseaba mucho que le llegasse gente de la que esperaba , pa-

5 ra poder tomar aquel arrabal 5 porque tomándose tirarles ían 
el agua de los pozos , é podrían minar el agua del pozo que 
tenian á la puerta de la villa desde lo baxo del arrabal. E co
mo quiera que la gente que el R e y por estonce tenia era 
muy poca , segund que avernos dicho , é para tomar aquel 

1 o arrabal se requeria mucha é grand ballestería 5 ca estaba aquel 
arrabal muy cerca de la v i l l a , é metido en lo baxo mucho á 
sopie del altura de la villa : con todo aquesto el Maestre 
de Santiago veyendo que si aquel arrabal se tomaba, o' se les 
podían cegar los pozos que en él tenian , el grand servicio que 

15 al R e y se seguía dello , é el daño muy grande que rescebí-
rian por allí los de la villa : por ende posponiendo los traba
jos , é non temiendo los peligros , toda cosa quería tentar en 
que entendía facer servicio al R e y su señor. E jueves víspe
ra de Sant Juan de Junio armóse el Maestre, é fizo armar 

20 su gente, aquella que estaba apossentada fuera de los arraba
les en el real ; ca los que estaban en las estanzas assaz tenian 
que facer en guardar sus barreras. Pero todos los mas de los 
caballeros, criados é parientes del Maestre fueron con él aquel 
día , mas levaba poca ballestería ; ca los ballesteros que ende 

25 estaban, avíalos el R e y mandado repartir por las estanzas de 
los caballeros que estaban apossentados en el arrabal grande, 
é por non tirarles los ballesteros que tenian , el Maestre levo' 
aquel día muy pocos ballesteros. Con esta gente fué el Maes
tre al arrabal de la puerta de caballos, é entró el arrabal ; ca 

30 los de la villa non se detovieron en é l , antes se sobieron á 
lo alto de la vil la. E l Maestre iba con aquella gente á se po
ner en una Iglesia que estaba encima de todo el arrabal muy 
acerca de la puerta de la villa , la qual Iglesia se llamaba Sant 
A n t ó n : é tenia aquella Iglesia un portal delante contra el 

3 5 arrabal. E l Maestre entró por el arrabal con su gente , é sobió 
con ella fasta aquella Iglesia , como quiera que al sobir ovieron 
peligro de muchas saetas, é truenos , é culebrinas , é piedras 
de mano, e de fondas, é mandrones. E fueron feridos á la sobi-

Y da 
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da algunos ; pero con todo esso e l Maest re , esforzando su gen
te entro con ellos , fasta los poner en el portal de la Iglesia. 
E los que entraron dentro en la Ig les ia, fallaron que toda la 
pared de la Iglesia que salía contra el muro de la v i l l a , toda 
estaba derribada é aportil lada , que la avian derribado los de 5 
la v i l la essa noche de antes ; porque la gente non se les pu-
diesse amparar en la Iglesia : é estaba la Iglesia destechada por 
arriba , é era tan acerca de la puerta de la v i l la , que non avia 
una echadura de piedra. E l Maestre después que fué al l i con 
aquellos caballeros de su casa , é algunos que con él iban , fa- 1 o 
bló con ellos , d isciendoles: „ ^Que á quá l de ellos pares-
„ cía que debia dar ca rgo , para que quedasse al l i con aquel la 
„ g e n t e en aquel la Iglesia } porque estando ellos a l l i , se podría 
,, b ien prestamente minar e l pozo p r i nc i pa l , que estaba á la 
„ puerta de la v i l la , é los de dentro quedarían por todas par- 15 
,, tes cercados , lo qual fasta estonce non lo estaban." E los 
caballeros de su casa del Maestre , é los otros que con é l ve
nían , cada uno dellos respondió •. , , Q u e su merced non man-
,,dasse á n inguno dellos tomar tal cargo de quedar con gen-
„ te en tal logar , donde non pudiendo facer ninguna cosa en ü ó 
, , servicio del R e y , n in suyo, n in honra de sus personas, quedas-
„ sen ofrescidos á pel igro manifiesto , é daño conosc ido. " P e r o 
cada uno dellos descia : , ,Que si su merced les mandaba quedar 
„ s i n tener cargo de otra gente , que quedarían ; aunque sa-
, ,b ian conoscidamente que quedarían en logar de perder las 25 
„ personas, sin aver lugar de bien facer.*' E l Maestre , que 
era caballero muy esforzado, é capitán de grand corazón , des
plególe de aquel la respuesta, que falló en sus caballeros , é co
menzóles de redargüir , é con ásperas palabras castigar la fla
queza de sus corazones , d isc iendo : , , Q u e nunca fallara m e - 3 0 
,, nos esforzada caballería , é que él mismo quería quedar a l l i , 
„ é que assi les seria forzado de quedar al l i con é l , aunque non 
„ quísiessen." E mandó que le traxessen luego su cama. A q u e 
llos caballeros que estaban al l i con e l Maestre avian visto la 
Iglesia , é que estaba la pared que salía contra el muro de la 35' 
v i l la aport i l lada , é destechada la Iglesia , é c o m o era cuesta 
arriba contra la v i l la , e l suelo de la Iglesia por parte de fue
ra , la pared derr ibada, igualaba con e l texado de la Iglesia con-

o 
tra 
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tra el muro de la vi l la : é assi que non podían quedar en la 
Iglesia salvo á todo daño suyo. E mostraron al Maestre la 
Iplesia , é las cosas porque se movían á le descir que non les 
debía mandar quedar en tal logar ; tanto que e l Maestre co-

5 noscid que con razón refuían aquel la estada allí. Es tonce e l 
Maestre mandóles que estoviessen a l l í , que él quería i r , á ver 
é buscar otro assentamiento mas seguro: é cavalgo' encima de 
una muía armado como estaba , por quanto estaba cansado; 
ca toda aquel la mañana avia andado armado é á pie , facien-

10 doles facer las barreras al derredor de la Iglesia. E abaxdse 
u n poco mas abaxo en el arrabal á otra Iglesia pequeña que 
ende estaba , é mando facer ciertas barreras é palizadas en co
med io de l arrabal , é dexó aquellos caballeros allí en la Igle
sia de arriba , en tanto que él facía adereszar mas baxas las 

15 barreras ; porque las estanzas fuessen á menos pel igro. E n tan
to que aquestas cosas passaban , los de la v i l la que v ieron 
aquel la gente tanto l legada al muro de la vi l la , é como los 
tenían tan á sopie , é mucho á su ventaja , ayuntáronse t o 
dos los mas de la vi l la , é armáronse : é en tanto que se ar-

30 maban é se adereszaban , los que estaban encima del muro 
lanzaban muchas piedras é saetas , é piedras de truenos , assi 
que firieron algunos de essos pocos ballesteros que el Maes
tre avía levado ; ca non iban armados. P o r lo qual todos los 
ballesteros que ende tenían , se retraxeron callada é ascondi -

25 damente de en t re l los , é prestamente se volv ieron al r e a l , é a l 
gunos volvían feridos : assi que quedaron ende aquellos caba
lleros passando é sufriendo allí con aquel la gente darmas. E l sol 
era m u y fuerte , é la calor m u y grande , de manera , que to
dos ellos rescebian trabajo de dos partes : conviene á saber, 

3 0 de l t iempo que les facía m u y caluroso , é de los de la v i l la , 
que los ferian con muchas piedras é saetas. E l Maestre esta
ba en lo mas baxo non sufriendo menos trabajo , ordenando 
é dando priessa en sus barreras , é adereszando estanzas para 
la gente. L o s de la v i l la salieron todos juntos, é con el ma-

35 yor arrebatamiento que pudieron mostrar , é con una grand 
vocería dieron sobre los caballeros que estaban en la Iglesia,, 
é con los de la vi l la abaxd mucha ballestería , é comenzaron 
de ferir en los de la Iglesia. A l l í fué la pelea mucho áspera; 

Y 2 ca 
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ca los de la Iglesia eran gente mucho escogida r é ornes de m u 
cha cuenta , é algunos caballeros mancebos criados del M a e s 
tre, E pusiéronse por dos calles de la una parte é de la otra da 
la Iglesia , é comenzaron de pelear m u y esforzadamente; pe
ro los de arriba los tenían tanto á su ventaja , que les facian 5 
grand daño con poco de su pel igro. E después que conoscie-
ron que los del Maestre non tenían ballesteros , lanzaban los 
tardones de s í , é cargábanse de piedras é tiraban á los de la 
Iglesia : é los ballesteros de la v i l la algunas veces l legaban á 
facer los tiros tan acerca de los de la Iglesia , que arremetían 10 
á ellos é les cortaban las cuerdas de las ballestas. L o s de las 
calles defendían á los de la v i l la la descendida á votes de lai> 
z a s , é tan fieramente peleaban con las espadas, fasta que se 
ayuntaban con los de la vi l la , é venían con ellos á las m a 
nos. Muchos de los caballeros de l Maestre eran feridos de los 15 
de la vi l la , assi de golpes de piedras como de saetas ; pero 
tanto ardor traían en la pelea , que algunos dellos estaban fe
ridos avia grand pieza , é non lo sentían : tanto avian sabor 
de facer de sus honras. Y á los arneses de aquellos caballeros 
de l Maestre todos estaban desguarnecidos, é unas piezas salta- 2 0 
ban tras otras,. é otras las traían desconcertadas é fuera de sus lo
gares. E algunos de la v i l la avían y á subido sobre la Iglesia , é 
puesto fuego á la Iglesia : otros venían por las otras calles á 
fin de atajar todos aquellos caballeros , é pudieranlo facer se-
gund ellos eran m u c h o s , é la ventaja que les tenían. E l Maestre 225 
que estaba ordenando en lo mas baxo las barreras, como oyó 
que los suyos peleaban , é sopo que los caballeros que avia 
dexado en la Ig les ia, quedaban todos atajados, é que les com
batían los de la v i l la por todas partes , ovo mucho pesar de 
aquel fecho j pero como fuesse mucho esforzado é val iente 3 0 
capitán , tomó á grand priessa la ce lada , e púsola en la cabezaj 
ca de las otras armas él estaba a r m a d o , é cavalgó en una mu-
la , para sobir la cuesta , por l legar mas descansado para p e 
lear. E como quier que quando comenzó á sobir la cuesta 
iba solo , comenzó de recoger algunos caballeros de los su - 35 
yos que de arriba se venían retrayendo , esforzándolos é ayun
tándolos consigo. E mandó tocar las trompetas , é m u y presto 
fué l legado á la Iglesia ,. é sobíó e l Maestre por unas calles 

que 
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q u e estaban a l través por l legar á lo alto sobre la Ig les ia. E 
quando e l Maestre l legó , tanto andaban yá envueltos e juntos 
los unos con los otros , que e l Maestre non conoscia en otra 
cosa los de la vi l la , salvo en ver que le tiraban de muchas 

5 piedras é saetas. E l Maestre comenzó de esforzar sus caballe
ros , é ponerles grand corazón : en tal manera , que ar reme
t ieron juntamente con é l todos los suyos , é los de la v i l la 
quando aquel lo v i e r o n , retraxeronse contra la v i l l a : é ovo a l l i 
uno entre los de la v i l la que les comenzó á descir á grandes 

l o v o c e s : , , Q u e se tornassen á la v i l la ; ca peleaban los de las es-
, , tanzas de los otros arrabales con los de la vi l la , é que esta
b a n en t iempo de los ent rar . " E verdad era que peleaban 
los caballeros de las estanzas con los de la vi l la ; ca e l R e y 
ge lo avia enviado á mandar ; porque la mucha gente que es-

15 taba acá acolgada se recogiésse á e l l a , veyendose combatir por 
la otra parte : assi que los de A t i e n z a se retraxeron todos á 
la v i l la . Estonce el Maestre recogió todos sus caballeros , é to
mólos ante s í , é descendió con ellos á lo baxo : assi que del i 
bró e l Maestre aque l dia aquel los caballeros, que non ge per -

20 diessen , lo qual estaba m u y aparejado : é m u y grand vencer 
fue estorvar que su gente non fuesse vencida. Y á quando e l 
Maestre descendia l legó Pe ro de L u x a n , é fasta diez caballe
ros de los que estaban con el R e y . E después que la gente 
fué retraída á la v i l la , e l Maestre fizo cegar todos ios pozos 

25 que estaban en aquel arrabal , é quería e l Maestre vo lver á 
reparar las barreras, é quedar en e l arrabal é l m ismo con su 
gente. Pe ro todos aquellos caballeros que con é l estaban , le 
p id ieron por merced que non lo quisiesse facer j antes que 
pues aquel dia los avia deliberado en tal m a n e r a , que le p lo-

3 0 guiesse de se ir para e l R e y , que estaba solo , é non sabia 
como era acaescido , e que otro dia podría mejor ordenar 
aque l fecho , é con mejores reparos que por estonce tenia. E l 
Maest re después que tanto le por f ia ron, recogió toda su o-en-
te , é fuesse para e l R e y . E l R e y ovo mucho plascer quando so-

3 5 po que non avia ningunos muertos de los suyos ; ca segund 
veía travada la pelea , b ien pensaba que mucha gente era muer
ta de la suya ; ca p logo á D i o s que de aquel la pelea non 
mor ió n inguno de la gente de l R e y , a i n del Maest re , aun

que 



i 74 C r ó n i c a d e l Condestab le 
que fueron muchos feridos, que llegaron á peligro ue muerte. 
Entre los quales fueron feridos Martin de A la rcon , é Juan Fer
nandez Galindo Comendador de la Orden de Sanftiago , é 
otros muchos. D e todos los que fueron feridos peso mucho al 
Maestre , especialmente deste Juan Fernandez ; porque la fe- 5 
rida era muy peligrosa ; é porque era ome muy esforzado, é 
de grand consejo en los fechos de la guerra : é porque avia 
muy bien servido al Maestre en muchas guerras , él le avia da
do aquella Encomienda , é fecho otras mercedes. E l Maestre 
después que ovo recogido su gente , volvidsse con el R e y 1 a 
para el real. 

T I T U L O L X V I . 

C O M O E L C O N D E D O N J U A N F í J O D E L 
Maestre de SanBiago vino a l Rey con la gente que pudo 

aver de la tierra del Maestre su padre : é de alguna 
otra gente que ende vino a l Rey. 

íEsde la nueva é tierna edad deben los fijos de los gran
des ser dados al muy noble é muy honrado oficio de la 

caballería, el qual señorea é conserva todos los otros oficios; por
que el uso é experiencia de las cosas les faga mas diestros , é 15 
los tenga mas duros é dispuestos, para quando vinieren al tiem
po de la mancebía , que puedan mejor comportar é sofrir los 
trabajos de la guerra , é los afanes de las armas, é sean mas 
diestros con ellas. E como D o n Alvaro de Luna Maestre de 
Sandiago deseasse mucho que los sus fijos, é debdos é cria- 20 
dos aprovechassen en la virtud , é fuessen muy diestros en el 
arte de la caballería , é bien enseñados en todas las partes de 
la nobleza, é cobdiciando que le semejassen é siguiessen aquel 
honroso camino , é notable trabajo que él siempre avia se
guido, envió' á mandar que le troxiessen á su fijo el Conde D o n 25 
Juan , el qual era niño de fasta diez años ; porque aprendies-
se é se avisasse en los fechos de la guerra, para después quan
do fuesse mancebo. E el Conde D o n Juan como quier que 
era niño , era muy vivo é despierto : é quando sopo que el 
Maestre su padre enviaba á mandar que fuesse al rea l , que 30 
tenia el R e y sobre At ienza , ovo mucho plascer, e daba muy 

grand 
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grand priessa porque lo levassen. E el Conde D o n Juan ve-
yendo que el Maestre su padre enviaba por é l , é sabiendo la 
poca gente que en el real estaba, mando' ayuntar la mas gen
te que se pudo aver de la tierra del Maestre su padre , que 

5 ende estaba mas cercana , é traxola consigo : el qual venia con 
mucha alegria por i r , é ser llamado en tai caso. E n esta guis-
sa el Conde D o n Juan vino al real é cerco de At ienza con 
aquella gente , é llegó viernes veinte é dos dias de Julio : é 
su A y o , que era orne bien enseñado , levóle derechamente á 

10 besar las manos al R e y , é facerle reverencia. E l R e y ovo 
mucho plascer con él, quando le vido assi vivo é gracioso é bien 
fablado : é de como venia acompañado de aquella gente assi 
bien ordenada , con la qual plogo al R e y 5 ca venian ende con 
él los Alcaydes de A y l l o n é SancHstevan , é otras villas del 

15 Maestre , con gente de caballo é de p ie : é después de la com-
pañia gentil de niños nobles é fijosdalgo é fijos de grandes ornes 
que se criaban con é l , los quales traía al derredor de sí. Desp i 
dióse el Conde del R e y , é fué á facer reverencia á su padre 
el Maestre. E l R e y mandó que apossentassen al Conde D o n 

20 Juan dentro en el Monesterio de Sant Francisco. Domingo 
siguiente vino mas gente á la merced del R e y . 

T I T U L O L X V I I . 

C O M O E L M A E S T R E D E S A N C T I A G O 
entró por Ju t r za el arrabal de la puerta de caballos , é de 

la pelea que ovo ende : / de como arremetió d caballo f a s t a la 
puerta de la v i l la , ¿peleó ende con los de dentro, ¿ fué 

jerido de una esquina sobre la celada. 

D O n Alvaro de Luna Maestre de Sandiago é Condesta
ble de Castilla, quando vido que era venida alguna gente 

de mas de la que antes tenia , fabló ende con el R e y , é dixole: 
35 „ Q u e pues su merced avia visto que con la gente que de an-

„ tes avia traído avia tomado á los de la villa de At ienza los 
„ arrabales, que debía con la gente sobrevenida poner á los 
„ d e dentro en mas estrecho : é que su merced debia orde-
„ n a r , que se tomasse el arrabal de la puerta de caballos j por 

, ,quan-
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,, quanto la mas agua que ellos tenían era de aquel arrabal. G i 
, , como quiera que él les avia cegado los pozos , é dañado la 
„ a g u a algunas veces que avia entrado en él (segund avernos 
„ d i cho) avianla ellos tornado á l impiar é apurar , é sostenian-
„ se de ella.4' Pidió el Maestre al R e y por merced , que lo 5 
dexasse á él con essa poca gente que ende,tenia ir por apos-
sentador de la gente que ende enviaba , por ver si los de 
A t i e n z a se mostrarían tan osados, como avian fecho las otras 
veces contra aquel la su compañia que avia puesto en aquel la 
Iglesia , segund diximos antes desto. E l R e y to'volo por b ien, i q 
é ordeno con el Maestre como se tomasse aquel arrabal. E 
jueves veinte é ocho dias del mes de Ju l i o mando' al M a e s 
tre que ficiesse armar la gente que tenia en e l r e a l , é orde
nar los ballesteros , é todo e l otro peonage que ende era 
venido. E l Maestre púsolo luego en obra , é mandó cargar 15 
muchas carretas de madera , e de maderetes é paveses , para 
que ficiessen sus barreras é pal izadas, después que oviessen to
mado aquel a r raba l , é cargaron todas las otras cosas que se 
requerían. E después que la gente del real fué armada, toca
ron las t rompetas , é adereszó e l Maestre con su gente con- 20 
tra e l a r raba l , é tenia ordenado que si tomassen e l arrabal, 
de dexar en él apossentado á R u y D i a z de M e n d o z a , é á D o n 
Pero fijo del Maestre : é R u y D i a z reusaba aquel apossen-
tamiento é la entrada d e l , por los trabajos é peligros que en 
él eran acaescidos. E e l Maestre desque aquel lo v ido envióle 25 
á desci r : „ Q u e él non refusasse tanto la entrada de aquel ar-
„ r a b a l , que él mismo quería ser su apossentador aque l d ia, 
„ é irle adelante á tomar possada : en tal manera , que quan-
„ do fuesse é l le ternia el apossentamiento seguro.** E assi lo 
fizo e l Maestre ; ca l legó con su gente á la puerta de l arra- 30 
bal é apeáronse , é e l pr imero que aquel dia entró la puerta 
del arrabal fué e l Maestre , donde disparaban los de dentro 
muchas saetas , é piedras de trueno : é luego siguieron tras 
él , é entraron aquellos caballeros mancebos sus parientes 
é criados : é luego l legó R u y D i a z de M e n d o z a , é entró 3 $ 
con la otra gente : é Pero de S i lva con la gente de l Prínci- ' 
pe D o n E n r i q u e , que ende tenía. L o s de la v i l la de A t i e n 
za avian y á quemado todo aque l arrabal desde la otra vega

da 
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da que el Maestre ge lo ovia entrado, é de todas las casas 
non avian quedado coberturas nín techumbres , é de las pare-
des avian quedado muy pocas 5 porque la gente non fallasse 
en que se mamparar contra las piedras del trabuco, é d e los 

5 mandrones, é de los truenos que de arriba les lanzarían. E co
mo los de la villa vieron que les venían á tomar aquel arrabal, 
del qual ellos se sostenían de agua, entendieron que si non 
lo defendían que en ninguna manera non se podrían sostener 
en la villa : é por ende ayuntáronse muchos dellos, é árma

l o ronse de buenas armas é muchas que ellos tenían, é descendie
ron á lo baxo del arrabal á esperar al Maestre , é á su gente 
quando víniessen , é pusieron muchos de sus ballesteros por el 
arrabal, para quando la gente liegasse. E l Maestre de Sanétiago 
lanzóse primeramente en el arrabal , é su gente empos del, 

15 segund dicho avemos. Los de dentro comenzáronle de lanzar 
muchas saetas é piedras de truenos , é defender la entrada; 
pero el Maestre con su gente, después que fué dentro en el 
arrabal, cavalgd á caballo , é arremetió con ellos por las calles 
del arrabal , é sobialos, é facíalos retraer por la cuesta arriba 

30 contra la villa. E allí se comenzó' la pelea mucho áspera; ca los 
de la villa peleaban de lo alto , é tenían mucha ventaja ; pe
ro la gente del Maestre avia levado aquel día mucha balleste
ría , é ferian muchos de los de dentro , é facíanlos retraer con
tra la villa. E l R e y assimismo avia mandado á los caballeros 

15 de las estanzas que estaban en los otros arrabales , combatíes-
sen á los de la v i l la , cada uno por su parte ; porque la gente 
de los de dentro non se acolgasse toda á una parte : e los ca
balleros de las estanzas lo íicieron assi. C a en aquella misma 
hora que el Maestre , é los otros caballeros que con él iban, 

30 entraron el arrabal de la puerta de caballos, é comenzaron á pe
lear con los de la villa , luego Don Alfonso Carrillo eieáto 
de Toledo , é Alfonso Pérez de Vivero , é Pero de Acuña 
é Carlos de Are l lano , é Fernando de Ribadeneyra comenza
ron á combatir por el portillo del adarve , que avían derriba-

35 do con sus minas, é fírieron algunos de los de la villa , é ma
taron un ome darmas Portogués , que estaba dentro con los 
de At ienza : é assi ficieron todos los otros caballeros por sus 
estanzas. Mas como quiera, que por otras partes-los combatían, 

Z bien' 
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bien entendieron los de dentro que las quadrillas que teman 
puestas á cada parte darían recabdo, é guardarían sus perte
nencias : por tanto toda la gente de los de dentro Jscend ia 
á defender aquel arrabal de la puerta de caballos. E l Maes
tre de Sandiago , é aquellos caballeros que avian entrado con 5 
él el arrabal, peleaban por las calles con los de la villa : e los 
de A t i e n z a , como quier que se iban retrayendo contra la 
villa , facían sus paradas á las esquinas , é á las vueltas de las 
calles, é de alli peleaban con la gente del Maestre, é lanza-
ban muchas piedras é saetas r é disparaban muchas culebrinas 10 
de la una parte é de la otra. E l Maestre de Sandiago que an
daba peleando á caballo por las calles y aunque estrecbas é 
agras , con algunos caballeros de los suyos que lo seguían, v i -
do que los de la villa se reparaban, é retenían la passada á 
los suyos en unas vueltas , é desde las esquinas de la Iglesia 15 
de Sant A n t ó n , de la qual yá es Tablado antes desto. E l Maes
tre encendido en mucha saña » é aquexado de ira é grande 
enoxo de los de la villa ; porque los veía que se reparaban é 
resistían á los suyos: é de los suyos ; porque non arremetían 
contra ellos , é los arrancaban de a l l i : puso las espuelas al ca- 20 
bailo y é arremetió por medio de todos los enemigos, é e n 
tró por ellos, derribando á los unos con los pechos del caba
l lo r é con el espada en la mano firiendo á los otros. E pas-
só por aquellos, é aguijo el caballo por la cuesta arriba, que 
estaba entre el arrabal é la puerta de la villa , é arremetió fas- 25 
la dar con los pechos, del caballo en la palizada que tenían 
junto con la puerta de la vil la, E tantos dexó de los ene
migos detras de sí en la cuesta , que ante sí fallaba muy po
cos con quien pelear , salvo los que estaban sobre el muro, 
que le lanzaban muchas esquinas ; ca los que estaban en lo 3© 
baxo á la puerta de la v i l l a , quando vieron al Maestre sobir * 
derechamente contra la puerta de la villa con tanta osadía é 
denuedo, acogiéronse contra el castillo, disciendo: „Traycíon, 
„ traycion." C a pensaran que por trato de los de la villa el 
Maestre se aventajaba allegar allí. N o n debe ser negada parte 55 
de la memoria desta grand fazaña á quatro caballeros criados % 
del Maestre, que lo siguieron en aquel fecho , i se aventajaron 
e aventuiaron á aver con él parte de aquel peligro. Estos fue

ron 
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ron Fernando de Perrera fijo mayor de Pero García Mar is 
cal de Cast i l la, é Juan Mexia , é Gonzalo Chacón, é Fernan
do de Sese. Estos eran pages de cada diez é ocho años, cria' 
dos en ía cámara del Maestre , los quales e l Maestre avia ar-

5 mado é fecho caballeros aquel mismo dia. Los quales quando 
vieron al Maestre su señor poner las espuelas al caballo con
tra la puerta de la villa , siguiéronlo fasta llegar con él á la 
misma puerta. Por muy mas estraño é maravilloso avrán este 
fecho todos aquellos que sopieren la graveza de aquel otero, 

10 por donde el Maestre sobió á caballo , é como aquella cuesta 
es muy agrá é hiniesta , é muy yerta para sobír : tanto, que 
para orne á pie se face muy trabajosa. E l Maestre é aquellos 
quatro caballeros que con él sobieron , estando peleando á la 
puerta de la villa con algunos ,"que se acogían contra la vil la 

15 de los que estaban en el arrabal, liego uno de los de la vi l la, 
é echo mano por las riendas del caballo del Maestre: el Maes
tre quando vido que aquel lo tenia por las riendas , dio' de 
las espuelas al caballo é lanzólo adelante , é levanto el espa
da é dióle una tan grand cuchillada en el brazo á aquel que lo 

20 tenia por las riendas , que le firid assi, que nunca jamás con 
aquel brazo pudo echar mano de rienda , nin de otra cosa. 
E n esta tardanza que el Maestre fizo alli á la puerta de la vi
lla , las esquinas é piedras venian sobrc é l , tantas e tan espe
sas , que páresela que llovía , é acertóle una esquina de aques-

* 5 tas en el canto de la celada ; ca en otra manera luego lo ma
tara } pero firidle en la sien , é descendió de la celada é firió-
lo en el ombro 5 pero non fué la llaga que alli rescibió, mor
tal : nin plogo á Dios que por un tanto precio é valor fues-
se comprada la vil la é castillo de A t i e n z a , como por la vida 

3o de un tanto virtuoso é notable varón. E muy injusta cosa fue
ra , é muy agena de toda razón , que la cruel muerte fuesse 
galardón é satisfacion de tan grand fazaña, é varonil atrevi
miento como aveis aquí oído : é muy grand daño fuera si e l 
Maestre moriera alli , é mucho perdiera el R e y D o n Juan 

35 en su muerte ; ca siempre el Maestre fué grand reparo en sus 
trabajos, é en las guerras é discordias que ovo con los gran
des de sus R e g n o s , é con sus parientes. E l Maestre con mu
cho amor é grand lealtad que avia al R e y D o n Juan é á su 

Z 2 ser-



i 8 o C r ó n i c a d e l Condestable 
servicio, é á honra de su corona , siempre se ponía en el cam
po el espada en la mano con la persona , é con toda su grand 
casa , é sus caballeros , é criados é parientes que tenia , contra 
todos aquellos que tentaron de ir contra la persona del R e y , 
é contra sus mandamientos , é Real é soberana preeminencia^ 5 
se^und que muchas veces se demostró por obra. E tanto fué 
grande el amor que el Maestre íovo siempre á la persona del 
R e y j é á celar su servicio, que nunca en los tiempos de mas 
adversidad lo pudieron espantar los temores , nin los^ disfavo
res lo enflaquecieron , nin las pérdidas lo alteraron, nin lo cor- 10 
rompieron los partidos. A todos los peligros é fortunas lo falla
ron siempre con tan firme é valiente proposito dispuesto é 
ofrescido , que los desleales é rebeldes al R e y é á sus manda
mientos fueron por muchas veces desbaratados é vencidos, é 
presos é muertos por las manos é grand consejo de aqueste 15 
virtuoso é valiente Maestre D o n Alvaro de Luna, segund estas 
cosas mas largamente se recuentan en los logares donde acaescie-
ron; tanto, que la grand .virtud é firmeza de su lealtad, é grandeza 
de consejo é de corazón, quedará en enxemplo é fazañapara los 
que vinieren después de nos, é avrán perpetua memoria de sus <&o 
claros é notables fechos. E l Maestre como quiera que estaba feri-
i o en la cabeza, tanto andaba encendido en el ardor de la pelea, 
que non sentía la ferida ; pero aquellos quatro caballeros que 
dicho avernos que sobieron con é l , quando vieron que la san
gre le descendía por la sien é por la cara , dixeronle: „ Que su 25 
„ merced se debia abaxar de aquel logar á facer curar de sí j ca 
,, estaba ferido en la cabeza,, é la sangre se le iba." Estonce el 
Maestre recogió aquellos quatro caballeros que yá avernos con
tado que con él avian sobido, é tomólos ante sí, é mandóles que 
se descendiessen á lo baxo su passo á passo, é él quedóse á las es- 3*0 
paldas de ellos, levándolos delante de sí ;ca non avia por costum
bre el Maestre é Condestable en los tales logares é tiempos de pe
ligros, dexar á ninguno á sus espaldas; antes su condición era po
nerlos, ó sacarlos todos ante sí; porque non rescibiessen ningund 
trabajo , nin daño. E después que los ovo tomado delante , vol- 55 
vio las riendas al caballo , é descendiósse á su passo : é fuesse al 
R e y , que estaba en la entrada de los arrabales. E l R e y ovo 
mucho pesar dello, quando vido venir al Maestre lleno de san-

g re? 
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ere ; ca pensó que venia ferido de muerte. Pero el Maestre 
llegó al R e y , é dixole: „ Que su merced non oviesse enojo, 
, que él non avia ferida alguna, que le estorvasse de le servir." 

E l Rey le dixo: „Que se fuesse al real, é que curarían déh " E l 
5 Maestre descia, que todavía queria ir á poner antes que se fuesse, 

la orden en que avia de quedar aquella gente, que estaba en 
el arrabal. E l R e y envió por maestros cirujanos, é alli en el 
campo le fizo curar é ligar la ferida ; ca non quiso el Maestre 
irse á las tiendas: antes después que le ovieron catado la feri-

10 da , e ligado lo mas sotilmente que se pudo facer, el Maestre 
volvió aquel arrabal; ca se temia que los que ende avia de-
xado non se gobernassen como debían : é falló la gente que 
aún estaba peleando. C a después que la gente del Maestre, 
é aquellos caballeros mancebos sus parientes é criados , que 

15 avian visto sobir al Maestre fasta la puerta de la villa , é pe
lear con los de dentro á la misma puerta , á todos los avían 
crescido los corazones, é cada uno se avia mas encendido en 
virtud de bien facer. E l Maestre como llegó al arrabal, dio 
grand priessa que se acabassen las barreras é palizadas que fa-

520 cían : é dio orden como los caballeros que alli avian de que
dar estovíessen apossentados : é quedó alli R u y Díaz de Men
doza Mayordomo mayor, con fasta veinte é cinco ornes dar-
mas suyos, é otra mas gente que le d ieron, é D o n Pero de 
Luna fijo bastardo del Maestre de Sanctíago. E mandó el Maes-

25 tre quedar allí con su fijo cient ornes darmas de caballeros man
cebos é fijosdalgo de su casa. Esta gente dexó allí el Maestre 
de Santiago en aquel arrabal, é dexóles ballesteros, é ordenólos 
lo mejor que él pudo, é como rescibíessen menos daño de los 
enemigos : é fecho aquello voiviósse con el R e y para el real. 

30 Mucho daño rescibieron aquel día los de la villa ; ca fueron 
dellos entre feridos é muertos bien quarenta ornes : é de la 
gente del R e y fueron feridos veinte ; pero non morió ningu
no dellos. Agora dexa la historia de fablar desto : é porque ha 
fablado de D o n Alvaro de Luna Maestre de Sanctíago , é de 

35 lo que aquel día fizo, é de su grand esfuerzo é corazón; por
que muchos desearán saber su propia figura é condiciones 
brevemente se contará de 5us mañas é costumbres , é de las 
facciones suyas, é fechuras del su cuerpo. 

T I -
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T I T U L O L X V I I I . 

D E L A F I G U R A E F E C H U R A D E D O N A L V A R O 
ds Luna Maestre de SanBiago , é de las sus 

maneras é costumbres. 

D O n Alvaro de Luna Maestre de la Orden é caballería de 
Sandiago , é Condestable de los Regnos de Castilla é de 

León avia ia forma del cuerpo é disposición de la persona en 
esta guissa. E l cuerpo pequeño é muy derecho, é blanco , gra-
cioso de talle en toda ia su edad , é delgado en buena forma, 5 
las piernas bien fechas , las arcas grandes é altas segund la me
sura de su cuerpo , el cuello alto é derecho en buena manera, 
los ojos alegres é siempre vivos , avia el acatamiento repossado, 
tardaba los ojos en las cosas que miraba mas que otro ome. Traía 
la cara siempre alegre é alta , avia la.boca algund poco gran- 10 
de , la nariz bien seguida , las ventanas grandes , la frente an
cha , fué temprano calvo de buena voluntad , reía é bus
caba cosas , dubdaba un poco en la fabla : era todo v i vo , 
siempre estovo en unas carnes é ^n un talle ; tanto , que pa-
rescia que todo era niervos é huessos. Fué muy medido é 15 
compassado en las costumbres desde la su juventud : siempre 
amó é honró mucho al linage de las mugeres. Fué muy ena
morado , é en todo tiempo guardó grand secreto á sus amores: 
fizo muy vivas é discretas canciones de los sus amores, é ma
chas veces declaraba en ellas misterios de otros grandes fechos. 29 
Vistióse siempre bien , é assi le estaba bien lo que traía , que 
si se vestia de monte , ó de guerra, ó de arreos, á todos pares-
cia bien. Fué muy inventivo é mucho dado á fallar invenciones, 
e sacar entremeses en fiestas , ó en justas , ó en guerra ; en las 
quales invenciones muy agudamente significaba lo que que- 2$ 
ria. Fué muy nombrado cavalgador en ambas sil las, é grand 
bracero : é dio grand cuidado de tener buenos caballos é lige
ros : deleytabase mucho en facer corregir sus armas é reque
rirlas , é tenerlas netas é limpias , é á punto. Fué en la guer
ra demasiadamente esforzado é atrevido , tanto, que se me- 30 
tía muchas veces en logares de grand peligro , segund en es- " 

ta 
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ta su historia, é en otras muchas partes paresce. Comportaba 
mucho las armas, é afanábase mucho en la guerra. Pablaba en 
todos tiempos con grand reverencia é cirimonia á su R e y . Fué 
muy grand montero, é trabajaba mucho en ello , é tanto lo 

5 cursaba quando otros fechos lo dexaban, que sabia en ello mas 
que otro ome : avia grand placer en fablar de ballestear , é en 
el juego de la ballesta era grand maravilla M a r quien le ganas-
se. Placíanle los omes cuerdos é sossegados , é procurábalos 
para s í , é fiaba dellos mucho: de los otros que eran livianos 

i c é fabladores , reía con ellos é dábales buena cara , é de los fe
chos poca parte. 

T I T U L O L X I X . 

J > E L A F A B L A Q U E E L M A E S T R E O V O 
€on Rodrigo ds Robledo : é como los caballeros del 

Maestre mataron d Gutierre de Robledo 
f o r las minas, 

T O d a s las maneras que se podían pensar buscaba el Maes
tre ; porque el R e y oviesse aquella villa é castillo : é 

por ende envió á descir al A lcayde Rodr igo de Rob ledo , 
15 que quisiesse venir con él á fabla. E aquesto facía el Maes

tre á uno de dos fines s 6 de lo atraer por algunos tratos i mer
cedes que el R e y le ficiesse , á que le diesse la villa é casti
l lo : ó si á ninguna cosa desto non quisiesse ven i r , á lo m e 
nos por poner sospecha en los corazones de todos los otros 

so que con él estaban en la villa é castillo , assi Navarros como 
Castellanos , para que se desacordassen entre sí, quando vies-
sen á Rodrigo de Robledo salir con él á fabla. E l qual en
vió á descir al Maestre: „Que le placía ; pero que quería fa-
„ blar con él solamente, é non con otra persona alguna." Que. 

«5 dó assi concordado en la manera que avemos dicho , é lue
go el Maestre é Condestable cavalgó armado, para ir pres
tamente á la fabla yá dicha , é non fueron con él salvo 
D o n Alfonso Carri l lo eledo de T o l e d o , é Alfonso Pérez de 
V i v e r o , é Fernando de Ribadeneyra: é la fabla avia de ser 

30 por la parte del cerco del padrastro , dende abaxo de unas pe
ñas del castillo contra una falsa puerta que el castillo tiene 

en-



184 C r ó n i c a d e l C o n d e s t a b l e 
ende , e e l Maestre é aquellos caballeros que con el iban l le
garon allí. E R o d r i g o de Rob ledo salid con fasta veinte ornes 
por la falsa puerta de l castillo , armados todos de sus íoxas é 
tardones : é R o d r i g o de R o b l e d o f izo detener á los que con 
é l ?alieron , é comenzó de abaxar e l solo por unas peñas bien 5 
ásperas que ende estaban. E l Maestre -mando detener al elec
to de T o l e d o , é á aquellos cabal leros, é comenzó de sobir 
é l solo contra do' venia Rod r i go de R o b l e d o , é un orne á pie 
con é l , que levaba un ta rgon , é sohió por la cuesta todo quan-
to se pudo cavalgar. E R o d r i g o de R o b l e d o se puso en una 10 
peña que estaba bien dos lanzas darmas en alto de donde e l 
Maestre estaba : é como l lego fizóle reverencia é incl inación 
al Maestre , é comenzaron su fabla. E l Maestre le d i x o : , , R o -
, ,d r igo de R o b l e d o , dad esta vi l la é castillo al R e y m i señor, 
} , é y o terne manera con su merced que vos faga muchas 15 
,, mercedes, é que vos perdone e l yer ro en que aveis caído en 
w non lo aver fecho fasta a q u í : é y o vos quiero ayudar b ien , 
,, é desto vos quiero dar qualquier seguridad que vos quisie-
„ redes : é en facer vos aquesto fareis aquel lo que debéis , é 
,, daréis de vos buena cuenta : en otra manera non podréis sa- 20 
, , ca r de vuestro trabajo si non deshonra é infamia para vos, 
, , é para los que de vos v in ieren , de lo qual y o avria mucho 
,, pesar é do lo r . " E á esto que el Maestre dixo respondió' R o 
drigo de R o b l e d o : „ ^ C d m o qneredes vos , Señor , q u e y o 
„ yerre al R e y de Navar ra que m e crió ? F a c e d con él e l 25 
,, trato , é á qualquier trato que con él ficieredes yo estaré." 
E l Maestre le respondió: „ E 1 R e y m i señor non fará trato 
„ n inguno con e l R e y de Navarra , si non con vos . " E l Maes
tre después que vido que assi le respondía , vo lv ió las r i e n 
das al caballo é dexólo , é vínose para los caballeros que lo 3 0 
estaban esperando. Martes siguiente , que fueron nueve días 
de A g o s t o , víspera de Sant L l ó r e n t e , los caballeros del Maes
tre que tenían cargo de las minas , después que por ellas der
ribaron un l ienzo del adarve , e l qua l los de dentro repara
ron , ficieron después otra mina para salir por ella á la cava 3 5 
é valuarte, que avian fecho los de la v i l la por reparo del adar
ve derribado , á fin de cegarles por aquella mina la cava : é 
abrieron un boquerón que salia á la c a v a , é los de la v i l la 

pe-
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pelearon con los del Maestre por a l l i : é Gutierre de Rob le 
do primo del A lcayde Rodrigo de Robledo , llegó alli con 
los de dentro á los socorrer : é era un orne sobervio , non 
bien tentado en la palabra , é comenzó' de vituperar é de-

5 nostar la gente del R e y , é de lanzar de sí palabras feas. 
E los de las minas que oían bien las cosas que él descia, 
uno dellos que tenia una culebrina armada , é puesto en ella 
un grueso viroton , endereszola contra Gutierre de Robledo, 
que aún non cessaba de su deshonesto fablar , é el viroton 

10 dióle por medio de un targon que traía , é passóle el targon 
e las foxas de un costado al otro ; en tal manera , que cayó 
luego muerto. E los del Maestre que estaban en las minas 
dixeronle: ,,Gutierre , nosotros tal respuesta sabemos dar á las 
„ tus deshonestas é sobervias palabras.'* Mucho desmayaron 

15 los de la villa por la muerte de aqueste $ ca le tenían los de 
dentro por principal del los, después de Rodrigo de Robledo. 
E n este tiempo yá estaban los de la villa en grand estrecho 
por mengua de agua ; ca después que el Maestre les tomara 
el arrabal que diximos, de donde ellos se sostenían de agua, 

20 sentían muy mayor mengua , é avían dexarretado fasta dos
cientos caballos, é lanzado fuera de la villa por aquella men
gua : é lanzábanlos dexarretados; porque los del real non se 
aprovechassen dellos. 

o 

T I T U L O L X X . 

C O M O E L R E Y E N T R Ó E N L A V I L L A D E 
Aiienza , é la fizo quemar é aportillar, 

é por qué razones. 

V E y e n d o Rodrigo de Robledo , é los que con él eran en 
la villa de Atíenza , el estrecho é afincamiento en que 

estaban , escribieron secretamente al R e y D o n Juan de N a 
varra que los deliberasse brevemente por algund trato , o' por 
otra qualquíer manera , si non que non lo podrían sostener, 
é les seria forzado de se dar al R e y de Castilla. E el R e y de 

30 Navarra veyendo que non podía otra cosa facer, envió sus 
mensageros al R e y con ciertos tratos é capítulos. E los men-

A a sa-
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sageros vinieron ende al rea l , é propusieron su embajada : e 
en conclusión fué concertado , que los que estaban en la vil la 
de At ienza que dexassea luego la vil la al R e y libre é des
embargada , é que Rodrigo de Robledo quedasse en el casti
llo con cincuenta omes , é que la otra gente, que la enviasse á 5 
Aragón , é que el R e y diesse lugar que saliessen , é pudiessen 
ir segaros con todo lo suyo , é que Rodrigo de Robledo con 
aquellos cincuenta omes que con él avian de quedar en el cas
tillo , que tovíessen el castillo fasta dende en cincuenta dias: é 
que en este tiempo destos cincuenta dias que el castillo de Atien» 1 o 
za fuesse entregado á un caballero de la Reyna de Aragón her
mana del R e y de Castilla , para que por ella lo toviesse en fiel
dad seis meses , é que en este tiempo de los seís meses fues
se contento el R e y de Castilla de mandar dar ciertas quan-
tias de maravedís, é otras cosas puestas en los capítulos : é que 15 
después que aquellos maravedís fuessen pagados , é compií
dos los seis meses, la Reyna ficiesse entregar el castillo al R e y 
de Casti l la, 6 á quien él mandasse. K como quiera que aques
tos mensageros assentaban assi aquestos tratos, facíanlo capte-
losamente á fin de facer levantar al R e y de sobre la villa t é 2 0 
después que viniesse el término de los cincuenta, días que ovies-
se de venir el caballero de la Reyna de Aragón á rescebír 
el castillo de Rodrigo de Robledo , que los del castillo^ ficies-
sen prendedizo engañosamente á Rodrigo de Robledo , é que 
assi non diessen el castillo al que viniesse. E l Maestre sintió 2 c 
bien aqueste engaño é cáptela , e fué avisado de algo dello , é 
fabló con el R e y , disciendole: „ Q u e sopíesse su merced que 
,, aquellos mensageros traían en aquel fecho aquella captelaj 
„ pero pues que al presente su merced non podia estar sobre 
„ aquella villa mucho tiempo, segund las otras cosas que avia que 30 
„ facer en sus Regnos, é que nascian de cada dia : é puesto que 
„ allí estoviesse grand tiempo , que el castillo estaba assi bas- *' 
„ tecido é reparado, que en ninguna manera non lo podria 
„ a v e r : é que pues agora de presente aquestos le daban la vi-
„ lia , que su merced la debia tomar , é que escusaria muchas 35 
„ muertes de omes , é pérdida de su gente en tomarla assi, é 
„ n o n entrarla por combate , segund su merced tenia acorda-
5,do : é que después que su merced toviesse la villa , que la 
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„ podría facer aportillar , é dexar en tal manera , que dende en 
„ adelante aquellos nin otros algunos non se le pudiessen en ella 
„ defender nin amparar." E el R e y oyó lo que el Maestre 
descia , é fallo' que le aconsejaba b ien , é fizóse assi 1 é conclu-

5 yeron con los mensageros aquellos tratos , non faciendo sem
blante que entendian la cáptela que ellos traían. E los men
sageros ovieron licencia del R e y , para entrar dentro de la vi
lla , é concertar con los de dentro aquel fecho. E los de den
tro , quando sopieron el fecho, fueron muy gozosos; ca estaban 

10 yá muy trabajados v é en grand afincamiento, é fué entrega
da al R e y la villa doce días de Agosto , dia de Sanda Clara^ 
é el R e y entró en ella , é luego la fizo aportillar por muchas 
partes. E sábado veinte dias de Agosto mandó poner fuego 
á toda la villa : é otro dia partiósse dende , é vino el R e y de 

15 alli á A y l l o n > villa del Maestre de Santiago. D e aquel año 
non fallamos otra cosa que de contar sea en esta historia del 
Maestre. A q u i fenesce el año del Nascimiento de nuestro Señor 
de mi l i é quatrocientos é quarenta é seis años, é comienza el 
año de mi l i é quatrocientos é quarenta é siete años. 

T I T U L O L X X I . 

D E L O S A F A N E S E T R A B A J O S Q U E E L 
Maestre rescibió; porque algunas fortalezas que estaban 

reveladas a l Rey se k diessen , especialmente 
l a de Navarrete. 

20 T i / TUy compendiosa é larga escriptura faria aquel que por 
- L y l . menudo quisiesse recontar los afanes é continuos tra
bajos que el Maestre avia por servir al R e y su señor , é por 
pacificar sus R e g n o s ; ca como unas cosas se acavaban , nas-
cian otras , que daban nuevas cabsas de discordia , en que 

25 siempre avia que facer é trabajar, especialmente el Maestre, 
por el consejo del qual todas las grandes cosas se remediaban é 
proveían. E como en el año del Nascimiento de nuestro Señor 
de mi l i é quatrocientos á quarenta é ocho años, el R e y é el 
Príncipe su fijo prendiessen en el campo cerca de Oterdesi-

30 Has á los Condes de Benavente é de A l va , é á D o n E n r i -
A a s que 
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que hermano del Almirante , é á Pero de Quiñones, é á Sue
ro su hermano , por las razones que en la Coro'nica del R e y 
se contienen , el R e y partió luego otro dia de Pasqua del Es
píritu San^o , é con él el Maestre de Sanaiago , é los otros 
grandes que con él eran por estonce , é fué á tierra de aque- 5 
líos caballeros , é del Almirante , á tomar todas las villas é for-
talezas que tenían. Las quales algunas se le dieron luego , otras 
faciéndolas combatir é poniéndolas en estrecho, como el castillo 
de Astudil lo ^ é el de Navarrete : en las quales cosas el Maestre 
passd muy grandes afanes é trabajos. E después que el R e y i q 
ovo passadoá Logroño» é le fueron entregadas las torres de L o 
groño por Mendoza que las tenia : como el R e y volviesse 
para la villa é castillo de Navarrete, estovo sobre la fortaleza fas
ta nueve dias andados de Septiembre , donde el Maestre tra
bajó mucho , poniendo en estrecho á los de dentro por minas é 15 
ingenios r é otras artillerías de guerra , fasta que el Adelanta
do Diego Manrique se conformó con el servicio del R e y , é 
entregó la fortaleza. Dende el R e y vino á Burgos , é dende 
á Medina de Rioseco , é á Oterdesillas , é con él el Maestre 
de Santiago , é los otros grandes que con él andaban por es- 20 
tonce. 

T I T U L O L X X Í L 

C O M O E L R E Y P A R T I Ó D E O T E R D E S I L L A S 
ga ra Laguna de Negrillos , é d Maestre ds SanBiago 

para la su vi l la de Escalona, 

T A n continuas avían seido las guerras, é tan á menudo 
las batallas en los Regnos de Castilla , que grand tiem

po era yá passado que el Maestre é Condestable non avía ido 
á ía su villa de Escalona, donde él tenía á la Condesa su muger 55 
é sus fi jos, é principal assiento de su casa. E como quiera que 
él deseaba mucho ir á aquella tierra suya , assi por ver á la 
Condesa , como al Conde D o n Juan su fijo , é á su fija D o 
ña María ; é aún por ver aquella tierra suya de Escalona , é 
Sant Martin , é el Adrada : en la qual entre las otras cosas 30 
que el tenia plascer , era por la templanza é bondad de la 
tierra , é por él ser muy montero , é aver en ella muy bue

nos 
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nos montes de muchos puercos é osos , é otras animalias, 
los guales mandaba mucho guardar , para quando él allí ve
nia 6 el R e y que se acaescia ir por alli muchas veces : mas 
por non dexar al R e y su señor en los tiempos de la adver-

5 sidad , non quería negarle su servicio por ir á aver reposo nín 
descanso á su propria tierra , nin por ver á la Condesa su mu-
oer é fijos , que tanto deseaba ; antes ponia atrás todo amor 
é deseo por lo que compila á su servicio del R e y , é honra de 
la su Rea l corona. Pero el Rey, queriendo estonce partir de 

10 Oterdesilias contra la casa de Laguna de Negr i l los, que era 
de la madre de Pero de Quiñones , que non se quería entre
gar á quien el R e y avia enviado mandar : veyendo que por 
estonce non era necessaria tanta gente, segund al logar don
de avia de ir : é pensando quanto tiempo avia que el Maes-

15 tre non avia visto á la Condesa su muger , é sus fijos , por lo 
que complia á su servicio , llamo el R e y al Maestre aparte, 
é dixole: „ Como quier que yo , Maestre , non vos quería 
„ partir de mí un solo dia ; assí porque estando vos en mi 
„ corte, es ella mas ennoblescída, é yo mas temido ; como por

fió j , que vos amo mucho : mas veyendo como ha grand tiempo 
„ que ocupado en lo que á mi servicio ha complido , é á 
„ bien de los mis Regnos , non aveis visto á la Condesa vues-
„ tra muger , nin á vuestros fijos : por ende á mi plasce que 
,, vos vayades agora á los ver , é folgar con ellos algunos días." 

25 E como quier que el Maestre porfió' mucho por ir con el 
R e y todavía , el R e y le mandó que fuesse por estonce á su 
casa, é el Maestre ovólo de fascer j assí por el R e y ge lo man
dar ; como porque aquel logar donde el R e y parda, non avia 
necessidad de levar mas gente de la que levaba ; mayormem 

30 te que toda aquella parte del Regno estaba por estonce sose
gada. E assi por esto como por entrar el invierno ; ca era me
diado yá el mes de Odubre , el R e y avia mandado derramar 
grand parte de sus gentes. E partid de Oterdesilias el R e y 
para Laguna de Negr i l los , é el Maestre para su casa, donde 

35 fué muy bien rescebido ; ca era muy deseado , assí de la Con
desa , como de sus fijos, é de los suyos, é de sus vasallos é 
de las gentes de la tierra , que lo veían de tarde en tarde, é 
oían continuamente sus grandes fechos, é avian grand sabor 

de 
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de lo ver , é contemplar en un solo orne tantas fazanas e par
tes de virtud , é bienaventuranza. 

T I T U L O L X X I I L 

C O M O E L R E Y T O M Ó A L A G U N A D E 
Negrillos , é dende se -vino con la Reynapa ra Escalona, 

donde estaba el Maestre. 

L R e y partid de Oterdesillas, é andovo fasta que liego 
á la casa de Laguna de Negrillos , é los que tenían E 

aquella casa, veyendo que el R e y venia a l l i , non se ossaron 
mas detener , antes ge la entregaron luego. E l R e y puso ende 
su Alcayde , é partió dende , é vínose á la villa de Valladolid, 
donde estovo algunos dias. E dende partió'el R e y , é la R e y -
na , é con él el Arzobispo de Toledo , é R u y Díaz de M e n 
doza , é otros caballeros , é vínose á la cibdad de Av i l a : é 10 
estovo el R e y ende fasta entrante el mes de Diciembre. Es
tonce partid el R e y de a l l i , é la R e y n a , é el Arzobispo de 
Toledo , é otros caballeros, segund dicho avernos, é passó los 
puertos, levando la via de Escalona , donde el Maestre esta
ba por estonce. i j 

T I T U L O L X X I V . 

C O M O E L M A E S T R E S O P O D E L A V E N I D A 
del Rey é de la Reyna , é del rescebimiento ¿fiestas 

que en Escalona les fizo. 

G R a n d placer ovo el Maestre como sopo que el R e y é 
la Reyna se venían á la su vil la de Escalona ; é lue

go pensó de les ordenar grandes fiestas con que ovíessen pías-
cer. E aquesto mandó el Maestre ordenar lo mas alta é mag
níficamente que pudo ; porque el R e y entre tantos afanes e 20 
trabajos como cada dia rescebia, oviesse allí algund alegría é 
plascer ; é aún porque la Reyna non avía visto aquella tierra 
suya , especialmente aquella villa de Escalona ; como non avía 
aún mucho tiempo que era venida de Portogal en los R e g 

aos 
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nos de Castilla. E mando' el Maestre llamar algunos caballe
ros mancebos de los principales de su casa , que con él anda
ban continos , é dixoles: , , C o m o avia sabido que el R e y su 
,, señor se venia á aquella villa suya % por ende que se ade-

5 „ reszassen é guarnesciessen todos, é estoviessen á punto , pa-
,, ra facer al R e y servicio é fiesta.*4 E ordeno con una parte 
dellos como fornesciessen un torneo á caballo , é otro á pie, 
é señalóles los capitanes para cada uno del los, é escogió el 
número de la gente que de cada parte avia de aver : é con-

10 certo' con ellos como saliessen armados é guarnidos. E á al
gunos de los otros dio cuidado que se adereszassen, para man» 
tener en algunas rendes d telas de justas , escogiendo á cada 
uno para aquello en que mas sabia. E aún escribid á algunos 
caballeros de su casa que moraban en su t ierra, é á los mas 

15 cercanos della , que prestamente fuessen con él en aquellas 
fiestas. Los quales, assi los continuos de su casa, como los otros, 
fueron prestamente allí guarnidos , é puestos á punto de to 
das aquellas cosas, que para el tal caso les complia ; ca eran 
todos fijos de grandes ornes, é siempre estaban bien aderes-

20 zados é guarnidos para las semejantes necessídades. Después 
que ovo concertado aquellas cosas con sus caballeros , man
do llamar á sus monteros : é dixoles é mandóles que le 
concertassen monte cerca del camino por donde el R e y é la 
R e y n a avian de venir , los quales como eran omes que sa-

25 bian mucho de aquello , ficieronlo luego assi: é fué concerta
do el monte una legua de Escalona por la parte que el R e y 
venia. E el Maestre mando facer prestamente en aquella parte 
dd el monte se avia de correr, en un otero que enseñoreaba 
los otros valles, grandes cadahalsos de madera, donde estoviessen 

30 la Reyna , é sus dueñas é doncellas , é pudiessen ver bien cor
rer los venados, é matarlos. Pues non fué dada menor d i l i 
gencia por el Maestre en todas las otras cosas que convenian 
para que el R e y é la R e y n a , é toda su corte , después que en-
trassen en su tierra la fallassen de todas las cosas viciosa é 

35 abastada ; porque aquellos que venían á folgar é aver placer, 
en ninguna cosa non sintiessen mengua nin necessidad. E n esta 
manera ordeno' el Maestre aquellas cosas , é lo demás que se 
requería para el rescebimiento del R e y é de la R e y n a , é de to^ 

da 
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da su corte. E e l día que sopo que e l R e y v e n i a , sallo' e l 
Maestre á lo rescebir con los caballeros é fíjosdalgo que con 
é l eran. D e los quales unos iban vestidos é ataviados para e l 
monte : otros iban guarnidos m u y ricamente : é ante el Maes
tre iba ^rand quadri l la de monteros , unos á caballo , é otros 5 
á pie , con sus lebreles é canes por las traillas : é otra grand 
compañía de ballesteros , é ornes que sabían mucho del monte : 
é sus atabales, é menestr i les , é t rompetas : é andovo el Maes
tre tanto , que llego' fasta donde tenia concertado e l m o n 
te antes que e l R e y Uegasse. E e l Maestre yá avia repar- 10 
t ido sus armadas, é la gente que avia de andar en la busca á 
levantar la caza. L a s compañías del R e y venían y á , é el Maes 
tre salió de l monte con sus gentes á rescebir al R e y , é á la 
R e y n a , é l legó al R e y con grand reverencia á besarle las 
manos , é después á la R e y n a . E el R e y ovo mucho plascer, 15 
quando v ido a l Maestre : é e l A r z o b i s p o , é todos los otros 
caballeros que con e l R e y v e n í a n , l legaron a l Maestre á l e 
fablar , é facerle reverencia , é ov ieron mucha alegría los unos 
c o n los otros. E l Maestre dixo al R e y como le tenia allí con 
certado m o n t e , ^que si le placería de lo correr? é al R e y p logo 20 
mucho de l lo . E la R e y n a con sus dueñas é doncellas s o b i e - , 
ron en los cadahalsos que e l Maestre avia mandado facer, don 
de mirassen correr el monte. E l R e y é e l Maestre , con los 
otros cabal leros, pusiéronse en sus armadas, é corr ieron e l 
monte é mataron algunos venados , e ovíeron mucho plascer: 2 5 
é non menos la R e y n a , é sus dueñas é doncellas , que esta
ban en e l logar donde veían m u y b ien . E después cavalgaron, 
é con mucha alegría fueronse para la v i l la de Escalona , é e l 
R e y é la R e y n a é e l Maestre fueron á descavalgar al a lca-
zar. A l g u n o s Portogueses que allí venían con la R e y n a , que 3(1 
non avian visto aquel la casa , mucho se marav i l laron, quando * 
v ieron aquel la entrada de la casa tan fuerte , é tan magnif ica 
é caballerosa ; ca estaban á las puertas grandes de la entrada 
muchas cabezas de osos é de puercos, é de otras bestias salvages, 
é enmedío de l postigo de la puerta estaba clavada una m u y 3 5 
grand pie l de l e ó n , con sus uñas é dientes blancos, la qual tenia * 
muchas é grandes feridas. E aquesta p ie l del león ovo enviado 
u n R e y M o r o de al lende e l mar al Maestre de S a n t i a g o , en

tre 
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tre otros dones de que le fizo presente , faciéndole saber por 
sus Embajadores, que aquel león avia fecho muy grand da
ño en una parte del África , é que era el mayor que nunca 
entre ellos fuera visto : é por memoria de aqué l , é honra del 

5 R e y que ge lo enviara , el Maestre lo avia mandado poner 
á las puertas de la entrada de su casa. Después que entraron 
dentro en la casa, falláronla muy guarnida de paños France
ses , é de otros paños de seda é de oro , é muy ordenada de to-

. das las cosas que convenían : é todas las cámaras é salas esta» 
10 ban dando de sí muy suaves olores. Las mesas estaban orde

nadas , é puesto todo lo que convenia á servicio delias : é en™ 
tre las otras mesas sobian unas gradas fasta una mesa a l ta : eí 
cíelo é las espaldas della era cobierto de muy ricos paños de 
brocado de oro fechos á muy nueva manera. E n esta mesa 

15 avia de comer el R e y é la R e y n a : é mando e l R e y comer 
alli á su mesa al Arzobispo de Toledo , é á Doña Beatriz fi
ja del R e y D o n D o n i s , tia del R e y , que andaba con la R e y -
na. E las otras dueñas é doncellas ordeno el Maestre que co. 
miesen en las otras mesas baxas en esta manera : un caballero 

30 é una doncella á par d e l , é luego otro caballero é otra don
cella , asscntado cada uno segund quien era. Los aparado
res do' estaban las baxil las, estaban á la otra parte de la sala, 
en los quales avia muchas gradas cobiertas de diversas piezas 
de oro é de plata : é dende avia muchas copas de oro con mu-

35 chas piedras preciosas, é grandes platos, é confiteros, é barri
les , e cantaros de oro é de plata cobiertos de sotiles esmaltes 
e labores. A q u e l dia fué servido el R e y alli con una copa 
de o r o , que tenia en la sobrecopa muchas piedras de grand 
valia , é de esmerada perficion : la qual la cibdad de Bar -

30 celona ovo presentado entre otros dones al Maestre quan-
do á él ovo enviado sus Embajadores, deseando su amor é 
amistad , oyendo descir sus grandes fechos é virtudes. E des
pués que el R e y é la Reyna , é los otros caballeros , é due
ñas é doncellas fueron á las mesas , traxeron el agua manos 

35 con grandes é nuevas cirimonias. Entraron los Maestresa
las con los manjares , levando ante sí muchos menestriles, 
e trompetas é tamborinos: é assi fué servida la mesa del R e y , 
é de los otros caballeros, é dueñas é doncellas, de muchos é 

Bb di-
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diversos manjares, tanto , que todos se maravillaron non menos 
de la ordenanza que en todo avia , que de la riqueza é abun^ 
dancia de todas las cosas. Después que las mesas fueron levan
tadas , aquellos caballeros mancebos danzaron con las donce
llas , é tovieron mucha fiesta : é otro dia por semejante. E los 5 
caballeros fueron prestos al torneo , segund el Maestre lo avia 
ordenado , de los quales era capitán de la una parte D o n Pe
ro de Luna fijo del Maestre , é de la otra D o n Martin de 
G u z m a n : é el torneo se ordeno en el patio delantero del al
cázar. E el R e y con sus caballeros, é la Reyna con sus due- 10 
ñas é doncellas se pusieron en aquellos logares , que estaban 
muy ricamente adereszados , donde mirassen. E los caballeros 
vinieron al torneo muy bien armados é guarnidos , é en muy 
buenos caballos , é fueronse á ferir los unos á los otros, como 
aquellos que estaban muy bien usados de lo íacer , non sola- 15 
mente en fiestas é torneos, mas en campales batallas, é en 
logares de mortal pel igro, donde avian muchas veces derra
mado la sangre , assi su señor el Maestre enseñándoles, como 
lo ficiessen, como algunos dellos por aprender d e l , é le se
mejar. E muchos dellos lo ficieron muy bien , é diestramente 20 
aquel dia : é los sus capitanes los gobernaban muy b ien , de
teniéndolos donde era menester, é soltándolos en los t iem
pos que convenia. E después que el torneo fué ferido una 
pieza ; porque lo que se facia por grand fiesta é plascer, non 
viniesse entre ellos en saña nin desamor, el R e y los mando 25 
despartir. Otro dia ovieron otro torneo á pie en la sala rica 
de noche : los assentamientos estaban fechos altos para e l R e y 
é la Reyna : é la claridad era tan grande de las achas por 
toda la sala , que parescia que fuesse muy claro dia ; é por
que las achas alumbrassen mejor, é non empachassen están- 3Q 
do baxas, estaban colgadas altas del cielo de la sala por unos 
filos de alambre, assi sotiles que las calaban á la larga , que 
parescia que en el ayre se tenian. Mucho fué bien ferido el 
torneo de aquellos caballeros, é mucho trabajaron los unos é 
los^ otros: á la fin el R e y los mandó despartir. E otro dia si- 35 
guiante los caballeros que tenian cuidado de las justas, man-
tovieron •. é salieron á la justa muchos caballeros muy ricamen
te guarnidos , sacando sus novedades é invenciones , sesund lo 

que 
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que facía al caso de cada uno. Ovo en aquesta justa muchas 
lanzas rompidas é de muy buenos encuentros. Cada día de los 
que alli estovo el R e y ovo diversas fiestas, é fué servido de 
diversas maneras é cirimonias. Todos se partieron contentos de 

5 aquellas fiestas: el R e y é la Reyna muy alegres en las resce-
b i r , é el Maestre muy loado en tan altamente las facer. E el 
R e y estovo alli bien ocho dias: é porque la fiesta de la Pas-
qua de Navidad era yá cerca , é el R e y la queria ir á tener á 
la villa de Madrid , partidsse dende , é la Reyna con é l , é el 

i o Arzobispo , é los otros caballeros: é el Maestre quedó á tener 
Ja fiesta con la Condesa en Escalona, é en el Adrada. 

T I T U L O L X X V . 

C O M O E S T A N D O E L R E Y E N M A D R W SOEO^ 
que el Conde de Benavente se av ia soltado de la f r is ion , e 

lo Jizo saber a l Maestre , el qual vino luego , / part ió el 
Rey en seguimiento del Conde , / el Maestre Jué > 

d proveer en las Jronteras. 

I f Stando el R e y en M a d r i d , el primero día de la Pasqua 
hj de Navidad le llego nueva que el Conde de Benaven

te , que estaba preso , se soltara , é que levaba la via de Be-
15 navente. E l R e y fizo saber luego esta nueva al Maestre de 

San¿Hago , que estaba en el A d r a d a : sopólo el segundo dia 
de Pasqua : partid luego de alli sin mas reposar , é vinose pa
ra el R e y á Madrid. Después que el Maestre fué llegado tovo 
el R e y su consejo con él , é con los otros grandes que alli 

20 eran , de cómo faria acerca de aquellos fechos. Fué acor
dado , que el R e y fuesse luego la via de Oterdesillas é Bena
vente , en seguimiento del Conde , é que fuesse con el R e y 
el Arzobispo de Toledo , é R u y Díaz de Mendoza , é los 
otros caballeros que alli eran: é que el Maestre con algunos 

S5 caballeros é escuderos de su casa, que estaban alli con é l , que-
dassen á proveer en las fronteras de Murcia , é Lorca , é Segu
ra , é M o n t i e l , é en todas las otras fronteras de Aragón ; ca 
en todas aquellas partes avia guerras é levantamientos por es
tonce. A q u i fenesce el año del Nascimiento de nuestro S o 

Bb 2 ñor 
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ñor de mil i é quatrocientos é quarenta é ocho años, é comien
za el año de mi l i é quatrocientos é quarenta é nueve años. 

T I T U L O L X X V I . 

C O M O E L M A E S T R E Y E N D O D E O C A N A 
d SanBa Cruz d se ver con el Pr tnc i fs , ovo nueva que 

D o n Alfonso Jijo del Rey de N a v a r r a tenia cercada ¿ 
Cuenca, é trato eon algunos de los de dmtra. 

E S t a n d o el Maestre de Santiago en la su villa de Ocana, 
el Príncipe que estaba en aquella comarca, le escribió' 

sus cartas, por las quales le facia saber , que el Marqués de 5 
Vi l iena era venido á é l , por ende que se fuesse para Uclés, 
é que él con el Marqués de Vi l iena , é el Maestre de Cala-
trava , se irian á Montalvo r que es tres leguas de Uclés 5 por
que allí con su consejo é deliberación se diesse alguna orden 
en los fechos que se avian de facer. E l Maestre como ovo las i o 
cartas del Príncipe , puso luego en obra su ida , é llegando á 
Sánela Cruz , que es el camino , le llego un mensagero del 
Marqués de Saníliliana , con el qual el Marqués , que estaba 
sobre Torija , le escribió que era certificado que el R e y de N a 
varra venia sobre él con las gentes que tenia ayuntadas. E lMaes- 15 
tre de Santiago envió luego á facer saber al Príncipe aquesta 
nueva con Fernando de Ribadeneyra su Camarero , pidiéndole 
por merced,, que se quisiesse allegar contra aquella tierra de 
Torija con su gente , por quanto el Marqués le enviaba á cer
tificar , que el R e y de Navarra venia sobre é l , é que él se 30 
iria derechamente contra la parte de allá. E fué acordado en
tre e l los, que el Príncipe se iria á la villa Almonacid ó á la de 
Pastrana t é el Maestre á Mondejar , que es en la comarca de 
Torija 5 porque si el R e y de Navarra con aquellas gentes vinies-
se, como se descia , en una noche é un dia podiessen socorrer 35 
al Marqués de Sanc&llana , que estaba sobre Torija. E el Maes
tre de Santiago como sopo que esto quedaba acordado assi, 
partió luego á grand priessa , é fuesse á Mondejar , que son 
seis leguas de Tor i ja , é el Príncipe se fué á Almonacid. E 
llegado el Maestre allí á Mondejar , luego otro dia que ende 30 

He-
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lleo-ó , que fueron veinte é siete dias de Febrero de aquel 
año , fué certificado como las gentes que el R e y de Navarra 
avia ayuntado , é ayuntaba , estaban sobre la cibdad de Cuen
ca. Las quales eran allí venidas con trato que tenian con al-

5 gunas personas de aquella cibdad , especialmente con Diego 
Furtado de Mendoza , que tenia el castillo de aquella cibdad 
por el R e y , é acogiera en él á D o n Alfonso fijo bastardo del 
R e y de Navarra , que venia por capitán de aquellas gentes, 
los quales eran fasta novecientos d mili omes de caballo , é 

10 fasta quatro d cinco mi l i peones , la mayor parte dellos arma
dos á la guissa de Aragón. Ass i que aquella cibdad de Cuen
ca estaba en grand peligro de se perder j ca de fuera tenia 
aquellas gentes que la tenian cercada , é dentro de sí tenia el 
castillo contra ella : é non solamente á los que en él solían es-

15 tar ; mas aún muchas mas gentes que Diego Furtado en él avía 
acogido de las que alli eran venidas. E n tal manera , que pe
leaban de noche é de dia , assi de parte de dentro de la cib
dad con los del castillo , como de fuera con las gentes que 
avian ven ido, é estaban en mucho trabajo é estrecho de to

so das partes. 

T I T U L O L X X V I I . 

C O M O E Z M A E S T R E P A R T I Ó A M E D I A 
noche de Mondejar , pa ra ir á socorrer d Cuenca , é del t ra

bajo que aquella noche él é los suyos fassaron : é 
de las razones que el Maestre ovo 

eon los suyos, 

E L mes era de Febrero , é la noche de mucha pluvia é 
tempestad, é el Maestre fué certificado de aquella nue

va , quando la noche se cerraba. E nin le embargó la aspere
za de la noche , nin el tiempo tan trabajoso , que luego aque-

25 l ia hora non mandasse pregonar su partida , mandando á me
dia noche tocar sus trompetas, despertando con sonidos bata
llosos é varoniles los corazones de los suyos , que estaban so
segados é en el reposo de la noche, pensando que el aspe
reza del tiempo tempestuoso les díesse lugar de folgar é re-

pos-
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possar, pues que el Maestre su señor non ge lo daba. Pero 
el Maestre que mas quería contender con el aspereza del 
tiempo , que non con la falta, en que podía caer non socor
riendo á la necessídad , andovo por todos los suyos faciéndo
les desechar todo sueño é pereza. E después que toda su gen- * 
te tovo presta , partióse dende á la hora de medía noche con 
mucha agua é granizo é viento , é grand escuridad , é to
dos los suyos con é l , que ninguno non se quedo ende , que 
serian por todos fasta trescientos omes darmas , é setenta ú 
ochenta ginetes; ca non le avían venido mas gentes de las su- i © 
yas por estonce. Grande fué el trabajo que aquella noche res
abio el Maestre é toda su gente : é muchos caballos é otras 
bestias con los pages é con el fardage quedaban caídos por 
los arroyos é sierras, con grand escuridad de la noche, é as
pereza de la tierra : é muchos criados de los suyos iban aque- i | 
Ha noche maldisciendo al Maestre, é quexandose del aparte, 
é dísciendo: ,, Busque yá el Maestre quien de aqui adelante * 
„ lo siga , que yá nosotros non podemos. ^ N o n basta que de 
„ día nos mete en las batallas peligrosas , donde aventura-
,,mos la v ida , é derramamos nuestra sangre por é l , facien- 2® 
,,donos en los cercos ayuntar con los adarves de los enemi-
„ gos, pelear en las minas, é trabajar en las palizadas, ser fe-
,,rídos en las escaramuzas , apedreados en las estanzas, é dor-
,, mír continuamente sobre nuestras armas: é non nos quiere 
„solamente dar lugar que, una noche tempestuosa, é tal co- 25 
, ,mo aquesta , que la reposemos? Si él tiene fecha tal conve-
„niencia con la fortuna, que nin el afán lo pueda ofender, 
, ,nin enojar el trabajo , nin el cansacío fatigar, nin el mal tiem-
„ po dar alteración : esta tregua non la tenemos nosotros ; an-
„ tes nos somos yá cansados é trabajados de seguirlo/* D e tales 30 
palabras como aquestas iban dísciendo aquella noche algunos * 
criados del Maestre ; non porque non le amaban : mas la noche 
era tan áspera que los trabajaba tanto , que non se podían 
sostener de non quexarse. E l Maestre que bien entendió que 
su gente iba assaz trabajada , comenzó de ir con ellos fablan- 55 
do , aliviándoles sus trabajos con dichos amigables é animosos, 
en esta guissa: „Buenos é leales criados, é fieles compañeros: 
„ m n y poco piensa en la gloria que gana el que esta noche 

,,sien-
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f íen te ningund trabajo que le venga : membradvos que ís 

", non solamente á resistir á los enemigos del R e y nuestro se-
" ñor , é de los sus Regnos ; mas á vencerlos é desbaratarlos: 
" é que la fortuna vos escogió para darvos esta honra de vic-

5 „ toria , que por vosotros se faga al R e y grand servicio , é á 
• ' la tierra socorro maravilloso. E porque en mayor prescio 

fuesse tenido el vuestro socorro , quiso vos dar la fortuna tan 
" fuer te noche é tan trabajosa; porque la gloria vuestra sea 
"mayor desque el fecho ovieredes acabado. Ass i que el tra-

10 „ bajo de que vos quexais, vos acrescienta la gloria , é prueva 
„ vuestros corazones, e examina vuestra virtud : por ende ale-
„ gremente é con mucho corazón vos disponed á aquellos tía-
,,bajos , que después de rescibidos vos pueden alegrar , é dar 
„ gloria siempre duradera." Mucho alegraron é animaron á to-

15 dos las palabras del Maestre su señor : é tanta gracia tenia el 
Maestre en las cosas que fablaba , que luego como lo oyeron 
los que antes se venian quexando del mal tiempo que passa-
ban, se ovieron por bienaventurados en aver parte de aquellos 
trabajos. E n esta manera fablando con los suyos andovo tanto, 

so que llego á la puente de Zurita yá quando quería esclarecer 
ei d ía , qué son tres leguas grande? de donde avia partido. E 
passando el Maestre por la puente , envió' desde alli un page 
al Príncipe D o n E n r i q u e , que estaba en Almonacid , media 
legua dende , á le facer saber la nueva que avia sabido , é co-

25 mo se iba derechamente á H u e t e , que viesse su merced lo 
que mandaba. Bien quisiera ir el Maestre por A lmonac id , don
de estaba el Príncipe ; pero dexolo de facer por ser tan de 
mañana , é non ir tan de súpito al logar donde estaba el Prín
cipe por lo non alterar , nin le dar cabsa á alguna presump-

30 clon ; é aún por non perder tiempo rodeando por alli. C a mu
cho deseaba fallarse con los enemigos : como quiera que avia 
ávido nueva cierta que eran novecientos o' mi l i rocines, é qua-
tro ó cinco mi l i peones : é él non levaba salvo fasta trescien
tos ornes darmas, é setenta ú ochenta ginetes , segund ia his-

3 j toria lo ha contado. E l Príncipe como sopo de aquel page que 
el Maestre passaba , envió luego á él al camino al Maestre de 
Calatrava , é fablaron en uno : é fué acordado , que el Prínci
pe le seguida , luego partiendo con su gente contra la parte 

de 
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de allá. E l Maestre se partió de a l l í , é andovo tanto con su 
gente , que llegó á la cibdad de Huete á hora de mediodía, 
que son diez leguas grandes , á grand trabajo de la gente, é 
de los caballos, é otras bestias; ca la mayor parte de las diez 
leguas es de sierras é mal camino. 5 

T I T U L O L X X V I I I . 

C O M O L O S Q U E T E N Í A N C E R C A D A A C U E N C A , 
sabiendo que el Maestre d grand priessa iba sobre ellos , 

descercaron la c ibdad, é fueronse Jtiyendo : é d la par t ida 
fueron algunos presos é destrozados por 

los de dentro de l a cibdad. 

L u e g o que el Maestre é Condestable llego á la cibdad de 
H u e t e , las espías de las gentes del R e y de Navarra les 

enviaron á descír é avisar, que el Maestre era alli llegado á 
muy grand priessa, é que se descia que luego quería mover 
contra ellos. E como quiera que les enviaron á certificar de 10 
la poca gente que levaba , ellos non se osaron mas detener 
alli , antes se levantaron de sobre la cibdad á grand priessa, 
é dexaron el cerco , como sopíeron aquella nueva. C a tenían 
yá grand temor concebido del Maestre : é como quiera que 
poca gente troxíesse , bien sabían que non les avía de falles- i £ 
cer la batalla , en la qual quantas veces con él se avían falla
do , siempre avian seido vencidos é desbaratados , é muchos 
dellos presos é muertos: é por aquesto con pocos ó con mu
chos temíanle mucho , é estaban mucho atemorizados, non so
lamente d e l , mas aún de oír su nombre. E tanta fué la pries- 2© 
sa é arrebatamiento con que se levantaron de sobre la cib
dad , que los de dentro que estaban cercados é en grand es
trecho , conoscieron que algund socorro grande les venia ; pues 
aquellos que los tenían cercados, non solamente se levantaban 
de sobre ellos , mas aún iban fuyendo ; ca como quiera que 25 
el Maestre non llego' á pelear con los contrarios, su temor pe
leo con el los, é los levaba yá desbaratados. D e aquesto cres-
ció tan grand corazón á los cercados , que salieron de la cib
dad empo? dellos, é como quiera que fuessen pocos, ficieron 

en 
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en elíos assaz daño -, ca prendieron algunos dellos , é tomá
ronles muchos de los pertrechos que allí avian traido , é mucho 
del su fardage: é non pararon los otros fasta una villa de Aragón, 
que es á diez leguas de Cuenca, que se llama Albarrazin : é 

S alli vino á se ayuntar con ellos el R e y de Navarra con mas 
gente darmas, é ginetes é peones. E l Maestre que delío fué 
sabidor por sus corredores que alli avia enviado, estovo allí 
en Huete fasta diez o' doce dias , atendiendo si el R e y de N a 
varra se movia con aquellas gentes á facer algunos daños, 

i o deseando antes aver la batalla con él , que con su fijo , é con 
las otras gentes que avia enviado. Pero el R e y de Navarra 
torno'se al Regno de Aragón , é derramo' la parte de aquellas 
gentes que avia ayuntado , é él estovo quedo en T e r u e l , que 
es de Aragón , é en otros logares comarcanos ende. E n grand 

15 merced é beneficio ovieron los de la cibdad de Cuenca , que 
estaban cercados é en grand estrecho , aquel socorro que el 
Maestre les fizo 5 ca se temian non solamente que se perdie
ra la c ibdad, mas que muchos dellos fueran muertos , é aún 
non tomados á prisión nin á vida , segund las grandes enemis-

s o tades que entre ellos eran, é que la cibdad fuera toda roba
da é destroida. Pues segund el estrecho en que aquella cib
dad estovo , bien pudo descir aqueste virtuoso Maestre que la 
su apresurada venida mas fué dar al R e y aquella cibdad , que 
socorrerla. 

T I T U L O L X X I X . 

X>£ C O M O D E S P U É S D E L A D E L I B E R A C I Ó N 
e descerco de Cuenca , recrescieron otros Jechos, 

segund la historia los contara, 

* 5 T J * Scriben los^ antiguos escriptores, é cuentan del Tebano 
J i Ercoles , é discen entre otras muchas cosas que del se 
afirman , que fué vencedor de los trabajos, é que nunca se 
fallo' vencido de aquellos. L o qual ciertamente se puede por 
semejante , é bien con verdad descir del nuestro muy estre

no mo Maestre , é que fué domador , é jamás non domado de los 
mundanos trabajosos ados , é que siempre los sopo vencer , é 
los venció con oficios é exercicios de virtud: é que esso mismo 

^ c un 
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u n trabajo que nuevamente delante se le ofresda , le era des
canso de l otro mas cercano passado , é otro de otro , e assi de 
grado en grado sucessivamente fasta en fin de sus días. Estas 
cosas ha quer ido anteponer la historia en este capítulo por 
e l grand trabajo que aqueste valeroso Maestre , é los de su 5 
hueste é compañía avían ávido en los recientes dias passa- • 
dos , segund de suso se ha contado : después de los quales 
la humana natural condición requería que debíessen de aver 
a lgund descanso é reposo ; pero á é l , segund que de sus 
obras parescía , la ociosidad le era trabajo , é e l trabajo le 1 o 
era deleytacion é deporte. E como estando en H u e t e , se 
gund avenios d i cho , oviesse nuevas de algunas novedades , es
cándalos é boll icios que por estonce se avían levantado en la 
cibdad de T o l e d o : en la qual á instancia , é por íntercession 
del mismo Maestre , avia dexado e l R e y é puesto por As ís - 15 
tente á Pero Sarmíeíito su Repostero mayor e de l su Conse
jo , e l qual mov ido non con sana intención , mas con dañado 
proposito , segund que después parescid , trataba de dar al P a n -
cipe aquel la cibdad , é la apartar é agenar de la obediencia 
del R e y . E l m ismo Maestre por arredrar é escusar e l tal fe- s o 
cho , conosciendo aquel lo ser en grand desservicío del R e y 
su señor : é como esso mismo en aquellos dias estoviesse e l 
Príncipe en la vi l la de Mon ta l vo , que es acerca de la c ibdad 
de H u e t e , é con él D o n Juan Pacheco Marqués de V i l l e n a , 
tovo manera c o m o D o n L o p e Barr ientes Obispo de C u e n c a , 3 5 
é con él su Camarero Fe rnando de R ibadeneyra fueron á 
fablar sobre aquel fecho de To ledo con el M a r q u é s , en u n 
logar que es á dos leguas de M o n t a l v o , é otras dos leguas 
de .Hue te , e l qua l se ílama Palomares. E n la qua l fabla des
pués de assaz al tercaciones, ó diversidades de razonamientos 3 0 
passadas de una parte á otra , quedó concertado é asegurado , é 
assentado en final conc lus ión , que e l Príncipe non rescibida 
la cibdad de T o l e d o , aunque Pe ro Sarmiento exsenta é l ibre
mente ge la pudiesse dar , é ge la entregasse : con tanto e m 
pero que e l R e y mandasse é íídesse entregar e l castillo de 3 5 
Burgos al Pr ínc ipe, por quanto él lo quería restituir á D o n P e 
ro de Zañiga , que de pr imero lo tenía. V e n i d a esta nueva 
á nuestro Maestre , é ávida por él noticia del tal assiento é 

c o n -
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concordia que fecho se avia en Palomares , él se parte de H u e -
te á fin de mas afirmar el tal assíento é concordia , e se va 
derechamente á Montalvo al Príncipe , que ende estaba segund 
yá se escribió. E ávida con él su fabla assaz larga sobre aquel 

5 fecho, concerto'sse ende segundamente, é assentdsse é jurdsse el 
concierto que yá fecho se avia en Palomares: lo qual se fizo 
primero día de Marzo de aqueste año. Pero después por malos 
de pecados todo fué quebrantado é traspassado , segund que 
adelante se contará. D e lo qual ¡ oh Señor D ios ! ^Quién podría 

10 debidamente escrebir el grave sentimiento , é doloroso gozo, 
é amargo trago de enojo que el buen Maestre rescibid , como 
aquel que seyendo , como ciertamente lo era , muy amigo de 
la verdad , aborrescia en estremo grado lo contrario de aque
lla ? Pero dexando agora de mas proseguir en este fecho, torna 

15 la historia en proseguimiento de otras cosas á ella tocantes. 

T I T U L O L X X X . 

V E C O M O D E S P U É S D E L A C O N C O R D I A 
é concierto Jecho en Ea lomares, el Ínclito Maestre lo envió 

d notificar a l Rey '. é de como fo r parte del Pr ínc i fs 
non se guardó lo a l l i jurado i prometido. 

C i e r t a cosa e s , segund que lo escriben é afirman los que 
algo saben , que ninguna persona es mas ligera de enga

ñar que aquella que es de sano é limpio corazón , é de v i r 
tuoso é noble ánimo. Bien se pensaba el notable Maestre , se-

20 gund la seguridad ávida del Príncipe acerca de. los fechos de 
Toledo , que todo aquello quedaba sosegado é pacifico á ser
vicio del R e y su señor : assi'que él se partid de aquella co
marca , é se vino derechamente á Uciés, é dende á Ocaña, 
villas de su Maestrazgo , á entender é proveer en los fechos 

25 de su Orden é de su dignidad. Mas como después del con
cierto fecho en Palomares viesse é conosciesse luego por su 
avisado é discreto entender , é que se le representasse ante sus 
ojos en el ánimo suyo , que non embargante de tal concier
to , se añublaban los fechos , é las cosas iban por el contrario: 

30 é que Pero Sarmiento todavía enfestaba , é se trabajaba por 
C e 3 en . 
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enfestar su dañado proposito acerca de traer en revellon , é 
facer revelada contra el R e y su señor la cibdad de Toledo. 
E veyendo otrosí, é conosciendo que para reparo de un tan
to mal é daño era necessaria la presencia R e a l , envió desde 
Ocaña al R e y un criado suyo á Benavente ; ca tenia el R e y 5 
por estonce puesto sitio sobre la fortaleza de aquella villa , por 
alo-unas cabsas que á ello le ovieron movido , las quales son de 
remitir , é atañen á la historia del R e y , é non son de nues
tro proseguir , caso que por cierto en alguna manera atañían 
al nuestro buen Maestre ; ca el Conde de aquella villa de Be- 10 
«avente era cuñado suyo hermano de su muger ; pero como 
aquel de quien verdaderamente se conoscia que á respeílo é 
en comparación de la lealtad que debia al R e y so señor , n in-
gund otro debdo , nin ningund otro pariente tenia en este mun
do mas principal que el servicio suyo : é assimismo por escusar 15 
toda sospecha, é que del non se pudiesse descir , que por quan-
to el Conde era hermano de su muger desviaba é estorvaba 
algunas cosas complideras á aquella empressa de Benavente : é 
cabsandolo otrosí el fecho del descerco de Cuenca , él non ovo 
ido con el R e y quando partió para ir sobre Benavente. Ass i 20 
que envió , como yá diximos, al R e y aquel su criado , eí 
qual se llamaba Alfonso de Córdoba y persona por cierto de 
quien él mucho fiaba , con el qual el Maestre le envió á 
suplicar : é assimismo envió sus cartas para los del Consejo, 
rogándoles que pues en las cosas donde corre mayor pelí- 2 5 
gro se debe mirar con mayor atención é firmeza , al señor 
R e y ploguiesse , todas otras cosas dexadas, de venir á pro
veer sobre el fecho de Toledo , é á poner sitio é real sobre 
aquella cibdad , si complidero fuesse j ca pensaba que la en
trada en ella le seria denegada , segund lo que de los miste- 30 
ríos de los fechos conoscer é sentir podía. Ass i que conve
nia á eí servicio del señor R e y que en todo caso su venida 
fuesse luego , é antes que los fotos de la tierra , especial
mente los panes , se pudiessen coger é encerrar en la cib
dad 5 ca á la sazón era casi entrado el mes de Mayo . E si el 35 
tiempo se dilataba , como suele acaescer en los altos é gran
des negocios ; ca requieren largas é grandes deliberaciones, é 
prestas execuciones, é si se diesss en él tanta dilación á que 

los 
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los panes fuessen cogidos é encerrados , podríase seguir segund 
la dañada intención que Pero Sarmiento abiertamente mostra
ba , que se enduresciessen él é la cibdad en su rebelión é des-
conoscimiento. E n tal manera , que de todo punto aque-

5 lia cibdad se apartasse de la obediencia de la corona R e a l , é 
le denegasse el señorío. L o qual yá por cierto mostraba de 
manifiesto , é lo daba assi á conoscer por sus cartas el mismo 
Pero Sarmiento , por las quales yá él non se llamaba Repos
tero mayor del R e y ; mas llamábase é intitulábase Repostero 

i o mayor de la dignidad Rea l de Castilla : é era conoscida cosa 
que para esto le daba el Príncipe su entero favor , so' propo
sito de se apoderar de aquella cibdad. E pudierase por con
siguiente seguir de ello otros non reparables é mucho mayo
res daños é inconvenientes, é que por ventura é siniestro atre-

15 vimiento , veyendose el Príncipe apoderado de aquella cibdad, 
presumiera de se apoderar de todo el R e g n o , si fallara apa
rejos é disposición para ello , segund que yá la desenfrenada 
ambición , é desordenada cobdicia de señorear ovo cabsado de 
fijos á padres las semejantes cosas en los siglos é tiempos pas-

20 sados por muchas partes del mundo. Acerca de lo q u a l , ó t ú , 
leélor , quien quier que seas, aunque muchas historias facen 
mención de lo semejante ; pero bástete solamente para en es
te caso recordársete , si lo has leído , de lo que Absalon pre
sumió , é tentó' contra su padre el R e y Dav id , varón amado 

25 de Dios , é en cuyo linage el mismo Dios quiso encarnar, 
é tomar carne humana. E tornando agora á los fechos del 
nuestro muy digno Maestre , el qual por cierto non solamen
te Maestre , mas de virtudes maestro é caudillo, se debía inuy 
con razón llamar : después que su mensagero ovo llegado al 

30 R e y , é visto por é l , é por los del su Consejo lo que el Maes
tre escrebia , é enviaba á descir é suplicar , dexado en Bena-
vente aquel reparo que páreselo por estonce ser complidero, 
segund la disposición de los fechos, é del tiempo lo requería, 
non tardo' el R e y en se partir de aquella tierra, é facer su ca-

55 mino derechamente fácia Toledo , segund que lo fizo. E agora 
contaremos de los fechos como sucedieron. 

T I -
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T I T U L O L X X X I . 

B E C O M O E L R E Y V I N O A P O N E R S I T I O , 
é assentar n a l sobre Toledo : é de las cosas 

ende acaescidas. 

D E s p u e s que el R e y vino á la comarca de Toledo , é des
de alli ovo bien sentido é conoscido por sus mensageros 

que á la cibdad ovo enviado , que nin á él , nin á los suyos 
non se les daba entrada en ella , acordó con acuerdo é con
sejo de los grandes de su corte é de su Regno , que por es- 5 
tonce ende con él eran , é á non pequeña instancia de su muy 
leal Maestre é Condestable , el qual en grand manera mucho 
aborrescia los fechos malos , é á las cosas feas , é deseaba total
mente destruirlas é dessarraygarlas por todos logares é partes 
que ser pudiesse , de poner sitio é assentar real sobre la dicha 10 
cibdad de Toledo. E l qual se puso é assentd fácia la parte 
que es en frente de la puerta de Visagra , en aquellas cues
tas é oteros que , como yá se sabe, é es notorio á todos, son 
cercanas de la Iglesia de Sanólo Al iphonso , é cabe la ca 
sa de la forca, é por aquel derredor é cerro alto de una parte 15 
á otra. E l qual real se assentó á ocho dias del mes de Mayo de 
aqueste año : é desde que assi fué sentado , luego á dos dias 
después que se assentd , el nuestro Maestre , assi por el car
go que lo adebdaba del oficio de la Condestablia que tenia, 
como por su propia virtud , que continuamente solicitaba el s o 
ánimo suyo acerca de los fechos é ados á ella debidos , é 
non le dexaba nin le consentía rescebir nin aver siquiera, 
solamente aquellos descansos que la natura humana ha ne-
cessarios : mando' como notable guerrero , é muy diestro é 
avisado en los aílos de la guerra , é alto caudillo é capitán de 25 
compañas, á D o n Pero de Luna su fijo bastardo , pero legi
timado , assi por el Papa , como por el R e y , é por cierto mu
cho mas por él mismo ser suyo , é por su propia nobleza , é 
insignes fechos é condiciones : mando otrosí á Fernando de 
Ribadeneyra su criado é su Camarero , persona por cierto de 30 
mucho valor , que fuessen con doscientos ornes darmas muy 
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á punto : é assimismo á Juan Fernandez Galindo , é á G o n 
zalo de Sayavedra , caballeros de su casa , con fasta trescientos 
ginetes, é que como buenos é animosos , é esforzados guer
reros , passassen el rio de Tajo , é fuessen á correr la tierra. 

5 i Quién podria aquí tener péndola tanto abundante en debido 
estilo , para que debidamente pudiesse escrebir las amorosas pa
labras , los graciosos amonestamientos, é los benignos razona
mientos que el Maestre fizo á su fijo , é á aquellos caballe
ros de su casa , quando los envió á facer aquel fecho i D a n -

10 doles á entender é á conoscer , que assi como contra los Here-
ges, é endürescidos malos Christianos, é non creyentes á dere
chas en la Fé cathdlica se debe , segund se fabla en la sacra Es-
criptura , facer mas cruda guerra que contra los notorios , é ma
nifiestos infieles:que semejantemente aquella se debia facer mas 

15 brava é mas cruelmente contra los traydores é desleales princi-
piadores, é sostenedores de una tan grand malvedad é traycion é 
rebelión que contra los Moros non lo pudieran facer, E en efedo 
los caballeros se partieron con la gente que el Maestre su señor 
les mandó levar: todos por cierto, segund lo que dellos parescia, 

20 ganosos, é deseosos de ganar prez é honor en aquella ida. E pas-
garon el rio é vado por un passo que se llama Vi l i l la , aunque el 
passage fué por cierto bien trabajoso , é de assaz peligro , espe
cialmente por ser de noche al tiempo que lo pasjaron. Pero co
mo se suele descir, ningund peligro se vence sin pel igro: é assi-

25 mismo disce el Sabio , que quanto menor miedo ay en los fe
chos , tanto suele aver en ellos menos peligro. Passaron pues 
los caballeros con sus gentes el r io, é después que fueron pas-
sados pusieron sus celadas en los logares donde entendieron 
ser mas complidero : é desque fué venido el dia corrieron la 

30 tierra , é ficieron por ella el daño que pudieron , como ornes 
bien exercitados en guerra , é con tan ganosas voluntades de 
ofender á los contrarios > que aún fasta en la puente que se 
disce de Alcántara llegaron faciendo el daño que podian ; é 
aún dentro en la misma puente el capitán de los ginetes Juan 

35 Fernandez Galindo alanzeó á un ome. E tanto daño ficieron 
en aquel dia , que aquello fué grand espanto , é grand dolor 
en la cibdad ; ca fué robado todo el ganado mayor é menor 
que fallar é aver se pudo en el campo. E assimismo se ovie-

ron 
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ron é traxeron muchos prisioneros, é fueron fechos otros mu
chos daños , segund que acaesce facerse en los tales é seme
jantes casos , quando la enemistad ha lugar en que alguna de 
las partes pueda usar de sus fuerzas , é emplearlas contra sus 
enemigos. Después de assi corrida la tierra , los caballeros, 5 
assi omes darmas como ginetes , se tornaron con bien grand 
pressa , é sin rescebir daño alguno , é se vienieron por el 
mismo vado por donde avian passado. E l qual yá non con tan
to trabajo passaron como la noche antes passado lo avian; assi 
por ser de dia al tiempo de su tornada j como porque yá en 10 
alguna manera sabian los passos del vado : assi que su torna
da fué en salvo , é sin daño alguno. E agora la historia pro
sigue adelante en continuación de su escrebir. 

T I T U L O L X X X I I . 

D E L A I N D U S T R I A E A V I S A D O M O D O 
de guerrear que el Maestre tovo en tanto que los cáhalh-

ros contenidos en el precedente cercano cafítulo fueron 
á correr el campo , / de las cosas que en 

ello acaescieron. 

C o m u n m e n t e se suele descir, que los fechos de la guerra 
mas consisten en discreción, para los saber regir é admi- 15-

nistrar , que en romper lanzas. E por tanto se escribe de los 
Romanos , que al tiempo del señorear suyo , en caso que al
gunas veces fueron vencidos en algunas batallas ; pero que en 
guerras , é en las saber facer é gobernar, é endereszar los fe
chos de guerra, nunca fueron sobrepujados, mas siempre ovie- s o 
ron lo mejor , é consiguieron la palma de la vidoria , é el 
deseado fru6b de la misma guerra. Estas cosas ha querido 
aqui la historia en este capítulo interponer, por una disgre-
sion , que los antiguos Historiadores acostumbraron facer , non 
del todo agena de las obras é fechos que escrebian j é porque 35 
entre Castellanos, assi presentes como advenideros, sea mas 
conoscido el discreto entender , é animoso obrar del noble 
Maestre é Condestable. E l qual non pienses tú , d leílor , que 
dormia á reposado sueño durante el tiempo que su fijo , é sus 

ca-
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caballeros fueron á correr el campo de Toledo , como yá 
diximos : mas volviendo en su corazón lo que facedero era, 
para que los suyos tornassen salvos al rea l , como tomaron, 
parescidle ser complídero que durante el tiempo que ellos 

5 podrían estar en aquel fecho , se moviesse por los del real ai-
<*und casi salteado é arrebatoso , é recio acometimiento á la 
parte de la puerta de Visagra , á fin que los de la cibdad car-
gassen facía aquella parte , de guissa que sus caballeros tornas-
sen sin empacho nín estorvo alguno. Grandes fueron por cierto 

10 las angustias é dolorosas turbaciones , que assi el mismo Pero 
Sarmiento , como los otros que en Toledo con él estaban, ovie-
ron é sintieron aquel día , é de las cosas passadas. E ciertamente 
eran muy muchos, d la mayor parte de los que en la cibdad es
taban , los que si pudieran desechar de sus cervices el apesgado 

1? yugo de subgecion é de servidumbre en que los tenia Pero 
Sarmiento , fueran con enteras voluntades á abrir las puertas 
de la cibdad al R e y é á los suyos , é á los rescebir non so
lamente en sus casas , mas en sus entrañas, si possible fuera. 
Mas como las cosas assi passassen, é Pero Sarmiento é los de la 

jSO cibdad se sintiessen muy lastimados é ostigados , assi del robo 
del campo , como del acometimiento fecho facía la puerta 4e 
Visagra , tovo manera el mismo Pero Sarmiento, assi por sa
tisfacer al pueblo , como por e l mucho dolor é sentimiento 
que en su corazón tenia por el daño passado , é fizo que un 

2 5 fijo suyo el mayor , el qual se llamaba Sarmiento, saliesse como 
sal id, á catorce días de Mayo al tiempo de la siesta , quando 
los del real estaban repossando , con fasta cincuenta de c a -
foallo , é trescientos peones, á facer el mal é daño que p u -
diesse en los mozos é mancebos, é otras personas que en 

3 0 aquella sazón é tiempo iban al rio , assi por se bañar é so
lazar , é deportar j ca el tiempo era assaz caluroso , como 
por abrevar sus caballos é sus bestias. Estaba el Maestre as-
sentado , é su tienda puesta en vista de la cibdad , en la de
lantera de todo el rea l , é por cierto en logar el mas peligro

s a so de todo él : especialmente por cabsa de una recia lombarda, 
que assi de día como de noche facía muchos t iros, que daban 
dentro en el real. E como viesse desde su tienda é l , é los que 
con él estaban, que de Toledo salía aquella gente , conoscíd 

D d lúe-
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luego que sallan á facer algund daño , o alguna travesura de 
guerra contra los de l real . L o qual por les estorvar non po
pando su persona , mas anteponiéndola á los peligros é á l o s 
trabajos , como avia acostumbrado , é considerando otrosí con 
madureza de buen juicio é discreción , como aquel la gente 5 
n o n salia , n in se atrevía á salir de la cibdad , seyendo^tan p o . 
eos en número , si non toviessen espaldas, 6 a lgund daño ama
sado é urdido para en aquel la sa l ida, cavalgó e l buen Maestre 
á caballo con los que á aquel la hora mas prestamente se p u 
dieron aver que cavalgassen con éí. E mando otrosí á G o n - 10 
zalo Chacón su Camarero , é persona á qu ien é l mucho avia 
amado é amaba , é de qu ien m u c h o se confiaba , (é por c ie r ta 
b ien con razón ; ca era mancebo non menos por l inage , q u e 
por costumbres é condiciones , de mucha nobleza „ natural d e 
la v i l la de Ocaña ) que cavalgasse luego con los q u e ayuntar 15 
é acaudillar pudiesse de los de su casas sin lo facer saber , n í « 
l lamar otras gentes de la hueste , á fin d e non los cansar n in fati
gar , é que lo siguiessen juntamente todos por do quier que é l 
ñiesse. N o n fué por cierto en n inguna cosa perezoso el noble 
mancebo en compl i r con di l igencia lo que su señor le mando'; mas %0 
sin tardanza alguna cavalgó á caballo , é fué á donde estaba e l 
que yá dix imos J u a n Fernandez G a l i n d o f con la gente de su 
capitanía, é fizo que todos cavalgassen, é cavalgaron con mucha 
presteza. E ayuntados con e l Maestre é Condestable su señor, 
fueron por atajar á aquel tal Sarmiento fijo de P e r o Sarmiento, é 25 
á los que con é l eran: los quales avían salido por la puerta que se 
disce del Cambrón . E después que salieron, tomaron la delantera 
de aquel la puerta e l Maestre é los suyos , é apoderáronse de lo 
alto de un grand muladral > que es delante del la. E veyendo e i 
dicho Sarmiento que e l muladral estaba ocupado, é tomado por 3 0 
sus contrarios , vidose en manifiesto pe l i g ro , non sabiendo por 
donde poder tornar á la c ibdad. E si non fuera porque los peo
nes que con é l avian salido le abrieron un postigo , e l qual se 
disce el postigo de la Gran ja , non se pudiera escusar que en 
todas maneras , si solo D i o s non lo escusára, él fuera preso 0 3 5 
muer to : assi que é l se retraxo por aquel postigo á la cib
dad. E después que assi fué retraído , los del Maestre se apar
taron de aquel muladral donde estaban } ca el Maest re anda

ba 
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ha discurriendo á diversas partes , é se fueron dende , veyen-
do yá que su estada alli ninguna cosa aprovechaba. N o n pas-
sd grande espacio de hora, quando después dellos assi aparta^ 
dos salieron por la misma puerta del Cambrón , é ocurrieron 

5 de la cibdad grandes tropeles de gentes , caballeros é peones, 
é non solamente por aquella puerta, mas assimismo por el 
postigo de la Granja, que yá diximos que se avia abierto, é iban 
con grand grita é grandes alaridos contra los que del real 
avian venido. Bien avia conoscido por cierto el buen Maes-

10 tre en su claro é vivo entender , el engaño que los de la cib
dad tenían forxado é ordenado , segund que de suso lo escre-
bimos. A s s i que en este comedio se mezcla de una parte á 
otra , una bien braba é bien recia pelea: la qual fué cierta
mente bien reñida é bien porfiada por amas partes, especial-

í 5 mente entre los que á la hora salieron de la cibdad, é los 
que eran en la compañía é capitanía de Juan Fernandez Gal in-
do, é con Gonzalo Chacón mancebo por cierto mucho arriscado. 
E finalmente fueron desbaratados allí por estonce los de la cib
dad, é muchos dellos fueron presos, é algunos muertos. E l Maes-

20 tre aviase mudado , segund yá se contó , é avia levado consigo 
una cierta esquadra de gente de los suyos, é movio'sse fácia la 
puerta de Visagra , adonde por estonce acaesció cargar toda la 
gente de amas partes, de guissa que ciertamente alli era el 
mayor peligro. E n especial por quanto los de Toledo , después 

a5 del daño por ellos rescebido de los del Maestre , todos ocur
rieron con grand muchedumbre de gente á ín parte de aque
lla puerta. Vinieron pues los que eran con Juan Fernandez 
Galindo , é con Gonzalo Chacón , después de passada la pe
lea , que segund se escrebio' ávido ovieron con los de T o -

30 ledo, é ayuntáronse con el Maestre su señor, é al tiempo que 
se vinieron ayuntar con é l , facíase un recio combate, é un muy 
duro pelear de gente á gente entre los del real é los de la 
cibdad. E n aquel fecho el buen Maestre , non perdono en poco 
nin en mucho á^su propia persona j porque ninguna mención 

35 parescia que facia de sí mismo acerca de se arriscar é se aven
turar á bien brabas cosas é fechos. Por manera que por cierto 
él estaba á muy grand peligro de su persona , especialmente 
segund el logar adonde se avia metido, e puesto t en el qual 

D d 2 dis-
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disparaban tantas lombardas , é tantos truenos de parte de kjcib-* 
d a d , que esto era una grand muchedumbre. Mas ¡ oh marav i l lo 
so D i o s , quán to son maravillosas las obras tuyas ! E b ien con 
verdad se disce r lo que D i o s guarda es guardado ; ca por cier
to cosa fue' maravil losa , que en caso que por estonce fueroi i 5 
echadas mas de cient piedras de lombardas e de truenos fácia 
la parte donde el Maestre estaba con los suyos , é dieron e n 
tre e l l o s , n ingund daño en persona alguna ficieron % n in e n 
caballo , n in en otro animante alguno d e quantos ende eran. 
V e y e n d o el Sarmiento e l grand daño que rescibian , é rescibido 1 o 
avian en la pelea antes passada: é conosciendo otrosi la condición 
é esfuerzo de l M a e s t r e , é como vulgarmente se suele desc i r , é l 
tomaba aquel fecho á dientes e aquel la pelea : é como viesse 
assimismo la grand muchedumbre de gente , assi de caballo 
como de pie que de l real acudía é recrescia , volvidsse á r ien- 15 
da suelta con los que pudo acaudillar por la puerta del C a m 
brón ; ca por la de Visagra non le estaba el camino tan des
embargado. N o n fueron por c ierto pocos los que en aque l la 
tornada se perdieron de su compañía , é muchos mas peones 
q u e caballeros. E l esforzado Maestre non le paresciendo aver 2 0 
fecho assaz por estonce en aver encerrado por fuerza forzosa 
é fecho retener á los de la c ibdad, si á mas non se estendiessen 
aque l dia los fechos suyos , é su guer rear , é e l exerc ido é of i 
cio de l arnés é de caballeria , en e l qual por cierto é l estaba 
« n aquel la hora , segund lo que de l parescia , tan encendido, 25 
g u e n ingund otro mayor deporte , n in mayor deleyte le po
día ser que a q u e l ; dispúsose á combatir por fuerza de armas 
la misma puerta de V isagra. A c e r c a de l qual fecho non se po 
dría por cierto assaz debidamente aquí explicar e l grand es 
fuerzo é ardimiento , é assimismo la grande animosidad por 30 
é l mostrada. O h ! pues si vieras t ú , qu ien quier que seas, e l que 
aquesto lees, por qué manera é l esforzaba á los unos á i ra, an i 
maba á los otros , reprendía é retaba á algunos en aquel comba
te , non dubdo que por cierto dixeras que aquel grand famo
so T royano H e d o r , d mas verdaderamente aquel mismo M a r s , 3 5 
que los poetas discen ser dios de las batallas , é de los fechos 
de armas , 'non pudiera averse mostrado , n in aver seído mas 
diestro n in mas esforzado , que e l nuestro Maestre se mos--

tro' 
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tro en aquella hora en aquel fecho. E n el qual estaba en tanto 
grado metido en fervor , que ningund peligro le parescia te
mer que venirle pudiesse : é persevero é duro en ello por 
espacio de dos horas, é mas tiempo , porfiando todavia con 

5 quantas artillerias é maneras él pensar pudo , é se le pudie
ron representar en el ánimo suyo , segund la brevedad del 
tiempo lo padescia , é ofrecerle podia por combatir é entrar 
por fuerza aquella puerta de Visagra : por cierto cosa muy 
dura , é empresa muy braba de acabar. Pero sin dubda algu-

í o na es de creer que perseverara en ella , segund lo que de sí 
mostraba, fasta la fenescer , o fenescer en ella su vida , ó 
que á lo menos la noche lo apartara de alli : salvo como el 
R e y oviesse nueva del grande é manifiesto peligro en que 
el su Maestre estaba , se ovo de armar é cavalgar , é qnasi 

15 todos los del real con é l , por lo ir á socorrer é sacarlo de alli. 
E como el Maestre ovo sabiduría que el R e y venia , fuele 
forzado , por escusar, é á fin que su muy amado é muy obe-
descido R e y é señor non se llegasse á se meter en un tan grand 
peligro como él estaba , de se retraer de aquel fecho : é assi 

20 retraído vinose derechamente para el R e y : é el R e y por cier
to mostróle mucha alegria , é muy ledo semblante quando lo 
vido acerca de sí. jOh sobrado amor , é corazón muy leal de 
servidor á señor 1 Que non le pudiendo retraer del peligroso 
combate en que estaba las piedras de las lombardas, non las 

25 de los truenos, non las muchas saetas, non los muchos tiros 
de las espingardas, que en grand número se lanzaban de la 
cibdad , en solamente oir que el R e y su señor venia , é por 
quitar de peligro á la Rea l persona suya , mas obró en su co
razón , é mas pudo aquella sola nueva , é mas temor le puso 

30 que todos los peligros de que estaba rodeado aquella hora. E n 
efedo el buen Maestre se torno con el R e y al real é gran
des tropeles de compañías con ellos , adonde estovieron por 
algunos días, fasta que los fechos subcedieron por otros térmi
nos é v ias, segund contaremos. 

TI-
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T I T U L O L X X X I I L 

B E C O M O P E R O S A R M I E N T O E N V I Ó S U 
mensageria a l Príncipe , f a r a que viniesse d tomar l a 

cibdad de Toledo j ca él ge U entregaría: e 
de lo que en ello se j i z o é ordenó, 

V E y e n d o s e Pero Sarmiento en assaz estrecho , é dolién
dose con grand sentimiento é tristor assi por el inrepara-

ble daño que rescibido avia seido de su parte aquel día , assi en 
el robo del campo , como en el combate : é sintiendo otrosi é 
conosciendo la mucha turbación , é murmurar, o' mas verda- 5 
deramente, el abierto é manifiesto reclamar que los de la cib
dad facian por la angustia é apretura en que se veían , por 
los graves daños por ellos rescibidos : é como sea , segund lo 
disce el Sabio , que ningund señorío forzoso es duradero i non 
le paresciendo ser otro reparo nin remedio , é salvación, para 10 
salir del golfo de aquella dañada empressa de rebelión contra 
su R e y , á que atrevido se av ia : envió' su mensage al Prín
cipe , suplicándole non tardasse en venir á tomar aquella cib
dad ; ca él non se sentía poderoso para la mas defender nin 
sostener , é que luego le seria entregada alto é baxo s é quan- 15 
to en ella era ; ca todos deseaban su venida. E que sabido de
bía tener su señoría , que so esfuerzo suyo él avia principia
do aquel fecho ; aunque es verdad que al comienzo de la cab-
sa del se descia ser la persecución é destruimiento de los con
versos : é aún algunos deilos fueron muertos sentenciados por 20 
justicia , oponiéndoles ser hereges, é non creer á derechas en 
la sanda F é catho'lica : é otros morieron en vandos que se 
atrevieron á sostener contra los Chrístianos lindos. E el capitán 
de los conversos era en Toledo uno que se llamaba Juan de C i b 
dad , que era un grand recabdador é rico , é atrevido converso; 25 
pero por cierto piertega de mala vid ; ca después ovo algunos 
de su línage que se fueron á tierras estrañas, é se tornaron de 
Chrístianos Judíos. Este Juan de Cibdad morio mala muerte 
en ruido del vando que quiso sustentar de su judiego linage, 
é después de muerto fué colgado por los pies en la forca pú- 30 

Mi-
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blíca de la plaza de Zocadeñe , que agora llaman de Zocodo-
ver : é allá se vaya su mal con é l , é Dios le dé mal siglo, 
como es cierto que le dio , é le dará para siempre, si non mo
rid en la Fé del alto Jesu-Christo. Grande fué por cierto la 

5 persecución que en aquellos dias fué fecha de los conversos 
en Toledo. Mas aquella dexada aparte ; ca non es del intento 
del proseguir de nuestra historia , é tornando á la continua
ción de aquella : desque Pero Sarmiento ovo enviado al Prín
cipe su mensage , como avernos escripto , el Príncipe por dar 

10 alguna color de honestidad á su fecho , el qual de largos dias 
antes tenia cimentado , é lo avia bien sentido é conoscido 
el buen Maestre é Condestable , segund que yá de suso se fizo 
dello mención : envió á suplicar al R e y su padre , que le plo-
guiesse mandar levantar el real que tenia puesto sobre Tole-

15 do ; por quanto aquella cibdad se queria dar al mismo Prín
cipe , la qual él ternia á servicio de su A l teza ; ca los que 
en ella eran se temían mucho del Maestre, é mucho mas Pe
ro Sarmiento. E n efeólo las cosas subcedieron , é los traites 
andovieron por tal via , que finalmente el real se alzo á vein-

20 te é quatro dias del mes de Mayo en que fué assentado. 
Dende el R e y se fué á Illescas, é su leal Maestre con é l , é 
la otra gente de su hueste é corte, é estovieron en aquella villa 
fasta quatro dias de Junio. E n este comedio el Príncipe vino 
á Casarrubios, é como fuesse allí venido , fueron ende con-

25 ceríadas vistas, para que se fuessen á ver é á fablar de consuno 
el buen Maestre , é su criado D o n Juan Pacheco Marqués 
de V i l lena. Esto assi concertado é assentado , el R e y , é el 
Maestre , é la otra gente se partieron de Illescas, salvo el A r 
zobispo de Toledo con los suyos , el qual por estonce quedo' 

30 allí en aquella su villa de Illescas. E l R e y é sus compañas van 
á se apossentar en Fuensalida : é en el camino al passo del 
no de Guadarrama, el Maestre se aparta á la fabla concerta
da , é van con él sus criados Alfonso Pérez de Vivero , é 
Fernando de Ribadeneyra , é algunos ginetes. E l R e y , como 

35 aquel que donde el su leal Maestre estaba , entendía que nin
guna mengua facia su Real presencia , non curo de otra cosa 
salvo de venirse acompañado de sus gentes, é de su corte de
rechamente para Fuensalida. E l Maestre después de muchas 

co-
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cosas passadas entre é l é e l Marqués , concluyóse por eston
ce , é diose cierto assiento en las cosas que á la sazón p e n 
dían. E dende e l Maestre se fué empos del R e y su señor á 
Fuensa l ida , é e l Marqués se torno á Casarrubios al Príncipe. 
Después de lo qual todo assi considerado por el Maestre , é los 5 
trabajos que el R e y avia ávido los dias passados en el r e a l , é en 
los fechos de la guerra ; é porque de aquellos su A l t e z a resci-
biesse a l^und descanso é alguna recreación , tovo con é l ma
nera , que le p logo de ir con él á la su vi l la de Esca lona. E n 
la qual e l Maestre le tovo aparejados tantos modos , é tantas 10 
diversidades de deportes , é agradosos plasceres , é tanta abun
dancia de honestas é aplacibles deleytaciones , segund la con 
dic ión de l t iempo lo requer ía , á q u e por cierto non se po
dría escusar m u y larga estension de escriptura , si especi f ica-
damente aquel lo escrebir se debíesse. C a piensa é considera 15 
t ú que lees lo aquí escrípto , que el Maestre era un grand se
ñor , é assimismo era m u y discreto é magnánimo , é por se
mejante era de su propia natural condición grand festexador, 
é grand inventor de nuevos é exquisitos modos de deporto-
sos entremeses. A s s i que concurr iendo é alvergandose en é l 2 0 
todas estas cosas dichas , como se alvergaban , é de consuno 
con ellas e l m u y leal é cont inuo deseo que é l avia de ser
v i r en todos sus fechos , é en todos sus pensamientos al R e y 
su señor: é demás de todo aquesto como tenia poder é que
rer : todo esto por t í considerado de l igero , podrás conos- 2 5 
cer é imaginar , quanto en alto grado serian notables las 
fiestas por e l R e y a l l i en Escalona rescibidas. E n las qua les , 
después de algunos dias passados, é andando por estonce ex
pendiendo e l t iempo de u n solaz , é de un deporte en o t ro , 
fueronse dende á la v i l la de Sant M a r t i n de Valdiglesías , é 3 0 
al l i e l Maestre fizo concertar monte , en e l qua l per semejan- * 
te e l R e y ovo assaz mucho plascer. E de a l l i fueronse de
rechamente á A v i l a , é consiguientemente á A r e v a l o , é den -
de á Va l lado l id , é al l i v ino la R e y n a , que en mucho deseo 
estaba de ver a l R e y , que avia assaz largo t iempo que non lo 3 5 
avia visto : é estovieron a l l i casi fasta en fin de l año sin tur
bación alguna. N o n cesando empero e l Maestre de entender 
todavía en los fechos de l R e g n o , por lo sosegar é lo pac i f i 

car, 
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car á todas é por todas partes , como aquel de quien carga
ban todos los mayores é mas principales negocios que en Cas
tilla eran é ocurrían : é solo en él se descargaba é se descui
daba de todos ellos el R e y . E agora quanto á las cosas é fe-

;• chos de aqueste año la péndola de mas escrebir convida para 
recontar lo advenidero del año de nuestro Señor de mi l i é 
quatrocientos é cincuenta años. 

T I T U L O D E L O S F E C H O S Q.UE 
ocurrieron en el año del Nascimiento de nuestro Se» 
ño r , universal Redemptor del mundo , de mi l i é qua

trocientos é cincuenta años, tocantes á continua
ción é persecución de esta nuestra 

presente historia. 

T I T U L O L X X X I V . 

D E COMO E L M A E S T R E D E S A N C T T A G O 
é Condestable de Casti l la tovo manera de tornar é 

reducir a l servicio del Rey a l Conds 
de Bmavente, 

C i e r t o es que la mayor é mas principal cosa que perte-
nesce á los Reyes es la clemencia , é olvidar los erró

l o res é los desservicios passados, que les han seido fechos: lo 
qual tú , o' leélor, si has leído aquel trabado que el moral F i 
losofo Séneca escribid al su discípulo el Emperador Ñ e r o , fa
llarás é conoscerás abiertamente, ninguna cosa les ser mas com-
plidera que aquella para conservación de sus Regnos , é de sus 

15 subditos é vasallos. E si aquello es lo que mucho les convie
ne , por consiguiente es cosa muy complidera e facedera á los 
que son cercanos á los Reyes , atraerlos é inclinarlos por quan-
tas partes é rodeos pudieren á que lo pongan en efe&o é por 
obra. E assimismo facer de guissa , como los que en algu-

20 na manera los han enojado , é son apartados é arredrados de 
los servir , sean reducidos é reconciliados enteramente á su 

E e ser-



2 i 8 C r ó n i c a d e l C o n d e s t a b l e 
servicio, C a pues que somos ornes é non Dioses , conoscida 
cosa es que segund la flaqueza humana mas inclinados somos 
á errar que á bien obrar. Trabajábase pues e l buen Maest re 
por facer de los desservidores del R e y su señor , que anda
ban fuera de su servicio , leales servidores suyos , é tornar por 5 
los quantas maneras imaginar podia á el servicio suyo. C e r 
ca de lo qual bien paresce non ser agena de l considerar su
yo aquella abtoridad de uno de aquellos siete famosos Sabios 
de A thenas , en que d isce, que la persona se debe mucho de 
trabajar , é estudiar, por facer de l enemigo amigo, Y á de suso 10 
se ha fecho mención de los fechos de l C o n d e de Benavente , 
l lamado D o n A l f o n s o P imen te l , é de como e l R e y v ino á 
poner sitio sobre la v i l la de Benavente : é assimismo ov imos 
escripto de como e l buen Maestre por escusar é evitar toda 
noca de disfamia, que contra él en aque l caso oponerse pudies- 15 
se , por quanto e l C o n d e era hermano de su muger ; é por 
que non se dixesse del que por e l debdo que avia con e l mis
m o C o n d e , estorvaba algunas cosas que eran servicio del R e y ? 
se avia de todo punto dexado de entender en los fechos de l 
m i smo C o n d e su cuñado. L o s quales de lance en lance , é de 2 0 
grado en grado v in ieron en tanto estremo , que a l C o n d e 
fué compl idero desterrarse del R e g n o de Cast i l la , é irse a l 
R e g n o de Por togal . Pero todavía estaban por él las vi l las é 
vasal los, é heredamientos r é rentas que tenia en Cast i l la : é 
por consiguiente non estaban en entera obediencia , n in con 2 5 
mucho sosiego á servicio del R e y . A n t e s como el C o n d e es
taba en P o r t o g a l , el qual por cierto era mucho amado de los 
s u y o s , ellos non en sola una cosa , mas en m u y muchas to 
maban siniestro en quanto atañía al servicio del R e y , quando 
á lance les ven ia . P o r lo qual considerando e l buen Maestre 3 0 
que de los tales fechos e l R e y su señor non era servido , é 
que esso m i s m o , assi como de una centella pequeña se suele 
algunas veces levantar grand fuego , se podrían seguir de las 
tales cosas otros mayores inconvenientes , si aquellas non se 
atajassen : tovo manera con e l R e y , é con los grandes de l 3 5 
R e g n o , como aquellos males se apartassen , é fuessen de to
do punto atajadas aquellas materias de enojos que pend ían : 
é finalmente e l R e y perdonó al C o n d e , é fué pacif icamente 

res-



D o n A l v a r o de L u n a . 2 1 ^ 
restituido en todo lo suyo. L o qual aunque, segund que yá dixi-
mos estaba de primero por é l ; pero non cessaban cerca dello 
muchos embargos , muchos estorvos, é muchos estropiezos é 
impedimentos: é para esto fué complidero que Fernando de R i -

5 badeneyra fuesse como fué al Regno de Portogal enviado por 
el Maestre con voluntad del R e y , á contrapar los fechos 
é los assentar. Estas é semejantes cosas sabia facer , é facia el 
digno Maestre , anteponiendo todavía como claro mirable en 
que se miraba é se re vía el servicio del R e y su señor , assi en 

1 o armas como en consejo , esfuerzo, é discreción , é juicio : é en 
respe£to é en comparación de aquello teniendo todas las otras 
cosas mundanas en ninguna reputación. Cuéntase del grande 
Alexandre , que passando una vez por el logar adonde es
taba la sepoltura de A rch i l es , lo llamó bienaventurado , por 

15 quanto oviera ávido por escriptor é historiador de los fechos 
suyos, é por perpetuador de su fama , al Griego poeta Homero. 
Debidamente pues se puede descir que fuera bien complidero 
que Homero viviera en los tiempos de este ínclito Maestre, 
para que , segund la grandeza de sus fechos , é alteza de sus 

20 virtudes , lo perpetuara por el escrebir suyo en el grado á 
ellos debido , é al poseedor suyo ; ca por cierto non niega el 
presente escriptor , que él nin su pluma non se conosce ser 
bastantes para los poner é escrebir en la superioridad é cumbre 
que se les debe, é les pertenesce. Mas agora prosigamos en escre-

25 bir otras cosas. 
T I T U L O L X X X V . 

D E A L G U N A S N U E V A S T U R B A C I O N E S , 
é escándalos , é movimientos en este año 

acaescidos. 

A S s i como á lo blanco del fiel los ballesteros é los flechan
tes suelen endereszar sus tiros , por semejante modo 

parescia que todos los grandes fechos que en Castilla ocur
rieron , todos se endereszaban al nuestro Maestre é Condesta-

30 ble. E assi como al tiempo de la noche la luna infunde su cla
ror , é da luz á los animantes, é alumbra la tierra : semejan
temente al tiempo de los escuros é turbados tiempos que en 

E e 2 Cas. 
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Cast i l la acaescian, como e l alcuña é apell ido del nuestro Maes 
tre fuesse de la L u n a , á él conven ia , é á él se endereszaban to
dos , para que é l los alumbrasse, é quitasse la escuridad é la fos-
quedad de aquel los. Acabado pues de reducir al servicio de l 
R e y e l C o n d e de Benavente , como yá es escripto , v ino nue- 5 
va de como en Segovia avia ávido grand desension entre e l 
Príncipe é sus privados , é sus mucho amados é á él m u y cer
canos D o n Juan Pacheco , é su hermano D o n Pero G i r o ' n , 
e l qual yá tenia titulo de Maestre de Calatrava. L a qual de
sension fué en tanto grado, que entramos hermanos, Marqués 1 o 
é Maes t re , se fueron fuyendo de Segovia por miedo que ov ie-
ron de ser presos ó muertos. C a se af i rmó que e l Príncipe te
n ia tra¿tado con el Obispo D o n L o p e de Barrientes , é con 
e l A l fé rez Juan de Si lva , é con otro caballero que se n o m 
braba Portocarrero , el qual después fué Conde de Mede l í i n , 15 
é con Fernando de V i l la fañe, un caballero natural de tierra 
de L e ó n , é criado de la R e y n a Doña Mar ia madre del mis
m o Pr inc ipe , los quales todos eran en su corte é familiaridads 
é tenia assentado é concertado con ellos , de facer matar ó 
prender á entramos hermanos. Las quales nuevas turbaciones 2 0 
por cierto non poco enojo cabsaron en el ánimo del M a e s 
tre ; ca non menos que si él fuera a lma de todo e l R e g n o , 
é assi como e l alma acude á todas las partes del cuerpo , assi 
se trabajaba él por responder é acudir á todas las partes de l 
R e g n o , donde los fechos lo requerían. Quisiera pues el vale- 2 5 
roso Maestre traer á reconciliación al Príncipe con sus cr ia
dos , é trabajósse en el lo quanto facedero le fué : é finalmen
te todo v ino á concordia. A u n q u e por cierto todo el lo avia 
seído é se avia levantado por juvenibles movimientos , é l iv ia
nos arrebatamientos, que á los que son en non madura edad 3 0 
de l igero suelen venir ; ca el Príncipe era mancebo , é con ju
ventud movíase algunas veces á algunos fechos é cosas que 
le debían ser escusadas. Fue ron pues reconciliados con él sus 
criados en el grado é en el estado que de pr imero estaban: 
é acerca desto non conviene tender nuestro escrebir mas de 3 5 
lo yá tendido ; ca non es substancial del proposito nues 
tro. N o n dexarémos empero de escrebir , é aquesto casi por 
un incidente fuera de nuestra prosecución , que por ventura 

ovie-
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oviera seido mucho mejor , que aquellos dos hermanos esto-* 
vieran arredrados del Príncipe , que aver seído traídos en re
concil iación con é l . Espec ia lmente segund aquel lo á que e l 
querer é voluntad dellos se esforzaba sobre los fechos de T o -

5 ledo ; ca yá la historia fizo mención de los trados é firmezas 
é juramentos que en Mon ta l vo se afirmaron , é se juraron é 
assentaron , de lo qual todo ninguna cosa fué guardada n in man
tenida. E aquestos dos hermanos movidos por cierto non con 
sana n in derecha intención , segund de los fechos conoscerse 

10 pudo , trabajaban con todas sus fuerzas como en n ingund ca
so e l Príncipe dexasse al R e y su padre aquel la cibdad. D e la 
qual cosa e l buen Maestre mov ido en grave sent imiento , é 
por la reparar , segund le paresció ser compl idero , como sea 
que muchas veces acaesce, que lo que por derechos modos é 

15 vias non rescibe debido reparo , lo resciba por otra manera: 
é que como vulgarmente se suele descir , u n ma l apaga otro 
m a l : é como sea otrosí que muchas de las cosas mundanas 
suelen , segund de ellas se conosce , andar casi en co lumbio , 
de guissa que lo que por una parte se alza , aquel lo paresce 

2 0 abaxarse por otra parte ; tovo manera con el R e y su señor co
m o traclasse é diesse orden con e l R e y de Navar ra su p r imo , 
para que le enviasse á D o n A l f onso su fijo bastardo á to
mar , entrar é ocupar el Maestrazgo de Calatrava : el qual de 
derecho le pertenescia ; ca de pr imero avia seído proveído de l 

25 que D o n Pe ro G i r ó n . E finalmente aquel lo traído en efec
to cerca de la entrada de l fijo del R e y de Navar ra , él entró 
en Cast i l la con fasta trescientos de caballo , poco mas d m e 
nos , é fuesse derechamente al alcázar de Consuegra , é allí 
fué rescibido é apossentado con su gente sin contradicion n in 

3 0 resistencia alguna , é estovo ende por algunos días. E dende 
fué por entrar é tomar la v i l la de A l m a g r o , é non se le dio 
n in la pudo aver. E después las cosas subcedieron por muchos 
é diversos modos , los quales non facen n in atañen á la p e r 
secución del escrebir nuestro ; salvo tanto que e l insio-ne é l o a -

35 ble Maes t re , veyendo las non debidas mañas é largas que en 
comedio de aquestos fechos se tenían en razón de ser entrega
da al R e y su señor la cibdad de To ledo , é l passaba por e l lo 
tanta congoxa , como si la cibdad fuera propia solariega suya: 

é 
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é non pudo folgar nin aver reposo consigo mismo , nin en 
el ánimo suyo , fasta que se vido con su R e y en paz é en 
sosiego en aquella cibdad , como adelante lo escribiremos. E n 
todos estos tiempos en tanto que los negocios daban algund 
lucrar d disposición á ello , todavía el buen Maestre se traba- 5 
iaba é su estudio era é su principal cuidado en dar plascer al 
R e y su señor. E assi que como en aquellos dias el R e y esto-
viesse en Zamora , é la Reyna en Madrigal;, tovo manera co
mo en deporte é recreación por algunos dias , en tanto que 
por alguna manera por estonce avagaban los fechos en el Regno, 1 o 
el R e y su señor se fuesse á Madr iga l , non obstante que todavía 
por siniestros advenimientos non fallescian bollicios en Castillaj 
pero aquellos el leal Maestre en quanto sus fuerzas abastar 
podian , él los tomaba sobre sus hombros por quitar de eno
jo al R e y . 5 O h trabajado valeroso Maestre ! Que assi como 15 
de la candela se suele descir , é es assi verdad, que alumbrando 
á otros se quema á sí misma : semejantemente por él quitar de 
enojos al R e y su señor , los apesgaba sobre sí, é se consumía 
con ellos. Vanse pues á Madr iga l , adonde estovieron por al
gunos dias, é esto era por el mes de Mayo. E como en aquel 20 
tiempo fuesse la feria de Medina del Campo , á la qual sue
len venir é concurrir á ella grandes tropeles de gentes de 
diversas naciones , assi de Castilla como de otros Regnos , á 
fin que el R e y con la Reyna passasse algunos dias en plas
cer é en deportes : suplicó á su A l teza , aunque él non lo 35 
tenia en voluntad , que le ploguiesse ir á ver la feria , é le-
vasse en su compañía á la señora Reyna , á ver el traólo é las 
grandes compañas é gentío , é assimismo las diversidades de 
mercaderías, é otras universas cosas que ende avia. E n efec
to el R e y é la Reyna , é con ellos el loable Maestre, é assi- 30 
mismo otra grand muchedumbre de gente, de caballeros, é no- * 
bles é gentiles mancebos polídos é bien arreados , é de otra cor
tesana gente, van á Medina del Campo, adonde tovieron ciertos 
plasceres: los quales porque mas fuessen acrescentados el buen 
Maestre tovo tal modo , que la Princesa nuera del R e y é 35 
muger del Príncipe su fijo , la qual por estonce estaba en O l 
medo , vino por ruego del R e y alli á Medina , adonde fué 
rescebida é tratada assi por el R e y , como por la Reyna é por 

el 
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el Maestre , por cierto con mucho honor é debido acatamien' 
to é le fueron por todos ellos dadas grandes dádivas, se-
auná la Rea l liberalidad é la magnificencia lo requería. Pas-
sados pues assi en Medina algunos alegres dias el R e y é la 

5 Reyna , é con ellos el digno Maestre , é la otra cortesana gen
te , se tornaron á Madr iga l , é la Princesa se tornó á Olmedo. 
E estando en Madr iga l , por cierto con bien poblada é sose
gada corte , vinieron ende nuevas del grand trabajo é muertes 
de omes , é otros assaz graves é grandes males que por cabsa de 

10 los vandos nuevamente en Salamanca avian recrescido, de guis-
sa que la cibdad estaba en vigilia de se destroir é perder sin 
reparo alguno , si el R e y personalmente non iba á proveer 
en tanto daño como estaba aparejado allende del yá passado, 
é á lo remediar é apaciguar. E n verdad que el valeroso Maes-

15 tre por quitar al R e y su señor de los tales é semejantes tra
bajos e afanes , quisiera él tomar aquel camino, é aquella em-
pressa de ir á sossegar é apaciguar aquel fecho : mas como la 
cosa estoviesse tanto dañada é tanto en perdición , que en 
todo caso era necessario que el R e y en persona fuesse allá: 

20 fueronse pues el R e y é el su leal Maestre , é con ellos grand 
pieza de caballeros , é de otra gente. E en efeílo el fecho fué 
apaciguado como fué complidero al servicio del R e y . E aque
llo assi puesto en efeóto , el buen Maestre siguiendo é conti
nuando su leal é afeéluoso uso é costumbre de le servir é le 

25 agradar, é le aplascer en quantas cosas, é por quantas partes po
día : é le buscar é cabsar por quantas vías á él era possible é 
facedero , muchas é diversas maneras de plasceres, é solazosos 
deportes : solicito' con su A l teza como por algund casi espa-
zuelo de tiempo , é como quien furtaba los dias , é el discur-

30 rír del año , se fuessen á Escalona. E n el qual tiempo non con
viene recontar , como yá otra vez díximos de suso , nin especi
ficar las diversidades de los muchos deportes que allí pasaron, 
segund la disposición era del tiempo ; ca esto era por el mes 
de Jul io. E yá sabia que aquella villa de Escalona es por cier-

35 to assaz é mucho calurosa en el tal tiempo ; pero los h u 
manos arteficios suelen muchas veces , é en muchas cosas 
casi sobrepujar á las obras de natura , invencionando por huma
na industria los reparos que son complideros para en defen

sión 
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sion de aquellas. P o r cierto menester fuera en este passo aquel 
en escrebir abundante Ov id io Nasso , para que segund é l en 
sus metamorfoseos é ficiones escribe , é designa la casa del so l , é 
los adornamientos, é po l idezas, é arreos , é los edificios de 
aquel la , escribiera con verdad é con realidad del fecho , los j 
palacios de mucho frescor , los altos olorosos é perfumes de 
suave olor , los jardines , los naranjales, los exquisitos é ¡n-
«eniosamente invencionados modos de humanas de ley tac io-
nes , que e l noble Maestre é Condestable en aquellos dias 
que e l R e y su señor estovo en aquel la su v i l l a , le sopo admi - i 0 
nistrar , é le administro. P o r tanto dexando en este caso de 
mas alargar e l escrebir nuestro acerca de aquesto , por consi 
guiente dexa la historia de proseguir la continuación suya en 
las cosas á ella tocantes quanto atañe á este año de c incuen
ta , é procede adelante recontando los fechos acontescidos en j r 
e l año de nuestro Señor de m i l i é quatrocientos é cincuenta 
é u n años. 

T I T U L O D E L O S F E C H O S TOCANTES 
á la historia acaescidos en el año del Nascimiento 

del Verbo Encarnado de mi l i é quatrocientos 
é cincuenta é un años. 

T I T U L O L X X X V L 

D E L O S P R I M E R O S F E C H O S Q U E 
ocurrieron en este ano que ¿ l a historia, 

pertenescen. 

C u é n t a s e en la historia de T r o y a , é escriben los escritores 
é los Historiadores de aquella , é discen de aquel gran- ' 

de A g a m e n ó n Emperador de los G r i e g o s , é fablan en loores 2 0 
suyos , disciendo que la hueste toda reposaba é dormia , é él 
solo era e l que velaba é la guardaba. L o que se disce pr in
cipalmente por el grand cuidado , grand sol ici tud , grand dil i
gencia , é grande industria que de noche é de dia él ponía 
acerca de la gobernación é buen regimiento , é administración 35" 

de 
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de !a hueste. Poedese pues por cierto muy con razón des
oír , é apropiar lo semejante en nuestra historia al leal de los 
leales é ínclito Maestre é Condestable, acerca de los fechos que 
en su tiempo ocurrían en los Regnos de Castilla , é que solo él 

5 los velaba, é era una casi de día é de noche velante atalaya sobre 
todos ellos. C a non se piense quien quier que sea el que aques
to lee , que en aquellos dias é tiempos que él continuaba é 
andaba con el R e y su señor, atrayéndole , é acarreándole quan-
tos placeres él imaginar podía , olvidaba é se descuidaba de 

l o los fechos que al honor é al ensalzamiento de su estado é co
rona Rea l eran complideros. Y á de suso se fizo mención del 
sentimiento é grave enojo que el buen Maestre en su cora
zón tenia por cabsa de los fechos de Toledo , é por la rebe
lión de aquella cibdad, tan atrevida é tan deslealmente con-

:J5 tra el R e y su señor cometida. L a qual cosa él tenia tanto plan
tada é tanto arraygada en el ánimo suyo , á que ninguna otra 
era , segund lo que del se conoscia , la que en aquel tiem
po mayor aflicción del espíritu suyo , nin mayor congoxa le 
diesse. Ass i que buscando é considerando en su voluntad quan-

¡30 tos medios é modos para en reparo de aquel fecho compl i
deros le parescian , assentó en su voluntad deberse buscar nue
vo modo de traítar con el Príncipe , é con aquellos dos her
manos sus privados , é sus queridos criados Marqués , é Maes
tre de Caíatrava. Los quales todos, assi el Principe como ellos, 

25 esteban en aquella sazón en el Marquesado de Vi l lena , é que 
lo que por armas nin por guerra non se avia podido facer 
nin acabar , se acabasse por buen consejo , é se diese fin á los 
males. Estando pues en este proposito é deliberación el egre
gio Maestre, tovo manera con el R e y su señor como se fues-

30 sen á Ocaña , por quanto aquella villa estaba en convenien
te comarca , assi para tratar con el Príncipe , é con los á él 
cercanos que estaban en el Marquesado , como con la cibdad 
de Toledo. E como fueron venidos á Ocaña ovo el Príncipe 
nueva de su venida , temiendo de la discreción é saber , é ani-

35 mosidad é sagacidad del Maestre , que podría obrar tanto, á 
que recobrasse la cibdad : acordó con los dos hermanos , d mas 
verdaderamente digamos que acordaron ellos con él de se venir 
con la mas gente que á la sazón recoger é aver pudieron , á se 

Ff me-
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meter en Toledo. L o qual como viniesse á noticia de nues
tro Maestre , non tardó nin fué por cierto perezoso en dar 
orden como el R e y fuesse con assaz compañia é número de 
gente que en aquellos días consigo tenia , assí omes darmas 
como ginetes , é saliessen á tomar la delantera por estorvar al 5 
Príncipe é á los suyos la entrada en Toledo. N o n se queda
ba por cierto el noble Maestre en los tales é semejantes fe
chos rezagado ; antes él era todavía el primero é el delantero 
en las salidas, é el postrero en la tornada. Van pues desde 
Ocaña á un logar que es de la Orden de Sant iago , el qual 1 o 
ha nombre Tembreque : é desque alíi fueron llegados vinié
ronles ciertas nuevas de como yá e l Príncipe > é ios de su 
compañia r eran entrados en Toledo., D e lo qual g quién po
dría escrebir el muy sentible é grave sentimiento é pesar que 
el buen Maestre ovo ? Pero aquello disimulando' como quien, 15 
por cierto , allende de las otras, sus. virtuosas, é loables cos
tumbres é condiciones, era muy discreto^ en saber disimular 
los fechos qiiando el caso lo requería: la qual cosa es cier
tamente en los ados humanos una grand sabieza ; especial
mente en las personas de altos estados, non dio á entender 520 
el enojo que dello tenia ; ca non es. dado nin conviene á la per
sona prudente manifestar nin mostrar por esteriores muestras 
las turbaciones é movimientos del ánimo suyo. E n efeéio co
mo aquel fecho assi oviesse passado , el R e y con su gente ,é 
corte se viene á la vi l la de Illescas. Bien avia conosddo el s ^ 
buen Maestre muchos días antes, segund yá dello ovímos fe
cho mención , que lo que se avia assentado é jurado en Mon-
talvo non se avia de mantener nin de guardar , nin los fechos 
le representaban cerca dello en su corazón firmeza nin segu
ridad alguna , consideradas las personas con quien aquello as- 30 
sentado se avia , las quales él en su discreción [eniítbienconos-
cidas, assi que las cosas sucedieron segund avernos contado, 
de guissa que la cibdad de Toledo estaba non á la obedien
cia del Rey . Pero como sea , é es assi, de contino- acaezca 
que lo que en muchos días, é aún número de años , non se 35 
puede concluir nin poner en efedo , se suele acabar en bien 
pequeño rato -. síguidsse después de las cosas assi passadas , que 
el Príncipe , é los á él cercanos é privados , pungidos por ven

ta-
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tura del royente gusano de sus consdencias ante el temor de 
Dios , é movidos é aquexados de la vergüenza del mundo, 
por las deshonestas maneras por ellos tenidas en aquel fecho 
de Toledo., é por tan sin mesura aver quebrantado é traspas-

5 sado los capítulos que assentado é jurado en Montalvo ficie-
ron : que D o n . Alfonso de Fonseca , á la sazón Obispo de 
A v i l a , el qual continuaba en la casa del Príncipe , é era por 
cierto orne bien agudo, é grand trabante , aunque de consu
no con ellos algunas veces era bien mentiroso en su fablar, 

10 é en su trackr ; fuesse de Toledo á Illescas á traclar é concer
tar como aquella cibdad se tornasse al R e y , é consiguiesse 
debido efe6lo lo en Montalvo concluido é assentado , dexadas 
yá todas otras dificultades. Ass i que alli en Illescas se assentó 
por final é verdadero assiento , que Toledo se entregasse es-

j 5 senta é libremente al R e y : é que esso mismo el R e y man-
dasse é ficiesse entregar á D o n Pero de Zuñiga Conde de L e -
desma , la tenencia del alcázar de Burgos , la qual luengos 
tiempos avia tenido , é quitaba é ponia en ella Alcaydes , se-
gund su voluntad é querer 5 mas como de aquella fortaleza se fi-

s o ciessen muchos daños , agravios é injurias á los de la cibdad los 
tiempos passados, ovo tenido el buen Maestre manera como 
aquella fortaleza fuesse tornada al R e y su señor, á fin que cesa
sen aquellas demasías, é non buenos fechos que desde ella se fa-
cian , é se consentían, é se permitían. Pero aquesto dexado por 

25 agora aparte; ca non es de la presente especulación, el fecho fué 
assentado alli en Illescas en la manera que yá escrebimos, é que 
todavía la fortaleza de Burgos fuesse tornada al Conde de Pla-
sencía. Grande fué por cierto é muy grave é de assaz amar
goso sentir , el enojo é pesar que el digno Maestre ovo de 

30 aquello que assi se fizo é se concertó en Illescas, non porque 
él non fuesse en todos tiempos muy amigo de concordia, co
mo por cierto lo era en qualquier fecho que lo requería, pa
ra que el Regno estoviesse en paz é en sosiego ; mas porque 
conosció el manifiesto daño é desservicío que al R e y su se-

35 ñor se seguía en que su A l teza se desapoderarse del castillo 
de Burgos , é fuesse tornada la tenencia de aquel al Conde 
de Plasencia. E por ventura pudo ser , segund el grand pe
sar que el buen Maestre dello ovo , que como después de 

F f 2 al . 
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algunos é muchos dtas passados dixeron , ovo en sn corazón 
sospecha , é le dio á conoscer su espíritu alguna casi prenos-
ticacion del infortunado advenimiento que de aquella forta
leza seguir se le avia teniéndola aquel Conde de^ Plasencia, 
segund que adelante la historia lo contará. E demás é allende 5 
de todo esto , era ciertamente entre el mismo leal Maestre 
é aquel Conde algund resabio é dentera , é algunas briznas 
de non mucha amistad , ó mas verdaderamente de formada 
enemistad , la qnal de luengos tiempos entre ellos cabsado se 
avia. E la principal cabsa de aquella avia sido non por cosa 10 
que al buen Maestre en su persona nin en su estado atañesej 
mas porque los tiempos antepassados estando el mismo Con
de á sueldo del R e y , é por capitán de sus gentes en tierra 
frontera de Moros : como oviesse nueva de algunos bollicios é 
novedades que en Castilla á la sazón levantado se avian , de- 15 
xado el cargo é capitanía que tenia , é olvidada la fidelidad 
é obediencia que al R e y debía , se vino sin su licencia , é se 
torno á sus tierras, é se ayuntó en desservicio del R e y con 
los bolliciadores é eseandalizadores del Regno , é desamparó 
la frontera. E como sea que dos contraríos non se pueden 2$ 
compadescer el uno al otro , é como esso mismo el bueno é 
virtuoso Maestre se puede con verdad descir , que era un casi 
minero de lealtad : cabsóse que aviendo fecho el Conde una 
tal travesura , é cometido un tal fecho de infidelidad é ino
bediencia contra su R e y , concibió desde allí el buen Maestre 2.5 
un tal concepto de aquel Conde , á que se plantó entre ellos 
mta. planta de non mucha bien querencia , la qual de día en 
día erescíó en tanto grado , á que figuralmente se puede biea 
con verdad descir , que se fizo un bien duro tronco de ene
mistad. Mas reduciendo agora la pluma al proposito nuestro, 3,0 
é á que si el buen Maestre quisiera pudiera sin dubda úéá-
na , segund la muy grand parte que dignamente en el R e y 
tenia , apartar bien de ligero , é estorvar aquel fecho de la tor
nada de la fortaleza de Burgos al Conde ; pero por bien é 
sosiego de las cosas que por estonce ocurría , en especial por- 35 
que Toledo fuesse enteramente del R e y su señor , non obs
tante que lo de la fortaleza de Burgos le fuesse , como yá di-
ximos t assaz agro, é dessavorido gusto , quiso facer en su vir

tud 
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tud como face la persona que está enferma , la qual por dar 
salud á todo su cuerpo, toma é rescibe el amargo xarope. Ass i 
que considerando el ínclito Maestre , é conosciendo ser ma
yor daño el de la rebelión de Toledo , que el de la teñen-

c cía del castillo de Burgos: finalmente el assiento é concierto 
fecho en Illescas, quedo en su ser é firmeza , é consiguió efec
to , assi acerca de lo uno , como de lo otro , segund adelante 
se siguió, é la historia contará: la qual agora vuelve á pro^ 
seguir en otras cosas. 

T I T U L O L X X X V I I . 

T>E C O M O D E S F V E S D E C O N C O R D A D O 
é assentado el Jecho de Toledo , el Rey acompañado de su 

leal Maestre part ió de Jlkscas , é f u é d andar por su 
Regno d otras partes : é de algunas cosas que en 

aquellos dias acaescieron» 

i o / ^ l e r t a cosa es que aún entre los discípulos del Señor , é 
V _ J verdadero Redemptor del mundo nuestro Señor Jesu-
Christo , cayo , é quiso aver lugar la envidia sobre quién sería 
entre ellos mayor: é assi dá dello testimonio la sacra evangélica 
Escriptura. Es otrosí cosa conoscida que los favores acerca de 

25 los señores, especialmente acerca de los Reyes é altos Príncipes, 
suelen parir é cabsar non pequeña envidia en los privados é cer
canos á el los, é como sin dubda alguna sea raíz de muchos é 
muchos males: non era por cierto pequeña la dañada forja é 
ponzoñosa fábrica que calladamente por ella estaba comenza

s e da en el Regno. C a non envargante que D o n Juan Pache
co oviesse seido luengamente criado del nuestro muy digno 
Maestre , é le ovo puesto con el Príncipe, la grand golosina 
de mucho poder é valer, é la ferviente sed de mucho abar
car crescid en tanto grado r assi en el mismo Marqués, como 

^ 5 en su hermano D o n Pero Girón Maestre de Calatrava á 
que como ellos tenian en el Príncipe tanta parte quanta que
rían , é quanta él de sí mismo darles podía, querían tanto ava-
lanzarse , é tanto ensanchar é estender sus fechos, non sola
mente en la casa ¿ señoríos é tierras del mismo Príncipe -, mas 

pas-
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passai- los términos de aquel lo , é alargarlos por todo e l R e g -
no , demandando villas é logares é rentas , aunque aquel lo 
pertenesciesse darlo al R e y , E quer iendo por mano de l Pr ín
cipe , é con el favor m u y grande q u e del tenian , que el R e y 
se forzasse su misma persona ; é que aunque mucho contra 5 
su voluntad fuesse , los oviesse de dar lo que ellos querían é 
demandaban. E como en algunas cosas los fechos non se fi-
ciessen como ellos quedan , é segund el desordenado querer 
suyo , é su ambición , ellos sopieron é pudieron indignar , é 
indignaron en aquel los negocios suyos por tal v ia al Pr ínc ipe, 10 
( el qua l por cierto acostumbraba ensañarse m u y de l igero con
tra el R e y su padre quando las cosas que le demandaba non 
ge las otorgaba á su querer ) á que pospuesta por e l Pr ínc i 
pe aquel la filial reverencia é obediencia que al R e y deb ia , 
la discordia crescio' de una parte á otra en tanto g rado , á que 15 
de entre amas partes se ov ieron de ayuntar gentes, é los fechos 
iban en assaz rompimiento . P o r cierto notable abtoridad es 
aquel la q u e e l mora l Phi losofo Cordovés Séneca pone en sus 
p roberv ios , en que disce , que seria muy sosegado é pacif ico 
e l vivir de aqueste mundo entre todas gentes , si cesassen en- 3 3 
tre ellos estas dos palabras: conviene á saber, m ió é tuyo ; ca 
cierta cosa es que por ellas se han levantado desde el comien
zo de l mundo acá , é se levantan de cada dia , quantas guer 
ras , quantas huestes, quantas batallas , assi por mar como por 
tierra , é quantas flotas é armadas , é otras qualesquier mane- 25 
ras de ceviles b regas , é ru idos , é vandos , é d iscord ias, é des-
sensiones que por qualquier via ayan acaescido é acaescen. 
Mas tornando á nuestro proposito , como viesse e l egregio 
Maestre é Condestable que las cosas de grado en grado pro
cedían á mucha rotura , de las quales non pequeño estrago é 3 0 
destruicion en todo e l R e g n o seguirse podia si aquellos non 
se atajassen : tovo m a n e r a , abrazándose con sus mismas é al
tas v i r tudes , é discreción , é levantado juicio , é sopo rodear, 
como dexado todo otro siniestro , e l Pr ínc ipe se viniesse á 
ver é á fablar con el R e y su padre , é que troxiesse consigo 3 5 
á los dos hermanos Marqués é Maestre , teniéndose por creí
do , como la razón lo requería , que veyendose padre é fijo 

•cara por cara j ca avia muchos dias que n o n se avian v i s t o , 

n o n 
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non podría ser salvo que , mediante la gracia de Dios , la qual 
en las tales cosas que son de bien é de paz , suele obrar mas 
que todo humano poder , ellos se acordassen en concordia e 
buen amor. E por consiguiente los dos hermanos viniessen á 

5 lo bueno , é se moderassen por alguna manera en sus fechos, 
é desistiessen de meter al Príncipe en tales golfos de turba
ciones contra el R e y su padre , como por muchas veces lo 
avian puesto , é lo ponian. E para las tales vistas parescien-
dole ser logar dispuesto la villa de Oterdesillas t el buen Maes-

1© tre fizo por via como los unos é los otros fuessen alli apos-
sentados, para que ende se? tradasse é se altercasse de los fe
chos por una parte é por otra , é se diesse en ellos la debida 
conclusión que él deseaba , la qual se puede sin dubda algu
na descir > que era saníla é bendita , é con proposito é deseo 

15 de total é entera concordia entre amas partes. ¡Oh glorioso 
Maestre! Por cierto bien paresció que , ó porque aquello fuesse 
de su propia natural é noble condición , ó porque lo oviesse 
leído , oído , o encomendado á la memoria , non te apartas-
tes de aquel digno consejo que se lee aver dado uno de aque-

20 Uos siete muy famosos Sabios de A thenas , en que disce , que 
la persona se debe trabajar por quantas partes pudiere, por fa
cer é tornar de su enemigo entero amigo: nin esso mismo ol
vidaste lo que disce el que yá nombramos nuestro Castella
no Philosofo Cordovés Séneca , alli donde nos enseña é nos 

s ^ amonesta ,, disciendo , la dessension é la discordia proceda é se 
levante de agena parte ; mas siempre de la parte tuya proce
da la concordia , é la reconciliación. Pero dexando agora en 
este passo de mas por agora proseguir en loores de aqueste 
señor ; ca por cierto seria un largo processo, tornemos á pro-

30 seguir e l intento yá comenzado acerca del fecho de la con
cordia. 

T I -
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T I T U L O L X X X V I I I . 

D E L A M A N E R A Q U E S E T O V O E N L A S 
vistas y d acordadas deberse en Oterdesillas facer , é 

de las cosas é por qué vía allí en aquella v i l la 
por estonce passaron. 

Jsce el Sabio , que en los mundanos fechos muchas mas 
cosas son aquellas que nos espantan é nos atemorizan^ 

que las que nos empescen. Es oerosi cosa cierta , que el te
mer es en los omes una de las quatro passiones del ánimo, 
é non puede menos ser , salvo que debidamente se debe te- j 
mer de ofro aquel que lo ha enojado , d le ha fecho alguna 
ofensa ó sinsabor. Temiéndose pues los dos hermanos Mar 
qués de Vi l lena , é Maestre de Calatrava , que segund las co
sas passadas , el nuestro valeroso Maestre ternia contra ellos 
algund arraygado rancor , d mal querencia por tantos é tantos 10 
enojos en que por muchas veces avia puesto al R e y su señor con 
sus sobradas demandas, é cosas demasiadas en que se ponian, 
é que por ventura el mismo Maestre daria orden como en aque
llas vistas ellos fuessen castigados , non se aseguraban mucho 
en venir á Oterdesillas , adonde yá estaba assentado é concer- 15 
tado que todos se debiessen ayuntar. L o qual sintiendo é co-
nosciendo el insigne Maestre , é por quitar toda niebla é fos-
quedad de aquellos fechos , é que oviesse en ellos entera cla
ridad é luz , tovo manera como al Arzobispo de Toledo D o n 
Alfonso Carril lo (el qual era debdo del mismo nuestro incli- 20 
to Maestre , é aún por cierto se puede con verdad afirmar, 
que era fechura suya ; ca de Dios ayuso él lo avia fecho pri
meramente Obispo de Siguenza , é después Arzobispo de To . 
ledo ; ca el R e y , á instancia del mismo valeroso Maestre , avia 
enviado al Papa sus muy afeéhiosas suplicaciones sobre entre 35" 
amas aquellas dos promociones, era otrosi el Arzobispo tio 
de los dos hermanos , primo en primero grado del padre de 
aquellos) fuesse entregada la misma villa de Oterdesillas , é las 
puertas della , é los palacios é la puente , para que él toviesse 
la plaza segura. C a era por cierto Perlado mucho caballeroso, 30 

e 
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é tenia otand casa, é mucha é muy polida gente : é era otrosí 
tai persona , que por mantener su palabra é lo que del se 
coníiasse , sabría poner su persona é su vida á todo arrisco que 
avenirle pudiesse. Fuele pues entregada al Arzobispo essenta 

5 é libremente la villa , é las llaves de las puertas della : á las 
quales él puso sus Alcaydes , é sus guardas é porteros , co
mo entendió ser complidero. E en efeóto asi el R e y , como 
el su noble Maestre , é assi el Príncipe , como sus privados 
Marqués , é Maestre de Calatrava , todos se ayuntaron allí 

10 en aquella villa. E n la qual después de muchos consejos 
passados , é muchas é diversas fablas é razonamientos ávi
dos , finalmente la paz ovo entre ellos aquella cabida e lugar 
que el buen Maestre de Santiago quería é deseaba. E para 
que aquella fuesse mas firme , é quebrantar non se pudiesse 

15 por manera alguna , el buen Maestre é Condestable , amador 
de verdad , é enemigo de lo contrario de aquella , ordenó el 
fecho de aquella paz deberse fascer por la vía que agora aqui 
en este primero siguiente capítulo la historia lo contará. 

T I T U L O L X X X I X . 

D E L S O L E M N E E D E V O T O A C T O Q U E S E 
J lzo en el afirmar de la f a z é concordia, 

fecha en Oíerdesillas. 

S O l i a n é acostumbraban los grandes, é nobles é antiguos R o 
manos, quando entre ellos se avian de fascer algunas cosas de 

reconciliación de paz é de concordia, para que aquella fuesse fir
me é duradera, mandar matar delante dellos una puerca, estan
do ende presentes los Sacerdotes, é los otros ministros de los ofi
cios que en los templos se facían. E quando assi mataban aquella 

25 puerca descian: „Ass i sea muerta la persona que esta paz que
b r a n t a r e , como es muerta aquesta puerca." E respondían las 
partes é los Sacerdotes disciendo: „ A m e n . " Después desquar-
tizaban la puerca, é descian: „ Assi sea desquartizada la per-
,,sona que esta paz quebrantare , como es desquartizada esta 

30 ^puerca . " E respondían las partes é los Sacerdotes é descian: 
„ A m e n . " E consiguientemente desmembraban la puerca , é 

G g des-
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despedazábanla de todos sus miembros , é descian : „Assí sea 
,, desmembrada é despedazada la persona que esta paz quebran-
,, tare, como es desmembrada é despedazada aquesta puerca.44 
E respondían las partes e los. Sacerdotes é descian:, ,Amen. '4 
E assi por esta manera afirmaban sus paces ,. é sus; amistades 5 
é confederaciones. E aún quiere aquí el Historiador que se
pas td el que aquesto lees , si non sabes latin > ó si lo sabes, 
que se te miembre , en como de tal fecho que assi facian 
los gentiles antiguos Romanos,. se compuso aqueste nombre 
conjejderacion, el qual procede de aquesta palabra/o^mj-, que 10 
quiere tanto descir comofedionda-, por quanto páresela una cosa 
como de fedor , é asquerosa matarse la puerca, é desquartizar-
se , é desmembrarse é despedazarse por tal: manera , para se 
afirmar é se jurar la reconciliación , é la amistad entre los unos 
é los otros. Mas el valeroso cathólico é Ínclito Maestre orde- 15 
no que el fecho se ficiesse só el zelo é F e de la- religión 
Christiana : de guissa que los que pos estonce alli en Oterde-
sillas eran , todos descian non aver visto un acto tanto de te
mor , é un tanto solemne é tan devoto ado de paz e de concor
dia r.como estonce alli se fizo, á se celebró jca:non. se matd para s o 
lo facer , la puerca como la mataban los antiguos Romanos;: 
mas presentóse en el el cuerpo del verdadero cordero sin man
cilla nuestro Señor Jesu-Christo •.. é et fecho fué por la manera 
que aquí diremos- E l Rey-é el. Príncipe^ é los suyos, assi los 
de una parte como de la otra v vinieron á oír Misa a l Moneste- 25 
rio de Sanda Clara de aquella v i l l a : é después de aver seido 
consagrado é alzado el Cuerpo de nuestro Señor verdadero 
Dios é orne r é Kedemptor Jesu-Christo ,. teniéndolo en sus-
manos el Preste , volviosse á todos- los que presentes estaban: 
adorándole fincadas las rodillasi el R e y en sus cortinas, é el. Prín- 30 
cipe su fijo con é l , é los otros ^assi el Maestre é Condesta
ble , como los otros dos hermanos , a l derredor all i cercanos, 
é otra muy mucha genteque apenas podían caver en el dicho 
Monesterio. Estaban otrosí cercanos á las cortinas del R e y A l 
fonso Pérez de Vivero , é Fernando de Ribadeneyra. E todos 35 
estos aqui nombrados ficieron allí en público muy alto é muy 
temedero juramento : conviene á saber, el Príncipe de guar
dar el servicio , é honor é real estado del R e y su señor é 

pa-
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padre , en quanto sus fuerzas abastar pudiessen , é el R e y de 
lo conservar é acatar como á su bien amado fijo. Semejante 
juramento ficieron los otros ya nombrados , jurando de todos 
tiempos mirar al servicio del R e y , é aquel guardar en todo 

5 é por todo en quanto á ellos possible fuesse con entera volun
tad , é fidelidad : é consiguientemente ficieron juramento los 
unos á los otros, é los otros á los otros, assl los de una parte, co
mo los de la otra, de guardar el uno el estado é honor del otro, e 
ser non solamente amigo suyo, mas amigo de su amigo, é ene-

10 migo de su enemigo. E á todas estas é otras cosas que alli se ju
raban é juraron, como de primero estoviesse capitulado é puer
to por escripto lo que jurar debían , leía cada capítulo por sí un 
leáor , é leído preguntábales el Preste , é desciales assi á los 
unos como á los otros: „<Vos juráis al consagrado Cuerpo de 

15 ,„ nuestro Señor Jesu-Christo que yo tengo en mis manos, é 
„ vos adoráis, ele complir lo contenido en este capítulo , se-
, ,gund é por la forma é manera que en él se contiene ?" E ellos 
respondían otorgándolo todo por la vía , é só el tenor que se 
avia leído , é el Preste les preguntaba. Grande fué por cierto é 

20 muy solemne acto el de aquella confederación que assi all i fué 
fecha ̂ n Oterdesillas. Más ¡ oh vivo Dios , quanto eres t ú mise
ricordioso é paciente! C a si ella fué guardada é mantenida, como 
guardar é mantener se debia, é como se guardó, adelante lo con
tará la historia, é dexemoslo agora para en su tiempo é lugar, é 

25 abaste por el presente escrebir, de como todos los en aquel con
clave é consistorio ayuntados partieron dende muy amigos, é 
mucho .reconciliados é confederados, segund lo que se vio, é se 
pudo conoscer de los unos á los otros. E dende el R e y con su 
corte , é el su Maestre con é l , se fueron á Toledo , é la cib-

30 dad fué entregada libremente al R e y . Grandes fueron por 
cierto é muy altas las alegrías que el pueblo é los moradores 
de aquella cibdad mostraron en la ver entregada á su Rey é 
señor natural. L a qual después que assi le fué restituida , el 
R e y dio la tenencia de los alcázares é de las puertas della 

35 al su leal Maestre é Condestable : el qual dexo é puso en su 
lugar por Alcayde de los alcázares , é assimismo por tenedor 
de las puertas, é que todo ello estoviesse á su gobernación 
é ordenanza é mando á un criado suyo , por cierto genero-

G g s so 
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so é noble caballero , llamado Luis de la Cerda : é assimjs-
mo lo dexo por Alcalde mayor de las alzadas. E agora la his
toria dexa de mas entender el escrebir suyo acerca de aques
to , é vuelve la péndola del escriptor suyo en otras cosas. 

T I T U L O X C . 

V E O T R A S N O V E D A D E S E N E S T E 
íhmgo acaescidas, 

1 ^ Scriben muchos escritores é cuentan de aquel grande Er - 5 
^ coles el Tebano , del qual yá de suso o vimos fecho men

ción , é discen del que mato una serpiente llamada H y d r a , é 
que aquella tenia siete cabezas , de las quales cortándole una 
le nascian luego otras siete en lugar de aquella. L o semejan
te por cierto se puede casi por una comparación descir de los 10 
fechos en aquella sazón ocurrientes en los Regnos de Casti
lla 5 ca acabado de pacificar é de sosegar un fecho, nascia é re-
crescia luego otro, é otros en grand muchedumbre. Y á se avian 
concluido é acabado, é puesto en efeólo las cosas que ave
rnos escripto del presente año, é yá Toledo era tornada é 15 
entregada al R e y , é yá la tenencia del castillo de Burgos era 
tornada al Conde de Plasencia , é páresela la condición del 
tiempo dar lugar á algund reposo é descanso por algunos dias 
al R e y , é á los que con él eran. Mas como aquel antiguo 
enemigo del linage humano non cesa continuamente de ur- s q 
dir , é sembrar, é revolver entre la gente quantos escándaloSj 
é daños, é males pueden seguirse , después de los fechos pas-
sados, se levantó nueva guerra entre Castilla é Navarra , cab-
sandolo algunos naturales de Casti l la, en especial el Almirante 
D o n Fadrique con su parentela , del qual solia descir un gene- 25 
roso caballero, que non menos non seria possible quitarle el bo
lliciar, que á la gallina el trigo, d el escarbar. Mas como non sea 
de nuestro proposito escrebir la cabsa , nin los motivos é fe
chos de tal guerra , tornemos i los fechos del nuestro Maes
tre. Sea la verdad que por cabsa de la tal guerra entraron en el 30 
Regno de Navarra el Príncipe , é con él el Marqués de V i -
llena , con assaz poder de gente, é íicieron en aquel Regno 

muy 
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muy orandes é incomportables daños. E como el R e y sopies-
se que el Príncipe su fijo estaba en guerra en estraño R e g -
no , creyendo que las cosas procederian á mas , acordó del i 
beradamente de lo ir á vandear é favorescer en aquella e m -

5 pressa : lo qual el muy digno Maestre se trabajó por le es-
torvar en quantas maneras pudo , á fin que el R e y su señor 
passasse algunos dias de recreación , é de honesto ocio é des
canso en sus Regnos , disdendole , é suplicándole con la ma
yor instancia que podia , que dexasse aquel camino á é l ; ca él 

j o esperaba con el ayuda del señor D i o s , é del Apóstol Sancliago, 
de le servir en aquel fecho á su A l teza , é al señor Príncipe su 
fijo , de guissa que fuesse bien aplascible al servicio suyo. Mas 
como non pudiesse por manera alguna atraer nin inclinar al 
R e y á lo . que assi le suplicaba , non se pudo escusar que non 

15 entrasse en Navarra. E su entrada fué en tan grand angustia é 
dolor á los de aquel R e g n o , á que de muchos estragos é daños 
en él fechos ningund otro reparo pudieron nin sopieron buscar, 
nin fallar, salvo que teniendo como tenia el R e y puesto el real 
sobre la villa de Estella, la qual estaba en mucho aprieto, ovo el 

50 Príncipe de Navarra llamado D o n Carlos, de enviar á demandar 
al R e y salvo condudo para le venir á fablar , el qual le fué 
enviado. E venido á la fabla , suplicó al R e y con muy piado
so modo de suplicar , que su Rea l señoría mandasse cessar la 
guerra ; ca ninguna gloria su señoría podría alcanzar nin con-

25 seguir en vencer á los vencidos. Cerca de lo qual , yá sea 
que por cierto de su propia natural condición del R e y , mas se 
alvergaba en él crueldad , que piedad , de guissa que las ple
garias del Príncipe de Navarra non obraron mucho en aque
lla parte , nin ficieron mucha mella en el ánimo suyo ; pero 

30 movido é inclinado á ellas por intercessíon del su leal Maes
tre , condescendió á lo por el Príncipe suplicado, é mandó ser 
cessada la guerra , é que toda la gente de su Regno que en 
Navarra estaban, se retraxessen é tornassen á Castilla , sin mas 
guerrear nin facer daño en aquel Regno. L o qual después de 

35 ser puesto assi por obra , el R e y se tornó á Burgos, é se vi
no el Maestre con é l , é el Príncipe de Castilla se fué con los 
suyos para Segovia. Esto fué por el mes de Septiembre de 
aqueste año. Y á se pensaban los Castellanos que á lo menos 

por 
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por aquel año era dado cavo á los fechos de las armas é de 
las guerras en Castilla. Mas como en esta miserable vida , la 
qual la Sanda madre Iglesia llama valle de lágrimas, la fin 
é cavo de un trabajo sea comienzo de otros : estando el R e y 
en Burgos venido de la guerra de Navarra ̂ vinieron alli nue- $ 
vas de como cierta gente del Almirante , é de Juan de To^ 
var su cuñado casado con su hermana, facían guerra desde Pa^ 
lenzuela , vil la del mismo Almirante , é corrían los campos é 
la tierra , é atribulaban la gente é la comarca de en derredor, 
faciendo los mayores daños que podían. Estaba en este tíem- i o 
po assí el Almirante , como Juan de Tovar , fuera de Casti
lla ; pero la cabsa de su absencia escríbala, sí quisiere, quien 
tuviere cargo de la historia del Regno 5 ca non es del nuestro 
escrebír en el presente volumen de este libro. 

T I T U L O X C I . 

D B L A G U E R R A , E D E O T R A S C O S A S 
acaescidas gn :la requcsta de JP.aknzuela, 

C O m o fué venida á Burgos la nueva 4e l a guerra , é de 1 ^ 
los males é daños que se facían desde Palenzuela , el 

buen Maestre queriendo é deseando que el R e y su señor re-
possasse é descansase en aquella cíbdad, en la qual era servido 
en muchas cosas á su plascer, é avia é rescibia muchos é diver
sos deportes , especialmente en e l Monesterío de las Huelgas, 20 
adonde comunmente suele aver grand tropel de generosas é 
nobles Religiosas, é otras bien parescientes,, é nobles, é apues
tas é graciosas damas , assí dueñas como doncellas, las qua-
les saben facer muchas é diversas cosas, é mucho aplascíbles 
servicios á los Reyes é Príncipes, é á otros señores: suplicó 2§ 
á su A l t eza con assaz omílde instancia é voluntad , é con muy 
grand afición, que se quedasse en aquella cíbdad por estonce; 
ca era á la sazón el tiempo muy llovioso , é que le dexasse 
á él el cargo de aquella guerra contra Palenzuela ; ca él fia
ba en Dios , é en el Apóstol San t i ago , de dar della tal re- 30 
cabdo , á que su Rea l señoría ovíesse de ello servicio, é ovíesse 
plascer. Pero el R e y non queriendo por manera alguna condes-

cen-
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cender á la tal suplicación, salvo ir todavía en persona en prose
cución de aquel fecho: fué complidero que partiessen de la cib-
dad. Assi que partieron,, é fueronse á apossentar á uíi logar que 
se llama Saníb Maria del C a m p o : é desde al l i e l Maestre como 

5 non soñoliento nin floxo 6 descuidado en semejantes; cosas , ovo 
manera como sin otra dilación nin tardanza alguna , que con 
razón tardanza pudiesse ser dicha, é antes que los de Paíenzuela 
se pudíessen mas proveer , nin mas pertrechar nin enfortale-
cer , é fizo é mandó que su pariente é su criado Pero de Acuña 

10 señor de la villa de Dueñas , é assimismo sus criados A l f on 
so Pérez de Vivero , é Fernando de Ribadeneyra fuessen 
con cierta gente de su casa , segund entendió' para en aquello 
ser complidera, é ocupassen el Monesterio de Sant Francis
co , que está fuera de la villa , é bien acerca delía aquende el 

15 rio. E aquello assi puesto por obra , después que aquelía gen
te que el noble Maestre envió' vinieron sobre Paíenzuela, 
apossento'se Pero de Acuña con cient ornes darmas dentro en 
e l Monesterio , é Juan Fernandez Galindo , é Pero de Bara-
hona , caballeros de la casa de l Maestre apossentaronse con 

so fasta doscientos caballeros á la gineta por algunas Iglesias , é 
por otros logares donde mejor disposición pudieron fallar para 
su apossentamiento. E desque assi fueron apossentados non 
se crea por cierto que fuessen negligentes é descuidados en los 
fechos de la guerra ; antes ciertamente se trabajaban por quan-

2 f tas partes podian, por ofender como buenos é diestros guer
reros á los contrarios : é en esto passaron algunos dias conti
nuando su guerra. Mas como el valeroso Maestre non pudies
se aver reposo en su corazón , nin se contentasse e l ánimo 
suyo con las cosas que ellos facían , aunque aquellas sin dub-

30 da eran bien fechas, si él en presencia é por su persona , la 
qual non popaba , nin la sabia popar en los belicosos aélos é 
fechos de armas , non fuesse presente á las tales cosas: supli
co al R e y su señor que se partiessen de allí de Sánela Maria del 
Campo , é se fuessen apossentar en aquellos apossentamien-

35 tos adonde estaban apossentados los caballeros é gente que el 
mismo Maestre avia enviado; ca ellos buscarían otros algunos 
logares alli cercanos , o' por la comarca , adonde se aloxassen. 
E l R e y acetando lo que el su leal Maestre le descía , acor-

do 
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do que aquel lo era bueno é facedero. A s s i que se parten de 
aquel logar , é van sobre Palenzuela , é apossentaronse e l R e y 
é e l Maestre con sus oficiales , é con algunos caballeros , e n 
tre los quales quedó Pe ro de Acuña ; pero muchos de los 
otros que de pr imero eran allí venidos , se repart ieron por las 5 
aldeas é logares al l i mas cercanos. Grande angustia fué cier
tamente la que sintieron los que en la v i l la estaban , desque 
sopieron como el R e y é el Maestre eran venidos sobre el los, 
especialmente porque conoscian las mañas, é las condic iones, é 
las obras é ardimiento de l mismo Maestre : é conoscian otrosi 10 
que segund que él era esperto é diestro , é industrioso en los 
fechos de la guerra , que de noche é de dia les daria poco ó 
n ingund reposo. E algunos dellos lo l lamaban furia infernal : 
otros descian que era como el diablo , que nunca d u e r m e : 
é otros descian que aunque non tenia grand c u e r p o , que tenia 15 
en su corazón embutidos por encantamiento , o' por maravi l la 
de D i o s otros cient corazones de valientes é osados ornes de l 
t iempo passado , é que aquel lo le daba tanto atrevencia é ar
dideza , é animosidad en los fechos. Otras muchas cosas se 
descian d e l , las quales se pueden tomar en buena é en mala 20 
parte , segund e l vaso en que cupieron , é segund las passio-
nes é aficiones de los oyentes. Pe ro aquestas cosas dexando 
aparte , después que e l R e y é e l Maestre fueron apossentados 
en Sant Francisco , los fechos de la guerra se avivaron de m u 
cho en mas , é se continuaron con tanta v iveza é con tanto s j 
fervor , á que los de la vi l la non sabian qué facer de sí mismos. 
V e d qué sabia facer e l buen Maestre ; ca en caso que en aque
l la sazón e l t iempo era m u y l lovioso , é los dias de grandes c ia
das , é grandes frialdades ; mas como se suele desc i r , que e l 
di l igente cont inuado trabajo vence á todas cosas : e l nob le 3 0 
Maestre tovo tal é tan maravil losa indust r ia , á que en pocos 
d ias , é á forzoso pesar de los que en Palenzuela estaban , é 
non obstantes todos sus pertrechos é artillerías , fizo facer una 
puente de madera , por donde passasse desde la parte del M o -
nesterio é de aquende el rio , á la parte de la v i l la . N o n se crea 3 5 
que por los meses de J u n i o é de J u l i o , é estando los fechos 
en entera p a z , se pudiera aver fecho aquella puente con mayor 
presteza de la con que se fizo. E con estas semejantes, é loables é 

assaz 
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assaz miraglosas cosas, que el insigne Maestre sabia industriar,^ 
é poner por obra , descian los maldicientes las cosas que aquí 
avernos escripto , é aún fasta descir que traía á su mandar la 
hueste antigua. E n efe£lo como quier que la disposición del 

5 tiempo era muy contraria , la puente fué acabada de facer en 
bien pocos días, aunque el rio venia por cierto muy grande 
é muy crescido con las muy continuadas lluvias. E agora la 
historia dexa de mas proseguir los fechos de aqueste año á 
ella tocantes} ca fué en aquellos dias que assi estaban sobre 

xo Palenzuela el dia de Nav idad , é mezclanse en alguna mane
ra los fechos de algunos dias de aquel año con los del año 
que por estonce entro' ; pero como quier que sea proceda
mos en lo tocante á las cosas del año siguiente. 

T I T U L O X C I L 

D E L A S C O S A S E L O S F E C H O S Q U E P A S S A R O N 
en el cerco ds Palenzuela después que la fuente juéjecha, 

é sigusse el año de nuestro Señor de mi l i é quatro-
cientos é cincuenta é dos años. 

I ^ N t r a d o el año de la Encarnación del verdadero Mesías 
l¿ en la L e y prometido de mi l i é quatrocientos é cincuen

ta é dos años, después que la puente de madera fué acaba
da , segund avernos escripto , grande fué por cierto el plascer, 
é mucha el alegría que assi el R e y como el Maestre , é to
das las otras compañas de su parte ovieron dello , en especial 

s o la gente joven , assi la de caballo, como la de pie. Largo sería 
por cierto el escrebir el muy alegre , é alto gritar , los muy re
sonantes é altos alaridos, é las muy elevadas, é altas é ledas vo
ces , é el correr por la puente de una parte á otra , é el saltar é 
el brío , é soveja alegría que los mancebos en su juvenil edad 

25 facían allí por estonce, mezclando en ellos algunos, é non po
cos denuestos é baldones contra los que en la villa estaban 
segund que en los semejantes fechos se suele algunas veces facer 
contra los que tienen dañada empressa , é dañado proposito é 
rebelión contra su R e y é señor natural , llamándolos traydo-

30 res é desleales, é poniendo en ellos la lengua por diversas 
Hl1 ma-
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maneras de blasfemosos é denostosos dichos. E el fecho cres-
cio de un traálo á otro en tanto grado , á que los de la vi l la, 
como en ella estaba por cierto assaz compaña de gente de 
guerra , assi á pie como á caballo, é como oyesen las sove-
janias é cosas de grand valdon que los contrarios suyos con- 5 
tra ellos descian , recrescióse de ello que se travaron un día 
unos con otros , é de poco en poco se siguió lo que agora 
en e l siguiente capítulo primero la historia contará. 

T I T U L O X C I I I . 

D E L A E S C A R A M U Z A Q U E S E T R A V O E N T R E 
los dd Rey é los de la villa.. 

N O n pudieron contenerse los nobles jóvenes , é otras mu
chas personas de buenos deseos,.que estaban de la par- 10 

te del R e y aquende el rio , que non se ayuntassen é se acau-
dillassen de consuno sin mandamiento del Rey , , nin del Maes
tre , nin. de otro alguno , como se acaudillaron é se ayunta
ron assi caballeros como peones , é passaron eí rio por la nue
va puente fácia la parte de la v i l l a , en desdeño de los que 15 
en ella estaban , á les follar el campo , é faceríes algund da
ño si acaso se les ofresciesse en que facerlo pudiessen. Los de 
la villa sentiendose de aquello non poco aviltados é amen
guados, siguiósse que algunos caballeros de prez é de valor que 
en ella estaban , salieron fuera della en la mejor orden é como so 
mejor pudieron , por ofender á los que avian passado la puente. 
Ende se cabsó que de la una parte é de la otra se travo, é se mez
clo' una assaz brava escaramuza t de la qual comoviniesse la nue
va al Monesterio donde estaba el R e y , é el su memorable Maes
tre , é los del R e a l Consejo , é algunos otros, pensando que 35 
aquello sería alguna leve cosa, é como fecho de gente descapita
neada, é travesura de mancebos, tal que de li-gero se despartiria, 
cavalgaron todos en muías, solamente á fin de ir á mirar , salvo 
el belicoso Maestre , el qual comunmente acostumbraba caval-
gar a caballo. E como el R e y é los del su Consejo andoviessen 30 
passeandose por un prado encima de sus muías , el qual prado 
es entre el Monesterio é la puente de canto , que es por don

de 
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de entran á la villa , é salen della , pensando ellos que yá la 
escaramuza era despartida , se^und lo que en alguna manera 
parescia: estaba dentro en la villa un caballero llamado por nom
bre Fernando de Temiño, el qual era de la casa del Almirante, 

5 é aqueste tenia principal cargo de un baluarte que los de la vi
lla avian fecho sobre la puente de canto de la misma vil la: 
el qual caballero veyendo como e l R e y é el Maestre anda
ban assi seguros é desarmados, paseándose sin recelo alguno, 
é descuidados de peligro nin daño que á la hora rescibir pu-

1 o diessen , é movido como guerrero á facer alguna proeza , salid 
por la misma puente con mucha presteza , é avisacion é destre
za , é saco consigo fasta treinta ornes á pie , poco mas ó me
nos , muy bien armados é endereszados. E l trecho non era 
grande desde la puente por donde ellos salieron , fasta donde 

15 e l R e y é el Maestre , é los otros andaban ; ca podría ser una 
corredera de peón , é vinose de rebate contra ellos con pro
posito , segund lo que del fecho se conosció , de prender de-
Hos los que pudiesse, é les facer alguna mengua , mal é da
ño. E l esforzado é animoso Maestre veyendolos venir por tal 

20 son , é como él era solo el que por estonce andaba á caba
llo en compañia del R e y , (á cuyo servicio , segund sus fechos 
lo mostraron por muchas veces , é non lo ascondieron , por 
cierto en este caso, tenia sacrificada su vida) queriendo antes 
mor i r , que fuir delante de su R e y , non sopo otra cosa que 

25 fascer, nin el tiempo le dio' lugar para e l l o , salvo que como 
valeroso caballero sacó su espada , é puso en el brazo izquierdo 
un manto de que venia cuvixado , é fizo rostro é la resistencia 
que pudo contra aquellos que assi avian salido del baluarte. 
E por tal manera los embarazó , ocurriendole á la hora con 

30 mucha presteza algunos otros escuderos é peones que en aquel 
instante allí se acercaron é se ayuntaron con é l , é de consu
no los oíros caballeros del Consejo del R e y , que segund yá 
escrebimos avian salido cavalgando en muías , á que los con
trarios non o vieron lugar de complir el proposito á que sali-

35 do avian: moviósse empero una assaz arriscada pelea de la una 
parte á la otra. E rescelandose el leal Maestre , é aviendo ma
yor temor del peligro de la persona del R e y su señor , que 
del propio suyo , envióle á suplicar, é dióle el cargo dello á 

H h 2 Pe -
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Pero de Luxan Camarero de su Rea l cámara , que toviess'e 
manera con su A l teza ,como en todo caso se retraxiesse al^Mo-
nesterio , é que los dexasse á ellos en el campo ; ca él e los 
que con él se avian ayuntado , darían cavo á aquel fecho, co
mo complia á su servicio. Esto facia el Maestre; porque veía 5 
que el fervor de la pelea crescia , é se acrescentaba de mu
cho en mas, é que de la parte de la villa , allende de las mu
chas saetas que se lanzaban, se tiraban esso mismo muchos tiros 
de espingardas, é otros diversos tiros de pólvora. Assi que ze-
lando el buen Maestre, como yá diximos,,la vida del R e y , i q 
mas que la propia suya ,, mas quisiera que en todas maneras se 
retraxera al Monesterio ; pero nunca el R e y lo quiso facer , nía 
lo pudieron acabar con él. Cresee pues k-escaramuza , d per
ica , como descirlo querrán los leyentes , é acrescientase en 
mucho grado de entre amas partes. Mas agora la historia de- 15 
xa de recontar en general lo que della se siguió fasta el cavo, 
é torna á recontar en particular la proeza r esfuerzo é ardi
miento de un solo caballeroo-

1 . -Titulo xcm-
D M L O Q U E E N E S T E F E C H O D M ' G U E R R A 

J iza Gonzalo Chacón Camarero del busm Jdaestrs 
s Condestable. 

D i g n a cosa es por cierto que en los tales IiBros se escribart 
belicosos fechos, por emplearse en cosas,:Gbras é oficios de 20 

virtud , de los que posponen sus vidas, é facen algunas señaladas 
cosas: é que sean por consiguiente nombrados señalada éespe-
ciíicadamente. Como fuesse pues-travado, é procediesse todavía 
á mas el fervor é las fuerzas del pelear, un noble por cierto man
cebo, del qual yá en alguna manera la historia ha fecho mención,, 25 
el quai en aquel tiempo podría ser de edad de veinte é dos á 
veinte é tres años, é era Camarero del buen Maestre reste avia 
quedado en el Monesterio , ó en la cámara del Maestre.su señor. 
E como ovo noticia del rebato que andaba, é de como peleaban 
reciamente assi los de la una parte , como los de la otra , él se 30 
arma de unas, corazas é de una armadura de cabeza, é caval-

ga 
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ga en un caballo á la gineta , é toma su espada, é una lanza é 
una adarga, é fuesse derechamente para donde el Maestre su se-
Eor estaba en la mayor priessa é peligro de la pelea , la qual en 
sola la venida de aqueste joven caballero , páreselo que se esfor-

5 zo de parte de los de fuera en tanto grado , á que ficieron 
por forzosa fuerza retraer al Fernando de Temiño , é á los 
que con él avian salido , fasta los meter dentro en la prime
ra cava de su baluarte. E como este esforzado caballero man
cebo Gonzalo Chacón , e l qual ciertamente se mostró en aque

je o lia hora ser non poco deseoso de ganar é alcanzar honor é 
prez de caballería , é nobleza é gentileza , é de emplear é 
ofrescer su persona en fecho de proeza é de vir tud, encendi
do en su mismo fervor juvenil , é olvidado de su propia salud, 
metidsse á vueltas con los contrarios dentro en la cava. Pero 

15 tanto era el miedo que el Fernando de Temiño , é los de su 
compaña levaban , que en ninguna manera entendían en otra 
cosa , mas que en fuir é salvar sus personas, é non eran podero
sos de en ál entender , nin aún solamente á que uno deilos 
se atreviesse á volver el rostro. Tanta era la priessa que aque-

30 lia hora consigo levaban ,, é tanto se veían en estrecho é an
gostura , especialmente á la entrada de una estrecha ponteci-
Ila que ellos avian fecho , de guissa que non se pudiendo va
ler los unos á los otros , quedaron atajados unos seis deilos, 
que non pudieron entrar con. los otros de su valia. E sucediendo 

55 el fecho en esta manera , este caballero Gonzalo Chacón se 
adelantó tanto contra los contrarios, é por tal via se sopo dies
tra é esforzadamente meter entre ellos , á que dentro de la 
pontecilla donde iban , dio una mortal lanzada á uno deilos, é 
lo derroco de la pontecilla abaxo en el rio , é al caer de aquel 

30 que cayó, travdse de otro de sus compañeros, por se tener á él, 
é levosele tras sí, é este á otro, de guissa que todos tres cayeron 
en el agua , é se afogaron,- E aquello assi passado, este mismo 
Gonzalo Chacón se vuelve contra los otros suyos que avian que
dado atajados , los quales yá de todo en todo vencidos del mie-

35 do , como lo vieron venir, non ovo en ellos otro esfuerzo, pa
ra poderse valer, salvo dexarse caer en el rio por salvar sus 
vidas, las quales con assaz peligro salvaron á nado. Después 
©yenda aqueste joven caballero en como el Maestre su señor, 
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é los que con él estaban , lo llamaban á muy grandes voces; 
ca se rescelaba mucho el Maestre que lo matarían desde el 
baluarte , él se %aielve para su señor : é assi vuelto, yá sea que 
assi e l Maestre , como todos los otros que lo avian visto , é 
avian mirado el pelear , é los fechos de aqueste caballero de 5 
fresca edad , oviessen ávido en ello assaz alegre mirar , aunque 
mezclado por muchas veces con non pequeño miedo del peli-
erro de la vida de aquel; pero el Maestre su señor lo retraéla é lo 
repreende como á su servidor que muy mucho amava., é como 
capitán animoso, arguyendolo de presunción é de temeridad, 10 
por las demasías é sovejos atrevimientos por él aquel día come
tidos , discíendole algunas agras palabras por el casi trasgueir 
suyo ; pero aquellas eran mezcladas , é como entreveradas, se-
gund que descir se suele , con otras algunas que al caballero 
joven miraban, é se endereszaban á él en mucho loor suyo. V e - 15 
ras tú que lees lo aquí escripto , como este caballero joven sopo 
aquel día ganar fama, prez é valor en el fecho de la guerra por su 
ardimiento é destreza ; ca después de aquello assi passado , assí 
los que lo conoscian, como ios que le non conosclan, lo loaban 
en grandes loores , é lo iñostraban con el dedo los unos á los 20 
otros, disciendo : ,, A q u e l es : é de su señor aprendió á aco-
„ meter tan ossados fechos, é de tanto peligro; en la crianza lo 
„ ha cobrado , é ha mostrado que bien es verdadero aquel bro-
„cardicoque se suele descir j con quien pasees , que non con 
„qu ien nasces." Muchas otras cosas se descian por muchos en $ c 
loores de aquel caballero joven ; mas aquellas dexando de mas 
proseguir , tornemos á la continuación de nuestra historia, 

T I T U L O X C Y . 

D E L P R O C E D E R D E L A G U E R R A , 
é de como el ínclito Maestre é Condestable 

jué jerido en ella. 

D E s p u e s que aqueste caballero Gonzalo Chacón se vino 
para el Maestre su señor , veyendo el mismo Maestre 

que la pelea todavía duraba é crescia sin se despartir, nin se 30 
apartar los unos de los otros , é que esso mismo se tiraban de la 

vi-



D o n A l v a r o de L u n a . 247 
villa muchos tiros de ballestas é de espingardas , é otros ti
ros de pólvora , como ya de suso se escribió , lo qual pares-
ció de manifiesto ser en grand peligro de los de la parte del 
R e y , mandó traer sus armas, é armóse muy prestamente, é 

5 como quien él e ra , que páresela que ningund miedo en él 
se alver^aba. E non perdonando á su persona acerca de los 
manifiestos peligros, que delante se le mostraban , é se le pre
sentaban , nin la popando poco nin mucho ; ca assí lo avia 
acostumbrado , passó el r io , é aquel su Camarero é buen criado 

30 Gonzalo Chacón: é su passada fué principalmente á fin de 
despartir la pelea , veyendo el grand daño que en ella resa
bian los de fuera , é se les podia recrescer mucho mayor tan
to quanto por estonce mas se continuasse. E desque assi ovo 
passado , andando discurriendo de una parte á otra,, ofresciósse 

15 que se fablaron él é Juan de Tovar, el qual por estonce paresce 
ser que al tiempo que la guerra se avía movido, avia venido de 
fuera del Regno , adonde estaba , como yá lo avernos escripto, 
á se meter aili en Palenzuela , é mover la guerra. E de la fa-
bla que de consuno assí ovieron , resultó é se siguió después,. 

s o que la villa se díó al R e y f segund que adelante la historia 
lo contará. E volviendo la pluma al fecho de la pelea, des
pués que el Maestre ovo passado el rio , cabsandolo el su dies
tro saber capitanear como valeroso Condestable é caudillo de 
gentes , la escaramuza fué despartida , é cessó la pelea por 

35 aquel día. Pero non cessó la persecución de la guerra : antes 
en el siguiente día los que estaban en el baluarte , el qual esta
ba en la puente de cal é canto , como nuestro buen Maes
tre oviesse fecho assentar ciertas gruessas lombardas muy acer
c a , en contra de aquel é de la villa , ovieron miedo los que 

30 en él estaban, de estar mas en él ;por lo qual acordaron de der
rocar un arco de la puente , é facer otro baluarte mas adelan
te , é mas acerca de la v i l la , de guissa que se engañassen los 
tiros de las lombardas que assi estaban assentadas. E acorda
ron otrosí de poner ciertas gruessas vigas mañosa é maestra-

35 mente assentadas , é assentadas en cierto logar , por don
de quando yá mucho necessario , é complidero les fuesse, 
se pudiessen por allí retraer á la vil la. Fué por cierto m a 
la ventura de los maestros que facían aquella tal obra é 

ar-
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artificio; ca aviendolo yá acabado, é queriendo desplegar é qui
tar ciertos maderos , los quales yá non eran menester , acaesció 
por infortunado é desastrado caso, que como los quitassen algund 
tanto antes de tiempo , cayeron los mismos maestros todos en el 
rio, que non quedó dellos si non solo uno de fasta en número de 5 
mas de treinta: assi que fenescieron alli sus dias. E como la nue
va de aquello viniesse al Monesterio donde estaba el R e y é ei 
Maestre é otra assaz notable compañia de caballeros, veyendo 
aquel mismo fecho, páresela que los convidada á las armas; pues 
que los que estaban en el baluarte quedaban atajados, de guissa i q 
que non podian ser socorridos de la villa , non tardaron en se 
armar assi el R e y como el Maestre , é los otros que en su com
pañia eran. E el Maestre, como sea verdad que se puede des-
cir muy bien del aquello que por vulgar proverbio se suele 
descir, conviene á saber : ser siempre delantero en las puna- 15 
das, &c. adelantósse con los de su casa , é assi acompañado 
de ellos fué á combatir el baluarte. E para aquello entre la 
noble caballería e tropel de gentiles ornes , que por cierto lo 
acompañaban , iban con é l , é levaban una escala el noble 
caballero joven que yá diximos Gonzalo Chacón , é otro va- 20 
liente , é assimismo mancebo é persona de buen linage , que 
se llamaba Fernando de Sese , amos á dos luengamente cria
dos en la casa é cámara del buen Maestre. Iban otrosí con 
otras escalas é bancos pinjados otros caballeros é omes fijos-
dalgo de assaz valia. E n efeóto el combate se comienza con 2 i 
bien grande , esfuerzo é de miedo los que estaban en el ba
luarte se defienden reciamente , é tienen grandes pertrechos 
é artillerías, assi para en defensa suya , como en ofensa de sus 
contrarios. E como por proverbio se acostumbra descir, que 
quien se mete en el fuego , forzado es que se queme : el va- 39 
leroso Maestre se metió tanto en el fervor de aquel comba
te , é alli donde era la mayor príessa é el mayor peligro , á 
que fué gravemente ferido de un passador tirado con balles
ta fuerte , el qual le passó el guardabrazo é los gocetes , é lo 
firió en el brazo de assaz peligrosa ferida. Mas nin por tanto 3 ^ 
el buen Maestre fizo mudanza alguna en su persona , nin dio 
á conoscer que estaba ferido , antes perseveró en el combate 
con mucha é grande animosidad é porfía , pensando todavía 

po-
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poder ganar el baluarte ; pero á lo final veyerido el grande é 
mortal daño que desde aquél se facia por los que en él esta
ban , mando' que el combate cesasse por aquel d ia: mayormen
te ávida consideración que en caso que el baluarte se ganas-

c se , non se ganaba por esso la villa. Fué otrosí ferido en este 
combate de una espingarda un criado del R e y , é su Cama
rero de los paños, que se llamaba Alfonso de Luxan , de la 
qual ferida morio. Esso mismo fueron feridos otros assaz, assi 
de los del R e y , como de los del Maestre : el qual veyendo 

10 que en caso que avia mandado que el combate cesasse , como 
la gente estaba muy encendida en é l , é mucho ganosos de le
var el fecho adelante fasta le dar cavo , non los podia por ma-« 
ñera alguna retraer d e l , nin sacarlos á fuera , mandó á altas 
voces á los lombarderos que disparassen una gruessa lombar-

15 d a , á fin que los combatientes, especialmente los de su casa, 
los quales ciertamente mas que otros algunos estaban muy 
fervientes en aquel fecho, oyendo el tal mandamiento se re-
traxessen d e l , mas nin por esso los pudo facer retraer : é des
que v ido que todavía porfiaban en el fecho, mando, por escusar 

20 mayor daño , que en todo caso disparassen una lombarda. E i 
lombardero por non dar en la gente del Maestre alzó el tiro 
como mejor pudo , é dio en el petril del baluarte , é derro
cólo , é mató de aquel tiro , segund que después fué sabido, 
unos cinco ornes de los que en el baluarte estaban. Los del 

35 Maestre espantados de aquel tal tiro , é con miedo que se ti-
rarian otros, de que non menos peligro corriesse á el los, que 
á los contrarios , retraxeronse yá del combate. Los de la v i 
l la queriendo quitar del peligro á los que en el baluarte avian 
quedado , e muy con razón estaban con mortal miedo , visto 

30 el non reparable daño, que un solo tiro de lombarda avia fe
cho en los de su parte , ficieron poner ciertas vigas por don
de passassen á la villa desde el pontón que se avia quebrado, 
adonde los maestros avian peligrado, segund yá escrebimos; assi 
que el baluarte queda sin gente alguna , é los que lo tenían lo 

35 desampararon del todo , é se metieron en la villa. E l notable 
Maestre en caso que estaba assaz gravemente ferido, é que sen
tía su brazo estar todo bañado en sangre ; pero véase qué cons
tancia , é qué fortaleza de ánimo de caballero , que nin por 

11 tan-
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tanto se part ió jamás de los s u y o s , fasta que el fecho fué de 
todo en todo despartido por aquel dia : é assimismo á fin que 
los suyos non aflacassen por ventura en alguna manera en sus 
fuerzas , ó en sus corazones, sabiendo que él estaba fe r ido , ja
más non lo dixo á persona alguna, fasta yá en la noche , quando 5 
se desarmó , é fizo catar su ferida , la qua l duró assaz dias en ser 
b ien curada. L o qual desque aquel dia assi passó , yá dende en 
adelante cessaron en aquella empressa las escaramuzas é las 
pe leas , é los fechos de armas é de guerra , é fué todo e l ne
gocio convert ido en traí los é en fablas de una parte á otra^ i o 
fasta tanto que conosciendo los que en la v i l la eran el grand 
daño que avian rescibido , é de c o m o estaban en mucho es
trechó , de guissa que non se podrían luengamente sostener 
contra el R e y , especialmente 5 porque yá les fallescian los man
tenimientos : tovieron manera como se diesse lugar é salvo 15 
condudo para que D o n A l f onso fijo mayor de l A l m i r a n t e , 
v iniesse, como v i n o , a l l i al M o n e s t e r i o , con otros caballeros de 
la valia de l A l m i r a n t e , á facer reverencia a l R e y . E finalmen*. 
te se assentó é concluyó , que la v i l la se entregasse al R e y : 
lo qua l puesto assi por obra , el R e y la fizo entregar al Pr ín- 2 0 
c ipe su fijo , por algunos respetos que á e l lo lo mov ie ron , 
los quales non atañen á nuestra historia. E después de los fe
chos assi concluidos el R e y , é su Maestre é sus gentes se par
ten del cerco de Palenzuela, al cavo de aver estado en él por es
pacio de ciertos d ias, é se van á P o r t i l l o , v i l la del mismo M a e s - 2 5 
tre. N o n paresce por cierto en este passo ser cosa agena de nues
tra, historia , deberse aqu i poner unas breves coplas que un gran
de , é por cierto muy famoso poeta , l lamado J u a n de M e n a , na
tural de Córdoba , e l qual era Coronis ta del R e y , é tenia cargo 
de escrebir la historia de los R e g n o s de C a s t i l l a , fizo en estos 3 0 
dias al nuestro Maes t re , por cabsa de la saetada que le fué dada, 
como yá es escripto , la qua l rescibió entre e l dia de N a v i 
dad , é dia de año nuevo , a l t iempo é en aquel los dias que 
se suelen é se acostumbran dar las estrenas. Caso que cierta
mente si se oviessen de escrebir quantas coplas fueron fechas 3 5 
en loores suyos , b ien ocuparían sin dubcM algund mayor vo 
l umen de quanto es aqueste nuestro. Pero por estas ser bre
ves , é tacer al intento é proposito nuestro de perpetuar los 

no-
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notables fechos de aqueste Ínclito Maestre é Condestable, pa^ 
rescio nos ser facedero, é deberlas aquí escrebir : las quaies fa-
blan en la siguiente manera: 

Pues por fazañas buenas 
se vos debe mucha gloría, 
rescibid vos la historia 
de vos mismo por estrenas, 
que es bien digna de memoria. 

L a qnal en toda Castilla 
durará fasta la fin , 
sin comerse de polilla , 
nin gastarse de orín ; 

C a los días nin la muerte 
nunca pueden facer menos, 
nin otro caso mas fuerte 
la grand fama de los buenos. 

E n fechos de vos fallastes 
aver quedado sangriento, 
sí ; pero nunca sacastes 
fétidas sin vencimiento 5 

C a tomastes por oficio 
de vos dar con grand bondad 
á virtud é lealtad 
vuestro cuerpo en sacrificio. 

Devos D i o s , pues que vos ama , 
conservando la persona , • 
mucha gloria con grand fama , 
é en el cielo la corona : 

A n i m o siempre derecho} 
porque vos pueda ser 
mas notable que lo fecho 
L o que queda por facer. 

E agora tornemos á nuestro escrebir en prosecución de otras 
cosas tocantes á nuestra historia. 

íí 2 T I -
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T I T U L O X C V I . 

J>E L A S C O S A S Q U E S E S I G U I E R O N D E S P U É S 
que el Rey vino d. Porti l lo , é el su Maestre 

é Condestable con eL 

A L tiempo que el R e y vino á Porti l lo estaba el Prínci
pe su fijo en la villa de Olmedo : é como los días pas-

sados oviesse quedado é assentado é afirmado, como yá la his
toria lo contó , que la cibdad de Toledo fuesse essenta é l i 
bremente entregada al R e y , non avia ávido fasta en estos 5 
dias , con las inovaciones é cosas diversas que en el Regno 
ocurrieron , debida oportunidad para aquello conseguir debi
do efedo. Ass i que passado el fecho de Palenzuela , el R e y 
é el Príncipe su fijo vinieron á se ver é fablar de consuno 
entre Olmedo é Porti l lo : non se arredrando empero , nin se 1© 
apartando poco nin mucho de los fechos, nin de las vistas, é 
de los acuerdos, é consejos é fablas que de una parte á otra 
se facían t á el nuestro buen Maestre é Condestable. Antes pa-
rescia que assi como los mareantes, quando la estrella del nor
te al tiempo de la noche non puede ser vista por cabsa de t $ 
las nubes é de los nublados , é ofuscaciones de los ayres que 
lo estorvan , se guian por el aguxa que en sus fustas traen, 
é aquella los enderesza al deseado puerto : semejantemente 
solo el nuestro Maestre era principal guiador e endereszador 
de los fechos del Regno en todas las tempestades é turba- %Q 
clones, que en él se levantaban é ocurrían. Concluyóse pues 
en aquellas vistas, que el R e y se fuesse á To ledo , como estaba 
de primero assentado : assi que aquello fué á la sazón puesto 
por obra, é e l R e y se va derechamente á Toledo. Pero an
tes que los puertos passasse, conosciendo el buen Maestre el 25 
grand amor que el R e y su señor tenia con la Reyna su mu» 
ger , tovo manera como por algunos dias se viniesse á depor
tar , é aver alguna recreación con ella. N o n te maravilles t ú 
que lees porque la historia diga , é haya dicho en muchos loga
res , que el Maestre tovo manera con el R e y , & c ; ca esto 30 
pone la historia por tales palabras j por quanto el R e y avia 

da-
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dado de sí tanta parte al Maestre , é tanta é tan entera con
fianza tenia de é l , á que parescia que en todos los fechos non 
tenia otro querer, nin otro non querer , salvo aquel que al mis
mo Maestre parescia , é le descia ser facedero : é lo que él le 

5 suplicaba , aquello facia el R e y , casi en todas las cosas que 
ocurrian , assi en tiempos adversos, como en tiempos de bo
nanza é de paz. Mas ¡ oh trabajado é martirizado Maestre , 
que los fechos é los altos negocios del Regno repossan, é han 
descanso en t í , é tú por cabsa de aquellos te consumes , é nin-

10 gund reposo é ningund descanso rescibes! Por cierto non sin cab
sa los altos poetizantes dixeron é fingieron, que el amor es ciego: 
lo qual sin dubda alguna se conosce, é se conosció bien en tí, 
é fué en tu persona assaz experimentado é conoscido ; ca por el 
grande é sin comparación amor é afición que siempre oviste, 

35 é en estos días continuamente has á tu R e y é tu señor, non 
miras á tí mismo , nin miras á tu vida nin á tu salud : salvo so
lo é principalmente á lo que conosces que es la vida é salud 
de tu R e y , é ensalzamiento de su Rea l estado é corona. Pe
ro dexando acerca de esto de mas por agora alargar los sul-

So eos de la péndola en la dísgression que a vemos fecho, á la qual 
nos ha traído casi por una forzosa manera el alto valor de 
nuestro Maestre: é tornando á la prosecución de otros fechos: 
después que el R e y estovo por algunos dias en Madrigal con 
la Reyna su muger j ca fueron pocos mas de diez dias, fue-

35 ronse dende á Toledo , adonde el R e y fué rescibido con el 
Maestre , é con toda su corte é compañas , en paz é en sosie
go , é con mucho plascer. E estovieron alli por espacio casi de 
dos meses , é por ventura esíovieran ende por espacio de mas 
tiempo , salvo por algunos movimientos del Regno que en 

30 aquellos dias se levantaron , los quales non son de la presen
te nuestra historia. Por cabsa de los quales , é para los sose
gar é apaciguar , el R e y , é con él su Maestre , ovieron de 
partir de Toledo , é fueron á Ocaña : é desque en aquella vi
lla ovieron estado casi por espacio de un mes , é los fechos 

25 fueron allanados, tornáronse dende á Toledo. E alli estando 
vino ende una bien solemne embajada del R e y de Aragón 
e l qual á la sazón estaba en el Regno de Napol . Los méri
tos , é las cabsas é efeoos de la qual embajada, como esso mis

mo 
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mo non sean de nuestro escre'oir , remitimos al Historiador é 
Coronista de los fechos deb Regno. Empero non dexará nues
tra historia de escrebir que los Embajadores que por estonce 
alli vinieron eran , el uno el Conde de Concentayna , é el otro 
D o n Jayme de Luna, tio del nuestro Maestre, é Justicia mayor 5 
de A ra ron é el otro se llamaba Bartholomé de Reus. Los 
quales fueron rescibidos por cierto en alto é bien solemne res-
cibimiento por el mismo Maestre, é por semejante ellos ovie-
ron muy alto plascét con la visita suya , en especial aquel tio 
suyo D o n Jayme de Luna , al qual el nuestro Maestre tenia en i q 
lugar de padre , é avia muy grand tiempo que non se avian 
visto : é después consiguientemente los otros, assi por él ser 
natural del Regno de aquellos , como por el conoscimiento 
que del avian por presencia é por fama. Las fiestas, é los altos 
convites , é las ricas é pomposas dádivas que del nuestro Maes- 15 
tre rescibieron , si se oviessen de contar , non se podría escusar 
largo espender de t inta, si expecificadamente escrebir aqui se 
debiesse. Dexando pues de en aquellas cosas alargar el oficio 
de la pluma , é assimismo de contar el despacho de aquellos 
Embajadores; pues que non es de la continuación del nuestro 20 
escrebir , la historia prosigue adelante en otras cosas. 

T I T U L O X C V I I . 

D E C O M O D E S P U É S D E D E S P A C H A D O S 
¡os Embajadores d d Rey de Aragón , el Rey se 

vino a Escalona , s quedé su corte 
en M a d r i d . 

Y A en uno de los capítulos antepassados en que la histo
ria ovo recontado los fechos que ocurrieron en el año 

mas cercano antes de aqueste , se fizo mención de las muchas 
maneras de deportes que por el mes de Junio de aquel año 25 
el nuestro buen Maestre é Condestable ovo fecho en la su v i 
lla de Escalona para el R e y su señor. E lo semejante que
riendo facer en el presente año estando en Madrid por el 
mes de Junio j ca alli se avian venido después que fueron des
pedidos los Embajadores del R e y de Aragón , tovo manera 30 

el 
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el ínclito Maestre con el R e y su señor , como se fuesse por 
algunos dias á estar en Escalona , para que , segund acostum
brado lo avia , rescibiesse ende servicio , é oviesse ende algunos 
deportes é alo-una recreación , como del conoscia é de su condi-

r clon que naturalmente le plascian las tales cosas. E él como 
buen servidor, é que conoscia la voluntad é querer de su señor, 
lo que le agradaba buscaba: é quando esto se face, se entienda 
con tanto que el tal servidor non se enderesce á mala parte, 
é que aquello sigue , é con aquello se conforma , é en aquello 

10 estudia é se trabaja por quantas partes puede , por servir é 
aplascer é agradar á su señor. Vanse pues á Escalona , é es-
tan allí algunos dias , é dende van á Cadahalso , é á Sant Mar
tin , é corren monte por aquella tierra , é toman é han otros 
plascer.es , segund el tiempo é los logares por donde andaban 

15 lo padescian. E después que assi ovieron passado unos cerca 
de veinte dias deportándose en mucho é alto plascer por aque
lla tierra é comarca , recrescieron otras cosas é fechos que los 
apartaron de aquello , segund que agora la historia lo contará. 

T I T U L O X C V I I I . 

D E C O M O E L R E Y P A R T I Ó P A R A B U R G O S 
con su corte é oficiales, é el su buen Maestre con / / , 

el qual Jué la cabsa de la ta l par t ida. 

E 1 Staba en aquellos dias é tenia puesto real el Príncipe de 
j Castilla sobre la villa de Briones , por algunas cabsas é 

respetos que á ello lo ovieron movido , (lo qual non toca á 
nuestra historia) é estaban con él sus criados los dos herma
nos Marqués de Vi i lena , é Maestre de Calatrava. E querien
do el R e y , por consejo é á instancia del buen Maestre ; ca 

S j le parescid ser assi facedcio,ir en persona á favorescer é van-
dear á su fijo , mando llamar alguna gente de guerra , assi 
ornes darmas, como ginetes é peones : aquella que entendió 
deber abastar para en aquel fecho ; demás de la que con el 
Príncipe estaba en el real. E el R e y se va derechamente á 

30 Burgos á la esperar a l l i , non partiendo de su compañía al su 
leal Maestre: é después que ovieron estado en Burgos unos 

quin-
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quince días esperando ia gente , é aquella fué allegada é re
cogida , tomaron su camino derecho para el real sobre Bnones. 
N o n fué ciertamente pequeño el plascer que el Principe , é 
los que con él estaban , ovieron con la venida del R e y , é 
de sus compañas. E por el contrario , fué grande el pesar que 5 
dello ovieron los que estaban en la villa cercados. E agora 
prosigamos algund tanto recontando algunas cosas que ocur
rieron después que el R e y alli vino. 

T I T U L O X C X Í X . 

D E U N A E S C A R A M U Z A E F E C H O D E 
guerra al l i sobre Briones acaescido , adonde el leal M a e s 

tre se acertó , / de lo que ende se fizo, 

D E s p u e s que assi fueron ayuntados el R e y é su fijo coa 
sus gentes, segund que yá es escripto , como un dia 10 

toviessen la guarda del real é del campo ciertos caballeros del 
Príncipe , é de los dos hermanos, acaescid que salieron á pe
lear con ellos los de la villa , é travaron cierta escaramuza 
unos con otros , é por tal manera se ovieron por estonce los 
que de ia villa avian salido , que mataron algunos escuderos 15 
del Marqués de Vi l lena. D e lo qual el nuestro Maestre ávi
da noticia, ovo tan grande enojo é sentimiento, como si aque
llos fueran propios suyos: é non tardo luego en cavalgar con 
ciertos ornes darmas , é fué con ellos con mucha presteza dere
chamente á do la mayor priessa del fecho era. ¡Oh valeroso 20 
Maestre! ^Qué faces X < A donde vas con tanta presteza \ ¿Qué 
dexas para los mancebos de veinte é cinco d treinta años % 
Por cierto bien se puede con razón descir de t í , que la pro
longada edad ninguna cosa te ha quitado de tu esfuerzo é de 
tu virilidad , é que eres mucho mayor por virtud , é por ar- 2 ^ 
dimiento é bondad , que por años. C a non obstante que por 
cierto es verdad que en estos dias tú eras casi de sesenta é 
cinco años , tanta viveza é tanto ardimiento mostraste de tí en 
aquella hora , como si fuera quando tú seyendo Condestable 
de Castilla acometiste á los Moros , en tu esfuerzo é denue- 3® 
do en la vega de Granada, é se fizo en ella mucha é grand 

ma- • 
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matanza: que serias tú por estonce , segund la historia del R e y 

- nos lo cuenta , de edad de treinta é quatro 6 treinta é cinco 
años. V a pues el Ínclito Maestre é Condestable, segund avernos 
escrioto , é van con él algunos de sus nobles criados , entre los 

5 quales iba Luis de la Cerda , caballero por cierto generoso, 
assi por linage , como por nobles costumbres, e fechos é con
diciones : é Fernando de Ribadeneyra , é Gonzalo Chacón, 
yá primero eran salidos,para lo ir á acompañar, conosciendo 
su condición , é que todavía quería salir á aquel fecho , é ir 

10 en los primeros: é su fijo D o n Pero de L u n a , é Pero López 
de Aya la fijo del Mariscal Pero García de Perrera , é cuñado 
del mismo D o n Pero de Luna hermano de su mugen Ass i 
como el noble Maestre cavalgó con los suyos , siguiéndolo 
esso mismo algunos otros nobles mancebos de su casa , ve -

l f yendolos venir los de la villa , é temiendo e pensando que 
después lo siguiesse otro mayor tropel de gente , retraxeron-
se de donde estaban fuera , é tornáronse á meter dentro en la 
vil la : é después mirando que los que con el Maestre iban non 
eran muchos en número, tornaron á salir fuera. E l buen Maes-

j o tre paresciendole non bien la salida de aquellos, é como aquel 
que en las tales cosas, segund que en muchos logares la historia 
lo ha mencionado, siempre acostumbraba ser de los delanteros, 
non se podiendo contentar de sí mismo , nin le paresciendo ser 
facedero él se deber tornar ai real, sin se emplear en alguna cosa, 

55 pues queyá era salido á aquel fecho: él se va delantero de todos 
los otros, é tan cercano á los contrarios , que se mete contra 
ellos dentro en el arrabal de la villa adonde ellos estaban , é se 
avian retraído. E tiráronle de* la villa muchos tiros de balles
tas fuertes, de los quales ninguno le empesció ; pero fué feá-

30 do junto con él el caballo en que venia un page suyo con 
una lanza , é el caballo morid. Encendido de aquesto el buen 
Maestre en non pequeña malencolia , é en aquel fervor que 
en los tales casos los valientes é esforzados caballeros se sue
len encender : él mostró de sí en aquella hora una tan grand 

25 voluntad de facer alguna señalada proeza , la qual cierto era 
de creer que él ficiera,sí fallara materia aparejada para ello 
á que los suyos estaban de ello mucho maravillados, é del 
grand encendimiento , é viveza é ardimiento que de sí mos-

Kk tra. 
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traba , assl como si é l fuera un mancebo de veinte é c inco 
años , cobdicioso de facer algunas señaladas é buenas cosas, por 
donde comenzara á cobrar nueva nobleza é fama. O v o e l buen 
Maest re , como quier que el lo fué, noticia de como los de la par
te de la v i l la acostumbraban descender por una ascondida cal le 5 
á facer a lgund daño en las guardas de l r e a l , quando estaban á 
m a l recabdo. E aquel lo assi por é l sabido , él se va con los que á 
la hora con él se acertaron fallar, á meterse en aquella calle , é 
con tanta presteza fué allá , á que los de la parte de la v i l l a , 
que pensaban estar a l l i m u y secretos , é en z e l a d a , fueron por 1 o 
tal manera casi salteados, é tan arrebatadamente acomet idos, á 
que non fueron poderosos de se valer , n in se acoger á la v i 
l la : de guissa que algunos dellos fueron atajados é presos. E 
e l insigne Maestre passó todo el arrabal , é l lego fasta junto 
con las barreras de la v i l la , sin fallar en qué e l encendimien- i j 
to que levaba se pudiera en alguna manera apagar é a m a n 
sar. E por cierto non es de dubdar , que si él fallara alguna dis
posición , para emplear sus fuerzas é su animosidad , que se-
gund e l cobdicioso fervor que por estonce levaba , él íiciera 
algund señalado fecho , ó por ventura prendiera muerte para 2 0 
sí en aquel fecho. C a non embargante que muchos de los su
yos le descian á grandes v o c e s : ,, Señor , guardadvos de al l í , 
, , é de al l i , é de tal logar , en que está manifiesto pe l i g ro , " 
n inguna mención lacia de el lo , é n ingund miedo paiescia ca-
ver en él aquel dia ; mas quien lo viera ciertamente dixera 2 5 
que tenia su v ida non solamente ofrescida , mas sacrificada , á 
qualquiera cosa que avenir le pudipsse, assi por servicio del R e y 
su señor , como del Príncipe su fijo , con quien juramentado 
é confederado se avia , segund que y a la historia lo ha contado. 
Pe ro como n o n fallasse materia aparejada para en satisfacción 3 0 
de l querer s u y o , é l con los suyos se tornó al real sin resc i -
bir daño alguno , é sin lo fascer, salvo en aquellos que queda
ron atajados é presos, é en u n solo orne de los contrarios que 
se quiso aventajar é sobresalir en alguna manera , al qua l d io 
la muerte Fernando de R ibadeneyra . A l g u n a s otras cosas pas- 35. 
saron en esta empressa de Br iones , de las quales la presente 
nuestra historia non fasce mención , assi por non ser tales, que 
segund la grandeza de los altos é m u y elevados propósitos de l 

núes-



D o n A l v a r o de L u n a . 259 
nuestro ínclito Maestre , se deban escrebir en el continuar nues
tro como porque aquellas atañen principalmente al escritor 
é Coronista de los fechos del Regno. Dexando pues aquel fe
cho de Briones , el qual por estonce vino á irados con el R e y 

5- é con el Príncipe, el R e y se tomó á Burgos, é el Príncipe se fué 
á Logroño. E agora la historia continua el proseguir suyo en 
las cosas que ocurrieron en el siguiente año de nuestro Señor 
de mil i é quatrocientos é cincuenta é tres años. 

T I T U L O C . 

D E L O S F E C H O S E C O S A S Q U E O C U R R I E R O N 
tocantes d esta historia en el año del Nascimknto del Señor 

é Salvador del mundo de mil i é quatrocientos 
é cincuenta i tres años. 

M U c h o s subcessores', segund paresce en muchos logares> 
é en muchas personas , é ha parevscido assi en nuestros 

tiempos , como en los passados , ovo dexado, é dexd en este 
mundo el traydor Judas Escariot : de los quales bien se mos
tró por cierto ser uno dellos el desleal é desconocido Alfonso 
Pérez de Vivero Contador mayor del R e y , é criado del incli-

15 to Maestre : de el qual Alfonso Pérez yá antes de agora en 
muchos é diversos logares la presente historia ha fecho mención. 
Este malino ome , tiniebla é escuridad suya , é de los descen
dientes suyos, non se membrando en como de zapato á lazo, 
é de ser ome de pie é de poco valor , el Maestre su señor lo 

20 ovo puesto de grado en grado en tan alto estado , á que por 
su intercession é por su mano el R e y lo fizo señor de la v i 
lla de V ive ro , donde era su naturaleza , é de otras villas é cas
tillos en su Regno , é fizólo otrosí su Contador mayor , é prin
cipal de los del su Consejo después del mismo Maestre , é 

25 assimismo lo fizo señor de otras muchas riquezas ; mas aque
llo todo puesto en olvido , é convertida su mala persona 
casi de ome en diablo , é siguiendo las pisadas é los fechos de 
aquel grand Príncipe de los demonios Lucifer , assentó en su 
voluntad , segund las obras suyas dieron testimonio manifies-

30 to de l lo , non solamente de alcanzar é ocupar acerca del R e y 
Kka el 
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el lugar é cercanía que e l Maestre su señor tenia ; mas de des
truir al Maestre mismo , é de lo trastornar é de lo derribar de l 
todo del estado que tenia , á fin de quedar él solo en la go
bernación de los fechos é negocios de l R e g n o é de la corte, 
segund la grand parte que yá en el R e y tenia , por mano é $ 
por promoción del mismo Maestre. Ass i que esta in iqua per
sona después de yá concebida en e l ánimo suyo aquella tan 
grand malvestad, comenzó mañosamente, segund su maldad 
á el lo le guiaba , de murmurar algunas veces acerca del R e y -
de los fechos del Maestre , é aún de ios tra&ar é reprehen- 10 
der en muchas cosas , é echarlos é interpretarlos en siniestra 
parte. E non es dubda , antes es cosa muy cierta , é acaesce 
muchas veces que qua l palabra discen á la persona , tal cora
zón le ponen ; quanto mas quando aquel lo se fasce por con t i 
nuación de t i e m p o ; ca vulgar dicho e s , é por experiencia se 15 
conosce , que la gotera cava la piedra cayendo en ella por con
tinuadas veces. E n efeólo tales maneras sopo tener el perversa 
orne , é por tal v ia sotil izó su dañado intento é mot i vo , é sopo 
minar el corazón del R e y , é lo ind inó de poco en poco con
tra e l Maestre , á que yá de dia en dia , é de grado en gra- 2® 
do non solamente desplacían , mas enojaban al R e y los fechos 
del su leal Maestre , é las cosas que él facia. E si los t iempos 
passados le avian seido siempre aplascibles é agradosos , é l a 
páresela ser sin reprehensión a lguna , é loable todo quanto e l 
buen Maestre fascia,yá todo aquel lo era convert ido en lo con- 2 5 
trario en e l corazón del R e y , é en grand enojo é desplacer. 
P o r cierto grand dañado poder es e l que tiene la ponzoñosa 
lengua , é non sin cabsa dixo el Profeta en e l S a l m o : „ lu ihrBf 
,, Señor , el ánima mia de ¡abrios m a l o s , é de lengua e n g a -
, , n o s a . " E si aquesto sea dañoso é peligroso entre qualesquier 3 0 
personas é gen tes , m u y mucho mayor pel igro suele traer é 
trae acerca de los Reyes é Príncipes , é grandes señores , e a 
ellos dar orejas á malinas personas , é inclinarse á creer los d i 
chos de aquellas. Quantos malos enxemplos de aquel lo tal se
guido se ayan , bien podemos descir que las historias están lie- 3 5 
ñas de ellos. Este malvado orne non solamente con su v ipe
rina é ponzoñosa lengua é in iquo t racbr , sopo inficionar e l 
corazón de l R e y , que aún e l endiablado obrar suyo se tendió 

tan-
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tanto , á que por semejante se inficionó el corazón del Príi> 
cipe su fijo ; de guissa que tenia ciertos traaos con entre 
amos, para que assi el buen Maestre , como los dos herma
nos Marqués de Vi l iena , é Maestre de Calatrava , fuessen des-

5 truidos é derribados de sus estados. Vienen pues en estos dias 
el R e y é el Príncipe á se ver de consuno acerca de Madrigal, 
adonde el R e y por estonce estaba , sobre algunas cosas que á 
ello les movieron , las quales non son de nuestro escrebir , é 
las vistas fueron entre Madrigal é Forcajo , una aldea de A re 

l o valo adonde el Príncipe estaba apossentado. A las quales fué 
con el R e y el su leal Maestre , é con el Príncipe los sus que
ridos Marqués de Vülena , é Maestre de Calatrava. V ino esso 
mismo alli el perverso Alfonso Pérez de Vivero , el qual non 
pudo tanto en secreto , nin tan encubiertamente forxar nin 

j 5 obrar sus malas obras , á que alli en aquellas vistas non fuesse 
conoscida assaz é bien grand parte dellas. Ca el buen Maestre 
fué en alguna manera ende avisado de aquello en que su mal 
criado , é su desconocida fechura andaba; ca el mismo Prínci
pe lo avia descubierto al Marqués de Vi l iena , el qual lo re-

ao velo é notifico' al buen Maestre de Santiago. E l qual por es
tonce quisiera mucho que el R e y passára los puertos , á fin 
que llegaran á Uclés , cabeza é Convento de su Maestrazgo; 
por quanto él lo avia renunciado , é el Papa , á instancia é 
suplicación del R e y , é del mismo ínclito Maestre avia pro-

S5 veído del á D o n Juan de Luna su fijo legítimo. E lo .avian 
otrosí antes de aquello los Trece que se discen de la Orden 
de Santiago , é los otros Comendadores de aquella Orden, 
elegido en concordia por su Maestre. E estando concertado yá 
el passar de los puertos desde Madrigal , como sea verdad lo 

30 que disce el Sabio , conviene á saber, é es cosa cierta , que 
ninguno puede mucho vivir debaxo del agua sin respirar de fue< 
ra : en lo qual quiere dar á entender , que ninguna persona 
puede tanto luengamente encobrir sus maldades é malos fe
chos si mucho en ellos persevera , á que d por una parte ó 

35 por otra non sean conoscidos: yá el noble Maestre é Condes
table avia sabido este dia que se vieron el R e y é su fijo el 
Príncipe, é avia seido avisado ; segund que yá escrebimos, de 
la maldad é traydon en que andaba el malvado A l fonso 'Pé

rez 
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rez de V i v e r o . E después que fueron partidos de las vistas, 
luego aque l mismo dfa á la tarde fué certificado de como e l 
R e y lo quería mandar prender d matar. Po r lo qual él q u e 
r iendo proveerse , é remediarse en salud de su persona , fizo 
l lamar á D o n Pero de L u n a su fijo , e l qual era Capi tán de 5 
su gente , é su guarda mayor de con t i no , assi de noche c o m o 
de día , é mandóle como á fijo , que andoviesse siempre b ien 
acompañado , pues tenia gente assaz , é que cada é quando 
que él cavalgasse , lo acompañasse acompañado , é que c o 
m o se suele vulgarmente descir , andoviesse todavía la bar- 10 
ba en el ombro , mirando por la salud é por la vida de su pa
dre. E que si alguna cosa viese moverse , assi en e l campo, 
como en e l palacio del R e y , se mostrasse ser ome , é ficies-
se su deber como caballero , é como fijo de l padre é de la 
madre cuyo fijo era. Este D o n Pe ro yá que fuesse non le- 15 
gí í imo , segund que de suso es escrípto , é la historia lo ha 
contado , era legi t imado assi por e l P a p a , como por e l R e y : é 
por cierto se puede bien descir del , que al lende de aque l lo 
era non solamente legi t imado , mas verdaderamente era legí
t imo por sus v i r tudes , é por nobleza é condiciones , dignas de 20 
mucho loor . E si por parte de su padre era de alto l i nage , é 
fijo de l mejor caballero que por cierto ovo en su t iempo en 
todas las Españas , é se pudo sin dubda como su fijo alabar 
de l lo : fué por parte de la madre fijo de la mas generosa 
dueña que en sus días avía en la cíbdad de T o l e d o ; ca era 25 
de l l inage R e a l , é avia seído casada con uno de los mayores 
caballeros de aquel la cíbdad , é estaba viuda al t iempo que e l 
nuestro Maestre copulo con e l l a : é por semejante é l estaba viu
do ; ca era fallescida á la sazón su pr imera m u g e r , la qual era 
de l l inage de los de Portocarrero. Mas tornando agora á la 3 0 
persecución de nuestro escrebír, desque e l Maestre ovo dicho 
á su fijo aquellas cosas, dísciendole esso mismo , , que los t i em-
„ p o s requerían é demandaban deber mirar por s í , é andar á 
,-, buenrecabdo : " bien se puede verdaderamente colegir que non 
lo dixo á o m e sordo, n in á persona descuidada d negl igente; antes 35 
e l estrenuo fijo suyo dio por cierto de sí buena cuenta en lo que 
su padre le mando. E síguíósse luego otro d ía , que e l Príncipe 
vinoTdesde Forca jo á fablar con e l R e y su padre al l i acerca de un 

Mo-
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Monesterio de Monjas, que es acerca de Madrigal. E ayuntáron
se á consejo acerca del dicho Monesterio, que es fuera de la vil la, 
non lexos de ella el R e y é el Príncipe, é el noble Maestre é Con^ 
destable, é el Marqués de Vi l lena , e el Maestre de Calatrava 

5 su hermano, é el Obispo de Av i l a , é Alfonso Pérez el malo , é 
Fernando de Ribadeneyra. Las cosas andaban yá sobre teme
rosa sospecha de parte del Maestre , segund lo que avia sabi
do que se ordia .é se amasaba contra él : assi que su fijo D o n 
Pero de Luna salid bien acompañado al campo con su pa

l o dre. E como estoviessen en consejo los que yá diximos , el 
R e y estaba en un trotón cavalgando , é acaesció que estando 
alli todos en consejo apartados, el trotón se desenfrenó, é como 
fué desenfrenado , ninguno fué de quantos alli estaban que 
mas prestamente descavalgasse á lo tener que el noble Maes-

15 t re, aunque él era el mas dioso é de mayor edad de quan
tos alli estaban: en efeélo él tovo el trotón de guissa , que nin-
gund daño nin peligro rescibió el R e y por se aver desenfre
nado. Pero siguiósse tanto , que como descavalgaron de reba
te después del Maestre é Condestable algunos de los otros que 

20 ende estaban por socorrer al R e y , é como yá , segund es-
crebimos , los fechos andoviessen en sospecha , é en non mu
cha fianza , por cabsa de la ponzoñosa simiente sembrada por 
el malo é traydor Al fonso Pérez de V i ve ro , pensáronse los que 
estaban arredrados, veyendo apearse los que estaban en con-

25 sejo , que algund grave é mortal escándalo se avia levanta
do entre e l los , assi que se disponen á ir con la mayor pres
teza que pudieron é con las armas que tenían , por ir cada 
uno en socorro de su señor. Estonce el D o n Pero de L u n a co
mo andaba á caballo é armado , é muy mucho mas acompañado 

50 que otro ninguno , adelantósse esso mismo mas que otro alguno 
con los de su compaña, é sacó su espada , é fizo que todos esto
viessen quedos, é que non passassen mas adelante. E assi se aso
segó el fecho, el qual pudiera ser, por ventura, que procediera á 
mucho mas segund el dubdoso é sospechoso ser en que las cosas 

3 ^ pendían , é las ponia é avia puesto el heredero de Judas malva
do Alfonso Pérez de V ive ro , si non ocurriera en ello el buen ca
ballero Don Pero de Luna . E agora la historia prosigue adelante 
ea k continuación suya recontando otras cosas que subcedieron, 

T I -
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T I T U L O ' C I . 

D E U N R U I D O Q U E S E L E V A N T Ó E N 
Madr iga l ¿f in que el ínclito Maestre Juesse 

en él muerto. 

A S s í como el venado , ú otro qualquier an imal , después 
que ferido es con saeta de yerba de ballestero , la mis

ma yerba non le dexa reposar en parte alguna , antes lo apre
mia e lo aquexa , faciéndolo correr á unas partes é á otras es-
pumajando , sin rescibir nin poder aver por manera del mun- 5 
do descanso alguno : assi el malvado Alfonso Pérez de V i 
vero , después que yá era é estaba ferido en su malino cora
zón de la saeta erbolada de traycion que yá lo tenia empon
zoñado , discurría en sus malos pensamientos á muchas partes 
sin reposo alguno , espumajando en sus entrañas, é revolvien- 10 
do é trastornando en ellas por muchas é diversas maneras la 
maldad suya. Bien tenia él conoscida la mucha virtud del no
ble Maestre su señor , é sabia esso mismo , segund que por 
muchas veces lo avia visto , que quando algund ruido se le
vantaba en la corte , non era él perezoso en lo ir á despar- 1 jf 
tir , si el ruido era tal é tan grande que requería su presen-
cia para ser despartido. Ass i que estando alli en Madrigal mo-
viósse é levantdsse un ruido contrafecho entre ciertos peones é 
gente del Obispo de A v i l a , é otros algunos de la corte , al qual 
se siguió, que ovieron de ocurrir é ocurrieron algunos ornes de 20 
la casa del Maestre , especialmente omes de p ie , é después de 
aquello ocurrieron esso mismo algunos escuderos : segund que 
se suele fascer, que de poca cosa acaesce en corte muchas veces 
seguirse bien trabajosos ruidos, é graves de despartir. E n efedo 
de poco en poco el ruido cresció en tanto grado , á que casi 2£ 
toda la corte se movió á él. E la secreta cabsa del tal ruido 
principalmente fué á fin , que el Maestre saliesse á lo despar
tir , é alli él prendiesse muerte. Mas el discreto Maestre conos-
ciendo é sintiendo por su muy sentido é avisado juicio , non 
le ser complidero salir en tal tiempo á despartir el tal ruido, 30 
segund que las cosas andaban , mando á Juan de Luna su so

ba -
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bríno é su yerno , é á D o n Gabriel Manrique Comendador 
mayor de la Orden de Sandiago, é á Juan Fernandez Galindo, 
oue lo fuessen á despartir. Los quales idos allá por mandado del 
Maestre su señor , cuyos ellos eran , ninguna cosa pudieron 

5 aprovechar en ello ; antes el ruido crescia todavía de mucho 
en mas. Estonce veyendo el noble Maestre el fecho como 
procedía , fizo llamar á su fijo D o n Pero de Luna , el quai 
como yá se escribió', tenia cargo de su guarda , é mandóle 
que cabdiílasse toda su gente , é se armasse muy en punto 

i a él é ellos ; pero que non levasse consigo si non pocos dellos, 
é los otros que los dexasse allí con él para guarda de su per
sona , allí en el palacio del R e y , adonde él por estonce esta
ba ; ca yá el buen Maestre se rescelaba por muchas partes con 
muy justa cabsa , é que con los otros fuesse á provar si po-

15 dría despartir el ruido. E l noble caballero D o n Pererde Luna , 
como fijo del valeroso é ínclito padre suyo , levó consigo al
gunos caballeros, é dexd con su padre muchos mas en la guarda 
suya ; ca assi para lo u n o , como para lo otro , avia abondosa 
gente : é fué á despartir el ruido , é por tal manera se sopo 

* o aver é gobernar en el fecho , é con tanto esfuerzo é destreza, 
á que finalmente lo despartid. E n lo qual estandoío despar
tiendo , ocurrió ende Fernando de Ribadeneyra con fasta cin
cuenta omes darmas, é quando D o n Pero assi lo vido venir 
salió facía él , discíendole: ,, A fuera , afuera , afuera caballero, 

S5 „ tiradvos afuera, que yá el ruido non es nada , que yá es des-
„ partido.** L o qual el D o n Pero le descia pensando que fuessea 
otra gente, é que viniessen con otro proposito , é non con la in
tención é voluntad que venían. E respondióle á la hora el Fer
nando de Ribadeneyra , é díxole de como é l , é los que con 

30 él eran , non venían si non á facer lo que él mandasse. Y á 
era despartido el ruido , é el D o n Pero se volvía por cier
to bien acompañado para la possada del valeroso Maestre su 
padre , é assi tornando, encontró con el traydor Alfonso Pérez 
de Vivero , el qual yá sea que ciertamente en cavo del año nín-

35 guna vez se solía armar, nín su cuerpo nin su oficio lo demanda-
ban; pero en aquel día enredándole á ello la vívora de su daña
da intención é traycíon que el corazón le roía , él venía arma^ 
do de todas piezas, como por ventura jamás en ruidos de cor-

Ll te 
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te le vieron venir por tal son , encima de un caballo encober
tado , é traía consigo fasta doscientos ornes armados , assi de 
los de su casa , como de otros oficiales de los libros del R e y , . 
é arrendadores é recabdadores de las rentas del Regno , los 
quales todos le servían , é lo seguían é lo acompañaban por 5 
el oficio que él tenia. C a por cierto es un grande , é en mu
chas cosas mucho señoreante oficio el de Contador mayor, es
pecialmente segund é por la manera que lo tenia este tray-
dor orne ; ca tenia por sí la voluntad del R e y para facer lo 

.que él descia : assi que lo acompañaban muchos de aquellos 10 
oficiales. C a segund dísce Séneca: , , Las avejas siguen el pa-
,, nar é la colmena , é las personas siguen é acompañan á las 
„ veces á la fortuna , mas que á la persona." E como D o n 
Pero lo vido venir assi acompañado , fué fácia é l , aunque los 
suyos le desdan: „tiradvos afuera:" é liegósse á él disciendole: 15 
,, Padrino , mandad volver essa gente , que yá es despartido 
„ e l ruido." Llamábale D o n Pero padrino , aunque de verdad 
non lo era : é non embargante que el D o n Pero se llegó á 
él disciendole muchas veces que se tornasse , el Al fonso Pé
rez como venia cavalgando en un caballo encobertado, lo qual 20 
por cierto bien era á él cosa non usada , nin al ser suyo , nin 
á su persona é oficio convenientes , salvo que su maldad lo 
atraía á ello , pensando que aquel dia veria su mal proposito é 
su deseo endiablado complido , ninguna cosa respondía , nin fa
cía nin descia , salvo que abaxaba la cabeza debaxo de una 3 c 
celada que levaba, é callaba, trabajando en toda manera maño
samente , por passar adelante 5 por tal vía , á que yá el D o n 
Pero porfiando con él que se tornasse , é veyendo que non 
quería se ensañaba contra é l , é se movía á poner las manos 
en él con assaz malencolia. E l noble Maestre vencido de su alta 30 
vir tud, de guissa que non pudo padescer de estar sin ir al ruidoi 
ca le dixeron que todavía crescia sin se poder atajar nin des
partir , salid del palacio del R e y acompañado de los suyos que 
con él avian quedado , é vá derechamente al ruido , el qual yá 
quando él llegó lo avia despartido su fijo , segund lo avernos 35 
escripto. Pero fallólo su padre que estaba porfiando con A l 
fonso Pérez de Vivero que se tornasse , é como los falló en 
esta porfia , él se llega á Alfonso Pérez 5 é aunque sabia , é 

era 



D o n A l v a r o de L u n a . 267 
era yá bien cierto de la maldad suya , non le dio' á entender 
cosa alguna dello , nin le dixo otra cosa , salvo que se llegó á 
é l , é le dio' de la mano sobre el arnés que levaba , discien-
dole con un gracioso modo de fablar: ,, Buen orne , buen orne, 

5 , , ;quién vos engañó ? " E en esto el valeroso Maestre man
dó á su fijo que se fuesse con la gente que alli estaba , que 
por cierto eran muchos en número , é muy polidos , é muy 
armados é muy adereszados , é tales é tantos , á que por cierto 
ayuntada toda la corte , ninguna resistencia le pudiera en aque-

10 líos días fascer. Quedaron estonce con el Maestre el Alfonso Pé
rez de V i ve ro , é Fernando de Ribadeneyra, é acudió ende el 
Obispo de A v i l a , é fueronse todos de consuno al R e y , que es
taba á las puertas de su Rea l palacio, esperando la nueva del 
ruido como subcederia. E n esto el buen Maestre fizo que todíi 

15 la gente se desarmasse, é non se procediesse mas adelante, é 
e l fecho quedó assi asosegado por aquel dia. E agora la his
toria procede adelante en su continuación. 

T I T U L O C U . 

D B C O M O E L R E Y J P A R T I Ó D E M A D R I G A L 
f a r a Oterdesillas , i del motivo del Ínclito Maestre , / d$ 

otras cosas que ocurrieron assi en el camino, 
como en Oterdesillas. 

rOn sin misterio discen é fingen los poetizantes antiguos, 
que la Diosa Palas tiene un escudo de cristal consigo, 

so en el qual mira las cosas que ocurren : é que esso mismo tie
ne consigo de contino una luenga asta , con la qual aparta é 
arriedra de sí los entropiezos que se ponen adelante. Por Pa
las debes saber tú que aquesto lees , que se entiende la per
sona discreta é prudente. Por el escudo de cristal , como el 

25 cristal sea claro , en el qual se representan como en espejo las 
cosas que le están adelante , se entiende que á la persona 
avisada se le debe representar de los fechos que ocurrieron , é 
ocurren , la salida que deben aver , segund el humano en
tender lo puede entender. Por la luenga asta se dá á e n -

30 tender , que la persona en quien discreción é buen juicio se 
L l 2 a l . 
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alvergar debe de lueñe arredrar é esíorvar los inconvenientes 
é daños que de los fechos é negocios seguírsele pueden. Esta 
tan larga disgression ha querido facer el Autor en el presen
te capítulo , reduciendo el efedo é la moralidad de lo aqui es-
cripto á los fechos del Ínclito é valeroso Maestre é Condes- 5 
table. E l qual como persona prudente é de grand discreción, 
conosciendo é mirando desde la atalaya de su buen juicio , é re
presentándosele en la mental vista suya el peligro de su perso
na , c otros muchos daños é inconvenientes , é entropíezos, 
que parescian amenazarlo , é estarle aparejados, segund la mal- ro 
vada forxa de su traydor criado , quisierase partir de alli de 
Madr iga l , é dexar la corte , é irse á su tierra : é dende ir á 
despender su vida é sus rentas en facer guerra á los Moros. 
Sanda por cierto é bendita consideración aquella si oviera efec
to ; mas considerando el buen Maestre en contrario de tal 1 j" 
pensamiento, segund la magnanimidad suya , que á él non era 
facedero dexar de miedo la corte , é la presencia del R e y su 
señor , mudo' su proposito en aquella parte , é delibero con
tinuar con su A l teza , é someterse é ofrescerse á qualquier 
contrario é siniestro que por la tal cabsa avenirle pudiesse. s o 
Pártese pues el R e y de Madrigal para Oterdesilías, el qual 
non embargante que los tiempos passados solia descir é noti
ficar sus motivos , é lo que facer quería al su Maestre j pero 
aquella vez non le dixo cosa alguna de su partida , antes se afir
mó en lo que tenia acordado , de lo facer prender en el camino. 25 
D e lo qual seyendo avisado el discreto Maestre, caso que el 
R e y partió' dexd de ir en su compañía , é acordó de se ir por 
otro camino. E fueron con el R e y el Conde D o n Juan de 
L u n a fijo del Maestre , é Fernando de Ribadeneyra, é el mal 
ome Alfonso Pérez de Vivero. E fueron con el Maestre D o n 30 
Pero de Luna , esso mismo fijo suyo , é Juan de Luna su so
brino , é Juan Fernandez Galindo con sus guardas , assi de 
ornes darmas como de ginetes , de guissa que por cierto él iba 
muy bien acompañado : en tal son á que antes ofensor que 
ofendido podría ser de quien él quísiesse en toda la corte del 35 
R e y , é en todas las compañas que en ella eran. E l R e y que
do' á dormir aquella noche en una aldea que es en el cami
no que va de Madrigal á Oterdesilías ^ é el Maestre se vino 

aque-
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aquella misma noche á dormir á Oterdesillas 5 ca non curó de 
se detener en el camino. E desque ende fué allegado, como vi-
niesse enojado assi del camino , como de los fechos por la via 
que andaban, dexo' de por estonce ir á facer reverencia á la Rey -

5 na. Pero queriendo fascer el deber suyo, como aquel que todo 
lo queria complir é satisfascer á todas partes en oficios de vir
tud é de entera fieldad, é lealtad é nobleza , envió aquella 
misma noche de su llegada á la R e y na á su bien amado criado 
Chacón á le besar las manos en su nombre , é á lo escusar 

10 porque él en persona non iba luego. L a Reyna rescibid con 
alegre gesto é semblante las ofertas que el mensagero le di-
xo , é mostróse ser mucho alegre con la venida del R e y . E 
agora la historia prosigue adelante en su continuación en otras 
cosas. 

T I T U L O C I I I . 

T > E C O M O D E S P U É S D E L A V E N I D A 
t í Oterdesillas el leal Alaestre é Condestable Jué mucho ahier-

tamente certificado de la traycion de Alfonso Eerez de Vivero-, 
é de lo que Jué movido a l mismo Adaestre, é cómo 

é jpor quién i é de su lealtad. 

15 X ^ V E s p u e s que el R e y fué venido á Oterdesillas, adonde 
1 J r yá estaba el Maestre, fué alli mucho abiertamente cer

tificado de como el malvado Alfonso Pérez de Vivero traótaba 
non solamente con el R e y sobre la destruicion de su persona é 
estado, mas que por semejante se avia metido en traclar con el 

so Príncipe como destruyese á los dos hermanos Marqués de V i -
llena , é Maestre de Calatrava. E como sea, segund testimonio 
de la Evangélica Escriptura: „Que ninguna cosa ay encubierta 
„ que non sea revelada , nin ascondida que non se sepa, é se en-
„ tienda:*' non pudo tanto el perverso orne miembro del diablo 

35 traílar en secreto las trayciones é maldades suyas, á que esso mis
mo non fuessen sabidas por los dos hermanos. Cerca de lo qual 
ocurre en este passo al Au to r un dicho que acostumbraba á descir 
ün orne bien enseñado , conviene á saber: „Que mas son las co-
„ sas que fama revela, que las que puede callar el secreto." Des-

30 que aquellos dos hermanos ovieron noticia de lo que assi traólaba, 
de 
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de creer es por cierto que si ellos tovieran tanto en su po
der , é tanto á su mano al forxador que tal forxa forxaba , co. 
mo lo tenia el nuestro leal Maestre , que non le dexáran tan
to alargar la vida , como él ge la dexd. E demás de todo es
to el malino Alfonso Pérez , á fin de traer mas prestamente 5 
en efedo el dañado proposito suyo , parescióle ser para ello 
complidero que la Reyna debíesse entender en el negocio: 
assi que puso por obra meterla en aquel tra¿l:o , representán
dole muy altos bienes, que de ello se le seguirían. L o qual él 
fizo á fin , que assi de noche como de dia , segund las cosas 10 
que el traydor le dixo , é le assentd en su corazón , ella aque-
xasse al R e y á que sin tardanza executasse aquel fecho, C a 
non es en dubda que las amadas mugeres suelen mucho a l 
canzar con sus maridos, assi cabsandolo el amor, como los femí
neos , é dulces é atraólivos modos, é amorosas é blandas palabras 15 
de aquellas. Pensó pues por esta manera el traydor segundo 
Judas, traer muy aina en execucion su concebida maldad. Los 
dos hermanos Marqués, é Maestre de Calatrava , como esta
ban confederados con el nuestro buen Maestre , é aliados é 
juramentados con él en entera amistad , segund la historia lo 2® 
ha contado : después que , segund yá se escribió, ovieron cier
ta sabiduría del fecho é del ánimo del traydor, queriendo pro
veer á sus propios estados , é á conservación de sus personas, 
é assimismo al estado é salud del Maestre é Condestable, van-
deandose é ayudándose el uno al otro , é cada uno por sí, en- 25 
viaronlo á descir por su secreto mensagero , é á tra&ar con él , 
que toviesse manera de dexar al R e y , é irse á la su villa de 
Escalona , é que luego ellos por semejante dexarian al Pr ín 
cipe , é se irian á ayuntar con él en aquella misma villa , é 
que segund los estados , é rentas é poder que todos tres te- 30 
nian , é por semejante fortalezas , é parientes, é criados é di
neros , que refrenarían al R e y é al Príncipe , de guissa que 
oviessen por bien de fascer lo que ellos todos tres quisiessen. 
Sano é provechoso partido fuera por cierto este á nuestro buen 
Maestre , mas como aquel que tenia su firmeza é fundamen- 35 
to en entera lealtad fundado é cimentado , esforzandose en su 
propia virtud , é en los muchos, é muy señalados, é manifies
tos , grandes é leales servicios por él fechos al R e y su señor, 
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é creyendo que su A l teza conosceria alguna hora la maldad 
de aquel mal criado suyo, é su dañada intención, é endiabla
do proposito é motivo , non quiso aceptar lo que assi le fué 
movido por parte de los dos hermanos, queriendo mas some-

5 terse á todo caso contrario que avenirle pudiesse , que fascer 
cosa alguna, que non bien contada serle debiesse. Y á conos-
cia bien el loable é Ínclito Maestre que el R e y su señor non 
solamente le queria m a l , mas que aquel mal era de muerte, 
é que el R e y buscaba toda vía é manera de lo fascer prender ó 

10 matar; é yá se rescelaba dello muy mucho, é miraba sobre sí, é 
se alvergaba en él é en su corazón aquel rescelo é temor , que 
segund se disce en Derecho, puede é debe caer en el esforzado 
é valiente varón. Mayormente que como disce Salomón: , , L a 
,, ira del R e y mensagera es de la muerte á la persona contra 

15 ,, quien está ayrado." E demás de aquesto, estando alli el buen 
Maestre en Oterdesillas , é yá sea que él oviesse seido avisa
do en Madrigal de como en el camino le queria el R e y man
dar prender j pero fué alli en Oterdesillas mucho mas certificado 
de la manera que estaba acordado para ello. L a qual avia de ser, 

so que el R e y avia de ir á caza de oxeo de conexos, en la qual 
el Maestre avia muy grand plascer , é era mucho cobdicioso 
della , é que andando en el monte lo matassen , or lo prendie
sen. Ass i que de muchas é por muchas partes se acrescentaba 
cada hora justo é debido temor en el valeroso Maestre. E l 

35 qual en Oterdesillas estaba apossentado en la casa de otro su 
mal criado , segund que sus fechos dieron dello testimonio, 
el qual se llamaba Alfonso González de Oterdesillas, é era su 
Secretario é su Contador mayor. L a qual casa era assaz fuerte, é 
avia en ella una bien alta torre, que estaba cercana al muro 

30 de la villa. Afirmóse alli que aquel Secretario é Contador, 
cuya era aquella casa , andaba por estonce en aquellos mor
tales aborrescibles trados con el malvado Alfonso Pérez de V i 
vero , é que solos ellos de consuno eran los artífices é compone
dores de ellos. Pero acerca desto la historia dexa agora el con-

35 tar dello para en su debido lugar, é prosigue adelante en otras 
cosas. 

T I -
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T I T U L O C I V . 

T>E L O S F E C H O S Q U E P A S S A R O N E N 
Oterdestilas en tanto que el Rey al l i estovo. 

C O m o vulgarmente se suele descir , que ninguna cosa apro« 
vecharian las penas establecidas contra los malfechores, 

si aquellas non se executassen, era pues ciertamente el Maestre 
executivo en los fechos que execucion requerían. Ass i que consi
derada la grande é muy cruel, é dañada é atrevida maivestad del 5 
iniquo Alfonso Pérez de Vivero , pensó de le dar alli en Oter-
desillas la pena por él merecida por sus orribles obras. Para lo 
qual tenia assentado en su corazón, facerlo derribar de la torre, 
que escrebimos que estaba en su possada. E para esto como la 
torre era guirnaldada de barandas al derredor, tenia acordado 1® 
con Fernando deRibadeneyra, de quien él mucho fiaba en aque
llos tiempos, é que en los tiempos passados avia seído su Cama
rero, que un pedazo de la baranda se desenclavasse mañosamen
te de los postes, adonde los maderos de aquella estaban plegados 
é enclavados , de guissa que aquel tal desenclavamiento non se 15 
pudiesse ver nin conoscer , salvo que paresciesse que toda la 
baranda estaba sana é entera. E como á las tardes algunos dias, 
quando fascia sosegado t iempo; ca esto era en invierno, el buen 
Maestre acostumbraba sobirse a l l i , á tener su consejo, adonde 
de contino solia venir el mal traydor Alfonso Pérez de Vive- 20 
ro : tenia acordado que alli le mostrassen , é le diessen á co
noscer la traycion en que andaba , mostrándole las cartas por él 
escripias á algunas personas, é caballeros del Regno , las qua-
les á manos del Maestre eran venidas : é aquello assi fecho, 
le diessen la pena por él merescida, é Fernando de Ribade- 35 
neyra lo derribasse de aquella torre abaxo por aquella baranda 
desenclavada, é que paresciesse á la gente que por infortunado 
c desastrado caso , la baranda se avia caído con el traydor , arri
mándose á ella. Esto tenia acordado el buen Maestre , non por
que él non pudiesse segund é por la manera que quisiessé, 30 
é su corazón lo firmasse, fascer dar á aquel traydor criado non 
sola una , mas mi l i muertes, si tantas su cuerpo rescibir pu -

dieí-
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díesse ; pero tenia acordado de lo fascer assi, porque el R e y 
su señor non acrescentasse su ira contra é l , é porque aquel 
caso se imputasse á infortunado acaescimiento , é non á cosa 
acordada é deliberada. Mas como sea que la alta virtud suele 

5 muchas veces vencer á las virtuosas é nobles personas , e ar
redrarlas é retraerlas de algunas cosas , á las quales la ira é el 
deseo de la venganza las inclina , el noble Maestre vencido 
de su misma nobleza , é esperando que por'algunos otros bue
nos medios , é algunas otras maneras , é benignas palabras 

10 é razonamientos, acompañados de algunas nuevas mercedes, 
podría convertir de mal en bien aquel mal criado suyo , é 
reparar aquel fecho : dexósse en aquella sazón de poner en 
execucion aquel medio é proposito que alli tenian acordado. 
Mas queriendo remediar en la seguridad é salud de su pro-

15 pia persona ; ca veía que la voluntad del R e y era manifiesta
mente mudada é transformada contra él de grande amor é 
dilección , en grand aborrescimiento é desamor, dispuso allí 
en Oterdesillas é proveyó de dos fortalezas é Encomiendas que 
estaban vacantes en su Maestrazgo. D e las quales la una era 

20 en la provincia de Castilla , é la otra en la provincia de León: 
é son por cierto bien fuertes aquellas dos fortalezas : é la de 
la provincia de Castilla se llama Montiel , é la de la pro
vincia de León se llama Montemol in. E proveyó la de Mon 
tiel á su leal é buen criado Gonzalo Chacón , del qual la 

55 historia en muchos logares ha fecho mención: é la otra de Mon
temolin dio á otro criado suyo é su pariente , é persona por 
cierto de assaz prez é valor , que se llamaba Fernando de Se-
se. E mandó luego á Juan Chacón , un noble caballero an
ciano , é padre del mismo Gonzalo Chacón , el qual des-

50 de muchos años é largos tiempos avia continuado en la casa 
magnifica del mismo Maestre, que sin otra tardanza partiesse, é 
fuesse á tomar en nombre de su fijo la possession é la tenen
cia de la Encomienda de M o n t i e l ; por quanto non queiia que 
se arredrasse de su cámara , é de su casa el Gonzalo Chacón 

35 su Camarero , á quien él mucho amaba. Antes su voluntad 
era, (queriéndose proveer é remediar para en lo advenidero 
segund las cosas andaban engolfadas en golfos de bien tem
pestuosas é peligrosas ondas,) é tenia deliberado de enviar á 

Mrn aque-
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aquel la fortaleza de M o n t i e l todos los tesoros que tenia en la 
su fortaleza de Esca lona , é quitarlos de enmedio del R e g n o , 
é levarlos fácia las tierras de los dos hermanos Marqués de 
V i l l a n a , é Maestre de Ca la t r ava , é D o n R o d r i g o M a n r i q u e 
C o n d e de Paredes é Comendador de Segura. C a tenia con el los 5 
todos tres estrecha é m u y grande amistad , assi por la luenga 
crianza que e l Marqués avia ávido en su casa , como por e l 
Maestrazgo de Calatrava , de l qua l e l noble Maestre avia seí-
do cabsa é intercessor como lo oviesse el yá nombrado D o n 
Pero G i r ó n hermano de l Marqués , como esso mismo por cab- 10 
sa de l Condado de Paredes , e l qual por semejante á instan
cia é suplicación s u y a , é por su intercessíon el R e y avia dado 
non mucho t iempo antes al D o n R o d r i g o Manr ique . E demás 
de todo esto trabábase en aquellos días casamiento entre e l mis» 
m o D o n P e r o G i r ó n é Doña Mar i a de L u n a , fija del nuestro 15 
Maest re é Condestable , é para el lo aviase de fascer renuncia
ción de l Maestrazgo de Calatrava , é tenerse otros ciertos trac
tos entre partes movidos é apuntados : assi que e l íncl i to Maes
tre tenia á la sazón m u y grand parte en las tierras de aque
llos señores, é mucho mayor en ellos. Otrosí tenia acordado el £0 
buen Maestre , que aque l Fe rnando de Sese á qu ien avia pro
veído de la Encomienda de M o n t e m o l i n , se fuesse derecha
mente á el la , é se ayuntasse con los otros Comendadores é 
criados del mismo Maes t re , que en aquella provincia estaban, á 
fin que si á mas se estendíessen los fechos , é las malpensadas, 25 
é mal cimentadas é dañadas obras de aquel traydor , de guissa 
que el buen Maestre viesse é conosciesse serle en todo caso 
compl idero absentarse de la corte , é l se pudiesse retraer de
bidamente á su Maestrazgo con sus servidores é c r iados, q u e 
por cierto eran en bien grand número . C a se fallaba por es- 3 0 
tonce que sin los caballeros é Comendadores q u e eran de su 
Maestrazgo , él pagaba assi á los continuos como de los acosta
mientos quatro m i l i lanzas. E tenia por cierto en grand deseo, 
muchos días av i a , de retraerse á su Maestrazgo , é facer guer
ra á los Moros , é serví» otrosí al R e y su señor desde todas 3 5 
sus tierras é señoríos , que por cierto eran muchos , é todos 
en é l b ien empleados , é por él d ignamente ávidos é meres-
cidos. A l t o s por cierto é loables mot ivos é pensamien tos , é 

n o -
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nobles consideraciones eran todas aquellas , sí el Príncipe de 
las tinieblas , enemigo antiguo del linage humano , non ovie-
ra lugar de lo estorvar todo : d por ventura por la divina pro
videncia é fadal dispusicion , estaba otra cosa ordenada ; ca vul-

5- gar é trillado proverbio es, que se disce: „ Los ornes propo-
„ nen , e Dios dispone." Pero agora la historia prosigue en el 
escrebír suyo traáando de otras cosas. 

T I T U L O C V . 

D E L A S C O S A S Q U E E N A Q U E L L O S D Í A S 
passaron en Oterdesillas en tanto qus el R e j 

estovo en aquella vi l la. 

I " 2 L insigne Maestre non seyendo agena del saber suyo 
^ aquella abtoridad del Sabio Salomón , en que disce: 

10 , , Q u e el corazón del R e y es en la mano de D ios . " E pues 
es todo bueno : afianzándose é confiando todavía en la divina 
bondad, é esperando que de una hora á otra , é de un momen
to á otro Dios mudaria el corazón del R e y , é que lo tornarla 
en el ser é á la voluntad, que de primero era acerca del mis-

15 mo Maestre: esforzandose otrosí en sus propios é virtuosos fe
chos , é teniéndose por creido que con la triaca é medicino-
sos oficios de sus virtudes , destruirla la ponzoña sembrada por 
el su malo é traydor criado , non cessaba en quanto su juicio 
é su pensar abastaba , de le buscar é considerar quantos plas-

20 ceres é deportes podia , como acostumbrado lo avia , porque 
el R e y su señor oviesse plascer." Ass i que estando alli en Oter
desillas tovo maña como ante el palacio Rea l se fizo , adonde 
la Reyna é las damas lo miraban , un bien caballeroso é bien 
bravo , é bien porfiado juego de cañas. E l qual yá sea que assi 

25 por los caballeros que en él andaban , como por los polidos 
é ricos arreos que traian fuesse , como por cierto lo fué apa
cible á la vista de las personas que lo miraban ; pero fué cierta
mente por la fuerza é la porfía de los caballeros que de la una 
parte é de la otra en él estaban, peligroso á ciertos dellos j ca 

30 morieron algunos de las cañadas que ende rescibieron. E lan
zábanse por algunos caballeros bohordos de entre amas partes: 

M m 3 é 



276 C r ó n i c a d e l C o n d e s t a b l e 
é acaescio po r siniestro acaescimiento , que estando D o n J u a n 
de L u n a C o n d e de Sanais tevan acerca de su hermano D o n 
Pe ro de L u n a señor de Fuent idueña , e l qual estaba vestido 
é guarnido de juego de cañas , é como tirassen aquellos bohor
dos , venían los tiros de algunos de aquellos á dar al l i donde 5 
ellos estaban. E e l D o n Pero por adargar á su hermano , é lo 
^uardar de un t iro que de derecho en derecho le venia á dar, 
descubrióse assimismo , é puso su adarga ante e l mismo su her
mano , que era pequeño de cuerpo é de edad , é en esto v i 
no otro tiro de otro bohordo , de l qua l fué ferido e l D o n P e r o 1 0 
de u n b ien peligroso golpe , del qua l estovo largo t iempo en 
guarescer , é l legó casi al passo de la muerte de aquella feri-
da. ¡ O h maravil loso D ios , é cómo son non escodriñables los; 
fechos t u y o s , é cómo paresce que están casi enlazados é en
cadenados en esta presente vida unos fechos con otros , é de- 11 
penden en muchas cosas los segundos de los p r i m e r o s , é los 
terceros de los segundos, é assi de grado en grado subcesiva^ 
m e n t e ! Púdose por cierto afirmar por un figurado modo de des-
c i r , que en aqueste golpe é ferida de aqueste caballero pades-
ció ecl ipse en razón de los fechos de su padre la L u n a que zo» 
por armas tenia , segund los fechos después sucedieron , é la 
historia lo contará. C a este D o n Pero , segund yá avernos escrip-
to , era guarda mayor de l Maestre su padre , é tenia cargo de 
la gente de los continos que en su casa andaban , que podría 
ser fasta m i l i omes : é como el D o n Pe ro fué ferido , la 25 
gente fué descabdil lada , como non avia qu ien los rígiesse, 
n in toviesse á cargo de los allegar é los fascer pagar : assi que 
muchos , é casi los mas dellos , se fueron á sus tierras é á sus 
casas sin demandar l icencia. D e lo qua l non fué por cierto pe
queño e l daño é e l inconveniente que adelante se siguió. Qu i so a o 
en estos días e l valeroso Maestre , estando al l i en Oterdes i l ks , 
reducir é tornar á derecho camino de bondad é de lealtad a l 
su ma l criado A l f o n s o Pérez de V i v e r o . E como un día e l 
R e y fuesse á M i s a al Monester io de Sanda C l a r a , que es al l i 
en aquel la v i l la , estábalo esperando e l Maestre á la puerta 3 5 
de l Monester io , acompañado é arrodeado de assaz buen t ropel 
de caballeros , é otras personas , entre los quales estaban e l 
mismo A l f o n s o Pérez de V i v e r o , é Fe rnando de R ibadeney ra , 
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é otros mochos, assi de la casa del R e y , como de la del Maestre, 
que fablaban de muchas é diversas cosas é fechos, todos en un 
corro, oyendo lo que el Maestre fablaba. Siguiosse que de una 
fabla en otra él arrodeo', é volvió el fablar suyo á facer memo-

5 ria de Fernán López de Saldaña , criado que avia seído del 
mismo Maestre, é por su mano Contador mayor del R e y : 
el qual Fernán'López dexo' fundada una Capellania en aquel 
Monesterio. E fablando del el valeroso Maestre dixo entre 
otras cosas : „ D e como él lo avia puesto de su mano acerca 

10 , ,del R e y su señor , é que en el tiempo que él estovo acerca 
5, de su A l teza nunca en él fallara nota ó señal alguna de non 
,, bueno , ó non leal servidor suyo : mas que durante un cier-
••, to tiempo , que cabsandolo algunos movimientos acaescidos 
„ en el Regno , el mismo Maestre avia estado absenté del 

15 ,, señor R e y é de su corte , siempre este Fernán López con 
¿, quanto estudio, con quanta discreción,é por quantas maneras 
„ pudo tener é buscar , trabajó todavia por lo allegar , é lo re-
„ afirmar en la voluntad del R e y su señor mucho mas que quan-
,, do el mismo Maestre presente estaba: é que esto por cierto le 

20 „ tenia en mucho grado : é que esso mismo tenia en voluntad, 
,, si los fechos lo acarreasen , de trabajar como él tornasse á este 
„ Regno j ca estaba por estonce absenté d e l , é de le favorescer 
„ é ayudar acerca del R e y su señor en todo lo que pudiesse, 
,, é de le dar de lo suyo.*' Este tal razonamiento principal-

«5 mente le fascia el noble Maestre por cabsa de Alfonso Pérez 
de Vivero que estaba presente , é por lo reformar en bien, 
é por lo tornar de malo en bueno , é quitarle del siniestro 
camino en que andaba. Ass i que se pedia aquí descir bien 
aquel vulgar refrán que descirse suele: „ A tí lo digo fijuela, 

j o „ entiéndelo tú mi nuera." Mas ayuntemos con él en este 
passo lo que Moysen escribió del R e y Pharaon , allí don
de d i xo : ,,Endurescido es el corazón del R e y Pharaon ; " 
ca lo semejante se puede descir en esta parte del malvado 
Alfonso Pérez de Vivero , é de su yerta dureza é traycion, 

35 é de sus malos fechos , segund que adelante la historia lo con
tará. L a qual vuelve agora el escrebir suyo á recontar otras 
cosas á ella tocantes, é á la continuación suya. 

TI-. 
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T I T U L O C V I . 

D E C O M O E L R E Y P A R T I Ó D E O T E R D E S I L L A S , 
é de los Jechos que siibcedieron desfiles de su par t ida 

tocantes d la frésente historia. 

D E s p u e s que el R e y partió de Oterdesillas fuesse dere
chamente á Valladolid , é como él yá tenia arraygado 

en su corazón siniestro concepto contra el su leal Maestre i é 
como esso mismo el su mal criado Alfonso Pérez de Vivero 
toviesse grand parte en aquella villa , ordeno el R e y de fascer 5-
prender á su leal Maestre alli en Valladolid en el Moneste-
rio de Sant Benito , adonde el siguiente dia el R e y avia de 
ir á comer: de lo qual fué certificado el Maestre. E como quier 
que él pudiera muy bien escusarse de ir á aquel comer ; pe~ 
ro porque non paresciesse él aver entendido nin sabido cosa i o 
alguna de lo que assi contra él estaba ordenado , nin se dixes-
se del que ^ qué novedad avia ávido é era aquella de non ir 
con el R e y en semejante fecho ; ca en las tales cosas siem
pre lo solia acompañar ? non pudo padescer de dexar de ir en 
su compañía. E el fecho de su prisión teníalo ordenado á la ho- 1 jj 
ra el R e y con Alfonso Pérez el desleal en esta manera. A y 
en aquel Monesterio tres puertas principales , de las quales 
por la una entran en el cuerpo de la Iglesia, é por la otra entran 
en el Monesterio , é por la otra puerta salen de una grande 
huerta del Monesterio á la calle : é alli está una grande porta- 20 
da ; ca entran por ella carretas é bestias cargadas con las pro
visiones que se traen al Monesterio. Ass i que estaba concer
tado que en tanto que el R e y é el Maestre estaban comien
do , ó dormiendo , é en assaz deportes é solazes en el Mo
nesterio , entrasse por aquella puerta de la huerta cierta gen- 25 
te armada , los quales debiessen prender d matar al Maestre. 
E l qual como caballero magnánimo , avisado é de grand dis
creción , de quien ciertamente casi por un común modo de 
fablar se puede descir , que ninguna cosa le quedaba por en
tender , queriendo desviar é arredrar aquel mal acuerdo que 30 
contra él estaba acordado, tovo esta manera en contrario. Man

do 
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do en entrando en el Monesterio á todos los suyos que con él 
iban , que se fuessen luego á comer , é que en un punto que 
oviessen comido, non tardassen en se tornar luego all i . Man 
do otrosí por otra parte á Pero de Lujan criado suyo , e ca-

5 marero del R e y , que tomasse las llayes de las puertas todas 
del Monesterio , é las diesse á un Portero de los mas fiables, 
é que mas miraban á su servicio ; ca por la mayor parte todos 
los Reposteros de camas , é los Porteros , é los otros oficiales 
de la casa del R e y eran puestos por mano del buen Maestre: 

j o é que mandasse aquel tal Portero, que por manera alguna del 
mundo non abriesse á persona alguna sin primero lo venir á 

' descir al mismo Maestre. Ass i que por esta manera se estorvd 
de se complir aquel dia un tan dañado fecho como estaba 
acordado e concertado. E desque yá era inclinado el dia el 

15 R e y se torno á su palacio , é el Maestre é los otros á sus pos-
sadas. Grand maravilla era por cierto del Maestre , que conos-
ciendo él tan abiertamente tantos é tan mortales tra¿los como 
contra él se tra¿laban é se ordenaban , todavía perseveraba en 
firmeza acerca del R e y , de guissa que parescia que ningund 

20 miedo avía en é l , nin se apossentaba en su corazón quanto á 
aquellas cosas. Sea verdad que allende de su esforzar en sí 
mismo esperando , como yá se escribió', que Dios mudaría el 
corazón del R e y en mejor parte, esforzábase por semejante en 
Ja mucha é muy adereszada gente que con él estaba é vivía, mas 

25 que con otro alguno de todo el Regno , nin de todas las Es-
pañas después del R e y . Aunque por cierto él rescibia grand 
engaño en aquello quanto á los continuos de su casa , des
pués que su fijo D o n Pero ovo seído feríelo en Oterdesíllas, 
adonde quedó muy trabajado de aquella ferida, é todavía su 

30 padre sospíraba sobre él , é ningund día era que non envías-
se á saber , é non sopiesse nuevas de su dispusícion , assi es
tando allí en Valladolid , como desque dende partieron , é fue
ron á Burgos. D e cada día , é por cierto non sin cabsa, su 
corazón lo aquexaba mucho por aquel fijo ; ca si él estovíe-

35 ra en buena dispusícion de su persona , non se le siguiera á su 
padre el mortal daño que se le siguió', segund adelante la his
toria lo contará. N o n cessaba empero el virtuoso Maestre de 
proveerse en todas partes como mejor podía, por evitar el da^ 

ño 
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ño é pel igro de su persona. E por quanto desde allí de V a -
i lado l id e l R e y avia de partir para Burgos sobre fechos que 
l o r eque r i an , los quales non son de nuestro escrebir : é c o m o 
e l castillo de Burgos estaba á la sazón por e l C o n d e de P la^ 
senda D o n Pero de Zuñiga , segund la historia lo ha menc iona - J 
do , e l qua i C o n d e era formal enemigo de l m ismo Maest re , 
sea-'und que esso mismo yá se ha escrípto : é rescelandose e l 
buen Maestre que por ventura e l C o n d e con la mano de l R e y , 
é con la parte que tenia en aquel la cibdad , le podr ia fascer 
a lgund ultrage , ó demasiado enojo , tovo manera con el R e y ig» 
como por su mandado todas las collaciones de Burgos ficieron 
íuramento en b ien solemne é debida forma , de defender a l 
m ismo Maest re , é de lo favorescer , e ayudar é vandear con
tra todas é qualesquier personas. E l qua l juramento fué traí
do allí á Va l lado l id por ciertas notables personas vecinos de 15 
aquel la c ibdad, é fué entregado en poder de l Maest re . E l qua l 
añadiendo u n remedio á otro , quiso antes que partiessen de 
al l i de Va l l ado l i d , saber qué gente de caballo levaba consigo, 
é para esto fizo l lamar a l que yá dix imos A l f o n s o González 
de Oterdesil las su Secretario é su Con tador mayor . E l qual ne- 2® 
gando la verdad á su señor , como porcionero é contrastan
te de la maldad con e l malo A l f o n s o Pérez de V i v e r o , fizo 
entender a l Maestre que levaba en su compañía seiscientas 
lanzas , siendo verdad que non levaba aún siquiera trescientas. 
N o n rescibiera por cierto e l valeroso Maestre aqueste enga- 2 5 
ño en razón de sus gentes é de sus compañas, si su fijo D o n 
Pero de L u n a capitán m a y o r , é guarda mayor suya é de su ca
sa , andoviera con é l . A f i u z a d o pues e l buen Maestre assi en lá 
gente que le dixo su Contador mayor que levaba , como en e l 
juramento que de Burgos le era venido , como esso mismo en 3 0 
la grand amistad que era entre él é e l C o n d e de A r o , e l qua l " 
estaba en aquel t iempo con trescientas lanzas en la su v i l la 
de Br iv iesca , que es á ocho leguas de Burgos , non reusó la 
partida con e l R e y su señor, é de ir adonde él iba. E agora 
la historia prosigue adelante en recontar por qué vía subcsdie- 3 5 
ron las cosas después de aquella part ida. 

T I -
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T I T U L O C V I I . 

r>E L A P A R T I D A D E V A L L A D O l í D P A R A 
Burgos , é de lo qm el Rey quiso , é tentó de facer 

en aquel camino contra el su leal Maestre. 

N O n es en dubda, antes es cosa cierta , é aún assi lo pone 
aquel latino famoso poeta Virgi l io en uno de sus trac-

tados, adonde disce: „ Que después que el corazón de la per-
„ sona está embutido , d embestido en males, mi l i maneras 

5 „ busca para complir aquello que la malvestad suya lo llama.** 
L a qual cosa bien se experimento por cierto en aquellos días 
en el iniquo Alfonso Pérez de Vivero , el qual como viesse 
que en Valladolid , adonde él mucha parte tenia, non se avia 
complido su malino proposito : é como sea que la ponzoña 

I o después que , quien quier que sea el que la ha tragado , es 
forzado que muera con ella , d faga de guissa como la bomite, é 
la eche de sí : por semejante manera el perverso Alfonso Pérez 
de Vivero , como yá oviesse tragado el ponzoñoso trago de 
traycion , non folgaba consigo mismo , nin descansaba nin po-

15 dia aver reposo en su corazón , fasta o' en una parte d en otra 
lo bomitar , é lo echar de sí lo mas aina que ser pudiesse. 
Partió' pues el R e y de Valladolid para Burgos , é por consejo 
de Al fonso Pérez de Vivero acordó de se ir por Cigales • á fin 
de en aquel camino dar mal cavo de su leal Maestre, ¡Oh 

20 pensamiento ma lo ! ¡Oh mala imaginación! ¡Oh inficionada 
consideración en corazón de R e y ! Tenia pues acordado é as-
sentado en su voluntad , con acuerdo del malo Al fonso Pérez 
de Vivero , de ir á caza desde aquel logar á un monte , que es 
acerca del, é como el Maestre iria con él, acabar alli con él é su 

25 vida en todas maneras. E l buen Maestre como estaba en gra
ve é continua sospecha , la q u a l , segund es conoscida cosa, 
siempre se suele fascer mayor é acrescentar fácia la triste par
te del que está sospechoso : conosció en su discreción que 
aquella tal caza non era de aquellas en que el R e y su señor 

30 se solia deportar, por lo qual dio á entender que estaba non 
bien dispuesto , é assi por aquella cabsa cessd la caza. Passado 

N n aques-
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aqueste trance e l R e y , con consejo^del ministro de la t rayc ion, 
quiso poner otro en aquel mismo camino en esta manera: 
conviene á saber , que el R e y se fuesse por Castroxeriz , la 
qual v i l la e l m ismo Maestre avia los días passados sol ici tado, 
é tenido manera con el R e y como la diesse á R u y D i a z de 5 
M e n d o z a su M a y o r d o m o mayor . M a s ¡ oh ingratitud é desco
nocimiento ! discese vulgarmente que de los desagradescidos 
se finchen los infiernos : por cierto b ien se puede con verdad 
afirmar , que e l egregio Maest re tovo muchos de los ta les; ca 
este R u y D i a z después de por su mano aver ávido aquel la 10 
v i l la de Cas t roxer i z , tenia non sana voluntad contra el m ismo 
Maestre. D e guissa que e l R e y sintiendo é conosciendo aque
l lo , tenia acordado, después que fuessen en aquel la v i l la , de fas-
cer prender al Maestre. E l qual como cauto é discreto caballe
ro conosciendo que de aquel tal camino antes daño que prove- 1 j 
cho se le podría seguir, estorvólo por las mejores vias é maneras 
que pudo , de guissa que el R e y lo dexó de fascer : é se fue
ron por To rqnemada , é por e l camino derecho que es des
de Va l l ado l i d á Burgos. Y e n d o en este camino e l R e y env ió 
por Gu t ie r re Quixada , por cierto un noble caballero por fe- 2 0 
d ios é por l inage , e l qual vivía con e l M a e s t r e , é descubrióle 
su secreto é voluntad de como quería ocabar le: por ende que le 
rogaba é mandaba en muy grand secreto, que tomasse aquel fe
cho á las manos , é lo pusíesse en execucion con los aderezos 
que el R e y para el lo le daría. E e l Gu t ie r re Qu ixada respondió S 5 
al R e y disciendo e supl icándole: „ Q u e non le mandasse en-
„ t ender , n in entremeterse en tal fecho , por quanto él vivía 
, , c o n e l Maestre , é sería endiablado caso que por fecho, n in 
,, por d i c h o , n in por consejo , n in por otra qualquíer manera, 
,, él debiesse non solamente poner las manos , mas aún siquie- 3© 
„ ra formar e l pensamiento en mala parte contra e l señor con 
„ qu ien vivía. *' Assí que por mucho que el R e y lo aquexó 
en aquel caso , nunca con é l pudo acabar que lo aceptasse; 
antes este mismo Gut ie r re Quixada avía avisado al M a e s t r e , 
é le avia descubierto en Oterdesíllas las cosas en que A l f o n - 3 5 
so Pérez de V i v e r o andaba contra é l . Pero tanto fizo este no 
ble caballero , que por el R e y le aver dicho aquel lo en grand 
poridad , non lo reveló á persona de l m u n d o , fasta que des

pués 
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pues los fechos é los dias dieron lugar á ello. Fuesse pues el 
R e y á Burgos por el camino que yá se escribid , é apossen-
tdsse en las casas que son del Obispo de Burgos, juntas con 
la Iglesia Cathedral de aquella cibdad. E el Ínclito Maestre 

5 apossentdsse en unas casas que por estonce eran de un caba
llero llamado Pero de Cartagena , hermano del que á la sazón 
era Obispo de Burgos: las quales eran assaz fuertes, é tenian 
una bien alta torre de cal é canto, junta con el rio que passa 
por de dentro de aquella cibdad. Después que fueron en Bur

l o gos non cansaba nin cessaba el traydor Alfonso Pérez de V i 
vero de levar su traycion adelante , é encaminar é industriar 
al R e y por quantas vías pensar é considerar podia, que ficies-
se executar el fecho. Y á la cosa iba tanto abierta é tanto ma
nifiesta en el conoscer é sentir del Maestre, á que él non sabia 

15 qué fascer de sí mismo ; ca por una parte le era muy dura 
cosa vivir en continuo temor de su R e y , é por otra parte co
mo aquel que deseaba é presciaba mucho el honor , imagina^-
ba de se partir honrosamente de la corte del R e y su señor, 
pues que veía , como se disce en los fechos de Sant Paulo: 

30 „ L e era muy duro lanzar coces contra el aguijón." Pero que
ría el leal Maestre que en él se partiendo del R e y ' , quedas-
sen acerca del algunas notables personas, assi Perlados como 
caballeros , que lo acompañassen é mirassen lo que era servi
cio suyo , é bien é provecho de sus Regnos. E para en esto 

25 el buen Maestre tenia pensado de dexar acompañada la casa 
del R e y de caballeros jóvenes é polidos , assi en trages , como 
en buenos fechos, é en buenos deseos, é de buenos linages, 
segund que lo requieren las casas Reales. E especialmente que
ría dexar en ella tres fijos que tenia , de los quales el uno era 

30 D o n j u á n su fijo legítimo que yá escrebimos, Conde de SaníHs-
tevan de Gormaz , é el otro era el que esso mismo la historia ha 
contado D o n Pero de Luna señor de Fuentidueña, al qual esso 
mismo el R e y avía fecho Conde de Ledesma ; pero aque
lla merced non ovo efe¿lo , segund que por lo semejante 

35 non lo consiguió el Ducado de Truxi l lo que el R e y avia da
do al noble Maestre , é el otro fijo era D o n Mart in de Luna , 
fijo otrosí de traviessa , el qual era señor del Infantazgo, é de 
las atarazanas de Sevilla, é Comendador de Azuaga. A v i a yá en 

N n 2 a que-
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aquellos días el buen Maestre renunciado su Maestrazgo en 
aquel su fijo D o n Juan de Luna , del qual esso mismo era 
yá proveído por suplicación del R e y por el sanólo Padre, se-
gund la historia lo ha contado. E assimismo avia el R e y fecho 
Duque de Truxi l lo al buen Maestre , de lo qual le avia da- 5 
do su privilegio bullado. E por semejante avia fecho Conde 
de Ledesma á D o n Pero de Luna , como yá escrebimos. Es
taba acordado que alli en Burgos se alzassen los pendones del 
Maestrazgo de Saníliago por el Maestre nuevo que se espera
ba ser. Mas como la dañada serpiente infernal su oficio sea tras- 19 
tornar de bien en mal los mundanos fechos, de todo esto nin-
gund conseguimiento debido efe¿to tovo. Quería otrosí el buen 
Maestre, allende de los que quedassen, para acompañar al R e y 
é quedar en su casa , que quedassen, para honrar su corte , é 
continuar é residir en e l l a , los que aquí la historia contará. 15 
Conviene á saber, el Arzobispo de Toledo pariente suyo , el 
qual por su mano é á suplicación suya era Arzobispo , é avia 
alcanzado é conseguido aquella dignidad : é su hermano Pe
ro de A c u ñ a , el qual esso mismo por íntercession suya avía 
ávido e alcanzado ser señor de la villa de Dueñas: é D o n Gar- a a 
cía Manrique Conde de Castañeda , é D o n Diego Furtado 
de Mendoza , fijo mayor de D o n Iñigo López de Mendoza 
Marqués de Sanclillana ; ca le parescian ser personas de sana 
intención , é celadores del bien público , é del acrescenta-
miento del estado del R e y e del Regno , é otros a lgu- 55 
nos Perlados, é caballeros, é letrados de buena fama ^ de los 
quales la historia non fasce mención expecificadamente. L o 
qual todo , segund que por semejante se siguió , de otras co
sas en este capítulo escriptas, ninguna cosa consiguió debido 
efeék). Escribamos pues agora otros fechos en continuación 30 
del intento de nuestra historia, fasta le dar fin , mediante aquel 
que nin comienzo nín fin tiene» 

T I -
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T I T U L O C V I I 1 . 

D E A L G U N A S C O S A S . É P O R Q U É V I A , 
que subcedieron f o r administración del y a nombrado 

Alfonso Pérez de Vivero, despies que el Rey 
f ué en Bur¿os. 

D E s p u e s que el R e y é su corte é con él el leal Maestre fue
ron venidos á Burgos, é el apossentamiento en la manera 

que la historia ha contado: assi como el traydor Judas non cessó 
nin pudo sossegar consigo mismo después que , segund testimo-

5 nio del Apóstol é Evangelista San6t Juan , ovo en él entrado el 
diablo, para fascer la sin comparación traycion que fizo, é fasta 
la traer en e fedo, é fasta vender á su señor Dios verdadero, é 
Redemptor del mundo, é lo entregar é poner en poder de J u 
díos: semejantemente el traydor de Alfonso Pérez de Vivero 

10 non cansaba nin podia aver reposo en su corazón, pensando por 
qué via podria traer mas prestamente en execucion el endia
blado proposito suyo, como aquel que toda priessa le páresela 
ser tardanza en aquel caso. E assimismo yá á el R e y , segund 
que estaba inficionado é trastornado en aquel fecho , le pares-

15 cia ser grande dilación la que en él se ponía. Assi que para 
lo executar acordó de escrebir al Conde de Plasencia , man
dándole é rogándole, que en todo caso viniesse él en perso
na , 6 enviasse á D o n A lvaro su fijo mayor con la gente que 
pudiesse aver 5 por quanto su voluntad era de echar de su 

20 corte , o fascer prender o' matar al Maestre de Sant iago. L a 
qual cosa como vino á noticia del C o n d e , él la ovo á muy 
grand novedad , é pensó aquello ser fingido é contrafecho , á 
fin de lo prender á él por le quitar la tenencia del castillo de 
aquella cibdad de Burgos; ca sabia él bien el grande odio, que 

35 le tenia el Maestre desde largos tiempos , segund que yá la 
historia ha fecho dello mención. E por semejante , segund los 
vandos de la villa de Valladolid ; ca el uno era el vando de los 
de Zuñiga , é el otro era el vando de Alfonso Pérez de V i 
vero , creía que non menos desseaba dañarle á todo trance el 

30 mismo Alfonso Pérez. Assi que el Conde de Plasencia estovo 
en 



« 8 5 C r ó n i c a d e l C o n d e s t a b l e 
en grand dubda en aque l fecho , é non osaba fiarse del R e y , 
creyendo aquel lo proceder del Maestre , segund lo que de l 
conoscia. E l R e y desque aquel lo sintió , tornó á escrebir ai 
C o n d e una é otra , é mas veces de su propia mano : é seme^ 
jantemente A l f o n s o Pérez de la suya , é con mensageros pro- 5 
píos de l uno é del otro , é con las firmezas é juramentos, pro
mesas é seguridades que complideras fueron , por manera que 
yá e l C o n d e se assegurd en el fecho. E andando en este trac
to , íicieronse por sus cartas amigos e l mismo C o n d e é A l f o n 
so Pérez , sin saber cosa nin parte de ello el loable Maest re , i o 
E l qua l como las cosas passadas , é aún las que presentes ocur
rían , oviessen con debida razón cabsado , é de cont inuo cab-
sassen assaz rescelo en el án imo suyo , trabajábase por quantas 
vías imaginar podia , por saber de unas é de otras partes lo 
que contra él se ordia , é se ordenaba. E como por estonce 15 
non ternia acerca de sí otro caballero de mas valor que e l que 
yá diximos J u a n de L u n a sobrino é yerno suyo , e l qual era ca
sado con una su fija bastarda , é le ovo dado e l buen Maes 
tre con ella grandes r iquezas , é assaz abondoso número de 
vasal los, é lo dotó de villas é de cast i l los, de guissa que m u y 2 0 
dignamente el Juan de L u n a lo debia amar mas que á otra per
sona de l mundo , por los muchos bienes e mercedes que de l 
avia rescibido : é por consiguiente e l Maestre debia confiar 
de l mas que de otro n inguno • declaróle enteramente aque l 
fecho , é dixole : ,, D e como la voluntad del R e y non le era 25 
, , l a que solía , amasándolo e l malvado A l fonso Pérez de V i v e -
, , r o : é por quanto el mismo Maestre confiaba en aque l caso 
, , d é l , é de Fe rnando de R ibadeneyra , por ende que les 
„ encargaba mucho , é tanto quanto podia , que amos á dos , é 
„ cada uno por su parte , se trabajassen por quantas vías les 3 0 
„ fuesse possible , de se avisar de los fechos : é assimismo de lo 
„ avisar á él de lo que compreender é saber pudiessen, por vía 
„ que él se pudiesse reparar é remed ia r . " L o s quales como bue
nos é leales caballeros pusieron por obra como mejor pudie
ron lo que e l Maestre su señor les mandó. E assimismo ov ie- 3 5 
ron di l igencia é cuidado de poner assi en guarda de l Maes t re , 
como dellos mismos , los mejores reparos que considerar po-
d ieron , trabajando todavía con mucha sol ic i tud é v iveza por 

se 



D o n A l v a r o de L u n a . 287 
se avisar de los interiores méritos del fecho, en qué estado 
estaban é pendían. D e guissa que por el escodriñar é pesqui
sar de aquellos dos caballeros , el buen Maestre ovo otra vez 
alli en Burgos cierta sabiduría de como el R e y , é Al fonso 

5 Pérez de Vivero andaban por lo matar: de lo qual dende á 
pocos dias vinieron ciertas cartas á poder del Maestre escrip
ias de las manos dellos entramos. E l animoso Maestre yá sea 
que , segund disce el Sabio: „ N o n es orne el que non ha 
,, miedo ; ca de las naturales passiones del ánimo humano la 

10 , ,una es el temor:4' le ovo de guissa, que las cosas passadas 
é las que veía le ponían en peligro su persona? pero an
teponiendo él todavía la virtud contra el miedo , é esfor
zandose en la bondad é humanidad del R e y su señor ; aun
que por cierto la humanidad nin la clemencia non eran mu-

15 cho domesticas nin familiares suyas: é assimismo pensando 
que de una hora en otra le faria mudar proposito, é lo retraería 
de aquel querer á que estaba inclinado la ñiembranza de sus 
oficios de lealtad , si acaesciesse que pusiesse ante los ojos 
de la mental vista suya los muchos é muy señalados servicios 

so que luengos tiempos fecho le avia : teniendo otrosí su fama 
en mucho prescio , é por escusar el mal descir de las gentes, 
que non oviessen lugar nin cabsa de lo disfamar , disciendo, 
que por non ir á los fechos de la guerra, á que estonce el R e y 
su señor iba á Navarra , lo avía dexado en el camino , pares-

35 cióle non deber facer mudanza alguna nin partida de la cor
te. E á mayor abundamiento demando' consejo acerca de ello 
á los que yá diximos Juan de Luna , é Fernando, de R i b a -
deneyra. Los quales le respondieron , segund el parescer de 
aquellos , disciendole: „ Que aquello que él desda era fasce-

30 „de ro , é que esso mismo que aunque el R e y quisiesse non 
„ avia persona que osasse , nin se atreviesse á lo enojar , é ca-
„ s i mucho estaba estomagado de Alfonso Pérez de Vivero, 
„ é lo desamaba por sus malos fechos en que andaba , que 
,,uno dellos le daría la muerte , d echarían quien lo matasse." 

¿5 E l buen Maestre como loable padre de compañas, non que
riendo perder nin desfacer su fechura ; mas que , segund doc
trina de la sacra Escriptura , aquel mal criado suyo se convir-
tiesse de mal en bien , é vivíesse, non dio por estonce lugar 

a 
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á la muerte de aquel. Antes les d ixo : ^Que él seria mucho 
„ alegre , que él se apartasse del mal camino que levaba.4' Es
tonce le respondieron aquellos dos caballeros , disciendole: 
„ Que pues aquella era su voluntad , que seria mucho bien 
, que su merced fablasse con el mismo Alfonso Pérez de V i - 5 
vero algunas cosas , por donde él conosciesse que non eran 
al Maestre ascondidas las marañas é los fechos en que él 
andaba , é lo amonestasse , que si tal cosa era, se apartasse 
della.'* E l Maestre les dixo: , ,Que aquel era buen consejo, 

, ,que él ge lo fablaria , como ellos le descian, é buscarla tiem- 10 
, ,po conveniente para e l l o , é fabla é razonamiento que lo 
,,acarreasse." E el fecho quedando en estos términos, la his
toria vuelve el proseguir suyo á otras cosas. 

T I T U L O C I X . 

D E C O M O E L R E Y T R A C T O C O N R U Y B I A Z 
de Mendoza , é con su hermano Prestamero mayor de V i z 

caya , é con Alfonso Pérez de Vivero , de prender a l 
Maestre dentro en el •palacio R e a l . 

D U r a cosa es por cierto, desque un proposito está yá plan
tado é arraygado , é avituado en el corazón de la per- 15 

sona , é ha fecho impression en él , podergelo quitar , nin ar
redrarla , nin apartarla de aquel. Tenia yá pues el R e y por 
tal manera assentado é puesto en su voluntad , (segund las co
sas que le avian seído dichas, é las altezas, é grandezas de 
fechos, é ensalzamientos de sus Reguos, é otras infinitas é gran- 30 
des prosperidades que por el forxador de aquella mala forxa 
le avian seído representadas, si el Maestre moriesse,) de fascer-
le dar en todas maneras muerte. Av iendo por cosa cierta que 
si fuesse passado de aqueste vida , todas aquellas cosas se le se
guirían , é aún otras muchas buenas andanzas. Por lo qual vi- 25 
nole á voluntad un d ia , considerando para en aquel fecho mu
chos é diversos modos, segund su corazón ge lo ditaba é le 
daba á entender , é deliberó sin impedimento alguno de fablar 
acerca dello con R u y Diaz de Mendoza señor que á la sa
zón era de Castroxeriz , segund yá es escripto , é con su her- 30 

ma-
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mano el Prestamero de Vizcaya, á los quales les notifico abierta
mente el querer suyo é su voluntad en aquella parte: é final
mente concertó con ellos, seyendo'Alfonso Pérez de Vivero el 
traydor en la tabla é en el concierto. E l qual fué , que prendies-

5 sea al leal Maestre dentro en el palacio del R e y , estando en el 
consejo. E la execucion del fecho avia de ser en esta manera: yá 
escrebimos de como el R e y estaba apossentado en aquellos dias 
en las casas del Obispo de Burgos , que son juntas con la Igle
sia mayor de aquella cibdad. E en la cámara donde el R e y . 

10 acostumbraba á tener su consejo avia dos puertas, de las qua
les la una salía á una sala donde concurrian los caballeros , é 
gentiles ornes • é los otros cortesanos é negociantes : la otra 
puerta salía á una secreta escalera, por donde iban á la Igle
sia. Assi que concertaron que por aquella escalera entrasse cier-

15 ta gente armada á prender al Maestre , o' le matar j ca aque
l lo se podría bien fascer , sin que lo sintiessen los que en la 
sala estoviesseo. E l buen Maestre como estaba en continua 
sospecha del peligro de su persona , veyendo la díspusicioii de 
aquella cámara, adonde se tenia el consejo, pensó como caba-

ao llero muy sentido el daño, que por aquella puerta de la esca
lera se le podia seguir. E para lo estorvar, é le dar algund se
creto remedio , fabló con el que yá de suso en assaz logares 
avernos nombrado, su Camarero é leal criado Gonzalo Cha
cón , de quien él mucho fiaba : el qual como era joven , se-

25 gund de suso se ha escrípto , presciabase de sí mismo segund 
su edad lo requería, é vestíase de contino cortesana é polida' 
mente. E como en aquel íiempo se usaban unas ropas cortas 
Francesas, él se acostumbraba á vestir de aquellas: é traía otrosí 
en su cinta en lugar de daga d puñal una de aquellas que por 

30 estonce mucho se usaban llamadas capagorjas , é non traía es
pada , nin otras armas algunas , salvo solamente aquella capa-
gorja. Mucho le desplacía al buen Maestre el lo ver andar 
por tal son en tiempo que él estaba arrodeado de muchas ad
versidades , é peligrosas sospechas: assi que el Maestre lo re-

35 trató reprendiéndolo é retrayéndole el trage que á la sazón 
traía , discíendole : ,,Que mas cuidado tenia de aplascer é pa-
f,rescer bien á las damas , que de mirar á lo que á su servi-
„ ció era complidero , é que el tiempo en que estaba mas era 

Oo ^de 
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,, de armas, que de damas ; é mas de espada é capa , que de 
„ ropas de galán." E n efeclo por tal manera le fablo el Maes
tre su señor , á que el gentil orne sintiendo bien lo que dixo, 
ovo dende adelante de dexar la ropa corta, é ceñir la espada 
luenga , é traer el puñal á su lado junto consigo é apretado en la 5 
cinta. Dixoíe otrosí el Maestre : ,,Que cada é quando él fuesse 
, ,a l palacio del R e y , ó á otra qualquier parte , non se par-
, tiesse de ir muy cercano á sus espaldas é l , é algunos de los 
, otros criados suyos , aquellos que él sintiesse ser mancebos 

„ é personas de buenos deseos, é arriscados omes de esfuerzo é 10 
,, de denuedo ; porque assi era complidero , segund la nublosa 
,, condición del t iempo." L o semejante dixo el Maestre al otro 
que yá se escribió, llamado Fernando de Sese. Gonzalo Cha
cón respondió estonce al Maestre su señor, disciendole: s,De 
,,como su señoría tenía en su casa muchos é muy buenos cria- 15 
„ dos , que dexasse á él el cargo de aquello ; ca él lo toma-
„ ba sobre sus cuestas." Assimismo mandó el Maestre á estos 
sus dos criados: , ,Que quando él cavalgasse , cavalgassen á ca-
„bai lo ellos, é todos: é que sí él entrasse en palacio, todos se 
„ apeassen , é fuessen juntos con é l , é que sí él entrasse en con- 20 
,,sejo del R e y , especialmente en su cámara , que el mismo 
,, Gonzalo Chacón se posíesse luego á la puerta de la cáma-
„ r a cercano al Portero ; ca non avría quien ge lo estorvasse: 
„ de manera que pudiesse oír é sentir lo que dentro se fascía, 
,, é se fablaba j á fin que sí alguna cosa se movíesse , se lan- 25 
„ zassen por la puerta é l , é los otros que lo avían de seguir," 
Estonce el Gonzalo Chacón preguntó al Maestre , disciendo
l e : ,, «¡-Que sí sería bien que levassen corazas ? " E el Maestre le 
d ixo: „B ien me plascería de ello 5 mas non podrá ser tan se-
,, creto á que en el palacio del R e y non sea sentido, lo qual seria 30 
,, non pequeño escándalo : por tanto , id en la manera que vos 
,, he fablado é mandado." Tornó el Gonzalo Chacón á fablar 
con el Maestre, é díxole: ,, Señor, desque seamos dentro en la 
,, cámara, si el caso lo requiere, ^qué es lo que vuestra señoría 
„ manda que fagamos ?" A lo qual le respondió el buen Maestre 35 
sonríendose, é díxole: , ^Ave is leído en los dichos de Salomón?" 
E el su buen criado dixo : „Señor , non . " ,,Pues catad (dixo el 
„ Maestre) quedisce un dicho, mete al entendido en el camino. 



D o n A l v a r o de L u n a . 2291 
, , é non le digas nada." E desde aquella hora en adelante el 
noble mancebo puso en obra , é continuo de fascer segund é 
por la via é forma que su señor le ovo mandado. E agora la 
historia torna á contar otros diversos modos é maneras que 

5 el R e y busco é tentó por dar mal cavo del Maestre , visto 
que aquel le salid adverso por la prevención fecha. 

T I T U L O C X . 

D E U N R U I D O F I N G I D O Q U E S E R E V O L V I Ó E N 
Burgos á fin que el buen 7;4aestre prendiesse muerte en éh 

é de otro engaño que a l mismo ^Maestre el día del 
ruido se le fizo , f o r lo prender ó matar. 

D E s q u e el R e y vido é conoscid que los engaños que él que
ría fascer á su muy amado é querido, e por cierto su muy 

leal Maestre, por andar á buen recabdo é á buena guarda, non 
10 tenían efeóto, de guissa que non podía aver lugar el concierto 

que estaba fecho con R u y Diaz , é con su hermano el Prestame-
ro , acordó' con el comitre é navicheres, é ministros de satanás, 
que bogaban aquella fusta de maldad , que se toviesse manera 
como se levantasse un ruido en la cibdad , á fin que como el 

15 Maestre siempre se trabajaba porque la corte estoviesse en paz, 
é por apaciguar los ruidos que en ella se levantaban , acostum
braba salir á los despartir , que por semejante saldría á despartir 
aquel, é que allí se daría mal cavo del. ¡Oh malo é dañado acuer
do , é comedimiento salido de las infernales fonduras! ¡Que un 

20 R e y á quien principalmente atañe é pertenesce poner paz é 
sosiego en todas las partes de sus Regnos , quiera , é consien
ta , é busque como en su corte se levante ruido, en que los 
ornes mueran , so proposito que muera en él aquel que por 
la vída é servicio del mismo R e y se ofresció muchas veces á 

35 la muerte , olvidando é posponiendo la propia vida suya! Re 
vuélvese pues el ruido assaz bravo entre gente del Obispo de 
Burgos , é gente de Juan de L u n a , el qual se revolvió en Bur
gos en una calle que se llama la Caltenebregosa , é la pelea 
duró bien grande espacio de tiempo : en la qual non fueron po-

30 eos los feridos, é assímismo fueron algunos muertos j ca el fe-
Oo 2 cho 
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d i o cresclo por tal manera , á que de fingido é simulado se 
tornó verdadero é bien porfiado. E l buen Maest re estaba á 
la hora con e l R e y en su P^eal palacio , é mandó luego que 
le troxiessen sus armas é su caballo , é assimismo mandó á 
G o n z a l o Chacón que fisdesse traer las suyas ; ca las tenia en 5 
la possada del Maestre , por quanto cont inuamente cada no
che dormían á la puerta de su cámara. Estaban otrosí aquel la 
hora con el R e y los que yá la historia ha contado, R u y D i a z 
de M e n d o z a , é su hermano e l Prestamero. E l R e y envió fue
ra al Prestamero só color de despartir el ruido j pero á la ver- 10 
dad la cabsa de su ida fué á fin que se ayuníasse con R u y 
D i a z su hermano , é estoviessen todos prestos , para que s i 
oviesse opor tun idad, para prender al Maestre , acudiessen por 
la Iglesia mayor , é por la escalera que , segund avernos es -
cripto , salía de la cámara donde e l R e y estaba á la Iglesia. 15 
E l avisado Maestre conosció por su discreción, ó porque D i o s 
ge lo daba á conoscer , ó porque aún non era l legada su horaj, 
que aquel ruido era fingido é contrafecho , assi como e l de M a 
drigal , que yá escrebimos. E n v i ó luego á grand priessa á l la
mar á J u a n Fernandez Ga l i ndo capitán de los ginetes de su s© 
casa , mandándole que sin tardanza alguna viniessen luego a l 
palacio de l R e y , todos armados. L o q i ia l Juan Fernandea G a 
l indo lo fizo por cierto m u y b ien é muy presto , é non tar
dó en su venida. E mandó otrosí e l animoso Maestre que toda 
su gente darmas acudiessen derechamente á su possada: todos 25 
los que por estonce estaban en palacio , assi los de l R e y , co
m o los s u y o s , se fueron á armar , de guissa que non queda
ron con el R e y salvo solos e l Maestre , é R u y D i a z , é P e r o 
de L u j a n , é G o n z a l o Chacón , é Fe rnando de Sese. E l R e y 
desque v ido que tan solo quedaba e l M a e s t r e , envió á R u y 3® 
D i a z só aquel la misma color que avia enviado á su hermano 
e l Prestamero , disciendo que fuesse á despartir e l ru ido. P e r o 
su enviada era, á que troxiessen gente, para prender al Maes t re ; 
non sabiendo el R e y que Juan Fernandez G a l i n d o estaba y á 
en su palacio con los ginetes, mas teniendo entendido que e l 3 5 
Maestre avia mandado á todos los suyos, assi omes darmas, como 
ginetes , que se retraxessen á su possada , é se recogiessen en 
ella todos, fasta esperar lo que él les enviara á mandar que fis-

cies-
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clessen. E n este comedio el R e y entro'sse en su cámara en son 
que entraba á orinar , é llamó á un Repostero de camas que 
avia nombre Rodrigo de Villacorta , aunque de primero se 
solia llamar Rodrigo de Olmedo , ei qual fué uno de W q u e 

5 andovieron en los traaos de la muerte del Maestre , é man
dóle que fuesse á descir á R u y Díaz , que viniesse con la 
gente darmas á mas andar. Este mensagero assi enviado r sa
lió el R e y de su cámara á unos corredores que respondían 
á ella , é desque miró é vido estar con el Maestre armados 

1 o á Gonzalo Chacón , e á Fernando de Sese : é vido otrosí que 
Juan Fernandez G alindo estaba á la puerta de su palacio con 
fasta cient caballeros ginetes , non fué por cierto pequeña la 
turbación que en su corazón ovo , aunque non lo dló á en
tender 5 pero en la mudanza que en su gesto ovo lo dio bien 

i j á conoscer. E como discen los Sabios, muchas veces los ges
tos de las personas dan á conoscer, segund la mudanza que en 
ellos paresce , el corazón ó el enojo que el corazón siente: é 
assi páreselo por cierto en aquella hora, é se conosció en el 
gesto del R e y . Mandaron pues el R e y é el Maestre á los ca-

20 balleros que con Juan Fernandez Galindo alli estaban , que es-
toviessen ende quedos ,, fasta aver su mandamiento de lo que 
fascer debiessen. Estando las cosas é pendiendo en este esta
do , llegó un fijo de Pero de Cartagena que venía con fasta se
tenta ornes armados de á p ie , é veníase derecho al palacio del 

3^ R e y : los quales enviaba el Obispo de Burgos, cuyo hermano 
era el Pero de Cartagena , para que ficiessen lo que el R e y 
mandasse. E creyóse aquello non ser , nin proceder del Obis
po' con sana intención contra el Maestre: el qual como los vido 
venir , preguntóles desde el palacio del R e y donde estaba sobre 

go Ja puerta del palacio ¿Quién eran t E ellos non lo negaron. E es-
tonce moviósse Juan Fernandez Galindo contra ellos, é el R e y 
mandóle que estoviessen quedos, é por semejante mandó el 
Maestre á aquel fijo de Pero de Cartagena , que se metíesse 
con la gente que traía en una grand casa que estaba ende acer-

35 ca del palacio del R e y , é que non saliessen de all i é l , nin los 
que con él venían, fasta que el ruido fuesse despartido. A y u n 
táronse en este comedio algunos caballeros de los de la casa del 
Maestre, é vinieron á lo guardar é acompañar al palacio del 

Rey. 
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R e y . E desque R u y Diaz ovo sabiduría de como los ginetes del 
Maestre estaban á la puerta del palacio del R e y , é que esso 
mismo avia acudido al Maestre grand tropel de los caballeros 
de su casa , de guissa que él estaba bien acompañado , des
partid el ruido , é vinose para el R e y á le descir delante del 5 
Maestre , de como ya avia fecho lo que su A l teza le man
dara. Pero debaxo de aquel fablar assi en general otra cosa 
estaba ascondida. E l , R e y veyendo desconcertado el concier
to que tenia fecho , é que por alli non se avia podido acabar 
lo que él quisiera , pensó de tentar otra via para lo traer 10 
en execucion. Assi que dixo que queria ir á vísperas , pensan
do que de fecho se podria alli poner por obra ; por quanto 
la mas de la gente que al R e y compita para aquello estaba 
toda armada , so color é por cabsa del ruido passado. Vase 
pues el R e y á oir vísperas, é van con él el Maestre é su gen- 15 
te , assi ornes darmas , como ginetes: van esso mismo ende 
otros caballeros de la casa del R e y ; ca todos iban cavalgan-
do. E desque llegaron á la Iglesia adonde ei R e y avia de oir 
vísperas, el R e y é el Maestre se apearon , é entraron en la 
Iglesia , la qual se llama Sanóla María la Blanca, que es acer- 20 
ca del castillo , é fascen oración. E después que el R e y 
se entró en sus cortinas , estonce el Maestre demandóle lh 
cencía , para se ir á su possada, discíendole que le era muy 
necessario • la qual licencia el R e y le dio muy graciosa
mente quanto al parescer , é dixole que se fuesse en buen 25 
hora. E el Maestre mandó á todos aquellos caballeros, assi á 
los de la casa del R e y , como á los suyos , que quedassen assi 
los unos como los otros á acompañar al R e y , salvo Juan Fer
nandez Galindo con su gente , que le mandó que fuesse con 
é l , é assimismo todos sus criados los continos que alli á la ho- 3® 
ra estaban : é assi se fué el Maestre á su possada. E l R e y des
pués que ovo oído vísperas tornóse á su palacio , é por es
tonce non passaron otras cosas que á la historia pertenezcan. 
L a qual continua el escrebir suyo adelante en persecución 
de otras cosas é fechos. . 

T I -
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T I T U L O C X I . 

D E C O M O E L R E Y M O S T R Ó M A S 
abiertamente que de antes solio, el odio é mala •voluntad que 

contra el Maestre tenia : é de como el buen Maestre jab ló 
con Alfonso Pérez de Vivero sobre aquellos fechos^ 

é de lo que Alfonso Pérez le respondió. 

Espues que la pólvora es encendida en el canon de la 
lombarda , d del trueno , d en qualquier otro vaso ó 

instrumento que sea , forzada cosa es que d ha de salir fuera, 
d fará rebentar d quebrantar el canon , d el vaso en que es* 

5 tá. E assi semejantemente después que la persona está encen* 
dida en su voluntad en fervor, é aquexoso cuidado , é encen
dimiento de alguna cosa , forzado es que por una via d por 
otra lo ha de alanzar de s í , é mostrarlo , é darlo á conoscer 
por actos algunos exteriores , d que padezca non pequeño tor

i o mentó consigo misma por la tal cabsa en lo tener luengamen
te encubierto. Assaz se avia conoscido los dias passados por 
algunos indicios , é muestras é señales, tener el Rey , en abor-
rescimiento al su leal Maestre ; pero como disce el labrador: 
, , Q u e mientras mas yela mas aprieta." Por semblante modo 

15 mientras que mas andaba el tiempo , mas crescia el odio é la 
mal querencia en el corazón del R e y contra el mismo Maestre, 
é se daba á conoscer. A v i a pues enviado á rogar al Maes
tre la Abadesa e Monjas del Monesterio que yá de suso es-
crebimos de aquella cibdad de Burgos , llamado de las Huelgas, 

20 que suplicase al R e y , pensando ellos ser como en el t iem
po é dias passados , que lo que el Maestre le suplicaba non 
avia en ello negativa alguna , que toviesse manera con su 
A l teza como fuesse á rescibir algund servicio , é aver algu
na recreación en aquel Monesterio ; ca de aquella venida nun-

25 ca las avia venido á ver como otras veces, de lo qual ellas 
sentian non pequeño disfavor. E l Maestre envidio á suplicar 
al R e y con su buen criado é Camarero Gonzalo Chacón , é 
assimismo envió á rogar á R u y Diaz de Mendoza , é á Pero 
de Lujan , los quales estaban casi de contino con el R e y , que 

ge . 
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ge lo suplícasseri mucho . E l R e y á la suplicación que G o n z a -
lo Chacón le fizo de parte del Maest re su señor respondióle 
denegandogela , dtsciendole : „ Q u e non avia voluntad de ir 
, , a l l á . " Pe ro con tanta instancia ge lo suplicaron é lo porf ia
ron con él , assi el R u y D i a z , como el Pe ro de L u j a n , que 5 
finalmente e l R e y condescendió á el lo : é cavalgó é fuesse 
para e l Monester io sin mas esperar al Maestre , como solia 
esperar otras veces , quando avia de cavalgar. E l Maestre por 
aina que cavalgó desde su possada, para veni r lo á acompañar, 
non pudo venir tan prestamente como quisiera , de guissa que 10 
lo v ino á alcanzar casi yá e l medio camino ; ca ay un comuna l 
trecho de tierra desde "la cibdad á aque l Mones te r io . E quando 
otras veces solia e l R e y ir en los dias passados á aquel Moneste-: 
r io, é caval^aba para ir al lá, en disciendole que e l Maestre venia, 
esperaba fasta que l legaba: esto por le fascer honor ; pero aquel la 15 
vez, aunque le dixeron que ven ia , non curó de lo atender , n in 
íizo menc ión alguna del lo. A s s i que e l Maestre lo alcanzó con 
apresurado cavalgar ; é aún después que el Maestre l l e g ó , n in -
gund semblante de gesto alegre le mostró, é mucho menos des
que l legaron al Monester io , é estovieron en é l . A n t e s tal ceño é 20 
tan turbada cara é desdeño páreselo , é se manifestó, é le mos
t ró estonce , á que non solamente e l Maestre , mas todos los 
que allí estaban , é aún las mismas Monjas lo conosc ie ron , é 
lo .sintieron. E mucho más el mismo Maestre , cuyo corazón, 
segund las cosas passadas, é las q u e por estonce él ve ía , b ien 25 
puedes t ú que esto lees pensar , qué gusto en sí sentiría , quan-
to mas su agudo é v ivo sentir. Pe ro dissimulandolo , é disfra
zándolo con la grandeza del án imo suyo , segund e l t i e m 
po é el logar lo requería , non curó de otra cosa , salvo de 
acompañar al R e y su señor fasta lo tornar á su palacio : é él 30 
dende fuesse á su possada. E después que á el la v ino l l amó 
á su cámara al malo A l f o n s o Pérez de V i v e r o , é F e r n a n d o 
de R ibadeneyra , por cierto dos formados contrarios e l uno de l 
otro , el uno mucho l e a l , é e l otro mucho traydor. L l e g ó pr i 
mero Fe rnando de R ibadeney ra , é e l Maest re estando fablan- 3 5 
do con él , é maravil lándose mucho de los fechos é de las ma
neras de l R e y , é de como tan manif iestamente avia mostra
do que lo ahórresela , é lo miraba como enemigo , ent ró e l 

per-
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perverso Alfonso Pérez de Vivero , é en entrando , el Maes
tre le fabld por las siguientes palabras , é le dixo : ,, Al fonso 
„ Pérez , Alfonso Pérez de Vivero , yo soy mucho maravilía-
, ,do ;quá l perro bermejo me ha vuelto en la voluntad del 

5 , , R e y mi señor desde non mucho tiempo á estaparte? V o -
„ to fago á la casa sanóla de Jerusalén , é á esta cruz que en los 
,, pechos tengo , que si yo sé de cierto quien es el que con 
,,su señoría me ha vuelto , que yo le dé á él tal pena, que 
n en este mundo á él sea debido castigo , é á otros temede

r o ,, ro enxemplo. Por ende cada uno se avise de lo que ha fe-
, , cho . " E Alfonso Pérez de Vivero oyendo las palabras que 
el Maestre su señor avia dicho con tan grand furor , é por 
tan turbada , é tan malenconiosa manera de fablar , é conos-
ciendo la condición suya , é que sus palabras non las acostum-

15 braba á descir baldías , ciertamente paresció que las carnes , é 
todos sus miembros le temblaban ; é púsose de rodillas delante 
del Maestre , disciendole : ,, Señor , nunca á Dios plega que 
„ yo fuesse , nin aya seído nín sea en cosa alguna de aqueso 
,, que vuestra merced disce: ante , Señor, sed cierto de m í , que 

20 ^ e n quautos criados vuestra merced tiene , ninguno ha serví-
,, do á vuestra merced como yo , en especial acerca de vos 
„ conservar la voluntad del señor R e y , por quantas partes é 
„ por quantas maneras he podido : plegué i nuestro Señor 
,, de dar á vuestra merced logar é t iempo, é voluntad de me 

25 ,,fascer aquellas mercedes que yo por esto he merescido é 
5, merezco." Estonce el buen Maestre non le fabló otra cosa, 
salvo que le dixo : „Agora bien Alfonso Pérez , que por las 
,, obras se conoscerá." E tornó á fablar Alfonso Pérez de V i 
vero , é dixo : ,, Assi ruego yo á nuestro Señor que lo mues-

30 „ tre por míraglo quales son mis fechos." ¡ Oh iníqua tray-
cion , ofensora de la Magestad Div ina ! Comía el traydor de 
Judas Escariot en el plato del verdadero Dios Redemptor 
del mundo , é teníale trazada la muerte. Avía otrosí el tray
dor Alfonso Pérez en muchos logares, é por muchas mane-

35 ras traclado é concertado la muerte de su señor, é fascíale la 
salva que fizo , é fablaba por la manera que ovo fablado an
te él. Queriendo estonce Fernando de Ríbadeneyra ablandar 
é amansar la malenconia , é el enojo del Maestre su señorj 
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interpúsose entre el fablar del uno é del otro , é dixo al Maes
tre: ,,Dexese agora vuestra señoría de mas fablar en esto, é quie-
„ r a creer lo que Alfonso Pérez disce." E estonce comenza
ron á fablar en otros fechos,, é dexaron aqueL Abastar debie
ra al traydor , para lo aparrar de la traycion en que andaba, lo 5 
que su señor le avia fablado , é callar debiera en su corazón 
la tal fabla , acompañada de la salva que el mismo traydor le 
avia fecho. M a s , como se suele descir de caballo mal enfre
nado , que desque en la corredera comienza á tomar la brida 
en los dientes , ningund remedio ay en él ,, salvo cessar de i q 
la espuela , é que corra fasta donde quisiere : assi el tray
dor desque una vez ha tragado en su corazón e l trago de fas-
cer la traycion r muy pocas veces acaesce poderlo apartar de-
Ha , fasta la llegar al término de su mala obra %. salvo si forzosa 
fuerza ó muerte non ge lo estorva. Pero agora sigúese otro 15 
capítulo en continuación de nuestro escrebir* 

T I T U L O C X I L 

D E A L G U N O S M O D O S Q U E E L Í N C L I T O 
JMaestre:. tova , é huscó para, se reparar en sus Jechos r 

segund los términos en que pendían,-

C i e r t a cosa es , é assi lo disce e l Salmista en uno de sus 
Salmos: , ,Que si Dios non guardare la cibdad , en valde 

„ ve la el que la guarda." Mas por esso non debe la persona 
descuidarse en sus fechos 5 mas poner siempre t é fascer su di~ 20 
ligeneia en e l los; poniendo empero todavía en su corazón por 
delantero á Dios cerca del los: de quien por un cursado mo
do de fablar se suele descir, que disce á los ornes : „Ayuda-
^ t e , é ayudarte he y o . " N o n cessaba pues e l buen Maestre 
de tener sus vigilantes é diligentes espías, é de poner é de bus- 35 
car las mayores diligencias que pensar podia ,, assi por los ca
minos , como en la cibdad , como esso mismo acerca del R e y , 
é por semejante en otras partes adonde entendía ser compli-
dero en sus fechos : é trabajarse por sentir é saber por qué 
vía subcedian. C a segund discen los Letrados: ,, A los velantes 30 
„ é non á los durmientes acorren los derechos." ¡Oh qué con

go-
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«roxas de ánimo! ¡Oh qué angustias! ¡Oh qué noches sin sueño 
eran las que el buen Maestre passaba en aquel t iempo! Cierta
mente es bien de creer que se experimentaba en él por estonce 
á buen experimentar aquello , que poetizando , escribe aquel 

5 grand Poeta griego de quien yá la historia ha fecho mención, 
llamado Homero , alli donde disce : „Que la noche es domado-
„ ra de los Dioses." E n lo qual él entiende é toma por los D io 
ses á los grandes señores, cuyos altos estados les dan mas é 
mayores cuidados que plasceres , especialmente quando se re-

10 traen al tiempo de la noche. L a q u a l , segund algunos discen, 
es madre de pensamientos: los quales los privan del sueño: 
los fascen revolcar en la cama: non les dexan aver repossado dor
mir. Mas dexando en esta parte de mas tender el sulcar de la 
péndola; ca es cierto que non fallesceria que descir acerca des-

15 to , é tornando en continuación de nuestra historia : assi fué 
quel ínclito Maestre ovo nueva de como D o n Alvaro de 
Zuñiga fijo mayor del Conde de Plasencia , era venido secre
tamente á C u r i e l , é que esso mismo allegaba gente lo mas 
en secreto que podia , é que aquello era por mandado del 

s o R e y . D e lo qual como el Maestre oviesse cierta sabiduría ,.é 
desque conosció segund aquello que las cosas andaban en ayun
tamientos de gentes , escribió á su fijo D o n Pero de L u n a , 
el qual yá era convalescido de la ferida de que avia quedado 
en la cama en Oterdesillas, segund la historia lo ha contado, 

35 é era venido á Cuellar , villa del mismo Maestre : é mandóle 
que allegasse de sus gentes la mas que ser pudiesse, é que se vi-
niesse con ella con la mayor presteza que le fuesse possible de
rechamente á Burgos. Y á en lo passado la historia fizo men
ción disciendo , de como quando el D o n Pero fué ferido de 

¿O aquella ferida se debió con razón descir, que rescibió eclipse 
la Luna que el Maestre su padre tenia por armas. L o qual 
por cierto non sin cabsa nin sin misterio se dixo , por quan-
to yá escrebimos , de como este D o n Pero de Luna era 
guarda mayor del mismo Maestre su padre , é de su casa , é 

35̂  capitán mayor de sus gentes, é de como al tiempo que fué 
ferido la gente se descabdilló , é se fueron muchos á sus tier. 
ras , por non aver quien dellos toviesse cargo, especialmente 
quanto á ser pagados de sus acostamientos é de su sueldo. Assi 

Pp 2 que 
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que por el los se aver por tal son despartido é derramado, 
non los pudo aver n in allegar en muchos días: mayormente 
que el que yá dix imos A l f o n s o González de Oterdesi i las, d io 
en esto assaz manifiesta é conoscida señal de su malvestad, é 
que fué participe é comunicador en la maldad é üraycion con 5 
A l f o n s o Pérez de V i v e r o . E de tan grand número de gente 
como e l buen Maestre pagaba , segund la historia lo ha con
tado este A l f o n s o González de Oterdesii las como Contador 
mayor que era de l Maestre su señor , fizo sus l lamamientos 
á tales personas, é por tal manera , á que la gente non se pu- 10 
do llegar al t iempo que mas era menester ; é todo esto cab-
so' , como yá se dixo , la ferida del D o n Pero de L u n a . C a 
por cierto que si á él non acaesciera aquel desastrado casOy 
su padre fuera servido é socorrido de los suyos en e l t i empo 
de su estrecha necessidad , é la in iqua traycion non consiguie- 15 
ra el efeélo que consiguió : n in los dos A l f o n s o s , conv iene 
saber , A l f o n s o Pérez de V i v e r o , é A l f o n s o González , n o n 
ovieran lugar de levar adelante su malvado fecho. E l bueno 
é valeroso Maestre r estando de cada u n día en la esperanza 
de la venida de su fijo D o n Pe ro de L u n a con la gen te , es- 2 0 
forzóse á n o n temer qualqnier afrenta é ayuntamiento d e 
gentes, que por toda la comarca mover se pudiesse contra é l f 
quanto mas teniendo como tenia , segund la historia lo has 
contado , los juramentos de todas las collaciones de aquel la 
cibdad adonde estaba. Pe ro con todo esso non cessaba toda- a c 
via de se reparar durante aquel t iempo por quantas partes po
día. A v i a dexado e l valeroso Maestre en e l Monester io que 
yá diximos de Sant Ben i to de Va l l ado l i d , dos arcas de m o 
neda de oro , é veyendo sus fechos andar en co lumpio , é en 
diversa condic ión , acordó de las fascer sacar de aquel Mones- 3 a 
terlo , é que fuessen levadas á otra parte» Cerca de lo qua l , 
como fuessen solos e l su criado é su Camarero G o n z a l o C h a 
cón Comendador de M o n t i e l , é u n F r a y l e de l m ismo M o 
nesterio , los que después del Maestre sabían de aquel tesoro 
adonde estaba : demandó á G o n z a l o Chacón el parescer suyo 3 5 
acerca de descir adonde se levarían aquellas arcas •. el qual res
pondió ; „ Q u e , segund su juicio , le páresela deberse levar á 
í. la fortaleza de la su v i l la de Sanótistevan de G o r m a z 5 ca la 

», for-
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fortaleza era muy fuerte , é el A lcayde que ía tenia era eme 

" muy honrado é de muy buen linage, é persona de buen com-
„ pas, é tal que non era de creer del que fisciesse error alguno 
" en esto." E n efedo el noble caballero Chacón, aunque joven 

5 de días; pero por cierto viejo por discreción, é sentido en enten
der, díxo fielmente á su señor el parescer suyo. Pero el Maestre, 
ávida otra consideración en aquella parte , é como á la sazón la 
villa de Portil lo estaba por é l , é el A lcayde que tenia puesto 
en la fortaleza era uno que se llamaba Alfonso González de 

10 L e ó n , señor de un logar que es cerca de Por t i l lo , el qual se 
llama Brazuelos, é era padre de un criado del mismo Maes
tre , el qual se llamaba Francisco de León : acordó que su te
soro se debía levar á aquella fortaleza. A lo qual le replico 
el Gonzalo Chacón , disciendole: „Que aquella non era for-

15 ,,taleza para ello ; ca non tenia agua , nin estaba bastecida.a 
E l Maestre torno' á descir: „Que él enviarla á ella al Francisco 
„ de L e ó n , para que estoviesse con el A lcayde su padre, é 
,,amos á dos la fisciessen bastecer." A l o qual segundamente 
le replico' el Gonzalo Chacón , disciendole : ,, Agora veo , Se

so , , ño r , que si acaesciesse aígund siniestro, lo que á Dios non 
» plega, vuestra merced quiere perder el oro,, é aún la fortaleza; 
„ ca el A lcayde es muy cobdioso, é enviandole vuestra mer-
„ ced al fijo, non tenereis del otra prenda, salvo si querrá usar 
„ d e vir tud." A esto le respondió el Maestre, disciendole: 

25 ^ -Pues qué queréis que faga , non me fiaré de los m ios , é 
„ de mis criados > yo faré mi deber, ellos fagan el suyo ; ca 
„ n o n só Dios para que esté en toda parte." Muchas otras 
cosas le fabló alli en contrario aquel joven caballero su fiel 
criado é Camarero Gonzalo Chacón , mostrando esso mismo 

30 otros inconvenientes que de aquello seguir se podrían : de 
guissa que todavía seria mas sano é mas seguro que aquellas 
arcas de moneda de oro se levassen á la fortaleza de San¿Hs-
tevan. Por cierto discreto é saludable consejo era el que G o n 
zalo Chacón en aquel caso daba ; ca segund él lo díxo , é casi 

35 lo profetizó , como si toviera resolló é virtud , ó espíritu de 
adevínanza, assi se siguió después, segund que adelante la his^ 
toría lo contará. Mas en efedo todavía el Maestre quiso é 
mandó que fuiesse el Francisco de L e ó n , é otro criado del 

mis-
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mismo Gonzalo Chacón , de quien él mucho fiaba , á levar á 
Porti l lo aquel tesoro : lo qual fué puesto assi por obra, é quedó 
el Francisco de León con su padre en la fortaleza, é en la guar
da de las arcas. Quisiera por cierto mas por estonce el Maestre 
que fuera á aquel fecho el mismo Gonzalo Chacón por su per- 5 
sona ; pero como yá se escribid , érale muy acepto en tanto gra
do , á que por manera alguna su ánimo non. consentía poder
lo arredrar de sí. Quedan pues las arcas del tesoro en la for
taleza de Porti l lo en tal recabdo é guarda , á que bien se si-
cruio por cierto después muy mala guarda dellas 5 é que se pu- 1 o 
do muy bien descir en aquel caso lo que por vulgar prover
bio se suele fablar , conviene saber : ,, Encomendar la oveja al 
„ l o b o . " segund que adelante la historia lo contará. L a qual 
por agora vuelve la continuación suya a l l í , donde le paresce 
deberla endereszar. 15 

T I T U L O C X Í I I . 

D E C O M O E L V A L E R O S O M A E S T R E 
acordó deliberadamente de Jaseer matar a l traydor A l 

fonso JPerez de Vivero , é de otras cosas que 
jpassaron antes de aquello. 

Y A ovimos escripto las palabras é el amonestamiento que 
el animoso Maestre ovo dicho á Alfonso Pérez de V i 

vero , é la salva que él en aquella parte le fizo. Después de 
la qual por una casi sobre abundancia , é por lo reformar en
teramente en bien , é lo apartar del mal el buen Maestre: 20 
é assimismo por mas se asegurar del : después que yá avia 
puesto los mejores recabdos que imaginar pudo, assi en te
ner puestas en diversas partes las personas que entendía ser 
para ello complideras acerca de aver sus avisaciones de las 
cosas segund que passaban , como esso mismo en poner guar- 25 
das , de guissa que en el castillo de Burgos non pudiesse 
entrar gente alguna 'sin lo él saber. Como en aquellos dias 
era tiempo de Quaresma , é yá en la semana Sanóla , tra-
bajósse por quantas partes é rodeos pudo , de tener manera 
como Al fonso Pérez de Vivero se confessasse , creyendo que 30 

la 
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la confession lo apartaría de todo punto del orrible é dañado pro
posito é camino que levaba, é lo sacaria del cieno de maldad en 
que estaba encenagado é sumido. E para esto fizo que Fernando 
de Ribadeneyra ge lo dixesse , é lo atraxiesse á ello por quan-

•5 tas vias pudiesse , disciendole : „ Q u e se fuessen de consuno 
„ amos á dos á un Monesterio de los de aquella cibdad, adon-
, ,de avia abundancia de Confessores." Mas como sea que los 
canes que están tañidos de rabia aborrezcan el agua , é fuyen 
de ella , la qual les seria remedio medicinal para el daño su-

10 yo : assi el traydor Alfonso Pérez de V i v e r o , como aquel que 
estaba tañido de la diabólica é rabiosa traycion , tendida é der
ramada por todas sus venas, aborresció el agua é la limpieza 
del San&o Sacramento de la Confession é de la Penitencia, 
que limpia é quita los pecados. E en efefto nunca Fernando 

15 de Ribadeneyra lo pudo atraer á que se confessasse: antes le 
respondió disciendole, después de otras muchas cosas: , ,Que 
,, nunca en tal tiempo toviera tan poca contrición , é tan ma-
,, la dispusicion como estonce tenia , para se confessar." ¡Oh 
maravilloso Redemptor del mundo , é Dios verdadero Jesu, 

20 por cierto non pueden fallir tus palabras! C a tú dixiste , segund 
que dello dá testimonio la sánela evangélica Escriptura: , ,Que 
„ la persona que mal fasce, aborresce la luz.*' L o qual bien 
parescid por cierto en esta parte bien pro vado é experimen
tado en Alfonso Pérez de Vivero , que non quiso sacar á luz 

25 é á manifestación, siquiera ante el Confessor, la orrible mal-
vestad suya. E l buen Maestre desque vido el endurescimien-
to del malvado Alfonso Pérez de Vivero , segund que ge lo 
dixo Fernando de Ribadeneyra, yá dende en adelante se resce-
laba mucho mas d e l , é fiaba del muy poco, é lo ponia en muy 

30 pocas cosas, aunque el traydor continuaba de ir cada un dia 
dos veces á la possada del Maestre , é estar é fablar con él. 
E l qual como severo e virtuoso executor contra los malos, é 
enemigo capital de aquellos, deliberó de dar al perverso mal 
criado , e pieza de entera traycion é malvestad , la pena por 

35 él merescida : e el fecho se ordenó en la manera é por la for
ma que agora diremos. Y á antes de agora la historia ha fecho 
mención de como estando en Oterdesillas en los dias pas-
sados, é casi en los primeros comienzos , de quando el Maes

tre 
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tre ovo not ic ia de la grand enemiga é enormidad del fecho en 
que este tan señalado traydor A l f onso Pérez de V i v e r o andaba, 
é se en t remet ía : estaba en la possada donde el Maestre possa-
ba en aquel la v i l la de Oterdesiiías una alta torre , é e l Maestre 
tenia una vez acordado de le fascer derribar de aquel la maño- f 
sámente al su mal criado A l f o n s o Pérez de V i v e r o . L o qua l 
tenia él assi acordado , á fin que e l R e y non rescibiesse eno-« 
io contra él por su muerte ; mas que se creyesse que por in 
fortunio despensado , d por ocasionado acaescimiento , A l f o n 
so Pérez de V i v e r o avia caído de la torre abaxo. Pero estonce, i q 
se<nmd yá se escribid , e l virtuoso Maestre vencido de su mis
ma vir tud dexó de lo poner en execucion , esperando que e l 
malvado se retraería de aquellos passos en que se passeaba, é 
que los mudaría por otra manera. E por cierto por ventura fuera 
mucho mejor é bien fecho aver dado en Oterdesiiías postr i - 15 
mero término á su vida ; porque su ponzoñosa ponzoña non 
cundiera , nín inficionara mas de lo cundido é inf ic ionado. E 
yá sea que en aquellos días el fecho non se executó ; pero 
páreselo ser , segund la experiencia lo mostró , que aquel la 
invención de dar la tal muerte á aquel t raydor , quedo assen- 20 
tada desde allí en e l corazón del Maestre. A s s i que l l e g a 
do yá e l t iempo en que la tal invención se debía executar, 
é aver logar é efe¿k> , segund que lo ovo : como en la possa
da , adonde allí en Burgos e l Maestre possaba , estovlesse otra 
casi semejante torre de la que en Oterdesiiías era , de guissa 2 5 
que bien se puede descir que la materia estaba aparejada de 
sí misma para rescibír la forma : e l buen Maestre sopo tener 
sotil é ingeniosa é secreta manera , como se desenclavasse u n 
l ienzo de las barandas de la torre desde un poste é otro sin 
se poder conoscer que estaba desenclavado , de guíssa que en 3 a 
arrimándose á é l , qu ien quier que fuesse , cayesse m u y de l i 
gero de la torre abaxo , assi e l l ienzo , como e l que á él se 
arrímasse. Quedo' pues el fecho assi artificiado é fabr icado, é 
á fin que ninguno otro pudíesse peligrar subiendo á la tor
re ; é assimismo porque ninguno otro pudíesse saber aquel 3 5 
secreto , salvo sola la persona á qu ien el Maestre lo avia 
descubierto , él se toma en su guarda la l lave de la torre fasta 
ser l legada la h o r a , en que la pena de aquel desleal se debiesse 

exe-
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executar: á lo qual por cierto non poco agudas espuelas pu 
so al Maestre un fecho que agora aquí la historia lo con-
telfcl 

T I T U L O C X I V . 

D B L A M U E R T E D E A L F O N S O P É R E Z 
de Vivero , é de algunas cosas que jpassarom 

antes de aquella. 

V i e r n e s era de la Cruz , quando todo fiel Christíano se 
debe disponer é reconciliarse con Dios , é aver arre

pentimiento de sus pecados. Fueron pues este día el noble 
Maestre , é el su desleal é mal criado Alfonso Pérez de V i -
rero , é Fernando de Ribadeneyra, en hábitos disimulados, 
é cubiertas las caras, á andar las estaciones, como otros años 

10 avian en costumbre de lo assi fascer. E desque las ovieron anda
do fueronse á la Iglesia mayor, adonde yá el R e y estaba de
lante del monumento dentro de sus cortinas, oyendo el Ser
món de aquel dia , el qual yá era comenzado , e predicábale 
un Frayle de la Orden de los Predicadores, que por cierto 

15 en el semblante é parescer suyo mas parescia mundano , que 
Religioso. E después que ovo fenescido el Sermón , fizo é for
mo , avisado é inducido á e l lo , segund se creyó, por el mismo 
Alfonso Pérez de Vivero , un muy atrevido , é muy agro , é 
muy sovexo é desenfrenado razonamiento , contra el Ínclito 

20 Maestre , non merescedor por cierto que sus orejas oyesen 
tan atrevidas, é tan vituperiosas palabras como aquel dia aquel 
Fray le fabld contra é l , oponiéndole tantas é tales orribilida-
des de crímenes, é de maleficios, que seria por cierto cosa 
muy prolixa averse aquí de expeclficar , é esprímlr , escan-

35 dallzando contra él todos los oyentes por una estraña mane
ra , é exortandolos á su destruicion. E n efe£lo tanto fué sobre
salido aquel Fray le en su baladrear, á que el R e y non pudien-
do comportar el desacordado palabrear de aquel , le fizo se
ñas con el bastón que en las cortinas tenia , mandándole que 

30 callasse , é assi lo fizo muy apriessa , é se fué de la Iglesia» 
Sea verdad que el Frayle non nombraba nin descia expresa
mente el Maestre de Sant iago D o n A lvaro de Luna fasce 

Qq es-
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esto , ó fasce estotro ; mas désela en general uno , uno que 
todos conosceis, é aquí está dentro en la Iglesia, &c . E l insigne 
Maestre como aquel que non sufria cosquillas , llegóse luego al 
Obispo de Burgos, é dixole: ^Reverendo padre Obispo , catad 
„ que vuestro es este cargo de saber de aquel Fray le ^ por qué 5 
„ se dexo descir tantas, é tan vanas baldieces , é tan disolutas lo-
„ curas en tal d ia, é en tal tiempo „ é quién le puso en ello > C a 
,, por cierto non es de creer que saliesse de él un tan grand atre
v i m i e n t o sin inducimiento de otro." E e l Obispóle respondió, 
disciendole: , ,Dexad, Señor, á mí este cargo, que yo lo mandaré 10 
,, luego prender." E assi lo puso por obra, é el Frayle fué preso, 
é puesto en la cárcel Obispal. Después que el oficio de aquel 
dia fué acabado t el R e y se fué á su palacio, acompañándolo el 
buen Maestre: é porque era y a tarde ; ca era passado yá el me
diodía , despidióse del R e y con assaz: grave enojo por cabsa 1^ 
de lo que el Fray le avia tan vana , é tan desenfrenadamente 
voceado ; ca luego le dio el corazón que aquello avia salido é 
procedido del su mal criado r é traydor de Alfonso Pérez, de V i 
vero , á fin de indignar é conmover al pueblo contra él. Bien pa-
resció por cierto ¡oh malo Alfonso Pérez ! que aunque eres de 20 
V i ve ro , el qual nombre: denota , é es de creer , que se deriva é 
compone de v iv i r , que quieres perder á sabiendas el vivir tuyo, 
é que te abrazaste con entramos brazos é con toda tu voluntad 
en estos, techos con la muerte , é con el traydor de Judas, 
cuyo cierto subcessor te mostraste j ca en tales días ,, é en tal 2 c 
semana ovo él tra¿lado la muerte de su señor , como t ú trac-
taste la del señor tuyo. Mas cata que la pena te está presta 
é aparejada é bien cercana en este mundo , allende de la que 
en el otro sin fin avrás ; ca tus obras son las que te han de 
seguir , é te seguirán. E l leal Maestre desque fué venido á su 30 
possada, é ovo comido , subióse á la torre , de la qual él te
nia la llave , segund que yá es escripto , é fizo ende llamar á 
Fernando de Ribadeneyra , é desque fué venido preguntóle: 
< Que qué le avia parescido del baladrear de aquel Fray le ? E 
el Fernando le respondió, disciendole: „ P o r cierto , Señor, 35 
,,elIo me ha parescido muy m a l , é lo peor que veo es , que 
,, vuestra merced sabe é conosce muy bien las cosas como van, 
„ é non las quiere remediar. Vedes que este mal orne é tray-

„dor 
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„ d o r de Alfonso Pérez vos trae, é revuelve estas cosas, é otras 
„ peores que veréis, si non le is á la mano, é las dexais passar, é 
, ,non me lo dexais matar ; ca en dar la muerte á un tai tray-
, ,dor por escusar los males tan graves é tan grandes como él 

5 ,,anda ordiendo , por cierto non dubdo que Dios non sea en 
,, ello servido : é que assi ante Dios, como ante el mundo, todo 
„ me será contado á bien é á virtud, é á leal deber." E l insigne 
Maestre le respondió, disciendole: ,,Por cierto yo fasta aqui bien 
,, quisiera que por alguna manera este orne se apartara, é quitá-

10 „ ra de aquesta maldad en que ha andado , é anda ; mas pues 
,, non lo podemos apartar de el la, su mal sea con é l , é á su cul-
, ,pa é á su cargo sea su muerte : por tanto enviad por é l ; ca 
,, yo le tengo ordenado é fecho un tal artificio , en que le se-
„ rá pagada la soldada por él merescida.*' E l Fernando de R i -

15 badeneyra le respondió, disciendole : ,,Señor, pues vuestra mer-
,, ced non lo alargue mas , si non peor será para vuestro es-
,, tado é honor , dexando vuestra persona aparte ; ca yo he sa-
,,bido de cierta ciencia como el Rey ha enviado por Don A l -
,, varo fijo del Conde de Piasencia , vuestro non mucho ami-

20 , ,go , á que venga con gente adonde él le mandare." Estan
do el buen Maestre , é Fernando de Ribadeneyra en esta fa-< 
bla , vinieron á su possada el Obispo de Burgos , é el Rela
tor á fablar con él ; é antes que ellos viniessen yá el Maestre 
avia mandado ir á llamar al malo Alfonso Pérez de Vivero. 

25 E en la fabla que por estonce ovieron con el Maestre el Obis
po , é el Rela tor , el Obispo le dixo : , ,Señor, yo vengo á des-
, ,c i r á vuestra merced lo que ha passado con aquel Frayle 
,, loco é sin sentido ; ca nunca del he podido sacar otra cosa, 
,, salvo-que disce que por revelación de Dios le vino descir 

^o ,, aquello que dixo , é que nunca de persona del mundo fué 
„ inducido á e l lo . " E l Maestre dixo estonce al Obispo : , ,Reve-
„ rendo Padre Obispo , facedle preguntar segund su hábito , é 
,, los Derechos lo quieren ; ca escarnio es descir que un Frayle 
,, gordo , é bermejo é mundanal, oviesse revelación de D ios . " 

35 E l Obispo le d ixo: „ Q u e él lo faria assi." Pero la historia non 
fasciendo mas mención del fecho de aquel Frayle , torna á la 
continuación suya , prosiguiendo adelante de como el Obispo é 
el Relator se partieron del Maestre, é quedaron en su com-

Qq 2 pa-
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pania arriba en la torre donde él estaba , e l in iqt io A l f o n s o Pé
rez , é F e r n a n d o de R i b a d e n e y r a . E n este comedio e l Maes 
tre mandó l lamar á J u a n de L u n a , e l qual n o n tardó en su 
v e n i d a , é subió á la torre , é allt e l Maestre apartóse con é l á 
secreta fabla en una cámara que era en lo mas alto de la torre, é 5 
dixole en pocas palabras: , , D e como su deliberada é acordada 
„ vo luntad era , que é l é Fe rnando de R ibadeneyra echassen a l 

traydor de A l f o n s o Pérez de V i v e r o de aquel la torre abaxo} 
, ,segund que yá lo tenia fablado é concertado con e l mismo 
,, R i b a d e n e y r a , é que é l non quer ia poner las manos en u n tan 10 
„ malvado cuerpo de orne como a q u e l . " Respond ió J u a n de 
L u n a a l Maest re , d isc iendo le : , , Q u e le besaba las manos por 
, , l e fascer tan grandissima merced , en tan grand confianza co-
„ m o d e l fascia." E l Maestre le repl icó , d isc iendole: „ D e co-
„ m o siempre lo toviera en logar de prop io fijo." S i n mas luen- 1 5 
ga fabla le fascer: é d ixo le : „ Q u e se fuesse para A l f o n s o P e -
, , r e z , é que le Uamasse al Fe rnando de R i b a d e n e y r a . " E l 
qua l venido al Maestre , é l le dixo : „ F e r n a n d o , y á he fabla^ 
, , do con J u a n de L u n a , é disce que le plasce , é es m u y ale-
, , g re de vos ayudar á derribar á este malvado orne por al l i 2® 
, ,abaxo ; (ca e l logar de donde lo avian de derribar yá e l Maes -
, , tre lo avia mostrado é señalado al F e r n a n d o , é después lo se-
,, ñaló a l J u a n de L u n a ) por ende fasced de manera como la ba-
, , randa vaya é cayga juntamente con é l , de guissa que los q u e 
„ abaxo lo v ieren crean é digan , que arrimándose á la baranda, 2 r 
, , l a baranda cayó con é l . M a s por cierto me paresee que senti-
, , ria pena en m i corazón , si antes que mor iesse, non le ficies-
, , se ver conoscidamente su maldad por su letra , escripta de 
„ su mano ; ca aquí tengo las cartas de l R e y , é suyas, de c o m o 
„ me qu ieren destruir . " D i x o estonce Fernando de R i b a d e n e y r a 3 0 
a i Maes t re : ,, A n t e s , Señor, me paresee mejor, que antes esso se-
„ rá m u y b i e n . " „Pues l lamádmelo acá " (dixo el Maes t re ) .Ass i 
que entraron por estonce todos tres á la cámara donde estaba 
e l Maestre. E é l endereszó e l fablar suyo al su desleal cr iado, 
d isc iendole: , , D e c i d m e , A l f o n s o Pérez, ^conosceis esta l e t r a ? " 3 5 
E en la mirando A l f o n s o Pérez d ixo : „ S i señor . " E d ixo e l 
Maes t re : „ ^Pues cuya es >" E d ixo A l f o n s o P é r e z : „ D e l 
„señor P.ev e s / ' „ ¿E esta otra ( d i x o el Maes te ) cuya es?4* 

Di-
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DIxo Alfonso Pérez: „ Señor, es mía.*' Estonce el Maestre 
dixo al Fernando : „ L e e d essas cartas." E el Fernando ge las 
leyó á Alfonso Pérez. E l qual , desque fueron acabadas de 
l ee r , turbóse muy mucho á par de muerte , é bien con razón; 

5 ca le estaba muy cercana. A la hora fablóle el buen Maestre, dis-
ciendole : „Por cierto cosa debida es, pues por quantos caminos 
„ é amonestamientos yo vos he fecho , non vos aveis quer i -
„ do apartar de vuestras maldades que contra mí aveis ordido 
„ é amasado, que se cumpla en vos , lo que vos juré delan-

t o ,,te de Femando , que está aquí presente." Esto assi fablado 
por el Maestre , luego mandó al Juan de L u n a , é á Fernan
do de Ribadeneyra : ,)Que tomasen á aquel su malvado é per-
„ verso traydor criado , é lo echassen de las barandas de la torre 
^abaxo. " L o qual ellos pusieron sin tardanza alguna por obra. 

15 E assi fenesció sus dias el traydor criado viernes de la Cruz , 
después de puesto el sol. E se cumplió bien en él. aquel brocar-
dico que se suele descir : „Qu ien mal anda, en mal acaba," 

T I T U L O C X V . 

J O E L O Q U E S E F I Z O É S U B C E J D I O D E S P U É S 
ds la muerte ds Alfonso Pérez de Vivero. 

H fl ^Odavia en quantas cosas el nuestro ínclito Maestre fas-
J L cía se trabajaba principalmente, porque el R e y su señor 

So non oviesse del enojo en cosa alguna : nin su A l t eza , nin otro 
alguno le pudiesse oponer, que él oviesse jamás enojado á su 
R e a l señoría. E por esta cabsa , segund que yá de suso la 
historia lo ha contado , ordenó él de dar tal muerte al tray
dor que buscaba la muerte suya , é su destruicion , á fin que 

55 aquella se pudiesse atribuir é contar á ocasionado acaescimien-
to , é non á fecho acordado é deliberado. Ass i que para sus
tentar é levar adelante la tal fingida manera; aunque por cier
to es dura é grave cosa dar á conoscer á las personas que lo 
verdadero es contrafecho , é lo contrafecho es verdadero : en 

30 punto que cayó Alfonso Pérez ; porque la gente creyesse el 
aver caído por desastrado é desaventurado caso, luego descen
dieron muy apriessa por el escalera de la torre abaxo Juan 

de 
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de L u n a , e Femando de Ribadeneyra , discíendo á grandes 
voces : „ Abaxo , abaxo , á la calle , que es caído Al fonso Pe-
„ rez de Vivero de la torre ayuso por desaventurada ocasión 
,que le v ino . " A l tiempo que ellos assi descendían dando 

aquellas voces , estaba el que yá diximos Gonzalo Chacón C a - 5 
marero del Maestre é Comendador de M o n t i e l , á la puerta de 
la escalera que subia á la torre , é desque los vido venir por 
tal son , pensando que era alguna maldad que avian cometido 
contra el Maestre su señor , echó mano á un puñal que tenia 
en la cinta , é dixoles : ,,Descended vosotros abaxo si queréis, i q 
, ,que á mí me mandó el Maestre mi señor estar aqu i . " V a n 
pues aquellos dos caballeros, é con ellos otra mucha gente que 
á la hora estaba en la possada del Maestre , á la calle , por ver 
qué cosa era aquella: é tantos fueron á la mirar, que non quedó 
persona en toda la possada , salvo el Gonzalo Chacón , é fa- 15 
lian que Al fonso Pérez de Vivero era muerto ; ca avia dado 
con la cabeza en una esquina de una puente de piedra que 
estaba junto con la possada del Maestre , é le avian saltado 
los sesos por las paredes. E n este comedio mientras las cosas 
andaban en aquella revuelta, el Gonzalo Chacón subió luego 20 
prestamente para donde estaba el Maestre su señor: el qual le 
dixo: ,,¿Has visto , Chacón , tan grand miraglo é desaventu-
,, ra como vino por Alfonso Pérez de Vivero , que cayó una 
,, baranda con é l , estando arrimado á ella ? A n d a ve presto por 
, ,D ios é fazlo meter en una de aquesas casas, por sise podria 25 
„ curar." E l Gonzalo Chacón se fué luego adonde el Maestre 
su señor le mandaba, é descendió por el escalera : é como vido 
que la casa estaba so la , consideró que era cosa de mal recab-
do dexar en tal tiempo solo al Maestre su señor 5 porque po
dria ser , segund el grande é arrebatado alboroto que estonce 30 
andaba , que algúnd criado de Alfonso Pérez de V ive ro , vis
to su señor muerto assi ante sus ojos , viniesse con rabioso ar
rebatamiento de su corazón á matar al mismo Maestre, fallan-
dolo solo , é pensando que él lo avia fecho despeñar. Por cier
to sentida é discreta consideración de caballero joven. D e t o - 3^ 
vose pues á la hora Gonzalo Chacón de passar el pie de la 
escalera , é tornaron en aquel instante el Juan de Luna , é 
Fernando de Ribadeneyra , é con ellos otra mucha gente , é 

con-
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contaron al Maestre de como avia dado Alfonso Pérez en la 
esquina de la puente , é moriera luego. E l Maestre mostró 
lue^o delante de todos muy grand sentimiento dello , é dan
do de sí semblante de persona casi desacordada de sí misma, 

5 fuesse á meter en su cámara : é envió luego por un criado 
de Alfonso Pérez , de quien el mismo Alfonso Pérez mucho 
fiaba. E l qual se falló presente en la calle al tiempo de la caí
da de su señor, é como le vido muerto, sacóle del dedo un 
anillo que traía de su sello , é apartósse de alli con assaz Uo-

10 r o , para dó quier que fué , de guissa que non lo fallaron quan-
do el Maestre lo mandó llamar. E estonce mandó que le 11a-
massen á Garc i Sánchez de Valladolid , el qual era Contador 
por Alfonso Pérez , é como fué venido ante é l , comenzó el 
Maestre á llorar sentiblemente , acuitándose é atribulándose 

15 por estraña manera , é fasciendo semblante de mucho tristor, 
disciendo : , ,Que avia perdido el mejor servidor que nunca 
,, toviera, nin esperaba tener: é disciendo, que aunque Alfonso 
„ Pérez era muerto , á él quedaba el doloroso , justo é gra-
„ ve do lor , é trabajo de su muerte : disciendo otrosí, que 

20 ,, aquel día avia perdido el pilar é la coluna de sus fechos, é de 
, ,su casa, é de su estado." Formaba esso mismo el discreto 
Maestre otras palabras de assaz doloroso sentimiento, discien
do : , ,Vedr Señores, qué descanso me estaba guardado para en 
,, la edad en que só ; ca en este solo criado mió descansaban to-

35 „ dos mis fechos : en él avian reposo todos mis negocios : é yo 
„ por consiguiente con ellos." Disciendo por semejante otras 
muchas palabras de grand lastima é sentimiento , mezcladas 
con assaz lágrimas é sospiros. E n fin dexado yá el l lorar, é casi 
tornando en sí, dixo : , ,Empero , Garc i Sánchez amigo , pues 

30 „ non puede mas ser , demos gracias á Dios por todo lo que 
„ se fasce , é sed cierto que yo tengo dé mirar por Juan de 
„ Vivero su fijo de Alfonso Pérez , é por los otros fijos suyos: 
,, é por sus criados, como por los mios propios. E porque veáis 
,, é conozcáis mi voluntad que se conforma con la obra, yo he 

35 ,, enviado á rogar é suplicar al R e y mi señor , é á le pedir por 
„ merced dé la Contaduría mayor para Juan de Vivero ; por 
„ ende idgelo á descir luego , é consoladlo á é l , é á vos mis-
„ m o , é á todos los otros criados de su padre : é Dios envíe 

„ s u 
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„ s i i consolación á todas partes ; ca bien es menester." N o n se 
puede negar por cierto que en este caso é en este fecho el 
egregio Maestre mostró , é dio á conoscer el grand saber é 
entender suyo j ca segund disce el Sabio : , , A q u e l es digno 

de ser señor que entre otras cosas de virtud , é de prez, 5; 
é de valor que en él aya , sabe algunas veces, quando el caso 

, lo requiere , mostrar de sí plascer, aunque non le aya, 6 tris
teza , aunque non la sienta ; ca assi lo requiere la condición 

„ d e l mundo , é sus mudanzas." Cierta cosa es quePompeyo 
era capital enemigo de aquel Gayo Jul io Cesar , de quien tan- 10 
tos loores cuentan muchos é muchos Historiadores : é assimis-
mo el Jul io Cesar perseguia al Pompeyo en muy dura é muy 
grave enemistad ; mas quando le mostraron su cabeza después 
de muerto , cuenta la Romana historia de como derramó sus 
lágrimas por la muerte de aquel. C a savieza e s , segund la dig- 15 
na doélrina de San¿l: Paulo enseña á las personas : ,,Gozarse 
„ c o n los gozosos , é llorar con los llorosos." Mas tornando á 
nuestra persecución : vase Garci Sánchez , é fallo á Juan de V i 
vero , é á los criados de su padre Alfonso Pérez , fasciendo muy 
grand llanto , é messandose, é él tieneles compañia en el llorar, s o 
E desque algund tanto ovo Horado con ellos , tiene manera 
como le escuchen lo que les quiere descir, é fecho silencio entre 
ellos , él les disce las palabras que el Maestre le avia dicho: 
con las quales el Juan de Vivero se consoló algund tanto, 
pues que ál non podia fascer. E vanse derechamente al Maes- 25 
tre con el Garci Sánchez é l , é los otros criados de Al fonso 
Pérez , é fallan al Maestre en su cámara. Juan de Vivero en
tra llorando é messandose , é fasciendo grand llanto : el Maes
tre esso mismo comenzó de renovar con él el llorar suyo. É 
después de aquello comenzóle á descir muchas conortosas pala- 3® 
bras, disciendole entre otras cosas: „Que si padre avia perdi-
„ d o , padre avia cobrado ; ca él tomaba á su cargo del como 
,,de fijo por respe¿lo de su padre, é de los muchos servicios 
„ que le avia fecho : por tanto que él se allegasse á su casa, 
„ é la toviesse como su padre la tenia ; ca allende de lo que 35 
„ el mismo Juan de Vivero tenia del Maestre por acostamien
t o , él le daria mas, é le faria muchas mercedes: é que se 
„ aconortasse j ca yá el señor R e y le avia dado para él la C o n -

„ t a -
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„ taduria mayor , como la tenia su padre." Estonce assi el Juan 
de V ive ro , como el Garci Sánchez besaron por ello las manos al 
Maestre , disciendole muchas palabras de singular é grand agrá-
descimiento : é por semejante fasciendole muy afectuosas ofer-

$ tas, é disciendo el Juan de Vivero : „Que si su padre avia bien 
„ servido á su señoría , que non menos faria él con todas sus 
„ fuerzas, é que por las obras se parescerian." Estas cosas assi 
passadas, é estas palabras, despidiéronse del Maestre; ca yá era 
mucho noche, é fueronse á sus possadas. Pero antes que de alü 

10 se partiessen , el Maestre mando á Garci Sánchez, que luego 
ííciesse levar el cuerpo de Alfonso Pérez á lo soterrar á Va l i a -
dolid en el Monesterio que yá escrebimos de San6t Benito de 
aquella v i l la , donde tenia él en proposito de se mandar sepul
tar. E l R e y al tiempo que Alfonso Pérez fué muerto, estaba en 

15 la Iglesia mayor en el oficio de las tinieblas: é como le fué dicha 
la nueva de su muerte, ciertamente le pesó mucho del lo, é fizo 
non pequeña mudanza en su pecho , é gesto. L a qual tan grand 
mudanza se creyó ser , por quanto el R e y pensaría que Alfonso 
Pérez de V ivero antes que se moriesse , avria descobierto por 

so estenso los traótos é cosas en que andaba. E por agora abaste 
aver escripto en este capítulo la muerte de Alfonso Pérez , é la 
historia prosigue adelante en el escrebir lo que después se si
guió. 

T I T U L O C X V I . 

D E A L G U N O S F E C H O S Q U E S E S I G U I E R O N ' 
de la muerts de Alfonso Pérez de Vivero 

en adelante. 

^Tro día por la mañana, que era víspera de la Pasqua de 
Resurrección , el executivo Maestre é Condestable vis

tióse de negro, é fuesse al R e y á su palacio , é fablóle, discien
dole de la grand desaventura é muerte de Alfonso Pérez de 
Vivero , é por qué vía le avia acaescido. D e lo qual el R e y 
se mostró mucho maravillado ; pero non mostró enojo nin 

50 turbación alguna contra el Maestre : aunque bien es de creer 
por cierto ser en aquella hora grand diferencia entre su fablar 
e su corazón, segund lo passado, é seguud lo que después ade-

Rr laa-
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l ame subcedio , como la historia lo contará. E l buen Maestre 
desque A l f o n s o Pérez de V i v e r o fué passado de aquesta presen^ 
te vida , pensando que fallescido e l ministro é oficial de los m a 
los fechos, fallesceria por consiguiente e l e fedo de aque l los ; ca 
segund es tr i l lado é común dicho : „ Fal lesciendo la cabsa , fa- 5 
„ l l esce e l efeíto de aquel la: " yá dende en adelante non ovo 
tanto cuidado de se remediar é mirar sobre sí , como de p r i 
mero solía , creyendo que e l R e y su señor mudaría la vo lun
tad , é e l concepto que en aquellos días ten ia , é que se tornaría 
en e l estado p r i m e r o , en que avía cont inuado é perseverado 10 
por espacio de grand número de años. Pe ro por cierto b ien se 
puede descir que e l valeroso Maest re rescíbid grand engaño en 
tal pensamiento 5 ca por tal manera quedó en e l corazón de l 
R e y plantada é arraygada la simiente en él sembrada antes dé la 
muerte de A l f o n s o Pérez de V i v e r o , que ninguna cosa la pudo 15 
desarraygar. D e guissa que e l R e y en vez , é lugar de mudar su 
proposito en aquel la pa r te , se dispuso de lo levar adelante, es
pecialmente cabsandolo los materiales que para el lo tenia , en 
esta manera. Y á D o n A l v a r o de Estuñiga fijo de l C o n d e de Pía-
sencía estaba en C u r i e l , é tenia consigo allegada cierta gen te , e l 2 0 
qua l non podia aún creer que e l R e y tenia tan mala intención: 
n in estaba tan indignado contra el su quer ido leal Maestre 5 fasta 
que ovo nueva de la muerte de A l f o n s o Pérez : é e l R e y le es
cribió por qué manera avia seído , escribiéndole la verdad de l 
fecho. L a qua l como siempre sea de su condición querer salir á 25 
luz , é non estar en tinieblas n in ascondida , el la por sí misma 
d io á conoscer e l e fedo é la realidad del fecho , é lo manifestó 
assi b ien a l R e y , como quier que el lo fué : é lo fingido é lo 
contrafecho cayo , é se quedó atrás. Á v i d a pues é rescibida por 
D o n A l v a r o la carta del R e y , conosció que y á sin dubda algu- 3 0 
na se podría asegurar de l . A s s i que se v ino de noche lo mas 
secretamente que pudo con la gente que ten ia , para e l castillo 
de Burgos ; aunque non pudo venir tan secreto á que las guar
das que e l Maestre tenía non fallassen el rastro de la gente co
m o avia entrado. E aún á mayor abundamiento e l que y á dix i - 3 5 
mos Juan Fernandez G a l l u d o capitán de los ginetes de la casa 
del Maestre , e l qual por cierto era u n famoso é notable guer
rero , como aquel que los mas de sus días se avia criado en e l 

exer-
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exercicio de la guerra , traxo al Maestre su señor un Clérigo, el 
qual le certificó de cierto tropel de cierta gente de á caballo que 
avía visto passar por una aldea non lexos de Burgos. E l Maes
tre , yá sea que el corazón le dio á creer aquello ser verdad; 

e pero quiso en alguna manera dar á entender que non lo creía. 
E demás de todas estas cosas , como Alfonso Pérez de Vivero 
oviesse seído muerto , como yá la historia lo ha contado, é co
mo algunos criados, assi del R e y , como del Maestre, oviessen 
andado casi lanzaderas de una parte á otra en el tra¿l:o que A l 

i o íonso Pérez de Vivero traía , o vieron non pequeño miedo del 
peligro de sus vidas, creyendo ser el Maestre sabidor de los fe
chos de aquellos, é que les daría la muerte como á Alfonso Pé
rez , que avia seído principal capitán de la traycion. Cabsaron 
otrosí al R e y aquestos tales mayor miedo del que él de pri-

1 j mero tenia : é el miedo non era otro , salvo que el Maestre 
retrataba , é repreendia al R e y de muchas cosas que non eran 
complideras al R e y . Los principales cabsadores de aqueste 
miedo , si miedo se debe llamar , eran los que yá diximos 
R u y Diaz de Mendoza , é su hermano el Prestamero , é á 

20 vueltas dellos algunos Reposteros de cámara , los quales al 
echar é al levantar del R e y , non andaban en su fablar muy 
católicos quanto á lo que atañía al Maestre , el qual los avía 
puesto en el logar que tenían. E de aquellos señaladamente 
era uno de quien yá la historia ha fecho mención , por nom-

2^ bre Rodrigo de Villacorta , é otro que se llamaba Gonzalo 
de A l v a , segund que después se conoscio' dellos. Fascian otrosí 
creer al R e y , por le acrescentar otro nuevo miedo , que como 
el Maestre era executivo , é de grand corazón , é tenia grand 
poder de dinero é de gente, que si sintiesse que el Rey an-

30 daba por le dar la muerte , que , como se disce vulgarmente, 
„ A quien te quiera matar , madruga , é má ta lo : " que por 
ventura él faría alguna cosa que fuesse sonada en estraños R e g -
nos. E acerca desto traían al R e y á la memoria , é poníanle de
lante algunas malas é aborrescíbles fazañas que en los tiempos 

35 passados acaescíeron ser fechas , por algunos que eran priva
dos de los Reyes , contra las mismas personas Reales. E allen
de de todo esto R u y Díaz ovo tanto rescelo del peligro de 
su persona , sabiendo que él é su hermano avían andado en 

R r 2 trac-
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traaos de matar al Maestre , (aunque el mismo R u y Díaz avia 
fecho juramento é omenage al Maestre de lo guardar contra 
quien quier que fuesse,) á que su non debido obrar lo pun
gía en el corazón en tanto grado, á que se despidió del R e y 
para se ir de su corte. Pero el Rey le detovo por las mejo- 5 
res vias , é maneras que pudo , disciendole : ,,Que él ternia ma

nera como el Maestre se fuesse para sus tierras." L o qual 
luego el Rey lo puso por obra, segund que la historia ea e l 
siguiente capítulo lo recontará». 

T I T U L O C X V I L 

J D E C O M O E L R E Y D I X O É R O G Ó A L 
Maestre, que se fuesse de su corte : e[ de lo qiit 

el Maestre le respondió* 

E L R e y queriendo apagar el miedo de R u y Díaz , é por x© 
ventura el propio suyo , segund las cosas que avian en* 

tonado en sus orejas aquellas personas que yá diximos; é por 
complir otrosí lo que al mismo R u y Díaz avia dicho , fabld 
eon el su leal Maestre una larga fabla, disciendole : , ,Yá sa-
,, beis v Maestre , quantos males cabsa é acarrea la envidia , e 15 
,, los ha eabsado é acarreado desde el primero ome , fasta Qt% 
,, nuestros tiempos : é siempre fué, é es, que la grande é aplas-
„ cíble , é agradosa fortuna traxo , é trae consigo por compa-
,, ñera á la envidia j ca si á una persona, qualquier que sea , la 
„ fortuna le es favorable , forzada cosa es que sean algunos, 20 
,, d por ventura muchos , segund mas , é segund menos, é se-
„ gund el lugar que la tal persona tiene, los que le ayan en-
„ vídia, é sean envidiosos de su prospera é leda fortuna. Bien 
„ave¡s otrosí conoscído quantas guerras, quantos bo l l i c ióse 
„quantas asonadas , é quantos ayuntamientos de gentes, é 25 
,yquantas muertes de ornes , é otros muchos daños é males en 
„ m í s Regnos se ayan los tiempos passados eabsado é ievan-
,vtado, seyendo por cabsa vuestra la envidia cabsadora é guía-
,,dora de todo ello ; aunque por cierto es bien conoscido vos 
„ser en todo ello sin culpa alguna. Agora me han enviado 30 
„ á descir muchos caballeros de los mismos Regnos míos , que 

„ par-
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- partiendo vos de mi corte , todos ellos vernán á me servir, 
é estarán á mi servicio é mandamiento. Por tanto á fin de 

,, asosegar é apaciguar mi Regno , yo vos ruego mucho que 
„ lo queráis assi fascer 5 ca yo vos prometo por mi fe R e a l , 

* „ de vos guardar en vuestra honra é estado , é en los seño-
„ r íos, é tierras, é títulos , é dignidades , é vasallos , é rentas 
rque hoy tenéis, assi como siempre fisce : é en la forma é 

,, manera que vos lo yo tengo jurado é prometido , á instan-
,,ci3 é por petición que los Procuradores de las cibdades é v i 

l o ,,llas de todo el Regno me ficieron acerca dello. Por la qual 
„ petición sabéis vos bien que esso mismo vos tengo assegura-
,, do , é aprovado é confirmado todo quanto tenéis, é mas e l 
„ Ducado de Truxi l lo : é por semejante todos los maravedís é 
,, mercedes que vos é los vuestros fijos en los mis libros tenéis. 

:'J5 ,, Fascedme pues en todo caso este plascer , siquiera porque 
,, en algund tiempo en mis Regnos aya algund lugar , é ca-̂  
,, vida la paz é el sosiego y é se siga algund descanso de tan-
,,tos trabajos é males," ¡Oh constante é leal Maesíie , quan
to te fuera sano é honroso é provechoso aceptar lo que tu 

20 amado, é querido é obedescido R e y assi te ovo fablado! Mas 
como disce Séneca : ,,Que non es de persona esforzada é vir-
„ tuosa volver las espaldas , é fuir á la for tuna:" assi quisis-
tes tú fascer en tus fechos , é resistir con virtud é con forta
leza de ánimo á las adversas mudanzas mundanas, de que yá 

35 la misma fortuna páresela querer usar contra tí. Mas tornando 
agora á la continuación de nuestro escrebir: el buen Maestre des
que ovo oído lo que el Rey su señor assi le avia fablado , salié
ronle lágrimas por sus ojos, é cayéronle por su rostro, é fabld al 
R e y , disciendole: „Por cierto, Señor, yo so mucho maravillado , 

30 ,, de donde procede esto, que vuestra merced me manda partir 
„ de su corte , sin que vuestra señoría me diga la cabsa de mi 
„ partida ; ca dirán las gentes que por algund grande error ó 
„ deservicio que yo fice é cometí contra vuestra A l t e z a , me 
„ desterráis de vuestra presencia : sabiendo bien vuestra seño-

35 „ ria en quantos é quan manifiestos peligros con assaz der-
„ ramamiento de mi sangre me he visto , é me he puesto por 
„ l e servir : ¿é agora , Señor , queréis que sín yo lo merescer 
„ me vaya abilt adamen te de vuestra corte t Abastar debía, Se-

„ ñor, 
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j , f ior á vuestra A l teza las otras veces que por satísfascer á h 
„ envidia de que vuestra A l teza ha fablado , e por contentar 
„ á los envidiosos, me ha columpiado por diversas maneras: 
j , unas veces mandándome ir de su corte , otras veces m a n 
c á n d o m e tornar á ella. Cierto es que mi deseo es hoy 5 

aquel que siempre ove de servir é obedescer á vuestra 
, A l t e z a : é sí en una hermita me mandáis estar , alli vos ser-
, vire con mis oraciones. Por tanto , Señor , vuestra muy alta 

„ señoría debe bien pensar si algunos que mal me quieren, 
, ,é non aman vuestro servicio, rodean estos rodeos por me i d 
,,fascer deshonor é daño : suplico á vuestra A l teza que quie-
„ r a mas mirar en e l lo . " E l R e y oídas las cosas que el buen 
Maestre le avia fablado , respondióle , disciendo :• „ N o n creáis, 
,, Maestre , que otra cosa me mueve en esta parte , salvo que 
,, es esta mi voluntad, é la razón assi lo requiere , por lo que yá l | 
, ,de mí aveis oído, é quiero que vos vades á vuestras tierras: 
,, é en todo caso me fasced este plascer , que ello sea assi.'6 
Estonce el Maestre le respondió, disciendole: , ,Muy alto R e y 
, ,é Señor , pues que esta es vuestra voluntad, yo la quiero 
^compl i r é seguir en todo é por todo , é só alegre é conten- 20 
,, to de todo lo que á vuestra Al teza plasce , é de vos servir 
,,assi en esto , como en qualquier otra cosa á que mi possi-
,,bilidad alcanzar é estenderse pueda, como siempre fisce. Pe-
,, ro , Señor, una merced demando á vuestra señoría , é le sn-
,,plíco que me la prometa." L a qual el R e y le prometió: é 25 
estonce el su leal Maestre le dixo : ,,Señor, yá sabe vuestra 
,, A l teza como en esta cibdad adonde estáis, el castillo della 
,, non está mucho á vuestro servicio. Leváis otrosí este viage 
„ de Navarra , é estáis en esta comarca, adonde tenéis non 
„ muy enteros servidores : é yo en me aver de ir compilen- 3a 
, ,do vuestro mandamiento , quedareis muy desacompañado 
,, segund la poca gente que en vuestra corte tenéis ; ca todos 
,, los caballeros que en ella están que de mayor valor sean, 
„ viven conmigo , é se irán adonde yo fuesse , é me seguirán, 
,, aunque yo los quisiesse acá dexar : assi que vuestra señoría 35 
,, quedaría muy solo : de lo qual se podría seguir á vuestra 
,, A l teza rescibir algund desservicio , é yo muy grand deshon-
„ ra, ta l , que nunca repararla pudiesse. Sea pues assi, si á vues-

„ tra 
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., tra merced plascerá : envié vuestra Al teza antes que yo me 
„ parta por algunos Perlados, é caballeros, é grandes ornes de 
,, vuestros Regnos , de quien se conozca ser á derechas vues-
,, tros servidores, los quaies queden en vuestra corte , é en 

c ,, vuestro Consejo : é estonce quedando vuestra señoría aconi-
„ panado de aquellos, yo me podré ir debidamente, sin que 
„ persona alguna pueda retratar de mi partida. C a por cierto 
,, muy alto R e y é Señor, vuestra Al teza puede bien creer,que 
,, después de vuestro servicio ninguna cosa ay en esta présen

l o ^ te vida que yo mas ame , nin tenga en mayor prescio que 
„ mi fama. C a segund disce el Sabio : mas vale la buena fa-
,, ma , que quantas riquezas en el mundo son. E assi mismo 
„ disce : que es cruel la persona que menosprescia su fama.** 
E l R e y desque ovo oído lo que el Maestre assi le ovo fabla-

15 do , respondióle , disciendole : , ,Que désela muy bien , é que 
,, ge lo tenia é rescibia en servicio : por ende que viesse los 
,, caballeros é personas que le parescia que para aquello se de-
„ bian llamar , é mandasse fascer las cartas para ellos como en-
„ tendiesse ser complidero." E l Maestre d ixo : MQue viesse 

20 „ su señoría de quaies era contento , é que aquello le ternia 
, ,en merced," E l R e y le dixo : „Que le nombrasse algunos 
„ de los que en su Regno eran , é que estonce él escogería 
,, aquellos que le mas agradassen." Ass i que de los que el 
Maestre nombro , que fueron assaz , el R e y dixo que fuesse 

25 el Arzobispo de To ledo, del qual yá la historia ha fecho men^ 
cíon , é D o n Garci A lvarez Manrique Conde de Castañeda, 
é D o n Diego Furtado fijo mayor de D o n Iñigo López de 
Mendoza Marqués de Sandillana , é otros algunos , assi P e r 
lados é caballeros , como Doctores , para el Consejo , de los 

^ o quaies la presente historia non fasce expecificadamente men
ción. E n efeélo las cartas se fascen muy encargadas para ellos, 
é los caballeros van con ellas á grand priessa. Mas ¡oh leal 
Maestre é Condestable , quánto te estoviera mejor , como yá 
lo escrebimos , é agora la historia lo torna á commemorar, é 

35 te fuera sano , é honroso é provechoso , complír sin mas lo di
latar , la primera palabra en que el R e y te dixo que te par-
tiesses de su corte , é non esperar otras largas ! Vulgarmente 
se suele descir , que non ha persona mas ligera de engañar, 

que 
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que la que tiene buen corazón é noble , fundado en virtud, 
é anda con sana é entera buena fé. Buena es la lealtad , é buena 
es la virtud en sus debidos términos , la qual consiste en e l 
medio , é lo mas yá es estremo. Por cierto non sin cabsa dixo 
el africano poeta': „Ninguna cosa sea , nin continué, 6 se fa- 5 

era. mucho ; ca lo mucho cierta cosa es que se torna enfa-
"damiento , é en astio, é desavor/' A ú n fablando de la dis-
pusicion de los cuerpos humanos, discen los naturales: , , Q u e 

la mucha sanidad suele á algunas personas ser dañosa, é pe-
,,l¡grosa.4' Tantas eran las obras de tus leales é virtuosos fe- i d 
dios ¡ oh notable Maestre ! que aún á la misma virtud que
rías sobrepujar en ellos : todo lo querías complir de bondad, 
todo lo querías adornar de nobleza , é todo lo querías fenchir 
é polir con limpieza é pureza de lealtad. Cata que disce la 
evangélica doctrina: , ,Que non todo aquel que disce paz , 15-
,, á vos fabla por Espíritu Sanólo.a Caía que debaxo del cebo 
está escondido el anzuelo , é debaxo del grano el lazo. Pabla
ba contigo tu R e y , dlsciendo : , ,Que mandases fascer las car-
,, tas, é se enviassen á los que avias fablado para en servicio 
,, suyo." E por otra parte enviaba él cartas, é trataba de te 20 
dar la muerte , segund que agora la historia lo contará, 

T I T U L O C X V I I I . 

D E C O M O E N A Q U E L L O S D Í A S Q U E L O S 
mensageros part ieron, para l lamar d los que avian de 

continuar en la corte , el Rey se trabajó por 
prender a l su leal Maestre. 

P A r t i e r o n pues los mensageros para llamar á los que yá 
estaban nombrados, para deber residir é continuar en la 

corte del R e y . Partió' esso mismo por otra parte otro men-
sagero del R e y , que fué con su carta á D o n A lvaro de Estu- 25 
ñiga , que apressurase su venida , el qual yá estaba en Cur ie l 
con cierto número de gente , segund que dello el R e y era 
certificado : é non menos avia ávido avisacion dello el buen 
Maestre , aunque non lo podia , ó non lo queria creer, Pero 
por se certificar dello , como el Obispo de A v i l a D o n Alfonso 30 

de 
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de Fonseca se mostraba ser mucho suyo , el qual era hermano 
de la muger del Alcayde del castillo de Burgos, pensando eí 
Maestre que el Obispo sabría ciertamente de la estada de D o n 
A lvaro de Estuñiga adonde era , ó si estaba en el castillo, ó en 

c que parte estaba ; cá avían esso mismo dicho al Maestre que 
era entrada cierta gente en el castillo : rogo' al Obispo que 
sopiesse lo cierto de aquello. E l qual le certifico' de como el 
D o n A lvaro non estaba en el castillo , é que lo avia sabido 
de su hermana , é que la gente que avian dicho ser venida 

10 al castillo , avian seido unas diez é ocho acémilas cargadas, é 
cierta gente de á caballo que venían en guarda dellas, las qua-
les avian traído ciertas armas , é bastimentos para la fortaleza* 
D e lo qual dixo el Obispo al Maestre : , ,Que sobre su coro-
, ,na , é sobre su cabeza estoviesse seguro : é que non era otra 

15 ,, gente salvo aquella , la qual le avian mostrado á su vista.'* 
E l Maestre assegurdse algund tanto en su corazón con lo que 
el Obispo assi le dixo ; pero non en tanto grado á que segund 
el grand rescelo que del R e y se le representaba en su ánimo» 
él se assegurasse del todo ; antes se le vino á la imaginación 

40 deberse partir de su corte. Cerca desto dexa agora la historia 
de mas alargar este capítulo , é torna á escrebir é contar otras 
diversidades de acuerdos é de consejos, é de cosas que ade
lante se siguieron. 

T I T U L O C X I X . 

D E L O Q U E E L B U E N M A E S T R E T E N I A 
aeordado , e de como le f ué estorvado : é de otras 

tosas que passaron entre el Rey , 
é el Maestre, 

T R i l l a d o é común dicho es de los morales Philosophos, en. 
que discen : „ Q u e la fortuna non solamente es ciega, 

í, mas que esso mismo fasce ciegos á quien abraza." Abastarle 
debiera al bueno é leal Maestre , aunque nunca otra cosa ovie* 
ra sabido acerca del peligro de su persona los dias passados, 
solo el semblante é la cara que el R e y le mostraba , con 

30 quien avia conversado en muy familiar, é en muy estrecha 
Ss coa-
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conversación , casi por espacio de quarenta años , poco mas 6 
menos t iempo, en que l o debiera aver assaz conoscido. E si por 
su buena discreción se guiara^, debierase absentar de la p re 
sencia de l R e y á lo menos por algund espacio de t i e m p o , en 
e l qua l se podr ia mudar la vo luntad de l R e y en otro propp- 5 
sito acerca de l . A lo qual como yá e l mani f iesto, é con razón 
debido miedo, por alguna via en su imaginación lo inclinasse, é l 
estaba yá dispuesto de lo poner en o b r a , sin mas esperar la res
puesta de los por qu ien avia enviado e l R e y para estar en su 
corte é en su cámara; ca e l corazón le adevinaba a lgund cercano 1 0 
m a l . Pe ro como aquel que sus cosas acostumbraba fascer con 
maduro consejo é acuerdo , fablo acerca del lo con F e r n a n d o 
de R ibadeneyra , disciendole abiertamente los mot ivos del áni
m o s u y o , é de como estaba en proposito de se partir aquel la 
pr imera advenidera noche. L o qua l e l Fe rnando le es to rvd , 15 
d isc iendole: ^ Q u e pues él amaba mucho la fama , segund l o 
, , que de l conoscia , que non se quisiesse de l mismo disfamar 
, , por tal mane ra ; ca non dirian las gentes salvo que se avia 
„ ido luyendo por cabsa de algund grand error q u e avia f e 
ú c h o al R e y . " E l Maestre paresciendole que e l F e r n a n d o de 2 0 
R ibadeney ra le descia b ien , acordó de cessar é dexar la par
t ida. ¡Oh desacordado acuerdo ! \ O h ma l pensado , é m a l con
siderado consejo 1 P o r semejante de aqueste caso se suele descir: 
, , Q u e los valientes caseros acaesce entropezar , é aún caer 
, , e n lo l l a n o . " Acordado pues de dexar la pa r t i da , e l buen 25 
Maestre envió aquel la misma noche que tenia acordado de se 
partir , a l R e y á G o n z a l o Chacón su Camarero , yá b ien tar
de , á le descir , de como él avia sabido de cierta sabiduría, 
de como en el castillo de aquel la cibdad avian entrado cier
tas acémilas cargadas de armas, de pertrechos, é de otras cosas, 3 0 
é con ellas ciertas gentes de á caballo , é que non podia acabar 
de pensar qué cosa era aquel lo ; por tanto su A l t e z a mirasse 
é considerasse lo que del lo le páresela. Quando e l G o n z a l o 
Chacón fué al R e y á le descir aquel lo , e l R e y estaba á un 
brasero desabrochándose, para se ir acostar , é á dormir , é fa- 3 5 
blando con P e r o de L u j a n su Camarero , é con otros algunos 
de su cámara. E en oyendo lo que assi le dixo aquel caballero 
de parte de l Maes t re , en lo qua l conosció que e l Maest re avia 

avi-
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ávido alguna avisacion , d noticia de lo que en el castillo se fas-
cia : el R e y fué tanto turbado , é casi tan fuera de sí mismo, 
á que dexando el brasero se apartó solo , é se fué á assentar 
en un banco que estaba bien arredrado del logar donde que-

5 daron los otros que con el estaban fablando. E alli donde se as-
sentó llamó al Gonzalo Chacón : con el qual desque fué ve< 
nido ante el R e y , estovo un buen rato , é non le fabló cosa al
guna : é después fablandole con non assentado assiento de su fa-
blar, comenzó á le descir con non acordadas palabras: , ,Cha

l o „ con , paramientes , di al Maestre , di al Maestre." E dende 
estovo con algund intervalo de tiempo , é tornóle á le descin 
„ <Oyes? di al Maestre. Verás , di al Maestre que me paresce, 
„ que me paresce." E dende estovo otro intervalo , é tornó á 
descir : , ,Que estos que son venidos, que deben venir para en 

15 ,, defensión del castillo : por ende que non cure esta noche de 
,, cosa alguna ; ca de mañana yo é él estaremos, é veremos 
, ,qué cosa sea , é lo que cumple que en ello se faga , é que 
,, aquello se fará." C o n esta respuesta se despidió del R e y el 
Gonzalo Chacón , é en se despidiendo salió con él , é con 

so Fernando de Sese ; ca entramos iban de consuno , Pero de 
Lujan , é dixoles: „Descid al Maestre mi señor , que plegué 
,, á Dios que mañana amanezcamos con las cabezas , é que es-
,, to le envió yo á descir." Tornáronse pues aquellos dos caba
lleros al Maestre su señor, é cuéntale el buen Gonzalo Chacón 

25 bien expecificadamente , é por bien claras palabras, lo que en
tre el R e y é él avia passado , é assimismo le disce lo que Pe
ro de Lujan le enviaba con él á descir , é el Maestre son-
riósse dello. E aún que paresció que quiso disimular é disfra
zar el fecho ; pero por cierto bien conosció como caballero 

30 discreto , assi por lo uno , como por lo otro , que las cosas iban 
mucho á m a l , é tocóle mucho en el corazón la representación 
que le representó muy avisadamente aquel Camarero suyo del 
modo que el R e y avia tenido en le responder. E por tal ma
nera conosció el fecho , á que luego llamó al Fernando de 

35 Sese, é le mandó secretamente que sin mas tardar fisclesse en
sillar sus caballos, assi el del Maestre , como el de Gonzalo 
Chacón , é el del mismo Fernando de Sese , lo qual fué luec© 
puesto por obra. A l lende del tesoro , é grand quantia de aver 

Ssa de 
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de oro que , segünd yá la historia lo ha contado, avía e l Maestre 
enviado á Po r t i l l o , traía esso mismo consigo de conuno para 
pagar la gente otro grand número de moneda de oro. D i x o 
pues e l Maest re al G o n z a l o C h a c ó n : „ < Q u e si sabia qu ien 
„ tov iesse á mano algunas bandazas, para que en e l las, assi en 5 

unas , como en otras , se pudiessen levar en las ancas de los 
caballos las doblas é florines , é las joyas que e l Maestre allí 
tenía ? " E Chacón le respondió , disciendole : ^ Q u e non avia 

, , a l l i tales bandazas; pero que en u n punto se farian de u n 
„ c a ñ a m a z o ; " é luego fueron fechas secretamente. E n este co- 10 
medio e l Maestre envío á l lamar á Fe rnando de R ibadeney-
r a , que fuera por cierto b ien escusado averio mandado l lamar 
aquel la hora , é d i xo l e , como en todo caso quería luego par-< 
t ír . A lo qua l fablando en contrario , aunque por cierto con 
sana intención é l imp ia voluntad » e l Fe rnando de R ibadeney- 15 
ra todavía le estorvó e l tal partir , é le fabld por tal manera, 
siguiendo consonante de la otra fabla que le avia fecho en 
este caso , segund de suso en la historia se ha escripto : é tan
tas é tales cosas le dixo , á que finalmente cessd la partida. 
A q u í v ino bien descir ¡ oh qu ién sopiera adevinar 1 especial- ao 
m e n t e , segund lo que adelante se s igu ió, é la historia lo con
tará. Pud iera bien e l buen Maestre partirse á su sa lvo , é pues 
amaba é presciaba mucho su fama , ella m i s m a , aunque non 
luego j pero non passára mucho t iempo que non diera verdadero 
testimonio á las gentes de la cabsa de su partida , é todos la loa- 25 
ran é la aprobaran: mas segund que comunmente se suele des
cir , assi avia de ser. Cessando pues la par t ida, los caballos que 
estaban ensillados se desensillan , é cessan otrosí de se poner e l 
oro en las alforjas , las quales yá G o n z a l o Chacón con mucha 
presteza avia fecho fascer : é Fe rnando de R ibadeneyra se va 3 0 
para en su possada. E l qua l por cierto , segund que de suso 
la historia fizo del lo en alguna manera mención , mucho b ien 
fuera que aquella noche n o n oviera venido á fablar con e l 
Maestre. Ido Fe rnando de R ibadeneyra á su possada , e l Maes^ 
tre se quedó en la suya , é non passó grand p ieza de rato, ^ 5 
quando passaron por la cal le unos cantores de l R e y , é otros 
cantores que nuevamente eran venidos de F ranc ia , los quales 
e l Maestre aún non avia visto n in o í d o : é assi los unos, como los 

otros. 
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otros iban de consuno cantando ciertas nuevas canciones de 
aquel' tiempo. E l Maestre , non embargante que segund las 
cosas andaban debia bien con razón estar en assaz congoxa é 
angustia , é adversidad de sus fechos en el pensar suyo ; mos-

5 tro empero aver plascer en oir aquellas canciones. E púsose á 
una bentana por las mejor poder oir , é fizo que los cantores 
cantassen por un buen espacio de tiempo : é después como 
yá era muy tarde ; ca podría ser cerca de la media noche, 
mandóles dar collación , é que se fuessen en buen hora, é el 

l o Maestre se fué acostar. Esto era martes en la noche en las 
ochavas de la Pasqua de Resurrección. Sospechando G o n z a 
lo Chacón como discreto caballero mancebo, é temiendo, se
gund las cosas que aquella noche avian passado con el Rey? 
é assimismo segund lo que Pero de Lujan le avia fablado, 

15 que algund grand trabajo , ó peligro , ó daño estaba cercano 
al Maestre su señor: é veyendo otrosí que la possada del Maes
tre non estaba á la sazón poblada tanto de gente , quanto la 
razón lo requería , especialmente segund la díspusicion del 
tiempo é de los fechos lo requería ; ca non estaban aquella no-

20 che en la possada del Maestre salvo el mismo Gonzalo Cha
cón , é Fernando de Sese, que eran omes darmas, é otro no
ble caballero, que tenía cargo de la guarda de la casa , é de 
las llaves de la puerta , que se llamaba Diego de Gotor , é 
otro mancebo de buen linage que avia nombre Pero de Z e -

»5 peda , é fasta unos diez omes de p ie , é unos dos ballesteros: 
acordó' el mismo Gonzalo Chacón de ir é l , é Fernando de 
Sese á sus possadas r é llamar á los suyos, é traerlos aquella 
noche á dormir á la possada del Maestre. Assí que serian to
dos los que aquella noche vinieron á dormir fasta veinte é 

^ o cinco omes. Aunque el Maestre avía mandado al que yá d i -
ximos Alfonso González de Oterdesillas su Secretario é Conta-» 
dor , que continuamente ficiesse venir cierto número de gente 
darmas á continuar á dormir en su possada, é en su guarda ; mas 
el Alfonso González tovo poco d ningund cuidado dello, segund 

35 lo que parescid. E n lo qual se conosció assaz manifiesto él aver 
seido parcionero en la traycion é maldad con Alfonso Pérez de 
V i v e r o : allende de lo que dello se manifestó en otras cosas, es
pecialmente en el llamar de la gente que aquella mala persona 

fí-
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fizo : e l qua l después mor io muerte supitaña, C a de quatro m i l i 
lanzas, que segund yá escrebimos, que pagaba e l buen M a e s 
tre , sin los caballeros de l su Maestrazgo , aunque e l Maest re 
después que oviera ávido nueva de como D o n A l v a r o de E s -
tuñiga estaba en C u r i e l con doscientos rocines , avia manda- 5 
do al mismo A l f o n s o González q u e Uamasse á algunos de los 
suyos fasta en número de trescientas lanzas , é que aquellas 
se'ayuntassen en la su v i l la de Cue l l a r , é desde a l l i debies-
sen seguir é ir en rastro de l mismo D o n A l v a r o de Es tun iga , 
é lo siguiessen dó quier que fuesse , avisando cont inuamente s o 
é de cada un d i a , de su partida é estada : e l A l f o n s o Gonzá
lez fizo sus l lamamientos á sabiendas á tan ma l recabdo , é 
á personas que yá estaban despedidas, de guissa que en es
pacio de muchos días que D o n P e r o de L u n a fijo del Maes 
tre , en Cue l la r estovo esperando la gen te , non pudo allegar 15 
si non m u y pocos , é de ma l son , é de peor atavio. ¡Oh caso 
infortunado en mucho grado e l de la ferida que rescibio' de l bo
hordo aqueste D o n Pe ro en Oterdesil las 1 segund que la historia 
lo ha escripto. L a qual non sin cabsa escribió de l antes de agora, 
que á la hora que é l assi fué ferido padescio' eclipse la L u n a que 20 
e l Maestre su padre tenia por a rmas , é assimismo la tenia e l 
D o n P e r o . C a si aquel infortunio non acaesciera , non se par
tiera n in se descabdillára la gente que e l Maestre tenia ; mas 
acudierale en su debido t i e m p o , é ninguno fuera en aquellos 
dias en la cibdad é comarca donde estaba , que le pudiera fas- 25 
cer demasía : é la guarda de su persona é de su casa flores-
c i e ra , é estoviera junta é a l legada, é non derramada al t iempo 
que menester fuera , segund que e l D o n Pe ro la sabia animar 
é allegar , é procurar las pagas de aque l los , é lo que les c o n 
venia , é fascerles grandes fiestas , é convites , é honores. M a s 30 
como sea, segund lo disce J o b : „ Q u e ninguno puede passar de * 
,, los términos que le están ordenados.*c L a s cosas subcedieron 
al valeroso leal Maestre é Condestable de C a s t i l l a , segund é 
por la v ia que la historia agora contará. 

T I -
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T I T U L O C X X . 

J D E C O M O S A L I Ó G E N T E D E L C A S T I L L O D E 
Burdos fas ta en número de doscientos ornes darmas é bailes» 

teros é vinieron d cercar la casa dé el Maest re 
possaba : é de lo que ende se siguió, 

é se fizo, 

\ á r \ S a traycíon ! ¡Oh traycion! ¡Oh traycion! Maldito sea el 
\ 3 ser tuyo : maldito sea el poder tuyo : é maldito el tu 

obrar , que á tanto se estiende , é tantas fuerzas alcanza. ¡ O h 
enemiga de toda bondad, é adversaria de toda virtud , é con-

5 traria de todos bienes 1 Por tí han seído destruidos Regnos : por 
tí han seído asoladas grandes é nobles, é populosas cibdades:é 
por tí son cometidas en Emperadores , é Reyes , é Príncipes, 
é altos señores , crueles , bravas é miserables muertes. ^Quién 
pudiera pensar ? ^Quien pudiera creer ? ^ O quál juicio pudiera 

JO abastar á considerar , que un tanto señor , é de tan alto ser : un 
tan grand, é tan familiar amigo de virtudes, como era el ínclito 
Maestre de Santiago é insigne Condestable de la grand Casti-
tilla , viniesse al passo que agora aqui contaremos ? C a aún la 
misma pluma que lo escribe , o mas verdaderamente el tene-

15 dor é guiador de aquella, paresce en alguna manera deber ca
si sentir temblor é tristor en lo aver de escrebir. Estábase el 
loable Maestre acostado en su cama con fatigado espíritu, ama
dor , é desseoso de aquel natural reposso que la humana con
dición demanda é requiere 5 ca segund disce Séneca en la su 

20 primera tragedia : , , L a mejor parte de la humana vida es el 
,, sueño:" é vino en alboreando aquel Alvaro de Cartagena, 
de quien yá de suso la presente historia fizo mención, el qual 
vivía con el mismo Maestre : é comenzó á llamar á grandes 
voces , é con grandes golpes é aldabadas á las puertas de la 

25 possada del Maestre , fasta tanto que lo despertó. Esto fué un 
miércoles de las ochavas de la Pasqua de Resurrección , pri
mero siguiente día después del martes en la noche, quando 
el buen Maestre avia fecho ensillar los caballos, para se par
tir. E l qual como fué despierto , llamó esso mismo á grandes 

vo-
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voces á su Camarero Gonzalo Chacón , é á Fernando de Se-
se , disciendoles con assaz bien enojoso arrebatamiento : , ,Que 
„viessen quién era quien por tal son llamaba." Estonce el 
Fernando de Sese púsose á una bentana que estaba en la sa
la adonde ellos dormían , juntos con la puerta de la cámara do 5 
estaba, é dormía el Maestre : el qual Fernando de Sese fablo á 
A lvaro de Cartagena con palabras de non mucha paciencia, 
disciendole : „ <;Que por qué avia dado tales aldabadas , con 
„ que avia despertado al Maestre su señor ?" Respondióle el 
A lvaro de Cartagena , é dixole : , ,Abr idme , que quiero des- 10 
,, cir á su señoría de como viene cierta gente darmas de fá-
„ cía el alcázar." E l Fernando de Sese dixolo luego al Maes
tre su señor : el qual en punto que lo oyó , como aquel que 
non solia ser perezoso en sus fechos , é mucho menos lo de
bía ser en tal tiempo ; ca su corazón estaba en non pequeño r 5 
sobresalto , é continuas sospechas , vistióse luego de su jubón 
que tenia á la cabecera , é mandó que subiesse el Alvaro de 
Cartagena. E l qual venido ante el Maestre , dixole : „ Señor, 
,, vuestra señoría sepa, que viene grand tropel de gente armada, 
, ,é con trompetas : non sé qué quiere aquello descir : vengo 20 
,, á que vuestra merced lo sepa." E l Maestre le respondió, 
disciendo : ,", Que creía que venía á la casa de su padre Pero 
, ,de Cartagena , el qual era converso." Esto le descía el buen 
Maestre, por quanto los días passados se avía sonado que los 
del castillo de aquella cibdad querían salir á robar los con- 25 
versos. E dixole mas: ,,Que se fuesse luego para las casas de 
,, su padre, é que se defendiessen como omes ; ca él los so-
,, correría é los bandearla , é los ayudaría con todas sus fuer-
,, zas : é que luego sería allá lo mas prestamente que ser pu-
,,díesse." Estando el buen Maestre fablando estas cosas con 36 
A lvaro de Cartagena , llegó á la possada del Maestre el que 
á la sazón era Alcayde del castillo de la cibdad , el qual se 
llamaba Iñigo de Estuñíga : el qual venia á caballo, é venían 
con él fasta doscientos omes armados, assi omes darmas , co
mo ballesteros, é traían consigo dos trompetas bastardas , é ve- 35 
nian disciendo en alta grida : ,, Castilla , Castilla , mueran los 
„ t raydores." E assi con este apellido , é por este son , é con 
esta grida, se allegaron á las puertas de la possada del Maestre, 

en 
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en las quales estaba abierto un postigo , por el qual avia entra
do eí A lvaro de Cartagena. E l Maestre non pensando que las 
puertas de su possada non estaban si non bien cerradas , pú
sose á una ben tana , é estaban de consuno con él á la hora 

5 el Gonzalo Chacón, é Fernando de Sese : é fabló en altas vo
ces á aquella gente, disciendoles: „ «¡Buena gente, á qué venis> 
,, A h , buena gente, .já qué venis ornes darmas ? .¡Cuyos sois? 
„ ^Qué es lo que queréis ? " E ellos estando arrimados á la ca
sa é á las puertas della , non respondieron otra cosa , nin des-

10 cían si non : „Cast¡lla , Castilla , mueran los traydores." E l es
forzado Maestre veyendo que otra respuesta non avia en ellos, 
é como el noble brío de su alto corazón non pudiesse com
portar con paciencia una tan desmesurada manera de respon
der , dixo en altas voces, é con son de fablar arrebatado, é 

15 bien malenconioso : , , A ellos , á ellos , mueran los bellacos.*' 
E estonce fuesse para una chimenea , que estaba en aquella 
sala , que ya diximos que era delante de su cámara , en la 
qual le fascian fuego ; ca en aquellos días fascia el tiempo frioí 
é estaban acerca de la chimenea bien grandes é gruessos leños 

SO de encina : é assi como aquellos dos criados suyos Gonzalo 
Chacón , é Fernando de Sese , que con él estaban , vieron el 
fecho como iba , tomaron de aquellos leños assi gruessos, é 
comienzan á lanzar dellos sobre las cabezas de los ornes dar-
mas que estaban acerca de la puerta, é dan en ellos por tal 

25 manera , é con tanta fuerza, á que los fascen apartar dé allí 
de donde estaban á mal de su grado , por tan grand espacio é 
trecho de tierra , quanto ellos podían lanzar los leños. E des
pués que assi los ovíeron apartado , comenzaron á llamar al 
que yá diximos Diego de Gotor , que tenia cargo de la guar-

30 da de la casa , é de las llaves de la puerta , e á los otros ornes, 
é peones é ballesteros, que aquella noche avian quedado á 
dormir en ella. Los quales estaban acostados, durmiendo por 
las cámaras que en la possada eran , é tenian cerradas las puer
tas de aquellas por de dentro : é estaban por tal son apesga-

35 dos del sueño , que ninguna cosa avian oído de lo que avia 
passado entre el Maestre, é la gente que le tenia cercada la casa, 
é non los podían despertar , fasta que les quebrantaron á coces 
las puertas de las cámaras adonde yacian. L a gente que estaba 

Te de 
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de fuera b ien ovieran podido entrar algunos dellos en la casa por 
e l postigo que estaba ab ier to , salvo que se rescelaban, (que co
m o e l postigo era estrecho , de guissa que les convenia e n 
trar casi por contadero,) que estaba abierto á sabiendas por cab-
sa de a lgund engaño , que dentro les estaba ordenado. L a s co- 5 
sis assi estando , salió á la calle aque l mancebo de que y á de 
suso avernos fecho mención , l lamado Pero de Zepeda , por 
ir é l legar fasta su possada , é desque v ido que non podia pas-
sar á el la por cabsa de l grand t rope l de gente que vido de
lante de s í , tornóse , é cerró e l postigo q u e assi estaba abier- i o 
to. B i en pensaba e l buen Maestre que tenia su possada mas 
acompañada de gente darmas de lo que estaba ; mas la m a l 
dad avia obrado su obra en aquel fecho 1 assi q u e desque la 
v ido tan desacompañada , comenzó de retratar de l maleficióse 
orne Secretario é Con tador suyo ; porque n inguna cosa avia 15 
fecho de l o que le avia mandado fascer , en razón de fascer 
venir á dormi r a l l i la gente. Mas n o n se crea por cierto q u e 
e l valeroso Maestre en alguna manera cayó de la grandeza 
del generoso án imo suyo 5 antes tan grand esfuerzo % é tan
ta ardideza mostró en aquel la hora con l a poca gente con 2 0 
que se falló , como si toviera consigo, dos tanta gente que 
los que eran. E n este comedio , después que yá los que 
estaban en las cámaras fueron despiertos ; ca los desper ta
ron G o n z a l o Chacón , é Fe rnando de Sese , entraron en l a 
cámara de las a rmas , é tomaron aquel los dos caballeros man- 2 5 
cebos dos ballestas fuertes , cada uno la suya , é los artifi
cios que ende estaban, para las a rmar , é íiscieron con ellas a l 
gunos b ien señalados tiros. E assimismo u n escudero que c o a 
ellos estaba que se l lamaba A l f o n s o Ga l l ego , fizo un t iro con 
una cu leb r ina , con que mató luego un orne darmas de los de 3 0 
fuera. L o s quales desque aquel lo v ieron , é que avia dentro ba
llestas fuertes , é culebrinas en la possada de l Maest re , con que 
les passaban los arneses, é que los fascian grave é mor ta l daño, 
retraxeronse á las possadas que estaban enfrente de la possada 
de l M a e s t r e , é entornaron las puertas de aquel las, por se qui tar 3 5 
de l pe l igro de los mortalestiros , que contra el los se fascian. E 
después de ellos assi retraídos, ov ieron t iempo é logar los que en 
la possada de l Maestre estaban , los ornes darmas para se armar 

de 
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de sus arneses , é los ballesteros é culebrineros , para aderes-
zar sus ballestas e culebrinas, é los peones sus corazas é paye
ses , é adereszarse assi los unos , como los otros, lo mejor que 
pudieron. E l animoso Maestre con la grand fuerza del esfuer-

5 zo suyo , é con una casi basca de su corazón , quisiera en to
do caso salir á la calle á pelear con aquella gente, que assi le 
tenia cercada la possada. Mas considerando como él tenia muy 
pocos consigo, segund la grand muchedumbre de los contrarios, 
é conosciendo otrosi, que si saliesse fuera , salia á manifiesto 

10 peligro , que él escusar non lo podria : é que aquella tal salida 
mas le seria notada é contada á vana é demasiada presunción, 
o casi desesperación , que á esfuerzo , é mas á temeridad é 
desconcertado seso , que á virtud , d ardimiento é denuedo, 
dexd de salir á ellos. E demás de aquesto él estaba de hora 

15 en hora esperando de ser socorrido del Conde D o n Juan su 
fijo , é de Juan de Luna , é Fernando de Ribadeneyra , los 
quales todos possaban cercanos al derredor de la possada su
ya. Ass i que en todas maneras esperaba, que le socorrieran , d 
todos , d algunos dellos , é que con los que le vernian en so

so corro , é con los que con él estaban , se podria passar, aun
que pesasse á los contrarios, á la possada del Conde su fijo: 
la qual tenia las espaldas sobre el muro de la cibdad , de guis-
sa que desde alli se podria mejor reparar , ó irse si viesse la 
ida ser necessaria. Mas como ninguna de su gente le socor-

25 riesse ; ca non ovieron lugar para ello por cabsa del g r̂and 
alboroto de la cibdad , el esforzado Maestre todavía quisiera 
salir con los que tenia, á se passar á la possada del Conde su 
fijo , salvo que el Alcayde del castillo se puso con la mas 
gente darmas que tenia en contrario , é cargó con ella fácia 

30 aquella parte, por donde avia de ser la tal passada , de guis-
sa que por ningund modo se podía escusar al Maestre d muer
te , ó prisión , si quisiesse tentar de passar por all i. Estonce 
mandó al Gonzalo Chacón que se trabajasse por quantas par
tes pudiesse , por vía que aquella gente que el Alcayde del 

35 castillo tenia se quitasse de aquella parte adonde estaba , lo 
qual luego se puso por obra. C a los de las culebrinas , é los 
ballesteros que en la possada del Maestre estaban , enderesza-
ron sus tiros contra ellos tan á menudo, é por tal manera, á que 

T t 2 les 
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les í icieron cerrar las puertas de las casas adonde estaban. E 
en derecho de las puertas de la casa, adonde el A l c a y d e es
taba , avia otras grandes puertas, é grand portada de la possada 
del M a e s t r e , por donde él podia salir á caballo. Pero aque
l la portada estaba cerrada con una grand tranca, enclavada con 5 
m u y fuertes clavos , assi en la una puerta , como en la otra, 
de guissa q u e non se podia si non á m u y grand fuerza , é con 
m u y grandes golpes abrir. M a s con todo comenzó G o n z a l o 
Chacón á desenclabarla , para que , quier á pie , quier á caba
l lo , el Maestre su señor pudiesse salir por e l l a , quando t iempo i o 
oviesse , é dispusicion para el lo. E cerca de aquesto el mismo 
G o n z a l o Chacón tenia pensado é acordado en su pensamiento, 
que é l , é todos los otros que en la possada del Maestre estaban, 
saliessen de sobresalto é arrebatadamente, á pelear con los con
trarios por la puerta pr incipal d é l a ca l l e , é que mientras ellos 15 
se movían á la pelea , é se met ian en ella , e l Maestre su se 
ñor saliesse por la puerta que él assi quería desenclavar, é se 
passasse á la possada de l Conde su fijo. Discreta consideración 
por cierto de aquel joven caballero , é consejo d igno de ser 
loado con grandes loores , consiguiesse, ó non consiguíesse efec- 20 
to , é muy conven ien te , para salvar á su señor. Pe ro el fecho 
subcedió por otra manera ; ca á los grandes golpes que se da
ban para e l desenclavar de la tranca , como aquellos fuessen oí
dos de los contrarios , ellos se rescelaron que e l Maes t re , é los 
que con é l estaban , querían salir por a l l i , á pelear con el los, 25 
é abrieron casi la meitad de las puertas de la casa, donde se avian 
recogido. E como Gonza lo Chacón los v ido por un foraco 
que estaba en una de las dichas puertas, e l qual era de aquellos 
adonde se suelen poner las cadenas de las grandes portadas,, 
por cabsa de l salir o' del entrar de las bestias : l lamó á un ba- 3 0 
l lestero, é mandóle que tirasse por al l i á un caballero que es
taba á caballo , que páresela ser capitán de los o t r os , é ellos 
estar á su obediencia. B i e n pensaba e l G o n z a l o Chacón que 
aquel fuesse D o n A l v a r o de Estuñiga. E l ballestero fizólo m u y 
bien , é dio al caballero que assi estaba á caballo un tan grand 3 5 
golpe con un v i roton sobre el arnés en e l lado izqu ierdo, á que 
le fizo dar con su cabeza , en la cabeza del caballo en que es
taba ; ca le passó , segund que después fué sabido , el guarda^ 

bra-
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brazo izquierdo , aunque era doble, é un plastrón que levaba 
encima de unas fojas de Genova , é lo firid en la carne ; pe
ro la ferida non fué mortal nin peligrosa. Mas tan grand es
panto , é tal embarazo puso assi en el capitán , como en los 

5 que con él estaban , que non sabían qué medio tener , o' si 
cerrarían las puertas , ó las ternian como de primero las te
nían , d qué manera ternian en aquel fecho á que eran veni
dos. E n este comedio vino el Gonzalo Chacón al Maestre su 
señor, el qual andaba poniendo recabdo en aquella poca gen

i o te que tenia , é su venir fué con grand alegría , pensando que 
aquel capitán , el qual él creía como yá se dixo ser D o n Alvaro 
de Estuñiga , que era muerto de tan grand golpe como avia 
rescibido : assi que con aquello podría salir su merced por 
aquella puerta de la tranca, la qual yá estaba desenclavada. Mas 

15 el fecho subcedid por otra manera ; ca en punto que aquel fuá 
assi ferido , el D o n A lvaro cargd, é acostdsse con mas gen
te de la que de primero ende estaba. E l buen Alaestre , ve-
yendo que non podía por alli salir, segund la poca gente que 
consigo tenia, entró en su cámara, en la qual estaban unas 

So bentanas que sallan á otra calle á las espaldas de su possada, 
é mandd que todas las piedras que pudiessen aver , las pu-
siessen acerca de aquellas bentanas. E como en la casa non 
avia si non bien pocas piedras, mandd que dessolassen un as-
saz largo patín solado de piedra , que estaba enmedío de la 

25 casa , el qual fué dessolado muy aina : é dessolaronlo con los 
grandes asadores que estaban en la cocina del Maestre, é subie
ron la mas de la piedra, assi á las bentanas, como á los corredo* 
res que estaban en lo alto de la casa. E assi veras tú que lees, 
quántas é quáles industrias de valeroso capitán, qué maneras de 

«o defensa , é qué remedios de orne cercado , é en tan salteada 
manera. Esto fascia el esforzado Maestre con intención é propo
sito de se defender út i l é animosamente, é como quien él era 
desde aquellas bentanas é corredores , esperando todavía de 
ser socorrido de los suyos , d de una parte , d de otra t cerca 

35 de lo qual él se congoxaba por cierto muy mucho , que pá
resela que se desfacía consigo mismo. E veyendole en tal ser 
é en tal punto é artículo de tanta congoxa , sus buenos criados 
Gonzalo Chacón , é Fernando de Sese , dixeronle : „ Y á ve, 

„Se-
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„ Señor , vuestra señoría, como ninguno vos socorre desde tan 
,, grand rato como ha que esperáis ser socorrido ; por cierto 
,, creemos que los vuestros son muertos , 6 presos, pues que 
„ ninguno dellos jamás oí ha acudido. Ass i que. Señor, nos pa-
„ rescia , é que nuestro parescer seria , que sobre todas las co- 5 
,, sas, é principalmente, vuestra merced debe entender en salvar 
, ,su persona ; ca segund vuestra señoria sabe, 6 se suele des-
, cir , tanta destreza es á las veces saber fuir bien , como bien 

„ acometer. .¡Pues quál puede ser mas debido t iempo, é mas 
,,sin reproche para vuestra merced fuir , aunque nunca fuyo': 10 
,, ó si esta palabra Ju i r os sabe mal , é suena mal en vuestras 
,,orejas , digamos, para vuestra merced se absentar, é se librar, 
, ,é se descabullir, que agora que vos tiene cercado un mun
i d o de gente? Ass i q u e , Señor, vos pedimos por merced 
, ,que vos vayáis, é non queráis esperar aqui mas." Estonce 15 
el buen Maestre veyendose en tal apretura , respondió á sus 
criados á lo que fablado le avian , abaxados sus ojos á tier
ra , é con un doloroso fablar, les dixo : „Amigos é leales cria-
,, dos mios , yo bien querría , pues que veo las cosas como 
,,van , fascer lo que vosotros me consejáis , si aquello puede 20 
„ser á mi honra." El los le dixeron : „Vuestra merced , Se-
,,ñor , lo ponga por obra ; ca yá sabe esso mismo aquello que 
,,se suele descir : que á los osados ayuda la fortuna , e que 
,, ningund peligro se vence sin peligro. E Dios que vos sacó 
,, fasta hoy de muchos peligros con vuestra honra , vos sacará 25 
,, de aqueste ; é quanto menos miedo oviere, tanto avrá me-
,, nos peligro. E para en esto , Señor , cierta cosa es que mien-
„ tras mas solo fueredes , menos se mirará por vos. A q u i está 
,, A lvaro de Cartagena que es vuestro, é vive con vos, el qual 
,, es natural de esta cibdad , é sabe bien las calles della , assi 30 
,, las públicas , como las secretas , é tiene otrosí grand parte en 
,, muchas casas de los que aqui viven é moran , é vos podrá 
„ encubrir en ellas. N o n es pues de dubdar que él sabrá levar, é 
,, guiar, é poner en cobro, é en salvo á vuestra merced: é vues-
„ tra salida ha de ser solo, en esta manera. E n el establo, adon- 35 
„ de están vuestros caballos, sale una puerta á un corral , é del 
,, corral sale otra puerta al r io ,que va por las tenerías , é por 
,, allí non ay gente que vos pueda ver : por tanto, Señor, con-

„ fiad-
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fiadvos de este vuestro criado , é poneldo luego en obra." 

E l Maestre les dixo : „B ien ^ querría fascer como lo decís; 
ca sesund condición, é deber de natura humana, todos los 

" remedios que buenamente se pueden aver , se deben bus-
5 „ car para las personas se poder librar de los peligros del mun-

,-, do. Mas yá sabéis como este A lvaro de Cartagena es de li-
„ nage de conversos, é sabéis otrosí quanto mal me quiere 
,', este linage , aunque los he fecho los mayores bienes que en 
,, mis días otro orne les fizo en este Regno. E demás desto 

10 ,, aqueste Alvaro de Cartagena es sobrino del Obispo de Bur -
„ gos, el qual sé bien que en este fecho es el mayor con-
,, trario que yo tengo , é creo que este sobrino suyo mas 
J,es venido aquí por espía , que por otra cosa alguna : é 
„ a i i n vos digo verdad , que me plasceria que lo echasse-

15 ,,mos de casa, é después yo me iría con uno de vosotros." 
Aquel los dos caballeros le dixeron estonce: „ Bien cree-
,, mos , Señor , que esso seria lo mejor ; mas tan conosci-
,, dos somos nosotros , como vuestra merced , é si somos vis-
„ tos fuera de aquí , non es de dubdar que también nos pren

so ,,derán , ó nos matarán como á vos , é por cada uno de no-
,, sotros seriades descubierto. Vayase pues osadamente vuestra 
,,merced con este A lvaro de Cartagena, é prométale algunas 
,, mercedes, é con la mano de Dios él vos porná en cobro, e 
j , en salvo." E l Maestre les dixo : , ,Que pues ál non se podía 

25 ,, fascer, que sería bien fablarseio á A lvaro de Cartagena." Ass i 
que el Maestre ge lo fabld , é él salid muy bien á ello , dis-
ciendo : „Que él le salvaría á su Señor , ó perdería por ende 
, , la v ida." Son por cierto buena casta de conversos los de 
aquel linage. Vanse pues secretamente el Maestre , é A lvaro 

50 de Cartagena , é aquellos dos caballeros sus criados , sin que 
ninguno otro los sintiesse : é salid el Maestre por aquellas puer
tas é corrales que yá dixímos , guíandolo aquel Alvaro de 
Cartagena : é quedan en la possada los otros dos caballeros á 
poner recabdo en la gente , é en las otras cosas, que en la pos-

35 sada quedaban. E el Maestre va con unos zapatos de otro, que 
eran gruessos, é con unas corazas de otro , é con una espada 
é una capa de un orne de píe , é arrebozado por non ser co-
noscído. E como él fué assi salido , imaginando el Gonzalo 

Cha. 
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Chacón lo que podría s e r , como aque l q u e , seguna la histo
ria ha contado , páresela que su corazón le adevinaba las c o 
sas advenideras, é ge las daba á conoscer segund que después 
se seguían , d ixo a l Fe rnando de Sese : ^ Q u e se quedasse allí 
„ á la puerta ; porque podría ser que el Maestre su señor se | 
„ tornasse, é porque faliasse la puerta abierta, si tal cosa fuesse. " 
E e l G o n z a l o Chacón torno'se á la gente que en la possada 
estaban, á f in que n o n echassen menos al Maest re , é comen
zólos de animar , é de esforzar, lo mejor que pudo con bue
nas é animosas palabras : é ellos le descian : , , Q u e ó m o r i r , o 10 
,, que aquel día se defenderían fasta la noche : é que después 
,, que D i o s es bueno , é que con su ayuda , é con e l grand es-
„ fuerzo del señor Maestre , todos se salvarían." Iba delante deí 
Maestre e l A l v a r o de Cartagena, é ibalo guiando por donde avia 
de i r , é el Maestre iba sus passos non m u y apressurados, é m i - 15 
rando á una parte , é á otra , por n o n ser conoscido. E l A i -
varo de Cartagena apressuro'sse a lgund tanto en su andar , é 
adelantosse de l Maestre de guissa , que a l Maest re non le plo-
go del lo , assí que se ovo de volver , é se volvió' del camino 
que levaba , é dixo á A l v a r o de Cartagena : , , Q u e mas que- 2 0 
„ r i a morir con sus c r iados , que salvarse andando por alvaña-
,, res ascondidos, é tenebrossos , como orne bellaco , é de n in -
, , guna condición. P o r ende que él se fuesse á buena ventura 
,, desde a l l i , é que dixesse al C o n d e su fijo, é á Juan de L u -
„ n a , é á Fe rnando de R ibadeneyra , que reparassen , é abrí- 25 
„ gassen á sus criados , é que se remediassen como mejor pu-
j jd iessen. " E n e fedo e l Maestre se t o r n a , é falla al F e r n a n 
do de Sese á la puerta donde avia quedado , é entran amos 
de consuno á la possada , é el Fe rnando cierra las puertas. 
¡ O h alto soberano D i o s , quánto son maravillosos é non esco- 3 0 
driñables los juicios t u y o s ! Po r cierto non sin cabsa la sanda . 
Escr iptura los l lama abismo , é grand profundidad. Pud ie ra e l 
buen Maestre salvar su v i d a , levando el camino que levaba: 
mas d la D i v i n a providencia tuya ; pues es cierto que sin tí 
n inguna cosa se fasce , salvo pecado : ó e l l ibre alvedrio de l 3 ^ 
Maestre mismo lo fizo tornar á se meter en poder de qu ien 
mal le quer ía , é ma l le desseaba, e ma l le buscaba, Ascondiósse 
el grand A n í b a l , e fuesse por las espaldas de la casa adonde es

ta-
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taba , por logares d l impios, o non limpios , fuyendo de sus 
enemigos, e después él se mato por non venir á sus manos: 
é non sufrió el alto ánimo del estremo Maestre, para salvar 
su vida ir acompañado del servidor suyo por encubiertos lo-

5 gares. Cuentan algunos, é discen fablando de los armiños, los 
quales son animales de grand blancura, que los cazadores que 
los quieren cazar, quando van á la caza de aquellos, caban la 
tierra al derredor de los logares donde se alvsrgan , é sobre 
aquella tierra echan agua , de manera que se fasce lodo : é 

10 después de aquello assi fecho , entran los cazadores á la caza, 
é sueltan los canes : los armiños acorrense al fuir , é quando 
se piensan ir yá en salvo , fallan aquella cerca de lodo que 
está fecha, é por non ensuciar su fermosa blancura en el lodo, 
teníanse de contino del camino que levan fuyendo, é metense 

15 en poder de los cazadores, é de los canes, é por esta manera 
los prenden, é los matan. Ta l quiso parescer el nuestro Ínclito 
Maestre, que por non ir por logares que á él parescieron non 
honestos , segund el alto parescer suyo, pospuso la vida por 
el honor. ¡Oh excelencia de alto corazón de caballero ! Mas 

ao dexando en este caso de commemorar sus virtudes , las qua-
les ciertamente bien con razón deben ser llamadas eroyeas» 
é merescen aver tal nombre j ca eran señoreantes en su p r i 
mero grado : desque él se torno á su possada , é lo vido eí 
su leal criado é buen caballero Gonzalo Chacón , él se echa 

25 tan brava é tan cruelmente las manos , é se comienza de me
sar sus cabellos tan sin piedad , á que esto era una grand com« 
passion , é un grand dolor de lo ver : disciendo él algunas bien 
lastimosas é dolorosas palabras , veyendo á su señor ser tor
nado á se meter en manifiesto peligro , del qual salvarse pu-

30 diera si quisiera. Estonce el Gonzalo Chacón armo'se muy pres
tamente de un arnés , é comenzó de esforzar é de animar mu
cho mas que de primero á aquella poca gente que alli esta
ba, E vido en este comedio desde una bentana venir cierta 
gente darmas por una ca l le , é delante dellos venian empa-

35 vesados, é en cuerpo unos tres criados del Maestre : la qual 
gente eran Juan de Vivero , é el Prestamero de Vizcaya , é 
Garci Sánchez de Valladolid Contador , é los suyos con ellos: 
é traían aquellos tres empavesados delante de sí , pensando 

Vv que 
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que yá la gente de D o n Alvaro de Estuñiga estaba dentro 
en la possada del Maestre 5 é porque si aquello assi passasse , la 
gente de aquel descargassen en aquellos tres empavesados que 
iban delanteros , los quales por fuerza levaban consigo , é en 
tanto que assi descargassen en ellos , los otros se diessen á co- 5 
noscer quién eran , é como venían á ayudar á los de D o n A l 
varo. Empero el Gonzalo Chacón como , segund yá la historia 
lo ha escripto ó mencionado , caía en unas discretas avisacio-
nes, aunque aquellas non le venían por madura edad , salvo 
por juicio natural, díxo al Maestre: „Señor, yo quiero ir aba- 10 
„ xo á ver é conoscer qué gente es esta ; ca por cierto non 
,, la he bien conoscído." E l Maestre le dixo que fuesse. Ass i 
que descendió el Gonzalo Chacón , é fizo abrir el postigo de 
la puerta pr incipal: é dexó juntos acerca del á los que yá di-
ximos Diego de Gotor , é Pero de Zepeda , é á otros omes 15 
de píe. E l Gonzalo Chacón salid á la calle armado de unas 
platas, ó de unos guardabrazos, é un almete , é una daga en la 
cinta : é desque conoscid qué gente era, trabajdsse por meter 
en la possada á aquellos tres criados del Maestre su señor, é fi
nalmente los metió : é desque fueron entrados, él quedosse por 20 
de dentro de la casa junto con el postigo. Garc i Sánchez des
que vido que aquellos avian entrado , entró él esso mismo em-
pos dellos , é siguiéronle unos trece omes armados é empavesa
dos , los quales como iban entrando j ca entraban uno á uno, assí 
les quitaban luego las armas, é metiéronlos á todos en una cá- 25 
mará por mandado del Maestre , que estaba allí presente. Des
que estos fueron entrados, llegó á la puerta el Prestamero con 
cierta gente darmas , é desque vido el Gonzalo Chacón que 
tan gruessa gente venia , conosciendo que non era razón de 
los dexar entrar , salvo como los otros avían entrado , puso el 30 
un píe dentro del postigo , é el otro fuera. E en esto llegó 
el Prestamero, para entrar , el qual venia en los delanteros, é 
dixole Chacón á é l , é á los otros: ,,Señores , entrad j'4 por
que le páreselo que reusaban la entrada. Estonce el Prestame
ro reconosció en la voz al Gonzalo Chacón , é assi reconos- 35 
c ido, retraxose de entrar : é como Chacón le vido que se re
traía , echóle la mano por la vavera, é traxolo por fuerza fas
ta lo ayuntar con la puerta : é quisieralo mucho meter den-

^ tro 
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tro en la possada; salvo que los otros que con él iban, conos-
ciendo el fecho como iba , ge lo defendieron: é lo ayudaron, de 
guissa que lo apartaron de a l l i , é lo libraron de la priessa en 
que estaba, é é l , é los otros que alli venían, se arredraron de 

5 a l l i , é todos se fueron fuyendo dé acerca de la puerta. E l Gon 
zalo Chacón metidsse en casa: é quando assi se retraxo, estaba el 
Maestre fablando con Garc i Sánchez , el qual estaba ante él las 
rodillas puestas en tierra, disciendole: „Que él non venia sal-
„ vo á servir á su señoría; ca era su criado , é su fechura : por 

10 ,, tanto que su merced le mandasse en que le sirviesse." E el 
Maestre le respondió , disciendole : , ,Que su servicio él non 
„ lo avia menester ; pero que le diesse seguro que mientras 
„ aquello passaba que non faria cosa alguna que fuesse en des-
,,servicio suyo." ¡Oh alta bondad de virtuoso Maestre , que 

15 conosciendo que aquel Garci Sánchez después del ofrescimien-
to que fecho le avia de le servir , segund de suso es escrip-
t o , venia con mano armada contra é l , non le pudo negar en 
tal tiempo el oficio de sus virtudes en lo perdonar, é non 
mandar proceder nin usar contra él de pena alguna , nin de 

20 otro rigor ! C a por cierto bien fuera digna cosa que alli ovie-
ra el Garci Sánchez pena de su mal obrar. Veyendo el Gonza^ 
lo Chacón como el Maestre su señor demandaba á Garci San^ 
chez aquella seguridad, dixole: ,^Señor, para qué quiere vuestra 
,, señoría segundad de un tal orne ? C a si otra cosa se mueve 

55 ,, á fascer, yo le echaré á pedazos por las bentanas." Ass i que 
Chacón mandó á Garci Sánchez que estoviesse arrimado á 
un pilar de los del patín , é que non se mudasse de a l l i , si 
non que le cortaría la cabeza. E el Garci Sánchez fizólo assíí 
ca estovo arrimado al pilar , sin fascer otra cosa , fasta tanto 

30 que le fué dada licencia é lugar para se ir de alli. E las co
sas subcedieron segund é por la manera que la historia lo 
contará. 

Vvs TI-
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T I T U L O C X X I . 

D E A L G U N O S T R A C T O S D E F I R M E Z A S 
¿ seguridades que fassaron del Rey a l Maes t re , 

é jpor quién , é corno se traclaron. 

1 ^ Stando las cosas en estos términos, yá eí R e y estaba desde 
\j por la mañana avisado, é con un penden Rea l estaba pues-

to en la plaza que se disce de las Carnicerías de Burgos, rodea
do de mucha gente. Estaba otros! el valeroso Maestre ordenan
do su gente tanta quanta ella era en su possada , como aquel que 5 
lo sabia bien fascer , é como quien por muchas veces avia orde
nado , é capitaneado , e regido grandes é poderosas huestes. E 
llego en este comedio á la possada del Maestre un faraute que 
se llamaba Restre, el qual d ixo: „ Q u e queria sin tardanza fablar 
j^con su señoría." E l Maestre dixo á Gonzalo Chacón : „ Q u e 10 
3, viesse lo que aquel faraute quería.4* E el faraute le dixo: , ,Que 
„ venia á pagar la debda que le debía al señor Maestre como ser-
,, vídor suyo , é crianza suya : é que le notificaba como el R e y 
,, estaba en la plaza de las Carnicerías de la cibdad , é que te-
^ n i a cerca de sí un pendón tendido-, é que estaba grand mi- 1% 
„ mero de gente cave él , con proposito de non se partir de 
^a l l i fasta que el mismo Maestre fuesse preso." E l Gonzalo 
Chacón respondió estonce al faraute, discrendole: , ,Que el se-
},ñor R e y podía bien fascer lo que á su A l teza ploguiesseí 
,, pero que el Maestre non estaba en la possada , mas que el 20 
3, faraute esperasse, é que él fablana con los caballeros que en 
, , l a possada estaban , para ver qué respuesta le daban , o' si 
,? querían que él fisciesse alguna cosa." E con esto el Gonza
lo Chacón se fué al Maestre su señor, á le descir lo que el 
faraute le avia fablado. A la hora el Maestre dixo al Gonza- 25 
lo Chacón : , ,Fasced abrir á esse faraute del R e y m i señor, 
„ é sabré del quién está con su A l t e z a , ó quién le ha fecho 
„ fascer una tan grand novedad é mudamiento , sin mirar nin 
,,aver membranza de los muchos, é muy señalados é grandes 
„ servicios que yo he fecho en este mundo á su Rea l seño- 30 
„ r ía." E l faraute fué levado al Maestre, el qual le preguntó 
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; á qué , ó como venia ? E l faraute le respondió , disciendole 
aquel lo mismo que avia fablado á G o n z a l o Chacón : „ D e c o -
„ m o venia á pagar la debda que le debía á su señoría , é á le 
, , notificar la dispusicion en que e l R e y estaba: é como tenia, 

5 „ s e g u n d lo que mostraba , m u y grave ira contra él : é estaba 
„ otrosí con mucha gente, para lo venir á combat i r . " E l Maestre 
le díxo : , , M u y maravi l lado so de l R e y m i señor en se mover 
„ass i contra mí por induc imiento de los manifiestos desservi-
„ dores de su casa R e a l , é de su C o r o n a , é de aquellos que 

j o „ e n la batalla de O l m e d o le fueron casi á dar con las lanzas 
„ en los o j o s , á los quales con el ayuda de l alto D i o s y o 
„ vencí con grand pel igro de m i persona , é con muchas feridas 
, , que ende rescibí , é non poco derramamiento de m i sangre. 
„ E non solamente en aquel la ba ta l la , mas en otros muchos 

XjP ,, fechos fueron por mí abat idos, é derribados de sus malas 
, , obras , que tentaron de fascer muchas veces contra su R e a l 
„ estado , segund es conoscido por todos sus R e g n o s , é aún 
, , por Jos comarcanos , é por otras muchas partes. ^ E agora su 
„ R e a l señoría moverse contra m í por mal igno consejo de tan 

2 0 , , desleales personas , é tan atrevidas en desiealtad ? Descíd á 
, , s u A l t e z a que le supl ico y o con la mayor instancia que un 
, , l ea l servidor puede suplicar á su a m a d o , é obedescído , é 
, , temido R e y é señor , que mi re al ser é al trono suyo , é 
, , considere qu ién es : é piense esso mismo de como n ingund 

S | ,, pecado ay de que mas enojo resciba D i o s , segund lo dis-
5,cen los que algo saben , que la ingratitud é desconosci-
„ miento : é que tan obligados son los R e y e s de conoscer , é 
„agradescer los servicios á los leales servientes , como los ser-
„ vientes de conoscer á los R e y e s las mercedes que dellos 

g o , , resciben. E como quier que su A l t e z a tenga agora este si-
, ,n iest ro proposito contra m í , que todavía y o espero en D i o s , 
„ por qu ien todos los R e y e s regnan , que él ge lo mudará , é 
„ ge lo convert i rá en b ien. ¡Oh quántas é quántas veces yo ove 
, , suplicado á su R e a l excelencia , que non diesse orejas n in 

«55 „ c r é d i t o á ma ld ic ien tes , sin conoscer e l techo de la ve rdad ! 
, , C a llenas están las historias de los t iempos passados de mu-
„ chos E m p e r a d o r e s , que por la tal cabsa cayeron de sus esta-
„ d o s , é v in ieron en total perd ic ión. E en efe¿b vos descíd a l 

j ^ R e y 
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, , R e y mi señor, que si por mi lo ha , que envíe algunos ca-
„ balieros de su casa , é de su Consejo , con quien yo fable, 
„ por via que aya seguridad , assi de su A l teza , como de mis 
„ mal querientes , é contrarios que le están cercanos , é han po-
„ dido é sabido trastornar su voluntad , é que después todo se 5 

fa^a como á su Rea l señoría plascerá : á la qual desde aqui 
„ dio-o , en quanto á mi atañe , que le presento aquellas pala-
„ bras que en el sandio Pa te r nostsr se contienen : conviene 
„ á saber , J i a t voluntas tua . " E l faraute oído lo que el buen 
Maestre le avia fablado , él se va al R e y , é recuentagelo co- 1 o 
mo mejor pudo. E l R e y avída nueva é certinidad de como 
el Maestre non era absentado , mas que estaba en su possa-
da , fué dello mucho alegre ; ca pensaba se aver ido : é man
dó que fuessen puestas mucho mayores reguardas de las que 
de primero estaban , é que la casa se combatiesse por quantas 15 
partes , é con quantos pertrechos é artillerías combatirse pu-
diesse. Mandó otrosí el R e y al faraute , que tornasse al Maestre 
á le preguntar ^ qué caballeros é personas quería que fuessen á 
fablar con él l é que en todo oviesse cierta sabiduría de si él es
taba en su possada; ca aunque el faraute lo avia certificado dello, «o 
tanto lo desseaba el R e y , que non lo podía creer. E l faraute va 
al Maestre con el mensage que el R e y le envió , é le mandó. 
E el Maestre le respondió , dísciendole: „Que los caballeros é 
,, personas fuessen aquellos que al R e y su señor ploguiessen, 
,, con tanto que fuessen de los que en su casa estaban." Estonce 25 
el R e y sin mas dilatar el fecho , mandó al Obispo de Burgos, 
é á R u y Díaz de Mendoza , que fuessen al Maestre , é le di-
xessen que se diessc á prisión á él mismo. E para esta ida 
del R u y Díaz , é del Obispo , el faraute fué á demandar se
guro al Maestre , el qual ge lo otorgó sin otro empacho al- 30 
guno. E en este comedio mandó el Maestre á Gonzalo Cha
cón que subiesse á sentir é saber desde la torre, que segund 
yá dixímos estaba en aquella su possada , sí era partido el C o n 
de su fijo : lo qual el mismo Chacón sopo sentir é conoscer 
por muy avisados modos, é sintió de como el Conde non era 35 
partido. E después de aquello el Gonzalo Chacón fizo tales señas 
desde la una possada á la otra ; ca estaban cercanas, é por tal 
manera le fué respondido á ellas esso mismo por señas; ca 

por 
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por palabras non se podían oir los unos á los otros , segund 
el ruido é voces que por las calles andaban : á que en efecn 
to fué entendido lo que quería é demostraba. E el C o n 
de se partió , é se fué en salvo ; pero su fuida fué en hábito 

5 de tnuger , con un solo criado suyo llamado García Gal lego, 
natural de Burgos. Mas agora la historia torna á proseguir la 
continuación suya en lo que adelante se siguió que á ella 
atañe. 

T I T U L O C X X 1 I . 

D E C O M O V I N I E R O N Á P A B L A R C O N E L 
jMaestre R u y D i a z de Mendoza , é el Ohisfú de Burgos) 

é de las seguridades que el Rey le dio : é de otras 
algunas cosas que fassaron tocantes 

d la historia. 

V E r d a d es que se suele vulgarmente descir : „Qi i ien non 
,, asegura , non prende." Pero non menos es cosa cierta 

que á los Reyes se acostumbra á dar á besar la evangélica Es-
eriptura, después que el Evangelio es dicho en la M i s a , á de
notar, é por les dar á entender, que assi como es verdad aque
llo que allí está escripto , assi ha de ser verdadera su palabra, 

15 é que en su boca non se debe fallar mentira ninguna. E cier
tamente si á todas personas está mal el mentir , mucho peor 
está en la boca del R e y , é en su escríptura ; pues0que es cierto 
que tiene las veces de Dios en la tierra, é Dios nunca mint ió, 
nin puede mentir. Esta digresión ha fecho agora nuestra historia 

s o por cabsa de lo que adelante en este mismo capítulo se contará. 
Vienen pues á fablar con el Maestre de parte del R e y R u y D iaz 
de Mendoza , é el Obispo de Burgos, é el Maestre desciende á 
ellos al postigo de la puerta , é resábelos graciosamente , é assi-
mísmo ellos le fiscieron sus acostumbradas reverencias : é consir-

25 guientemente le dixeron : „ E 1 señor R e y nos envía á vos á 
,, que vos dedes á él á prisión , por quanto esto es á su ser-
,, vicio , é bien de sus Regnos. " E l Maestre les respondió á 
la hora , é endereszó el fablar suyo al R u y Diaz , discíendo-
le : , ,Ruy Díaz , ^es cierto que el R e y mi señor me envía á 

30 „ mandar esso que vos me descís ?" E R u y Diaz le díxo: ,,Si 

Mpor 
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„ p o r cierto, Señor." E l Maestre le replico, disciendole: p i e r 
i a m e n t e yo so muy maravillado de su Al teza , sabiendo los 
„ servicios que yo le he fecho , de los quales todo su Regno 
,, puede dar verdadero testimonio , é aún vos mismo , é el R e -
„ verendo Padre Obispo , que presentes sois, los sabéis é los co- ^ 
, nosceis bien: • é agora tan sin cabsa alguna tomar su A l teza tal 
, indio-nacion contra mí ? Descid á su señoría que su querer es 
,, mi querer, é que si yo sopiesse verdaderamente que su A l -
,, teza queria mi muerte , é la religión Christiana lo permi-
,,tiesse , yo mismo me la daria por complir su voluntad, assi 10 
„ como se la dio aquel noble Romano llamado Frondino, por 
,, complir lo que en el Senado era ordenado : é sacrificarla m i 
„ v ida por servicio suyo. Por ende que suplico á su A l t e z a , 
„ que para que yo pueda complir su mandamiento me man-
„ de dar, é me dé seguridad de mis enemigos, que están con 15 
,,su señoría , é han sabido é podido trastornar su voluntad de 
,,grand amor é dilección, en grand desamor é indignación 
,, contra mí : é que aquesto assi fecho , yo me daré , non di-
,, go á su Al teza , mas á quien quier que sea que su mer-
,,ced mandare." E l Obispo á la hora respondió á lo que el 20 
Maestre avia fablado , é dixo : nSeñor, non debéis pedir ago-
„ ra essas cosas ; porque el R e y ciertamente se muestra que 
,,está muy enojado de vos , é si con essa demanda le irnos, 
„ acrescentarsele ha en mucho mas el enojo." Estonce el Maes
tre conmovicfe algund tanto en malenconia contra el Obispo, 25 
dixole : ,, Obispo , callad agora vos , é non curéis de fablar 
„ donde caballeros fablan , quando fablaren otros de faldas 
,, luengas como las vuestras , estonce fablad vos , é non curéis 
,, de mas altercar a q u i , que yo con R u y Diaz he fablado , é 
„ fablo , é non con vos." E l Obispo callo' estonce casi aver- 30 
gonzado , é con temor , é fueronse R u y Diaz é él con aque
lla fabla al R e y , el qual estaba tanto encendido en fervor de 
prender al Maestre , que d ixo: „ Q u e le plascia de le dar e l 
„ seguro que le demandaba." E para en esto el R e y llamó á un 
Freyle de la Orden de Santiago , el qual era capellán del mis- 35; 
mo Maestre, é mandóle luego que le fuesse á descir: ^ Q u é se-
„ guro era el que queria >" A lo qual los caballeros contrarios 
del Maestre que con el R e y estaban , le dixeron: „Que mejor 

, .era 
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M era que desde allí su A l t e z a le enviasse e l seguro que le de-
„ mandaba . " E en efeclo tbele enviado seguro , asegurándole 
la v ida , con tanto que é l viniesse con R u y D i a z , é con P e -
rafan de R i v e r a Ade lan tado de l Andalucía , e l qua l vivía con 

5 e l mismo Maestre , é que ellos lo levassen al R e y , é é l fi-
ciesse lo que el R e y le mandasse. E l buen Maest re desque 
aque l seguro le fué enviado , p rovó de demandar que fuessen 
en é l puestas algunas otras mayores fuerzas , é q u e non se pn~ 
siessen tan limitadas condiciones. E en efefto el R e y después 

j o de algunas dii icultades passadas acerca del lo , envió al M a e s 
tre el seguro en la siguiente manera : conviene á saber. , , Q u e 
,, e l R e y le asseguraba por su fé R e a l por é l , é por q u a n -
,, tos con él eran á la sazón , é por todos los de su casa, é cor-
, , te é compañía , é lo rescibia en su seguro , assegurandolo de 

15 ,, muerte , é de l i s i on , é de prisión , assi á é l , como al C o n d e 
, , D o n J u a n su fijo , é á J u a n de L u n a , é á Fe rnando de R j -
,, badeneyra , é á G o n z a l o Chacón , é á F e r n a n d o de Sese , e 
,, dende á todos los otros criados suyos, é assimismo á sus bienes 
,, é fasciendas: é con esto que el Maestre viniesse con R u y D i a z , 

s o 5, e con el Ade lan tado Perafan de R i v e r a , seguro al señor R e y , é 
, , que guardando su servicio, é fasciendo lo que e l R e y le mandas-
, , se , que sin contradicion alguna le seria guardado todo aque l lo , 
, , segund é por la manera que el Maestre lo demandaba, é la his-
^ t o r i a lo cuen ta . " D e lo qual se ordenaron é se escribieron los 

25 capítulos so las condiciones yá recontadas, las quales e l R e y ju ró 
en manos de l Ob ispo de B u r g o s , é las firmo de su n o m b r e , é las 
fizo sellar con su sello secreto , é assi fueron levadas al M a e s 
tre. E l qua l desque las ovo leído , n inguna dubda pon iendo 
en ellas , acordó de se dar é l m ismo como e l R e y su señor l o 

go mandaba ; aunque es verdad que G o n z a l o Chacón consideran-
do , é temiéndose, como solía en otras cosas casi prenosticar lo 
advenidero , segund la historia lo ha con tado ,d i xo al Maestre 
su señor las siguientes palabras: , ,Sup l ico , Señor, á vuestra seño-
,, ría que quiera bien mirar, é parar bien mientes á lo que a^ora 

35 ,, d i ré. C ier tamente , Señor , que m i corazón me representa , é 
,, me dá á emender , é temer, que todos estos seguros que e l se-
, , ñor R e y vos envía, tan abastantes, é como vuestra merced los 
,, ha demandado , é los quiere, lodos son á fin de vos aver en su 

Xx }j p0. 
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„ poder, é por sola esta cabsa non dubdo que él non prometería 
„ montes de oro, si le fuessen demandados. Vuestra señoría co-
„ nosce bien la voluntad del R e y , é su condición, é acerca desto 
„ non digo mas ; porque con mi fablar non faga ofensa á perso-
„ na alguna: salvo que y o , que so en la edad que vuestra seño- 5 
, ría me conosce , he visto é sabido en este Regno algunos se-

„ guros, é firmezas , é juramentos quebrantados, é non se guar-
, dar la fé prometida : non digo por quién , nin por quién 

,, non ; ca vuestra señoría lo sabe mejor que non yo. Por ende, 
„ Señor , como se suele descir : aquí muera Sansón , é quantos 10 
„ con él son : é como diz que disce Vergilío : un solo remedio 
„ es el que tienen los vencidos, el qual es non esperar reme-
„ dio : mas vale , Señor , que muramos aquí todos en defen-
„ sa nuestra , é vos, Señor , con nosotros, é que demos to-
„dos de nos, é quede de nuestros fechos notable fazaña; an- 15 
„ tes que deshonor , ó por ventura muerte deshonrada pas-
,, se por nuestras personas. Paresceme , Señor , aver oído des-
,,cir á vuestra merced, que disce Séneca : que la vida deste 
,, mundo es muerte , é que debe ser llamada vida la muerte 
„ honesta. ^Pues quál puede ser mayor honestidad de muer- 30 
„ te , que morir las personas por su honor , é por defensa de 
,,su vida é estado ? N o n es agora , Señor , cosa nueva aquel 
,, trillado proverbio que descirse suele : quien non asegura, 
,, non prende. Dexadvos, Señor , pues de estos seguros, é de 
,, cosa de papeles, é tornad el fecho á las armas ; ca yo he 35 
„ firme fianza en Dios , que assi como vos libro del fecho de 
,, Medina del Campo , adonde , segund discen , mas de dos 
„ mil i lanzas non miraban á otro , salvo solo á vos , por vos 
„ matar , d por vos prender : é assi como vos libro de la ba-
,, talla de Olmedo , adonde por semejante se disce , que toda 30 
„ la hueste contraria lo avía por sola vuestra persona , é vos 
„ ha librado de otros graves peligros, vos librará de aquestej 
, ,ca de vuestra señoría se puede por cierto é con verdad des-
„ cir : vencedor , é nunca vencido.*' A l t o fué sin dubda algu
na , é sentido , é discreto razonamiento aquel que este noble 35 
caballero Gonzalo Chacón fiszo al Maestre su señor , si aquel 
fuera aceptado é rescíbido. Mas aquella divina dispusícion que 
dispone las cosas, assi celestiales , como terrestres, ó si quere

mos 
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mos descir aquel querer del libre alvedrio, por cuya obra é fuer
za se torno el ínclito Maestre del camino, quando en el mismo 
día de aqueste razonamiento lo levaba á poner en salvo aquel 
su criado Alvaro de Cartagena, como la historia lo ha contado: 

5 aquel mismo le fiszo non aceptar lo que aquel su leal criado 
Chacón le ovo fablado; aunque todos los que presentes se halla
ron, maravillados del assiento, é del reposo con que le fabld, se 
allegaban á ello , é se mostraban ser prestos é dispuestos á que 
se fisciesse como él lo avia razonado. E en efe¿to el Maestre 

20 le respondió, disciendo : , ,Que nunca Dios quisiesse que en ca^ 
, vo de sus días; ca él avia vivido sesenta é cinco años, é los 
, quarenta dellos el mas famoso , é mas l ea l , é mas honrado 
, caballero , é mayor señor que sin corona avía seído en su 
, tiempo en todas las Españas, que él agora yá estando casi 
, en fin de sus días , dexasse tal nombre , é mas verdadera-
, mente tal sepoltura á sus fijos, é á los descendientes suyos: 
, es á saber , moverse á pelear contra la voluntad del R e y su 
, señor , é contra los suyos , é contra su pendón R e a l . " D is

ciendo otrosí : ,,Fagan Dios , é el R e y mí señor de mí lo que 
, les ploguíere ; ca yo por cierto non faré otra cosa si non po-
, nerme en sus manos. E l R e y mi señor me fiszo , él me pue-
, de desfacer, si quisiere." C o n esta deliberación que yá el buen 

Maestre tenía acordada, é assentada en el ánimo suyo, conside
rando otrosí en como desde aquella hora en adelante él non 

s j avia de ser en su poder , si non en el ageno , é por la nueva 
manera que el R e y mandasse é ordenasse , acordó consigo mis
mo de disponer de lo que allí tenia , como disponen los que 
van en luengos viages por mar , ó por tierra , non sabiendo lo 
que dellos querrá Dios fascer. Assí que él se retraxo á su cáma

r o ra , é mando traer ende el oro que en moneda allí tenía , é 
su plata , é bagilla , é joyas, é otras cosas de prescio, é de grand 
valor, que en el repueste de su cámara estaban: é assímísmo las 
escripturas que por estonce consigo traía. Entre las quales fallo 
laescríptura, é las bullas déla renunciación é provisión papal del 

35 Maestrazgo de Sanétíago para su fijo el Conde Don Juan Conde 
de San61istevan de Gormaz , de quien la historia ha fecho men
ción. Fal lo otrosí una petición que ios Procuradores del R e g -
no avian fecho al R e y sobre aquella tal renunciación , é pro-

Xx s vi-
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visión del Maestrazgo *. é por semejante el privilegio de la 
merced que el R e y le avia fecho del Ducado de Truxülo, 
é ciertos juramentos é omenages que le avian fecho assi el 
R u y D iaz de Mendoza , como el Obispo de Burgos • é otros 
Condes é caballeros de, Castilla , de lo defender , é amparar, j 
é ayudar , é «mardar su persona , é estado , é honor con
tra todas las personas del mundo. Estaba otrosí entre aquellas 
escripturas la merced que el R e y avia fecho del Condado de 
Ledesma á D o n Pero de Luna su fijo. Las quales escripturas 
todas el Maestre las dexo en una arca , á fin que el R e y las j o 
viesse después que del ordenasse lo que le ploguiesse j ca por 
ventura le pungiría assi en la consciencia , como en el corazón, 
de guissa que lo atraxiessen é lo forzassen á mudar proposito. 
Los memoriales de la su fascienda, é de sus rentas, é de las deb-
das á él debidas, que entre aquellas escripturas fallo , todos los i jf 
fizo quemar, como quien todo lo tenía en nada á respeélo del 
artículo é punto en que se veía , que non sabia lo que del se-< 
ría. E después de todo esto assi fecho, como aqtiel que nin
guna esperanza avia de su salud , segund lo que conoscia del 
R e y , é de sus condiciones é fechos , é assimísmo de los fe- s o 
chos de Castilla , é de los que en ella eran , salvo si Dios es-
pirasse en el R e y á lo sacar del pensamiento que en aquella 
parte tenía : mandó traer los manteles ; ca era ya hora de co
mer , é mandólos poner encima de tres arcas de moneda de 
oro que en ellas estaba , é puestas aquellas arcas la una sobre 25 
la otra en medio de su cámara: mandó traer de comer por 
cierto su plato muy costoso , é muy abastado : mandó otrosí 
traer de su despensa todas las frutas é pescados, é de los me
jores vinos que ende avia. Por semejante mandó á Gonzalo 
Chacón , é á Fernando de Sese , é á Diego de Gotor , é á 30 
Pero de Zepeda , los quales todos eran ornes de buenos lina-
ges, é de buenos fechos, que se assentassen á su mesa, lo qual 
él non lo solía fascer. E como aquel día era miércoles , segund 
yá escrebimos , en el qual algunos comían carne , é algunos 
pescado , el mismo noble Maestre los convidaba que comiessen 35 
de lo que mas querían, é bebiessen sus vinos blancos ó tintos, lo 
que les mas agradassen.Passaron ciertamente en este comer tan
tas é tan notables, é tales amonestaciones á virtudes, é loables fe

chos. 



D o n A l v a r o de L u n a . 3 4 9 
d ios como si e l Maestre fablára con sus propios fijos a l t iem
po que estoviera al passo de la muerte en su entero ser é e n 
tendimiento : lo qua l m u y larga escriptura requería para se 
aver de expeciíicar ; por tanto se puede con verdad desc i r , 

5 que aquel yantar fué non menos abastado de nobles é dignas 
doít r inas , que de preciosos manjares. Después de l yantar aca^ 
bado , mando comer á sus servidores, é á los otros que á la hora 
en su possada estaban. E desque todos ov ieron comido mando 
á su Camarero G o n z a l o Chacón , que abriesse aquellas arcas 

10 q u e yá dix imos , las q u a l e s , é todo lo que en ellas estaba , e l 
íncl i to Maestre tenia en voluntad de dexar al R e y , á fin que 
si é l quería disponer de l por la manera que su corazón le d i c -
tasse , le'quedasse todo á é l ; pues que ge lo avia d a d o , é con é l 
l o avia ganado é á v i d o , assi para satisfascer á su consciencia de l 

15 m ismo M a e s t r e , como para las otras cosas, que e l R e y por 
b ien toviesse. V e y e n d o G o n z a l o Chacen la buena vo luntad é 
querer de l Maest re su señor , é como quería dexar aque l tesoro 
a l R e y , d ixole : , , Señor , b ien es que vuestra merced lo faga 
, , a s s i , como lo t iene pensado ; pero considerad, Señor , é m i -

2 0 ,, rad estos vuestros criados , que hoy se han fallado con 
, , v o s , é se han puesto á todo arrisco , é se han ofrescído á 
,, la muerte , é servirán esso mismo á vuestros fijos con aque-
, , lía vo luntad que hoy han mostrado á vuestro servicio : sa-
, , tisfacedíes pues su leal vo luntad é obra , con lo que agora 

2 5 , , se vos ofresce de vuestra mano á la s u y a . " E l buen Maes -
tre oído lo que su Camarero d icho le avia , d ixole : , , Q u e era 
„ m u y bien , é que assi lo quería fascer." A s s i que mando 
que le traxessen unos seis talegones de doblas, é de aquel los 
mandó bacíar los quatro en u n grand banco que allí estaba , é 

^ o fiszo l lamar uno á uno los criados que allí tenia , é repart ió 
entre ellos aquellas doblas , acompañando e l repart imiento de 
ellas con muchas é humanas palabras, é doóbinas. E después 
de aquel lo assi fecho , l lamó á Fe rnando de Sese , é al mis
m o G o n z a l o Chacón , é dióles cada sendos talegones de aque-

3 5 Has doblas , que podr ia aver en cada uno de aquellos fasta 
dos m i l i . D i x o l e pues estonce e l G o n z a l o Chacón : ,,Señor 
j i p a r a qué nos dais este a v e r ? pensáis nos fascer en el lo 
„ m e r c e d , é fasceisnos daño. " E l Maestre le respond ió : , ,Do-

„ vos-. 
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, ,vosIo ; porque mas non vos puedo dar , para que lo podáis 
„ con vosotros levar , é para que si vos guardaren los seguros 
„ que e l R e y m i señor vos ha dado , recojáis todos essos cria? 
„ dos míos que á vosotros acudieren , é les fagáis buen aco-
„ g imiento , é buena compañía , fasta que lleguéis á la C o n - 5 

desa m i muo-er , é al C o n d e m i fijo , si D i o s allá vos leva
r e . " Rep l i có le e l G o n z a l o Chacón , disciendole : ,,Señor , sin 
este dinero nos iremos , si los fechos lo requer i rán ; aunque 
todavía non es de qu i ta r , é desaf i rmar, ó alzar la áncora de 

,1a esperanza en D i o s ; ca la esperanza , como vuestra mer- 10 
, , ced mejor sabe que lo discen los Sabios , es remedio con -
,, tra toda adversidad. E este oro n o n es otra cosa , n in seria 
„ si non cabsa de perder nuestras vidas por tomárnos lo , é ro-
„ba,moslo. '< E l buen Maestre tanto porf ió con e l Fe rnando de 
Sese , é con aque l Camarero s u y o , fasta que ellos tomaron í $ 
aque l o r o : é como estaban armados de todas p iezas , salvo de 
las armaduras de las cabezas, d ieron los talegones á dos omes su
yos , que ge los guardassen ; pero non passo' mucho grand rato 
después que los rescibieron, fasta que los perdieron, é les fueron 
tomados , cabsandolo la turbación de los fechos que subcedie- 20 
ron . Estaba vacante en aquel la sazón una E n c o m i e n d a de la O r 
den de Sanótiago , que se disce la E n c o m i e n d a de Usagre , é e l 
Maest re proveyó del la aque l dia á un criado suyo que se l lama
ba A l v a r a d o , e l qua l era por cierto un mancebo bien acondi
cionado , é de buenas costumbres: é aquel la fué la postrimera 25 
provisión de Encom ienda que jamás fizo e l insigne Maest re . 
E aque l mancebo que assi fué proveído era su page de lan
za , é fijo de l A l c a y d e de A l b u r q u e r q u e , que por estonce 
estaba por e l Maestre. E después que aquella provisión fué fe
cha , el Maestre demandó sus sel los, é un mart i l lo , é él mismo 30 
por sus manos los des f izo , é los despedazó, á fin que con ellos 
n inguna maldad le pudiesse ser fecha. E dixo o t r os i : „ Q u e e l 
,, oro é la p la ta , é las joyas, é las otras cosas, é las joyas que allí 
„ tenia , lo qua l todo por cierto era de m u y grand v a l i a , él lo 
, ,dexaba a l R e y su señor , si por ventura su A l t e z a quisiesse 3 5 
,, disponer de l , segund sus enemigos le avian puesto en cora-
,, zon : é que ge lo dexaba pr inc ipalmente , para que su A l t e -
,, za descargasse el ánima de l m i smo Maestre , que , segund 

„ s u 
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„ su pensar, se descargaría con fasta veinte mi l i florines, de los 
„ caraos que , segund su consciencia , era tenudo é obligado 

ante D i o s , de cosas adquiridas é ávidas non segund entera 
„ justicia , é para que el R e y lo oviesse todo , segund el que-

5 „ rer e voluntad del Maestre." E l qual mando luego al G o n 
zalo Chacón , que entregasse á Pero de Zepeda ; que alli es
taba las llaves de aquellas arcas , para que él diesse é entre
gasse al R e y , o á su mandado todo lo que en ellas quedabaí 
pues que el Maestre , segund que en los capítulos se avia fírma

l o do é assentado , avia de ir solo al R e y . E Gonzalo Chacón 
avia de levar consigo aquella gente, que alli estaba, á poner
la en salvo en la possada del Conde D o n J u a n , de guissa que 
ningund daño rescibiessen. Para lo qual el R e y mando á un 
noble caballero por cierto , que se llamaba Juan de Padil la, 

15 criado en la casa R e a l , é á otro caballero que se llamaba Pe
ro de Cartagena , padre del que yá diximos A lvaro de Car 
tagena , que ellos amos los guardassen con los suyos, segund 
el tenor de los seguros que les avia dado. Mas si aquellos se 
guardaron , ó non , yá diximos de suso : que quien non asse-

40 gura , non prende : é la historia lo contará en el primero si
guiente capítulo. 

T I T U L O C X X I I L 

D E L A D O L O R O S A , É A T O D O S L O S B U E N O S 
mancillosa prisión del buen JMaestre de SanUiago, 

é Condestable de Castilla* 

B i e n conoscia é veía el ínclito Maestre en la mental vista 
suya , que ge lo representaba en su discreción , segund 

las cosas antepassadas , é las presentes , é segund las personas 
$5 que acerca del R e y estaban , las quales rabiosos lebreles pa-

rescian , é se debían juzgar , acerca de se fartar sus ánimos de 
la sangre de aque l : que él non podía escapar de muerto, o 
prisión, non embargante los seguros por el R e y otorgados; ca 
non tenia por conoscer las condiciones del R e y , salvo si Dios 

30 de nuevo ge las mudasse. Ass i que como yá se viesse en tér
mino de tan estrecha estremidad, mandó que quedassen con él 

so-
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soios dos pages, los menores que él ten ia , para ío servir en tan
to que la v ida le durasse. Mandó o t ros i , que le fuesse dexada 
una sola arca , en que estaban sus cotidianas ropas , é cot id ia
nos arreos de su persona , assi de seda , como de l ienzo , é de 
paño , é assi de su vestir , como de su calzar. E l R e y en este 5 
comedio daba tan grand priessa, porque el Maestre fuesse levado 
ante él , á que mayor darla non podia. M a n d a pues e l M a e s 
tre ensil lar un bien pomposo , é b ien val iente caballo suyo , 
é mándalo encubertar de unas m u y ricas cubiertas , sembradas é 
pintadas de veneras, é guarnecerlo de su testera, é de su cue l lo , í o 
de m u y fermosa mal la : é él se arma de su sa ldo , é muy po l i -
do arnés , de aquel los que á la sazón se usaban : e l q u a l , es
tando allí en B u r g o s , le avia enviado el R e y de F ranc ia . E é l 
assi avi l lado é adereszado , é con su espada , é m u y en pun
to como va l ien te , é diestro é animoso caballero , é de m u y al- 15 
to prez , envió una pet ic ión al R e y , recontándole , é t rayen-
dole á la memor ia algunos de sus servicios , aunque n o n m u 
chos ; pero aquel los m u y grandes é muy señalados , é tales, 
que si la muerte non , n inguna otra cosa debiera ser podero
sa á los apartar , n in quitar de la memor ia de l R e y . C a por 20 
c ie r to , si todos los o viera de recontar , bien fuera menester pa
ra el lo m u y larga escriptura. E n efeclo el noble Maestre pe
dia por merced por aquel la pet ic ión ai R e y su señor , que 
mirasse á la edad en que él estaba , é que si le ploguiesse de le 
fascer tanta merced ; pues que él se ponia en sus m a n o s , que 25 
quisiesse usar con él de c lemencia; aunque aquel la non ha lugar 
si non acerca de los cu lpados: ó que mas verdaderamente qu i 
siesse usar de su propia R e a l v i r tud , aviendo membranza é 
debido agradescimiento, é conoscimiento de los tantos t iempos, 
é continuados servicios suyos. L a qua l pe t i c i ón , como y á es- 3 0 
toviesse escripta , conosciendo G o n z a l o Chacón las cosas de 
qué forxa , é de qué forma iban , de guissa que su corazón 
le daba á conoscer que non se podia escusar de ser presos, é 
puestos á t o rmen to , assi él como e l Fernando de Sese , é los 
otros que mas cercanos e ran , é mas familiares al Maestre su se- 35 
ñor , fab ló le , disciendole : , ,Yá sabe vuestra señoiia , como y o , 
,, al lende de ser vuestro criado, só persona de vuestra O r d e n , é 
,, por cierto hé temor que el R e y , seguud su conoscida crue l -

,,dad, 
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„ dad , é segund su cobdicia , me mandará apremiar , é cons-
, , treñir con tormentos é juramentos , por saber de vuestras ri-
„ quezas é tesoros , é de vuestros fechos : é de todo ello yo 
„ me temo del juramento mas que de otra cosa. E pues vues^ 

5 ,, tra señoría es mi señor é mi Maestre , ved , Señor, ¿ qué man-
,,dais que faga en razón de los juramentos, si en ellos serán 
„contenidas algunas cosas, que sean contra vuestra merced?'* 
E l Maestre non le respondió otra cosa , salvo que le dixo: 
,, Que le mandaba en virtud de su obediencia, que guardasse la 

10 ,, regla de su Orden, é lo que se mandaba sobre el jurar." D e la 
qual regla non toca á nuestra historia fascer della mención algu
na , por quanto non es del proseguir suyo. Otro tanto mandó el 
buen Maestre á Fernando de Sese , é á los otros que alii á la 
sazón estaban , é tenían el hábito de Santiago. Mandó por se-

1 ̂  mejinte á los mismos Gonzalo Chacón , é Fernando de Se
se , que quedassen con é l , fasta ver donde lo pornian aquella 
noche. E luego dixo al Gonzalo Chacón: ,,Que quando fues-
, ,se t iempo, se fuesse con sus criados á la possada del Conde 
,, Don Juan su fijo." E esto assi fecho , é assi passado, el buen 

20 Maestre descendió de su cámara al patin , assi armado como 
estaba , é como estrenuo é valeroso caballero , é notable Maes
tre , é rodeado de sus criados , é con sus cuentas , é Pater nos-
tres en la mano , é assimismo con la petición que yá diximos 
que avia fecho : é como descendió al patin demandó su caba-

2^ l io , é cavalgó en él. V ido otrosi estar al Garc i Sánchez de 
Valladolid ende en el patin , de quien de suso se escribió de 
como yá avia quedado arrimado á un pilar del patin , el qual 
nunca de alli se avia partido , segund que por Gonzalo Cha
cón le avia seído mandado, é desque el Maestre lo vido, man

ijo dóle que se fuesse , é con él los otros que en la cámara es
taban detenidos , segund que yá se escribió. Después de 
aquestas cosas assi passadas , mandó el Maestre abrir la puer
ta principal de su possada , para salir por ella armado é á ca
ballo como estaba , é antes que saliesse de la possada dio al 

35 Gonzalo Chacón los seguros que el R e y le avia enviado, á 
fin que , as^i al mismo Gonzalo Chacón, como á los otros cria
dos , les fuesse guardado lo en los tales seguros contenido, é 
é l se avia de partir para el R e y i pues que yá estaban alli 

Y y aque-
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aquellos caballeros con quien avia de ir , é lo avian de levar 
al R e y . Estando el Maestre assi á caballo , llamó á sus cria
dos que alli estaban , é tenia en derredor de sí, é si buen ra
zonamiento avia fecho á los que al tiempo del comer avian 
estado á su mesa , é delante d e l , segund la historia lo ha con- 5 
tado , non menos ge lo fizo aquella hora, disciendoles : , ,Mis 
,, buenos criados, yá vedes en qué ser me dexais, que nin pue-
„ do valer á mí , nin á vosotros ; id pues á buena ventura, é 
,, en bienaventurada hora con Dios que sea el que vos guie , é 
,, vos provea, é vos abrigue do quier que fueredes: en el qual 10 
,, solo yo tengo puesta toda mi esperanza , é non en persona , 
,, mortal alguna ; ca non sin misterio nin sin cabsa disce la Es-
,,criptura , segund algunas veces lo oí contar, é razonar : que 
„ maldito sea el varón que fia en el orne. Mirad quien sois^ é de 
,, quien aveis sido criados: mirad á bondad, é mirad á virtud,. 15 
,, la qual aún en la muerte non dexa, nin desampara á quien 
„ á ella se dá. Ruego vos, que en todo lo que en vosotros 
,, será miréis por la honra de mi muger , é de su casa é es-
,, tado , é de mis fijos, é non vos desviéis , nin vos desapar-
,, teis sobre todas cosas del servicio del R e y mi señor. Y o vo 20 
,, á su A l teza , é espero en aquel soberano D i o s , de quien 
,, todos los bienes proceden , é en la virtud é humanidad de su 
,, Rea l señoría , que me mirará con ojos de benigno é huma-
,, no acatamiento , membrandose de mis servicios. Los quales 
„ si fueron muchos ó pocos, leves ó señalados, de grande á 2$ 
,, de pequeño valor , su A l teza lo sabe muy bien , é non es co-
„ sa conveniente yo les deber á vosotros contar. Id pues como 
„ yá agora otra vez vos dixe , en bienaventurada hora, é ayun-
„ tadvos todos con Gonzalo Chacón mi Camarero é mi fiel 
„ criado , Comendador de M o n t i e l , é por cierto leal servidor 30 
„ mío , é sin reproche alguno : el qual ha de ir con Juan de % 
,, Pad i l la , sin dubda noble caballero, assi por linage , como 
„ por fechos é por condiciones , el qual ha de tener , é fas-
„ cer tener é guardar los seguros del R e y m i señor. Id pues, 
^ é acompañadlo , é Dios vos guie.4' ^Quien fuera aquél que 35 
pudiera contener é refrenar las lágrimas, veyendo el llorar, é el 
sollozar, é el doloroso clamor que todos aquellos criados suyos, 
assi el Gonzalo Chacón , como los otros, puestas las rodillas en 

tier-
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tierra fascian ? disciendole : „Señor , ¿ é como nos dexais assi ? 
,, A donde vos is ? C o n vos , Señor, queremos ir : é si vos 
„ preso , nosotros presos : é si vos muerto , nosotros muertos: 
„ é la muerte nos será vida , mas que vivir sin vuestra mer-

5 „ ced.*' Grande por cierto é sentible dolor era el que aque
llos criados del noble Maestre cabsaban á los oyentes, é á los 
que lo miraban , é el llanto que fascian delante de su señor, 
mucho mas que si muerto lo tovieran delante de sí. E en es
to ellos que estaban en se despedir con desigual amargura, 

10 el valeroso Maestre volvió el caballo, é mandó abrir las puer
tas de la calle para salir fuera. E en comenzándolas á abrir acu
dieron ende R u y Diaz de Mendoza , é el Adelantado Pera-
fan , con otra mucha gente : los quales estaban á otra puerta 
por donde la casa algunas veces se mandaba , é vinieron con 

15 andar apressurado , é fallaron al Maestre á la puerta que yá 
salia : é dixeronle : ,, Señor > detenedvos , é non salgáis ; ca 
„ nosotros non vos podemos levar seguro , aunque el R e y 
,, nuestro señor nos envia para e l l o . " E l Maestre se tur
bó non poco estonce de lo que assi le dixeron aquellos dos 

20 caballeros , é dixoles : , ,Que se maravillaba mucho dellos en 
n aver tomado tal cargo , é non lo complir como el R e y su 
,, señor les avia mandado , é segund se contenia en los seguros 
, ,que alli tenia." E ellos le respodieron, disciendole: ^Creed , 
,, Señor , que después que venimos acá , avernos conoscido de 

25 , ,como el pueblo de esta cibdad está muy indignado , é muy 
,, escandalizado, é conmovido contra vos , é que non podría 
,,ser salvo que algunos , á los quales nosotros non podríamos 
,, resistir , nin querrian estar á nuestra ordenanza é mandado, 
,, vos pusiessen en algund peligroso trabajo , de que á vos vi-

30 ,,niesse daño, é á nosotros mengua é deshonor : assi que por 
,, manera del mundo nosotros non vos podemos levar seguro." 
E l Maestre todavía porfiaba con el los: , ,Que lo levassen al 
,, R e y su señor , é que non curassen de cosa alguna de aque
l l a s que le descian ; ca por ir á ver á su Al teza , non dub-

35 ,, daría de se poner á todo peligro , é arrisco, é á toda cosa 
,, que avenirle pudiesse en contra de aquello." E l R u y Diaz 
le respondió : ^ Q u e por ninguna via ellos lo levarían ; mas 
„ q u e se fuesse él solo si quisiesse." E l esforzado Maestre to-

Y y s da-
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davia quería sa l i r , salvo que ellos íiscieron muestra é semblan-
íe que se iban , disciendo á grandes voces : ,, Q u e ellos n o n 
„ I o guardaban , n in querían , n in podían mantener nin guardar 
, , í o que por e l R e y les avia seído mandado ; por quanto non 
, , se fallaban poderosos para e l l o . " V e y e n d o el noble manee- 5 
bo , é loable caballero G o n z a l o Chacón , las cosas como pas-
saban ; ca estaba junto con las riendas del caballo de l M a e s 
tre su señor, d ixole : , ,Paresceme, Señor , que estos caballeros 
, ,d iscen bien , é que vuestra merced debe mirar b ien por sí, 
, , de guissa que non seáis deshonrado de un be l l aco , ó de u n 10 
„ labrador , d de otra alguna persona soez. E pues que estos 
,, Señores es cierto que non podrán estorvar , n in apagar e l 
,, descir de las gentes que vos salirán á mirar , é por ventu-
„ ra non podrían escusar otro a lgund mayor m a l , ó inconve-
, , r ú e n t e , vuestra señoría debe estar á la orden que ellos en 15 
„ el fecho dieren , segund que por e l señor R e y les es man-
,,,dado.u A q u e l l o s dos caballeros oído lo que G o n z a l o C h a 
cón avia fablado , d ixeron al Maestre : „ Señor , quanto a y a -
, , mos sossegado esta gente de l pueblo , lo qua l será de aqu i 
r ,á una hora , d dos , desde aqui vos prometemos de vo lve r 2 0 
, , por vosr é vos levar al R e y como su A l t e z a nos lo ha manda-
, , d o . " Pe ro por cierto non fué aquel la la pr imera , n in la pos
trera ment i ra que R u y Díaz en este mundo d i x o ; ca era por 
cierto m u y abondoso en ellas. Es tonce el Maestre les d ixo : 
, , A g o r a pues sea en hora buena como vosotros queréis , é s e 
„ vos plasce , que y o assi lo quiero fascer ; pero descid ai R e y 
„ m i señor la dispusicion en que m e fal lastes, é de como y á 
, , me mov ia para ir á compl i r su mandado . " Es tonce el Maes 
tre se quedo en su possada , é mando á G o n z a l o C h a c ó n , é 
á los otros criados s u y o s , que se fuessen con Juan de Pad i l l a , 3 0 
é con e l Pe ro de Cartagena que yá d i x imos , para la possada de l 
C o n d e D o n J u a n su fijo. E n quedando e l Maestre en su possa
da , é luego assi como descavalgó de su caballo , tornan é e n 
tran á ella los mismos R u y D i a z , é e l Ade lan tado Pera fan , 
é con ellos otras gentes darmas , disciendo que entraban por oe 
guardar al Maestre , é que non rescibiesse daño de persona a l 
guna. E l R e y durante e l t iempo q u e los seguros se daban, 
é estas cosas , ó á mas verdaderamente fablar , estos engaños 

se 
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se trababan , todavía estovo en la plaza : e estaban con él el 
Obispo de Burgos, é el D o n A lvaro de Estuniga, é otro grand 
número de gente , assi de caballo , como de pie. E desque el 
R e y ovo sabidnria de como yá estaban dentro en la possada 

5 del Maestre R u y Díaz, é el Adelantado , é la gente darmas 
que con ellos ovo entrado , él se vino sin otra tardanza á la 
misma possada del Maestre , é comió en ella , é non lo quiso 
v e r , é íiszole poner allí grandes guardas , é dio el principal 
cargo de la guarda suya al R u y Díaz. E l qual yá antes que 

10 el R e y viniesse, lo avia fecho desarmar , é que se subiesse ar
riba á su cámara i é de todos sus criados quedaron con él fas-* 
ta en la noche de aquel dia Fernando de Sese , é Pero de 
Zepeda , é los dos pages pequeños que yá escrebímos, de los 
quales avia nombre el uno Alfonso de la Adrada , é el otro 

15 llamaban Mora les, é aquestos pages siempre continuaron con 
é l , fasta que fenescieron sus días. Assi que el buen Maestre, el 
famoso Maestre , el glorioso Maestre vencido de engaños, con
tra él aquel dia trazados , é de maliciosas é fingidas seguridades, 
que le fueron otorgadas, é que avia en su poder, quedo puesto 

s o en el ageno. E todos los seguros que por el R e y le avian seído 
otorgados, assi para él , como para sus criados, todos fueron que
brantados , é tornados en nada , é de ningun-d valor nin firmeza: 
assi en quanto atañía á la persona del Maestre , como de los 
mismos ciados suyos. Los quales todos fueron luego despojados 

55 de las armas que traían , é consiguientemente fueron robados de 
quanto avian , é Gonzalo Chacón , é Fernando de Sese fue
ron presos, é puestos en la cárcel pública. ¡Oh alto R e y de 
Cast i l la ! ^Quién te mudó en otro ser? ^Quién en otras con
diciones > ^O quién en otra vida , é mañas , é fechos , non 

30 como los tiempos passados aver solías? ^ A dó son tus devocio
nes ? «r A dó son las señales é muestras de tu condición ? ^ A dó 
el batir con la mano los pechos al tiempo del sacro misterio 
divinal? ^Qué se fiscieron los oficios de tu humanidad? ^ A 
dó es el temor de tu consciencia ? < Guardanse assi los seguros 

35 de los Reyes? < Mantienense assi juramentos , é prometidas 
firmezas ? ^ Cumplense assi sus cartas é seguridades, firmadas 
de sus nombres, é selladas con sus sellos ? E n el mismo dia, en 
el qual fecistes las tales seguridades, en él las quebrantaste. Pues 

ca-
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cata , R e y , que ay otro R e y que castiga , é dá pena á lor 
Reyes : é como disce Séneca en una de sus tragedias : , ,Todo 
„ Regno es puesto debaxo de otro mas grave R e g n o . " Juraste 
al tu leal Maestre por tu fé R e a l , é assegurastele de muerte, 
é de prisión , é de l is ion, é luego en un mismo dia que lo assí 5 
prometiste , é lo asseguraste , lo feciste prender : yá sea que 
como por proverbio se disce , e' la historia lo ha de suso to
cado : ,, Quien non assegura , non prende." Mas diferencia ay 
por cierto , é non pequeña , de un seguro , á otro. «¡Qué en-
xempio tomarán de ti ¡oh R e y ! tus vasallos , tus subditos, é 10 
tus naturales ? C a segund ven que tu fasces , que has de ser 
como claro miralle , ó espejo en que se remiren , assi farán 
e l los , é todo será á cargo tuyo , é á tu culpa. M i ra que las 
collaciones de Burgos, é los parroquianos dellas , avian jurado 
al tu valeroso Maestre, é le avian enviado , queriéndolo tú , 15 
é mandándolo t ú , sus juramentos en pública forma, de le ayu
dar , é le defender, é amparar contra todas las personas del mun
do. E semejantes juramentos le avian fecho otros caballeros de 
tu Regno , é grandes de él. E veyendo lo que t ú fasces, que 
eres su R e y , assi por temor tuyo, como por seguir tus pisadas, 20 
quebrantan é traspassan , en non pequeño peligro de las animas 
suyas , los tales juramentos é omenages que assi le fiscieron, 
pensando serles fascedero , e cosa lícita , fascer como tú fas
ces , é todo va sobre tu cargo. Mas dexando agora de dete
ner la péndola en materia de tan mala fazaña , torna á con- &A 
tar de como fueron desparcidos é derramados sus fijos , é cria
dos deste noble Maestre , é como , é adonde aportaron. 

T I T U L O C X X I V . 

C Ó M O , É P O R QUÉ V I A S U B C E D I Ó , A S S I A L 
Jijo , como d los criados del buen Maestre , después 

que el fué cercado , / preso. 

F A b l a n d o la sacra Escriptura de aquel verdadero D i o s , 
Salvador é Redemptor del mundo , d isce: , ,Fer i ré al 

„ pastor, é derramarse han las ovejas." Mas dexando ser aque- 30 
lio complidero en el alto Jesu , quiso empero parescer por al

ga -
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gima manera que aquesto se experimentaba en aquellos dias 
en el loable Maestre, é en los suyos. Los quales después de 
ser él puesto en el estrecho en que estaba , yá se escribió de 
como el Conde D o n Juan su fijo se fué en hábito de muger 

5 con un su criado solo , el qual se llamaba García Gallego. Los 
otros buscaron su remedio como mejor pudieron , en esta ma^ 
ñera, A Juan de L u n a sacólo en hábito disimulado un Cléri^ 
ao á él conoscido. A Fernando de Ribadeneyra tovolo as-
condido el Obispo de A v i l a D o n Alfonso de Fonseca , fasta 

10 que vido tiempo , de se poner en salvo. E l Conde D o n Juan 
yendo su camino con aquel criado suyo » deparóle D ios , que 
todas las cosas guia , conviene saber, las buenas , al buen ca
ballero Juan Fernandez Galindo , que iba á su aventura apar
tado con fasta treinta de caballo : é non fué por cierto peque-

15 ño el gozo que todos ovieron en la vista del C o n d e , desque 
lo ovieron conoscido : el qual iba assentado en una acémila 
con hábitos mugeriles, á manera de labradora. E como lo vie
ron , é lo conoscieron , fiscieronle cavalgar en un caballo , é 
vanse todos su camino derecho á Porti l lo. Pero non se de-

90 tovieron alli si non solamente á dar cebada á los caballos, é 
á comer los caballeros : é assimismo fueron á fablar con el A l -
cayde , é con su fijo , el que yá diximos llamado Francisco 
de León : disciendoles entre otras cosas: , ,Que les diessen al-
,, gund dinero para el camino , é algund vestir para el Conde.*' 

25 Pero el A lcayde é su fijo fueron tales, é tan buenos , o' mas 
verdaderamente por el contrario ,-é tan desmesuradamente se 
ovieron en aquel fecho , sabiendo que el Maestre su señor es
taba en la manera que estaba, á que el Conde , nin los que 
con él iban f ningund reparo fallaron en el los: disciendo i „Que 

30 „ ninguna cosa tenian de lo que les demandaban." Pregunto-
Íes otrosí el buen caballero Juan Fernandez Ga l i ndo : „ <Si te-
„ nian en la fortaleza alguna fascienda del Maestre su señor, que 
„ se la diessen, para que el Conde su fijo la pustesse en salvo >« 
E por semejante ge lo negaron. Bien avia por cierto conoscido, 

35 é casi adevinado , el discreto caballero Chacón lo que dixo al 
Maestre su señor quando él ovo enviado, é fiszo levar des
de el Monesterio de Sant Benito de VaDadol id, alli á Porti
l lo , las arcas de cierto tesoro que en ellas ten ia , segund la 

his-
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historia lo ha contado. Vanse pues el Conde , é los que con 
él eran , é partense de allí de Por t i l lo , é continúan su cami
no derechamente fasta Escalona j pero con assaz trabajo , é 
pocos dineros. E desque ende fueron llegados , yá sea que la 
Condesa madre del Conde , é el Alcayde de la fortaleza D ie - 5 
o-o de Avel laneda, oviessen por la una parte grand dolor por la 
prisión del Maestre su señor 5 pero por otro respedo la C o n 
desa ovo grand consolación por ver á su fijo el Conde pues
to en salvo , é acerca de sí : é por semejante se conortó con 
su venida el Alcayde. E l qual por cierto era un noble caba- 10 
llero de la Orden de Santiago, e tenia una buena Encomien
da que el Maestre su señor le avia dado , é era persona de buen 
l inaje. E por agora abaste para en este capítulo lo en él con
tenido , é la historia torna á contar de los fechos del R e y con 
el su leal Maestre. 15 

T I T U L O C X X V . 

E N E L Q U A L S E E S C R I B E P O R QUÉ V I A S E 
ovo el Rey con el sil leal Maestre , é con 

algunos de sus criados. 

I A cobdicia , segund lo disce el Apóstol Sant Paulo , es 
_j raíz de todos los males. E l R e y aunque por muchos de 

los sus Regnos era tenido por franco , é por dadivoso ; pero por 
cierto que quien bien le conoscia , en otra possession le tenia. 
Mas como aquello non sea de la presente historia deberlo pro- 20 
seguir , torna al intento suyo. Assi fué , que el R e y después 
que yá tovo preso al su leal Maestre , non merescedor por 
cierto de la tal prisión , cobdiciando aver sus tesoros é rique
zas ; ca algunos fueron que dixeron aquella aver seido la prin
cipal cabsa de su prisión, é porque su voluntad se trastornó con- 25 
tra el mismo Maestre : envió luego aquella noche después de 
passado el dia en que el Maestre fué preso , por Gonzalo Cha
cón á la cárcel donde estaba : é venido ante é l , poniéndole el 
R e y non pequeños miedos , demandóle que le dixesse de las 
riquezas é tesoros, é de las escripturas del Maestre. E l G o n - 30 
zalo Chacón , como yá la historia lo ha contado , era mance

bo 
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bo discreto, é de buenos fechos, é de buen entender, e' alien-
de de las otras buenas condiciones suyas , era persona bien ra
zonada , é de buen adornamiento é apostura en su fablar : é 
como se viesse en tal artículo, é en tal passo delante del R e y , 

5 él le dixo tantas é tales palabras , estando solos entre amos á 
dos , é le fabld por tal via acerca de aquellos fechos, repre
sentándole con un sentible é bien avisado modo de represen^ 
tar , las cosas que el Maestre su señor avia dicho , é él avia 
oído de su boca, quando ovo sabiduría de como su A l teza lo 

10 venia á prender, á que el R e y en las oír non pudo contener 
las lágrimas, que á la hora le salieron por el rostro : é tanto 
pudo estonce el fablar de aquel caballero con el R e y , á que 
de rigor tornó en mansedumbre la Real voluntad contra él . Mas 
non es de maravillar ; ca por cierto, segund disce Jul io Cesar: 

1 5 , , M u y grande es la fuerza que el fablar nene, quando es bueno.u 
E n efeáco el R e y oído lo que el Gonzalo Chacón le avia dicho, 
por tal manera ovo aquello cavida é assiento en su corazón, á 
que el R e y le mandó , después de la fabla passada , é le d i 
xo : , ,Que le sirviesse , é siguiesse como su padre é sus pa

so ,, rientes avilan fecho , é el mismo Gonzalo Chacón por se-
,, mejante; caél le faria mercedes." E estonce el caballero besó 
al R e y la mano por lo que assi le avia fablado , é despidió
se del ; pero con todo mandóle el R e y que se tornasse a la 
cárcel. E l Maestre dende alli adonde estaba preso , ó digamos 

25 detenido , pues que por estonce non tenia otras prisiones sal
vo las guardas que lo guardaban , enviaba á las veces uno, á 
las veces otro, de aquellos pages que con él avian quedado, 
á fablar con el Gonzalo Chacón , é con el Fernando de Se-
se. Enviábales esso mismo algunas cartas escriptas todas de su 

30 niano , para que ellos las enviassen á la Condesa su muger, é 
al Conde D o n Juan , é á D o n Pero de Luna sus fijos , é á 
Juan de Luna , é á el que yá diximos Alfonso González de 
León Alcayde de Port i l lo. L o que en ellas se con tenia non 
se sabe ; pero el Maestre como sea cosa natural que los que 

35 están dolientes querrían ser sanos , é los que están presos 
querrían ser sueltos, de creer es que buscaría su deliberación 
por quantas partes buscarla pudiesse. E demás de aquesto como 
el R e y non ie quisiesse ver, nin oír, otrosí nía mirar la petición 

2*2 que 
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que le avia fecho, nin le avia por semejante guardado el seguro: 
mas luego quebrantadas las firmezas, é los seguros que le avia 
dado el R e y á él , é á sus criados , trabajaba por quantas vías 
podía para se reparar , é salir del detenimiento en que esta
ba : assi que avia pensado de se ir por una bentana de suca- 5 
mará que salia á la calle : la qual cosa como non la él pudies-
se fascer solo , convínole descubrirla á aquellos dos pages, 
que estaban con él. D e los quales el uno como mal criado, 
aquel que se llamaba Morales , le descubrid á R u y D i a z , é 
non solamente ge lo descubrid , mas tovo manera con él co- 10 
mo fisciesse-prender al otro page compañero suyo Alfonso del 
Ad rada , é que lo apartassen de a l l i , é que ende non estoviesse 
en su servicio del Maestre. ¡Oh mal criado, mal te faga Dios si 
qu ie r , que tan mal enxemplo das de tí en tu tierna edad ! 
O quién confiaste de tí grand confianza desque venias, si vi- 15 
vieres á número de mas años. E l Maestre veyendo que por 
aquella via non fallaba conveniente camino , acordó que G o n 
zalo Chacón , é Fernando de Sese , traálassen con D o n A l v a 
ro de Estuñiga , que él oviesse manera como quando el Re)'" 
partiesse de Burgos, el mismo D o n Alvaro le levasse, é que 20 
el Maestre le daria en casamiento á su fijo el Conde D o n Juan 
para una fija del D o n A l v a r o , é otra fija para otro fijo del 
mismo. E l fecho fué movido al D o n Alvaro por aquellos dos 
caballeros Chacón , é Sese, é el D o n Alvaro ovo grand plas-
cer en ello en lo oir , é salió muy bien á ello , é prometió 35 
de trabajar en lo que pudiesse por via que el Maestre fuesse á 
él entregado. Prometió otrosi, é asseguró, que mientras el Maes
tre en su poder estoviesse, non rescibiria muerte , nin lision, 
nin otro daño alguno , nin injuria , nin deshonor. Esto fascia 
el digno Maestre porque conoscia que R u y Diaz era un ca- 30 
ballero muy cobarde, é que por el miedo que del avia por las 
cosas passadas, si acaesciesse que el Maestre fuesse en su l i 
bre poder , le daria la pena por él merescida , aunque el R e y 
lo quisiesse delibrar , el mismo R u y Diaz lo estorvaria por 
quantas partes pudiesse. E l D o n A lvaro púsose con todas sus 3 f 
fuerzas á trabajar con el R e y por quantas maneras pudo co
mo el Maestre le fuesse entregado, é porfiólo en mucho gra
do , fasta tanto que vino á mostrar al R e y las cartas que le 

avia 
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avia escripto de su mano , en que le mandaba que como su 
justicia mayor prendiesse al Maestre. E l R e y por complascer 
al R u y D iaz , por quanto se avia mucho abrazado con su vo
luntad é querer acerca de prender al Maestre , non le pares-

5 ció' ser fascedero ge lo deber entregar al D o n A lva ro , assi que 
en efe¿to ge lo denegó; de guissa que á la partida que el R e y 
partid de Burgos todavía ovo de levar , é levo al Maestre el 
R u y Diaz . E l qual si en su ánima fisciera alguna mella el ju
ramento é confederación que con el buen Maestre avia fecho 

10 é jurado , otra manera debería por cierto en sus fechos tener. 
Mas ¡oh oro, quántos males , é quánto poco temor de Dios, é 
quánto endiablada tendida l icencia, para quebrantar juramen
tos, é traspassar omenages acarreas! jOh R u y Diaz de Mendoza, 
quánto mala cuenta has dado de t í ! E acerca desto la historia 

15 dexa de escrebir aquí algunas cosas, por non aver de tender el 
proceso suyo en esta parte, acerca de contar torpes é viles 
obras. E l R e y parte de Burgos , é fasce su camino para la vi
l la de Dueñas: é R u y D i a z , por quanto non osaba partirse 
del R e y , encomendó la guarda del Maestre al Prestamero 

20 su hermano. E l Maestre va en una muía , sin armas algunas, 
é levanlo por otro camino apartado del que va derecho de 
Burgos á aquella vi l la. Manda el R e y á D o n Gabriel Manri
que Comendador mayor de Castilla , el qual después ovo tí
tulo de Conde de un logar suyo llamado Osorno , é se Hamo 

S5 Conde de Osorno , que leve é tenga en buena guarda á Gonza
lo Chacón ; por quanto ellos amos eran caballeros de la Orden 
de Sant iago. E este detenimiento del Gonzalo Chacón non 
era á otro fin , salvo por aver el R e y del cierta sabiduría de 
los tesoros é riquezas del Maestre adonde eran. Yendo el Maes-

30 tre por aquel camino por donde lo levaban , ovo nueva cierta 
de como el Arzobispo de Toledo su pariente , é por cierto 
después de Dios su fechura ; ca por su mano é por su inter-
cession fué primero Obispo de Siguenza , é después Arzobis
po de T o l e d o , venia al R e y . Grand plascer ovo por cierto 

35 é grand consolación en su ánimo el buen Maestre en saber que 
el Arzobispo de Toledo venía al R e y ; ca se pensó, é tovo por 
entendido é creído sin dubda alguna , que su venida era sobre 
entender en sus fechos , é traébr de su deliberación. Mas como 

Z z 2 sea 
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sea que el Ánge l de perdición Lucifer dexo', é han subce-
dido en este mundo muchos sequaces suyos , é muchos here
deros , segund mas ó menos, de aquel pecado de ingratitud 
é de ambición en que él peco , conviene que aquellos den 
testimonio de sus obras. Debiera por cierto con muy grand 5 
razón , é segund deber de bondad , é de virtud , é de bueno 
é debido conoscimiento el Arzobispo de Toledo D o n Alfonso 
Carri l lo poner su persona, é su casa é estado en condición, é 
ofrescerlo todo á la ventura, por librar, valer é socorrer al egre
gio Maestre é Condestable en qualquier tiempo que fuera; 10 
mayormente en la peligrosa condición de t iempo, é de fechos 
en que él estaba , é pendia la vida suya. E por cierto el Ínclito 
Maestre non dubdaba mas de aquello que descir i , ,Dios es-
„ tá en el c ielo." E para en prueva é confirmación de lo qual, 
é porque fuesse conoscido que él se afiuzaba , é tenia mayor 15 
confianza en el mismo Arzobispo de Toledo , mas que en otra 
persona alguna de todo el R e g n o , avia mandado el buen Maes
tre , veyendose en el aprieto , é estrecha suerte en que estaba, 
al tiempo de su prisión, á aquellos dos caballeros sus criados 
Chacón , é Sese , que luego que logar oviessen , para se par- 20 
t i r , fuessen luego á buscar al Conde su fijo , do quier que es-
toviesse, é le dixessen de su parte assi á él , como á la C o n 
desa su muger , que él los enviaba á mandar , que todas cosas 
dexadas el Conde su fijo é ellos con él se fuessen derechos al 
mismo Arzobispo , é se metiessen por las puertas de su casa, é 25 
que le dixessen , como él les avia mandado que non buscassen 
otro acogimiento alguno, nin otro reparo, salvo irse á él dere
chamente. E aún demás desto , que si por ventura la Condesa 
ní>n quisiesse dexar ir al Conde su fijo , que los mismos Gon 
zalo Chacón, é Fernando de Sese , lo tomassen, aunque fues- 30 
se conSra su voluntad , e todavía lo levassen al Arzobispo. C a el 
buen Maestre, segund lo dixo á aquellos dos criados suyos, non 
sabia á quién dexar su casa encomendada , después de la en
comendar á la Div ina clemencia , si non á su primo el A r z o 
bispo de Toledo. E para en mayor certinidad de aquello avia el 35 
buen Maestre escripto dos cartas de creencia de su mano, una 
para la Condesa , é otra para el Arzobispo , en que se con
tenia que diessen entera fé á lo que aquellos dos criados su

yos 
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yos dixessen. E allende desto mando aquellos dos criados su
yos dixessen assi á la Condesa , como al Conde^ su fijo, d á to
dos sus Alcaydes , é parientes é criados , que fisciessen todo lo 
que el Arzobispo les mandasse , assi de fortalezas, como de 

5 qualcsquíer otras cosas , é que non mas nin menos que si él lo 
mandasse por su propia persona, é fuesse presente á ge lo man
dar. Mas assi el Arzob ispo, como Pero de Acuña su hermano, 
el qual por el semejante era criado é fechura del noble Maestre, 
amos ellos tomaron siniestro en aquella parte , é á lo fablar á la 

10 llana , se mostraron por cierto ingratos contra el buen Maestre. 
C a el Arzobispo , non embargante que el R e y le avia escripto 
que viniesse á su corte , segund que la historia lo ha conta
do : é assimismo non embargante que el Maestre le avia en
viado á rogar los dias passados por dos veces con un criado 

| 5 suyo , de quien él mucho fiaba, que en todo caso le ploguies-
se venir á continuar en la corte : el Arzobispo ovo dilatado 
el fecho , é non curo de venir , poniendo acerca de su veni
da las escusas que él quiso. Por semejante antes de aquello 
el Pero de Acuña se avia ido al Arzobispo á Alcalá , é den

so de se fué á Guadalupe so color que iba á tener novenas; pe
ro su ida fué principalmente , para tradar de parte del R e y 
con el Conde de Plasencia, é creyóse por algunos, que aquel 
trabar fué sobre lo que adelante después de su ida se siguió' 
al Maestre. E como quier que ello fuesse, ciertamente entra-

»5 mos hermanos se mostraron en aquellos fechos del buen 
Maestre, é lo fiscieron non como dellos se esperaba, C a si el 
Arzobispo acudiera en ellos al Maestre como buen pariente, 
é segund la razón lo requería , é como fechura suya , pues 
que lo era , non se dubde que , segund opinión casi de todos 

30 los del Regno , lo pudiera delibrar de las cosas que por él 
passaron , é de las que adelante se le siguieron 5 é aún después 
que fué preso lo pudiera delibrar si á ello se pusiera , quier 
por intercession acerca del R e y , quier por otras maneras é 
debidos modos. Mas en logar de assi lo fascer é mostrar , é 

35 aver cuidado é sentimiento por el trabajo suyo , assi el A r z o 
bispo , como el Pero de Acuña su hermano , se mostraron ser 
alegres, quando ovieron nuevas de la prisión del Maestre; ca 
pensó cada uno dellos entrar é ocupar acerca del R e y el lu

gar 
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gar que e l Maest re tenia. ¡Oh ambic ión ! maldi ta tu seas, que 
de tamos males has seído é eres cabsa , assi en los t iempos 
passados , como en los que después se siguieron. N o n tardaron 
pues el A r z o b i s p o de T o l e d o , é su uermano P e r o de A c u ñ a , 
los quales entramos estaban en A l c a l á de Henares al t iempo 5 
que sopieron, é ovieron noticia de la prisión del insigne Maest re , 
en se partir á mas andar para e l R e y ; é aún por e l camino que 
íiscieron , pudieran fallarse con el Maestre , é fablarle si quisie
ran ; ca passaron m u y cerca de l camino por donde lo levaba 
e l Prestamero. M a s á sabiendas , desque les fué d icho q u e ve- 10 
nia por e l camino q u e ellos levaban , é que non se podían 
escusar de encontrar con é l , se apartaron de aque l derecho 
camino , é se fueron por otra parte. M u c h o fué por cierto 
consolado e l trabajado noble Maest re desque v ido é encontró 
por el camino por donde lo levaban e l repueste, é fardage é 15 
compañas del A r z o b i s p o ; ca pensó é tenia esperanza que l o 
delibrarla. M a s aquí v iene bien lo que disce O v i d i o : „ Q u e 
,, muchas veces la buena esperanza es engañada en agüero su-
, , y o . " E assimismo aquel vulgar brocardico que disce : , , U n a 
,, cosa piensa e l bayo , é otra e l que le ens i l l a . " Pero tornan- 20 
do agora á los fechos de los dos caballeros G o n z a l o Chacón, 
é Fe rnando de Sese , desque ellos v ieron que e l A r z o b i s p o 
era venido con apressuradas jornadas al R e y , que estaba en 
Dueñas , é conoscieron que n ingund reparo tenian en él acer
ca de lo que e l Maestre su señor les avia mandado ; antes vie- 2$ 
ron que e l mismo A r z o b i s p o se mostró uno de los mayores 
contrarios que e l Maestre tenia , tov ieron esta manera , espe
c ia lmente e l G o n z a l o Chacón , con acuerdo de entramos : e l 
qua l desque v ido que non podia reparar n in remediar los fe- > 
chos como e l Maestre su señor lo avia pensado , é v ido o t ro - 3 0 
si que non podia fablar con el mismo Maestre ; ca segund se 
escribió estaba e l G o n z a l o Chacón preso en poder de l C o 
mendador mayo r de Cast i l la D o n G a b r i e l M a n r i q u e , env ió á 
descir al R e y que quena fablar con su A l t e z a algunas cosas 
que eran mucho servicio suyo. Es to fascia e l G o n z a l o C h a - 3 5 
con pensando poder tener maña como el R e y le enviasse 
al Maestre su señor so color de saber de l donde estaban so
terrados sus tesoros } ca poniendo este presupuesto a l R e y , 

él 
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él pensaba que luego el R e y querría , é mandaría que él 
fuesse al Maestre, é que en aquella ida él le diría largamen
te lo que del Arzobispo conoscía , é de los otros del R e g -
no en quien alguna fiuza podía concebir. E l R e y , después 

5 que le fué dicho lo que Gonzalo Chacón le envió á descir, 
mandóle que viníesse , é venido ante su R e a l presencia dixo-
, , l e : , , Y á sabe vuestra A l teza como le ove dicho, que le 
,, avía de servir á toda mi possibilidad, é agora, Señor , he peu* 
,,sado que será bien para servicio de vuestra Real señoría, 

10 „ que me envié á fablar con el Maestre, por aver del cier-
,, ta sabiduría adonde están soterrados sus tesoros j ca sí á mí 
„ non los descubre, non pienso que ay otro á quien los él quie-
„ ra descubrir : é tan grand suma de aver, como es de creer 
„ que él tenga , non paresce , Señor , que sea bien que vues-

15 „ t r a A l teza lo pierda; ca si él muere sin lo revelar , créame, 
„ Señor, vuestra Rea l señoría , que perderá una grand suma 
„ de oro.*' E l R e y visto el interese delante , al q u a l , segund 
dísce un Philosopho , todos nos arrebatamos, segund mas , o 
menos j respondió al Gonzalo Chacón , díscíendole : , ,Que le 

so „ descia muy bien , é que le plascia que fuesse luego al Maes-
, , t re j pero que le fisciesse juramento de non le descir otra 
,,cosa a lguna, salvo solamente lo que el R e y diría al mismo 
„ C h a c ó n . " E l qual dixo que le plascia, á fin de solamente 
fablar con el Maestre su señor , é descirle principalmente de 

25 como en ninguno de aquellos en quien esperanza tenía en 
toda Castilla , fallaba reparo alguno , mas que todos eran sus 
contrarios, segund que lo fueron é lo mostraron. D e guissa que 
por cierto bien pudo , é con razón , descir el valeroso Maes
tre aquello que dixo el Salmista , conviene á saber: , ,Los ami-

30 ,,gos míos, é mis próximos , fueron contra m í . " Ass i quería 
descir el Gonzalo Chacón al Maestre su señor , que pusíesse sus 
fechos en solo Dios. Estonce el R e y mandó al Gonzalo Chacón 
que tornasse á la prisión , díscíendole: , ,Que él enviaría por él 
,-,quando acordasse de lo enviar al Maestre." E después de 

35 aquesta fabla las cosas subcedieron de tal guissa , que nunca el 
R e y envió por el Gonzalo Chacón, nin él vino mas á le fablar 
sobre aquel fecho ; ca el R e y se partió de Dueñas para Porti* 
l i o , por aver en su poder aquellas arcas de moneda de oro, 

que 
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que , segund la historia lo ha contado , el Maestre avia fecho 
levar allí , de las quales yá el Rey avia ávido noticia. E al Maes
tre levanlo á Valladolid á las casas de Alfonso Pérez de Vivero 
su mal criado \ é alli estovo por algunos dias , é dende fué leva
do á Port i l lo. Desque el R e y estovo en é l , é fué partido de alli, 5 
grande fué la guarda que fué puesta en el buen Maestre desque 
fué levado á Portil lo , é lo pusieron en la fortaleza, en la qual 
estovo por algunos dias. Mas agora la historia prosigue escri
biendo los fechos que adelante se siguieron ¿ é por qué via sub-
cedieron. JO 

T I T U L O C X X V I . 
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é de lo que ende se j iszo : é de como dende fassó los 

puertos , é fue d tomar a JVIaqueda , e dends 
Jué assentar real sobre Escalona. 

E L R e y , guiandolo aquel maldito adalid cobdicia, la qual 
segund algunos dixeron , é yá la historia en alguna 

manera lo ha contado de suso , fué la principal cabsa por 
donde él se movió contra el su leal Maestre : é aún assi 
lo mostró estonce é lo dio á conoscer D o n Iñigo López de 15 
Mendoza Marqués de Sandillana é Conde del Real , el qual 
era un señor juvetino é de alto ingenio , é grand trobador, 
é manifestó , por un largo descir que en aquellos dias fiszo, 
intitulado el Doélrinal de los Privados, el qual compuso é fis
zo sobre los fechos del Maestre , é comenzaba assi: , ,V i tesoros 20 
„ayuntados por grand daño de su dueño, & c . " Pártese pues 
el R e y de Dueñas para Portil lo : certificado iba de cierta sa
biduría de como estaban en la fortaleza de aquella villa aque
llas dos arcas de aver, segund que lo avemos escripto. E des
que el A l c a y d e , que yá diximos Alfonso González de León, SjT 
é su fijo Francisco de León , los quales yá sabían la prisión 
del Maestre su señor , ovieron esso mismo sabiduría de la 
venida del R e y , comenzaron de fascer muestras é semblan
tes de defensa , é de resistencia ; é non solamente de querer 
defender la fortaleza , mas aún la v i l la: é lanzaron del castillo 30 
muchos passadores con ballestas fuertes á muchas partes , é fa

cía 
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cía el camino por donde venian las compañas del R e y . Per-
trechanse otrosí cerrando é varreando las calles de al derredor 
de la fortaleza , de guissa que parescia por cierto ellos la que
rer defender realmente , é como leales servidores del Maes-

e tre su señor, é como personas de prez é de valor. Pero como 
quier que ello fuesse , lo qual la historia non cuenta por el 
historiador non aver noticia dello , el R e y é los que con él 
iban ovieron entrada, é fueron apossentados en la villa ios qoe 
en ella cupieron , é los otros apossentaronse assi en el arrabal, 

10 como por las otras aldeas é logares á ella cercanos. Después 
que el R e y assi fué venido á la villa , é estovo en ella unos 
tres d quatro d ias, los traólos se mueven de parte del R e y , 
é movidos, andaban los trabantes de una parte á otra , segund 
que en los semejantes fechos se suele fascer. E finalmente co-

15 mo el A lcayde é su fijo fuessen mas cobdiciadores de aver, 
que de valor ; é mas de dineros é de riquezas , que de honor 
é de proeza : después de capitulado , é 'afirmado é assentado 
con el R e y lo que les parescid serles mas provechoso que hon
roso , desenvargaron la fortaleza, é dieronla libremente al R e y , 

40 con tanto empero que el R e y les diesse , como les d io , grand 
parte del aver que alli tenian , aunque yá ellos lo avian so-
tilmente amenguado. C a avian artificiosamente dessolado las 
arcas , é avian sacado de ellas non pequeña suma de lo que 
en ellas estaba , é después avian tornado á las solar é encla-

35 var con cierto artificio, que para ello sopieron invencionar é 
fascer , segund que después se falló ser assi verdad. Bien avía 
por cierto conosoido el noble caballero Gonzalo Chacón los 
fechos de Alfonso González de León , é de su fijo , quando 
ovo dicho al Maestre su señor, que non debia enviar aquellas 

^o arcas alli á Por t i l lo , segund la historia lo ha contado. E n efec
to ellos ovieron grand parte de aquel aver , assi en lo que 
tomaron fortiblemente , como en lo que el R e y les dio dello. 
Pero por cierto non gozó dello muchos años el A lcayde A l 
fonso González de León , el qual dende á non muy lareo 

^ 5 ' tiempo morió muerte supitaña, é sin confession , segund que 
esso mismo por semejante fenesció sus dias el que yá dixi-
mos Alfonso González de Oterdesillas Contador @ Secretario 
del Maestre. D e guissa que todos ellos los tres Alfonsos que 

A a a 52 
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se ovieron non lealmente contra el buen Maestre , ovieron 
mal cavo de la vida suya , assi el capitán mayor de la mal 
dad Alfonso Pérez de Vivero , coma Alfonso González de 
Oterdesillas , é como esso mismo este Alfonso González de 
León : todos morieron muertes supitañas, é sin confession ; pe- 5 
ro segund la religión Christiana lo demanda, dígaseles : per
dónelos Dios. E la historia torna á continuar en la prosecu
ción suya. E l R e y después de assi passado el fecho de P o r 
tillo , vasse con sus compañas allende los puertos.. E co 
mo Fernando de Ribadeneyra toviesse la vil la de Maqueda 10 
por el Maestre su señor , después de se aver partido de Bur
gos como mejor pudo , él se va derechamente para aquella 
villa con proposito de la defender por su señor contra todas 
las personas del mundo , é barréala , é fortalesce la misma vi
l l a , é la fortaleza della lo mejor que puede, E por mas se en- 15 
fortalescer, fasce quemar, é derribar un grand número de casas, 
que estaban en cave la cerca ; é aún á vueltas dellas fasce der
ribar unas dos Iglesias, por cabsa de lo qual é l se vido des
pués en assaz trabajo, por aver absolución del excesso é cri
men , que cometió en las fascer derribar, é espendió sobre ello 2 a 
assaz suma de su fascienda, fasta aver la tal absolución.. E l R e y é 
los que con él iban se apossentan por las casas de fuera como 
mejor pudieron. D e la fortaleza lanzaban piedras con mandro-
nes, é lanzaban passadores con ballestas fuertes. Los de fuera po
nen sus anteparas por sus possadas de puertas é de tablas, é de. 25 
otros amparos contra los tiros que se lanzaban , é por las ca
lles andaban cercanos é arrimados á las paredes por se guar
dar é defender de los tales tiros. E l R e y estovo allí algunos, 
dias , é Fernando de Ribadeneyra , é los que con él e ran, 
se defendieron reciamente, fasta tanto que e l R e y é los del 30 
su Consejo veyendo ser complidero que lo que por armas 
non se podia acabar , se acabasse con voces, é con palabras, 
é por los aílos, que para en las tales cosas é casos están orde
nadas por las leyes de las Partidas, é Ordenamientos del R e g -
no , acordaron que mandasse , segund que lo mandó el R e y 3 ^ 
fascer , dar pregones , é fascer processo contra el Fernando de 
Ribadeneyra, é contra los que con él estaban, para fascer es
trado de luto , é los dar por traydores. E l Fernando de R i 

ba-



D o n A l v a r o de L u n a . 371 
badeneyra como era caballero de prez é de valor , é persona 
que amaba mucho su honor é su fama : é como sea otrosí que 
todas las personas son mas obligadas á sí mismas , que á otro 
alguno , yá sea que por una parte le fuesse muy agro dolor 

e aver de cessar é desistir su deliberado proposito , que era de 
defender la v i l l a , ó prender muerte sobre ello j pero non pu-
diendo otra cosa fascer, por non ser dado por traydor , con
vínole de entregar la vi l la é la fortaleza a l R e y ; é finalmente 
ge lo entrego' todo essenta é libremente. L a forma é los ce

l o rímoniosos é solemnes zdios que passaron cerca dello , é el 
gridar é pregonar de los Reyes darmas é farautes, esto mas 
atañe al Historiador de l Regno , que á la presente historia. 
E l R e y después que ovo tomado á Maqueda, partió de allí 
con su gente , assi la que consigo traía , como con otros ca

li 5 balleros , é otras personas que le vinieron de Toledo é de sus 
comarcas, é assimismo de Guadalajara 5 ca vino dende el que 
yá diximos D o n Iñigo López de Mendoza Marqués de Sanc-
tíllana. V a pues el R e y assentar real sobre Escalona , é as-
síentalo de la parte del rio , por manera que e l rio está en-

20 tre la vil la é el real. Estaban á la sazón en Escalona con la 
Condesa muger del ínclito Maestre, é con el Conde su fijo 
muchos buenos caballeros é gentiles ornes de la casa del Maes
t re, los quales se avían recogido al l í , é otros nobles mancebos, 
muchos dellos deseosos de se emplear en fascer por sus perso-

«5 ñas algunos notables fechos. Estaba otrosí ende Juan Fernandez 
Galindo , que por cierto era uno de los afamados guerreros 
de toda Casti l la, é como la historia yá lo ha contado , era ca
pitán de los ginetes de la casa del Maestre. Por semejante 
estaba ende un noble caballero que se llamaba Alvaro de L u -

30 na , é era señor de la villa de Escamilla. Ass i que ciertamen
te estaban por estonce en Escalona tales personas , é tanta 
abundancia de nobles caballeros , é ornes de buenos desseos, 
á que bien parescia por cierto ser dura empressa poderse to* 
mar la villa , assi segund el assiento della , como segund la 

35 gente que en ella estaba , si non fuesse por luenga continua
ción de guerra , d por ambre. Salían de Escalona algunos que 
en ella eran de los dichos , é iban á conortar é esforzar las 
otras vi l las, é fortalezas é logares del Maestre su señor , é á 

A a a 2 bus-
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buscar valedores , assí por el Regno , como por fuera del. E n 
especial un mancebo de buen linage , el qual se llamaba Bar
tolomé de Zafra „ aunque su solar era de los que discen de 
mal aver. E este era su Secretario del Maestre , é por cierto 
fiszo tanto assi por su persona é por sus manos , como por su 5 
ingenio é diligencia , por servicio del Maestre su señor , an
dando dias é noches por diversas partes buscando quantos re
medios é reparos imaginar podia , para que el Maestre fues-
se deliberado , á que por cierto fué bien digno de ser loa
do , é consiguió dende assaz honor , é fama. E aún después 10 
el R e y por aquella cabsa tovo del grand enojo , é nunca 
del pudieron alcanzar que lo perdonasse , fasta que fenesció 
sus dias el mismo R e y . E l qual estovo con su real puesto 
é assentado sobre Escalona casi unos veinte dias,. é esto era 
por el mes de Junio , é aquel año fué muy caro de pan : en 15 
tanto, que se afirmó aver fallescido de fambre non pocas per
sonas en algunos logares de sierra. E assimismo eran non mu
chos los que por las tierras llanas en la t ierra, é en el Arzo
bispado de Toledo entre los labradores , é aún entre algunos 
otros, alcanzaban á comer pan de trigo , é por muy bastecí- 20 
dos se tenían los que lo alcanzaban á comer de centeno; ca 
muchos eran los que lo comían de cebada , é otros de abas , e 
otros de garbanzos, é assi de otras legumbres. D e guissa que 
los que estaban en el real sentían muy grave trabajo , é muy 
grand falta é mengua de mantenimientos, especialmente de 25 
pan é de cebada , que son las dos principales cosas que assi 
para los ornes, como para los domésticos animales son neces-
sarias. Veyendo pues el R e y la grand mengua que en el real 
avia : veyendo otrosí la poca ó ninguna mella que sus gentes 
fascian , nin podían fascer contra los que en Escalona estaban, 30 
los quales non querían salir á partido alguno que les fuesse 
movido , deliberó de entrar en consejo con los grandes de su 
hueste sobre acordar lo que fascedero fuesse sobre lo porque 
alli eran venidos: assi que el R e y entra en consejo. E agora 
la historia contará en el seguiente capítulo lo que de él re- 35 
sultó. 

T I -
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T I T U L O C X X V I Í . 

ZXE" C O M O E L R E Y É L O S G R A N D E S Q U E 
m su real é hueste estaban entraron en consejo sobrs 

los Jechos del buen JVIaestre > é de lo qus 
ende Jué acordado-, 

G R a v e cosa es por cierto deber entender en salvación, ó 
condenación de alguna persona estando absenté la par

te cayo negocio se traéta , é non aviendo quien defensor sea 
suyo , é sustente su cabsa , é fable en defensa suya. Y á de 

5 suso ha contado la historia de como la grand fortuna siempre 
írae consigo por compañera la envidia , e assimismo es cosa 
cierta que la envidia cabsa grandes é muchas enemistades. E s 
taba pues el loable Maestre preso en la fortaleza de Port i l lo , é 
de alli donde estaba , entendia en lo que complidero era para 

l o sano , é bien gobernado vivir del R e y . C a desde allí envió á 
avisar, é á rogar á los que acerca del estaban, que lo arredrassen 
é apartassen en muchas cosas, assi de lo que su apetito , é su 
gusto é garganta demandaban, como de aquello que la carnal 
delegación lo inclinaba. E estaban en el real con el R e y ayun-

15 tados sus enemigos, entendiendo todos, é frailando de la muer
te suya. Los quales desque fueron entrados en su Consejo , sin 
aver entre ellos un solo amigo del digno Maestre , cada uno 
delíos disce su parescer , é finalmente todos vienen en esta 
conclusión , que él deba morir. Disciendo : que el Maestre 

50 estaba mucho apoderado en e l R e g n o , é tenia muchas villas, 
é grandes fortalezas , é otros muchos señoríos en Castilla > assi 
de su Maestrazgo , las quales tenian sus buenos criados , que 
non le errarian por manera alguna , como otras propias suyas. 
E que esso mismo él era muy amado , é muy temido de los 

55 suyos , é que allende del mucho amor que le avian ,. el temor 
non les daria lugar á fascer non deber alguno j especialmen^ 
te por quanto segund la grand parte que tanto tiempo e l 
Maestre avia tenido en el R e y , los unos avrian temor, los 
otros avrian esperanza que todavía el R e y lo tornarla en el 

30 estado de dilección é del amor en que de primero lo tenia, de 
guis*. 
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guissa que avría lugar de dar galardón á los que bien é leal-
mente se oviessen ávido en le servir , é pena á los que lo 
contrario oviessen fecho. Ass i que para lo poder evitar , é se 
poder atajar todo aquello , é por semejante para que sin aver 
de assentar reales, é poner sitios sobre sus villas é fortalezas, el j 
R e y las pudiesse todas sojuzgar , é traer só su poder , ninguno 
otro mas complidero nin mas conveniente remedio podia ser, 
é que aquel en todo caso era muy necessano , conviene á saber, 
que el Maestre moriesse. E en efe¿lo todos concuerdan é as-
sientan este acuerdo , que él deba morir : salvo el Arzobispo 10 
de Toledo , e l qual por quanto era Perlado , é por aquella tal 
cabsa ser fecho de crimen , é cabsa de muerte , en la qual á 
é l non le era lícito de Derecho , nin le pertenescia deber en
tender , se salid del Consejo, é non dio su voto en aquel ne
gocio. Pero todos los otros que en él quedaron 5 sentenciaron 15-
por sus dichos é votos , é condenaron á muerte al insigne 
Maestre. ¡Oh alto R e y de Castilla 1 <• Qué fasces ? Condenas 
á muerte al mas leal servidor que jamás oviste , nin avrás, 
nin se fal la, que en tiempo alguno Maestre de Santiago que 
fuesse, oviesse con tan entera f é , é con tanta fidelidad , é con 20 
tanto amor é lealtad assi servido á su R e y é señor. ^Sen
tencias deber morir el que por servicio tuyo tovo en nada 
muchas veces el su vivir ? ^Mandas ser apartado de su vida el 
que por te servir moriendo, se tenia por dichoso que la muer
te vivir le seria ? Cosa fascedera fuera por cierto deber la his- 2 5 
toria en este passo formar en alguna manera , é representar 
la alteración é debate que se debe creer aver seído cerca de 
aquesto en el corazón del Rey ,que estaba entre vandos é partes. 
Conviene saber , de la una parte é vando la voluntad é la cob-
dicia, queriendo la voluntad levar su fecho adelante, é poniendo 30 
al R e y ante los ojos del ánimo suyo el querer que querido avia 
de luengo tiempo : conviene saber , de dar mal cabo de aquella 
persona por las informaciones de que informado le avian í é 
que pues agora todos los del su Consejo lo acordaban , él lo 
debia fascer sin lo mas dilatar , é non caer nin se dexar der- 35 
ribar por pensamiento alguno , que en contrario le viniesse, 
de aquello que tan luengamente avia deseado , é tenido en 
proposito. E por semejante representándole la cobdicia , de 

quien 
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quien yá vencido estaba , los grandes averes , e los muchos te
soros é riquezas que avr ia, é las muchas villas é logares , é el 
grand número de vasallos que tornaría á su corona R e a l , é á 
le servir é obedescer. Por otra parte contradiciendo todo aque-

r lio la consciencla é la razón. Amonestándole la consciencia 
non lo deber fascer , por ser muy grave pecado deber dar la 
muerte á persona alguna sin lo merescer; é que ninguna co
sa era, que lo escusar pudiesse, de ser muy culpado ante Dios, 
si tal fecho cometiesse. Disciendole otrosí la razón non ser co

j o sa fascedera. dar tal galardón á persona que tanto tiempo , é 
tan lealmente servido le avia , é á quien tanta parte el R e y 
le avia dado de sí mismo , é. aún las fieras alimañas, bra
vas , é las beluas crueles , en quien non cave, nía se alverga 
mansedumbre alguna , non usarían- de tal. crueldad, como es 

15 dar la muerte á quien las sirve, é las acompaña, é las sigue, 
assi como fasce el adife al león.. Muchas é mas cosas se po
drían descir en esta parte, é ponerlas casi dichas é represen
tadas entre los, bandos, que yá dixímos. Mas aquellas dexando 
para quien las imaginar quiera , é viniendo, en. conclusión de 

20 aqueste capítulo : como la voluntad señorease, l a sentencia se 
firma , e se. af i rma, é se confirma por el R e y , é por los de 
su Consejo, que por estonce allí eran , que por todas maneras 
el insigne Maestre , é glorioso , á valeroso , é estrenuo Maes
tre muera.. E para en esto l a sentencia assi dada , acuerdan 

35 que un caballero que se llamaba, Diego López: de, Estuñiga, 
el qual era primo del Conde, de Plasencía, la deba levar , e 
de consuno con ella mandamienta del R e y para la executar, 
como lugar teniente de justicia mayor por el mismo Conde 
de Plasencía , é que la execucion de la tal sentencia deba ser 

30 fecha en Valladolid. E agora escribamos de la muerte del buen 
Maest re , e de la manera que en ello se tovo. 

TI-
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T I T U L O C X X V 1 I I . 

D E L A M U E R T E D E L M E J O R C A B A L L E R O 
yus en todas las E s pañas ovo en su tiempo , é mayor 

señor sin corona , el buen Maest re 
de SanBiago. 

E S c r i b e el Apóstol e Evangelista Sant Juan en su Evatt-
gelio , é disce: ,,QLie como Jesu Christo oviesse amado 

,, á los suyos, quando aadovo por el mundo, que los amó en la 
„ fin." Puédese pues cierto bien con razón descir por semejan
te del nuestro bienaventurado Maestre , el qual como Dios 5 
lo oviesse prosperado , e le oviesse dado grandes bienes en 
este mundo , ge los dio mucho mejores en fin de sus dias : é 
por tanto lo llama la historia bienaventurado en este postri
mero capítulo de las cosas por él passadas fasta en fin de sus 
dias. C a segund lo pone el uno de aquellos siete famosos Sa- 10 
bios de Alhenas : „E1 postrimero dia de la vida de qualquier 
„ persona que sea , es juez de su bienaventuranza." C i e r 
ta cosa es que ninguno en este presente suelo adonde v iv i 
mos puede vivir nin vive sin pecado , é non es de dubdar que 
el bienaventurado Maestre oviesse en los dias del vivir suyo seí- í$ 
do pecador, como lo son, é han seído las otras criaturas humanas. 
E disce la sacra Escriptura : ,, Que aquel es bienaventurado 
„ de aquella bienaventuranza que todos deseamos, al qual Dios 
,, en este mundo quiere penar é punir por los pecados suyos, 
,, si lo él rescibe, é passa en pasciencia , é que aquello es cierta 20 
„ señal de la salvación de la tal persona." C a disce el Evan
gelio : , ,En la pasciencia vuestra posseereis vuestras ánimas,*4 
Estas cosas assi antepuestas viene agora la historia á contar de 
la muerte del bienaventurado Maestre. Pártese pues Diego 
López de Estuñiga del real sobre Escalona para la villa de 2 ^ 
Porti l lo , adonde el bienaventurado Maestre estaba en prisión, 
é leva como yá es escripto la sentencia que se avia dado de 
muerte contra é l , é el mandamiento para la executar: é assi-
mismo leva mandamiento para el Alcayde de la fortaleza de 
Porti l lo , para que le entregue al Maestre. E viniesse derecha- 30 

men-
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mente el Diego López á Valladolid , é allí toma la gente que 
entendió , que era menester , para traer en buena guarda al 
Maestre , é vase á Porti l lo , é dexa primeramente concertado 
en Val ladol id.en el Monesterio de Sant Francisco de aque-

5 Ha villa , que un grand famoso letrado, é Maestro en Teolo
gía que por estonce alli era , llamado Maestre Alfonso Espina, 
parta el dia siguiente camino de Portil lo , é que al passar del 
rio de Duero se faga, desimulando, encontradizo con el Maes
tre , que lo conoscia b ien, é dende que se torne con él á V a -

10 lladolid : é de un fablar en otro se aparte el Religioso con el 
Maestre á fablar con él alguna cosa , disciendo que ge la quena 
descir en secreto , é que alli le descubra é le notifique , de 
como lo levan á le dar la muerte ; ca los que avian ido por 
él non le avian dicho , nin le avian de descir otra cosa , segund 

i j f que estaba acordado entre el los, salvo que el Rey lo manda
ba passar á Valladolid. L o qual todo puesto assi en efedo , el 
Religioso se aparto de entre los otros con el bienaventu
rado Maestre á le fablar ; é anteponiendo en su fablar algu
nas cosas á manera de arenga , segund que por cierto el R e -

20 ligioso lo sabía bien fascer ; ca era grand Predicador : final
mente él le notifica por las mejores é mas consolatorias pa
labras que puede , como le levan á le dar la muerte , exor-
tandole que como católico é fiel Christiano se esfuerce en la 
sanda é verdadera Fé de Jesu-Christo , é manifieste sus peca-

«5 dos , é aya arrepentimiento del los, é los confiésse con la ma
yor contrición que podrá. E l bienaventurado Maestre oído lo 
que el venerable Religioso le ovo fablado , él ge lo agradescid 
muy mucho , é dio un grand suspiro alzando los ojos al cielo, 
é non dixo otra cosa salvo : ,,Bendito tú seas , D ios , é Señor, 

30 , ,que riges é gobiernas el mundo." E consiguientemente ro-
tgd con mucha aficcion al Religioso que non le dexasse , nin se 
partiesse del fasta el passo de la muerte : de lo qual el honesto 
Religioso lo fiszo seguro , é con esto él fué muy contento , é 
consolado. E alli por el camino donde iban, iba el buen Maestre 

35 escodriñando su consciencia, é comenzó de fablar con el Maes
tro Al fonso Espina en penitencia , é de le confessar é manifes
tar sus pecados , en tanto quanto por estonce duró el caminar, 
que serian casi dos leguas de camino, las quales andovieron mu-

Bbb cho 
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che á passo , é de grand bagar , fablando todavía en su con -
fission , é mostrando e l bienaventurado Maestre grand contr i 
ción de sus errores. E después que yá eran acerca de la v i l la 
casi á la entrada del la , dexando á la hora de mas fablar en 
e l sacramento de la confission , non se parten de acerca de l 5 
aquel venerable Rel ig ioso , é otro compañero suyo , é lévalo 
el D iego López de Estuñiga á apossentar á unas casas que 
eran de un caballero que se l lamaba A l o n s o Des tuñ iga , que 
son en la calle que se l lama Caldefrancos , en las quales e l 
mismo bienaventurado Maestre solía possar los t iempos passa- 10 
d o s : é ruega el mismo D i e g o L ó p e z á los Rel ig iosos que 
non se partan d e l , mas que queden por aquel la noche en su 
compañía : lo qual ellos otorgaron de grado , é assi lo fiscie-
ron. E por cierto fué m u y poco e l su dormir de todos tres 
en toda ella , ordenando todavía e l b ienaven tu rado 'Maes - i t ¡ 
tre su alma , é descargando su consciencia , ordenando otrosí 
su testamento , é la destribucion de sus bienes en los logares 
é personas de quien entendía que tenia cargo : é assi passa-
ron e l Maestre é los Re l ig iosos casi toda aquel la noche. E des
pués que yá era de dia , e l bienaventurado Maestre oyó M i - 20 
sa en su possada , é como fuesse certificado que dende á non 
m u y grand rato avia de fenescer su vida , mandó que le tra-
xessen unas pocas de gu indas, é un poco de pan , é gustó de lo 
uno é de lo o t ro , bien poco de cada cosa. Estaba en la plaza 
mayor de Va l lado l id acerca del Monester io que yá d ix imos de 3 5 
Sant Francisco , fecho un nuevo cadahalso para aquel la nueva 
cosa , que jamás en Cast i l la non fué vista su semejante , que u n 
tan grand señor moriesse sentenciado á muerte por e l R e y , 
é apregonado por su pregonero. E después que aquel tal ca
dahalso estovo guarnescido é adereszado, como convenia para 3 0 
un tal fecho , é tendida en e l suelo de l una r ica a lombra , el 
D i e g o López de Estuñiga , acompañado de gente armada , va 
por el bienaventurado Maestre á la possada donde possaba, e l 
qual á la hora estaba fablando con su Confessor , é d iscenle 
que descienda de la cámara adonde estaba , é cavalgue en su 3 5 
muía , la qua l estaba ensillada é adereszada : assi que é l des
ciende sin lo tardar , non lo desacompañando los Re l ig iosos . 
L a trompeta suena en doloroso é triste é desplascible son. E l 

p re-
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pregonero comienza su mentiroso pregón. Llámalo la historia 
mentiroso ; porque sin dubda assi lo fué 5 ca mira tú que lees, é 
considera qué fecho fué aquel , é qué pregón tan sin fundamen
to , é sin se fallar cabsa para él. C a non obstante que los que á 

5 la sazón estaban en el Consejo del R e y todos, segund yá es-
crebimos , salvo el Arzobispo de Toledo , fueron en ordenar 
la sentencia que el bienaventurado Maestre debiesse morir : é 
estaba con ellos el Relator Fernando D iez de Toledo , el 
qual por cierto era un ome muy agudo , é de sotil ingenio, 

10 é entendieron en ordenar el pregón que se avia de pregonar 
quando al bienaventurado Maestre oviessen de levar á lo pri
var de la vida t ninguna otra cosa fallaron por donde fundar 
é componer el tal pregón , d le dar cabsa d color alguno, 
salvo descir: , ,Que estaba apoderado de la persona del Rey . * ' 

15 ¡Oh , Señor , qué falso pregón aquel , é tan manifiestamente 
falso ! Ca si él estoviera apoderado del R e y , non oviera el 
R e y poder de lo traer á la muerte. Cavalgd pues el bueno 
é bienaventurado Maestre en su muía, con aquel gesto, é con 
aquel semblante , é con aquel sosiego que solia cavalgar los 

ño passados tiempos de su leda é risueña fortuna. L a muía cu
bierta de luto , é él con una capa larga negra. E como de los 
Martyres se cuenta que iban con el alegre cara á rescibir mar-
tyrio é muerte por la Fé de Jesu-Christo : semejantemente 
iba el bienaventurado Maestre sin turbación alguna , que en su 

55 gesto paresciesse, á gustar é tragar el gusto é trago de la muerte, 
conosciendo de sí mismo que siendo inocente , é sin cargo nin 
culpa alguna contra el R e y su señor , é por aver usado todos 
tiempos de bondad , é de virtud é de lealtad acerca d e l , le da
ban la muerte que iba á rescibir. Esforzandose en Dios , é te-

go niendose por creído, que Dios lo quería bien en aquel passo, 
é lo quería para sí , é que por los otros pecados suyos le plascia 
que él rescibiesse aquella muerte por fierro , é assi pública ó 
pregonada. C a non es de dubdar que los que mueren en la 
sanóla Fé cathólica , é como cathólicos Christianos , é la cabsa 

35 de su muerte es por ellos usar de virtud , é padescen por ella, 
que son bienaventurados. Testigo el mismo verdadero Dios 
é o m e , que disce en su Evangel io : ,,Bienaventurados son 
,, aquellos que padescen persecución por la justicia ; ca suyo 

B b b s ..es 
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„ es e l R e g n o de los c ie los . " E como la justicia sea una de 
las quatro virtudes cardinales , las quales todas son colegidas, 
é casi encadenadas unas con otras , de guissa q u e , segund tes
t imon io de los morales ph i losophos : „ Q u i e n t iene é posee l a 
„ una de aquel las , las posee todas." C ie r ta cosa es que la per- 5 
sona que padesce por la v i r tud , padesce por qualquiera d e -
Has , é por todas ellas. E demás de aquesto , pues que la v ir
tud acompañada de fé es cierto que aplasce á D i o s , é é l la 
acepta é la rescibe en serv ic io , quanto mas seyendo aquel la 
fundada en pasciencia , ^quién debe dubdar que la tal persona, 10 
ó personas , son semejables á los Mar ty res , los quales por so
la la F é rescibieron con ánimos esforzados mar ty r ios , é muer
tes ? E la sánela Iglesia los l lama bienaventurados, segund q u e 
yá la historia en este capítulo ha quer ido con mucha razón 
l l amar , é l lama bienaventurado a l excelso Maestre é Condes - 15 
table , que con tanta pasciencia , la que se disce que sobrepu
ja á todas las virtudes , é á tan sin culpa se fué á meter deba-
xo de aque l agudo é tajante cuchi l lo . V a pues en su muía e l 
bienaventurado Maestre en la manera que yá d i x imos , acom
pañado todavía de aque l reverendo R e l i g i o s o , é guianlo a l 20 
cadahalso. E desque fué l legado á é l , descavalgó de la m u -
la , é subid sin empacho alguno por los escalones de l tal cada
halso ; é después que fué subido encima , é se v ido al l i adonde 
la alombra estaba tendida , t omó u n sombrero que traía en su 
cabeza , é echólo á uno de aquellos pages s u y o s , e l q u e y á s í 
d ix imos que se l lamaba Mora les . E e l mismo bienaventurado 
Maestre se adereszó los pliegues de la ropa que levaba vesti-
áai é porque e l sayón le d ixo que le convenia por estonce atarle 
las manos , ó á lo menos atarle los pulgares ; porque é l non fis-
ciesse algunas bascas, ó apartasse de sí e l cuchi l lo con e l espanto 3 0 
de la muerte , él sacó una agugeta de un garvier que traía , los 
quales se usaban en aquel t iempo , é eran casi unas pequeñas 
escarcelas, é la dio al berdugo , e l qua l con aquel la le ató 
los pulgares. E dende encomendando su ánima á D i o s , apar
tó le e l berdugo la cabeza de los hombros» M i r a ¡oh le¿lor ! 3 5 
en este passo una cosa digna por cierto de ser notada , é aún 
de aver por miraglosa ; ca non obstante que quando levaban 
al bienaventurado Maestre á le dar la muerte $ (ca non se de

be 
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be descir que lo levaban á justiciar ; pues que contra toda justi
cia lo mataban ) la gente que concurria á lo mirar iban todos 
segund que comunmente acaesce , é se suele fascer , con ges
tos é semblantes non tristes , como aquellos que van á mirar 

e cosa que non aviene cada dia ; especialmente yendo á mirar un 
tal fecho , qual nunca fué visto en Castilla : todos á un son, 
assi omes , como mugeres, los que alli en la plaza eran pre
sentes , é los que estaban por las bentanas de las casas, que 
en la plaza eran alli cercanas , fiscieron é mostraron de p r i -

xo mero , al tiempo que yá el sayón tenia el cuchillo en sus ma
nos , un callado silencio , como si á sabiendas, é so muy graves 
penas , les fuera mandado que todos callassen. Luego encon-
tinente después de aquello assi fecho , al tiempo que yá el sa
yón ponia el tajante cuchillo amolado en la garganta del bien-

l ^ aventurado Maestre, se levanta entre todos ellos tan doloro
so , é tan triste , é tan sentible l lorar, é tan alta é lagrimosa 
grida , é voces de tanto tristor é dolor , como si cada uno 
del los, assi varones , como fembras ¡ viera matar cruelmente 
al padre suyo carnal, ó á cosa que mucho amara. Muere pues 

20 el glorioso , el famoso , el virtuoso é bienaventurado Maestre é 
Condestable de Castilla en la manera que la historia lo ha 
contado, Dios le aya su ánima , segund que por cierto se de
be piadosamente creer, que sea en compañía de los sus esco
gidos : é assi fué revelado dende non á muchos días á un orne 

35 de sanóla vida de como estaba en buen logar. Mandólo ma
tar su muy amado é muy obedescido señor el R e y , el qual 
en lo mandando matar, se puede, con verdad descir se mató 
á sí mismo ; ca non duró después de su muerte si non solo 
un año é cincuenta dias , los quales todos se debe por cierto 

30 afirmar que le fueron dias de dolor é de trabajo ; ca muchas 
veces se falló muy arrepiso , é lo fallaron é lo vieron los su
yos llorar con mucha amargura por la muerte del su leal 
Maestre. E aún assimismo dende á bien breve tiempo le ocupó, 
é le recresció una muy grand quartana que le duró muchos 

35 meses, de guissa que assi con ella , como con las reliquias que 
della le quedaron , nunca después vivió sano. E algunos fue
ron que dixeron, que solo el royente gusano de su conscien-
cia fué aquel que lo mató , trayendole á continua memoria 

la 
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la grand crueldad de que usó contra el su muy leal sobre los 
leales. L a qua l por mas acrescentar ovo mandado, como se sueie 
descir : „ A 1 M o r o muer to , grand l a n z a d a ; " que después que 
e l bienaventurado Maestre fuesse muerto , fuesse puesta su ca
beza sobre una espiga é punta de fierro en e l mismo cada- 5 
ha l so , adonde le fué dada la muerte , é al l i fué puesta , é es
tovo en vista de muchos por espacio de nueve dias. ¡Oh cruel-
dad sobre crueldad ! Cuéntase del Emperador Ñ e r o , que por 
dexar memor ia de sí , mandó poner fuego á R o m a , é ardió 
aquel la cibdad ciertos dias , de guissa que pues é l non dexaba 10 
fama de loables fechos , la dexasse de qualquier cosa que fues
se , para que aquel la fuesse duradera entre las gentes , qu ier 
en buena fama , quier en lo contrario de aquel la . E assi pá
reselo en este fecho aver quer ido e l R e y que quedasse de l 
nombranza en perpetuidad de membranza de crueldad. E assi 15 
passado su passo de vida á muerte por el bienaventurado Maes
tre , su cuerpo fué sepultado en una Iglesia que es fuera de 
Va l l ado l i d , la qual se l lama Sant A n d r é s , é fué á el la levado 
su cuerpo por los cofrades de la cofradía que en aquel los dias 
era l lamada de la Miser icord ia , en mucha solemnidad , é acom- 20 
panado de casi todo e l pueblo de Va l l ado l i d . E assimismo su ca
beza , después de passados los nueve dias, fué levada en so lem
ne aparato é compaña de mucha gente á la misma Iglesia donde 
e l cuerpo estaba sepultado. E dende á dos meses, poco mas ó 
menos t iempo , fué tornado á sepu l ta r , estando el R e y en V a - 25 
l l ado l i d , en e l Monester io de Sant F ranc i sco , é acompañándole 
mucha, é noble é notable compañía de Perlados, é de caballeros, 
é casi de quantos avia assi en la v i l la , c o m o en la corte. E 
al l i estovo por a lgund t i e m p o , segund que á la hora de su 
muerte é l quiso al l i ser enterrado ; é aún para aquel lo en e l 30 
artículo de aquel la , como él non toviesse consigo otros ave-
res , sacó de su dedo un rico ani l lo de grand valor ^ é d ió lo , para 
que con el precio de aquél fuesse sepultado su cuerpo. ^Qué 
diremos pues en fin de nuestra historia ? ^O qué es lo que des
cir se debe del bienaventurado Maes t re? Q u e assi satisfizo á 35 
las debdas que los buenos en este mundo deben : es á saber: 
á la l imp ia sangre con nobleza : a l t iempo con d iscrec ión: 
á las adversidades con esfuerzo : al poder con caballería : á 

su 
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stt R e y con firme , é entera lealtad i é al tiempo de su muer
te con mucha constancia é fortaleza de ánimo , é con debida 
é íntima contrición de sus non debidos fechos : é se sopo con 
mucha bondad gobernar, é regir, é guiar. Salvo tanto que aquel 

5 todo poderoso Dios, que le dio gracia especial á que en las mun
danas cosas se oviesse tan virtuosamente, é en el artículo de la 
muerte como Christiano cathólico lo conosciesse, é á él su áni
ma encomendase, lo quiso heredar, é heredó en la celestial he
redad que nunca peresce. E por cierto debidamente se puede 

10 creer, que tarde d nunca , como descirse suele, avrá fasta en 
fin de ios siglos el Maestrazgo de Santiago establecido , é fun
dado en los Regnos de Castilla otro tan digno , é tan notable, 
é tan excelente Maestre , nin de tanto valer , é virtudes , e 
clara fama. E l qual después que la muerte le ocupó , ninguna 

15 detenencia ovo assi en la villa de Escalona , que estaba cercada, 
como en las otras villas é logares suyos, que todo se dio ai R e y , 
é á su mandado , salvo SamSHstevan de Gormaz , é A y i l o n , 
é otras villas é señoríos que estaban yá asignados al Conde 
D o n Juan , é lo tenia todo en cargo su hermano D o n Pero de 

so Luna . E l quai por cierto lo sopo muy bien defender é guardar 
como caballero , é como convino para su hermano el Conde, 
que era en tierna edad , el qual subcedió en e l lo , sin se dar 
lugar á que otro alguno lo ocupasse. Siguiósse después de la 
muerte del bienaventurado Maestre , que morid el R e y D o n 

a j Juan , é subcedió en su lugar D o n Enr ique su fijo ; é queda
ron sin el D o n Enrique otros dos fijos , uno varón , é otro 
fembra , Infantes é fijos del mismo R e y D o n Juan : é fué da
do cargo deilos assi por él lo valer , como por cabsa de una 
muger que él ovo , la qual fué doncella criada de la Reyna 

^o Doña Isabel muger del mismo R e y D o n Juan , al que yá 
diximos Gonzalo Chacón Comendador de Mont ie l . E l qual 
como acaesciesse que fuesse con aquellos Infantes á Toledo, 
tovo manera de ir con ellos á ver una mucho notable capi
lla que el bienaventurado Maestre avia fundado á muy grand 

25 costa en la Iglesia Catedral de Toledo. D e la qual vista se 
siguió , que de una intercession en otra , solicitándolo aquel 
caballero , finalmente á instancia de un Religioso Prior del 
Monesterio que se disce de las Cuebas de Sev i l la , el quai se 

lia-
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llamaba Fray Fernando de Torres , el cuerpo del bienaven
turado Maestre fué levado con mucho honor e solemnidad 
del Monesterio de Sant Francisco, donde estaba en Vallado-
l id , á aquella capilla intitulada de Sanéhago que assi avia 
fundado el bienaventurado Maestre , en la qual están hoy se- 5 
nultados su cuerpo , é el de su hermano D o n Juan Arzobis-
po que fué de Toledo. Deles Dios perdurable gloria. A m e n . 
N o n quedando sin loores aquel noble caballero Chacen , que 
assi en la vida , como en la muerte , zeld , é guardo , e miro 
con noble corazón lo que debió de zelar é guardar , é mirar 19 
por su señor. Fué después este mismo caballero señor de la 
villa de Casarrubios : el qual señorio le fué dado non con aque
llos arrebatamientos que los Reyes suelen, dar sus dádivas, mas 
con acuerdo é deliberado consejo , assi del R e y D o n Enr ique, 
como de todos los grandes de sus Regnos que en su corte 15 
eran , é aún de otros que eran fuera de aquella. Los quales 
por ¡as cartas é mensageros acordaron é aprovaron aquel fe
cho , por tan buen caballero ser como era Gonzalo Chacón , ú 
de tantas virtudes. 

AQUÍ FENMSCE JLA H l S T o n i A D E L ÍNCLITO 
D o n A l v a r o de L u n a M a e s t r e 

v e Sanctiago. 
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\ ^ O m o el fin de qualquier obra sea casa donde fuelga e 
descansa el que la ha tenido á cargo , entiende agora el po
ner aqui por fin , donde la nuestra muy verdadera historia 
descanse é repare, un prologo , para que aquel que quisíesse 

5 por menudo entenderla, la pueda saber, é recontar la verdad 
de los grandes fechos , é notables dichos , é singulares faza-
ñas, que aqueste nuestro muy virtuoso Maestre, é muy mag
nifico Condestable nos dexó por enxemplo. Pues sea lo es-
cripto argumento , por donde puedan los que después v in ie-

10 ren juzgar mucho de aquello ; ca segund las sus grandes vir
tudes , é Tázanosos fechos , quien quisiesse la verdadera histo
ria de todos ellos estendidamente por menudo escrebir , mas 
ligera avria de fallar la entrada, que la salida de tan compen
dioso é largo volumen , como á la tal obra se requería. E si 

1^ la su grand fuña nunca pudo ser igual de los sus grandes é 
singulares fechos ^ como la nuestra historia , d breve suma de 
verdades , podria del todo significar , nin perfedamente es
crebir en un tan pequeño volumen la muy virtuosa vida de 
aqueste noble é magnifico caballero , que por tantos años to

so vo acuestas un cargo de fechos tan pesados, é grandes ? C a de 
los Reyes é Príncipes passados non se l e e , nin de los pre
sentes , non se sabe R e y nin Príncipe que con tan grand fian-
za é amor encargasse á ningund pariente , nin muy allegado 
servidor que acerca del fuesse, umversalmente todos los ma-

25 yores, é mas pesados fechos de los sus Regnos por descargarlos 
de s í , ansí como de aqueste muy excelente, é muy virtuoso 
R e y notoriamente se sabe, que los encargó al nuestro Maestre, 
é muy fiel é leal Condestable , nin que tan buena cuenta de 
todos ellos le diesse , é tan honrosa salida á todos el los, é á 

30 las cosas que en aquellos tiempos nascieron , é á las que res
pondieron de las nascidas. Pues muchos por loar la vida de 
aquellos Príncipes de quien escribieron , alargaron é añadie
ron á los suyos fechos fingidas facciones, é compuestos acaes-
cimientos : é nos escribiendo de nuestro muy famoso é vir-

35 tuoso Maestre, antes quisimos menguar de lo que sabíamos, 
que atrevernos á añadir lo que dubdabamos en los acaescimien-
tos de la su vida é fechos. ¿ E quién podría ser aquel que to-

Ccc do 
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do el fundamento de los grandes fechos en que nuestro Maes
tre puso las manos , enteramente pudiesse saber > < E sabido, 
pudiesse bien é fielmente escrebir ? Como aya seído tan alto, 
é de tantas calidades, é aya ávido cabsas tan pesadas é grandes, 
muchas de las quales estovieron por mucho tiempo guarda- 5 
das é encerradas en el grand secreto del corazón del nuestro 
Maestre , ó porque la calidad del fecho lo requería ansí, ó por
que la su virtuosa condición naturalmente fué inclinada á fiel 
guarda de secreto. E muchas otras cosas que non passaron, 
salvo entre las personas del nuestro muy excelente é muy vh% i o 
tuoso R e y , é el nuestro Maestre , assi como en encubrir las 
culpas de algunos que les erraron : templar las penas que me-
rescian con misericordia virtuosa : aver secretos consejos en el 
acometimiento de las batallas: en formar sabias respuestas á 
las grandes embajadas: animosos razonamientos en las peleas: 15 
notables fablas en los ayuntamientos de las grandes cortes: é 
prestos remedios á los peligros: é muy segura cara en los ma- s 
yores miedos: é demás la virtud é gracia que el nuestro Maes
tre en todas las cosas tenia , ^ quién las podria perfe¿bimente 
escrebir ? Descirte puedo yo que el nuestro Maestre fué muy 20 
animoso é esforzado, é digote verdad. Que era cosa maravillosa 
el grand tiento con que apoderaba el caballo en que cavalga-
ba , é la manera como tomaba la lanza, é cómo se ponia el 
espada en la mano, quando avia de ferir, é cómo le estaban las 
armas, é qué ayre é continencia de caballero levaba con ellas. 555 
^Esto quién tan bien te lo podria descir, como él lo sabia fas-
cer ? ^ N in cómo podrás tú considerar quánta abtoridad tenia 
el Maestre quando estaba assentado , é quánta gracia, quando 
estaba levantado , é qué continencia , quando se passeaba , si 
t ú non le oviesses visto ? C a en todo esto páresela que la na- 30 
tura le avia dado alguna virtud é perficlon sobre los otros 
ornes. N i n porque te diga yo que el Maestre era muy humano 
é gracioso, ^ cómo podrás tú comprender el su donayre en los 
tiempos de las burlas > ̂ E la su gravedad en los tiempos de los 
grandes fechos ? ^ E el su reposo é mansedumbre quando es- 35 
taba posado ^ E el su muy temido acatamiento quando esta
ba sañoso ? ^Pues cómo te puedo por escriptura mostrar, nin 
bien significar la virtuosa vida de aque l , que fablando pro
nunciaba sabiduría , é callando denotaba prudencia, é en todos 

tlenv 
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tiempos , e en todos sus aátos daba de sí á todos doílrlna muy 
virtuosa? Tomad enxemplo en el nuestro Maestre é muy mag
nifico Condestable, los que ovieredes grand privanza ó cercania 
con los Reyes o' Príncipes. Sabed servir en tal guissa con puro é 

5 leal amor , que el vuestro servicio non solamente sea rescibi-
do , mas aceptablemente agradescido; porque en todos tiem
pos sea mas deseada la vuestra cercania, é bien amada la vues
tra continuación. Acatad en la gloriosa vida del nuestro Maes
tre , é fallarades que por aqueste muy cierto é fiel camino lo 

IQ aya endereszado la virtud ; pues son yá mas de quarenta año$ 
que es acerca de la persona del nuestro muy virtuoso R e y , 
cobrando por leales merescimientos de dia en dia mayor parte 
en su voluntad , é mayor abtoridad en los fechos, é mayor 
dignidad en los sus títulos. Aviendo en este tiempo procurado q 

15 porfiado de lo apartar del R e y los Reyes de Aragón é de N a 
varra , e Infantes sus hermanos , é los otros grandes que con 
tantas gentes los han seguido: é aviendo él vuelto todas esr 
tas veces con muy mayor gloria e honra que non solia. Este 
se vido en el campo con los Reyes de Aragón é Navarra, 

so é Infante su hermano , é se les puso delante con menos gen
tes , que ellos traían, quando entraron por los Regnos del R e y , 
é les resistid el camino que levaban , fasciendoles fascer vuel
ta apressurada para el Regno de Aragón. Este fué con el R e y 
de Castilla su señor en vencer en batalla campal en la vega acer-

í85 ca de la cibdad de Granada á todo el poder del R e y Izquier
do , con infinita Morisma de aquende, é allende la mar, que 
con él estaba ayuntada. E este virtuoso Maestre fué el qué 
alli aconsejó al R e y que diesse la batalla á los Moros , é el 
primero que los acometió. E aún oviera seído en ganar con 

30 el R e y su señor dentro de poco tiempo umversalmente to
do aquel Regno de Granada , que de tantos años acá la in
fiel perfidia de aquella gente pagana tiene ocupado á la Cq-= 
jrona de Castilla , si la triste envidia que cruelmente apode
ra los corazones de los grandes con rabioso zelo de la virtud 

35 del nuestro Maestre , tentando contra él abominables cosas, 
non lo oviesse estorvado. Pues él fué el primero que acometió, 
firió é rompió por los mayores tropeles de los Moros, matan
do é destrozando en ellos, é les siguió su alcance, aparejando al 
su R e y é soberano señor v isor ia gloriosa. Este fué en comba-
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t i r , é tomar muchos logares de los M o r o s , é quemarlos. Es te 
fué con e l R e y su señor en vencer é desbaratar en batalla 
campal al R e y D o n Juan de Navar ra , é al Infante D o n E n 
r ique su hermano , é al A l m i r a n t e D o n Fadr ique , é á D o n 
E n r i q u e su hermano , é á D o n D i e g o G ó m e z de Sandoval 5 
C o n d e de Castro , é á D o n A l f o n s o P imen te l C o n d e de B e -
naven te , é cuñado del Maestre , é hermano de la Condesa su 
m u s e r , é á la casa de Quiñones , é á otros muchos grandes que 
al l i con ellos se avian ayuntado. E por e l su solo consejo ov ie-
ron aquel dia dado la batalla , é fueron acomet idos, como quie- xo 
ra que otros grandes que al l i e ran , aconsejaban al R e y aque l 
dia lo contrario : é levando él la delantera fué de los pr ime
ros que los acometieron , é rompieron por el los. Es te les to
m ó las banderas en e l campo. Es te les prendió los capitanes 
en la batalla. A q u e s t e m u y valeroso Maestre é Condestable 15 
fué en cercar con e l R e y su señor muchas cibdades , vil las é 
castillos que estaban á é l rebe ldes, é en las combatir , é to 
mar por pura fuerza é trabajo , derramando su sangre , esco
giendo ante todos con generoso é grand corazón para sí los 
mas ab ier tos , e conoscidos peligros. A q u e s t e fué muchas ve- 20 
ees e l de lantero, que pr imero firió en los enemigos , é fué 
muchas veces ferido , é rescibió muchos golpes en e l pecho 
é en la cara , é en otras partes de su cuerpo , sin ser f e 
rido n inguna vez en las espaldas. Persiguió é fiszo fuir 
muchas veces sus enemigos , é nunca por ser perseguido fu- 25 
y ó de n inguno dellos. F u é en dos veces en deliberar á su 
R e y , que estaba detenido contra su voluntad. F u é cercado 
con él una vez , é comió carne de caballo por necessidad. 
F u é otra vez á meterse con el R e y su señor quando en M e 
dina lo tenian cercado. F u é m u y riguroso contra los levanta- 3 0 
dos por soberv ia , é m u y manso é benigno contra los caídos. 
Suplicó al R e y muchas veces que perdonasse los que le avian 
t radado la muerte , por aver misericordia dellos. Pues de la 
grandeza de su estado, < qu ién que bien lo sopiesse , templa
damente lo podría escrebir ? ̂ N i n la su grand r iqueza , é grand 3 5 
tesoro moderadamente estimar ? Condes , é Perlados , é no
bles varones , é muchos señores de villas cercadas , v ivían en 
la su casa , é avian continua soldada de l . L o s Condes eran: 
e l C o n d e de M e d i n a - C e l i D o n L u i s de la Ce rda , e l C o n d e 

de 
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de A l v a D o n Fe rnando A l v a r e z de T o l e d o , e l C o n d e de 
Trastamára D o n Pero A l v a r e z Osor io , D o n Juan P i m e n t e l , 
cuñado del Maes t re , hermano de la Condesa su muger , C o n 
de de M a y o r g a , e l C o n d e de A r c o s D o n Juan Ponce de 

^ L e ó n señor de Marchena , el C o n d e de S a n d a Mar ta D o n 
D i e g o Sarmiento Ade lan tado mayor de G a l i c i a , e l C o n d e de 
Castañeda D o n Juan Manr ique , e l C o n d e de Bue lna D o n 
Pero N i ñ o señor de las villas de Cigales é V a l u e r d e , D o n R o 
dr igo de V i l la ld rando C o n d e de R ibadeo , é D o n Pe ro de 

10 V i l la ld rando su fijo, que después fué C o n d e deste Condado , 
e l C o n d e de Gsorno D o n Gab r i e l Man r i que Comendador ma
yo r de Cast i l la , e l C o n d e de Paredes D o n R o d r i g o M a n r i 
que , el C o n d e de V a l e n c i a D o n Pero de Acuña , e l C o n d e 
D o n G o n z a l o de G u z m a n señor de las vil las de Tor i j a é G e l -

15 vez , e l V i z c o n d e de Palacios D o n Pero de Bazan . E demás 
destos non avia en ningunas cibdades , n in vi l las de las pr inc i 
pales destos Regnos de Cast i l la caballeros de grandes , d de 
medianos estados, é de buenos l inages, que con é l non viviessen. 
L o s que eran casas de grandes rentas , servíanle con sus gen-

go t e s , aviendo acatamiento á sus muchas é nobles virtudes , é 
por aprender dó¿\rina de aque l las : é allende desto avian de l 
sus acostamientos é soldadas. L o s otros que eran de grandes é 
buenos l i nages , é non tenian para se mantener segund qu ien 
ellos eran , á estos tales daba sus dineros porque le sirviessen, 

2 5 é fuessen sostenidos en sus honras. C a en la cibdad de Sev i 
l la v iv ian con este virtuoso Maestre é magnif ico Condestable 
Perafan de R i v e r a Ade lan tado mayor del A n d a l u c í a , D o n 
P e r o de G u z m a n A l c a l d e mayor de Sevi l la , D o n Pe ro de 
L e ó n fijo de D o n Juan Ponce de L e ó n C o n d e de A r c o s , 

go A l f o n s o de Ve lasco hermano de D o n Pero Fernandez de V e -
lasco C o n d e de A r o , Pero Portocarrero señor de M o g u e r , 
Juan de Sayavedra A l c a y d e de l Castel lar , G o n z a l o de Saya-
vedra su hermano A l cayde de Tar i fa veinte é quatro de Sev i l la , 
J u a n M a n u e l de L a n d o A l c a y d e de los alcázares de Sev i l la , 

25 é otros muchos caballeros é escuderos de la dicha cibdad , que 
eran casas de quince , é veinte rocines cada una. E n la cibdad 
de Co'rdoba eran en la casa deste virtuoso Maestre nuestro , el 
Mar iscal D i e g o Fe rnandez de Córdoba señor de las villas de 
Baena é C a b r a , D o n A l f o n s o , e D o n Pe ro de A g u i l a r su her-
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mano, señores que fueron de la casa de Agu i la r , Alfonso Fer
nandez señor de Montemayor e Alcaudete , é su fijo mayor 
heredero Alfonso de Montemayor , Diego Fernandez de Cór
doba Alcayde de los donceles, señor de las villas de Chil lón é 
de Espejo , é Martin Fernandez de Córdoba su fijo mayor he- f 
redero , Pero de Montemayor Alcayde mayor de Córdoba, 
Fernando de Narbaez Alcayde de An tequera , el qual este 
virtuoso Maestre crio desde niño en su cámara , é le dio el 
dicho oficio ; Garci Méndez de Sotomayor señor del Carpió, é 
otros assaz grandes caballeros, que en esta cibdad vivian. E n 10 
la cibdad de Jaén Fernando de Torres , é Juan de Torres su 
hermano Alcayde de los alcázares de Jaén , criados de este 
magnifico Maestre, é otra grand copia de caballeros, é escu
deros , é Regidores é Gobernadores de aquella cibdad , é de las 
cibdades é villas comarcanas.á ella. E n la provincia de León 15 
eran en su magnifica casa D o n Luis Ponce de León señor de 
Villagarcia , Lorenzo Xuarez de Figueroa señor de las villas de 
Zafra, é Feria é la Parra, Juan de Bargas señor de laF igue-
ra , Alfonso de Agu i l a r , á quien se disce .que pertenescia la 
casa de A g u i l a r , é un grand número de caballeros é escuderos 20 
ornes de grandes rentas, que vivian en aquella tierra é provincia, 
é en las cibdades de Truxi l lo, é de Badajoz é otras. Al lende des-
to el noble é magnifico Maestre por tener grand parte de sus 
señoríos comarcanos á la muy noble cíbdad de To ledo , é aver 
edificado en la Saíida Iglesia della la mas notable, rica é maravi- 25 
llosa capilla é enterramiento suyo, que en las Españas , é aún 
en la mayor parte del mundo se pudiesse fallar , que páreselo 
tener en la cibdad grand parte de su assiento; todos los nobles 
caballeros della eran en su casa , é avian del dineros. C a ansi á 
los que á ella acudían, como á todos los otros caballeros de esta 30 
cibdad crió , é aumento é casó, allí grand parte deílos , en tan
to grado , que se puede bien descir , non quedar ningund ca
ballero nin escudero que de manera fuesse , que non vivies-
se en su casa. Algunos de estos eran D o n Alfonso de G u z -
man Alguaci l mayor de Sevi l la, señor de las villas de Sanda 35 
Olalla é Orgaz , é Don Alvar Pérez de Guzman su fijo ma
yor , que después heredó su casa é oficios , Juan de Silva A l 
férez mayor del R e y , señor de las villas de Cifuentes é Mon 
temayor , Pero López de Aya la Alcalde mayor de Toledo, 
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Apossentador mayor del R e y , Garci Alvarez de Toledo señor 
de Oropesa , que después fué Conde , el Mariscal Payo de R i 
vera , el Adelantado Juan Carril lo de To ledo , D o n Pero fijo 
del R e y D o n Dionis , Juan de Aya la Alguaci l mayor de To -

k ledo, é todos los otros caballeros é escuderos que en aquella cib-
dad é comarca vivian. C a como yá es dicho , todos , ó la ma
yor parte dellos, eran ornes fechos por intercession del noble 
Maestre , é criados en su casa. E n la villa de Madrid R u y Sán
chez Zapata, é Rodrigo Zapata su fijo Copero del R e y señor 

10 de Barajas , Juan Zapata , é Pero Zapata sus hermanos , Juan 
de Bargas, Pero de Luzon Alcayde del alcázar de Madr id , Pe
ro de Luxan Camarero del R e y , Juan de Luxan su hermano 
Maestresala del R e y : todos estos, é otros muchos que en aque
lla villa vivian , eran criados é fechura de este magnifico señor. 

S j E n el Regno é cibdades de Murcia é Lorca , Alfonso Yañez 
Faxardo Adelantado mayor del Regno de Murcia , Pero Fa -
xardo su fijo legítimo heredero, que después fué Adelantado^ 
Alfonso Faxardo Alcayde de Lorca , Diego Sánchez de Be-
navides señor de Sandistevan del Puerto , Pero Calvülo Fa l 

so conero mayor del R e y ; é la mayor parte de todos los otros 
caballeros que en aquella cibdad é Regno de Murcia vivian. 
E n el Marquesado de Vil lena vivian con él Alfonso Tel lez 
Girón señor de Belmente , padre de D o n Juan Pacheco Mar
qués que después fué de Vi l lena, é de D o n Pero Giro'n Maestre 

2 j que fué de Calatrava, Lope de Alarcon señor de Zafra, é grand 
tropel de otros caballeros, é escuderos vivian con él en el dicho 
Marquesado , é en toda aquella tierra é comarca. E n la cibdad 
de Cuenca eran con él en su casa, é avian del acostamiento 
Diego Furtado de Mendoza Montero mayor del R e y señor de 

go Cañete , Lope Bazquez de Acuña señor de Buendia é A z e -
ñon , padre de D o n Alfonso Carril lo Arzobispo que fué de 
Toledo , é de Pero de Acuña señor que fué de la villa de Due
ñas , é de Lope de Acuña Alcayde de la cibdad de Huete : los 
quales fijos de este caballero Lope Bazquez fueron criados en la 

35 cámara de este noble é magnifico Maestre , é él los puso en 
aquellos grandes estados. Av ian dineros del nuestro Maestre los 
otros caballeros, é escuderos que vivian é eran abitantes en aque
lla cibdad, que casi restaban muy pocos de los que en ella algo 
eran, é casas, é criados é caballos mantenian, que suyos é de su 

ca-
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casa non fuessen. E n la cibdad de Huete á este noble Maestre se
guían , é avian acostamientos del Gómez Carrillo de Albornoz 
señor de las villas de Torralba é Beteta , A lvaro de Luna so^ 
brino del dicho Maestre señor de la villa de Escamil la, la qual 
él le dio, Gutierre Sandoval Alcayde é Guarda mayor de Hue - 5 
te é su tierra, señor de la Ventosa, Coello señor de Montal-
v o , é por consiguiente todos los otros buenos , é de limpios 
linajes que en esta cibdad, é en la tierra comarcana á ella mo
raban. Pues ¿quién puede nin debe ál pensar, si non que los 
mayores caballeros de la cibdad de Av i l a oviessen acostamien- 10 
to de otros señores, salvo deste muy ilustre Maestre? Ca vivian 
con él Pero de Av i l a señor de Villafranca é las Navas, el Doc
tor Pero González de Av i l a señor de Villatoro é Navalmor-
quende, G i l González de A v i l a , Sancho Sánchez de Av i l a 
señor de Villanueva é Sand Román, é otros muchos caballeros 15 
é escuderos que en la dicha cibdad é tierra della eran. C a los 
unos é los otros eran criados de este magnifico Maestre , é 
quien á cada uno en su estado mucho aumentó, é íiszo non 
menos caballeros é grandes, é otros de pequeños estados por 
é l , é á intercession suya subidos en mayores. E n la cibdad 20 
de Zamora eran en la casa de este noble Maestre D o n E n 
rique hermano del Almirante D o n Fadrique señor de Ben-
vibre é Bolaños , Juan Destuñiga señor de Castro de R e y , 
Diego de Valencia señor de una aldea de aquella tierra, Luis 
Vaca señor de Arenillas. E n la cibdad de Toro D o n Juan 25 
Manuel que fué señor de Cangas é T ineo , Juan de Ulloa" se
ñor de Villabarba é Cirajas, Pero de Ulloa é Fernando de Fon-
seca , hermanos de D o n Alfonso de Fonseca Arzobispo que 
fué de Sevilla , é después de Sandiago , Juan Rodríguez de 
Fonseca , Pero de Portocarrero , Juan de Mer lo Mayordomo 30 
mayor de este noble Maestre, é magnifico Condestable. E 
porque todos los otros caballeros é escuderos que en aquestas 
dos cibdades vivian eran criados suyos, aunque ornes de es
tado fuessen , por non fascer larga escriptura cessamos de es-
crebir aqui sus nombres. Dos vandos eran á la sazón en la 35 
cibdad de Salamanca , en que avia muy buenos caballeros 
que tenian assaz gente darmas : el un vando se désela de 
Sant Benito , é el otro de Sando Tome. Ass i los unos caba
lleros , como los otros de estos dos vandos , é todos ios otros 

ca-
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caballeros de la cibdad eran en su casa , é vivían con él . E 
los principales del vando de Sant Benito eran Diego de Ana -
Va , é Gómez de Anaya , Diego de Acevedo , é Juan I V 
íomeque. D e l vando de Sando Tome Pero de Sol is , Diego de 

5 Solis, Fernán Rodríguez de Sevilla, Juan de Aranzo su fijo. Por 
esta misma manera avían dineros del é acostamientos los ma
yores caballeros que vivían en la noble villa de Valladol id, allen
de de otros muchos caballeros de aquesta villa , que mantenían 
casas de á diez é de á quince rocines, assi criados suyos , como 

10 otros, que todos eran en su casa , é avían sus tierras é acosta
mientos del. Mas los principales eran Alfonso Pérez de Vivero 
Contador mayor del R e y , Alfonso Destuñiga Guarda mayor 
del R e y , Fernando Destuñiga su fijo mayor, Alfonso Niño 
Merino mayor de Valladolid, Gutierre de Robles señor de V a l -

15 detrigueros é el Rebo l la r , A lvaro de Herrera señor que fué de 
la casa de P ina , Lu is García de Morales Despensero mayor del 
R e y . E n las cibdades , é villas é logares de tierra de Campos 
vivían con este venturoso Maestre é magnífico Condestable, 
grand número de caballeros , los nombres de los quales sí por 

20 estenso se oviessen aquí de poner , seria dar cabsa á grand 
proligídad ; pero razonable cosa ee que. He alguno de los prin
cipales sean aquí puestos sus nombres , los quales eran el M a 
riscal Pero García de Herrera señor de Fuentepudia é X i -
mena , Pero López de A y a l a , el de la montaña , señor de la 

25 casa de A y a l a , Pero de Aya la fijo mayor heredero de la ca
sa del dicho Mar isca l , é del dicho Pero López , Juan de T o -
var señor de las villas de Astudil lo é Berlanga, Gutierre Qu i -
xada señor de Villagarcía , Pero Barba. E n la cibdad de León 
Pero de Quiñones Merino mayor de las Astur ias, señor de la 

^o vil la de Laguna , Suero de Quiñones su hermano, é Gonzalo 
de Guzman señor de Tora l ; é assimismo todos los otros caballe
ros escuderos é gentiles ornes de la cibdad. Por quanto en la 
cibdad de Burgos non avia ningunos caballeros principales de 
grandes casas que aquí non se oviessen de poner ; pero puédese 

25 bien descir , que los mas é los mejores , é que mas valían, 
todos eran en casa de este virtuoso Maestre. E n tierra de 
Rioja assimismo vivían con él el Mariscal Sancho de Lendo-
ño señor de la villa de Briones , Lope de Rojas señor de la 
villa de Sanóla Cruz de C a m p e z o , é otros muchos caballe-

Ddd ros 
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ros é escuderos de aquel Val le é tierra. Todos los mayores 
caballeros é de grandes casas, que eran en la cibdad de So
ria , é en la frontera de Aragón , avian del sus acostamientos; 
por consiguiente otros muchos caballeros de grandes rentas; 
pero alcrunos que al presente se remembran , serán los que 5 
adelante se contienen. Juan Ramírez de Arel lano señor de los 
Cameros, Carlos de Arel lano su hermano señor de las villas . 
de Cir ia é Boronja , las quales dos villas el dicho Maestre dio 
á este Carlos en casamiento con una su sobrina, Pero de Men
doza Guarda mayor del R e y , é señor de la villa de A lmazan , I o 
Juan de Luna Guarda mayor del R e y , sobrino de este magnifi
co Maestre, A lcayde de Soria, é señor de las villas de Cornago 
é Jubera , las quales villas é Alcaldia , é todo quanto avia , le 
dio el Maestre su tio, Lu is de la Cerda señor de las villas de Cas-
trillo é Ventosi l la, é de los logares de Cubas é Gr iñón, las qua- 15 
les villas é logares , é todo quanto este Luis de la Cerda avia, 
le dio este nuestro Maestre , Sancho de Tovar Guarda ma
yor del R e y , é señor de las villas de Caracena é Cenizo , su fi
jo Juan de Tovar que después heredo su casa. Assimismo vi
vían con él otros muchos caballeros de los linages de Barrio- so 
nuevo , é de Vera , bn la cll>dad de Soria ; ca él los avia fe
cho é criado. E n el Condado de V izcaya , é provincia de Gu i 
púzcoa é Alaba vivían , é avian dineros del D o n Pero V e -
lez de Guebara señor de Oñate , Pero de Avendaño Balles
tero mayor del R e y , Juan Alfonso de Muxica señor de los 25 
Solares de Muxica é Buitrón , Mart in R u i z de Gamboa señor 
de Olasso, é Mart in R u i z de Art iaga señor del Solar de A rda - x 
ga. Quintales de oro fino se distribuían cada un año entre sus 
caballeros é criados. Pues ^ quién non se maravillará de las dig
nidades é honras que á sus debdos é amigos procuró, é las gran- 30 
des mercedes que á los suyos fiszo? Aqueste nuestro virtuoso 
Maestre vido un tio Padre Sánelo , é un tio é un primo A r z o 
bispos, uno de To ledo , é otro de Zaragoza : é otrosí un her
mano é otro primo Arzobispos de Toledo muy notables, é pri
mados de las Españas : é otrosí un sobrino suyo Arzobispo de 3 5 
Santiago , un tio Prior de Sant Juan : tres fijos suyos el m a - ' 
yor é legítimo llamado D o n Juan Conde de Alburquerque 
siendo de solos doce años, D o n Pero de Luna el bastardo C o -
pero mayor del R e y é señor de Fuentidueña , é D o n Mar

tin 
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tín otro fijo bastardo Comendador de Azuaga é señor de las 
Atarazanas de Sevilla. V ido muchos de los allegados á él fe
chos Condes é grandes ornes por su suplicación , é otros ofi
ciales é criados suyos señores de vasallos é tierras. C a tanta 

r fué la su humanidad , que todos quiso, que oviessen parte de 
los sus bienes /entendiendo non aver.nascido para sí solo, mas 
para todo el mundo. E porque non es de dexar de explicar 
aqui algunos de los Perlados, assi Arzobispos, como Obispos^ 
que por intercession de este nuestro Maestre fueron fechos, 

i o allende de aquestos debdos suyos, que de suso dicho avernos 
que por su suplicación fueron puestos en tan grandes esta* 
dos , después de otras muchas dignidades, como Abadías, A r -
cedianazgos , é otros grandes Beneficios que á muchas perso
nas que breve tiempo avia que en su casa eran , é el estado 

15 de la Iglesia quisieron seguir, é á otros assaz de quien él non 
tenia cargo, salvo siguiendo su muy notable, virtuosa é buena 
costumbre de fascer b ien , movido siempre á procurar á todos 
universalmente mercedes, que á suplicación suya fueron dadas, 
las quales, si por estenso oviesen de ser contadas, era necesario 

20 un muy grand volumen en que lo escrebir; es razonable cosa 
que los nombres de algunos de aquellos Perlados que al pre
sente á memoria se pueden reducir, é del avian sus acostamien
tos é mercedes, fuessen aqui puestos, é son D o n Juan de Riaza 
Arzobispo que fué de To ledo , D o n Lope de Barrientos que 

25 fué Obispo de A v i l a , é después de Cuenca, D o n Fernando de 
Luxan Obispo que fué deSiguenza, D o n Ruberte de M o y a 
Obispo que fué de Osma , D o n A lvaro Osorio Obispo de A s -
torga , D o n Lorenzo Xuarez de Figueroa Obispo de Badajoz, 
D o n Diego de Comontes Obispo de Cartagena , D o n Fray 

^o Pero de Silva Obispo de Orense. Pues menos es de dexar en ol
vido una tan grand dignidad como es la caballería de la Orden é 
Maestrazgo de Alcántara , que por intercession é á suplicación 
del Maestre nuestro fué dada á D o n Gutierre de Sotomayor , 
Maestre que fué de dicha Orden é caballería de Alcántara. D e 

35 estos grandes Perlados que de suso avemos recontado, sacados 
los Arzobispos, los quales de sus puras voluntades reconoscien-
do tan grandes beneficios é dignidades , como á contempla
ción deste muy magnifico Maestre avian alcanzado é ávido, 
les ploguiera tomar del acostamientos, é mercedes é sueldoj 

mas 
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mas él por su muy notable é virtuosa condición , mirando que 
á los que en grandes estados é dignidades á su suplicación, 
eran puestos, non solamente en las grandissimas rentas por su 
cabsa eran acrescentadas , mas aún con mucho honor por él 
eran acatados é honrados , é después por honra de las Sanftas 5 
Iglesias , é de las sus grandes dignidades , non quería que del 
ellos oviessen acostamientos: pero todos los otros Obispos que 
dicho avernos vivían con é l , é avian del dineros. Los quales 
Condes, Perlados, caballeros, grandes é ricos ornes con otros 
muchos caballeros é escuderos, de que aquí non fascemos men- i d 
c ion, serian en número de quatro mil i ornes darmas. Aqueste 
muy virtuoso Maestre trabajó , porque en su tiempo víniesse 
en grand perficion la polidez é gentileza en la nación Espa
ñola , assi en los fechos de caballería , como en todos los otros 
actas é cerimonias que á la Magestad R e a l , é á la su preemi- 15 
nencia é Corona son debidos : tanto , que en muchos de la 
Castellana nación por la su virtuosa industria fueron abítuadas 
é convertidas en costumbre las virtudes. E n este muy maniíi-
co Maestre resplandesció la grand firmeza de la pura f é , é cla
ra é limpia lealtad, que siempre ovo á su R e y , sobre todas 20 
las otras personas. Tanto , que por lo que convenia á la hon- . 
ra de la Corona de Casti l la, é á la preeminencia de su R e y é 
al bien común de sus Regnos, el nuestro muy virtuoso Maes
tre se puso muchas veces á la muerte , é derramó la sangre por 
sostener este san¿k> proposito. E l qual nunca mudó por cobdicia 25 
de mundanales bienes , nin por dádivas demasiadas que mu
chas veces le fueron proferidas, nin por otros muy aventajados 
partidos con que por diversas veces fué tentado é cometido. 
¿Pues qué podemos descir de aquel que assi ha satisfecho á 
las debdas que los buenos á este mundo deben > Es á saber, 30 
á la limpia sangre con nobleza : al tiempo con discreción: á * 
las adversidades con esfuerzo : al poder con caballería : al su 
R e y con pura lealtad. Salvo tanto , que aquel todo poderoso 
D i o s , que le dio especial gracia, para que en las cosas mun
danas tan virtuosamente se oviesse , á la su infinita bondad 35 
plega de lo heredar en las espirituales. A m e n . 
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A P É N D I C E S 
NUMERO I. 

N O T A D E LOS P R I V I L E G I O S , CÉDULAS 
R E A L E S Y O T R O S D O C U M E N T O S , Q U E E X I S T E N E N E L 

A R C H I V O D E L O S E X C E L E N T Í S I M O S SEÑORES jy jJQJJES 

D E L I N F A N T A D O , C O N Q U E SE I L U S T R A T 

A U T O R I Z A E S T A C R Ó N I C A . 

A Ñ O 1419. 
C E d u l a original del Rey Don Juan 

el II. por la que manda á Don 
Alvaro de Luna su Doncel , tenga en 
nombre de S .M. el lugar de Jubera con 
su término , castillo y jurisdicción. V a -
lIadol idá28. deOdubre . 

A Ñ O 1420. 
Desposorio , que se celebró en Sevi

lla en las casas de Pedro Portocar-
rero Señor de la villa de Moguer, en
tre Don Tello de Guzman Doncel del 
Rey Don Juan el 11. en nombre y en 
virtud de poder de Don Alvaro de 
Luna criado y Doncel de dicho Rey , 
hijo de Don Alvaro de L u n a , con 
Doña Elvira de Portocarrero hija de 
Martin Fernandez Portocarrero y de 
Doña Leonor Cabeza de Vaca su mu-
ger. Está autorizado de Sancho Ro 
dríguez Escribano de dicha ciudad. Se
villa 9. de Marzo. 

Privilegio original del Rey Don 
Juan el I I . escrito en pergamino con 
sello de plomo , por el qual confirma 
á Don Alvaro de Luna su Doncel y 
uno de los de su Consejo la merced, 
que le tenia hecha de una huerta que 
el Rey tenia cerca de Sevilla , que d i 
cen l a huerta del Rey. San Martin de 
Valde-Iglesias 1}. de Agosto. 

A Ñ O 1421. 
Legitimación original, que hizo el 

Rey Don Juan el II, de la persona de 
Don Alvaro de Luna su vasallo y de 
su Consejo (hijo de Don Alvaro de 
Luna Copero mayor y del Conse
jo del Rey Don Enrique III. y de 
Doña Juana) por los muchos y leales 
servicios, que le avia hecho y hacia ca
da dia. Está refrendada del Doí lor Fer
nando Diaz de Toledo Secretario. T a 
layera 2. de Enero. 

Merced original del Rey Don Juan 
el II. hecha á Don Alvaro de Luna 
su criado y uno de los de su Consejo 
del Oficio y Correduria mayor de Sevi
lla, con las rentas y derechos correspon
dientes para sí y sus sucesores. R e 
frendada de Sancho Fernandez de León 
su Secretario. Talavera 20. de Enero. 

Cédula original del Rey Don Juaa 
el II. refrendada de Sancho Fernan
dez de León , su Secretario , por b que 
dá facultad á Don Alvaro de Luna su 
Doncel y uno de los de su Consejo , 
para que en qualesquier villas y luga
res , aunque no sea en jurisdicción su
ya , pueda oir á sus vasallos sobre qua
lesquier pleytosy demandas , que entre 
ellos hubiere. Abri l 4, 

Privilegio original en pergamino 
con sello de plomo , por el qual Don 
Juan el II. confirma á Don Alvaro de 
Luna las franquezas, que tenia ía huer
ta, que llaman del Rey cerca dfc Sevilla, 
de que le tenia hecha merced. Refrenda
da de Juan Martínez de León su Se-

Eee 2 ere-
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cretarlo. Vaüado l l d á 20. de Agos to . 

M e r c e d original del R e y D o n Juan 
e l I I . refrendada de D o n Sancho R o 
mero su Secretario hecha á D o n A l 
varo de L u n a Señor de la vi l la de San-
tistevan y uno de los de su C o n s e 
jo por los muchos , buenos y leales 
servicios , que le habia hecho, de tedas 
y qualesquier penas y perdimiento de 
bienes , en que habían caído las per 
sonas culpadas en la muerte , que die
ron á Fernán González de To ledo R e 
caudador mayor de las rentas del At> 
cedianazgo de Alcaráz , y á Fernán 
Al fonso de To ledo Escribano y A r 
rendador mayor de ellas , por haber 
ido á publicar las cartas á C i u d a d Real 
de l ped ido y monedas, que. el R e y man
dó coger y arrendar en dicho año. A r e -
va lo 2 1 . de Agos to . 

A N O 1422. 
P ley to homenage , que en v i r tud de 

poder de D o n A l v a r o de L u n a otorgó 
Fernant García de Peñaranda , vecino 
de la v i l la de Santistevan , de tener á 
!a disposición y voluntad de dicho D o n 
A l v a r o el castillo y fortaleza de O s -
ma , de que era teniente por el Señor 
D o n Alfonso Carr i l lo Cardenal de E s 
paña y Administrador perpetuo de la 
Santa iglesia y Obispado de Osma. F e 
cho ante Juan de Ortega y Fernant 
Mart ínez en 6. de M a y ó . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
e l I I refrendada de Sancho Romero 
su Secretario , por la qual dá por bien 
hecho todo lo executado pdr D o n A l 
varo de Luna su criado y de su C o n 
sejo céntralos pleytos homenages, que 
había hecho en nombre del R e y á la 
R e y n a Doña María su muger , al Infan
te D o n Enr ique , á D o n R u y López 
su Condestable, á Pedro Manr ique A d e 
lantado mayor de León y á G a r c i F e r 
nandez Manr ique ; por quanto habían 
sido contra su voluntad , por la opre
sión en que S. M . se hallaba en T o r d e -
silias. Monasterio de la Sisla junto á T o 
ledo 18. de M a y o . 

I C E S . 
O t ra legit imación original de la per

sona de Don A l v a r o , en que además 
de llamar J u a n a á la madre como en 
la del año antecedente , se expresa su 
apel l ido de M a r t í n e z . Está refrenda
da del mismo Secretario que la otra 
en el Monaster io de la Sisla á 18. de 
M a y o . _ 

A Ñ O 1423. 
Pr iv i leg io original del R e y D o n 

J u a n el I I . en pergamino con sello de 
p lomo refrendado de Mar t in Garc ia 
de V e r g a r a Escr ibano mayor de P r i 
v i legios , por el qual confirma á D o n 
A l v a r o de L u n a su criado } y D o n c e l 
y uno de los de su Consejo , por sus 
muchos y singulares servicios , la mer
ced , que le tenia hecha por juro de he
redad de las tercias de la vi l la de A r e -
va lo , sus tierras , términos & c . T o l e 
do 13. de Enero . 

O t ra legitimación original de la pe r 
sona de D o n A l v a r o , en que á su m a 
dre se llama D o ñ a M a r í a . T iene pen
diente su sello de cera , y está refren
dada del mismo Secretario , que las an
teriores , en V a l l a d o l i d á 20. de M a y o . 

Sin duda tuvo la madre los dos 
nombres de J u a n a y M a r í a . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11. refrendada de Fernando López 
de Saldaña su Secretario , por la qual 
hace merced á D o n A l v a r o de L u n a 
C o n d e de Santistevan y uno de los de 
su Consejo en remuneración de sus m u 
chos servicios de la dignidad de C o n 
destable de Casti l la con las qui tacio
nes, privilegios y exenciones, que lo ha
bia obtenido su antecesor R u y López 
D a v a l o s , Condestable que fué de C a s 
tilla : á quien S. M . se lo confiscó con 
sus bienes por ciertas cosas, que come
t i ó contra su servicio. V a l l a d o l i d 10. 
de Septiembre. 

Merced original del Re}^ D o n Juan 
e l I I . refrendada de Mar t ín González 
su Secretario hecha á D o n A l v a r o de 
L u n a Señor de la v i l la de Santistevan 
y uno de los de su Consejo del oficio 
de Camarero mayor de las Cámaras d-e 

los 



A P E N 
los paños según lo tuvo R u y López 
Davales Condestable de Cast i l la. V a -
l ladol id 6. de Septiempre. 

Ot ra con la misma fecha hecha á 
D o n A l va ro de las heredades, que el 
mismo Davalos habia y tenia en San 
Mar t i n de V a l d e Iglesias y en sus tér
minos , que fueron de D o n Zagzat ico , 
y de las heredades y casas , que éste 
tenia en el dicho lugar , y fueron de 
D o n Y u z a f Abenberga , & c . 

A Ñ O 1424. 
Pr iv i leg io original del R e y D o n 

Juan el I I . escrito en pergamino con 
sello de p lomo refrendado del D o c 
tor Fernando Díaz de To ledo , por el 
qual confirma á D o n A l v a r o de L u 
na las mercedes, que le tenia hechas 
del oficio de Condestable , el Condado 
de Santistevan , y de las otras vil las y 
lugares , oficios , tierras , & c . Segovia 
1 3 . de Enero . 

Pr iv i legio rodado , escrito en perga
mino con sello de p lomo del mismo 
R e y refrendado del d icho D o d o r Fer 
nando , por el que confirma á D o n 
A l v a r o de L u n a Condestable de C a s 
ti l la y C o n d e de Santistevan de G o r -
maz las mercedes , que le tenia hechas 
de las vi l las, de Santistevan , A l f a r o , 
A y l l o n , Jubera y Cornago con sus 
t ierras, & c . jurisdicción , pechos , fue
ros y derechos , yan ta res , m a r t i n i e -
g a s , Escribanías, & c . M a d r i d 27. de 
E n e r o . 

Pr iv i leg io rodado en pergamino con 
sello de plomo refrendado del mismo 
Do£bor Fernando, por el qual D o n Juan 
el I I . confirma á D o n A l v a r o de L u n a 
la merced en él inserta , que le habia 
hecho de Condestable de Casti l la pa
ra toda su v ida , con los derechos , qu i 
taciones , salarios, & c , en remuneración 
de sus muchos y singulares servicios. 
M a d r i d 27. de Enero . 

A Ñ O 1426* 
L icenc ia original del R e y D o n Juan 

el I I . refrendada del mismo D o t t o r 
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Fernando sa Secretario dada á D o n 
A l v a r o de L u n a , para que en su v ida 
ó al t iempo de sa muerte pudiese r e 
nunciar y traspasar en sus hijos, ó hijas ó 
en otras qualesquier personas , criados 
ó estraños , todos ó parte de los m a 
ravedís , que por e l R e y tenia s i tua
dos. M a r z o 22. 

A Ñ O 1427. 
M e r c e d del R e y D o n Juan el I I . 

refrendada del prop io Secretario h e 
cha á D o n A l v a r o de L u n a del oficio 
de Alca lde mayor entre los Ch r i s t i a -
nos y Moros de los Obispados de Có r 
doba y Jaén con todos los qui tamien
tos , según lo tuvo A l f o n Fernandez 
de Agui lar . T o r o 10. de ATDril. 

Ot ra merced original con la misma 
fecha , para que D o n A l v a r o tuviese 
el castillo de L e c o v i en el Ínterin que 
se determinaba el sucesor del M a y o 
razgo de D o n A l f on Fernandez de 
Agui lar . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11. con la propia fecha refrendada 
del mismo Secretario , por la qual h a 
ce merced á D o n A l v a r o de L u n a por 
sus muchos servicios de la Alcaldía m a 
y o r de la v i l la de Alcalá la Rea l , su 

¿igrra. y jurisdicción por todos los días 
de su v ida , la que hasta entonces se le 
habia concedido en tenencia por muer 
te de D o n A l f on Fernandez de A g u i 
lar , hasta que se determinase á quien 
tocaba su Mayorazgo , que l it igaban 
Pedro Fernandez y A l f o n de Agu i l a r 
su hijo y nieto. 

Cédula original del R e y refrendada 
del mismo Secretario con la propia fe
cha , por la que hace merced á D o n 
A l va ro de Luna su Condestable , a ten
diendo á sus servicios , de l castillo y 
fortaleza de Pr iego con todos sus de
rechos , y para los días de su v ida : 
que había tenido en tenencia desde la 
muerte de D o n A l f on Fernandez de 
Agu i la r . 

Cédula original de D o n Juan el I I . 
refrendada del propio Secretario , por 

la 
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la que hace merced á D o n A l v a r o de 
L u n a su Condestable , atendiendo á 
sus excesivos servicios, de t o d a s y q u a -
lesouier penas y caloñas , en que i n 
currieren los vecinos de la v i l la de 
Aranda , que pertenecían á S. M . Sego-
v ia 19. de Octubre. 

Cédula original de l R e y D o n Juan 
el I I . en pergamino , refrendada de l 
D o d o r Fernando Díaz de T o l e d o , por 
la qual dá por nula y de ningún v a 
lor la sentencia, que inserta en ella , d a 
da por el Almirante D o n Alfonso E n -
riquez , el Maestre de Calat rava D o n 
L u i s de G u z m a n , Pedro Manr ique 
Adelantado mayor de León y F e r -
rant A lonso de Robres , por la que 
maudaron , que D o n A l va ro de L u n a 
Condestable se fuese á su tierra , y 
que no viese al R e y ni entrase en su 
Cor te ni en quince leguas del contorno, 
por t iempo de año y medio. Segovia 
22, de Nov iembre . 

Sobre carta or iginal del R e y D o n 
Juan el I I . escrita en pergamino , con 
sello de p lomo , refrendada del mismo 
Secretario , por la qual manda á D o n 
A l v a r o de L u n a venga á su Cor te sin 

, . embaígo de la l lamada sentencia , que 
contra él fué dada por el A lmi rante 
D o n Al fonso Enriquez: tío» del JJe]*.,» 
D o n Lu i s de Guzman Maestre de C a 
latrava , el Adelantado Pedro M a n r i 
que , Fernán Al fonso de Robres y el 
Pr ior de San Beni to de Va l l ado l i d , p a 
ra que no entrase en la Co r te , n i en 
quince leguas en contorno. Segovia 20. 
de D ic iembre . 

A Ñ O 1428. 
Pr iv i leg io original del mismo R e y 

escrito en pergamino , con sello de plo
mo , refrendado del D o d o r Fernando 
D iaz de T o l e d o , por el que confirma 
á D o n A lva ro de L u n a la merced, que 
le tenia hecha de la Camarería mayor 
de los Paños y Joyas , con las rac io
nes , & c . y que siendo necesario se la 
hacia de nuevo. V a l l a d o l i d 10. de 
M a r z o . 

D I C E S . 
A Ñ O 1430. 

Donac ión , que hizo D o n Juan A r 
zobispo de To ledo Chanci l ler mayor 
de Casti l la á D o n A l v a r o de L u n a de 
tres Capil las en la Santa Iglesia de T o 
ledo , que comienzan desde la Cap i l l a 
de San Ildefonso derechamente contra 
la puerta , que dicen de las O l l a s , á 
saber , las Capil las de San Eugen io , 
Santo Tomás Cantuaríense y la de S a n 
tiago , fasta la pared del corral de la 
F iguera , que está á las espaldas de las 
dichas Capil las , y fasta la pared de la 
calle del Tal ler , que dicen de los A z a 
canes , para que de ellas hiciese una 
C a p i l l a para su entierro : y para s a 
cristía se le señaló la casa de los 
M o l d e s , que está entre la d icha C a 
pi l la de San I ldefonso , y la que había 
de hacer : de todo lo qual t omó pose
sión en el mismo día M a r t i n Fe rnandez 
de Sevil la Racionero de d icha Santa 
Iglesia en nombre del Condestable. T o 
ledo 18. de A b r i l . 

A Ñ O 1432 . 
Donación o r i g i na l , que o to rgó . D o 

ña María de A l b o r n o z hija de D o n 
Juan de Albor-n©»--' á favor de D o n A l 
varo, de Lunar*su pr imo de . las v i l las 
de .A lbornoz , Beteta , -Xojrrealba , la 
casa de R ivagorza , las vi l las de A l c o 
cer y Salmerón con todos los hereda
mientos , que tenía en tierra de M o 
y a , U t ie l y Requena , con todas sus 
entradas , & c . para que todo lo suso 
d icho fuese de dicho Condestable , 
atendiendo á que estaba sin succesion , 
y á que era el mas inmediato pa r i en 
te. Paso ante Gonza lo García de O e s -
ña Escribano en A lcocer á i j . de 
M a r z o . 

M e r c e d original del R e y D o n J u a n 
el I I . refrendada del D o d o r Fernando 
D i a z de To ledo hecha á D o n A l v a r o 
de L u n a de las casas , que el R e y 
tenía en la v i l la de V a l l a d o l i d juntas 
con el Monasterio de San Pablo de el la, 
con todas sus huer tas, en alguna e n 
mienda y remuneración de sus muchos 

y 
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y excesivos servicios. Valladolid 20. de 
Marzo. 

Privilegio rodado original escrito en 
pergamino, con sello de plomo del Rey-
Don Juan el I I . por el qual confir
ma á Don Alvaro de Luna la mer
ced , que le habia hecho de todos los 
Alijares, que en la ciudad de Sevilla ha
bia j ó podia haber en la trassierra, con 
sierras , montes , prados , &c. vasallos 
que en ellos moraban , justicia , &c. 
que fueron de Don R u y López D a -
valos , Condestable que fué de Casti
lla. Refrendado del Doélor Fernando 
Diaz de Toledo Secretario en Salaman
ca á 28. de Noviembre. 

A Ñ O 1434. 
Privilegio rodado original escrito en 

pergamino, con sello de plomo del Rey 
Don Juan el II. refrendado del Doc
tor Fernando Diaz de To ledo, por el 
qual confirma, á Don Alvaro de Luna 
para s í , sus herederos y sucesores las 
mercedes, que le tenia hechas de villas 
y lugares , Mayorazgos , tercias , &c. 
diezmos, &c. Segovia 20. de Julio. 

Privilegio rodado original en per
gamino con sello de plomo refrenda
do del Do¿tor Fernando Diaz de To 
ledo , por el qual Don Juan el II. dá 
licencia á Don Alvaro de L u n a , para 
que pueda hacer uno , dos ó mas M a 
yorazgos en qualquiera de sus hijos ó 
hijas , no embargante el Mayorazgo , 
que el Rey hizo en 20. de dicho mes y 
año. Segovia 30. de Julio. 

Dotación , que hizo Don Alvaro de 
Luna á su Capilla y Capellanes , sita 
en la Santa Iglesia de Toledo con el t í 
tulo de Santiago , de 25^. maravedis, 
que tenia de juro y renta en cada un 
año situados en las Alcavaias de dicha 
ciudad •. ante Alfon Garcia de Torres 
Escribano. Segovia 1. de Julio. 

A Ñ O 1435. 
Cédula original del Rey Don Juan 

el II. refrendada del Doctor Fernan
do Diaz de Toledo , por la qual dice. 

403 
que por quanto Don Alvaro de Luna 
tenia la persona del Príncipe Don E n 
rique su hijo , y la carga y gobernación 
de su persona y casa por merced suya; 
y porque convenia á su servicio , que 
dicho Condestable estuviese continua
mente en su servicio y compañía , en 
tregaba la persona del Príncipe á Don 
Juan Arzobispo de Toledo y á R u y 
Diaz de Mendoza su Mayordomo ma
yor y de su Consejo , para que en nom
bre del Condestable lo tuviesen, de que 
hicieron juramento y pleyto homena-
ge. Segovia 26. de Septiembre. 

A Ñ O 1436. 
Licencia y facultad original del Rey 

Don Juan el II. refrendada del D o c 
tor Fernando Diaz de Toledo su Se
cretario dada á Don Alvar® de L u 
na ele su Consejo en atención á sus 
muchos , leaks y buenos servicios , pa
ra que pueda fundar Mayorazgo ó M a 
yorazgos quantos quisiere y por bien 
tuviere , á qualesquier sus hijos ó hijas 
con las calidades y condiciones, que 
quisiera. Madrid 6. de Agosto. 

A Ñ O 1437. 
Licencia original del Rey Don Juan 

el II. refrendada del mismo Secreta
rio dada á Don Alvaro de Luna , pa
ra que libremente en su vida , ó al 
tiempo de la muerte por testamento ó 
en otra qualquier manera pudiese re
nunciar y traspasar en Don Juan de 
Luna su hijo legitimo y de la C o n 
desa Doña Juana Pimentel su mu-
ger los oficios y dignidades que tenia 
•de Condestable de Castilla , y Cama
rero mayor de las Cámaras de los paños. 
Notario mayor de Castilla , &c. V i l l a 
de Guadalfajara 19. de Enero. 

Otra original en pergamino y con 
sello de plomo sobre lo mismo, des
pachada en Guadalfajara á 20. de 
Enero. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del Doftor Fernando 
Diaz de Toledo , por la que manda á 

Don 
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D o n A l va ro de L u n a su Condestable, 
prenda el cuerpo del Adelantado P e 
dro Manr ique su vasallo y de su C o n 
sejo por algunas hablas y t ratos, que 
tenia contra S. M . y que le tenga ase
gurado , hasta averiguar la verdad. M e 
dina del C a m p o 13. de Agosto. 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11. refrendada del DoÉtor Fernando 
D i a z de To ledo , por la qual manda á 
D o n A l va ro de Luna su Condestable, 
que entregue luego la persona del A d e 
lantado Pedro Manr ique su vasallo y 
de su Consejo , (que de su orden te 
nia preso) á Gómez Car r i l lo A lca lde 
de los F i jos -Da lgo , para que le guar
dase en el castillo de R o a cierto t i em
po . O lmedo 8. de O d u b r e . 

A Ñ O I 4 3 3 ; 
Pr iv i leg io rodado original escrito en 

pergamino con sello del R e y D o n 
Juan el I I . refrendado del Doótor Fer 
nando D iaz de To ledo ,"por el qual ha 
ce merced á D o n A l v a r o de L u n a 
por sus muchos , grandes y señalados 
servicios , dignos de remuneración , de 
las vil las de Santistevan con t í tu lo de 
Condado , A y l l o n , & c . cast i l los, for 
talezas , rentas , pechos y derechos , 
tercias de los Arciprestazgos de A y l l o n 
y Santistevan , paso de ganado que p a 
sa por To ledo y su tierra. Arévalo 26. 
de Febrero . 

Mayo razgo , que fundó el R e y D o n 
Juan el I I . para D o n A l v a r o de Luna 
y sus descendientes , de las villas y l u 
gares de Santistevan con t í tu lo de C o n 
d e , A y l l o n , Maderue lo , Escalona, & c . 
Aréva lo 26. de Febrero. 

E s un pr iv i legio rodado , cuya ca
beza y pie se trasladan aqui á la l e 
tra , para que se vea , que el R e y D o n 
Juan refiere y autoriza los hechos y 
méritos principales de D o n A l va ro de 
L u n a contenidos en su Crónica. 

* * 
E n el nombre de Dios Padre , é 

F i j o é Spír i tu Sanfto , que son tres 
Personas é una esencia D i v i n a l , que 

D I C E S , 
v ive é reytia por siempre jamás : é 
de la bienaventurada V i r g e n g lor iosa 
Sanfta Mar ia Mad re de nuestro Señor 
Jesu-Chr is to verdadero D ios é v e r 
dadero Orne , á la qual y o tengo por 
Señora é por abogada en todos los mis 
fechos: é á honra é reverencia del Após
tol Sandiago l u z , é Patrón, é guiador 
de las Españas : é de todos los otros 
San¡Stos é Sandas de la Co r t e C e l e s 
t ial. Porque según toda ley é justicia, 
ansi D i v i na , como na tu ra l , é h u m a 
nal , é derecho é razón , aquellos que 
bien sirven , é mayormente á la cosa 
pública , é á los R e y e s , é Príncipes , é 
Señores é cabeza del la , son é deben ser 
por ello dignos de todo bien , galardón 
é remuneración: el qual les debe ser 
dado, ansi por satisfacer aquel los ; pues 
que lo b ie^ merescen , como por dar 
enxemplo á otros , que veyendo la ta i 
remuneración , se esfuerzan á servir , é 
se poner á todos trabajos é peligros. P o r 
t a l , que la cosa pública é el R e y c o 
mo Señor é cabeza della siempre sean 
sostenidos , honrados é servidos como 
deben : lo qual fasciendose a n s i , se s i 
gue dello gran servicio á D i o s , é otrosí 
á el R e y é Pr ínc ipe, que la fasce, é b ien 
común á la t ierra é Reynos donde se 
fasce. E l qual b ien común ansi como 
D i v i n o é mas d igno , debe ser antepues
to é preferido á todos los otros bienes 
singulares é particulares, E consideran
do esto los Reyes é grandes Príncipes, 
ansi como aquellos á los quales es pro
p io de usar de franqueza é l iberal idad, 
acostumbraron de fascer gracias, é mer
cedes é donaciones á sus subditos é 
naturales, de vi l las , e- lugares" é otros 
grandes heredamientos ; porque tanto 
son los Reyes mas excelentes é p o 
derosos , quanto los suyos son mas r i 
cos é de mayores facultades , é tienen 
con que mejor les puedan servir . E el 
R e y é Príncipe , que alguna gracia é 
merced fasce , ha de acatar en ella tres 
cosas: la primera , qué merced es aque
l la , que fasce : la segunda , á quién l a 
fasce , é cómo se la msrescs é puede 

m e -
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xnerescer adelante : la tercera , qué es 
el pro ó el d a ñ o , que por ella le pue
de venir . P o r ende acatando é consi
derando todo esto , quiero , que sepan 
por esta mi Car ta de pr iv i legio todos 
los ornes , que agora son ó serán de 
aqui adelante , de qualquier estado , ó 
condición , é preheminencia 6 d ign i 
dad , que sean , conio y o D o n Juan, 
po r la gracia de D i o s , R e y de Cast i l la, 
de León , de To ledo , de Gal ic ia , de 
Sevi l la , de Córdoba , de M u r c i a , de 
Jaén , del A lgarbe de A l g c c i r a , é Se
ñor de V i z c a y a é de Mo l i na , acatando 
las cosas susodichas , é ansimismo los 
m u y altos , é singulares, é m u y specia-
les é señalados serv ic ios, que vos D o n 
A l v a r o de L u n a mi Condestable de 
Cast i l la é C o n d e de Santistevan con 
toda lealtad é animosidad me avedes 
fecho é fascedes de cada dia , é los 
trabajos, que avedes passado é passas-
tes en la mi crianza , é los peligros 
m u y eminentes, á que por mi servicio, 
é honor de la Corona R e a l de mis 
R e y n o s , é guarda de las cosas p ú b l i 
cas de ellos é execucion de la mi jus
ticia vos avedes puesto , 4 posistes é 
ponesedes cada dia : specialmente el 
m u y singular é señalado servicio , que 
me vos fecistes , durante la m i menor 
edad , después que contra mi v o l u n 
tad se f izo la entrada en mis palacios 
de Tordesil las, donde yo estaba, E pon-
tinuandose todavía lo ansi comenzado, 
vos deseando , aquello cessasse , é que 
y o fuesse en mi propia l ibertad , é 
libremente pudiesse administrar , regir 
é gobernar mis R e y n o s , é Señoríos é el 
bien de la cosa pública de ellos , é cum-
pliesse é executasse la mi justicia según 
pertenescia al mi estado Rea l , é al bien 
común , paz é sossiego de mis subd i 
tos é naturales : estando y o en la v i 
l la de Talavera me consejantes, para 
que y o saliesse de la dicha vi l la de T a 
lavera , donde contra mi voluntad es
taba , é me fuesse al castillo de M o n -
talban , porque dende alli ordenasse é 
mandasse lo que á mí pertenescia fas-
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cer é cumplía á mí servicio ¡ é á h o 
nor de la C o r o n a R e a l de mis R e y -
nos é al bien público dellos : el qual 
consejo y o acepté é seguí, veyendo ser 
m u y saludable , necesario , provechoso 
é cumpl idero á mi servicio. E vos el 
d icho D o n A l v a r o de L u n a mi C o n 
destable con m u y grande lealtad , é es
fuerzo , é animosidad é constante vo
luntad , queriendo continuar los g r a n 
des , é muy nobles é señalados se rv i 
c i os , que los notables vuestro padre, é 
abuelos é los otros de la noble , g e 
nerosa é magnifica casa de L u n a , d o l i 
da vos descendis, fiscieron á los R e y e s 
de gloriosa memoria mis progenitores, 
cuyos vasallos ellos fueron : é siguien
do sus pisadas, é queriendo acrescen-
tar é acrescentando en aquel los, p o s 
poniendo vuestra v ida , é ofresciendo 
vos de la perder por mi servicio , $ p o -
niendovos á peligro de muerte , el qual, 
estaba muy presto é aparejado , part is-
tes , é fuistes comigo de la dicha v i l l a 
de Talavera para el dicho castillo des 
Monta lban , en el qual vos passastes 
é sufristes mucha fambre , é trabajos, 
é temores é peligros de muer te , m u 
chas é diversas veces , fasta tan to , que 
p lago á D ios , mediante vuestros bue
nos é saludables consejos, que y o salí, 
é vos comigo del d icho castillo , é ce
só l o susodicho, é dende y o parti p a 
ra Talavera , é para las otras partes de 
mis Reynos , que á mí plugo, E des - , ? 
pues de esto se continuaron , é vos pa -
sastes, é sufristes por mi servicio otros 
muchos afanes, é trabajos é pe l i g ros , 
que serian m u y largos de recontar. V o s 
siempre trabajando é procurando la 
continuación de la l ibertad de mi per
sona , é el bien de la cosa pública de 
mis Reynos , é la execucion de la m i 
justicia , é el pacifico estado é t ranqui 
l idad de mis subditos é naturales , se -
gund que todo esto é cada cosa del lo 
fasciendo é es notorio } públ ico é m a 
nifiesto en los dichos mis Reynos , é 
Señoríos, é aún en los Reynos comar
canos , é y o por tal lo hé. L o qual todo 
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vos fecistes , non embargante que vos 
fueron movidas platicas é fecho ofrendas 
de algunas cosas por algunos Reyes é 
personas en contrario de esto, á las qua -
les vos non quisistes conceder , enten
d iendo, que non cumplía á mi servicio, e 
dexastes de rescebir vil las , é lugares, e 
castillos é fortalezas , que por el lo vos 
eran prometidas. E después de esto el 
R e y D o n Alfonso de Aragón mi p r i 
mo , é el R e y de Navar ra , é el In fan
te D o n Enr ique é sus hermanos con 
mucha gente darmas ansí de los sus 
R e y n o s , como de los mios é de fuera 
dellos contra mi vo luntad entraron en 
mis Reynos . E v o s , a viendo dello m u y 
gran sentimiento , como mi m u y leal 
crianza é singular fechura mía , é con 
toda lealtad, é animosidad é nobleza de 
corazón, posponiendo vuestra v ida , co
mo todo virtuoso é generoso Cabal le
ro lo debe fascer por su R e y , é Señor, 
é por la tierra donde es natural , é 
queriendo antes rescebir la muerte, que 
ver é consentir tan gran mengua é aba-
xamiento mió é de la Corona Rea l de 
mis R e y n o s , vos ofrecistes ante mí de ir 
contra los dichos Reyes , é Infante é 
contra sus gentes é poderío , e de sa
l i r á ellos al camino e los resistir. L o 
qual de fecho posistes en obra , é l le-
vastes con vos ciertas gentes darmas 
vuestras é de vuestra casa. E ansimes-
m o y o mandé , que vos acompañassen 
é fuessen con vos á lo sobredicho el 
Infante D o n Fadr iqne mi pr imo , é 
D o n Pero Eernandez de Ve lasco mi 
Camarero m a y o r , que después y o fi
ce C o n d e de H a r o , é Pero Manr ique 
m i Adelantado mayor del R e y n o de 
L e ó n . E salistes al camino á los dichos 
R e y e s , é Infantes é á sus gentes , por 
los embargar é detener , que non e n -
trassen mas en mis R e y n o s , de quan -
to avian entrado. A los quales fallastes 
en Espinosa cerca de H i t a , que es en 
término de la mi v i l la de Guadalaxara, 
é los resististes en tal manera , que non 
passaron allende del lugar donde los 
fallastes, é ordenastes vuestra gente, pa-
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ra pelear con e l los , é les possistes ba 
talla , fasta tanto que ellos se fueron de 
mis Reynos é desembargaron mi t ier
ra. E n lo qual rae fecistes muy s ingu 
lar , é señalado é noble servicio , d igno 
de memoria para siempre. Ansimesmo 
pregonada la guerra entre mí é los d i 
chos Reyes é Infante , trabajastes m u y 
mucho en ella por vuestra persona é 
con vuestras gentes , fasta tanto que 
los dichos Reyes enviaron, á me pedir 
treguas , é ge las y o d i . E otrosi, av ien-
dose alzado , é revelado é levantado e l 
d icho Infante D o n Enr ique é el Infante 
D o n Pero su hermano contra mí con 
las villas é castillos de Segura de la Sier
ra , é Trux i l lo , é A lburquerque, é A z a -
ga la , é Montanges , é A l c o n c h e l , é A l -
v a de Liste , é contra otras villas é cas
til los , vos el d icho mi Condestab le , 
continuando vuestra lealtad , é lo que 
siempre fecistes por mi servicio , vos 
ofrescistes ante m í , presentes los G r a n 
des del mi Consejo é de mis R e y n o s , 
que h y comigo eran , de ir por vues
tra persona é con vuestras gentes c o n 
tra los dichos Infantes. L o qual fecistes 
ansí , é fuistes contra ellos , é me ser-
vistes en todo ello tan discreta, é p r u 
dente , é sabiamente é con toda an i 
mosidad é lealtad , fasta que plugo á 
D ios , mediante vuestros buenos é loa
bles trabajos , los dichos Infantes c o n 
tra su voluntad me ovieron de adejar 
las dichas vil las é cast i l los, sacado A l 
burquerque é Azaga la , que son en los 
confines de mis R e y n o s , en que á su 
pesar los vos fecistes retraer : é ansí y o 
quedé é só apoderado en todas las otras 
vi l las , é castillos é fortalezas. L o qual 
fue causa , porque después y o ove assi-
mismo las dichas villas de A lburquerque 
é Azaga la , segund que por la gracia de 
D ios las agora tengo^e son en mi poder . 
O t r o s i , poniendovos á todo pel igro, to-
vistes manera especial por vuestra pe r 
sona , de tomar al A l cayde de T r u x i 
l l o , que estaba alzado é rebelado c o n 
t ra m í , é lo prendistes por fuerza vos 
s o l o , lo qual fue causa, porque y o ove 
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el d icho castillo é v i l la de Trux i l lo . 
O t ros í , después de que los dichos R e 
yes me enviaron á pedir la dicha t re
gua, é ge la y o d i , vos deseando mi ser
v ic io , é la paz é sossiego de mis R e y -
nos , é que entre m í , é los dichos R e 
yes é ansiraismo los dichos Infantes 
cessassen todas discordias é otros incon
venientes , é se continuase todo ans i , 
é paz é sossiego segund los grandes 
deudos , que entre mí é ellos son , t ra-
bajastes é tovistes la manera , que pol
la gracia de D i o s , vos mediante , son 
cessados é quitados entre nosotros to 
dos debates e contiendas , e los nego
cios vinieron entre mí é ellos con el fin 
deseado , é salud , é concordia é paz 
perpetua , firmada é jurada entre mí e 
ellos. E ansimesmo vos el d icho D o n 
A l v a r o de L u n a mi Condestab le , luego 
que los dichos Reyes me enviaron á 
pedir la tregua , é ge la y o d i , non sa
biendo ser ocioso , nin las cosas c u m 
plideras al servicio de D i o s , é mió é 
á honra de la Corona Rea l de mis R e y -
nos : é desseando con pura bondad é 
lealtad el acrescentamiento de todo el lo, 
me consejastes, que y o fisciesse guerra 
á los Moros enemigos de nuestra Sanc-
ta Fé Cathólica , que tienen ocupado el 
R e y n o de G r a n a d a , que es de la m¡ 
conquista. P o r causa de lo q u a l , é de 
la buena ordenanza , que cerca de la d i 
cha guerra avedes tenido, é de los vues
tros buenos consejos é avisamiento, 
y o he conquistado é ganado fasta aquí 
ciertas villas é castillos del dicho R e y n o 
de Granada , é entiendo de ganar con 
la ayuda de D ios mas adelante. E aán 
por vuestra persona é con vuestras 
gentes vos fuisteis el p r ime ro , que al 
comienzo de la dicha guerra entrastes 
en el d icho R e y n o é V e g a de G r a 
nada en tales lugares é tan pel igro
sos, que non se falla memoria nin scrip-
tura de muy grandes tiempos , que 
Christianos allí entrassen, para conquis
tar é pelear. E possistes é ordenastes 
vuestras batallas en la dicha V e g a de 
Granada , é enviastes á descir por vues-
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tras cartas al R e y de Graíiada , que 
pues él sabía que vos erades alli por 
m i mandado , é lo atendiades , para p e 
lear con él , que saliesse é peleasse con 
vos : é él todavía se estuvo encerrado 
en la dicha c ibdad de Granada ; é vos 
esto vistes atendiendo en la dicha V e 
ga , para pelear con é l , si salir quisiesse 
á vos. E ansimesmo estovistes dentro 
de su R e y n o en quanto vos duraron 
las v iandas , combatiendo , é talando, 
é quemando é destruyendo algunos de 
sus lugares , é fasciendo todo mal é da 
ño en el d icho R e y u o de Granada: 
el qual atravesastes , fasta que venistes 
á salir por la mi v i l la de Antequera. 
E después de esto fuisteis é entrastes 
comigo en la dicha V e g a de G r a n a 
da , é vos l levando la mi avanguardia, 
é los Moros teniendo sus batallas o r 
denadas de muchas gentes ansi a pie 
como á caballo , bien cerca de la d icha 
cibdad de Granada , como quier se fas-
cian grandes dificultades en dar batalla 
á los dichos Mo ros ; por ser ellos tan 
gran muchedumbre, assi á pie como 
á caba l lo , é estar cerca de su c ibdad, 
é los passos ser m u y peligrosos á I05 
que con ellos peleassen , é muy aventa-
josos á los dichos M o r o s , ansi por las 
grandes é muchas acequias como por 
otros malos lugares, que ende av ia , vos 
solo fuisteis en el consejo , que y o p e 
leasse contra los dichos Moros , é me 
enviastes á descir , que vos páresela, 
que en ningún caso non se debia de 
dexar la batalla aquel dia. Ans i que 
mediante vuestra animosidad é buenos 
consejos, y o deliberé pelear con ellos, 
é mandé á vos é á los otros Grandes 
de mis Reynos , que comigo erades, que 
moviessedes mis huestes contra ellos. 
L o qual se fizo assi , é vos fuisteis el 
pr imero , que movistes contra ellos , é 
trabajastes é peleastes aquel dia tanto 
é tan bien , que por la gracia de D ios , 
de quien desciende toda v i s o r i a , y o l o 
gré venir á los dichos Moros , é ellos f u -
yeron é fueron desbaratados. é encer
rados é embarrados por las puertas de 
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la dicha cibdad de Granada : en lo qnal 
murieron gran número de los dichos 
M o r o s , é fueron muchos presos. L o 
qual todo acatando é considerando , é 
anshnesmo los otros muchos , leales c 
señalados servicios , que vos el dicho 
D o n A l va ro de Luna mi Condestable 
de Casti l la me avedes fecho é fascedes 
de cada dia , que á mí son muy noto
rios é conoscidos , é por tales ios he: 
otrosi los muy nobles é señalados ser
v ic ios, que aquellos ds los linages donde 
viene é desciende D o n Juan de Luna mi 
ahijado , fijo mayor legítimo vuestro é 
de la Condesa Doña Juana Pimente l 
vuestra legít ima muger, fija de D o n R o 
dr igo Al fonso Pimentel Conde de Bena-
vente , m i vasallo é uno de los del mi 
Consejo, fiscieron á los de gloriosa memo
ria mis progenitores , é á mí han fecho 
é fascen de cada dia : los quales a n -
simesmo son á mí notorios é conosci
dos , é por tales los hé. E en parte de 
alguna enmienda , é remuneración de 
los dichos serv ic ios, ó de qualquier, ó 
qualetquier de l los, é queriendo que de 
vos quede é finque memoria laudable, 
é perpetua para siempre , la qual por 
cosa ninguna , nin por ningún caso de 
qualquier efeólo , é cal idad é misterio 
que haya sido , ó ser pueda , non pue
da ser abolida nin perescida , nin p e 
rezca , mas que siempre v i va é dure : 
é que la noble , é magnifica é genero
sa casa de L u n a , donde vos venides, 
sea por vuestros loables servicios to 
davía nombrada en mis Reynos , é mas 
acrescentada é adelantada. E porque 
y o vos ove fecho merced por juro de 
heredad para siempre jamás de las v i 
llas de Santistevan de Gormaz é A y -
Ilon é Maderuelo , é fortalezas é perte
nencias anexas , é con las jur isdiccio
nes del las, é mero mixto imperio , con 
t í tu lo de Condado de la dicha vi l la de 
Santistevan é su tierra , segund mas lar
gamente se contiene por los títulos de 
mercedes é donaciones por mí otorga
das é mandadas á vos el dicho mi C o n 
destable de las dichas villas é sus tier

ras con las tenencias dellas. Las qua 
les dichas mercedes quiero aver , é que 
sean ávidas aqui por insertas é incor
poradas , bien ansi como si de palabra 
á palabra aqui fuessen puestas , non re
vocando nin amenguando aquellas, n in 
las entiendo revocar nin menguar en 
todo , nin en parte nin en cosa a lgu
na : mas antes de mi cierta sciencia , é 
de mi propio motu e poderio Rea l ab
soluto , aprobándolas, é ratificándolas 
é confirmándolas , y o las apruebo, é 
ratifico é confirmo en todo é por t o 
d o , segund que en ellas é en cada una 
dellas se contiene. Al lende de lo sobre
d icho , vos avedes ávido é tenido por 
justos é derechos títulos las villas de 
Maqueda é San£b Silvestre con los 
diezmos pertenecientes á la Encomien 
da de Maqueda , é las villas de R i a z a 
é la Figuera con sus diezmos , é las 
vi l las de San¿l Mar t in de V a l d e - I g l e -
sias , del Colmenar , é la torre de E s -
tevan Ambran, é la v i l la de A l a m i n con 
su castillo é fortaleza : otrosi los luga
res de Langa é Oradero , é Rejas con 
sus castillos , é fortalezas, é lugares , é 
dehesas, é pastos, é aldeas é términos, 
é jurisdicción c iv i l é c r i m i n a l , alta é 
baxa , mero mixto imper io , é rentas, 
pechos é derechos, penas é calonias , é 
c o n todas las otras cosas é cada una 
dellas pertenescientes á ellos é cada 
uno dellos , con el derecho de passo 
de l ganado, que passa por To ledo é su 
t ierra. L o qual todo é cada cosa é par
te dello de mi cierta sciencia y o conf i r 
mé por mis cartas de pr iv i leg ios, é vos 
físce merced nueva de todo e l l o , é de 
cada cosa é parte del lo por juro de 
h e r e d a d , con las tercias que ende me 
pertenescen , segund que todo esto é 
otras cosas mas largamente se cont ie
nen en los títulos , que dellos tenedes, 
los quales hé aqui por expressados é 
declarados , bien ansi como si de pala
bra á palabra aqui fuessen puestos. P o r 
ende y o el d icho R e y D o n Juan de 
m i propia é l ibre vo luntad é cierta 
sc iencia, acatando é considerando los 
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dichos servicios é cada uno de l los , es viniere el Mayo razgo yuso scripto to -
mi merced de vos confirmar , é c o n - das mis veces , é razones é acciones o r -
l i rmo todo lo susodicho é cada cosa diñarlas é extraordinarias , ú t i les, é d i -
del io. E aun en quanto necessario , é r e d a s , é mixtas é otras qualesquier que 
cumpl idero é provechoso es , ó puede á mí competan é competir puedan en 
ser á vos el d icho D o n A l v a r o de L u 
na mi Condestable , é á aquel ó aque

llos en quien viniere el Mayo razgo y u 
so scripto , nuevamente os fago mer
ced é gracia. , é donación pura , propia 
é non revocable é perpetua l , que es 
dicha entre -vivos de las dichas villas 
d e Santistevan con t í tu lo de C o n d a 
do , é A y l l o n , é Maderuelo , é Escalo
n a , é el Ad rada , é Castel de V a y l e n a , 
é Maqueda , é Sanft Silvestre , e San£l 
Ma r t i n de Va lde - Ig l es i as , é el C o l 
menar , é la H i g u e r a , é R i a z a , é la To r 
re de Esteban Ambran , é A l a m i n , é 
Monta lban , é Langa , é Oradero é 
Rexa's , cada una dellas con todas sus 
tierras , é cast i l los, é fortalezas, é per 
tenencias, é mero mixto imperio, e ren
tas, é pechos é derechos ; de todo qual-
quier derecho , é demanda , é acción , é 
petición , é subjeftion , é otra qualquier 
cosa de qualquier manera , ó por qua l 
quier causa, ó razón ó t í tu lo , que sea ó 
ser pueda, que á mí , é á la Corona R e a l 
de mis Reynos , á la mi Cámara é F isco 
pertenescen é pertenescer pueden , en 
todo lo susodicho , é en qualquier c o 
sa , ó parte del lo , con la possession, d 
quasi possession del lo. Ansimesmo con 
las tierras de los Arziprestazgos de A y 
l lon é Sant istevan, de que antes desto 
y o vos ove fecho merced , segund que 
mejor é mas complidamente todo lo su
sodicho , é cada cosa é parte dello los 
vos tenedes é posseedes, é posseer é te
ner podedes en qualquier manera , d 
por qualquier razón é t í tulo que sea, 
segund que mejor é mas cumplidamen
te á mí pertenescen , é pertenescer pue
den en qualquier manera. E vos lo d ó , 
é otorgo é traspasso en remuneración, 
é en parte de enmienda é satisfacción 
de los dichos servicios é de cada uno 
dellos. E vos dó , é traspasso é cedo 
en v o s , e en aquel ó aquellos, á quien 

todo lo susodicho , é en cada cosa é 
parte de l l o , e la tenencia é possession 
corporal real , a f t ua l , c i v i l é na tu ra l , 
é propiedad é señorio de todo ello , é 
de cada cosa é parte dello : é poder , é 
facultad é a u t o r i d a d , para lo exer-
cer é usar del lo en juicio é fuera de 
juicio , é para fascer todos los otros 
autos , é cosas que se ende requiere: 
é fasciendovos é const i tuyendovos P ro 
curador é autor en vuestra causa propia, 
(salva siempre la superioridad R e a l , que 
se non puede apartar de mí). E porque 
vos el d icho D o n A l v a r o de L u n a m i 
Condestable , deseando que vuestra 
casa dure é finque della memoria p a 
ra siempre , quferedes é vos plasce, que 
todas las sobredichas vil las é lugares, 
é t í tu lo de Condado , é tercias é d iez
mos , desde agora é de aqui adelante 
para siempre jamás hayan seido é sean 
M a y o r a z g o , é se non puedan vender, 
nin dar , nin obligar , nin cambiar , nin 
empeñar , nin enagenar nin sojuzgar 
perpetua nin temporalmente , nin se 
hayan perdido , nin puedan perder n in 
confiscar por caso alguno , que haya 
acaescido fasta a q u i , é acaezca , ó acaes-
cer pueda. E me pedisres é suplicas-
tes , que y o de mi propio motu é po 
derlo Rea l absoluto fisciesse é cons t i 
tuyese el d icho Mayorazgo , por m a 
nera que fuesse é sea firme, é estable 
é valedero para siempre jamás, segund 
que mas largamente se contiene en una 
vuestra petición , que en esta razón 
me presentastes firmada de vuestro 
nombre , é sellada con vuestro sello 
é signada de vuestro Secretario de y u 
so escripto. Su tenor de la qual es este, 
que se sigue. 
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aquí l a pet ic ión de 
D . A l v a r o , y l a fundac ión 

de su M a y o r a z g o . 

Y de esto vos mandé dar esta mi 
Car ta de merced , e ley e pr iv i legio 
rodado , scripta en pergamino de cue
ro , firmada de mi nombre é sellada 
con mi sello de plomo pendiente en 
filos de seda á colores. Dada en la v i 
l la de A r e v a l o , veinte é seis dias de 
Hebrero , año del Nascimiento de nues
tro Salvador Jesu-Chr is to de mi l , é 
quatrocientos , é treinta é ocho años. 
Y o el D o d o r Fernando D i a z de T o 
ledo O y d o r é refrendario del R e y é su 
Secretario , lo fisce escribir por su man
dado. Y O E L R E Y . = E y o el sobre
d icho R e y D o n J u a n , reynante en uno 
c o n la R e y n a Doña Mar ia mi muger 
é con el Príncipe D o n Enr ique mi fi
jo en Cast i l la , en León , en To ledo , 
en G a l i c i a , en Sevi l la , en Córdoba , en 
M u r c i a , en Jaén , en Baeza , en B a d a 
joz , en el A l g a r v e , en A lgec i ra , en 
V i z c a y a , en Mo l i na , otorgo este p r i 
v i leg io é conf i rmólo. = D o n Fadr ique 
p r imo de l R e y Almirante mayor de 
la mar confirma. = D o n Juan Conde 
de N ieb la vassallo del R e y conf i r 
ma. = D o n Lu is de G u z m a n Maestre 
de la Orden de caballería de Calatrava 
confirma. == D o n Rod r i go Alfonso P i -
mentel C o n d e de Benavente vassallo 
de l R e y confirma, s p D o n Pero Se 
ñor de Montealegre vassallo del R e y 
confirma. == D o n Juan Manr ique C o n 
de de Castañeda Chanci l ler mayor 
del R e y confirma. =s D o n Pero P o n -
ce de León Conde de Mede l l in S e 
ñor de Marchena confirma. = D o n 
Pero N iño C o n d e de Oreña Señor de 
Cigales confirma. e= D o n L o p e de 
Mendoza Arzob ispo de Sanftiago C a 
pellán mayor del R e y confirma. — 
D o n Gut ierre Ob ispo de Palencia 
confirma. — D o n A lonso de Sanc-
ta Mar ia Obispo de Burgos conf i r -
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ma. = D o n A lonso Car r i l lo P r o t o -
notario de nuestro Saníto Padre A d 
ministrador perpetuo de la Iglesia de 
Siguenza confirma. = D o n Juan C e r 
vantes Cardenal de S a n d Ped ro A d 
ministrador perpetuo de la Iglesia de 
A v i l a confirma. = L a Iglesia de S e -
gov ia vaca confirma. = D o n A l v a r o 
Ob ispo de Cuenca conf irma, s p D o n 
F r . D iego Obispo de Cartagena con
firma. = : D o n Gonza lo Obispo de C ó r 
doba confirma. = : D o n Juan Ob ispo 
de Cádiz confirma. = D o n G o n z a l o 
Obispo de Jaén confirma. = • D o n D i e 
go Obispo de Calahorra confirma, =2: 
D o n Gonzalo Obispo de Píasencia con
firma, s s D o n Gut ier re de Sotomayoc 
Maestre de Alcántara conf i rma, i—r D . 
F r . D iego de L u n a Pr io r de la casa de 
S a n d Juan conf irma. =s Pero M a n r i 
que Adelantado é No ta r io mayor del 
R e y n o de León conf irma. r=: Perafan 
de R i v e r a Adelantado é No ta r io m a 
y o r de la Andalucía conf i rma. = 
A lonso Yañez Faxardo Ade lantado é 
No ta r io mayor de l R e y n o de M u r c i a 
conf i rma, zzz Pero Sarmiento R e p o s t e 
ro mayor del R e y confirma. £ = Juan 
Ramírez deAre l l ano conf i rma. =r: D ie 
go Sarmiento Adelantado m a y o r de l 
R e y n o de Ga l ic ia confirma, s s I ñ i go 
López de M e n d o z a Señor de la V e 
ga confirma. •=. D o n Pedro de G u e 
vara Señor de Oñate vassallo del R e y 
confirma. = D o n Pero de A y a l a 
M e r i n o mayor de Guipúzcoa conf i r 
ma. — Pero López de A y a l a A p o s -
sentador mayor del R e y é su A l 
calde mayor de To ledo conf irma. = 
D o n Juan Arzob ispo de To ledo , P r i 
mado de las Españas Chanci l ler m a 
y o r de Casti l la conf irma, s a L a I g l e 
sia de Sevil la vaca confirma, s á D o n 
Al fonso de G u z m a n Señor de L e p e 
vassallo del R e y confirma, s s D o n A l 
fonso de G u z m a n Señor de O r g a z , A l 
guacil mayor de Sevil la vassallo del 
R e y confirma. = Pero A l v a r e z O s o -
rio Señor de V i l la lobos é de C a s t r o -
verde Alférez mayor del R e y del P e n -

doa 
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don de la visa confirma. == Pero de 
Quiñones Mer ino mayor de Asturias 
confirma, s s Pero Garc ia de Herrera 
Mar iscal de Cast i l la vassallo del Rey-
confirma. = L a Iglesia de León vaca 
conf irma. = : D o n Diego Obispo de 
O v i e d o confirma. ==- D o n Pero O b i s 
po de Osma confirma. = D o n Pero 
Ob ispo de Zamora confirma. = D o n 
Sancho Ob ispo de Salamanca conf i r 
ma. = - D o n F r . Juan Ob ispo de B a d a 
joz confirma. s = D o n D iego Obispo 
de Orense conf irma. = D o n Sancho 
Ob ispo de Astorga confirma. = D o n 
A l fonso Ob ispo de C i b d a d R o d r i g o 
confirma. = D o n Juan Ob ispo de T u y 
confirma. — D o n Pero Ob ispo de 
Mondoñedo confirma. = : D o n A l v a 
ro Ob ispo de L u g o conf i rma, r r : L a 
Iglesia de Córdoba vaca conf i rma. =: 
D o n Pero de Astuñiga C o n d e de L e -
desma Just ic ia mayor de casa del R e y 
confirma. = D o n Pero Fernandez 
de Velasco C o n d e de H a r o C a m a r e -
rp mayor del R e y confirma. = D o n 
Pero de M e n d o z a Señor de A lmazan 
Guarda mayor de l R e y conf i rma. : = 
Sancho de T o v a r Señor de C e v i c o 
Guarda mayor del R e y confirma. = 
Juan Lizeii.tus Fernandus V e g a D o c 
tor. 

E l sello , que está pendiente de este 
pr iv i legio , es de o r o , aunque se mandó 
sellar con el de p lomo. Sin duda se tu 
v o presente , para hacerlo assi, la ley de 
las Par t idas, que habla de la diferencia 
y uso de los sellos. 

Cédula original de l R e y D o n Juan 
e l I I . por la qual aprueba y confirma 
todas y qualesquier donaciones , que 
Doña María de A l b o r n o z , muger que 
fué de D o n Enr ique de V i l l e n a , h i 
zo y otorgó á favor de D o n A l v a 
ro de Luna su pr imo de ciertas v i -
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Has, castillos , tierras & c . en 
el Obispado de C u e n c a , y otras partes 
de los Reynos , 8cc. A réva lo 2 . de 
A b r i l . 

Pr iv i leg io original del R e y D o n 

Juan el I I . refrendado del Do6 lo r F e r 
nando D iaz de To ledo como la Cédu 
la antecedente , por el qual manda al 
Concejo , A l ca ldes , & c . de la vi l la de 
Sepulveda , que guardasen y cumpl ie
sen las dos provisiones en él insertas, 
que expidió , para que D o n A l v a r o de 
L u n a pudiese usar de la v i l la de R i a -
za con sus términos, que en él bahía 
traspasado el R e y : y asimismo de las 
v iñeras, y mineros de fierro y de las 
ferrerias, que son en dicho lugar: y de 
las aguas del R e y , que dicen Gasco 
nes , y de los rios Majada y Serranos, 
caza , p e s c a , l e ñ a , & c . Mad r i ga l 2 8 . 
de Jun io . 

Pr iv i leg io rodado or ig ina l , en que se 
confirma el antecedente. Mad r i ga l á 
3 0 . de Jun io . 

M e r c e d original de l R e y D o n J u a n 
el I I . refrendada del mismo Secretario 
hecha á D o n A l v a r o de L u n a de la 
c iudad de Trux i l l o para sí y sus suc -
cesores con el Alcázar ^ fortaleza , & c , 
por sus muchos servicios , y con expe-» 
cial idad por el que hizo en la guerra 
de los Moros de Granada, Mad r i ga l 3 0 . 
de Ju l i o . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del Do¿tor F e r n a n 
do D iaz de To ledo , por la qual á 
pedimento de D o n A l v a r o de L u n a 
alza el secuestro y embargo , que de 
su orden se habla hecho de la v i l la 
de Cuel lar con su tierra , ren tas , & c . 
por quanto h izo constar , ser suya, por 
instrumentos. Madr iga l 7. de Agos to . 

Poder original,, que d io D o n A l v a 
ro de L u n a á Suero de Quiñones, y 
al Do í to r Ar ias M a l d o n a d o , para que 
en su nombre pudiesen tomar la p o 
sesión de su v i l la de Cue l la r : ante F ran 
cisco Ramírez de To ledo Escr ibano. 
Madr iga l 8. de Agos to . 

Merced original de l R e y D o n Juan 
•el I I . refrendada del D o í l o r Fernando 
D i a z de To ledo su Secretario hecha á 
D o n J u a n de Luna hijo legit imo del 
Condestable D o n A l v a r o y de su m u 
ger Doña Juana P imente l , de l oficio de 

C o -
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Copero mayor , que en el susodicho r e 
nunció D o n Fernando A l v a r e z de T o 
ledo Señor de Valdecorneja con t o 
dos sus quitamientos , según lo tuvo 
P e d r o Carr i l lo , quien le renunció en 
el d icho Fernando A l va rez su yerno. 
Mad r i ga l 2. de D ic iembre . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del mismo Secreta
rio , por la qual remite , relaja y per
dona per feda , general y especialmen
te á D o n A l va ro de L u n a su Condesta
ble todo aquello que contra él se d e 
cía y presumía , que executaba contra 
su servicio ; por estar informado el R e y 
de lo contrario ,* & c . Madr iga l 7. de 
Dic iembre. 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada de l d icho Secretario, 
por la qual remite y perdona á D o n 
A l v a r o de L u n a su Condestable toda 
cu lpa y voz , que contra él se había d i 
cho por embidia, y meter cizaña é i n 
quietudes en sus Reynos , por diferen
tes personas maliciosas, para conseguir 
sus propios intereses. Mad r i ga l 8. de 
Dic iembre. 

A Ñ O 1439. 
Cédula original del R e y D o n Juan, 

el I I . refrendada del Do f t o r F e r n a n 
do D i a z de T o l e d o , por la qual se obl i 
ga á dar á D o n A l va ro de L u n a otros 
tantos vasallos por juro de heredad en el 
Obispado de Segovia , como habla en la 
v i l la de Montemayor y sus aldeas, que 
eran de la jurisdicion de C u e l l a r , que 
e l R e y le t o m ó , para hacer merced de 
el lo á R u y D i a z de Mendoza su M a 
yo rdomo mayor , por sus muchos ser
vic ios. Madr iga l 14. de Febrero . 

Ratif icación de la donación que 
otorgó á D o n A l v a r o de L u n a Doña 
Mar i a de A lbo rnoz en 15. de M a r z o 
de 1432. en la que se confiesa e l pa
rentesco inmediato , que tenia dicha 
Doña Mar ia de A lbornoz con D o n 
A l va ro de L u n a padre del Condesta
ble : ante Juan García de C o c a y 
L o p e Garc ia de Coreóles Esc r iba -
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nos. E n la v i l la de Torra lba á 6. de 
M a r z o . 

M e r c e d o r ig ina l , que hizo el R e y 
D o n Juan el I I . á D o n A l v a r o de L u 
na su Condestable de la v i l l a de S e -
pu lveda con su t ie r ra , té rminos, & c . 
en satisfacción de la vi l la de Cuel lar 
con su tierra y términos , que el R e y 
le tomó para D o n Juan R e y de N a 
varra su pr imo. Está refrendada de l 
D o f t o r Fernando Díaz de T o l e d o en 
M e d i n a del C a m p o á 16. de Jun io . 

O t ra original como la anteceden
te , en la que se expresa , que D o n A l 
varo tenia la v i l l a de Cuel lar y su 
tierra como heredero , que fué de D o n 
Fadr ique de Aragón C o n d e de L u n a . 
Su fecha en M e d i n a del C a m p o á 8 . 
de Julio. 

Suspensión , que el R e y D o n Juan 
concede por dos Cédulas originales , 
refrendadas del mismo Secretario , po r 
término de tres años de los p leytos 
puestos contra D o n A l v a r o de L u n a , 
su muger , h i jos , 8cc. Septiembre 14. 
y 18. 

Sobre carta del R e y D o n Juan e l 
I I . refrendada del propio Secretar lo, 
por la qual manda al Concejo de la 
v i l la de Sepulveda y su tierra , gua r 
den y cumplan la merced en ella i n 
serta , que de ella hizo á D o n A l v a r o 
de L u n a , & c . en enmienda de la v i l la 
de Cuellar , que S. M . le mandó dexar 
al R e y D o n Juan de Navar ra su p r i 
mo. Castronuño 16. de Septiembre. 

Seguro o r ig ina l , que otorgó el R e y 
D o n Juan el I I . á D o n i l l va ro de L u 
na , & c . recibiendo á é l , sus hijos , p a 
rientes y familiares baxo su protección 
y amparo Rea l . Está refrendada de l 
d icho Secretario en Castronuño á 17 . 
de Septiembre. 

Sentencia , que el R e y D o n Juan el 
I I . pronunció en el pleyto^ que seguían 
D o n A l va ro de L u n a y el Infante D o n 
Enr ique Maestre de Santiago por los 
frutos y rentas, que dicho D o n A l v a 
ro habia percibido del Maestrazgo , 
dándole el R e y por libre. Está ref ren

d a -
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dada del propio Secretarlo en M a d r i 
gal á 23. de Septiembre. 

M e r c e d o r i g i n a l , que el R e y h izo 
á D o n A l v a r o de L u n a de la vi l la de 
Cuel lar . E n Madr iga l á 30. de S e p 
tiembre. 

Confederación y amistad or iginal, 
que otorgaron D o n Juan R e y de N a 
varra Infante de Aragón y de Sici l ia, 
D o n Enr ique Infante de Aragón y de 
Sici l ia Maestre de Santiago , D o n L o 
pe de M e n d o z a Arzob ispo de Santia
go , D o n Gut ierre de To ledo A r z o b i s 
po de Sevil la , D o n Fadr ique A l m i r a n 
te mayor de Casti l la , D o n Pedro Fer
nandez de Ve lasco C o n d e de H a r o , 
D o n Rod r i go A l fonso Pimentel C o n d e 
de Benavente , D o n Pedro de As tuñ i -
ga Conde de Ledesma , D o n D iego Gó
mez de Sandoval C o n d e de Castro y 
D e n i a , Pedro Manr ique Adelantado 
mayor de León , D o n Iñ igo López de 
M e n d o z a , Fernán A l va rez de To ledo , 
y R u y D i a z de Mendoza M a y o r d o m o 
mayor del R e y , todos de su C o n s e 
jo , de ser para siempre jamás fieles , 
leales y verdaderos amigos de D o n A i -
varo de L u n a Condestable de C a s t i 
l l a . Está sellada y firmada de todos. 
O f t u b r e 15 . 

Renunc ia original escrita en perga
mino , que otorgó D o n Enr ique In fan
te de Aragón y de Sicil ia y Maestre de 
Santiago ante Pedro A lonso de A g u í -
lar Escr ibano de Cámara del R e y á 
favor de D o n A l v a r o de L u n a de t o 
dos los frutos y rentas , que percibió , 
pertenecientes á dicho Maestrazgo des
de el año 1429 . hasta el de 1438. 
Alaejos 28. de O d u b r e . 

L a acompaña el juramento , que hi
zo el expresado D o n Enr ique en A l a e 
jos á 6. de Nov iembre del mismo ano, 
ante Al fonso Fernandez de Agui lar E s 
cribano de Cámara del R e y , de guar
dar y cumpl i r á D o n A l v a r o de L u 
na la renuncia antecedente. 

Cédulas originales de Seguridad re 
frendadas del mismo Secretar io, por las 
quales el R e y D o n J u a n el I I . recibe en 
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su protección y amparo R e a l á D o n A l 
varo de L u n a su Condestable de C a s 
ti l la y Conde de Santistevan , á su c a 
sa , dignidades y oficios , muger , hijos, 
parientes y familiares , haciéndolo s a 
ber todo á la R e y n a su muger , al R e y 
D o n Juan de Navar ra , a l Príncipe su 
h i j o , á los Arzobispos y Obispos de 
Cast i l la , y á algunos Grandes, ciudades 
y vil las. Castronuño 29. de Oótubre. 

Cédula original del R e y D o n J u a n 
el I I . refrendada del dicho Secretario, 
por la qual manda al C o n c e j o , A l c a l 
des , & c . de la v i l la de Sepulveda y 
su tierra , que hayan y tengan á D o n 
A l v a r o de L u n a por Señor de d icha 
v i l la . Castronuño 30. de O í l u b r e . 

O t ra original refrendada del prop io 
Secretario, por la qual el R e y D o n Juan 
el I I . confirma á D o n A lva ro de L u n a 
la renuncia , que en él hizo el R e y D o n 
Juan de Navar ra de la v i l la de M a d e -
ruelo con su castillo , tierra , vasal los, 
& c . T o r o 16. de Nov iembre . 

Seguro or ig ina l , que otorgó el R e y 
D o n Juan el 11. ante el mismo Secre 
tario , recibiendo baxo su protección y 
amparo la persona , v ida y b ienes, cas
til los , & c . de D o n A lva ro de L u n a , sus 
hijos , parientes y familiares : en él r u e -

-ga al R e y D o n Joan de Navar ra su 
pr imo , y manda al Príncipe D o n E n r i 
que su hijo , y á los Infantes , Duques , 
Pre lados , & c . que lo guarden y c u m 
plan. Madr iga l 17. de Dic iembre. 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . por la que confirma á D o n A l 
varo de L u n a su Condestable todas las 
gracias y mercedes , hechas á él , su 
muger é hijos , en atención á sus m u 
chos y excesivos servicios. Madr iga l 
17. de Dic iembre. 

Cédula original escrita en pergami
no con sello de plomo y refrendada 
del expresado Secretario , la que contie
ne lo mismo que la del número antece
dente. Madr iga l 22. de Dic iembre. 

Cédula original de Seguridad, por la 
qual el R e y D o n Juan el I I . recibe en 
su protección y amparo á D o n A l v a r o 
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de Luna su Condestable , y á su casa , 
dignidades y oficios, y á su muger, hijos 
y parientes, haciéndola saber á la Reyna 
Doña Maria su muger , al Rey Don 
Juan de Navarra su primo, al Prínci
pe Don Enrique su hijo , al Infante 
Don Enrique Maestre de Santiago, y 
á los Arzobispos de Toledo , Santiago 
y Sevilla , y á los Obispos de Burgos, 
Falencia , Osma , &c. y á Don Fadr i -
que su primo Almirante mayor de Cas
tilla , Don Pedro Fernandez de Velas-
co Conde de Haro su Camarero ma
yor , Don Diego Gómez de Sandoval 
Conde de Castro Adelantado mayor 
de Castilla , Don Rodrigo Alfonso P¡-
mentel Conde de Benavente , Don Pe
dro de Astuñiga Conde de Ledesma su 
Justicia mayor, Don Juan de Guzman 
Conde de Niebla , Don Pedro Ponce 
de León Señor de Medellin , Don Luis 
de la Cerda Conde de Medina-Cel l , 
Don Juan Manrique Conde de Casta
ñeda , Don Pedro de Acuña Conde de 
Valencia , Don Rodrigo de Villandran-
do Conde de Rivadeo , Don Pedro 
Niño Conde de Buelna , Pedro Manri
que Adelantado mayor de León , I ñ i 
go López de-Mendoza , Fernando A l -
varez de Toledo , R u y Diaz de Men
doza su Mayardomo mayor, Perafan 
de Rivera Adelantado mayor de la 
Frontera, Alfonso Yañez Fajardo Ade 
lantado mayor de Murcia , y á los M a 
riscales Pedro Garcia de Herrera y 
Diego Fernandez de Córdoba , á Juan 
de Silva su Alférez mayor , y á los 
Maestres de Calatrava , y Alcántara , y 
Prior de San Juan , y á otras personas, 
ciudades, villas y lugares. Madrigal 22. 
de Diciembre. 

Confirmación original del Seguro an
tecedente otorgada por el Rey D. Juan 
el II. y por Donjuán Rey de Navarra y 
el Infante Don Enrique primos de S. M . 
Don Fadrique Almirante mayor de Cas
tilla, Don Lope de Mendoza Arzobispo 
de Santiago , Don Gutierre de Toledo 
Arzobispo de Sevilla.Don Diego Gómez 
Sandoval Conde de Castro Adelantado 
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mayor de Castilla , Don Pedro de A s 
tuñiga Conde de Ledesma y Justicia 
mayor del Rey , Don Rodrigo Alfonso 
Pimentel Conde de Benavente , Pedro 
Manrique Adelantado mayor del Rey-
no de León , Iñigo López de Mendo
za, Fernando Alvarez de Toledo y Ruy 
Diaz de Mendoza su Mayordomo ma
yor , todos de su Consejo. Madrigal 
24. de Diciembre. 

Perdón original escrito en pergami
no , que concedió el Rey Don Juan el 
I I . á Don Alvaro de Luna de todo 
aquello , que contra él se presumía y 
decia, desde el caso mayor al menor, 
por la seguridad y experiencia que el 
R e y tenia de su lealtad y buenos ser
vicios. Está refrendado del Doftor Fer
nando Diaz de Toledo en Madrigal á 
24. de Diciembre. 

A Ñ O 1440. 
Privilegio rodado del R e y Doa 

Juan el II . escrito en pergamino con 
sello de plomo , refrendado del dicho 
Secretario, por el qual confirma á Don 
Alvaro de Luna dos Cédulas en él 
insertas , en que S. M . le hizo mer
ced por juro de heredad para siempre 
jamás de la villa de Sepulveda con su 
tierra , &c. en enmienda y satisfacción 
de la villa de Cuellar , que el Rey to
mó del Condestable , para volverla al 
R e y Don Juan de Navarra su primo, 
de quien habia sido. Madrigal 17. de 
Enero. 

Aceptación original escrita en per
gamino, hecha por el Rey Donjuán de 
Navarra de la prorrogación de térmi
no , que le concedió Don Alvaro de 
Luna , en la qual se obligó dicho Rey 
á entregarle ratificación y aprobación 
original de la Reyna Doña Blanca su 
muger de la renuncia , cesión y traspa
so , que le habia hecho de la villa de 
Maderuelo con su castillo, y fortaleza, 
tierra , términos , vasallos , rentas , pe
chos y derechos, y jurisdicción , &c. 
Ante Bartolomé de Reyes Notarlo. 
Madrigal 31. de Enero. 

Apro-
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Aprobación original , que hizo Ja 

Reyna Doña Blanca muger del Rey 
Don Juan de Navarra á favor de Don 
Alvaro de Luna de la renuncia , cesión 
y traspaso , que en él hizo dicho R e y 
de la villa de Maderuelo con su cas
tillo , tierra , vasallos y jurisdicción : an
te Sancho Pérez de Arnuaniz Notario. 
Fecha en el palacio de su villa de Ta-
falla á j . de Febrero. 

Aprobación y ratificación original 
escrita en pergamino , que otorgaron 
Don Juan Rey de Navarra Infante de 
Aragón y de Sicil ia, Don Enrique In
fante de Aragón y de Sicilia Maestre 
de Santiago, Don Lope de Mendoza 
Arzobispo de Santiago , Don Gutierre 
de Toledo Arzobispo de Sevilla , Don 
Fadrique Almirante mayor de Castilla, 
Don Pedro Fernandez de Velasco Con
de de Haro , Don Pedro de Astuñiga 
Conde de Ledesma, Don Rodrigo A l 
fonso Pimentel Conde de Benavente, 
Don Diego Gómez de Sandoval C o n 
de de Castro y de Denia , Don Fer 
nando Alvarez de Toledo Conde de 
A lva , Pedro Manrique Adelantado ma
yor de León , Don Iñigo López de 
Mendoza y R u y Diaz de Mendoza 
Mayordomo mayor del Rey Don Juan 
el 11. todos de su Consejo, á favor de 
Don Alvaro de Luna de la carta de 
Seguridad, que antes le habian otorga
do. Ante Mynm Garcia de Tavanilla 
é Iñigo de Santiago Escribanos. Está 
firmada y sellada de todos. Avi la 13. 
de Abr i l . 

Aprobación , ratificación y confir
mación original escrita en pergamino, 
que hizo el Rey Don Juan el II. de la 
ratificación de Seguridad, que á favor de 
Don Alvaro de Luna otorgaron Don 
Juan Rey de Navarra , Don Enrique 
Infante de AragonMaestre de Santia
go y los demás contenidos en la Cé
dula antecedente , refrendada del Doc
tor Fernando Diaz de Toledo su Se
cretario en Bonilla de la Sierra á 27. 
de Abri l . 

Privilegio original del R e y Don 
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Juan el II. refrendado del propio Secre
tario, por el que hace merced á Don A l 
varo de Luna su Condestable, atendien
do á sus muchos servicios , para sí y 
sus herederos , de la ciudad , villa , ó 
lugar de Osma con toda su tierra , al
deas, lugares, &c. Valladolid 15. da 
Mayo. 

Alvalá original del Rey Don Juan 
el II. refrendado del mismo Secretario, 
por el qual hace saber á sus Contadores 
mayores , que su merced y voluntad 
era, que Doña Maria de Luna hija ds 
Don Alvaro de Luna su Condestable 
de Castilla tuviese en cada un año pa
ra su mantenimiento por todos los dias 
de su vida 405, maravedís, que el d i 
cho Condestable renunció en la suso
dicha de los aoog. que él tenia en ca
da un año para su manutención ; por 
cuya razón les manda , que sienten en 
sus libros á la dicha Doña Maria. 
Julio 2. 

Alvalá original del R e y Don Juan 
el II . refrendado del dicho Secretario, 
por el qual hace saber á sus Contadores 
mayores, que su merced y voluntad era, 
que Juan de Luna su vasallo y D o n 
cel, hijo de Don Juan Hurtado de Men
doza , su Mayordomo mayor que fue y 
del su Consejo , tenga en tenencia en 
cada un año con los castillos de Al fa-
ro y Clav i jo , que en el susodicho re
nunció Don Alvaro de Luna Condes
table de Castilla , los 5500. maravedís 
que el dicho Condestable tenia con los 
dichos Castil los; por cuya razón les 
manda , que quiten de sus libros las 
dichas tenencias al dicho Condestable, 
y pongan en su lugar al sobrino. J u 
lio 2. 

Cédula original del Rey Don Juats 
el II. refrendada del mismo Secretario, 
por la qual manda á Don Alvaro de Lu
na su Condestable, y á Don Juan Arzo
bispo de Toledo , Chanciller mayor de 
Castilla y del su Consejo, y á cada 
uno de ellos , que no acojan en sus 
castillos y fortalezas á ninguna perso
na de qualquier estado ó condición, que 
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sea , aunque la tal persona fuese el Pr ín Juan Rodríguez de Arenas O y d o r del 
c ipe D o n En r i que su hijo. Va l l ado l i d R e y , y del su Consejo y Juez tna-
i ) . de Sept iembre. 

C edula original del R e y D o n Juan 
el 11. refrendada del d icho Secretario, 
por l a qual manda á su Condestable 
D o n A l v a r o de Luna no acoja en sus for
talezas , n i en las que tenia por el R e y 
á persona alguna , salvo á quien él en
tendiere : y " que ninguno sea osado 
de las entrar ni tomar só las penas que 
declara una ley inserta en d icha C e -
dula. Va l lado l id 16. de Septiembre. 

Car ta y Seguro original de l R e y 
D o n Juan el I I . escrita en pergamino 
con sello pendiente , refrendada del 
D o d o r Fernando D i a z de To ledo , por 
la que concede á D o n A l v a r o de L u 
na perdón general del caso mayor al 
menor i n c l u s i v e , que contra él se ha
y a intentado , y en que hubiere in 
curr ido. Va l lado l id 20. de Septiembre. 

Pr iv i legio original del mismo R e y 
refrendado del d icho Secretario , por 
el que hace merced á D o n A l v a r o de 
L u n a de la ciudad de Trux i l lo con su 
castillo , alcázar, fortaleza , tierra , tér
minos , jurisdicción , & c . para sí y sus 
sucesores , para después de los dias de la 
R e y n a su muger , á quien tenia hecha 
merced , atendiendo á los muchos y dis
t inguidos servicios del Condestable , y 
con especialidad los que hizo en la ba
talla , que ganó á los Moros de G r a 
nada. Arévalo 15. de Dic iembre. 

Cédula original del mismo R e y re
frendada del propio Secretario , por la 
qual dá l icencia á D o n A l va ro de 
L u n a , para que pudiese entrar en la 
C o r t e , no embargante el juramento y 
p leyto homenage , que tenia hecho 
de no hacerlo sin l icenc ia : y el R e y 
dá por nulo , y de ningún valor y 
efe£to lo decretado y mandado por 
algunos Grandes , que se lo impedían. 
Arévalo 20. de Dic iembre. 

A Ñ O 1441. 
Protesta y reclamación, que hizo 

D o n A l v a r o de L u n a ante e Doc to r 

y o r de todas las villas y lugares de 
d icho D o n A l va ro , contra la senten
c ia , que la R e y n a Doña Mar ia , el 
Príncipe D o n Enr ique , D o n Fad r i que 
Almirante mayor de Cast i l la y D o n 
Fernando A l va rez de To ledo C o n d e de 
A l v a dieron contra él en v i r tud del 
p o d e r , que tenían del R e y , para darla 
y arbitrar sobre las disensiones y de
bates , que habia. Arenas 22. de Ju l i o . 

Cédulas originales de la R e y n a D o 
ña Mar ia y el Príncipe D o n En r i que 
su hijo , refrendadas del Do£ lo r F e r 
nando D i a z de To ledo , Secretario del 
R e y , por las quales nombran las pe r 
sonas , que hablan de tener por t iempo 
de seis años las nueve fortalezas , que 
el Condestable entregaría en con fo rm i 
dad de los capítulos de la sentencia da 
da por dicha R e y n a , Príncipe y A l m i 
rante D o n F a d r i q u e , haciendo las d i 
chas personas juramento y p leyto h o 
menage de no entregarlas á persona 
a lguna , por donde tornasen á dicho 
Condestable. Burgos 2. y 3. de Sep 
tiembre. 

Carta original de Seguro otorgada 
por el R e y D o n Juan el I I . la R e y n a 
Doña Mar ia , D o n Enr ique su hijo 
Príncipe de As tu r ias , D o n Juan R e y 
de Navar ra Infante de Aragón y de 
S ic i l i a , D o n Enr ique K fan te de A r a 
gón Maestre de Sant iago, D o n G u 
tierre de To ledo Arzob ispo de S e v i 
l la , D o n Fadr ique Almirante mayor 
de Casti l la , D o n Pedro de As tuñ i -
ga Conde de Ledesma y Just ic ia ma 
y o r del R e y , D o n D iego Gómez de 
Sandoval C o n d e de Castro y D e n l a , 
D o n Al fonso Pimentel Conde de Bena-
vente , D o n Fernando A l v a r e z de T o 
ledo Conde de A l v a , D o n Pedro Ob is 
po de Falencia , Iñ igo López de M e n 
doza, D o n Gonza lo de Astuñiga Obispo 
de Jaén , D o n Sancho de Roxas Ob is 
po de Córdoba , D iego Manr ique A d e 
lantado mayor de León , R u y D i a z de 
Mendoza Mayordomo mayor del Rey, 

Don 
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D o n Enr ique hijo del Almirante , D o n 
A l fonso Enr iquez , el Mar iscal Sancho 
de Astuñiga , Pedro de Quiñones, 
P e d r o López de A y a l a , y Juan de 
Roxas , todos del Consejo del R e y , 
R o d r i g o Manr ique Contador de Segu
ra , Juan de Tobar y Pedro de M e n 
doza sus vasal los, á favor de D o n A l 
varo de L u n a , y de D o n Juan A r z o 
bispo de To ledo su hermano, de Se
guridad de sus personas, casas y esta
dos , sobre que hicieron p leyto h o -
menage de no ir contra ellos en ma
nera alguna. Se halla refrendada de D o n 
J u a n Rodríguez de Sierra y Mar t i n 
Fernandez de Izeta Escribanos , y se
l lada y firmada de todos. Burgos 13. de 
Septiembre. 

P ley to homenage , que hizo Pedro 
de Lu jan criado de la R e y n a Doña 
Mar i a sobre la tenencia de la fortaleza 
de M a q u e d a , que se le habia de e n 
tregar en conformidad de los capítulos 
en él insertos. A n t e D iego González 
de M a d r i d Escr ibano. Burgos 9. de 
Oc tubre . 

P l e y t o homenage or iginal, que hizo 
Ped ro de Ar t iaga hijo de Mar t i n R u i z 
de Ar t iaga sobre la tenencia de la v i 
l la y castillo de M o n t a l v a n , que se le 
habia de entregar según los capítulos 
insertos en el. A n t e D iego García de 
Guadalajara Escr ibano. L e r m a 6. de 
Nov iembre . 

A Ñ O 1442. 
Provisión original de la R e y n a D o 

ña M a r i a , D o n Juan R e y de N a v a r 
ra , D o n Enr ique Príncipe de A s t u 
rias , D o n Enr ique Infante de A r a 
gón Maestre de Santiago , D o n F a d r i -
que Almirante mayor de Casti l la , D o n 
Ped ro de Astuñiga C o n d e de P lasen-
«ia y Just ic ia mayoí . de dicho R e y , 
D o n Diego Gómez de Sandoval C o n 
de de Castro Adelantado mayor de 
Cas t i l l a , D o n Al fonso Pimentel Conde 
de Benavente , Iñ igo López de M e n 
doza y D iego Manr ique Adelantado 
mayor de L e ó n , todos del Consejo del 
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R e y , por la qual mandaron, que D o n 
A l v a r o de Luna no fuese obligado á 
entregar la fortaleza de la v i l la de E s 
calona , según estaba mandado por sen
tencia de dicha R e y n a , Príncipe , & e . 
Está firmada y sellada de todos en V a -
l ladol id. 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del D o f t o r Fernando 
D i a z de T o l e d o , por la qual manda á 
D o n A l v a r o de Luna , que por a l gu 
nas justas causas y razones que á ello 
le movían cumplideras á su serv i 
cio , su voluntad era , que no ober 
deciese , ni guardase ni cumpliese la 
que se decía sentencia , mandato y de
claración , que la R e y n a Doña Mar ia 
su muger , y el Príncipe D o n En r i que 
su hijo , y el A lmirante D o n Fadr ique 
su pr imo , y el Conde de A l v a D o n 
Fernando A l v a r e z de To ledo en v i r tud 
de su poder dieron y pronunciaron 
contra d icho Condestable ; por quanto 
el R e y la daba por ninguna , non e m 
bargante la confirmación , que de ella 
h izo. Va l l ado l i d 30. de M a y o . 

Cédula or iginal del R e y D o n Juan 
el I I . escrita en pergamino con sello 
de plomo pendiente, refrendada del mis
mo Secretario , y firmadas todas las ojas 
del R e y , por la qual revoca , anula y 
dá por de ningún valor y efe¿to la 
sentencia, que la R e y n a Doña Mar ia , 
D o n Enr ique Príncipe de A s t u r i a s , 
D o n Fadr ique Almirante mayor de Cas
t i l la y D o n Fernando A l va rez de T o 
ledo Conde de A l v a dieron y p r o 
nunciaron contra D o n A l v a r o de L u 
na : á su continuación está el jura
mento , que hizo el R e y escrito de su 
propia letra , de guardar y cumpl i r lo 
referido. Va l l ado l i d 30. de M a y o . 

Pr iv i legio rodado, por el que se con 
firma el antecedente : en él expresa el 
R e y , habia entregado la vi l la de Cuel lar 
al de Navarra . Va l l ado l i d á 10. de Jun io . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11. refrendada del d icho Secretario, 
por la que absuelve y dá por l ibre á 
Don A l v a r o de Luna de la sentencia 
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dada y pronunciada por la Revna Do
ña María , el Rey de Navarra , y Prín
cipe Don Enrique y algunos Grandes 
delReyno. Valladolid 25. de Junio. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del mismo Secretario, 
por la qual manda entregar al Condes
table la villa de Deza y su castillo , 
que le fué tomada al tiempo de los de
bates del R e y n o ; por haber probado 
ser suya por justos títulos y derechos. 
Valladolid 7. de Septiembre. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del dicho Secretario, 
por la qual reeleva á Don Alvaro de 
Luna de la sentencia dada por la R e y -
n a , y de incurrir en pena alguna por 
los aftos contrarios á su tenor. Arevalo 
10. de Oftubre. 

Merced original, que hizo el Rey 
Don Juan el II. á Don Alvaro de L u 
na para sí y sus hijos de 400, florines 
de oro de juro y renta en cada un 
año situados en las Alcavalas de Cuen
ca , que en el dicho Condestable re
nunció Doña Juana de Luna su sobrina 
hija de Don Rodrigo de Luna Prior de 
San Juan, para que los hubiese , falle
ciendo la susodicha sin hijos legítimos, 
mediante lo mucho , que le debia y ha 
berla criado. Está refrendada del mis
mo Secretario. Arévalo 15. de O c 
tubre. 

Provisiones origínales del Rey Don 
Juan el II. refrendadas del propio Doc^ 
tor , para que Gómez Carrillo entre
gase á Don Alvaro de Luna las villas 
y fortalezas de Torralva y Beteta- C a -
zalejas , lugar de Talavera , á 28. de 
Noviembre. 

A Ñ O 1443. 
Cédula original del Rey Don Juan 

el II . en que confiesa , que por quan-
to se hallaba opreso y detenido con
tra su voluntad , y á gran peligro de 
su persona , no pudiendo exercer ni 
executar su justicia por los grandes mo
vimientos , que habían acaecido en sus 
Rey nos , confiando de Don Alvaro de 
L u n a , y de su gran lealtad , amor y 
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zelo , que tenia á su servicio , le daba 
y dio licencia , para que en su nombre 
hiciese alianzas y confederaciones con 
el Príncipe Don Enrique su hijo , el 
Rey de Navarra y el Infante Don En
rique para su libertad. Tordesíllas 14. 
de Noviembre. 

A Ñ O 1444. 
Merced original del Rey Don Juan 

el II . hecha á Don Alvaro de Luna 
de la villa de Cuellar y su tierra pa
ra él y sus herederos ; por quanto el 
Rey de Navarra Don Juan , cuya era 
antes , la había perdido por los d a 
ños , que había hecho en estos R e y -
nos ; y porque olvidando la naturale
za , que tenia en ellos , había osado á 
oponerse á la persona y pendón Real. 
Está refrendada del mismo Secretario, 
Sobre Cuellar Julio 23. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II . refrendada del propio Secretario, 
por la qual hace saber á los Duques, 
Condes , Ricos-homes, Maestres de las 
Ordenes , Priores, Comendadores, A l -
caydes, Caballeros, Escuderos y hom
bres buenos de todas las ciudades vi
llas , &c , que enviaba á su Condestable 
á la Andalucía , y manda le acogiesen 
con su gente , &C. Roa 17. de Agosto. 

A Ñ O 144^. 
Provisión original del Rey Don 

Juan el II. refrendada del dicho Se
cretario , por la qual manda á los A l 
caldes , Regidores , Caballeros, &c . de 
la villa de Ledesma , y al Alcayde del 
alcázar y fortaleza della , que luego 
que sean requeridos , entregasen la d i 
cha villa y alcázar , y lo demás á ella 
perteneciente , á Don Alvaro de Luna, 
para que la tuviese en nombre del 
Rey ; quien la agregó á su Corona, 
por haberla confiscado con todos los 
otros bienes , que tenia en sus R e y -
nos, al Infante Don Enrique Maestre 
de Santiago por las cosas que come
tió en su deservicio. Real sobre Olme
do 20. de Mayo. 

P r i -
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Pr iv i legio original y nueva conf i r 

mación del R e y D o n Juan el I I . re 
frendado del mismo Secretario , por el 
que hace merced á Don A l v a r o de L u 
na de la c iudad de Trux i l lo , con su 
alcázar, castillo , for ta leza, & c . por re
muneración de sus muchos servicios , 
y expecialmente por el m u y señalado 
y m u y alto y leal servicio que le h i 
zo con su persona y otras á su costa 
en la batalla de O lmedo contra el R e y 
D o n Juan de Nava r ra , el Infante D o n 
En r i que su hermano , y contra el A l -
miranta , y los Condes de Benavente, 
y de Cast ro y otros. R e a l sobre O l 
medo 22. de M a y o . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11, refrendada del prop io Secreta
r io , por la qual asegura y promete por 
su fé Rea l á D o n A l v a r o de L u n a 
no quitarle la v i l la de Cuel lar , con su 
t ierra, castillo y fortaleza, & c . y que en 
caso de hacerlo , le dará otra tan bue
na vi l la , & c . Simancas 29. de M a y o . 

, Poder o r ig ina l , que otorgó D o n A l 
varo de L u n a al L icenc iado A l fonso 
R u i z de V i l l e n a , para que en su nom
bre pudiese tomar y aprehender la po 
sesión de la v i l la de Cue l la r , con su 
t ierra , términos , jurisdicción , & c . de 
que el R e y D o n Juan le habia hecho 
merced. Pasó ante Francisco Mart ínez 
Escr ibano en e l R e a l cerca de Santa 
M a r i a de Piñarezo á 3. de Jun io . 

M e r c e d original del R e y D o n Juan 
el I I . hecha á D o n A l v a r o de L u n a por 
todos los días de su v i d a del M a e s 
trazgo y O rden de la Caballería de 
Santiago por fallecimiento del Infante 
D o n E n r i q u e , que lo tenia. Está re 
f rendada del D o d o r Fernando D i a z de 
To ledo . V i l l a de Mat i l la 28. de Jun io . 

L a acompaña la elección , que h ic ie
ron en D o n A l v a r o de L u n a el Pr ior 
de Uciés , y Capítu lo de la Orden de 
Santiago en la Iglesia de Santiago de la 
c iudad de A v i l a á 30. de Agosto de este 
año ante Fernán Sánchez F r e y l e de 
dicha Orden , V i c a r i o de Santa Mar ia 
de T u d i a y de R e y n a y Notar io de d i -
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cho Capítulo , y el Bachi l ler A lonso 
Sánchez de A v i l a Notar io publ ico de l 
Maestre de dicha Orden . 

L icenc ia o r ig ina l , para que D o n A l 
varo pudiese renunciar en su hijo D o n 
Juan los oficios y dignidades que te 
nia de Condestable de Cast i l la , y C a 
marero mayor de la Cámara de los pa
ños , y hacer testamento antes de en
trar en la O rden de Santiago. E n A v i 
la á 4 . de Agos to . 

H a y otra l icencia de l mismo tenor 
despachada en la propia c iudad en 5. 
de dicho mes y año. 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del mismo Secretario, 
por la qual hace merced á D o n Juan 
de L u n a su ahijado é hijo de D o n A l 
varo de L u n a , de l oficio de su C h a n 
cil ler mayor del sello de la Por idad 
por todos los dias de su v ida con la 
rac ión , quitación de derechos , & c . con 
mot ivo de haber pr ivado de .dicho 
oficio al C o n d e de Castro D o n D i e g o 
Gómez de S a n d o v a l ; porque se armó 
y fué contra él y contra e l Príncipe 
su hijo en la batalla de O l m e d o , en 
la que fué preso d icho D o n D iego , 
A v i l a 29. de Agos to . 

O t ra original con la misma fecha , 
por la quál manda á sus Contadores 
mayores , sienten en sus l ibros á D o n 
Juan de L u n a lo que habia de haber 
por el oficio de Chanc i l le r mayor . 

A lva lá original de l R e y D o n J u a n 
el I I . refrendado del prop io Secreta
r io , por el qual hace saber al M a y o r 
domo y Contador de la dispensa y r a 
ciones de su casa , que pr ivaba por 
justas razones a l C o n d e D o n D i e g o 
Gómez de Sandoval su Chanci l ler m a 
y o r que fué del sello de la Po r idad de l 
d icho oficio de Chanci l ler , de l qual ha 
bia hecho merced á D o n Juan de L u 
na su ahijado hijo de D o n A l v a r o de 
L u n a , por el qual les manda lo b o r 
ren de los libros y pongan en su l u 
gar á D o n J u a n de L u n a , y que se 
l ibren en cada año 40JJ. maravedís c a 
da dia. Agos to 29. 

M e r -
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M e r c e d original del R e y D o n J u a a 

el I I . hecha á D o n Juan de L u n a su 
Chanci l ler mayor del sello de la P o -
r idad , y hijo mayor legít imo de D o n 
A l v a r o de L u n a , de los oficios de C o n 
destable de Cast i l la, C o n d e de Santiste-
van , Notar io mayor de Casti l la y C a 
marero mayor de la Cámara de los p a 
ños , para que los haya y tenga por to
dos los días de su v ida con todas las 
raciones y quitaciones , & c . según y 
como los tenia su padre. Está refren
dada del dicho Secretario. Agosto 

A lva lá original de l R e y D o n Juan 
el 11. refrendado del dicho Secretario, 
por el qual manda á sus Contadores 
mayores , que sentasen en sus libros á 
D o n Juan de L u n a C o n d e de Santis-
tevan y su Chanci l ler mayor del sello 
de la Por idad , hijo de D o n A l va ro de 
L u n a , y se le diesen todos los mara
vedís , que gozaba dicho su padre asi 
por ¡aro de heredad , como por merced 
de por v ida ; por quanto los habia re
nunciado en el expresado D o n Juan su 
hi jo. Agos to 30. 

A lva lá original de l R e y D o n Juati 
el I I . refrendada del mismo Secreta
r io , por el qua l hace saber á su M a 
yo rdomo y Contador de la despensa 
y raciones de su casa , que su v o l u n 
tad era , que D o n Juan de L u n a su 
ahijado é hijo de D o n A l va ro de L u 
na , fuese su Camarero mayor de la Cá
mara de los paños , y que tuviese en 
d icho oficio las raciones y quitaciones, 
que tenia D o n A l va ro su padre , por 
haber renunciado en él el oficio. A g o s 
to 30 . 

A lva lá original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del propio Secretario, 
por el que manda á sus Contadores ma
yores pongan en sus libros de qu i ta
ción y l ibren á D o n Juan de L u n a los 
l a y . maravedís de quitación , que de 
bía l levar cada año por e l oficio de 
Notar io mayor de Cast i l la, de que S . M . 
le habia hecho merced por renuncia
ción que D o a A l va ro de L u n a su pa
dre habia hecho en él. Agosto 31 . 

D I C E S . 
A lva lá original del mismo R e y re

frendado del propio Secretario , por e l 
que hace saber á sus Contadores m a 
yores , que era su voluntad que D o n 
Juan de Luna su ahijado hijo de D o a 
A l v a r o de L u n a , sea su Condestable 
en lugar de dicho su padre , y tenga 
en cada un ano por todos los dias de 
su v ida con el dicho oficio los 4otj. m a 
ravedís de quitación , que con é l tenia 
su p a d r e , quien lo renunció en d icho 
su hijo. Agos to 31. 

Testamento y ult ima vo luntad, que 
otorgó D o n A l v a r o de L u n a antes de 
entrar en la Orden de Santiago , en v i r 
tud de l icencia, que tuvo del R e y D o n 
Juan el I I . para disponer de algunos 
bienes , en cuya v i r tud hizo renuncia
ción y traspaso en D o n Juan de L u n a 
su hijo mayor , y de Doña Juana P i -
mentel su muger , del Condado de San-
tistevan , y otras villas y lugares, a n 
te el dicho Secretario. Conf i rmólo e l 
R e y D o n Juan por su pr iv i legio r o 
dado escrito en pergamino con sello 
de plomo. A v i l a 5. de Septiembre. 

M e r c e d original del R e y D o n Juan 
el I I . hecha á D o n A l va ro de L u n a 
de V i l i anueva de la Tor re , que se so -
lia llamar el A ldehuela , que fué de la 
c iudad de Salamanca , y de Fernando 
López de Saldaña vasallo del R e y y su 
Contador m a y o r : y asimismo de las ca
sas que éste tenia en Va l l ado l i d , que 
todo se lo confiscó el R e y ; por haber
se puesto contra su servicio y á favor 
del R e y D o n Juan de Navar ra y del 
Infante D o n Enr ique su hermano , p e 
leando contra el R e y y el P r inc ipe 
D o n Enr ique su hijo en las batallas de 
Pampl iega y O lmedo. Está refrenda
da del mismo Secretario. San Mar t i n 
de Valde- Ig les ias 13 . de Septiembre. 

Posesión , que se d io por el Concejo 
y vecinos de la vi l la de A lburquerque 
á Gonza lo de Saavedra en nombre y 
en v i r tud de p o d e r , que tenia de D o n 
A l v a r o de L u n a , de la dicha v i l la 
con todos sus términos & c . mediante 
la merced en ella inserta de l R e y D o n 

J u a a 
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Juan el II. Alburquerque i8 . de Oc
tubre. 

Merced original del Rey Don Joan 
el 11. hecha á Don Alvaro de Luna de 
la ciudad de Truxillo con su alcázar, 
&c. por sus muchos y excesivos ser
vicios , y en especial el que hizo de 
loable y perpetua memoria en el Real 
sobre Olmedo contra Don Juan Rey 
de Navarra , y el Infante Don Enrique 
su hermano , el Almirante Don Fadri-
que , Don Alfonso Pimentel Conde de 
Benavente, Don Diego Gómez de San-
doval Conde de Castro , Don Luis de 
la Cerda Conde de Medina C e l i , Don 
Alfonso Maestre de Calatrava hijo del 
Rey de Navarra , Don Enrique hijo 
del Almirante , Don Fernando de R o -
xas Adelantado mayor de Castilla, Juan 
de Tobar Señor de Berlanga y Astu-
di l io, el Comendador Rodrigo Manri
que , Pedro Quiñones Merino mayor 
de Asturias y otros muchos Caballe
ros , á todos los quales venció Don A l 
varo , y prendió á muchos de ellos. Es 
tá refrendada del mismo Secretario. To
ledo 20. de Diciembre. 

Privilegio rodado original del mis
mo Rey en pergamino con sello de plo
mo refrendado del propio Secretario, 
por el que aprueba y confirma á favor 
de Don Alvaro de Luna una Cédula 
en él inserta , en que le hizo merced 
por Juro de heredad perpetuamente en 
remuneración de sus muchos servicios 
de la villa de Alburquerque con t í t u 
lo de Condado , y con sus castillos y 
fortalezas, de la de Azagala y la C o -
dosera. Toledo 29. de Diciembre. 

A Ñ O 1446. 
Cédula original del Rey Don Juan 

el II. refrendada del dicho Secretario, 
por la qual confirma á Don Alvaro de 
Luna Maestre de Santiago la merced, 
que le tenia hecha de la ciudad de 
Truxillo y su tierra , castilto y fortale
za , en remuneración de sus muchos y 
excesivos servicios. Toledo 2 j . de 
Enero. 

C E S. 4 2 1 
Privilegio rodado origina! en per

gamino con sello de plomo del R e y 
Don Juan el II. refrendado del mijmo 
Secretario , por el que aprueba y con
firma á favor de Don Alvaro de Luna 
una Cédula en él inserta , en que el 
R e y le hizo merced para siempre ja
más en remuneración de sus muchos 
y singulares servicios de la ciudad de 
Truxillo con su tierra , castillo , &c. 
Toledo 10. de Febrero. 

Renuncia y cesión original , que 
otorgó Doña Violante de Aragón mu-
ger de Don Martin de Guzman veci
na de Toledo á favor de Don A l v a 
ro de Luna Maestre de Santiago , sus 
herederos y succesores, de todo el de
recho , que tenia á la villa de Cuellar, 
su tierra y fortaleza , jurisdicción , v a 
sallos , &c. Pasó ante Alfonso de To
ledo Escribano del número. Está á 
continuación la ratificación, que hizo 
dicha Señora con licencia de su marido 
en el mismo dia mes y año. Toledo 6. 
de Marzo. 

Pleyto homenage original, que otor
gó Don Martin de Guzman á favor de 
Don Alvaro de Luna de ser de su ca
sa , llevar su acostamiento , y vivir con 
él y no con otra persona alguna. He
cho eu manos de Fernando de R i v a -
deneyra Guarda del Rey ante Garcia 
Fernandez de Alcalá Escribano. Av i la 
8. de Marzo. 

Provisión original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del Doétor Fernando 
Diaz de Toledo , por la qual manda á 
Don Gutierre de Sotomayor Maestre 
de Alcántara , que luego que con ella 
fuese requerido , entregase á Don A l 
varo de Luna el alcázar , castillo y for
taleza de la ciudad de Truxillo , de que 
el Rey le había hecho merced por sus 
muchos y siguiares servicios. Toledo. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del mismo Secretario, 
por la qual manda á sus Contadores 
mayores , que no libren á los Caballe
ros , Escuderos y otras qualesquiera 
personas , que viven en la ciudad de 
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Trux i l lo y lugares de su tierra mara-
vedis algunos asi en tierras como en 
mercedes , hasta tanto que por ellos 
fuere mostrada carta firmada de D o n 
A l v a r o de L u n a de como obedecían 
la merced , que el R e y le habla hecho 
de dicha c iudad. Jun io . 10. 

Ot ra original con la misma fecha, 
mandando al Concejo , A l ca ldes , & c . 
de la c iudad de Trux i l lo y lugares^ de 
su tierra , que luego que con ella fue
sen requeridos , guardasen y cumpl ie 
sen la merced en ella inserta , que el 
R e y había hecho á D o n A l v a r o de L u 
na de dicha ciudad , & c . 

Suspensión y sequestro , que el R e y 
D o n Juan el I I . h izo por Cédula re 
frendada del dicho Secretario de la d i g 
n idad de Maestre de Santiago , y se la 
dá en sequestro y administración á 
D o n A l v a r o de L u n a por los excesos 
y del i tos, que el Infante D o n Enr ique 
habia cometido en sus Reynos . Burgos 
22. de Septiembre. 

Sin duda alguna se equivocó el año 
en la fecha de esta C é d u l a ; porque en 
el de 1446. era Maestre de la Orden 
de Santiago y no Administ rador D o n 
A l v a r o de L u n a , y el Infante D o n E n 
r ique murió en el año de 1445. de re 
sultas de una herida , que recibió en la 
batalla de O lmedo . E l Infante D o n E n 
rique y D o n A l v a r o siguieron p leyto 
por los frutos , que éste habia per 
c ib ido del Maestrazgo desde el año 
de 1429. al de 438. E l R e y D o n 
Juan pronunció la sentencia ^ y el I n 
fante renunció su derecho ( p . 412 . 
y 4 r > ) También se acredita por la 
Crónica del mismo R e y , que en el 
año de 429 . mandó al Conde de B e -
navente D o n R o d r i g o A l fonso P i m e n -
tel sequestrase las villas y lugares del 
Maestrazgo de Santiago (cap , 124. año 
de 429 . ) y que en el siguiente d io 
la Administración al Condestable (cap. 
163. año 4 3 0 . ) 

A Ñ O 1447. 
Cédula original de l R e y D o n Juan 

D I C E S . 
el I I . refrendada del mismo Secreta
r io , por la qual hace merced á D o n 
A l v a r o de L u n a en remuneración de 
sus muchos y leales servicios de los l u 
gares de Campisavalos , C i e n molinos, 
A lbendiego , Condemios de arriba y 
de abaxo, & c . que fueron del R e y D o n 
Juan de Nava r ra , y los adjudicó á la 
Co r ona por las batallas de Ramaga y 
O lmedo . Fue ron dichos lugares de la 
jurisdicción de A t i enza . V a l l a d o l i d 16, 
de Ene ro . 

Pr iv i leg io rodado original en per 
gamino con sello de p lomo del R e y 
D o n Juan el I I . refrendado del propio 
Secretario,por el qual aprueba y confir
ma á favor de D o n Juan de L u n a C o n 
de de A lburquerque una escritura en 
él inserta , que con l icencia del R e y 
h izo y otorgó D o n A l v a r o de L u n a 
padre de dicho C o n d e antes de entrar 
en la Orden de Santiago , en que h i 
z o renuncia , cesión y traspaso á f a 
vo r de su hijo de l oficio y d ign idad 
de Condestable , y el t í tu lo y d i g n i 
dad de Conde de Santistevan , el o f i 
cio de Camarero mayor y No ta r i o ma
y o r de Casti l la , y todos los demás ofi
cios y dignidades que dicho C o n d e s 
table tenia. V a l l a d o l i d 8. de M a r z o . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el 11. refrendada del d icho Secretario, 
por la qual confirma á D o n A l v a r o de 
L u n a todas las mercedes, que le habia 
hecho de heredamientos , bienes , o f i 
cios , & c . de qualesquiera personas á 
quien el R e y los confiscó para su C á 
mara por los del i tos, que cometieron, 
no embargante qualesquiera perdones. 
V a l l a d o l i d 15. de M a r z o . 

Ot ra original con la misma fecha, 
confirmando la renuncia , que antes de 
entrar en la O r d e n de Santiago otor
gó D o n A l v a r o de L u n a á favor de 
D o n Juan de L u n a su hijo mayor de 
todos los oficios , dignidades , tenen
cias y maravedís de juro , que tenia 
asentados en los l ibros. 

Aprobac ión y confirmación del tes
tamento y Mayo razgo , que con l icen

cia 
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eia y facultad del Rey Don Juan el 
II. fundó Don Alvaro de Luna antes 
de ser Maestre de la Orden de San
tiago. Valladolid 27. de Marzo. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del mismo Secreta
rio , por la qual hace merced á Don 
Alvaro de Luna en remuneración de 
sus muchos y singulares servicios de la 
villa de Cuerba con la jurisdicción , pe
chos y derechos : la qual fué de Gar
cía de Zervatos Regidor de la ciudad 
de Toledo , y recayó en la Corona ; 
por haber muerto el susodicho sin he
rederos ni descendientes legítimos, y 
disponerlo asi en su testamento. Val la
dolid 13. de Abr i l , 

Otra original con la misma fecha, 
mandando al Licenciado Alfonso L ó 
pez de la Puente vecino de Toledo, 
en quien estaba sequestrada la villa de 
Cuerba, que luego que con ella fuese 
requerido , diese y entregase la dicha 
villa á Don Alvaro de Luna. 

Carta de pago y Seguro, que otor
gó el Rey Don Juan el II. á favor de 
Don Alvaro de Luna de ciertos joye
les y piedras preciosas , que de él re
cibió : las quales el Rey tenia empeña
das en dicho Maestre , y él las volvió, 
sin haberle pagado las doblas y flori
nes del empeño ; por quanto el R e y 
queria servirse de ellos en la boda que 
habia de celebrar con la Reyna Doña 
Isabel su segunda muger. Arévalo 16. 
de Junio. 

Privilegio original en pergamino con 
sello de plomo del R e y Don Juan el 
I I . refrendado del Doélor Fernando 
Diaz de Toledo, por el qual aprueba 
y confirma á favor de Don Pedro de 
Luna su Copero mayor , y de su Con
sejo hijo de Don Alvaro de Luna una 
Cédula en él inserta, en que hizo mer
ced á dicho Don Pedro de la villa de 
Fuentidueña con su castillo y fortale
za , jurisdicción, término, &c. por juro 
de heredad con la condición , que si 
el dicho Don Pedro muriese sin hijo 
legítimo varón , habia de recaer dicha 

423 
villa en Don Juan de Luna su herma
no. Soria 14. de Septiembre. 

A Ñ O 1448. 
Privilegio original del Rey Don Juan 

el II. en pergamino refrendado del d i 
cho Secretario , confirmando la merced 
que á Don Alvaro de Luna habia he
cho de los lugares de Campisavalos, 
Cien molinos, Albendiego , Condemios 
de arriba y de abaxo , con sus térmi
nos , jurisdicción, &e. Valladolid 10. 
de Enero. 

Cédulas originales del Rey Don Juan 
el 11. refrendadas por el propio Secre
tario , por las que revoca y dá por fa l 
sas qualesquier Cartas , Albalaes y Pr i 
vilegios , que pareciesen ser dados en 
perjuicio de Don Alvaro de Luna , susi 
herederos y succesores, y contra su fa
ma , estado , dignidades y oficios. V a 
lladolid 14. de Marzo. 

Merced original del Rey Don Juan 
el II. refrendada de Pedro Fernandez 
de Lorca su Secretario hecha á Don 
Alvaro de Luna de la villa de Portil lo, 
con su castillo , &c. según lo habia y 
tenia Don Diego Gómez de Sandoval 
Conde de Castro , á quien el Rey se 
la confiscó por algunas cosas queco-
metió contra su Real servicio. V a l l a 
dolid 20. de Oftubre. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del Doítor Fernando 
Diaz de Toledo su Secretario , por la 
qual hace merced á Don Alvaro de 
Luna en remuneración de sus muchos 
y singulares servicios del oficio de A l 
calde mayor de las Alzadas de la ciudad 
de Toledo , sus villas , lugares, tierras, 
términos , jurisdicción, &c. para que lo 
haya por todos los dias de su vida, &c. 
Madrid 15. de Diciembre. 

Merced original del Rey Don Juan 
el I I . refrendada de Pedro Fernandez 
de Lorca su Secretario , hecha á Don 
Juan de Luna su ahijado hijo del Con
destable , para que cada y quando és
te renunciase el oficio de Alcalde ma
yor de las Alzadas de la ciud. d de. 
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•Toledo y su t ie r ra , recayese en d icho 
D o n Juan , según y como lo habia te
nido su padre. M a d r i d 20. de D i 
ciembre. 

A Ñ O 1450, 
Poder original , que dio D o n A l v a 

ro de L u n a á Juan de G u z m a n A I -
cayde de su castillo de Santistevan , 
para que en su nombre pudiese tomar 
posesión de la c i u d a d , v i l la ó lugar de 
Osma , con todas sus tierras , jurisdic
ción , & c . de que el R e y D o n Juan le 
habia hecho merced. Se o torgó ante 
Francisco Mar t inez de Talavera E s c r i 
bano de Cámara de dicho R e y . M a d r i 
gal 26. de M a r z o . 

Acompaña á este instrumento un 
testimonio de Fernando Sánchez de 
Santistevan Escribano de la posesión, 
que tomó el d icho Juan de Guzman 
de la expresada c iudad en 8. de A b r i l . 

A Ñ O 1451. 
Merced o r i g i na l , que h izo el R e y 

D o n Juan el I I . á D o n Juan de L u n a 
hijo de D o n A l v a r o de L u n a , de l ofi
cio de A lguac i l mayor de la c iudad de 
T o l e d o , vil las y lugares de su tierra: 
el que sequestró el R e y con todas sus 
villas , lugares, heredamientos y bienes 
á D o n Fernán A l va rez de To ledo C o n 
de de A l v a por algunas cosas, que c o 
metió en su deservicio. Está refrenda
da de Pedro Fernandez de L o r c a su 
Secretario. T o l e d o 10. de M a r z o . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del mismo Secreta
r io , por la qual manda á los Alca ldes, 
Alguaci les , Regidores , & c . de la c i u 
dad de T o l e d o , que hayan y tengan 
por A lguac i l mayor de ella , sus villas 
y lugares á D o n Juan de L u n a hijo 
de D o n A l v a r o de L u n a , á quien el 
R e y habia hecho merced de d icho ofi
cio ; por haberlo sequestrado con t o 
das las villas y lugares , heredamientos 
y bienes á D o n Fernando A lvarez 
de To ledo C o n d e de A l v a por a lgu
nas causas y razones, que á ello l'e mo-

D I C E S . 
v ieron cumplideras á su servicio. T o l e 
do 4 . de A b r i l . 

Cédula original del R e y D o n Juan 
el I I . refrendada del propio Secreta
rio , por la qual alza el sequestró , que 
habia mandado poner al oficio de A l 
guaci l mayor de To ledo , y manda que 
sin embargo de ello se guarde y cum
pla la merced , que tenia hecha á D o n 
Juan de Luna . To ledo 5. de A b r i l . 

Pr iv i legio rodado original en pe r 
gamino con sello de p lomo del R e y 
D o n Juan el I I . refrendado de! D o c 
tor Fernando D iaz de To ledo , por el 
qual aprueba y confirma á favor de 
D o n A l va ro de L u n a una Cédula en 
él inserta , en que el R e y le h izo mer
ced por juro de heredad para siempre 
jamás de la v i l la de Cebreros con sus 
lugares de V i l l a l b a y Quegigar , con 
sus términos, vasallos , jurisdicción, & c . 
en satisfacción y remuneración de 3 0 ^ . 
florines de oro del cuño de Aragón , 
que el Maestre dio al R e y , para salir 
de algunos gastos, que se le ofrecieron, 
quando estando en M e d i n a del C a m 
po , lo cercaron el R e y D o n Juan de 
N a v a r r a y el Infante D o n Enr ique su 
hermano con muchas gentes de á c a 
ballo y de á pie. V a l i a d o l i d 9 . de 
J u n i o . 

A Ñ O 1 4 ^ . 
Posesiones que tomó el Bachi l ler 

Fernando Sánchez de Escalona,en nom
bre y en v i r tud de poder de D o n Juan 
de L u n a C o n d e de Santistevan , de es
ta v i l la y demás de dicho Condado . 
E s traslado autorizado de Gómez G o n 
zalo Palanco Escr ibano. 

M e r c e d , gracia y donación , que h i 
zo el R e y Don Juan el 11, á D o n Juan 
de L u n a Conde de Alburquerque y 
Santistevan, hijo de D o n A l v a r o y D o 
ña Juana Pimente l , sus herederos y 
succesores del lugar de Barahona ambos 
barrios , jurisdicción de Sepu lveda, que 
fué la mitad de dicha v i l la , y la otra 
de la vüla de Fresno de Cantesp ino, 
con t ier ras, jurisdicción , & c . y las p o 
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seyo Don Alvaro de Luna : las que le 
dio según y como las poseyó su padre, y 
con la condición, de que habia de en
tregar realmente y con efedo el tesoro 
y joyas , que el dicho Condestable tenia 
en Escalona , y que habia de tomar 
de ellas las dos tercias partes , y la otra 
habia de quedar para la Señora Con
desa de Montalvan muger de dicho 
Condestable : y que el Alcayde Diego 
de Avellaneda y Juan Fernandez G a -
lindo fuesen obligados de «ntregar al 
Rey las fortalezas de Truxillo , Albur-
querque, Montanches, y los castillos y 
fortalezas de la Orden de Santiago, que 
dicho Condestable tenia. Está refren
dada del Doótor Fernando Diaz de 
Toledo Oydor Refrendario y Secreta
rio del Rey . E n el Real sobre Esca
lona á 23. de Junio. 

Con el mismo instrumento está una 
Cédula de dicho Rey despachada en 
Valladolid á 22. de Septiembre del 
mismo año , mandando con rigorosas 
penas á la justicia , &c. de Sepulveda, 
diesen posesión de dicho lugar á Don 
Juan de Luna. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del dicho Secreta
rlo , por la qual manda á los Conce
jos , &c. de las villas de Santistevan , 
Ay l lon , Riaza , Castilnovo , Langa , 
Rexas , Oradero y Fresno , y de sus 
lugares y tierras, que hayan y tengan 
por Señor al Conde Don Juan de L u -
na hijo de Don Alvaro de Luna , á 
quien el Rey habia hecho merced, pa
ra que las tuviese según y como las 
tuvo su padre. Escalona 26. de Junio. 

Otra original con la misma fecha, 
por la qual manda á Diego González 
de Berlanga su vasallo , que en su nom 
bre tenia la villa y fortaleza de A y 
llon , que luego que con ella fuese re
querido , la entregase á Don Juan de 
Luna Conde de Santistevan. 

Otra igual, para que Pedro García 
de Peñaranda entregase á Don Juan de 
Luna la villa y castillo de Castilnovo. 

Merced original, del Rey Don Juan 

D I C E S . 4 2 5 
el II. hecha al Conde Don Juan de 
Luna de la villa de San Estevan de 
Gormaz con título de Condado , y de 
las villas de Ayl lon , Riaza . Rio frío. 
Fontanares , Maderuelo , Castilnovo , 
Fresno de Cantespino , Langa , Orade
ro , Rexas, Alcázar , la ciudad de Os-
ma , y las villas de Salmerón, A l co 
cer , Valdeolivas y San Pedro de Pa l 
miches , con las heredades, jurisdic
ción , &c. según y como las habia te
nido su padre , con tercias , &c. cor
redurías de la ciudad de Sevilla. Está 
refrendada del mismo Secretario. Esca
lona 30. de Junio. 

La acompaña una sobrecarta del mis
mo Rey dada en Valladolid á 24. de 
Agosto de este año, para que n in
guno de los de su Reyno fuese osa
do á disminuir la merced en nada , pe
na de confiscación de bienes. 

Merced original escrita en perga
mino con sello de cera pendiente del 
Rey Don Juan el II. hecha á Don 
Juan de Luna , para é l , sus succeso-
res , &c. de las tercias de Osma y de
más pueblos que poseía , según y co
mo el R e y lo había prometido y ju
rado por su fé Real de hacerlo al tiem
po que la Señora Condesa Doña Jua
na Pimentel su prima , muger que fué 
de Don Alvaro de Luna , y el dicho 
su hijo le entregaron la villa de E s 
calona con su castillo y fortaleza , y 
las dos tarcias partes del tesoro y jo
yas. Está refrendada del propio Secre
tario. Escalona 12. de Julio. 

Cédula original del Rey Don Juan 
el II. refrendada del dicho Secretario, 
por la qual hace merced á Don Juan 
de Luna de las villas de Castilnovo, y 
Riaza y demás lugares de los térmi
nos y jurisdicción de la villa de Se
pulveda por juro de heredad para siem
pre jamás; exemptos dichos lugares de 
todas y qualesquier contribuciones á 
la dicha villa de Sepulveda , como asi
mismo de los toros que acostumbra
ban darle cada año dichos lugares, por
que paciesen sus prados ; que es en la 

con-
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conformidad , que los había poseído su 
padre Don Alvaro de Luna, Escalona 
14. de Julio. 

A Ñ O 1455- ^ „ 
Cédula original del Rey Dan E n 

rique I V . en pergamino con sello de 
plomo , por la qual confirma á Don 
Juan de Luna las mercedes del Rey 
Don Juan su padre, y las tercias de U 
ciudad de Osma , y de las villas y lu
gares de Salmerón , Valdeohvas , A l 
cocer , San Pedro de Palmiches, R i a -

D I C E S . 
za, Alcázar , Santistevan , Ay l lod B a -
rahona , &c. refrendada de D^go Anas 
de Avi la su Contador mayor .Secreta
rio y Escribano mayor de Privilegios. 
Avi la 2. de Diciembre. 

Posesión, que tomo en 10. de Marzo 
de 1457. Dmi P^dro de ^ lH** del l u 
gar de Barahona en nombre y en vir
tud de poder de Doña Juana de L u 
na hija de Don Juan de Luna. Es tes
timonio original de Fernando Sánchez 
de Santistevan Escribano. 

NU-
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N O T A DE V A R I O S P R I V I L E G I O S 
CÉDULAS R E A L E S Y OTROS D O C U M E N T O S , QUE T R A E N , 

E X T R A C T A N Ó C I T A N A L G U N O S AUTORES 

Y M E M O R I A L E S AJUSTADOS. 

A Ñ O 1420. 
D O n Juan el II. Rey de Castilla 

hace donación de la villa de San-
tistevan de Gormaz á Don Alvaro de 
Luna. E n Talavera de la Reyna. 

L a extraíta Haro en su Nobi l . lib. 4, 
eap. 2. y la cita Garibay Comp. Hisr. 
de España lib. 16. cap. 12. 

A Ñ O 1421. 
E l Rey Don Juan el 11. dá por sí 

mismo la posesión de San Estevan de 
Gormaz á Don Alvaro de Luna , de 
que le habia hecho merced. 

L a extracta Salazar. Historia de la 
Casa de Lara tom. 1. lib. 6. 

A Ñ O 1423. 
E l mismo Rey hace merced á Don 

Alvaro de Luna de la Condestablia de 
su Reyno. En Toledo. 

L a cita Garibay. Comp. Hist. l ib. 
15. cap. 15. 

A Ñ O 1424. 
E l mismo Rey confirma la merced 

de las almonas ó casas de la fábrica 
del jabón y sus derechos , que habia 
hecho confiscar al Condestable Don 
R u y López Davalos , al Infante Don 
Juan su primo , á Don Alvaro de L u 
na su Condestable , al Almirante Don 
Alonso Enriquez y á Diego Gómez 
de Sandoval su Adelantado mayor de 
Castilla. E n Segovia á 24. de Julio. 

L a extrada Zuñiga. Aan . de Sevilla 
lib. i d . año 1424. 

A Ñ O 1426. 
E l Duque de Arjona , el Rey de N a 

varra , el Almirante de Castilla y Don 
Alvaro de Luna hacen apartamiento 
de la liga , que tenian hecha : y esta
blecen nueva alianza y capítulos el di
cho Duque de Arjona , el Rey de N a 
varra y el Conde de Castro Diego 
Gómez de Sandoval. Su fecha en V a -
Uadolid. 

Citale el índice de la Biblioth. del 
Conde de Villaumbrosa en el de los 
14. tomos de Privileg. M . SS. fol. 119. 
y está en el 4. fol. 15. 

A Ñ O 1427. 
E l Infante Don Enrique de Aragón 

Maestre de Santiago , habiendo pasado 
á Vailadolid , obliga al Rey Don Juan 
el II. á elegir Jueces arbitros, para de
cidir , si el Rey tenia libertad ó no , y 
ordenar los medios, para que la tu 
viese : los que con efcdo se eligieron 
y determinaron por sentencia , que el 
Condestable Don Alvaro de Luna sa
liese de la Corte por año y medio. 
Fué pronunciada esta sentencia en V a -
ladolid en Septiembre. 

La extrafta Abarca. Anual, de A r a 
gón tom. 2. año 1420. y Salazar. Hist. 
de la Casa de Lara t.2. l ib.8.p.23.y 24. 

E l Rey Don Juan anula y revoca 
la sentencia que el Almirante , el Maes
tre de Santiago y sus compañeros ha
blan dado contra el Condestable Don 
Alvaro de Luna , y por su Real C e -
dula le manda, que no pase por ella, 
y que vuelva á la Corte. 

L a 
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L a extrada Salazar. Hist. de la C a 

sa de Lara tom. 2. lib. 8. pag. 24. 
E l Rey Don Juan llama segunda 

vez á la Corte al Condestable Don A l 
varo de Luna , dando por de ningún 
valor la referida sentencia del A lm i 
rante , el Maestre de Santiago y sus 
parciales , y declarando , que por no 
obedecerla no incurriría en pena algu
na. Refrendada del Dodor Fernando 
Diaz de Toledo en Segovia á 20. de 
Septiembre. 

Lo extraíta Salazar. Hist. de la Casa 
de Lara tom. 8. pag. 24. 

Don Juan el II. hace merced de la 
villa de Ayl lon al Condestable Don 
Alvaro de Luna. 

Citala Renales Carrascal. CattaL Se
gún, p. 70. 

A Ñ O 143T. 
Don Juan el II. hace merced á Don 

Alvaro de Luna su Condestable del lu
gar de Figueras con toda su jurisdic
ción , y el Condestable cede al Rey 
218. florines, que el Rey le daba en 
cada un año por juro de heredad en 
las Alcavalas del Arcedianazgo de A l -
caráz. E n 12. de Marzo. 

Se extra£la en el Memorial ajustado 
del pleyto seguido en la Chancilleria 
d« Valladolid año 1741. entre la D u 
quesa del Infantado y el Marqués de 
Valmediano , sobre la propiedad del Es
tado del Infantado fol- 119. b. 

L a Reyna Doña Maria muger del 
Rey Don Juan el II. cede á Don A l 
varo de Luna la villa de Montalvan ,,y 
el Rey le dá en recompensa las tercias 
de Arévalo. 

L a cita Florez. Mem. de las Reynas 
t. 2.p. 723. 

A Ñ O 1432. 
E l Rey Don Juan asegura al C o n 

destable Don Alvaro de Luna la mer
ced de los alijares , que la ciudad de 
Avi la tenia en la trasierra : los quales el 
Rey habia confiscado al Condestable 
Don Ruy López Davales, á quien an-

D I C E S . 
tes los habla concedido. Salamanca á 
28. de Noviembre. 

L a cita Salazar. Historia de la Casa 
de Lara tom. 2. lib. 8. pag. 30. 

A Ñ O I434-
E l Rey Don Juan el II. concede 

facultad al Maestre Don Alvaro de L u 
na su Condestable, para que pueda 
fundar Mayorazgo en su sobrino A l 
varo de Luna , &c. E n Valladolid á 
2J . de Marzo. 

Se cita en la fundación del M a y o 
razgo de Don Pedro Manrique , que 
trae Salaz, en las Prueb. de la Casa de 
Lara tom. 4, fol. 487. Sacada del archi
vo de Castromonte. 

Don Juan el II. dá facultad á Don 
Alvaro de Luna , para que pueda fun
dar mayorazgo de sus villas. Segovia 
á 30. de Julio. 

L a cita Salazar. Hist. de la Casa de 
Lara tom. 1. lib. 6. pag. 497. 

E l Condestable Don Alvaro de L u 
na instituye Mayorazgo de la villa de 
Alva de Liste , su castillo , fortalezas , 
aldeas y jurisdicción , para su sobrino 
Alvaro de Luna Doncel y vasallo del 
R e y , hijo de Don Alvaro de Luna su 
primo. Ante el Doótor Fernando Diaz 
de Toledo , Oydor , y Refrendario del 
R e y , -y su Secretario y Notario p ú 
blico. Segovia á 2. de Agosto. 

L o extracta Salaz. Hist. de la Casa 
de Lara tom. 2. lib. 11. pag. 463. y se 
cita en la referida fundación del M a 
yorazgo de Don Pedro Manrique. 

E l Rey Don Juan el II. confirma y 
aprueba la donación , que el Condesta
ble Don Alvaro de Luna hizo á su so
brino Don Alvaro de Luna de la villa 
de A lva de Liste en Mayorazgo p a 
ra él y sus succesores. Y dice el Rey 
que lo hace ,, acatando los muy altos 
,, y señalados servicios, que dicho Don 
,, Alvaro de Luna mi Condestable me 
,, ha fecho é me fasce de cada dia : é 
„ ansimesmo los notables é agradables 
„ servicios , que los nobles de la gene-
„ rosa é magnifica Casa de Luna o n -

„ d e 
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,, de él viene fícíeron á los Reyes de 
,, gloriosa memoria mis progeni tores, 
,, & c . " E n Segovia á 4. de Agos to . 

L a extradta Salazar. H is t . de la Casa 
de Lara tom. 2 . l ib. 11. pag. 464. 

Sentencia dada en v i r tud de c o m i 
sión de D o n A l v a r o de L u n a A d m i n i s 
trador de la- Orden de Santiago : por 

v la que se declara, ser términos de U s a 
gre los campos del Á lamo , la Cas te 
llana y las Traviesas. 

L a cita Chaves Apuntamiento legal 
fo l . 113. 

A N O 1437-
E l R e y D o n Juan manda al Condes

table D o n A l va ro de L u n a , que pren
da y se asegure de la persona del A d e 
lantado D o n Pedro Manr ique su vasa
l lo y de su Consejo , teniéndolo á buen 
recaudo en su posada , ó donde quie
ra, que mejor á dicho Condestable cum
pla , mot ivando el hallarle denunciado 
de algunos tratos, y hablas y de otras 
cosas, de que al R e y le podía seguir 
deservicio. Está firmado del R e y y re
frendado del Doc to r Fernando D i a z 
de To ledo su Secretario. E n Med ina 
del Campo 13. dias de Agos to . 

L o trae á la letra Salazar. Ll ist. de la 
Casa de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 32 . y 
dice se halla original en el archivo de 
los Duques del Infantado con una ins 
trucción secreta , cuyo tenor copia. 

E l R e y D o n Juan manda al C o n 
destable D o n A l v a r o de L u n a , que en
tregue luego en poder de Gómez Ca r 
ri l lo A lca lde de Hi jos-dalgo al A d e 
lantado D o n Pedro Manr ique , que te 
nia preso por su mandado , para que 
d icho Gómez lo tenga en guarda en 
su casa de R o a cierto t iempo , y en 
cierta forma contenida en otra R e a l 
carta mandada dar en esta razón. Está 
firmada del R e y , y del dicho Secre
tario. E n O lmedo á 8. dias de O c 
tubre. 

Traela á la letra Salaz. H is t . de la C a 
sa de L a r a tom. 2. l ib. 8. pag. 32. 

E l R e y D o n Juan confirma el c a m 
bio , que hablan hecho D o n A l v a r o de 

D I C E S . 4 2 9 
L u n a su Condestable y D o n Juan de 
L u n a Arzob ispo de To ledo , dando és
te al Condestable su hermano las villas 
de A lhamin , el P r a d o , Ment r ida y sus 
aldeas por 4og . maravedís de j u ro , y 
renta perpetua situada en las A l c a v a -
las de diversos lugares. E n Arévalo á 
22. de Dic iembre. 

L o extrada Salaz. H i s t . de la Casa 
de La ra tom. 1. l ib. 6. pag. 507. 

E l R e y D o n Juan hace merced de 
la v i l la y fortaleza de Monta lvan al 
Condestable ( la qual era de la R e y n a ) 
dando á ella en recompensa las tercias 
de Aréva lo . 

L a cita Gar ibay . C o m p . H is t . de E s 
paña l ib. 16. cap. 25 . 

A Ñ O 1438. 
E l R e y D o n Juan de propia v o l u n 

tad funda Mayorazgo á D o n Juan de 
Luna hijo de D o n A lvaro de Luna su 
Condestable , de las villas de San E s -
van , A y l l o n , Maderuelo , el A d r a d a , 
y otros diez lugares que expecif ica , 
con otros bienes de diezmos y tercias 
Reales , con el t í tu lo de C o n d e de San 
Estevan. Arévalo á 26. de Febrero . 

L o extrafta Salaz. H is t . de la Casa 
de Lara tom. 1. l ib. 6. pag. Í 0 7 . 

E l R e y D o n Juan aprueba y asegu
ra al Condestable D o n A l v a r o de L u 
na la donación que Doña Mar ia de A l 
bornoz su pr ima le había hecho de las 
vi l las y lugares, que tenia en el Ob i s 
pado de Cuenca. E n Madr iga l á 4 . de 
Agos to . 

L o extrada Salaz. H is t . de la Casa 
de L a r a tom. 1. lib. 6. pag. ^07. 

Estas vi l las y lugares se expresan en 
la donación : y eran A lbo rnoz , T o r r a l -
v a , Be te ta , A lcocer , Salmerón y la C a 
sa de R ivagorda , y los derechos de 
U t i e l y M o y a . 

A Ñ O 1439 . 
E l Infante D o n Enr ique dio su p o 

der á D o n Rod r i go Manr ique C o m e n 
dador de Segura, para que en su nom
bre tomase posesión del Maestrazgo de 

l i i San -
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Santiago , que estaba en la de D o n A l 
varo ce L u n a . E n R e n e d o , aldea de 
V a l l a d o l i d , i 3 . de M a y o . 

L o extracta Salazar. H is t . de la Casa 
de L a r a tom. 2. l ib. 10 pag. 286. 

E l R e y D o n Juan el I I . d io poder al 
C o n d e de Haro , para que prorrogase 
el Seguro de Tordesillas hasta 22. de 
Jun io . E n 17. de Jun io . 

Salaz. Hist . de la Casa de Si lva tom. 
1. l ib. 3. c. 10. fo l . 230. 

Escri tura del primer p leyto home-
nage hecho por los Grandes de Cas t i -
t i l l a , para tratar con seguridad en los 
asuntos de D o n A l v a r o de Luna . 

Salaz, H is t . de la Casa de Si lva tom. 
1. l ib. 3. c. 10. fol . 230. 

Segundo p leyto homenage de los 
Grandes de Cast i l la , para tratar de las 
diferencias con D o n A lva ro de Luna . 
E n 17. de Jun io . 

L o cita Salaz. H is t . de la Casa de 
Si lva, tom. 1. l ib. 3. c. 10. fol . 230. 

E l R e y D o n Juan el 11. dio poder 
al Conde de H a r o , para que por 40. 
dias pudiese prorrogar el Seguro al I n 
fante D o n Enr ique y Grandes en T o r 
desillas. E n 3. de Ju l io . 

Salaz. H is t . de la Casa de Si lva tom. 
I. l ib. 3. c. 10. fol . 230. 

D o n Juan de Si lva h izo tercero pley
to homenage para tratar con seguridad 
de los asuntos de D o n A l v a r o de L u 
na. E n 7. de Ju l i o . 

Salaz. Hist . de la Casa de Si lva tom, 
I. lib. 3. c. 10. fol. 230. 

E l Rey Don Juan dá poder á Juan 
de Silva y Alfonso Pérez , para que 
puedan conceder Seguro al Condesta
ble , al Adelantado y al Conde de Be -
navente. 

L o trae Salaz. Hist. de la Casa de 
Silva tom. 1. lib. 3. c. 10. fol. 231. 

Don Juan de Silva Señor de Infan
tes Alférez mayor del Rey , y Alonso 
Pérez Señor de Vivero su Contador 
mayor, en nombre y con poder del 
Rey dan Seguro de sus personas al 
Condestable , al Almirante , al Adelan
tado y al Conde de Benavente , pa-

I C E S. 
ra que compareciesen en presencia de l 
R e y . E n 4. de Agos to . 

L o expresa Salaz. His t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 36 . 

E l Condestable de Cast i l la , el A l 
mirante , el Conde de Benavente y el 
Adelantado D o n Pedro Manr ique ju
ran y hacen p leyto homenage de ser 
buenos y leales amigos , y procurar ca
da uno la conservación del otro , y el 
servicio del R e y . E n 4. de Agos to . 

L o cita Salaz. H is t . de la Casa de 
L a r a tom. 2. l ib. 8 pag. 36 . 

E l Condestable d e " C a s t i l l a , el A l 
mirante , el Conde de Benavente y el 
Adelantado D o n Pedro Manr ique , se 
obl igan de mancomún á guardar el ser
v ic io del R e y , y solicitar el bien de 
sus Reynos . E n 4. de Agos to . 

L a cita Salaz. Histor ia de la Casa de 
L a r a tom. 2. pag. 36 . 

Aunque en el d icho lugar se refiere 
á la H is t . de la Casa de Si lva , y dice 
que alli se copian estas escri turas, no 
hay la copia en las pag. que ci ta. 

L a ciudad de Murc ia avisa á su her
mana la de Sevi l la guarden fidelidad 
al R e y en los levantamientos y escán
dalos , que habian suscitado los G r a n 
des y Prelados del R e y n o , á causa de 
la demasiada pr ivanza de D o n A l v a r o 
de L u n a . E n Murc i a á 9. de O d u b r e . 

Traela á la larga Cáscales D isc . de 
M u r c i a fol. 209. y 210. 

L o s seis Ministros que se el igieron, 
para decidir sobre las diferencias de 
los dos partidos, sentenciaron entre otras 
cosas , que D o n A l v a r o de L u n a sa
liese de la Cor te , y que en el té rmi 
no de ó. meses no pudiese vo lver á 
e l l a , ni escribir al R e y ni tratar en 
perjuicio de los Grandes. Castronuño 
y Odubre. 

L a cita Salaz. Hist. de la Casa de 
Lara tom. 2. lib. 8. p. 36. y en la Casa 
de Silva t. 1. p. 233. 

E l Rey Don Juan dá su licencia al 
Condestable Don Alvaro de Luna , y 
á. los Príncipes y Grandes del partido, 
que le habia sido opuesto hasta ahora, 

pa-
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para que otorguen escritura de perpetua 
amistad y confederación. E n Castronu-
ño á 10. de O d u b r e . 

L a cita Salaz. His t . de la Casa de 
L a r a tom. 2. l ib. 8. pag. 37. 

E l R e y D o n Juan de Navarra , el 
Infante D o n Enr ique de Aragón , con 
otros once Prelados y Grandes , cuyos 
nombres se especifican , otorgan que 
serán para siempre jamás buenos , fie
les, leales y verdaderos amigos del C o n 
destable D o n A l v a r o de L u n a , y el 
Condestable ofrece lo mismo rec ipro
camente con varias declaraciones y am
pliaciones , para afianzar la amistad y 
unión : para cuya seguridad todos jun
tos , á excepción del C o n d e de H a r o , 
juraron sobre los Santos Evangel ios, vo 
tando solemnemente la pena de ir á 
pie descalzo á Jerusalén al que no lo 
guardase y cumpliese asi. Y además to 
dos y e l d icho Conde hicieron p l e y -
to homenage u n a , dos y tres veces, y 
lo firmaron y pusieron sus sellos. E n 
Castronuño á 15. de O í l u b r e . 

Trae e l extrafto Salaz. H i s t . de la 
Casa de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 3 5 . 

D o n A l v a r o de L u n a hace juramen
to y p leyto homenage de no entrar 
en la Co r te , n i palacio de l R e y sin 
consentimiento del R e y de Navar ra , 
del A lmirante de Cast i l la , y otros G r a n 
des que señala. A 27. de Octubre. 

Ci ta le el índ ice de la B ib l io th . de l 
Conde de V i l laumbrosa en el de los 
14. tomos de Privi legios M . S S . f o l . u c j . 
y está en el 4 . fo l . 68. 

E l Condestable renunció la adminis
t rac ión, que habia tenido del Maestraz
go de Santiago , y e l Infante D o n E n 
r ique Maestre de la O r d e n todo el de
recho, acción y demanda, que podia te
ner contra el Condestable D o n A l v a r o 
de L u n a por razón de los frutos y 
rentas percibidos desde el año de 1429. 
hasta el fin de 1438. A n t e Per A l f o n 
so de Agu i la r Escribano de Cámara del 
R e y . E n Alaejos á 28. de O d u b r e . 

L o extrafta Salaz. H i s t . de la Casa 
de L a r a tom. 2. l ib . 8. pag. 3 7 . 

D I C E S . 4 3 I 
E l R e y D o n Juan , hablando con el 

R e y D o n Juan de Navar ra , el P r í n 
c ipe D o n Enr ique su hijo , y con los 
Duques y Prelados del R e y n o , de 
los quales nombra muchos , y general 
mente con todos sus vasallos , dá un 
insigne testimonio de su ardiente i nc l i 
nación al Condestable D o n A l v a r o de 
L u n a , refiriendo sus grandes servicios 
á la Corona , y los movimientos que, 
por apartarle de la Co r te , se hablan oca
sionado : declarando, que no solo le te 
nia por d igno de permanecer en e l la , 
y en los grados y empleos á que le 
habia elevado , sino que convenia m u 
cho á su servicio , al bien común de 
sus R e y nos y al pacif ico estado d e -
llos , que tubiese con S. M aún mayor 
confianza , que la que hasta alli habia 
puesto en é l : y que sin embargo el mis
mo Condestable , por quietar los escán
dalos presentes , le habia suplicado , le 
dexase salir de su Cor te é ir á visitar 
su tierra : y aunque conocía ser c o n 
tra razón su instancia, habia condescen
d ido á ella por la quietud pública : y 
recibe en sn amparo y defensa el h o 
nor del Condestable , sus Estados y 
quanto le pertenecía. Refrendada de l 
D o f t o r Fernando D iaz de To ledo su 
O y d o r Refrendar io y Secre ta r io , en 
29. de O f tub re . 

Trae e l ext rado Salaz. H is t . de la C a 
sa de L a r a tom. 1. l ib. 6. pag. 511. 

E l R e y D o n Juan en una carta 
dir igida á la R e y n a Doña Mar ia su 
muger , Príncipes , Prelados y G r a n 
des del R e y n o refiere haber rec i 
b ido en su protección la persona , C a 
sa , Estados , dignidades y bienes del 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a , y 
de su muger é hijos , y de nuevo lo 
asegura t o d o , mandando, que ninguno 
sea osado á hacerle agravio ni daño 
alguno. E n Castronuño á 29. de O c 
tubre. 

L a extrafta Salaz. H i s t . de la Casa 
de La ra tom. 1. l ib. 6. pag. 511 . 

E l Infante D o n Enr ique Maestre de 
Santiago , jura y hace p ley to homena-

l i i 2 ge 
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ge en manos de Garc i Sánchez de A l -
varado Cabal lero H i jo -da lgo , de estar 
y pasar por la renuncia, que habla he
cho en favor del Condestable de los 
frutos y rentas de! Maestrazgo y E n 
comiendas vacas en el t iempo que és
te le habia administrado. An te Per A l 
fonso de Agu i la r Escribano de Cáma
ra del R e y " , siendo testigos el Conde 
de Benavente , el Obispo de Osma , el 
C o n d e de Buelna , y D o n Enr ique h i 
jo del Almirante. E n Alaejos á 6. de 
Nov iembre . 

L o extrafta Salaz. H is t . de la Casa 
de Lara tom. 2. l ib. 8. pag. 38. 

L a ciudad de Sevil la responde á la 
carta , en que la de Murc ia le e n 
cargaba mantuviese fidelidad al R e y 
D o n Juan el I I . en los alborotos, que 
movian los Grandes y Prelados por cau
sa de la pr ivanza de D o n A l v a r o de 
L u n a . E n Sevi l la á 13. de Nov iembre . 

L a refiere Cáscales D isc , de Murc ia 
fol . 210. b. 

E ! R e y D o n Juan escribe á la R e y -
na Doña Mar ia su muger , y á los Pre
lados y Grandes del R e y n o , renovan
do la protección y amparo , que antes 
tenia dado al Condestable D o n A l v a 
ro de L u n a , su familia , Estados, d i g 
nidades y bienes. Refrendada del D o c 
tor Fernando D iaz de To ledo en M a 
drigal á 22. de Dic iembre. 

L a cita Salaz. His t . de la Casa de L a 
ra tora. 1, l ib. 6. pag. 512. 

E l R e y D o n Juan de Navar ra , D o n 
Enr ique Príncipe de Asturias , el C o n 
destable D o n A l v a r o de L u n a , y D o n 
Juan Arzobispo de To ledo y oíros mu
chos Señores hacen una concordia , 
obligándose á guardar los capítulos he
chos para seguridad del congreso. E n 
Tordesil las, 

Se refiere en la Defensa Christ iana 
de la Primacía de la Iglesia de T o l e 
do fol . 4 3 1 . 

D o n Juan de Si lva hizo pleyto h o -
menage con el Príncipe D o n Enr ique, 
el R e y de Navar ra y o t ros, de obser
var el Seguro conced ido , para compo-

I C E 3. 
ner en Tordesillas las diferencias con 
D o n A l v a r o de L u n a . 

Salaz. H is t . de la Casa de S i lva , tom. 
i . l ib. 5, c. 10. fol . 230.^ 

E l R e y D o n Juan dio poder al de 
Navar ra y á su hermano el Infante 
D o n E n r i q u e , para ajusfar las di feren
cias con D o n A l v a r o de Luna . 

Salaz. H is t . de la Casa de S i l va , tom. 
1. lib. 3. c. 10. fol. 230. 

A Ñ O 1440. 
L a R e y n a de Cast i l la otorga escr i 

tura de confederación con Don Juan 
R e y de Navar ra , el Infante D o n E n 
rique su hermano y varios Grandes, que 
se nombran en e l l a , para defenderse y 
ayudarse reciprocamente unos á otros, 
obligándose á no hacer l iga ó confedera
ción dentro ó fuera de Casti l la sin el con
sentimiento de todos , con otras cond i 
ciones y declaraciones sobre intereses 
y utilidades de los otorgantes. Para 
mayor seguridad hacen juramento y 
p ley to homenage de guardarlo a s i , só 
pena de ir á pie descalzo, el que con 
t rav in iese, á la Casa Santa de Jerusa-
lén. L o firmaron y sellaron en A r e v a -
lo á 20. de Enero . 

L a estraíta Salaz. His t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 38. 

L a Reyna Doña Mar ia , D o n Juan 
R e y de Navar ra , el Infante D o n E n 
rique de- Aragón Maestre de Sant ia
go , D o n Fadr ique Almirante de Cast i 
l la , D o n Pedro Fernandez de V e l a s -
co Conde de Haro , D o n Rodr igo A l 
fonso Pímentel Conde de Benavente , 
D o n Pedro de Astun iga Conde de L e -
desma , Pedro Manr ique Adelantado 
mayor de León é Iñ igo López de 
Mendoza hacen una confederación, 
firmando entre todos alianza , y ob l i 
gándose todos juntos á defender los 
derechos de los R e y nos , y unos á otros 
los suyos : y ofrecen , que se praéHca-
rá quanto antes el matrimonio del Pr ín 
c ipe hereditario de Casti l la con la h i 
ja del R e y de Navar ra , con otras m u 
chas clausulas y condic iones, & c . S o 

bre 
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bre lo qual unos hacen juramento en 
forma , y otros p leyto homenage , y 
ponen sus sellos. Ponen tres testigos. 
F i rmaron y sellaron esta escritura los 
nueve confederados en la vi l la de M a 
drigal á 30. de Enero . 

Traela Salaz. Prueb. de la Casa de 
L a r a tom. 4 . fo l . 697. Sacada del archi
vo de los Duques del Infantado. 

Parece que esta confederación es la 
misma que la antecedente; porque con 
vienen en el contexto , en las perso
nas , en las firmas y en los sellos. S o 
lamente difieren en el lugar y dia de 
la data. Pero esta sería equivocación 
de Salazar ; pues quando extrada la 
pr imera se refiere al lugar en que c o 
pia la segunda. N o es verisímil que 
en el corto intervalo de diez dias se 
Otorgasen sin necesidad dos escrituras 
idénticas. 

E l R e y D o n Juan de Navar ra , el 
Infante D o n Enr ique su hermano , con 
otros Grandes de Casti l la sus confede
rados , dan Seguro al Arzob ispo de Se
v i l l a , a l D o d o r Periañez de UUoa y 
A lonso Pérez de V i v e r o , para que en 
nombre del R e y de Cast i l la puedan 
venir á Madr iga l para confetir sobre 
sus reciprocas diferencias : y hacen 
p ley to homenage de guardarlo, en ma
nos del Señor de Pr iego mensagero por 
e l R e y á dichos Señores. E n Salaman
ca á 18. de Febrero . 

L o refiere Salaz. H is t . de la Casa 
de La ra tom. I. l ib. 6. pag.512. y t om, 
2. l ib. 8. pag. 39. y dice que su copia 
está en la Crónica de este R e y . 

E l R e y de Nava r ra , el Infante D o n 
Enr ique su hermano , y los Grandes 
que se habían confederado contra e l 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a es
criben al R e y D o n J u a n , haciéndole 
presente la indigna serv idumbre,en que 
le tenia la pr ivanza del Condestab le , 
refiriendo los efedos de su ambición 
y malignidad , señalando entre sus exce
sos : que hizo dar muerte al Duque de 
Ar jona : que qui tó la v ida con yervas 
al C o n d e de L u n a : que procuró la 
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muerte de Fernando Alonso de R o 
bles; porque fué uno de los quatro J u e 
ces , que en San Benito de V a l l a d c l i d 
le sentenciaron á que saliese de la C o r 
te : que hizo degollar al Contador San
cho Hernández; porque no le sentó en 
los libros Reales cierta merced : y que 
por él perecieron otros muchos de infe
rior cal idad. 

L a trae la Crónica del R e y D o n Juan 
el I I . año 40. c. 301. y la extrada S a -
laz.Híst. de la Casa de La ra tom.2. l ib.8. 
Pag- 39-

A N O 1441. 
L a R e y n a Doña María , el Príncipe 

D o n Enr ique , el C o n d e de A l v a y el 
A lmirante , Jueces arbitros nombrados 
por el R e y D o n Juan sobre las d i fe 
rencias con el Condestable D o n A l v a 
ro de L u n a , pronuncian sentencia man
dando , que el Condestable no entre 
en la Cor te , escribiese, ni enviase p e r 
sona al R e y sino es por sus propios 
intereses por espacio de seis años , y 
habitase en la v i l la de Va lde- Ig les ias 
y R iaza , entregando para seguridad 
varias fortalezas, con otras condiciones 
y reservas. E n 3. de Ju l i o . 

L a trae la Crónica del R e y D o n 
Juan el I I . en el año 4 1 . á continua
ción del cap. 28. y en el cap. 30. Y 
la extrada Salaz. H is t . de la Casa de 
Lara tom. 2. l ib. 8. pag. 58. y en la 
de la Casa de Si lva tom. 1. fo l . 235. 

E n este ult imo lugar se equivocó e l 
mes de la data , y se impr imió Jun io 
por Ju l io . 

D o n A l v a r o de L u n a Condestable 
de Casti l la otorga su poder, para acep
tar , estar y pasar por la sentencia d a 
da en orden á sus diferencias. E n e l 
lugar de la Cal ta á 3. de Agos to . Se 
leyó á 9. del mismo mes en el C o n v e n 
to de San Francisco , que es cerca de 
la vi l la de Cas t ro -Xe r i z , en presencia 
de la R e y n a Doña María muger del 
R e y D o n Juan de Cast i l la , el Príncipe 
D o n Enr ique su hijo , el R e y de Navar 
ra y otras personas. Después ratificó e l 
Condestable su aceptación. 

Lo 
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L o trae la Crónica del R e y D o n j u á n . 

A ñ o 41 . á continuación del cap. 28. 
y lo extracta Pel l icer. Justif icac. de la 
G r a n d . de la Casa de Mi randa §. 9. a . 
8. pag.35. 

Pell icer dice,que la leftura de la acep
tación se hizo en 8. de Agosto á pre
sencia del R e y D o n Juan II . de C a s 
ti l la : pero esto no es conforme á la 
Crónica de este R e y , á la que se re
fiere. 

E l R e y D o n Juan dá su licencia y 
autoridad á la R e y n a Doña Mar ia su 
muger, al Príncipe D o n Enr ique su h i 
jo , al R e y de Navar ra , Infante D o n 
Enr ique y otros Grandes , que nombra, 
para que puedan dar Seguro por s í , sus 
hijos , parientes y criados al Condesta
ble D o n A l v a r o de Luna , su persona, 
Es tado y casa , y la de su hermano 
D o n Juan Arzob ispo de To ledo . R e 
frendada del Doólor Fernando D i a z 
de To ledo. E n Burgos á 10. de Sept. 

L a extrafta Salaz. H is t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 5S. 

L a R e y n a Doña Mar ia , el Príncipe 
D o n E n r i q u e , el R e y de N a v a r r a , el 
Infante D o n Enr ique y los Grandes de 
su partido por sí , y sus hi jos, parientes 
y criados dan Seguro á D o n A l va ro de 
L u n a y á el Arzob ispo de To ledo su 
hermano, obligándose á no intervenir en 
su muerte , prisión ni daño alguno , y á 
no consentir , que les fuese hecho , con 
tal que guardasen la sentencia dada 
po r la R e y n a , Príncipe , A lmirante y 
C o n d e de A l v a : y lo juraron todos, 
excepto el C o n d e de Ha ro . A n t e Juan 
Rodríguez de Sierra y Mar t in Fernan
dez de Icata Escr ibanos. E n Burgos á 
13 . de Septiembre. 

L o extrafta Salaz. H ls t . de la Casa de 
L a r a tora. 2. l ib. 8. pag, 58. 

E l Condestable D o n A l v a r o de L u 
na , y su hermano D o n Juan A r z o b i s 
po de T o l e d o , usando de la l icencia á 
ellos d a d a , aseguran guardar el servi
cio y preeminencia de la R e y n a y Pr ín 
cipe , y lo concerniente á los Estados 
y preeminencias del R e y de Navar ra e 

D I C E S . 
Infante D o n Enr ique , y las personas 
y Estados de los Grandes sus confe
derados, que nombran, en la misma for 
ma , que ellos aseguraban las suyas. E n 
la vi l la de la Ad rada á 19. de Of tubre . 
L a cita Salaz. His t . de la Casa de L a r a 
tom. 2. l ib. 8. pag, 58. 

D o n A lva ro de L u n a Señor de la 
v i l la de Carbajales y castillo de A l v a 
de L i s t e , trueca dichas villas y su S e 
ñorío con D o n Enr ique Enr iquez del 
Consejo del R e y , por sí y en n o m 
bre de Doña Mar ia de G u z m a n su m u 
ger por la v i l la de Escamil la , que era 
de dicha Doña Mar ia . E n Menmimbre 
á 1. de N o v i e m b r e . 

L o extrafta Salaz. H is t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 11. pag. 464 . 

A Ñ O 1442. 
L a R e y n a Doña M a r i a , el R e y de 

Navar ra , el Príncipe de Asturias , el 
Infante D o n Enr ique , el A lmirante , 
los Condes de Plaseneía , de Castro y 
de Benaven te , I ñ igo López de M e n 
doza y D iego Manr ique consienten , 
que el Condestable pueda retener su 
v i l la de Escalona , ir , y venir y habi
tar en e l l a , sin que por esto se enten
diese derogada la sentencia , en que se 
le mandaba entregar con otras d icha 
fortaleza. E n V a l l a d o l i d . 

L a extrafta Salaz. H is t . de la Casa 
de Lara tom. 2. l ib. 8. pag. 59. Y a d 
vierte , que no se sabe el d ia y mes de 
la data, por estar roto el or iginal. 

E l Condestable D o n A l v a r o de L u 
na funda el Mayorazgo de C i r i a y B o -
rov ia en favor de Doña A lda ra de L u 
na su sobrina hija de D o n J a y m e Mar 
tínez de L u n a su pr imo hermano S e 
ñor de Y l lueca. 

L o cita Salaz. H is t . de la Casa de 
L a r a tom. 2. l ib. n . pag. 463 . 

A Ñ O 1443. 
E l R e y D o n Juan escribe carta c i r 

cular á los Grandes , en que les h a 
ce saber, que el R e y de Navar ra a y u 
dado de sus parciales se habia apode

ra-
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rado de su persona , para no permitir
le comunicación que le fuese sospecho
sa : y que á su instancia había hecho 
prender en Ramaga á Alonso Pérez de 
Vivero su Contador mayor , Fernán 
Yañez de Xere'z su Secretario , Juan 
Manuel de Lando su Doncel y Pedro 
de Lujan su Camarero , dependientes 
del Condestable. E n Medina del Cam
po á 10. de Agosto. 

La extrada Salaz. Hist. de la Casa 
de Lara tom. 2. lib. 8. pag. 51. 
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La cita Pellicer. Informe de los Sar

mientos pag. 84. b. 
E l Rey Don Juan otorga concordia 

con el Príncipe Don Enrique su hijo 
en que entre otras cosas capitulan, que 
Don Rodrigo Manrique entregue á Don 
Alvaro de Luna todo lo que habia ocu
pado del Maestrazgo , excepto sus E n 
comiendas y de su hijo , y venga á dar
le la obediencia. 

L a trae la Crónica del Rey Don 
Juan el II. año 46. cap. 94. La cita 
Salaz. Hist. de la Casa de Lara tom. 
2. lib. 10. pag. 332. y en sus Prue-A N O 1445 ^ ^ ^ ^ ^ 

E l Rey Don Juan hace merced á bas pag. 383. copia el capítulo. 
Don Juan de Luna hijo del Condesta
ble Don Alvaro de Luna , del empleo 
de Chanciller mayor del sello de la 
Poridad. Refrendada del Doftor Fe r 
nando Diaz de Toledo en 29. de 
Agosto. 

A Ñ O 1447. 
E l Rey Don Juan el II. despacha 

un privilegio rodado á favor de R o 
drigo de Vera por los servicios hechos 
en su empleo de Aposentador mayor. 

L a extrafta Salaz. Hist. de la Casa y en las guerras con los Reyes de Ara-
de Lara tom. 1. lib. 3. pag. 509. gon , de Navarra y el Moro de G r a -

E l Rey Don Juan hizo juramento nada, y en el reencuentro de Pamplie-
y pleyto homenage en manos de Don ga , quando el Rey estaba oprimido y 
Alvaro de Luna de no enagenar á Cá- procuraban su libertad el Príncipe, el 
ceres de la Corona Real ; porque el Maestre de Santiago su Condestable de 
darla á su hijo el Príncipe Don En r i - Castilla y otros Caballeros , y después 
que era quedarse en su propia per- en la batalla cerca de Olmedo, 
sona como hijo primogénito : y que L o trae Puente. Memorial del l ina-
mandaría ver los Privilegios y Cartas ge de los Veras desde el fol. 57. has-
de la dicha villa públicamente en su ta el 71. 
Consejo, y siendo tales , que no pu- E l Rey Don Juan confirma por su 
diese darla al Príncipe , quedaría en su privilegio rodado á Don Pedro de Lu -
poder : y de que el Príncipe su hijo na su Copero mayor, su vasallo y del 
cumpliría los capítulos de una escritu- su Consejo , hijo del Condestable D o a 
ra , que ante él presentaban, y haría Alvaro de Luna Maestre de Santiago 
pleyto homenage de ello dentro de 50. Conde de Santístevan y Señor del In
dias, fantado , el Alvalá en que le concedió 

L o cita Pellicer. Mem. de Don A l - el Estado y villa de Fuentidueña. Y le 
varo de Ulloa pag. 40. y dice que está dice , que le hace esta merced, conside-
en el archivo de Cáceres. 

A Ñ O 1446. 
E l Rey Don Juan hace merced 

por su Alvalá de la villa y Estado de 
Fuentidueña á Don Pedro de L u n a , 
para él y sus succesores, con todas sus 
pertenencias. Portillo á 10. de Sep
tiembre. 

rando los muchos, buenos y leales ser
vicios , que le había hecho y hacia , y 
,, especialmente los muy altos é muy 
„ señalados servicios, que el dicho Maes-
„ tre mí Condestable vuestro padre , y 
,, y el Conde Don Enrique Manuel mi 
„ tío vuestro abuelo , é los otros don-
„ de vos venides ficieron á mí é á los 
„ Reyes de gloriosa memoria mis pro-

» ge-
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j , geni tores, ¿ de cadn dia me ha f e -
„ cho é face el d icho Condestable vues-
,, tro p a d r e . " E n Soria á 14. de Sep 
tiembre. 

L o extracta copiando una de sus clau
sulas Pell icer. Informe de los Sarmientos 
pag. 84. b. Y advierte , que se compul
so del original para las Pruebas, de que 
se aprovechó en este Informe, f a m -
bien lo refiere Salaz. H is t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 12. pag. 544. 

A Ñ O 1448. 
E l R e y de Aragón escribe á los C o n 

des de Beuavente y de A l v a , al Señor 
de Bolaúos, á Pedro de Quiñones M e 
rino mayor de Asturias y á Suero de 
Quiñones Señor de N a v i a , presos por 
acuerdo del Príncipe de Asturias , el 
Condestable y el Marqués de V i l l e -
na , prometiéndoles ayudarles con sus 
fuerzas para la recuperación de su l i 
bertad y Estados. E u 10. de Agos to . 

L o extratta Salaz. H i s t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib . 8. pag. 64. y se 
remite á Zur i ta A n a l , de Aragón tom. 
3 . l ib. 1 5 . C . 53. 

E l R e y D o n Juan e l I I . escribe al C a 
bi ldo de la Iglesia de Sevil la reprehen
diendo la elección , que , sin su consen
t imiento y noticia , y la de su Dean , 
y parte de sus Canónigos, había hecho 
en el R . P. Cardena l de Ost ia y Obis
po de Segovia para su Arzob ispo : y 
dándola por nula , les avisa que será 
debido á su Señorío y enmienda del 
desdoro de su auítor idad , que elijan á 
D o n Rodr igo de L u n a su Capellán ma
y o r , y sobrino de D o n A l v a r o de L u 
na Maestre de Santiago y Condestable 
de Casti l la , sobre que habia enviado á 
pedir confirmación al Pontífice , y que 
de lo contrario tomarla satisfacción. 
Y O E L R E Y . Po r mandado del 
R e y su Relator, E n Cadalso á 10 .de 
Septiembre. 

L a trae Zuñ iga. A n a l , de Sevil la l ib. 
10. año 1448. co l . 2. Copióla del or i 
ginal , que se guarda en el archivo de 
ia Catedral de dicha ciudad. 

A p é n d i c e s . 
E l R e y D o n Juan hace merced al 

Condestable D o n A l va ro de L u n a de 
la v i l la de Port i l lo confiscada al C o n 
de de Castro. E n 20. de Octubre . 

L a extraíba Salaz. His t . de la Casa 
de La ra tom. 2. l ib. 8. pag. 6 3 . 

A Ñ O 1452. 
E l R e y D o n Juan el I I . perdona á 

D o n Rod r i go Manr ique , y le restitu
y e la vi l la de Paredes , dándole t í tu lo 
de Conde de ella. Y en la Merced hay 
esta clausula. ,, E o t ros í : que obedece-
„ redes realmente é con efefto por vues-
„ t ro mayor é Maestre á D o n A l v a r o 
, , de Luna Maestre de la Orden de la 
, ,Cabal lería de Santiago mi Condesta-
„ b l e de Cast i l la . , é que cumpliredes 
„ sus cartas é mandamientos como de 
„ vuestro Maest re é mayor : al qual 
„ fecistes cierto juramento é p leyto é 
,, homenage , é assimismo por los cas-
„ ti l los é fortalezas de vuestra E n c o -
,, mienda de Segura. E aunque como 
,, quier que non era necesario , pero á 
,, mayor abundamiento, porque renun-
„ ciastes en él qualquier derecho , c a -
,, so que alguno oviesedes , ó p r e t e n -
„ diessedes aver , ó que es cierto , que 
,, non aviades , nin avedes nin tenia-
,, des al dicho Maestrazgo , é á la d i g -
„ n idad del , segunt que todo esto é 
„ otras cosas mas largamente se cont ie -
,, nen en los instrumentos é pleytos é 
„ homenages , que en esta razón fecis-
,, tes é otorgastes assi á mí como al 
„ dicho Maestre mi Condestable , los 
„ quales y o hé aqui por expresados , 
, , é declarados , bien assi como si de 
„ palabra á palabra aqui fuesen pues-
,, tos . " F i rmada del R e y , y re f renda
da del Do f to r Fernando Díaz de T o 
ledo en la v i l la de Ocaña á 10. de 
M a y o . 

L a trae Salazar en las Pruebas de 
la Casa de L a r a pag. 385. 

A Ñ O 1453. 
E l R e y D o n Juan I I . escribe al C o n 

de D o n Pedro de Astuñiga su J u s t i 
c ia 

http://10.de
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cía mayof j mandándole prenda al Maes
tre D o n A l v a r o de L u n a . A 12. de 
A b r i l . 

L o extrada Pel l icer. Justi f ic. de la 
G r a n d . de la Casa de M i randa . §. 9 . 
n. 15. pag. 39 . 

D o n Juan el I I . hace merced á D o 
ña Juana Pimente l su p r i m a , muger que 
fué del Condestable D o n A l v a r o de L u 
na , y le dá por juro de heredad para 
siempre las villas de la Ad rada y A r e 
nas , con todo lo perteneciente al Seño
río de ellas , y las de Colmenar , F i -
guera de Dueñas , San Mar t in de V a l -
de-Iglesias y otras. Está refrendada 
de l Doélor Hernando D i a z de To ledo 
O y d o r y Refrendario del R e y y su 
Secretario en la v i l la de Escalona á 30. 
de Jun io . 

L a trae el Memor ia l ajustado que 
se impr imió en M a d r i d año de 1762. 
del p ley to seguido en la Chanci l ler ia 
de Va l l ado l i d entre la Duquesa del In
fantado y el Marqués de Va lmed iano , 
sobre la succesion del Estado del I n 
fantado fo l . 243. y la extrafta P e l l i 
cer. Justificación de la Grandeza de la 
Casa de M i randa §. 3 . n. 3. pag. 8. 

D o n Juan el I I . despachó su R e a l 
Cédula á los Concejos de Adrada , C o l 
menar , F iguera de Dueñas , M o n t a l -
van , y demás de que habia hecho d o 
nación á Doña Juana P i m e n t e l , para 
que la tuviesen por Señora de dichas 
v i l l a s , y como á tal le acudiesen con 
todos los pechos y derechos, en la mis
ma forma que lo hablan hecho con e l 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a . E n 
30. de Jun io . 

Se extraéla en el Memor ia l ajustado 
que se acaba de citar, f. 248. 

D o n Juan el I I . dá provisión , en 
que manda pagar á Gómez González 
de Illescas 200^. maravedís que le t o 
mó D o n A l v a r o de L u n a por fuerza 
teniéndole preso en Escalona , y dexan-
dole en rehenes dos hijos le mató uno 
porque tardó en la paga. E n el Rea l 
sobre Escalona. 

L a cita e l í nd i ce de la B ib l lo th . del 
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C o n d e de V i l laumbrosa en el de los 14. 
tomos de Privi legios M . SS. foh 120. b. 
y está en el tom. 2. fo l . 87 . 

A Ñ O 1454. 
E l R e y de Cast i l la D o n Enr ique I V . 

hace merced al Maestre de Calatrava 
D o n Pedro G i rón su Camarero mayor , 
de las tercias de la v i l la de Arévalo y 
su tierra , pertenecientes á la Co rona , 
por el trueque que su madre la R e y -
na Doña María habia hecho con el 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a por 
la vi l la de Monta lvan , dándoselas por 
juro de heredad , y que dispusiese de 
ellas á su arbitrio. F i rmó el R e y , y re- • 
frendó su O y d o r y Secretario el D o c 
tor Fernando D iaz de To ledo . E n 2. 
de Agos to . 

Se extraóta en el Memor ia l ajustado 
del p ley to seguido sobre la Tenuta 
del Estado de Osuna fol . 84. b. num. 
t 8t 

A Ñ O 1460. 
E l Arzob ispo de Santiago D o n R o 

dr igo de L u n a hace testamento , en que 
nombró por heredero á su hermano 
D o n Pedro. 

L o cita Pel l icer. Memor ia l de la C a 
sa de Solis §. 11. pag. 6 3 . b. y M a r 
tin R i z o . H is t . de Cuenca part. 3 . cap, 
12. fol. 295. 

A Ñ O 1461. 
L a Condesa Doña Juana Pimentol 

dá en dote á Doña María de L u n a su 
hija y d e l muy magnif ico é noble Se 
ñor D o n A l v a r o de L u n a M a e s t r e 
de Sant iago Condestable de Cast i l la; , 
su d i funto m a r i d o , las villas de la T o r 
re de Estevan Hambran, el Prado, A l a -
min , y Cast i l de V a y u e l a , con su j u 
risdicción , rentas , términos , & c . C a s 
t i l lo de Monta lvan 3 1 . de Enero . 

L a trae el Memor ia l del p leyto se
guido sobre la propiedad del Estado 
del Infantado impreso en M a d r i d año 
de 1762. fo l . 338. b. 

D o n Enr ique I V . confirmó la sen
tencia dada por el mismo R e y contra 

Kkk los 



438 A p e n 
los bienes , Estados y rentas de Doña 
Juana Pimente l muger que fué de D o n 
A l v a r o de L u n a , por haber quebran
tado el juramento de fidelidad y p l e y -
to homenage que le habia hecho , le
vantando gente de armas , y haciéndo
se fuerte en el castillo de M o n t a b a n , 
y haciendo disparar contra el mismo 
R e y y su pendón Real . Refrendada de 
A l v a r Gómez de C iudad Real Secreta
rio del R e y N . S. en M a d r i d á 14. de 
Dic iembre. 

Se extracta en e l Memor ia l citado 
fol. 346. b. 

D o n Enr ique I V . hace donación á 
D o n Juan Pacheco Marqués de V i l l e -
na , de la vi l la de la Puebla de M o n -
talvan , con las tercias y escudos , en la 
misma forma que lo tuvo la Condesa 
Doña Juana P imente l . E n M a d r i d á 
24. de Dic iembre. 

L a trae el d icho Memor ia l fo l . 3 5 1 . 

A Ñ O i4S4 -
L a R e y n a Doña Isabel concede fa

cultad á la Condesa Doña Juana P i 
mentel para fundar Mayorazgo de qua-
lesquiera bienes suyos , vil las , lugares, 
castillos , & c . y de los que d io en do
te á su hija Doña Mar ia de L u n a . E n 
Córdoba á 14. de M a y o . 

L a trae el mismo Memor ia l ajusta
do fol. 249. 

L a Condesa Doña Juana funda M a 
yorazgo en cabeza de su hija Doña M a 
ria de L u n a Duquesa del Infantado de 
las villas de la Tor re de Estevan H a m -
bran , el Prado , A lamin , Méntr ida , 
Cast i l de V a y u e l a , y la H iguera de 
las Dueñas con sus términos , rentas, 
íurisdicciones, & c . y otros bienes. G u a -

D I C E S . 
dalaxara á 27. de Ju l io . 

L a trae el dicho Memor ia l ajusta
do fo l . 252. 

A Ñ O 1486. 
L o s SS. R R . C C . confirman el M a 

yo razgo fundado por la Condesa de 
Monta lvan Doña Juana Pimente l . Cór
doba á 10. de Ju l i o . 

L a trae el mismo Memor ia l f. 25 6. b. 

A Ñ O 1504. 
L o s SS. R R . C C . conceden facultad 

á Doña Mar ia de Luna Duquesa del 
Infantado , para otorgar concordia con 
su hijo D o n D iego Hur tado de M e n 
doza Duque del Infantado, y fundar 
Mayo razgo sin que les pare perjuicio 
alguno por las clausulas y penas c o n 
tenidas en la fundación de Mayorazgo 
y testamento del Maestre D o n A l v a 
ro de Luna, sobre las que dispensan los 
d ichos SS. R R , E n el Monasterio de 
Mejorada á 20. de Junio. 

L a trae el referido Memor ia l fol. 260. 

A Ñ O 1^05. 
L a Duquesa del Infantado Doña M a 

ria de Luna en v i r tud de la facultad 
R e a l que antecede funda Mayorazgo 
en cabeza de su hijo D o n D iego Hur 
tado de Mendoza y de L u n a Duque 
del Infantado , de las villas de San M a r 
tin de Va lde - Ig les ias , el P r a d o , M é n 
tr ida , A lamin y A renas , con sus té r 
m inos , rentas , jurisdicciones , y otros 
b ienes, y dispone de las villas de Cas-
ti l de V a y u e l a , y de la Tor re de E s 
tevan Hambran. Guadalaxara á 13. de 
Octubre . 

L a trae el mismo Memor ia l fo l . 266. 

N U -
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D O N J O S E P H P E L L I C E R D E O S S A U 
Y T O V A R E N SU I N F O R M E D E L O R I G E N , C A L I D A D Y 

SUCGESION D E L A EXC.MA CASA D E S A R M I E N T O 

D E V I L J L A M A Y O R A L F O L . 7 3 . 

S U C G E S I O N D E L A G R A N C A S A D E L U N A 
D E S D E S U O R I G E N ^ 

C A s i trescientos años ha qne D . P e 
dro Garcés de Car iñena , A u t o r 

de mucho crédito , recopiló el origen 
y Grandeza de este linage en un t ra
tado , que comienza asi •. ,, Estos son 
„ los Ricos-homes del linage de L u n a , 
a que murieron por sus Señores los R e -
„ yes de Aragón, segund se leye en d i -
,, versas Crón icas ; é fueron once. P r i -
, , meramente mur ió D o n Mar t i n G o -
„ mez en la conquista de Calaforra ; son 
,, pasados mas de trescientos é cincuen-
,, ta años. Mu r i ó por servicio del R e y 
„ D o n R a m i r o 1. R e y de Aragón , & 
,, filio pr imogénito & legít imo del R e y 
,, D o n Sancho el M a y o r de Navar ra . 
,, E t el dito D o n Mar t i n Gómez era 
,, tenudo por el mas strenuo Cabal lero 
,. de España. Itera el segundo fué D o n 
,, Gómez de L u n a , que murió en la 
,, peleya de Fraga. E l tercero otro D o n 
,, Gómez de L u n a , que murió en M u -
„ rel l con e l R e y D o n Ped ro el Cató-
„ l ico. E l quarto fué D o n A r ta l de L u -
„ na , que murió en Cerdeña. E l q u i n -
„ to fué D o n Ar ta l su hijo. í t e m el 
,, padre de l Arzob ispo D o n L o p e , que 
„ v ino enfermo , é á poco tiempo m u -
„ r i ó ; é murieron en la peleya del I n -
„ f a n t e D o n A lonso . M u r i ó D o n A l a -
„ man de L u n a fijo del noble D o n P e -
„ dro Mart ínez de L u n a , c fué el sep-
„ t imo de los muertos , por servicio de 
,, su Señor. E l o f tavo fué D o n Juan 

, , Fernandez de L u n a hermano del A r -
„ zobispo D o n L o p e , é mur ió sobre e l 
„ sitio de Perpiñan. E l noveno fué D o n 
,, F r e y Artat de L u n a , el qual mur ió 
„ preso en Castiel la. E l décimo fué su 
„ hermano D o n Pedro de L u n a , el que 
„ mur ió en la peleya de Cerdeña. E l 
„ onceno fué su hermano D o n F e l i p e , 
„ que con él mur ió en la di ta p e l e y a . " 

Prosigue luego el mismo A u t o r r e 
firiendo las preeminencias y prer roga
tivas de la Casa , entre las mas ensa l 
zadas , y dice : „ Es ta es la pr imera 
„ prerrogativa que de otro linatge en 
, , e l Regno se sabe , que tantos mur ie-
„ sen por servicio , ú en servicio de su 
,, Señor. L a segunda prerrogativa es d i -
„ cha gran heredat. C a la tovieron ma-
„ y o r que otros de l Regno ; é p l ega -
„ ron en aver rentas de logares, á coan-
,, tia de cerca quarenta mi l florines. L a 
,, tercera honor , é prerrogativa foe de 
„ casar con muller de la Casa Rea l le-
,, gítima , é fija de su Señor legít imo. 
„ L a quarta , que o v o m u y notables 
,, Prelados é de grand valor. L a quin-
„ ta , que alcanzaron t i tol de Condes 
, , solos en Aragón. L a sexta , que 
, , d e quatrocientos años son de Casa 
„ Rea l , segund v ino de memoria 
1,en memor ia , é lo designa el señal 
,, ant lgo, que es de golas ó sangui-
„ n o , que es uno con el señal de p r i -
, , m e r R e y de Navar ra , del qoal v i e -
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„ n e n todos los Reyes de España. E t Nava r ra , de quien j>neda ^entenderse 

recuentan los ant iguos, que el prime 
, , ro fué Infant , é ovo nombre F e r -
,, rench. '^ [ H i c ret id i t de nomine G a r -
sias R o d e r i c i , germanus JDomini M i -
chaelis R o d e r i c i de Assen.) „ E I segun-
„ do era Infanzón é R i c o - h o m e , é ovo 
,, nombre L o p Fer rench. " ( /&£• í-owíw--
d a t p r i n c i f i u m F o r o r u m ant iquorum 
N a v a r r a ) ..Apr-es fué D o n Bacahalla, 
„ 8c este foe el primero que habitó á 
„ L u n a , é prisó á Thaust de los M o -
„ ros , presa Huesca : é fizo L u n a so-
„ bre las armas antiguas , é es su sepul-
„ tura en la Iglesia de Novie l las. E 
j . foeran sus fijos é descendientes los 
„ c inco, que mató D o n Ramiro el M o n -
„ g e . D e ios quales descendieron los 
„ q u e avernos visto é oido del linage 
„ d e L u n a . " Hasta aqui este A u t o r , 
á que añaden , que fué e ledo Papa en 
Av iñon el año 1394. por los Cardena
les de su obediencia (aunque después 
depuesto , y declarado por scismatico 
en los Conci l ios de Pisa y Constancia) 
D o n Pedro de Luna Cardenal de A r a 
gón , que fué el A n t i - P a p a B e n e d i c t o 
X I I I . y al mismo tiempo tenia la C o 
rona de Aragón la Señora R e y n a D o -
í í a M a r í a d e L u n a Condesa de L u 
na , muger del Señor R e y Don M a r 
tin de Sicil ia. 

Fué tronco y progenitor deste gran 
linage el I n f a n t e D o n F e r n a n d o 
d e N a v a r r a (que la memoria del 
Autor citado arriba llama F e r r e n c h ) 
hijo del Señor R e y D o n Garc ia de N a -
jera, y la Señora R e y n a Doña Estefa
nía , la qual en su testamento , que an
da impreso en la Histor ia de los O b i s 
pos de P a m p l o n a , le dexa por here
dero en el Estado y villas siguientes: 
,, A d Domino Ferd inando meo filio , 
„ Juvera cum suas v i l l as , Buces ta , & 
,, Lacuniel la , Opre la , cum eorum ter-
„ minis." V i v i a año 1060. y hay m u 
cha memoria suya en los privi legios. Su 
casamiento nos le dá bien claro el C o n 
de D o n Pedro , y no hay otro D o n 
F e r n a n d o Infante , ó hijo' de- R e y de 

que casase con D o ñ a N u ñ a Iñ iguez 
hija de D o n Iñ igo Ezquer ra Señor de 
V i z c a y a , como afirma en el t í tu lo o n 
ce , cuyo hijo fué D o n L o p e . 

D o n L o p e F e r r e n c h (que es lo 
mismo que F e r n a n d e z ) dice la Histor ia 
antigua , que fué Infanzón ( que quiere 
decir hijo de In fante) y R i c o - h o m e . 
Es to mismo dice Zur i ta en el l ibro p r i 
mero y capítulo diez y siete. Geróniy7 
mo Blancas dice constar por la H i s t e 
ria de San Juan de la Peña , que D o n 
Lope Fe r rench casó con Doña X ' imé-
n a hija de D o n M a r t i n Gómez el G r a n 
de. Y deste matrimonio nació D o n B a -
c a h a l l a , progenitor de la gran C a 
sa de L u n a . 

Fué D o n B a c a h a l l a uno de los 
mayores Ricos-homes de Aragón , po 
bló la vi l la de Luna , cuyo renombre 
dexó hereditario á sus descendientes. 
D e esta población hablan mucho las 
historias todas de Aragón. Hallóse en 
el sitio de Huesca año 1094. y en la 
gran batal la 'de A k o r a z el de 1096 . 
Po r su valor y esfuerzo se ganó Thaus-
te el de 1114. Mu r i ó el siguiente de 
1115. y fué sepultado en la Iglesia de 
Novie l las. Su epitafio pone Blancas, d i 
ciendo se debia á la di l igencia de D o n 
Anton io Agustín Arzobispo de Tarra
gona , y dice : „ Quinto Idus Dece tn -
,, bris obiit Dominus Baccauda F e r r e n -
,, c h i i : Lunarun Germen , L u p i , G o -
,, mecis, ac Ennec i pater. H i c dormir, 
, , cum conjuge Domna Sancia , Regis 
,, S. R . F i l i a . Requiescant in pace. 
„ A m e n . J E r a M . C . L I I I . " D e for 
ma , que consta por este epitafio h a 
ber casado D o n B a c a h a l l a coh D o 
ña Sancha hija del R e y D o n Sancho 
Ramírez , y que tuvo tres h i jos, D o n 
L o p e , D o n Gómez y D o n I ñ i go . Fué 
D o n B a c a h a l l a el primero que t o 
mó por armas la L u n a l l ena en c a m 
po roxo. 

D o n L o p e F e r r e n c h , segundo 
Señor de L u n a y sus Estados , se hal ló 
con su hermano D o n Gómez , y con 
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su padre en la batalla de A l co raz año 
de 1096. y en las demás ocasiones de 
su t iempo. E s muy celebrado en los 
Anales de Gerónimo Zur i ta , y en las 
Crónicas de M i g u e l Carbonel l , Pedro 
An ton io Beuter , Luc io Mar ineo Sicu-
l o , y Juan de Mariana. Fué muerto 
con otros quatro Caballeros de su l i -
nage por el Señor R e y D o n Rami ro 
el Monge el año 1136. en la campa
ña de Huesca. Y desde este suceso pu
sieron sus descendientes la ined ia L u 
n a en menguante en sus armas. E s t u 
v o casado con D o ñ a U r r a c a hermana 
de D o n Pedro Atarás Señor de B o r -
ja. Fué su hijo pr imogénito D o n P e 
d r o L ó p e z b e L u n a . 

D o n P e d r o L ó p e z , tercer Señor 
de L u n a y sus E s t a d o s , sucedió á su 
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padre , y en parte de los que tuvo 
D o n Pedro Atares su tio. Sirvió al Se
ñor Príncipe D o n R a m ó n ; y año 11 í 8. 
se halló á la concordia con el Señor 
R e y D o n Sancho de Casti l la ; y en el 
de 1162. en Huesca en las Cortes de 
la Señora R e y n a Doña Petroni la ; y el 
año t i 7 0 . se intitula Señor de L u n a , 
en donación del Señor R e y D o n A l o n 
so. Casó con Doña M a y o r de P a l l a s . 
Tuv ie ron tres hijos. E l pr imogénito 
D o n L o p e F e r r e n c i i , quarto Señor 
de Luna , y demás Estados. E l hijo se
gundo fué D o n P e d r o López d e L u 
n a Señor de Mediana y otros vasallos, 
que continúa la succesiou que escribi
mos. E l tercero fué D o n F e r n a n d o 
de L u n a Señor del Estado de L u c e r -
nuch. 

C A S A D E LOS SEÑORES D E A L M O N A C I R 
Y P O L A , Y D M LOS SEÑORES D E I L L V E C A Y GOTOR. 

D O n P e d r o L ó p e z d e L u n a hijo 
segundo de D o n P e d r o L ó p e z 

y D o ñ a M a y o r de P a l l a s , es el proge
nitor de los Señores de Almonaci r y 
Po la , y de los l l lueca y Go to r . Fué 
Señor de R ie la y Greis imich , en que 
sucedió á Doña M a y o r su hermana, y 
de la comarca de la rivera del rio X a -
Ion. Fué después de v iudo Maestre del 
Hosp i t a l de San Juan de Jerusalén eu 
A r a g ó n , y Maestre de Amposta; en C a -
taluña , como también escribe Gerón i 
mo Zur i ta . Y estuvo casado con D o 
ña A l e m a n d a de L u n a Señora de O v a -
no y otros Estados. Fueron sus hijos 
D o n S a n c h o M a r t í n e z de L u n a , 
que continúa esta linea : y D o n M a r t i n 
López de L u n a , que heredó á Riela y 
Ovano , de quien no hallo succesion. 

D o n S a n c h o M a r t í n e z d e L u 
n a , sucedió en los Estados de sus pa 
dres , y fué muy gran Señor en el r e y -
nado del Señor R e y D o n Jayme p r i 
mero , que en su Histor ia hace m e n 
ción de haber llegado en su socorro , 
y muerto á D o n Pedro de Abones de 

una lanzada el año 1 2 2 5 . suceso de 
que también hace memoria Zur i ta en 
el libro segundo y cap. 80. Casó con 
D o ñ a M a r q u e s a Corne l . N o se escribe 
haber tenido mas hijos que á D o n P e 
d r o M a r t í n e z d e L u n a . 

D o n P e d r o M a r t í n e z d e L u 
n a , que llamaron el Vie jo , sucedió en 
la Casa y Es tados , y fué uno de los. 
mayores de Aragón en su t iempo. F l o 
reció del año 1250. al de 1290. como 
se verá en Zur i ta , Beuter y Blancas. 
Fué primer Señor de Almonaci r y P o ^ 
la desde el año 1255. por donación 
del Señor R e y D o n Jayme . Casó con 
D o ñ a M a r g a r i t a D ion i s hija del Con-i 
de Dionisio de Ungr ia , y la C o n d e 
sa Doña Margari ta su muger , bien 
nombrados en los Anales de Aragón. 
Nacieron deste matrimonio D o n P e d r o 
M a r t í n e z de L u n a Señor de la gran 
Casa y Señorío de Pola y A lmonac i r , 
cuya succesion se continuó hasta D o n 
Anton io de L u n a , ul t imo Señor de es
tos Estados , en t iempo del Señor R e y 
D o n Fernando 1. D o n J u a n M a r t í 
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n e z d e L u n a , que continúa la succe- de Tarragona, y después Arzob ispo de 
sion , que escribimos. D o n X i m e n o de To ledo , Pr imado de las Españas el aáo 
L u n a Obispo de Zaragoza , Arzob ispo de 1326. y murió el de 1338. 

QASA D E LOS SEÑORES D E L E S T A D O D E I L L U E C A 
Y D E GOTOR , CONDSS V E MORATA , MARQUESES 

V E L A V I L U E Ñ A . 

D O n J u a n M a r t í n e z d b L u n a 
(hi jo segundo de D o n P e d r o 

M a r t í n e z de L u n a el Vie jo, y D o ñ a 
M a r g a r i t a D i o n i s ) fué Señor de los 
Estados de Mediana , Negui l las y otros 
muchos , y uno de los mas señalados 
R icos-homes de Aragón del año 1290. 
al de 1330. en que consta por instru
mentos ser muerto. Es tuvo casado con 
D o ñ a Contesina de C a l a m a n a r a n a . 
A s i parece por muchas escrituras. D e 
D o n J u a n y D o ñ a Contesina no hallo 
mas hijos que á D o n J u a n M a r t í n e z 
d e L u n a , segundo del nombre. Hace 
del muy honrosa memoria Gerónimo 
Zur i ta en sus Anales hasta el año de 
1352. en que señala su muerte en el 
l ibro 8. y cap. 50. Yace en su entier
ro propio de San Pedro Már t i r de 
Cala tayud en la Capi l la mayor al lado 
del Evangel io , con este epitafio : A n -
no D o m i n i M . C C C . L I I . D i e vigési
m a quinta Novembr is obiit nobil is 
Johannes M a r t i n i de L u n a P a t e r D o 
m i n i C a r d i n a l i s . Es tuvo casado con 
D o ñ a M a r i a Pérez de Go to r y A l a 
gan , que fué una de las mayores he 
rederas en sangre , y Estados de su 
t iempo ; pues por D o n M i g u e l Pérez 
de G o t o r su padre fué Señora de las 
Baronias de I l lueca y G o t o r , y por su 
madre D o ñ a M a r i a Pérez Z a p a t a , 
heredó después su hijo D o n J u a n 
M a r t í n e z , los Estados de Valdetorres 
y la V i lueña. 

Fueron sus hijos D o n J u a n M a r t í 
n e z d e L u n a , que sucedió en la C a 
sa y Estado , como se dirá. D o n P e 
dro de L u n a , de quien se hablará lue
go ; y D o ñ a Contesina de L u n a Aba 
desa de Santa C l a r a de Cala tayud. D o n 

P e d r o de L u n a fué Cardenal de A r a 
gón , y creado Pontífice durante e l 
scisma (como queda d icho) con n o m 
bre de B e n e d i c t o X 1 1 I . 

D o n J u a n M a r t í n e z d e L u n a , 
hijo mayor de D o n J u a n M a r t í n e z 
d e L u n a y D o ñ a M a r i a Pérez de G o 
tor y sucedió en las Casas y Estados e l 
año 13^2. y fué uno de los notables y 
señalados Señores de su t iempo , hasta 
el año de 1383. en que murió , y como 
tal celebrado en estos años en las H i s 
torias de Cai t i l la , y Anales de Aragón . 
Asistió con su persona y Estados a l 
Señor R e y D o n Enr ique I I . de C a s t i 
l la , que debió (sin duda) la v ida á su 
C a s a , y en esta consecuencia la C o 
rona de estos Reynos después. Cons ta 
asi de lo que escribe D o n Ped ro L ó 
pez de A y a l a en el cap. 14. del. año 
18. pues dice que el año 1367. des 
pués de ser derrotado en la batalla de 
Naxera el Señor D o n Enr ique : . . L u e -
„ go fuese dende , é aportó en Aragón 
, , e n un lugar de D o n Juan Mart ínez 
„ de Luna , que dicen Il lueca , é fabló 
, , c o n D o n Pedro de L u n a , que fué 
„ después Papa Benedif to , el qual lo 
,, guió , é fué con él fasta los puertos 
,, de J a c a . " E l Au to r de la Crónica 
del Maestre D o n A l v a r o de L u n a r e 
fiere el suceso en el t í tu lo segundo m u y 
por menor , y dice : , , E como aportas-
,, se á la Casa de I l lueca , &c . f ' {Sigue 
como se ha l l a en el t í tu lo c i tado de 
d i c h a Crónica) . Y Gerónimo Zur i ta 
dice en el l ib. 9. y cap. 68 . que fué 
l levado ,, desconocidamente por todo 
, , e l Señorío de Aragón , hasta poner-
„ le en salvo en Francia en el castil lo 
„ de Perapertusa ; y si no fuera por su 

„ co tn-
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„ compañía es cierto que Don Enrique 
,, fuera preso ó muerto." Conformaron 
con estos servicios los premios ; pues 
D o n Juam M a r t í n e z de L u n a fué 
por merced del Señor Rey Don Enrique 
II. Señor del Estado de Jubera (que 
fué p.urimonio antiguo del Infante Dün 
F e r n a n d o de Navarra su progenitor. 
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como queda dicho ) 5' Señor asimismo 
de Alfaro , Cornago y Cañete , y su 
Mayordomo mayor ; y Don Pedro de 
Luna su hermano fué Señor de Carta
gena y Maderuelo ; y con estos Esta
dos confirman estos dos hermanos mu
chos privilegios Reales que andan im
presos. 

CASA D E L E X C . m SEÑOR D O N A L V A R O D E L U N A , 
G R A N M A E S T R E D E SANTIAGO , C O N D E S T A B L E D E C A S T I L L A 

P R O G E N I T O R D E LOS CONDES D E F V E N T I D U E Ñ A . 

{ " "XOn J u a n M a r t í n e z de L u n a , 
_ J tercero del nombre (de quien 

hemos hablado) viudo de D o ñ a l e r e -
sa de Urrea , el año de 1355. casó 
de segundo matrimonio con Doña Te
resa de Albornoz hermana de Don 
Juan de Albornoz (marido de Doña 
Constanza hija del Conde Don Tello) 
hijos los dos de Don Gómez de Albor
noz Señor desta Casa y Estados, Se
nador de Roma y Capitán General de 
Italia , y de Doña Constanza Manuel 
de Vil lena su muger. Doña Teresa 
de Albornoz murió año 1384. yace en 
la Capilla de San Pedro Mártir de C a -
Jatayud , y en su tumba , que está á la 
mano izquierda entrando en la Sacris-
t ia, hay este letrero : ., Anno Domini 
„ M . C C C . L X X X I I I . obiit nobilis 
„ Domna Teresia de Albornocio , uxor 
,, secunda nobilis Domni Johann is 
„ M a r x i n i de Luna.1 ' De este segun
do matrimonio nacieron Don A l v a r o 
de L u n a , que continúa esta succesion. 
D . Pedro de Luna Arzobispo de Tole
do , Primado de las Españas, año 1403, 
que murió el de 1414. Don Rodrigo de 
Xw^Caste l lan de Amposta, gran Prior 
de San Juan en Castilla y León , el año 
1428. murió en Valladolid año 1440. 
Dexó dos hijos, que fueron Don R o 
drigo de Luna Arzobispo de Santia
go año 1448. y D o n j u á n de Luna 
gran Prior de San Juan, de quien des
cienden , por Doña Leonor de Luna su 
hija , muy grandes Casas en España. 

D o n A l v a r o de L u n a hijo ma
yor de D o n J u a n M a r t í n e z de L u 
n a , y de Doña Teresa de Albornoz su 
segunda muger , heredó los Estados de 
Castilla que le dexó su padre , y fué 
Señor de Alfaro , Juvera , Cañete y 
Cornago, Rico-home de Aragón y Cor 
pero mayor del Rey Don Enrique III. 
JEstá muy nombrado en las Historias 
de ambos Reynos, asi por su valor y 
linage , como por haber sido padre de 
un tan gran Señor como el Maestre 
D o n A l v a r o de L u n a progenitor en 
España y en Italia de mas de ciento 
y setenta Casas de Potentados , Gran
des , Títulos y Caballeros de Estados, 
como pondera Salazar de Mendoza en 
varias partes. Y en el lib. 3,. y cap. 
27. de las Dignidades , hace memoria 
de la Rica-hombría y Estados de Don 
A l v a r o de L u n a su padre , y de la 
nobleza de DoñaMar ia Fernandez de 
X a r a v a su madre , que fué hija de 
Pedro Fernandez de Xa rava Alcay-
de de Cañete , y Doña Maria de Ura-
zandi su muger. Hasta aquí llega Sa
lazar de Mendoza. Pero por informa
ciones hechas en la villa de Quintanar 
de la Orden año 14Q0. consta que P e 
dro Fernandez de X a r a v a fué hijo de 
Alonso Manue l de Vil lena , y de D o 
ña Teresa de Xa rava su muger ( hija 
de Pedro Fernandez de Xa rava Señor 
de V a l de Cabras, Ortizuela , Portilla 
y las Maxadas , progenitor de los Se
ñores de üuelmeces) nieto de Don 

Alón-
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Alonso M a n u e l , y Doña Mar ia de A y a -
la su muger , y viznieto de D o n J u a n 
M a n u e l Príncipe de V i l l e n a , y de D o 
ña Catal ina de Av i les . A s i lo refiere 
D o n Anton io de L u n a Señor de C a r 
rascal y Castroximeno , en un l ibro que 
escribió de la D e f e n s a de l Maes t r e 
D o n A l v a r o de L u n a su progenitor, 
y pone de lo referido otras pruebas, 
que, por no alargar esta narración, o m i 
t imos. T u v o el Maestre D o n A l v a r o 
otro hermano llamado D o n M a r t i n de 
L u n a , que fué muy señalado Cabal le
ro en estos Reynos , y Señor de m u 
chos Estados por donación de su hor-
mano. Casó con D o ñ a Inés de R o x a s , 
en quien tuvo tres hijas , Doña Mar ia , 
Doña Inés y Doña Angel ina de Luna . 
D e esta ult ima no leo succesion. D o 
ña Inés de L u n a , que fué la segunda, 
casó con Grac ian de Sesse Señor de 
San Felices de los G a l l e g o s , y C a m a 
rero del Señor R e y D o n Juan , de 
quien quedó muy ilustre succesion. 
Doña Mar ia de L u n a , la hija mayor, 
casó con D o n P e d i o Ponce de León 
hijo de D o n Juan Ponce de León C o n 
de de Arcos. D e ellos descienden por 
hembra los Condes de Zed i l l o j y tam
bién lo* Señores de la Casa y Estado 
de Bolaños (una de las que juran Pr ín
cipe en Cast i l la) que hoy posee D o n 
L u i s de To ledo Marqués de V i l l a m a y -
na , Señor de V i l la f ranca del Cast i l lo , 
Fué asimismo hermano del Maestre 
D o n J u a n de L u n a (l lamado comun
mente de Cerezue la ) Obispo de T u y 
y de Osma , Arzob ispo de Sevil la , y 
Arzob ispo primado de T o l e d o , del año 
1434. al de 1442. en que murió. 

D e los Estados que tuvo en Cast i 
lla D o n A l v a r o d e L u n a el Copero 
m a y o r , solo poseyó D o n A l v a r o d e 
L u n a su hijo á Cornago y Jubera. Mas 
el sumo valimiento que alcanzó con el 
Señor R e y D o n Juan el I I . ( c u y o 
Donce l fué) le grangearon tantos , que 
llegó á ser uno; de los mas señalados 
Príncipes de su tiempo , siendo exem-
p lo y exemplac de los que ensalza y 
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derriba el favor y el disfavor de los R e 
yes. Fué gran Maestre de Santiago , 
Condestable de Cast i l la, Duque de T r u -
xi l lo , Conde de Santistevan de G o r -
maz y Señor de sesenta vil las y casti
l los. Mur ió degollado en la plaza de 
Va l l ado l i d el año 1453. con fama dé 
haber sido en próspera y adversa for
tuna , en paz y en guerra , en letras y 
armas varón incomparable. D e la muer
te p id ió absolución el Señor R e y D o n 
Juan al Pontífice Sumo , para s í , y p a 
ra quantos intervinieron en ella , por 
ser executada en un Maestre de San
tiago. As i lo escribe A lonso D iaz de 
Monta lvo del Consejo Rea l de Casti l la 
( que dicen fué uno de sus Jueces ) c o 
mentando la ley primera , t í tu lo sép
t imo , partida primera , en la glosa y 
clausula Como R e l i g i o s o s . Y que la sen
tencia fué injusta lo declaró en nues
tros tiempos el Consejo Supremo en 
contradiclorio juicio con el F iscal de 
S. M . D e sus acciones hablan las H i s 
torias destos R e y n o s , y de los estran-
geros , y la Crónica particular de su 
v ida , que compuso D o n An ton io de 
Castel lanos. D e la grandeza de su san
gre , y de lo fiel de sus serv ic ios , no 
puede haber mayor testimonio , que la 
disposición del Señor R e y D o n Juan 
en la facultad que le concedió para 
fundar mayorazgo , donde entre m u 
chas clausulas , dignas de pondera
ción, hay la siguiente: „ E vos D o n A l -
„ v a r o mi Condestable , continuando 
„ los muy notables , é muy grandes c 
„ señalados servicios , que los nobles 
,, vuestro padre é abuelos , é los de la 
,, noble , é generosa é magnifica Casa 
„ de Luna , donde vos descendéis , fi-
,, cieron á los Reyes de gloriosa memo-
,, ria mis progenitores , salisteis conmi -
,, go de Talavera , donde y o estaba con-
„ tra mi voluntad , acompañándome 
,, hasta el castillo de Monta lvan , en el 
,, qual pasastes é sufrlstes mucha ham-
„ bre , é trabajos, é temores , é peligros 
,, de muerte , hasta que plugo á D i o s , 
„ mediante vuestro buen consejo , y o 

„ s a -
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„ sa l í , é vos cotitnígo , & c . Y de aquí 
prosigue los servicios que habia hecho 
extraordinarios, no menos que in im i 
tables , en el discurso de largos años. 
Yace sepultado este gran varón en la 
Santa Iglesia de To ledo en su Cap i l la 
que edificó á nuestro glorioso A p ó s 
tol y Patrón Santiago , donde perma
nece su vul to de marmol en una c a 
ma de alabastro , y esculpido all i es
te epitafio : , , A q u i yace el muy ilustre 
, , Señor D . A l v a r o d e L u n a Maestre 
it de Santiago Condestable de Cast i l la, 
„ el qual después de aver tenido la go-
„ bernacion destos Reynos por muchos 
„ años , feneció sus dias en diez y sie-
,, te de Jul io año del Señor de mi l qua-
„ trocientos é cincuenta é t res." (**) 

L a succesion que quedó suya en estos 
Reynos por D o ñ a M a ñ a de L u n a su 
hija , y de la Condesa JDoña J u a n a P i -
mentel su segunda muger ( hija de D o n 
Rodr igo Alonso Pimente l , y Doña L e o -

/**) 
D o n An ton io P o n z Secretario de la 

R e a l Academia de S. Fernando , I n d i v i 
duo de la Rea l de la Histor ia, en su V i a g e 
de España • describe la Cap i l l a de San
tiago de la Santa Iglesia de T o l e d o , y 
los sepulcros de D o n A l v a r o d e L u 
n a y de D o ñ a J u a n a P i m e n t e l su mu
ger colocados en medio de la Cap i l l a . 
C o p i a las inscripciones de los dos , y la 
de D o n A l v a r o no concuerda con la 
que trae Pel l icer , n i expresa el dia de 
la muerte del Condestable. E l p r inc i 
pio dice as i : j , A q u i yace el Ilustre Se-
„ ñor D o n A l v a r o d e L u n a Maestre 
„ de Santiago y Condestable que fué de 
„ Casti l la , Scc . " Pero el epitafio de D o 
ña J u a n a P i m e n t e l especifica el dia 
mes y año en que mur ió . 

L a uniformidad de estos dos m o 
numentos manifiesta , que se fabricaron 
á un mismo t iempo , y asi algunos años 
después de la muerte de D o n A x v a r o , 

i Tom. i . cart. z. desde el num. 32, 
z Epist. 103. 
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ñor Henr iquez su muger Condes de 
Benavente ) pertenece á la grande y 
esclarecida Casa de los Duques del I n 
fantado , por haber casado D o ñ a M a 
r í a de L u n a con D o n I ñ i g o López 
de M e n d o z a segundo Duque del I n 
fantado , Marqués de Santiüana y C o n 
de del Rea l de Manzanares , en cuyos 
descendientes se conserva la sangre y 
apell ido de L u n a con Estados, L a des
cendencia que quedó por varonía de l 
Maestre (que es la que venimos bus 
cando ) fué en los Señores del Estado 
de Fuentidueña por D o n P e d r o de 
L u n a su hijo , cuya descendencia e s 
cribiremos , siguiendo desde aquí , no 
solo las Historias , sino las escrituras 
compulsadas jurídicamente paralas prue
bas referidas del archivo del Señor D o n 
Chr is tova l Portocarrero y L u n a C o n 
de del Mont i jo , Conde de Fuent idue
ña y Marqués de V a l d e - R a b a n o . 

y por defeébo de pro l i j i dad , ó por no 
tener certeza del d ia en que sucedió, 
se omit ió éste en la inscripción. 

E l Bachil ler Fernán Gómez de C i b -
dadrea l , que escribió al A rzob ispo de 
To ledo el trágico fin del Condes ta 
ble i , no dice el dia , ni su carta tiene 
fecha. Esta se suplió en la ult ima ed i 
ción del Centón Episto lar io por la C r ó 
nica del R e y D o n Juan el I I . de Cas
ti l la. Pero ni esta Crónica ni la de D o n 
A l v a r o determnia el d i a : que es u n 
defe£lo Cronológico bastantemente n o 
table. 

D e la cuenta que» forma el Do£tor 
Salazar de Mendoza en la Crónica del 
gran Cardenal de España ' no se pue
de deducir el dia ni el mes del íal le-
cimiento del Condestable. Después de 
haberle colocado en Ju l io de ¡45 3. dice, 
que, ,dentro de once meses y medio c o -
, , mo fué degollado el Maestre mur ió el 
„ R e y , " y contrae esta muerte al dia 

LU 20, 
3 Lib. 1. cap. is>. §. 4. 
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20. de Ju l io de 1454. A s i vendría á 
xor i r el Maestre en el mes de Agosto, 
y no resulta el d ia , ni el mes que habia 
expresado , que es el de la inscripción. 

Mas digno es de notarse que en 
esta se yerre el mes en que acaeció 
un suceso tan famoso ; pues no se v e 
rificó en el de Ju l io como afirma sino 
en el antecedente. Se ha acreditado 4 , 
que hallándose v iuda del Condestable 
Doña Juana Pimentel le h izo merced 
D o n Juan el I I . de las villas de la 

D I C E S . 
A d r a d a , Arenas , Colmenar , F iguera 
de Dueñas y otras. L a fecha de esta 
Cédula es en Escalona á 30. de Jun io 
de 1453. C o n la misma data mandó e l 
R e y á los Concejos de dichas villas la 
tuviesen por su Señora. Otras pruebas 
diplomáticas pudieran producirse de 
que antes de fenecer el mes de Junio 
habia espirado e l Condestable. Q u a n -
do las inscripciones no son coetáneas á 
los sucesos que refieren , suelen come
terse estos anacronismos. 

4 Nutn. a. de los Apend, año de 1453, 

Ni/-
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NUMERO IV. * 
CAP. 34. DE LAS GENERACIONES 
SEMBLANZAS E OBRAS D E LOS E X C E L E N T E S R E Y E S D E E S -

P A N A D O N E N R I Q U E I I I . Y D O N J U A N E L I I . Y D E 

LOS V E N E R A B L E S P E R L A D O S , Y NOTABLES C A B A L L E R O S , 

QUE E N LOS TIEMPOS D E ESTOS R E Y E S F U E R O N . 

O R D E N ^ n A S 
POR E L N O B L E C A B A L L E R O FERNÁN^ PÉREZ 

D E G U Z M A N . 

D E D O N A L V A R O D E L U N A C O N D E S T A B L E 
D E C A S T I L L A , Y M A E S T R E V E S A N T I A G O . 

D O n Alvaro de Luna Maestre de 
Santiago y Condestable de Cas

tilla fué hijo bastardo de Don Alvaro 
de Luna , Caballero noble y bueno. E s 
ta Casa de Luna es de las mayores 
del Reyno de Aragón , é ovo en ella 
assaz notables personas , ansi Caballeros 
como Clérigos: entre los quales flore
ció aquel venerable é muy Sando Pa 
dre Apostólico Don Pedro de Luna , 
llamado Benedido Papa Treceno: y 
fueron todos los de esta casa de Luna 
muy servidores del Reyno de Casti
lla. Quando su padre deste Condesta
ble murió quedó el niño pequeño en 
assaz baxo é pobre estado : y crióle un 
tiempo su tío Don Pedro de Luna , que 
fué Arzobispo de Toledo. Muerto él, 
quedó muy mozo en la casa del d i 
cho Rey Don Juan , el qual le ovo en 
aquel excesivo y maravilloso amor que 
yá es dicho. Es de saber , que este 
Condestable fué pequeño de cuerpo , 
y menudo de rostro ; pero bien com
puesto de sus miembros, de buena fuer
za , y muy cavalgador , assaz diestro 
en las armas , y en los juegos dellas 
muy avisado : en el Palacio muy gra
cioso é bien razonado , como quiera 

que algo durase en la palabra : muy 
discreto, é gran disimulador , fengido é 
cauteloso , y que mucho se deleytaba 
usar de tales artes y cautelas , ansi que 
parece que lo habia á natura. Fué ávi
do por esforzado, aunque en las armas 
no ovo grande lugar de lo mostrar ; 
pero en estos lugares que se acaesció, 
mostró buen esfuerzo. E n las porfías 
y debates del Palacio , que es otra se
gunda manera de esfuerzo,, mostróse 
muy hombre. Preciábase mucho de l i -
nage , no se acordando de la humilde 
é baxa parte de su madre, a Ovo assaz a 
corazón é osadia para usar de la gran 
potencia que alcanzó, ó porque duró 
en ella gran tiempo y se le habia yá 
convertido como en natura , ó porque 
su audacia fué grande. Mas usó de po
derlo de Rey , que de Caballero. N o 
se puede negar que en él no ovo assaz 
virtudes quanto al mundo ; ca placíale 
mucho platicar sus hechos con los hom
bres discretos, é agradecíales con obras 
los buenos consejos, que le daban, ayu
dándoles mucho con el Rey , é por su 
mano ovieron muchas mercedes del 
R e y é grandes beneficios. E si hiza 
daño á muchos , también perdonó á 

Ll l 2 mu-
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muchos grandes yerros.'que le hicieron, no la Iglesia de Sev i l l a , é después la de 
Pué cobdicioso en un grande extremo To ledo : é para un su sobrino mozue-
de vasallos y de tesoros, tanto que an- lo la Iglesia de Santiago ; b porque el b 
si como los hidrópicos nunca pierden Papa no negaba al R e y nmguna pet i -
la sed , ansí él nunca perdia la cobd i - c ion suya. ¿ Qu ien podra dec.r quan-
cia de ganar y aver , nunca recibiendo 
hartura á su insaciable cobdicia ; ca el 
dia que el R e y le daba , ó mejor d i 
ría él tomaba , una grande vi l la ó dig
nidad , aquel misrno dia tomarla una 
lanza del R e y , si vacase : ansí que to
mando lo mucho , no desdeñaba lo po
co. N o se podría bien decir ni dec la
rar la gran cobdicia suya ; ca quedan
do después de la^muerte de su padre 
pobre y desnudo de toda sustancia , é 
habiendo el dia que murió mas de ve in
te mil vasal los, sin el Maestrazgo de 
Santiago , é muchos oficios del R e y , é 
grandes quantias de maravedís en sus 
libros , ansí que se cree que subían sus 
rentas á cerca de cien mi l doblas , sin 
las aventuras que le venían del R e y , 
y de servicios de Tesoreros y R e c a b -
dadores , los quales eran muchos é de 
muchas maneras, tanto era el fuego de 
su insaciable cobdicia , que parecía que 
cada dia comenzaba á ganar. C o n lo 
qual llegó tanto tesoro , que aunque 
no se pudo bien saber el número cier

to se estendió su cobdicia é potencia ? 
Cerca de treinta y dos años que él 
gobernó el R e y no , en los veinte d e -
Hos no se hizo provisión en lo tem
poral ni en lo espiritual sino por su ma
no , é por su nombre y consentimien
to. N o se puede negar que él no h i 
z o mucho bien á muchos , en alguno 
de los quales halló poco conoscimien-
to ; ansí que en esto solo , y en los h i 
jos le fué m u y contra la fo r tuna , h a 
l lando en algunos poco agradecimien
to de grandes bienes que les hizo ; é 
un hijo que ovo assaz indiscreto. P e 
ro si tanto fué cobdicioso de villas y 
vasallos é riquezas , no fué menor su 
ambición de honores y preeminencias; 
ca un punto no dexó de todo quanto 
aver pudo , como él escribió una v e z 
á un su amigo , que en una letra le 
escribió , que se debía temprar en el 
ganar , é respondióle con aquella auto
r idad Evangélica : Q u i d q u i d vener i t 
a d me , non e j ic iam Jo ras : que dice: 
L o que d m í v in iere no lo lanzaré 

to dello por su prisión y su muerte f u e r a \ aunque quando nuestro jScñor 
ser en tal manera ; pero según su ga 
nar y su guardar , opinión fué del so
lo tener mas tesoro, que todos los Gran
des hombres y Perlados de España. 
Qualquier vi l la ó posesión , que cerca 
de lo suyo estaba , ó por cambio ó por 
compra la habla de aver. Ans i se d i 
lataba y crecía su patrimonio como la 
pestilencia , que se pega á los lugares 
cercanos : é por esta manera ovo l u 
gares é posesiones de Ordenes y de 
glesias por troques y ventas , que n in

guno le osaba contradecir : y esto que 
ansí daba por las ventas y cambios to
do lo pagaba el R e y . Las dignidades 

esto dixo , no lo díxo á tal fin. L a d i 
ligencia é cura de conservar y guar
dar su potencia é privanza acerca del 
R e y fué tanta , que páresela que no 
dexaba á Dios que hiciese ; ca ansí c o 
mo el R e y mostraba á alguno buena 
voluntad , luego era lanzado de a l l i : é 
no dexaba ninguno estar cerca del R e y , 
sino aquellos de quien él mucho se fia
ba. E r a este Condestable m u y sospe
choso naturalmente , y crescía en él la 
sospecha por accidente ; porque m u 
chos le habían envidia , é deseaban te
ner su lugar. E ansí con estas sospe
chas é temores ligeramente creia qua l -

de la Iglesia muchas dellas hizo aver quier cosa que le fuese dicha : é no le 
á sus parientes , no haciendo conscien- fallescian decidores , como es propio á 
cía de la indignidad é insuficiencia de- los grandes Señores los lisongeros é los 
líos. E n esta manera ovo para su herma- decidores. E con esto h izo al R e y ha

cer 
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randes esecaciones de dubdo que les placía tener tal R e y ; 

el • é confisca
ciones de b ienes, é aún muertes : para 
lo qual hallaba assaz favores ; porque 
repartiendo entre los unos lo que t o 
maba á los otros , hallaba assaz a y u 
dadores ; ca la antigua é loable costum
bre de los Castellanos á tal punto es 
venida , que por aver el despojo de su 
pariente é amigo le consentían p ren 
der ó matar. Pero porque en estas ese-
euciones quel R e y hizo por su conse
jo ovo algunas muertes, y o no quiero 
mentir , n i darle á él cargo é culpa 
que no tuvo ; ca y o oí decir á a lgu
nos que lo podian bien saber , sí ve r 
dad quisieron decir , quél estorvó a l 
gunas muertes según el R e y lo q u i 
siera hacer , que naturalmente era cruel 
c v indicat ivo : é y o bien me allegaría 
á creer esta opinión. O v o en su t iem
po grandes é terribles daños , é no so
lo en las haciendas , ni solo en las per
sonas , mas lo que mas es de doler é 
de plañir , en el exercicio , é uso de las 
virtudes é en la honestidad de las per
sonas. C o n cobdícia de alcanzar y ga 
nar , é de otra parte con rencor y v e n 
ganza unos de otros , pospuesta toda 
vergüenza é honestidad , se dexaron 
correr á grandes vicios. D e aquí na 
cieron engaños , malicias , poca verdad, 
cautelas, falsos sacramentos é contra
tos , é otras muchas é diversas astucias 
y malas artes : ansí que los mayores 
engaños é daños que se hacían, eran por 
sacramentos é matrimonios ; ca no ha
llaban otra mas cierta vía , para enga
ñar. N o callaré aqu í , n i pasaré só s i 
lencio esta razón , que quanto quier 
que la principal é la original causa de 
los daños de España fuese la remisa 
6 negligente condición del R e y , é la 
cobdícia é ambición excesiva del C o n 
destable , en este caso no es de perdo
nar la cobdícia de los grandes C a b a 
lleros , que por crecer é aventajar sus 
Estadas é rentas , posponiendo la cons-
ciencía y el amor de la patria , por ga
nar e l l o s , dieron lugar á ello : é no 

porque en el t iempo turbado é desor 
denado , en el rio revuelto fuesen ellos 
ricos pescadores. E ansí algunos se mo
vieron contra el Condestable , d i c i en 
do , quél tenia al R e y engañado, é aun 
maleficiado, como algunos quisieron de
cir ; pero la final intención suya era 
aver é poseer su lugar , no con zelo 
é amor de República. E de aquí ¿quán-
tos daños , insul tos, movimientos , p r i 
siones , destierros , confiscaciones de 
b ienes, muertes , é general destruicion 
de la tierra , usurpaciones de d ign ida
des , turbación de paz , injusticias, ro
bos , guerras de Moros se siguieron é 
v in ieron ? ¿quién bastará á lo relatar ni 
escrebi r , como sea notorio que treinta 
años , no digo por intervalo 6 in terpo
sición del t iempo , mas continuamente 
nunca cesaron males y daños ? D e la 
muchedumbre de los quales contaré a l 
gunos pocos. C a en esta turbación é 
confusión de t iempo fué preso el n o 
ble Príncipe D o n Enr ique Maestre de 
Sant iago, hijo del I lustrisimo D o n Fe r 
nando R e y de Aragón : y desterrados 
el Adelantado Pedro Manr ique , é con 
él dos buenos Caballeros sus parientes 
Gómez de Benavides , é L o p e de R o 
jas : é fué desterrado D o n R u y López 
de Ava los Condestable de Cast i l la , é 
murió en el destierro , perdiendo todo 
su patrimonio : é fué preso D o n G a r -
cí Fernandez Manr ique Conde de C a s 
tañeda, é Fernand A lonso de Robles, é 
el Duque D o n Fadr ique , é el C o n d e 
D o n Fadr ique de L u n a ; estos postre
ros murieron en las pr is iones, no de 
muerte natural , según algunos d icen. 
E después fueron presos D o n G u t i e r 
re Arzobispo de To ledo , é su sobrino 
D o n Fernand A lva rez de To ledo C o n 
de de A l v a , é con ellos Fernand Pé
rez de Guzman , é G a r c i Sánchez de 
A lvarado : é perdió el Maestrazgo de 
Alcántara D o n Juan de Sotomayor : é 
fué desterrado é fué preso Mosen D i e 
go de V a d í l l o A lca lde de las A t a r a 
zanas : é desterrado el Obispo de Se 
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govia , é Pedro N iño que depues fué 
C o n d e : é fué preso el Conde de C a s 
t ro, é Fernán López de Saldana, é des
pués libre déla pr is ión, é desterrado, é 
mur ió en el destierro : é preso el A d e 
lantado de Gal ic ia : é segunda vez pre
so el Conde de A l v a , é Pedro de Q u i 
ñones , é su hermano Suero de Qu iño 
nes : é dos veces preso D o n Enr ique 
hermano del Almirante D o n Fadr ique: 
y desterrado el dicho Almirante , j el 
C o n d e de Castro : é muerto por jus
ticia Garc i Sánchez de A lvarado : é 
desterrados segunda vez los nobles 
Príncipes R e y D o n Juan de Navar ra , 
y el Infante D o n Enr ique su herma
n o , é otra vez repartido su patr imo
nio, ¿Quién bastará á contar é relatar 
e l triste é doloroso proceso de la i n 
fortunada España , y de los males en 
el la acaescidos ? L o qual , á juicio de 
muchos , es venido por los pecados de 
Jos naturales della , é accidentalmente, 
ó acesoria , por la remisa é negligente 
condición del R e y , é por la cobdicia 
é ambición desordenada del Condesta
ble : dando en alguna parte cargo á los 
grandes Señores y Caballeros. N o ne
gando , que según por las historias se 
halla siempre España fué movible é po 
co estable en sus hechos , é muy p o 
co tiempo careció de insultos y escán
dalos ; pero no ovo alguno que tanto 
t iempo durase como éste , que dura 
por espacio de quarentá años : ni fué 
en ella R e y que todo el tiempo de su 
v ida ansí se dexase regir ni gobernar; 
ni pr ivado que tanto excesivo poder 
ov i ese , é tanto durase. Algunos fue
ron que , ó con mala voluntad , o no 
sintiendo discretamente , quisieron dis
famar al R e y de Navar ra , é al In fan
te D o n Enr ique , é con ellos al A l m i 
rante , é Conde de Castro , é Conde 
de Benavente , é Adelantado Pedro 
M a n r i q u e , é muchos otros que siguie
ron su opinión , diciendo que trataban 
muerte del R e y , é usurpación de su 
R e y n o ; lo qual sin dubda fué malicia 
é falsedad. Y dexando las pa labras, v i -
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niendo á la experiencia, que en muchos 
lugares mostró la verdad del hecho , a 
todos es notorio , que quando en T o r -
desillas el Infante D o n Enr ique , y e l 
Condestable D o n R u y López de A v a 
les , é Don Garc i Fernandez Manr ique 
Conde de Castañeda , y el Ade lan ta 
do Pedro Manr ique entraron en el P a 
lacio del R e y , que fué el pr imer i n 
sulto de aquel t iempo, y se apodera
ron del Palacio , sacando fuera del á 
Juan Hur tado de Mendoza M a y o r d o 
mo mayor del R e y , é dexaron ahí á 
A l v a r o de L u n a , que después fué C o n 
destable , y estuvieron con el R e y mas 
de siete meses , si alguna malicia q u i 
sieran hacer , assaz ovieron lugar para 
el lo. Pero todo el contrario paresció; 
ca dexaron alli al d icho A l v a r o de L u 
na por complacer al R e y , é casó el 
R e y en A v i l a , é siempre fué acatado 
como R e y é Señor natural. E después 
quando el R e y de N a v a r r a , y el I n 
fante , é todos los Grandes del R e y n o 
se ¡untaron en Va l l ado l i d , é se d io 
sentencia , que el Condestable saliese 
de la Cor te , é quedó el R e y en p o 
der dellos cerca de un año , si alguna 
deslealtad contra el R e y quisieran h a 
cer , assaz facultad é libertad habían pa
ra lo hacer. Pero el contrario paresció 
por la obra ; ca todavía le acataban 
aquel señorío é reverencia que debían, 
é le hacían quanto servicio é placer po 
dían : es verdad que á él no le agra
daban ni satisfacían por estar aparta
do del Conde$table. E después por a l 
gún discurso de tiempo , quando en 
Castronuño los dichos Señores R e y , é 
In fante, y Adelantado Pedro M a n r i 
que , y el Marqués de Santíllana I ñ i go 
López de M e n d o z a , y e l A lmirante, 
y D o n Gut ierre de To ledo Arzob ispo 
de S e v i l l a , y el C o n d e de Benavente, 
y el Conde de Plasencis , é otros gran
des Señores , y el Conde de H a r o cos-
tr iñeron al Condestable salir de la C o r 
te , quedó el R e y en poder dellos mas 
de un año sirviéndole é tratándole c o 
mo á R e y , Ansimismo en Med ina de, 
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C a m p o , que fué el mayor é mas gran
de de los insultos hasta alli hechos , 
seyendo la vi l la entrada por fuerza , en 
el mayor rigor y escándalo de las ar -
mas siempre el R e y fué guardado é 
acatado con toda la humilde reveren
cia : y en tal t iempo , quando la gen 
te suele ser mas argullosa y destem-
prada , le besaron la mano é honraron 
con la reverencia que debian , é nun
ca de aquel auto tan riguroso se le s i 
guió algún pel igro.E después quando en 
Ramaga , cerca de M a d r i g a l , el R e y de 
Navar ra , y el Almirante , y el Conde 
de Benavente, con autoridad del Prín
cipe D o n Enr ique que después reyno , 
prendieron á A lonso Pérez de V i v e r o 
Contador mayor del R e y , é otra vez 
se apoderaron del Palacio , y estuvie
ron cerca del R e y un año en T o r d e -
sillas , todavía la honra é persona del 
R e y fué guardada. Es verdad quél to
do aquello reputaba á injuria é pe l i 
gro de su persona y estado, por no 
se ver con el Condestable. E ansi to
da la diferencia de las opiniones era es
ta : ca el R e y decia que su persona 
fuese libre ; y el R e y de Navar ra , y 
e l Infante , y aquellos Grandes h o m 
bres que seguían su opinión decían , 
que les placía la libertad de su perso
na , junta con la l ibertad de su cora
zón , que estaba opreso , ó subjeto al 
Condestable : y que mostrándose él l i 
bre de la opresión de su voluntad , é 
que como R e y é Señor fuese común 
á todos , ellos eran contentos de se 
apartar del . Pe ro el R e y decia , que él 
era l ibre de la voluntad , sí ellos le d e 
sasen: é ansi en esta diversidad de o p i 
niones trabajaba el R e y n o y se gasta
ba. Pero en todos estos tiempos no se 
podría decir con verdad , que cerca de 
la persona del R e y oviese de hecho 
ni aún de d icho pel igro alguno. Pero 
la verdad es esta , exclusas y excebtas 
todas otras op in iones, que quanto quier 
que los señores Príncipes , é los G r a n 
des hombres que los seguían , dixesen 
que lo haeian por hacer l ibre la vo luu-
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tad del R e y del poder del Condesta
ble , porque él con buen consejo é por 
sí misino rigiese é gobernase el R e y -
no , é por amor de la República , é 
por la ut i l idad é provecho común ; pe
ro salva su merced , la su intención fi
nal era poseer é aver aquel lugar del 
Condestable : é v iendo quel R e y era 
mas para ser reg ido, que regidor, creían 
que qualesquier que del se apoderasen 
le gobernarían á él , é por consiguien
te el R e y n o , y podrían acrecentar sus 
Estados y Casas ; ca sabían que estan
do el Condestable alli no lo podían asi 
facer , é trabajaban de le sacar de alli., 
E juntóse con esto el rencor y ene
mistad que algunos Grandes hablan con 
los otros , é por valer mas que el los, 
é aún dañarlos, hacían estos insultos. 
Porque no habían buena intención , n i 
tendían á fin de servicio de D ios n i 
del R e y > ni amor de la Repúbl ica, no 
habían efefto de sus empresas ; antes 
con los tales insultos é movimientos 
se gastaba y destruía el R e y n o , é mu
chos dellos se perdieron , como suso es 
d icho. C a como quier que los juicios 
de nuestro Señor sean á nos secretos 
é escuros , é nos parezca muchas v e 
ces que van contra razón , porque los 
no entendemos ; pero quien d i l igente
mente los querrá especular é conside
rar bien , verá que grandes empresas y 
hechos nunca habrán buen fin , sin bue
na é refta intención. E ansi á estos se
ñores Príncipes, é á los grandes C a b a 
lleros que los seguían é consejaban , y o 
bien los escusaría de deslealtad ó t i ra-
nia cerca de la persona del R e y é de 
su Corona , creyendo que nunca á ella 
mal respefto ovieron ; pero no los osa-» 
ría salvar de la errada forma ^ é no reer 
ta intención , por la qual creo que ca 
yeron en todas sus v í a s , no solo no 
acabando sus empresas, mas aún per -
diendose en ellas, épadescíendo con ellas 
é por su causa los pueblos inocentes 
é sin culpa. N i callaré ni consentiré la 
opinión que algunos con ignorancia é 
simplemente t i enen , é algunos en su 
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favor propio predican é publ ican , d i 
c iendo, que seguian la opinión del C o n 
destable y la voluntad del R e y por 
solo zelo de lealtad y amor. E no d i 
go , n i plega á Dios que y o lo diga 
en injuria de tantos nobles é Grandes 
hombres , que ellos no oviesen leal ni 
buen respeto al R e y ; pero digo qne 
esta lealtad iba vuelca é mezclada con 
grandes intereses, tanto que creo que 
qu ien los intereses sacara de enmedio, 
é que si á los que al R e y seguian no 
les lanzaran delante los despojos de los 
otros , ellos fueran antes avenidores y 
departidores graciosos , que rigurosos 
executores , como lo fueron, E ansí 
conc luyo , que quanto á la verdad, aun
que los unos toviesen mas colorada é 
mas hermosa razón que los o t r o s , pe 
ro la pr incipal intención toda era ga 
nar : en manera que se podría dec i r , 
que quanto á la pura verdad en este 
p ley to ninguna de las partes tenia de
recho , aftores ni reos ; salvo que los 
unos tenian mas clara é mas colorada 
é legítima ó legitimada razón , é los 
otros por el contrarío. Pero quanto á 
la guarda de la persona del R e y , y 
conservación de su Corona , y o d o y 
testimonio á D ios , que y o nunca sen
t í n i conoscí haber mal respeto. E po r 
que llana é verdaderamente hable , de 
la batalla de O l m e d o , que fué el u l t i 
mo y mas criminoso auto , y o no pue
do juzgar , porque no fui a l l i : ni por 
opin ión los puedo bien salvar ; porque 
eran venidos los hechos á tan estrecho 
punto , que estaban en perder las per 
sonas y estados : que es un caso en que 
la justicia y la lealtad muchas veces 
claudican , y hallanse pocos en quien 
la verdad y lealtad enteramente per 
manezca, tanto, que desto solo el R e y 
D a v i d o y ó el mas singular loor é g lo 
ria ; porque seyendo perseguido cruel
mente del R e y Saúl , no quiso tocar 
en él dos veces que lo pudiera matar. 
N o me parece de otro haber leido tan 
perfeftamente usar desta v i r tud . E co
mo en el Decreto se d i c e , e l pr iv i legio 
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de pocos no hace ley común ; ansi no 
hace regla general un solo auto : lo uno 
por el estremo peligro de las personas 
y estados en que estaban , é porque 
de hecho se movieron en batalla o r 
denada ir contra el R e y . Y o no pue 
do juzgar sus intenciones; pero la mues
tra é apariencia no era buena ; aunque 
pudiera ser , si ovieran v i f tor ia , v e n 
gándose de los otros, guardaran al R e y , 
como otras veces hicieron. Pero ésta 
determinación no es mia ; ca como he 
d icho , en tan estremo peligro usar de 
pura lealtad fuera gran perficion. C a se 
lee en el l ibro de los R e y e s , que quan-
do aquellos dos Condestables de D a 
v i d é de la Casa de Saúl , Joab é A b -
ner , ovieron su encuentro cerca la l a 
guna de Gabaon , é fué venc ido A b -
n e r , el qual como vio que Joab lo se 
guía , volviéndose á él dixole : ¿Por 
que no mandas a l pueblo que cese 
de seguir d sus hermanos ? no sabes 
quanto pe l ig rosa es l a desesperación} 
Y luego Joab cesó de los mas perse
guir , como quier que Abner en aquel 
conflito ó pelea le habla muerto un her
mano suyo buen Caballero. Puédese 
empero pensar , (s i escogiendo la 
mas sana par te , é aún los autos pasa
dos , queremos eongeturar ) que si es 
tos Señores ovieran la v i s o r i a , guar
daran la persona del R e y , como otras 
veces h ic ieron: pero esto digo por o p i 
nión , no determinando. E todavía y o 
no les quiero escusar que de dos c o 
sas no les dé cargo ; una , quel propio 
é primero mot ivo é movimiento fué 
por intereses , é ambiciones é cobdicias; 
no por dar buena orden n¡ regimien
to el R e y n o : otra , que en sus hechos 
la forma iba torcida y errada con es
cándalos é r igores, la qual muchas v e 
ces suele dañar la materia. E ansi c o n 
c luyendo d igo mi parescer , que de t o 
dos estos males fueron causa los p e 
cados de los Españoles , ansi de aver 
un R e y remiso y negligente , como de 
un Caballero haber tanta presunción é 
osadía de mandar é gobernar tan gran

des 
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des Reynos y Señoríos ; no escusando 
la cobdicia de los grandes Cabal leros. 
Plega á nuestro Señor que pues nues
tros pecados , que desto son causa , no 
cesan n i se corrigen (que aún antes se 
dice , é aún se cree que se mul t ip l i 
can é agravian , ansi en qualidad , 
como en quant idad) que las penas no 
crezcan con los pecados ; mas por su 
infinita misericordia , intercediendo su 
sandísima Madre , se n^itigue é aman
se su sentencia , dando tan devotos 
pueb los , que merezcan haber buenos 
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R e y e s . C a mi gruesa é material o p i 
nión es esta : que ni buenos tempora
les , ni salud son tanto provechosos é 
necesarios al R e y n o , como justo é d i s 
creto R e y ; porque es Príncipe de paz , 
é nuestro Señor quando part ió deste 
M u n d o en su testamento é postrime
ra voluntad no nos dexó sino la paz : 
y esta buena regla puede dar e l 
que tiene lugar de D ios ; la qual no 
puede dar el M u n d o , según la Iglesia 
canta. Q u a m M u n d u s daré non ^ a -
t e s t , & c . 

N O T A S P U E S T A S A E S T E C A P I T U L O P O R 
L O R E N Z O G A J L I N D E Z V E C A R E A J A L , D E L C O N S E J O D E S . A , 

S U R E L A T O R Y R E F R E N D A R I O , Q U E CORRIGIÓ L A CRÓNICA 

D E L R E Y D O N J U A N E L I I . Y E L T R A T A D O D E L A S G E N E - * 

R A C I O N E S Y S E M B L A N Z A S , Q U E S E I M P R I M I Ó A S U C O N T I " 

N U A C I Ó N E N LOGROÑO AÑO D E l ^ l j - C O N L A S E N 

M I E N D A S Y A D I C I O N E S D E L E X P R E S A D O 

G A L I N D E Z * 

a Llamábase su madre la Cañeta; por
que era de un lugar que se llama Cañe
te cerca de Cuenca, que ahora es de Die
go Hurtado: y e l Alcayde de a l l i , que se 
llamaba Cerezuela, ovo un hijo en ella, 
que fué hermano de madre del Condesta
ble , como abaxo lo toca Fernán Pérez : y 
este paso pone mas largamente Alonso de 
Falencia en la Corónica de Latín de aquel 
tiempo. Este su hermano se llamó Don 
Juan de Cerezuela que fué hermano de 
madre, porque entrambos eran hijos de Ma
ría de Cañete : * y este fué primero Obis
po de Osma , y después fué Arzobispo de 

Sevilla por privación de Don Diego Mal -
donado , ó de Anaya , natural de Salaman
ca , que entonces era Arzooispo de Sevi
l la , que fundó el Coleg o de San Barto
lomé de Salamanca , y fué privado con fa
vor de Don A l v a r o de Lona , é hicieron-
le Arzobispo de Tarso , una dígt^ad no 
mucho ásu propósito •. pero luego que Ce
rezuela fué promovido á la Iglesia de T o 
ledo, dicen que Don Diego MaldonaJo fué 
reducido á su Iglesia de Sevi l la, en la qual 
dignidad , después de muchos trabajos s 
acabó, &c . 

b Este Arzobispo de Santiago se llamó 
Don Rodrigo de Luna , sobrino del Con
destable. Fué hijo de Don Juan de Luna 
primo hermano del Condestable , que fué 

Comendador de Bamba, y después Prior 
de San Juan poco tiempo. Y ovo asimis
mo el dicho Don Juan de Luna á Doña 
Leonor de Luna, que casó con Don Alon-

M m m so 

* Se lUnuthit María de IJfoxfiniü , \><']¡i de 'Pedro lez de Mendoza. 
Termadí?, de Juraba Alciiyde de Cañete , y de otra Mx- Esta nota es del editor del Centón En is -
rla de llra^andl. Estuvo ca'aix co/t N- de Cerezuela, tolario del Bachi l ler Fernán Gómez de Cib» 
gue fué por ella Alcayde de Cañete. Salazar de M e a - dadreal rehuptesa en el año de 1775, 
d o z a , Ctón. del Cardenal Don Pedro Gonza-
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so de Cárdenas Maestre de Santiago. Di- pos y Doña Leonor era de Tordesillas 
cen que la madre de los dichos Arzobis- muger de baxo linage. 

• • Don Joseph Pell icer en la succesion 
i e la Casa de D o n A i v a k o de L t t k a (que 
se ha impreso en el num. 11 í. de estos Apén
dices) afirma que Don Rodr igo de jLunaCaste-
l lan de Amposta tío del Condestable, hermano 
de su padre ,deXó dos hijos , que fueron^Don 
Rodr igo de Luna Arzobispo de Santiago ano de 
1448. y Don Juan de Luna gran Prior de San 
J ^ n . Según esta genealogía el Arzobispo 
Compostelano venia á ser primo hermano del 

Maestre y no su sobrino como dice Fernán 
Pérez de Gnzman en este Capitulo , y lo trae 
la Crónica de D o n A l v a r o ( t i t . I. ) Y asi 
es mas conforme á este grado la de G a l i n -
dez de Carbajal que la de Pellicer ; porque 
siendo Don Juan de Luna primo hermano del 
Condestable y padre del referido Arzobispo, 
éste resulta sobrino de Don A i , v a r o , como 
expresan los testimonios citados. 

NU-
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N U M E R O V. 

CRÓNICA DEL G R A N C A R D E N A L 
DE ESPAÑA DON PEDRO GONZÁLEZ DE MENDOZA ^ 

ESCRITA POR EL DOCTOR PEDRO DE SALAZAR 

Y MENDOZA 3 LIE. I. CAP. XIX. 

APOLOGÍA D E D O N A L V A R O D E LUNA. 
C O m o las Historias y Crónicas de 

los grandes Príncipes son comu
nes, para que se puedan poner en ellas 
los sucesos notables de su tiempo : y 
como fué en el del Obispo la subida 
y caida de Don Alvaro de Luna , muy 
bien podremos representar aqui su tra
gedia. Mayormente siendo este lugar 
su propio teatro para ello , por haber
se juntado la succesion de Don Alva
ro á la del Infantado , con tal traba
zón y manera, que son hoy unas mes-
mas con las del Obispo y su paren
tela , como diremos después. 

Don Alvaro de Luna fué hijo na
tural de otro Don. Alvaro de Luna, 
Rico home de Aragón , y en Castilla 
Copero mayor del Rey Don Enrique 
III. y Señor de las villas de Alfaro, 
Javera , Cornago y Cañete. L a madre 
se llamó Maria de Urazandi. Muchos 
la llaman Maria de Cañete , embara
zados sin dada con el apellido V i z -
cayno , y por haber sido casada con 
N . de Cerezuela Alcayde de Cañete. 
Los padres fueron Pedro Fernandez 
de Jarava Alcayde de Cañete , y la 
madre Maria de Urazandi , como la h i 
ja , por la qual fué Alcayde de Cañe
te el Cerezuela. 

V i n o Don Alvaro á la Corte del 
Rey Don Juan el II. que estaba en 
Guadalajara, en edad de diez y ocho 
años , en el segundo que el Rey co
menzó á reynar. Tuvo muy grande lu
gar en su privanza: fué todo su go

bierno , y el mas llamado á sus secretos 
y consejos. Sirvió con grande fidelidad, 
amor y respedo en todas las ocurren
cias , que fueron muchas, y algunas 
muy peligrosas. 

Et mejor Cronista y testigo de los 
servicios que hizo el Maestre á la C o 
rona Real destos Reynos, es el mismo 
Rey Don Juanea quien se le hicieron. 
E l refiere y encarece extraordinaria
mente algunos (con muy honradas pa
labras ) en la facultad que le dio , pa
ra hacer mayorazgo el año de mil y 
quatrocientos y treinta y ocho. Dice 
que se la dá para galardonalle y remu-
neralle, y para dar exernplo á que otros 
se animen á serville , y á ponerse á to
do trabajo y peligro. Para que la Re 
pública , y el Rey su cabeza y Señor, 
sea sostenido, honrado y servido co
mo debe. Luego prosigue : ,,Acatando 
„ estas cosas , y los muy altos , singu-
„ lares, muy speciales y señalados ser-
„ vicios." Cuenta lo mucho que le sir
vió durante su menor edad. La entra
da de Tordesillas, y como le puso en 
libertad , para que se administrase jus
ticia en los Reynos. L o del castillo de 
Montalvan , y que habia sido muy sa
ludable el consejo que le dio cerca de 
esto , y muy conveniente á su servi
cio. Que queriendo continuar los muy 
nobles y leales servicios que él y sa 
padre le habian hecho ; pues con gran
de esfuerzo y animosidad se habia pues
to á peligro de muerte muchas veces, 

Mmm 2 y 
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y padecido mucliOs trabajos y afanes, ra de su Corona R e a l , deseando con 
que serian largos de recontar. Es to con pura lealtad el acrecentamiento de t o -
grande ponderación de su servicio , y do. A t r ibuye le al Maestre todos sus 
del bien público , su pacifico estado y buenos sucesos, empresas , v i s o r i a s y 
quietud de sus Reynos , como era en prosperidades. Alábale mucho de no 
ellos muy notorio y sabido , y en los haber querido recibir muchos intereses 
comarcanos. Cuenta la entrada de los 
Reyes de Aragón y Navarra , y de los 
Infantes sus hermanos: encareciendo la 
resistencia que les hizo , como v i r tuo
so é generoso Caballero , y leal cr ian
za suya , queriendo antes morir , que 
recibiese tan grande mengua , y baxa-
miento suyo y de su Corona. Que se 
ofreció á salilles al camino , como salió 
con sus gentes , habiendo mandado sa
liesen con él su primo el A lmi ran te , el 
Conde de H a r o , y el Adelantado Pe 

de v i l l as , castillos y oíros muchos b ie 
nes que le ofrecieron los deservidores 
del R e y , por servil le con mayor lea l 
tad. L lama leales á sus merecimientos 
y servicios muchas veces , y con ex
traordinario afeólo y encarecimiento , 
dándolos por notorios en todo e l R e y n o . 

E n la l icencia que el mesmo R e y 
D o n Juan le dio , para hacer testamen
to quando tomó el Háb i to de Santia
go por el mes de Septiembre el año 
de quatrocientos y quarenta y c inco, 

dro Manr ique y otros Grandes. Que y para dexar todos sus bienes , rentas 
salió hasta la v i l la de H i t a , y como y vasallos á sus hijos , l lamó muy a l -
los detuvo para que no pasasen ade~ tos , muy loables , muy leales y muy 
lantc , y se detuvo en el campo hasta agradables servicios los que le habia 
que salieron de los R e y n o s , y les f u - h e c h o , y l lama pariente á su hijo rna-
sistes ba ta l l a , que es presentalles ¡a y o r . E n la confirmación hizo C o n d e de 
batalla. Cuenta lo que le sirvió en E s - Alburquerque al Maestre , y derogó 
tremadura en la rebelión de los In fan- en su favor muchas leyes de sus R e y -
tes D o n Enr ique y D o n Pedro , y en n o s , mandando que aquella l icencia t u -
Segura de la S ier ra, en que á su pesar viese fuerza de l e y , y de pragmática 
los fec is tes re t raer , que es retirar. L o sanción. 
mucho que procuró concertalle con Desde el ano de quarenta y cinco 
sus primos los Infantes, para que se hi- por Septiembre en que el R e y h izo 
ciese la guerra á los Moros -. á los qua - esto , hasta J u l i o de cincuenta y tres 
les por sus buenos consejos y av isa- que le mandó degollar , por ser yá 
mientos (as i d i ce ) les ganó ciertas v i - muerto el Infante D o n Enr ique , p r i n -
llas y castillos. Q u e fué el Condes ta- c ipal movedor de los bull icios y d e -
ble el primero que entró en el R e y n o sasosiegos , sirvió el Maestre al R e y 
de G r a n a d a , donde llegaron á lugares, con el mesmo cuidado y asistencia, que 
á que no hablan l legado Christ ianos. siempre le habia servido. 
C o m o desafió cuerpo á cuerpo en ba - E n diversas probanzas, que se han 
talla al R e y de Granada , y le aguar- hecho por sus descendientes para p ley-
dó á que saliese , y no salió al desafio, tos sobre su hacienda , se ha probado 
E n lo del A l c a y d e de T rux i l l o d i ce , con muy gran número de testigos ca
que le prendió él solo , y cotí estose l ineados, y muchos de ellos de v is ta , 
cobró aquella fortaleza y la ciudad. Que que nunca estuvo el R e y mas próspe-
fué el tercero para que se asentase con- ro , respedado y t e m i d o , que en e! 
cordia con los Infantes, y que esto fué tiempo que tuvo por su pr ivado y fa -
en gran servicio suyo , y sosiego de es- vorecido á D o n A lvaro de L u n a . P o r 
tos Reynos . Que no sabia el Maestre el contrario , que en no estando á su 
estar ocioso en las cosas tocantes al ser- lado, pasó el R e y muchos trabajos , i n -
vicio de D ios y del R e y , v en hon- fortunios é inquietudes. 

P A R -
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E L M A E S T R E D O N A L V A R O D E L U N A . 

F Ué D o n A l v a r o un cortesano m u y 
agradable , y amado de todos es

tados de gentes. E n todas las cosas 
cumpl ió con sus obligaciones como m u y 
honrado Cabal lero. 5,¿Que podremos 
„ decir ( dice su historia ) de aquel que 
„ asi ha satisfecho á las deudas que 
„ los buenos á este mundo deben ? E s 
,, á saber á la l impia sangre con n o -
„ bleza : al t iempo con discreción : á 
„ las adversidades con esfuerzo : ai p o -
, , der con caballería: á su R e y con p u -
„ ra lea l tad . " 

E r a de mediana estatura , m u y d e 
recho , blanco , gracioso de tal le, en t o -
dji su edad delgado , en buena forma: 
las piernas bien hechas: grandes las ar
cas , según la manera del cuerpo : el 
cuello alto y derecho : los ojos alegres, 
y siempre m u y v ivos : el mirar repo
sado , y deteníase en lo que miraba. 
Traía alegre el rostro en todo t iempo 
y alto : la boca grande : bien seguida 
ía nariz , las ventanas grandes : y ia 
frente ancha : y fué calvo muy tem
prano. Reía y holgaba con las cosas 
de risa : dubdaba un poco en la habla, 
y era de muy agudo ingenio. E s t u v o 
siempre en unas carnes y talle , tanto 
que parecía todo huesos y nervios. A m ó 
y honró mucho las mugeres, y fué muy 
secreto namorado , excelente galán , y 
músico. H i z o muchas y m u y buenas 
canciones , en que declaraba con m u 
cha agudeza sus conceptos , y á veces 
muchos myster ios , y hechos valerosos. 
Vestíase bien , y asi le asentaba todo 
lo que se ponía , fuese de guerra , de 
gala ó monte. Fué m u y buen hombre 
de á caba l lo , y preciábase de tenellos 
m u y escogidos , y de obra. Tenia m u 
cho cuidado de sus armas , y hacíalas 
limpiar, muchas veces. E n la guerra 
fué m u y atrevido , y metíase ord ina

riamente en muchos peligros , y sufría 
mucho las armas , y las descomodida
des de soldado. Hablaba en todos t iem
pos con gran reverencia y sumisión de l 
R e y su señor. E n la caza trabajaba m u 
cho como gran montero , y gustaba 
de este exercicío quando sus ocupa-* 
cíones se lo permitían , y asi supo mas 
de ella que otro de aquel siglo. H o l 
gaba mucho de hallar á que tirar , y 
en el juego de la ballesta por marav i 
l la se hallaba quien le ganase. 

Ho lgaba mucho con los hombres 
cuerdos y sosegados , y procurábalos 
para s í , y fiábase mucho de ellos. C o n 
los que eran livianos y habladores reía, 
y mostrábales buen semblante ; pero 
nunca les daba parte de sus hechos. 

Fué Conde de Santistevan de G o r -
maz , Condestable de Cast i l la , M a e s 
tre de Santiago , Duque de T m x i l l o , 
Conde de Ledesma , Señor de sesenta 
vil las y fortalezas, sin las de la O r d e n 
de Santiago. Sustentaba tres mi l l an 
zas ordinarias. T u v o m u y gran casa 
de criados , y entre ellos muchos C a 
balleros de cuenta. Daba acostamienío 
á muchos Prelados y Señores , y á otra 
gente muy calificada , y de mucha suer
te. T u v o un tío que fué tenido po r 
Summo Pontíf ice : otro Arzob ispo de 
To ledo : un hermano de madre t a m 
bién Arzob ispo de To ledo : otro t ío 
Pr ior de San Juan : un pr imo A r z o b i s 
po de Zaragoza : un sobrino de San 
tiago. 

Casó dos veces*. ía primera con D o 
ña E l v i r a Portocarrero , hija de M a r 
t ín Fernandez Portocarrero Señor de 
Moguer : la segunda con Doña Juana 
P i m e n t e l , hija de D o n Rod r i go A l o n 
so Pímentel Conde de Benavenre. D e 
la primera no tuvo h i jos , de la segun
da á D o n Juan , que en v ida de su pa

dre 
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dre se l lamo Conde de Satnistevan , y 
á Doña Mar ia de L u n a , en quien p a 
ró toda la succesion , y fué casada con 
D o n Iñ igo López de Mendoza segun
do D u q u e del Infantado. 

E n Doña Margar i ta Manue l v iuda, 
y estandolo e l Maestre , tuvo á D o n 
Ped ro de L u n a Señor de Fuent idue-
ña. E r a Doña Margari ta hija de D o a 
En r i que Manuel Conde de Mon ta le -
gre , y de Doña Beatriz de Sosa , her 
mana de D o n Pedro Manue l Señor de 
Montalegre y Meneses. 

T o d a esta grandeza de D o n A l v a 
ro , la altura en que se puso , v ino á 
parar en lo que la gloria del mundo, 
y la pr ivanza con los Reyes . T u v o 
m u y poderosos enemigos , que de la 
manera, que pudieron, le quitaron la v i 
da y hacienda. Mandóle prender el 
R e y su Señor, y entregóse , habiéndo
le enviado primero seguro de la v ida , 
y de la de sus criados , á los que se 
le l levaron firmado de su R e a l n o m 
bre. Fué degollado en la plaza p ú b l i 
ca de V a l l a d o l i d en un cadahalso , con 
grandes gritos y alaridos de los c i r 
cunstantes. Púsose á su cabecera una 
vacia , en que se pedia limosna para 
enterrarle , y juntóse mucha. L a cabe
za en una escarpia , que él habia v i s 
to y preguntado para qué era : y h a -
b^ndoselo respondido, dixo : ,,Después 
„ que y o sea muerto , hagan lo que 
, , querrán de la cabeza y del cue rpo . " 
E l qual estuvo tres dias en el cada
halso , de donde le l levaron los C o f a -
dres de la M ise r i co rd ia , y le enterra
ron en la hermita de San A n d r é s , se
pultura de malhechores. Después le 
trasladaron al Monasterio de San F r a n 
cisco , y de al l i á la Cap i l la de S a n -

D I C E S . 
tiago , que él habia labrado en la San 
ta "Iglesia de T o l e d o . A q u i está con 
la Condesa de Monta lvan Doña J u a 
na Pimentel su segunda muger : con 
dos bultos de marmol que los repre
sentan. 

D o t ó la Condesa en esta Cap i l l a 
tres Capellanías , que son á provis ión 
del C a b i l d o , y dexó para ellas un j u 
ro en el paso de la Tor re de Es tevan 
Hambran . Aseguróle el segundo D u 
que del Infantado D o n Iñ igo L ó p e z 
de Mendoza , que casó con Doña M a 
ria de Luna , hija y succesora del M a e s 
tre. E l qual tuvo intento de poner por 
Capel lanes de esta Capi l la cincuenta 
Racioneros de la Iglesia , con hábito 
de Santiago, A l lado de la Epístola es
tá enterrado ( con bulto que le repre
senta , con una guirnalda de flores en 
la cabeza ) D o n Juan de L u n a C o n d e 
de Santistevan hijo de D o n A l v a r o y 
de la Condesa Doña Juana, 

E l Papa Pió I I . en la descripción de 
E u r o p a l hace mención de esta muer 
t e , y dice estuvo en el cadahalso c o 
mo si fuera conv idado á un banque
te. E s t o mismo se ha escrito de m u 
chos Mar ty res . Llámale Cabal lero de 
alto espíritu , insigne en la paz y en 
gue r ra , y de ensalzados pensamientos, 
por estas palabras ? N o n ut i gnavus 
occubu i t , sed numerat is suis i n R e -
g e m Regnwnque mer i t is . N o n lachry-
mans , aut e ju lans , sed a lac r i te r & 
q u a s i a d epulas inv i tatus. Cerv icem 
g l a d i o prnebuit v i r a l t i sp i r i tus , non 
minus dom i q m m be l l i c l a r u s , & c u i 
m a g n a semper i n mente reseder in t . 
T o d o esto es m u y notable y d igno de 
consideración. 

1 Cap. i7 . 
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MAS D E L A D E F E N S A D E D O N A L V A R O 
D E X l / N A . 

F U é tan raro y particular este caso 
de Don Alvaro de Luna , que se 

habló mucho en él en Europa , y has
ta hoy se ha hablado diferentemente. 

L a verdad contiene una Historia 
suya , que se ordenó al tiempo que pa
saban las cosas , por hombre desapa
sionado , que merece se le dé entero 
crédito. E l justo respeto debido á los Re
yes no dio lugar que sepublicase, á lo me
nos lo mas de lo que se escribió. Siem
pre hubo lisongeros , que procurasen 
justificar las acciones de los Reyes: ora 
fuese por amor, ora por temor , ó con 
otro título. Enfermedad vieja la lison
ja en las cortes de los Príncipes , co
mo lo notó Cornelio Tácito , hablando 
del Emperador Tyberio ; pero vi l y as
querosa , y que suele muchas veces en 
vez de honra y premio, ser castigada 
del Príncipe á quien se dice , demás 
de la infamia, que incurre el üsongero. 
¡0 homines a d servitutem pa ra t i ! d i -
xo el mismo Cesar por los aduladores. 

Decia Cornelio Tácito: impossibi-
le est , quin cadat , tile quem recen-
i i a ^ vetera odia premuní. N o es 
posible que dexe de caer el persegui
do de odios nuevos y antiguos. 

Eí Maestre Condestable tuvo mu
chos y muy poderosos enemigos ^pú
blicos y secretos, de quien era mal vis
to , y aborrecido por todo extremo, 
desde que vino á Palacio. Pesábales en 
el alma de su felicidad , bienes y pros
peridades. Esta envidia le puso en la 
miseria y abatimiento que habernos 
visto. 

Publicábanle por cruel tyrano , usur
pador de la persona y Magestad Real, 
y del lugar que no merecía. Ninguna 
de estas cosas se pudo decir de Don 
Alvaro. Sirvió á su Rey con extraor

dinario amor , fidelidad , y respeto muy 
encarecido. Anduvo á su lado con in 
creíble asistencia de dia y de noche, 
en todos sus peligros y ocasiones, sir
viéndole con su persona y hacienda, 
y con buenos y saludables consejos. De 
ningún privado se pueden escribir ma
yores , ni mas subidas finezas, ni mas 
importantes ni convenientes servicios. 

¿ Quién salió al encuentro á los Infan
tes de Aragón, y les hizo rostro, entran
do en estos Reynos á destmillos, y los 
retiró á Aragón, con ser asi que su exér-
cito era muy superior al del Maestre? 
¿Quién fué el primero que acometió á 
los Moros en la Vega de Granada, quan-
do entró el Rey en ella, y les puso 
tanto miedo , que de aquella vez se pu
do ganar aquel Reyno , sino lo estor-
váran los adversarios del Maestre? 
¿Quién acompañó al Re)^ en todas sus 
jornadas de paz y de guerra , con su 
Orden de Santiago , casa y criados, y 
fué parte , para que se quitasen á los 
Moros muchas villas y fortalezas ? 
¿Quién llevó la avanguardia , señalán
dose de valiente y esforzado Caballe
ro en la batalla de Olmedo , que se ga
nó á tantos rebeldes á su Rey , en oca
sión tan apretada ? ¿ Quién iué el to 
do para que se les diese contra el pa
recer de muchos Señores y Capitanes? 
¿ Quién se halló con el Rey en el cas
tillo de Montalvan ? y se entró con él 
quando estuvo cercado en Medina del 
Campo, para dalle la libertad que le 
quitaban sus enemigos? ¿Quién reci
bió mayores heridas , no en el cuerpo, 
aunque le dieron algunas , sino en la 
honra ? ¿ N i padeció mayores infortu
nios , ultrages ni baybenes , por no fal
tar un punto á su Rey , con raro exem-
plo de lealtad ? Nadie se la ganó. ni 

se 
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se aventajó al Maestre en estas, ni en 
otras muchas excelencias que se pudie
ran referir de su fidelidad. 

A lo menos no se le podrá decir con 
verdad , que rompió lanza contra su R e y , 
como se puede de quasi todos sus 
enemigos y compet idores, que la rom
pían muchas veces : H t c vos ty rann i 
es t : q u k q u i d excelsum est i n regno 
cada t . Esta sí fué la verdadera t y r a -
nia , derribar y que cayese el Maestre 
del alto lugar , que ocupaba en el co 
razón y pr ivanza del R e y , que cada 
uno apetecía , y pensaba serle debida. 
P o r esto decían , que usurpaba el lugar 
que no era suyo , ni le pertenecía. Es 
ta fué e l l a , y de aqui pendieron la ley 
y los Pro fe tas , ia tema y ansia de los 
conjurados , y conjuraciones contra el 
Maestre , para derriballe , y ocupar e l 
pecho y favores del R e y . 

Bien que para colorar sus intentos 
y pretensiones, daban por fundamen-

D I C E S . 
to y causa el servicio del R e y , el 
bien público de sus R e y n o s : justifican
do su rebelión con semejantes pretex
tos , como se hace ordinariamente , pa
ra que con este color los sigan los pue
blos , y aprueben sus acciones. H a b l a n 
do San Agustín de las Doctr inas f a l 
sas en las qüestiones Theológicas l dice, 
que van todas mezcladas con algunas 
verdades: N u l l a p rorsus d o B r i n a f a l 
sa es t , quee non a l i q u a vera inter~ 
misceat . C o m o les aconteció á los ene
migos de D o n A l v a r o , fingiéndose, pa
ra destruille , defensores de la Repúbl i 
ca. Pretendieron perturballa , para a l 
canzar las honras de que estaban des-
auciados , estando quieta y sosegada , 
como lo dixo Cicerón 5 Honores quos 
qu ie ta Repúbl ica desperan t , p e r t ú r 
b a l a se posse consequi a r b i t r a n t u r . 
T r a z a del demonio , hacer guerra á la 
v i r tud con máscara de v i r tud . T a l fué 
la de los enemigos de D o n A l v a r o . 

P Á R R A F O III, 

M A S D E D O N A L V A R O D E L U N A . 
E N la Crónica del R e y D o n Juan , 

que escribió Hernán Pérez de 
Guzman Señor de Batres , y de su 
Consejo , se lee claramente como las 
ligas , tratos y conciertos , eran para 
que D o n A l v a r o saliese de la Cor te , 
y apartalle del lado del R e y , para que 
no fuese admit ido á sus consejos, n i 
tuviese mano en e l l os , n i en el gobier
no. Esto sí era , para querer usurpar 
los lugares y pr ivanza , y quitalla por 
malas artes á quien los ocupaba á fuer
za de merecimientos. L o qual demás 
de ser envidia descubierta, era mani
fiesta tyrania. En t re otras señas que 
se dan de ella , concurr ieron muchas 
en estos cuentos y encuentros. Todos 
sus pensamientos y cuidados de los re 
beldes eran por sus comodidades , y 

1 Lib. 1. cap. 40. 

particulares intereses : y para ello c o n 
movieron y alteraron los pueblos , y 
fomentaron las parcialidades por c a m i 
nos extraordinarios. 

N o pudo , ni debió ser l lamado t f -
rano el Maestre en manera a lguna, por 
no haberse apoderado de señorío, de 
v i l la ni ciudad de l R e y contra su v o 
luntad , ó contra la de los ciudadanos 
l ibres. Es to es ser tyrano en e l sent i 
do , y propiedad G r i e g a , cuya es la 
dicción ty ran ia , y asi n¡ propia ni im
propiamente era tyrano el Maestre. 
P r i vado sí era , y muy grande, y m u y 
favorecido del R e y , y de quien fiaba 
mas que de otros : y en el gobierno 
del R e y n o tuvo muy llena la mano y 
la autoridad. Todos los Reyes han te
nido y tienen p r i vados , y no pueden 

go-
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gobernar bien sin e l los , y esto no es 
t y ran ia , ni usurpar la Corona y esta
do R e a l . Los t y raaos , usurpa-lores y 
injuriadores de la persona y Magestad 
R e a l fueron los adversarios del M a e s 
tre que con osadia , locura y sober-
v ia entraron en el Palacio Rea l de 
Tordesil las , pretendiendo apoderarse 
del R e y con prendelle. L o s que le cer
caron el castillo de Monta lvan , y le 
tuvieron tan apre tado, que tuvo gran 
falta de mantenimientos. L o s que a l 
borotaron los Reynos , y los traxeron 
inquietos y desasosegados con exerc i -
tos y gente de guerra , ocupando ma
chas ciudades , villas y lugares. Los re
beldes que pelearon contra su R e y y 
Señor natural en la batalla de O lmedo , 
que perdieron el año de mi l y quatro-
cientos y quarenta y c inco. L o s que 
traxeron tan d iv id ida á España con 
vandos , que dieron lugar á que los M o 
ros hiciesen muchas entradas y daños 
en estos Reynos . L o s que por haber 
hecho ligas y conciertos con el P r í n 
cipe D o n Enr ique , le traxeron mucho 
t iempo fuera de la obediencia del R e y 
su padre , y en su deservicio. 

D I C E S . 4 6 1 
Ot ra señal de ty ran ia e s , procurar 

la muerte á los que se les oponen , p a 
ra no tener quien les vaya á la mano, 
y resista á sus excesos. Sucedióles co
mo pensaron , hasta ponelle la cabeza 
en una escarpia , y pedir limosna , pa 
ra enterrar el cuerpo. Los que la re
cogieron pudieran decir lo que el v a 
leroso Belisario , insigne capitán y pr i 
vado del Emperador Justiniano el 1. 
V e n c i ó Belisario á los Pe rsas , destru
y ó los Vándalos en Áfr ica , y subjetó 
esta provincia en quatro meses. E n Ita
l ia hizo guerra á los G o d o s , y se apo-; 
deró de R o m a y de Sicilia : y h izo 
otras cosas tan excelentes, como se sa
ben de las Historias de aquellos t i em
pos. E l premio y paga , y el agrade
cimiento de todas , fué sacalle los ojos, 
y ponelle en tanta necesidad y pobre- , 
za , que llegase á pedir limosna á los 
caminantes desde una c h o z u e l a , d i 
ciendo : D a obohm Be l i s sa r i o v ia to r : 
quem excecavi t ma l i t i a , non cu lpa . 
Haced limosna , para enterrar el cuer
po de D o n A l v a r o de L u n a , á quien 
mató la envidia de sus enemigos, no 
sus culpas ni tyranias. 

PÁRRAFO IV. 
M A S D E D O N A L V A R O D E L U N A . 

N O dexaron piedra sobre piedra 
los enemigos de D o n A l v a r o , 

hasta decir ( c o n el lenguage de aquel 
t iempo) que era menguamiento y aba-
xamiento de la Coron ica R e a l . Es to 
porque uno de los mayores cuidados 
de los t y ranos , como tan ambiciosos, 
es , que se hable y escriba bien de 
ellos , v iv iendo justificadamente , para 
asegurarse , y hacer tolerables y acep
tos sus gobiernos. Porque como escri
bió San Gerónimo á Algasia. I n i q u i -
tas bene dispensata ver t i tu r i n j u s -
t i t i am. También para su duración y 

1 En la conjur. de Cacílina. 

comodidades procuran tener cerca de 
sí hombres v i r tuosos, y de los mejo
res de la Repúbl ica ; porque acompa
ñándose de viciosos y delinqüentes , se
rá m u y fácil y breve su caida : y c o 
mo dixo Salustio ' , es mucho de temer 
el valor de los buenos. Por esta razón 
algunos tyranos dieron grandes salarios 
y acostamientos á los Cronistas , y los 
tenían en sus Palacios m u y regalados 
Claudio , Ñero , Domiciano^ Calígula y 
otros. Dionis io el de Siracusa en S i 
cil ia , en lo que escribió á Platón y en 
lo que Pla ton le respondió, muestra muy 

N a n cía-
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claro este afefbo. A l grande A lexan -
dro le murmuraban de que se entre-
tenia muchos ratos con su C ron i s ta , 
con su Méd ico y con un Pin tor , y 
respondió : H o n o r i , sa lu t i ^ vo lup
t a d a t tendat P r i n c e p s . Que conve
nia al Príncipe tener cuidado de su 
honra , de su salud y entretenerse. L a 
honra al Cronista , la salud al Med i co 
y el pasatiempo al Pintor. 

O t ro intento muy desaprovechado 
tienen los tyranos , y es fiar tanto de 
su póde lo presente , que les parece 
pueden extinguir la memoria del siglo 
venidero , como dixo Tácito : P r a s e n -
t i potent ia credunt , ex t ingu í posse 
et iam sequentis cevi tnemoriam. Es to 
presupuesto , como los contrarios del 
Maestre eran los verdaderos tyranos; 
pues tenían opr imido y despojado al 
R e y de muchas tierras , alborotado el 
R e y n o y en la mayor confusión y 
trabajo, que se habia visto Casti l la : co
mo eran los que infamaban su C rón i 
ca , procuraban que se hablase bien de 
e l l os ; que no hay hombre , por malo 
que sea , que quiera parecer lo , y no 
solicite su buen nombre , conforme á 
lo del Eclesiástico: • C u r a m habe de 
bono nomine. Cargaron su culpa al 
Maestre, no solamente publicándolo asi, 
mas como dice Juan de Mariana 1, se 
puso en el p regón , quando fué l levado 
al cadahalso. También y o le quiero po
ner , asi por justificación de este inten
to , como para que haga bueno lo que 
hasta aquí se ha referido. D i c e de es
ta manera : 

, , E s t a es la justicia que manda h a -
„ cer nuestro Señor el R e y á este cruel 
,, tyrano , por quanto él con grande 
,, orgul lo, é sobervia,é loca osadia é in-
„ juria de la Rea l Magestad , la qual 
„ tiene lugar de D ios en la tierra , se 
,, apoderó de la C a s a , é Cor te .é P a -
,, lacio del R e y nuestro Señor , usur-
„ pando el lugar, que no era suyo , ni 
„ le pertenecía: é hizo é cometió en de-

1 Cap. 41. 

3) servicio de nuestro Señor D ios , é de] 
„ d icho Señor R e y , é menguamiento y 
„ abaxamiento de su persona , y d ign i -
„ dad , y del estado y Corónica Rea l , 
„ y en gran daño y deservicio de su 
„ Corona y patrimonio y perturbación 
„ y mengua de la Just ic ia, muchos y dí-
,,. versos crímenes , y excesos, delitos, 
,, maleficios, tyranias y cohechos.En pe-
„ na de lo qual le mandan degollar; por-
, , que la justicia de Dios y del R e y sea 
,, executada , y á todos sea exemplo, 
„ que no se atrevan á hacer , n i come-
,, ter tales ni semejantes cosas. Qu ien 
„ tal hace que así lo pague." 

Cosa nunca vista , ni sabida en H i s t o 
r ia d iv ina , n i humana , lo de la Crónica 
R e a l . Previnieron lo que recelaban habia 
de correr por su cuenta en lo venidero. 
Mas sucedióles como á todos los tyranos, 
que por mas solícitos y cuidadosos que 
anduvieron de que se escribiese bien 
de el los, ninguno hasta hoy lo ha c o n 
seguido. Porque \ quién ha escrito de 
tyrano cosa alguna , que se haya p u 
bl icado ? Harálo bueno la mesma C r ó 
nica de Hernán Pérez de Guzman , co
mo testigo de vista de mucho de lo 
que escribe. A l l i se verán los t u m u l 
tos y guerras c iv i les , los alborotos y 
escándalos, los daños y deservicios, que 
hicieron al R e y los émulos del M a e s 
tre. Quán vexado y apretado le tuv ie 
ron . D e l Maestre se escribe que tuvo 
gran parte del corazón del R e y , que 
p r i vó mucho t que le hizo muchas mer
cedes , que lo mandaba todo : y que 
de todas maneras fué muy gran c a 
ballero , muy leal criado y fiel s e r v i 
dor del R e y en los treinta y nueve 
años que le duró la privanza , con t an 
ta zozobra y emulación , que no tuvo 
hora de sosiego , hasta que le mataron. 
N o alargo esta privanza ; porque el 
año de quatrocientos y catorce y a el 
R e y sentía soledad en la ausencia de 
D o n A l v a r o , que estaba en To ledo 
con su tío el Arzob ispo D o n Pedro 

de 
Lib. z i . cap. ' iy . 
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de Luna. Esto de manera , que sin
tiendo la Reyna , madre del R e y , el 
gusto de su hijo , mandó que viniese 
á Salamanca. Este año de catorce le 
hizo la Reyna Maestresala , y el quince, 
para apartalle del Rey, se trató que fue
se á Aragón con la Infanta Doña Maria, 
que casaba con el Príncipe Don Alonso. 

Dentro de once meses y medio co
mo fué degollado el Maestre murió el 
Rey * : y es cuento cierto y bien aye-
riguado, que se puede referir sin es
crúpulo , que á poco rato mostró muy 
grande arrepentimiento de la muerte 
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del Maestre , y que le vieron derra
mar muchas lágrimas, y dar muy gran
des y lastimosos suspiros por el suce
so. Lo qual le causó una muy gran 
melancolia hypocondriaca, de que le 
sobrevino quartana. Que aunque dicen 
los Médicos en sus aforismos, quarta
na neminem ínterimit , que es lo que 
dice el refrán de Castilla: por quarta
na nunca se tañó campana : al fin le 
acabó á veinte dias del mes de Julio 
del año de mil y quatrocientos y cin
cuenta y quatro. 

PÁRRAFO V. 
M A S D E D O N A L V A R O D E L U N A . 

N O se puede negar, ni negamos, 
que el Maestre, como hombre 

poderoso , y tan favorecido de su Rey, 
tuviese imperfecciones y defectos, que 
en él eran mas culpables , y de peor 
exemplo ; porque in summa fortuna 
mínima licentia. Séneca , Ceesari cui 
omnia l icent, f r o f í e r hoc minus licet. 
Debiera vivir muy recatado y medi
do sin quexa ni sentimiento de nadie , 
y en público y en secreto muy ajus
tado : y aun con todo esto no dexára 
de ser perseguido y murmurado ; por
que como dice Valerio Máximo: ' Nm/-
l a tam modesta felicitas est, quie ma-
lignantis dentes vitare fossit. 

L a muerte de Alonso Pérez de V i 
vero con sus circunstancias fué sin 
duda muy atroz y fiero delito. Era mi
nistro muy principal del Rey , por ser 
su Contador mayor de Casti l la: suce
dió en la Cor te , estando el Rey pre
sente. Fué traido á la casa del Maes
tre , y alli un Viernes Santo al anoche
cer , fué arrojado desde muy alto á la 
calle, y los sesos por las paredes le 
afearon , y le hicieron mas abominable. 

_ * Véase la nota que está á continua
ción del n. III. de los Apéndices. 

N o se le puede recebir en cuenta , que 
Alonso Pérez era su hechura desde 
muchacho. Que le habia dado toda la 
hacienda y oficios, que tuvo. Que fia
ba de él todos sus secretos , y estuvo 
siempre muy introducido en ellos. Que 
estaba persuadido el Maestre, que an
daba en muchos malos tratos , y con
ciertos contra su persona , para descom-
ponelle. Que le tuvo convencido por 
cartas , que escribió y recibió á este 
propósito, y se las hizo reconocer. Que 
por sugestión y orden de Alonso Pé
rez , aquella mañana del dia en que fué 
muerto , predicó al Rey , y á toda la 
Corte en la Iglesia mayor de Burgos 
un Frayle , y dixo del Maestre , que lo 
oia , aunque sin nombralie , muchas in
solencias y desordenes, para indignar al 
Rey , y conmover el pueblo. Pasó es
to tan adelante, que escandalizó y ofen
dió mas el Predicador con hablar tan 
descubiertamente , que pudiera ofender 
y escandalizar el Maestre , siendo ver
dad lo que contra él se predicaba. E i 
Rey desde las cortinas hizo señas con 
el bastón al Frayle , para que callase, 

Nnn 2 y 
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y después fué preso. Tomándole el 
Obispo de Burgos su confesión , d ixo , 
que lo habia dicho por habérsele reve
lado divinalmente. Mas el Maestre es
tuvo persuadido por veementes indicios 
y sospechas, que todo era traza de 
A lonso Pérez , y que él habia inducido 
al F r a y l e , para encaminar su destruicion. 

E r a este Predicador muy berme
jo , gordo , y estaba mal acreditado : 
y como el Maestre supo lo que h a 
bia dicho de la revelación d i v i n a , d i 
xo : no creia revelase Dios nada á un 
hombre tan gordo , bermejo y tan mun
danal. A este F ray le y á los semejan
tes se les puedo decir lo que escribió 
San Gerónimo á Marcela : Que las c a -
bernas de las celdas , el saco y la ce 
niza , no son á propósito , para conde
nar las acciones del Mundo . Arrójele 
la primera piedra al Maestre el que se 
hallare tan per fedo, y tuviere tan mor 
tificada la irascible, que pudiera templar 
este justo dolor : el que se imaginare 
tan animoso y valiente , y se conside
rare con fuerzas , y aliento , para re 
sistir á la instancia y persuasión , que 
le hicieron al Maestre dos fidelisimos 
cr iados, que se le ofrecieron á la c o n 
sumación de este hecho : ellos solos le 
acabaron sin otra intervención. L o que 
hizo el Maestre fué ordenar á los que 
echaron á Alonso Pérez desde lo alto, 
que lo hiciesen de manera , que pare
ciese habia caido arrimándose á una 
varanda , y que cayese con él la mis
ma varanda , que para esto se puso c o 
mo convenia. 

También dañó al Maestre el dicho 
de Francisco M a l d o n a d o , natural de 
Salamanca, que en una probanza dice, 
que siendo page del Maestre , le envió 
aquel V iernes Santo dos ó tres veces 
á llamar á A lonso Pérez , con orden 
expresa de que no viniese sin traerle. 

Estaba persuadido el Maestre ( y 
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aún lo tenia por fé humana) por ha
bérselo asegurado muchas personas de 
crédito, que quitado de en medio A l o n 
so Pérez de V i v e r o , se pondrían sus 
negocios en diferente es tado, mejora
ría su partido , y tomarian puerto se
guro su privanza y autoridad. Mas e n 
gañóse en sus consejos , y sucedióle 
muy de otra manera de la que se h u 
bo prometido. Fueron de mal en peor 
sus adversidades: crecieron sus descon
fianzas : apretáronse las diligencias , y 
fueronsele dando mayores y mas pe^ 
sadas cargas á su honra y estimación. 
C o m o dixo Herodo to Plalicarnaseo á 
los qae no les sucedieron bien los c o n 
sejos que tomaron : Superávi t f o r t u n a 
cons i l ium. Empe ro de este desacierto 
tan desalumbrado sacó el Maestre un 
gran bien, y misericordia del cielo: y fué 
pagar de contado estas y otras culpas con 
la muerte, que á él se le dio luego. E t -
enim multo tempore non sinere pec-
cator ibus ex sententia agere , sed s t a -
t im ultiones adhibere , magn i benefi-
cü est i nd ic ium. Señal es de gran bien 
castigar á los pecadores al punto que 
pecan , y no dexarlos obrar mucho 
t iempo á su alvedrio y apetito , como 
se dice en el l ibro segundo de los M a -
chabeos l . San C i r i l o Alexandr ino d e 
clarando el capítulo veinte y quatro 
del Lev i t i co s M o r s qiits poence causa 
in fe r tu r pro peccato , pu rga t io est 
pecca t i ipsius , p ro quo jube tu r i n -
f e r r i . L a muerte que se da por el p e 
cado , purga el mesmo pecado , po r 
que se mandó executar. Luego pros i 
gue : Abso lv i tu r ergo peccatum pro 

pcena m o n i s , nec superest : a l i q i i i d 
quod p ro hoc cr imine, j u d i c i i dies. pee-
na a te rn i ign is d i gnum inveniat . Q u i 
tase el pecado con la pena , y no se 
reserva nada; para el dia del juicio. A l l í 
veremos este suceso. 

1 Lib. ». cap. 6. 
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PÁRRAFO VI. 
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M A S D E L A D E F E N S A D E D O N A L V A R O 
D E L U N A . 

D E s p u e s de degollado el Maestre, 
y de haber estado su cuerpo 

tres dias en el cadahalso , nueve la ca
beza en una escarpia : después de h a -
belle enterrado en la hermita de San 
Andrés con los facinorosos , que solían 
ser alli sepul tados: estando el R e y so
bre Escalona , á los veinte dias del mes 
de J u l i o * del mesmo año de cincuenta 
y t res , escribió una carta á la ciudad 
de Burgos justificando la muerte del 
Maestre con palabras muy encareci
das. Llámale de serpentina osad ia ,de 
malas, perversas y dañadas pláticas, de 
reprobados y malos hechos , de pa la
bras deshonestas y carecientes de to 
da vergüenza y reverencia ; lleno de 
fraudulencia , de recogitadas y v u l p i 
nas maneras , de grandes , enormes y 
detestables crímenes , de perversas, y 
soberviosas y temerarias osadías, v i tu 
perando y agravando sus hechos. 

Este paradero han tenido muchos 
ptivados de los Príncipes ; muchos y 
m u y insignes capitanes , de quienes se 
sirvieron con estraña fidelidad y ente
reza en grandes importancias. E l gran 
Álexandro mató á su querido Parme-
non , de cuya industria y consejo se 
había aprovechado en todas las oca 
siones, en que le hubo menester. Y á me 
acordé de Be l i sar io , y dixe el pago 
que le dio el Emperador Justiniano el 
I. Mas no andemos por casas agenas, 
pues dentro de las propias tenemos 
muchos exemplos. E l R e y Don A l o n 
so el Justiciero , ult imo de su nombre, 
mandó matar y quemar el cuerpo de 
su muy favorecido pr ivado el Conde 
de Trastamár , Lemos y Sarria , Se-

* La Crónica de Don Juan el II. que 
trae esta carta (año 1453. cap. 130,)po

ner de Cabrera y R ibera , D o n A l o n 
so Nuñez Osorío , habiéndole dado t o 
dos estos señoríos , y héchole su C a 
marero mayor , su M a y o r d o m o mayor, 
su Adelantado mayor de la frontera 
y Pert iguero mayor de tierra de S a n 
tiago. E l buen Condestable de Cas t i 
lla D o n R u y López Dava les Conde de 
Ribadeo , Adelantado mayor del R e y -
no de M u r c i a sirvió como m u y v a 
liente caballero y capitán á los R e 
yes D o n Juan el I. D o n Enr ique e l 
I I I . y D o n Juan el I L y de todos 
fué honrado y enriquecido. M u r i ó des
terrado en Va lenc ia , pobre y despo
jado de todos sus of ic ios, bienes y ren 
tas , que eran tan grandes , que se d i 
ce por cosa cierta podía caminar des 
de Sevi l la á Santiago de Gal ic ia por 
tierras ó casas suyas , ó por lugares don
de tenia hacienda. D o n A l v a r o fué i n 
mediato succesor en la Condestabi ia al 
buen D o n R u y López Davalos : cuyo 
exemplo puede entrar en estacada con 
los mas encarecidos. Cuéntase que le 
envió á visitar á Va lenc ia , y que le 
respondió : ,, Dec id al Señor D o n A l -
,, varo , que qual es , fuimos , y qua! 
,, somos, será." 

E n t iempo de nuestros abuelos se 
prometió el Maestrazgo de Santiago, á 
Gonza lo Hernández de Córdoba y 
Agui lar , á quien á boca llena l lamó 
el M u n d o el gran Capitán de España, 
en recompensa de los notables serv i 
cios que hizo á esta Co rona en la c o n 
quista del R e y n o de Ñapó les , y en 
otras muchas empresas. N o solamen
te no se le dio el Maestrazgo , mas ni 
la Encomienda mayor de L e ó n , ni aún 

la 
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la de Ornad los , qne pid ió, estando v a 
cantes. M u r i ó como desterrado , y por 
ventura mandada prender su persona. 
Remiróme á Gerónimo de Zur i ta en 
los Anales de Aragón , en la quarta 
parte ' y en la sexta. 1 

B ien notorias y sabidas son las que
jas , desabrimientos , disfavores y pe r 
secuciones de Chr is toval C o l o n , y de 
Hernando Cortés de M o n r o y : descu
br idor el uno del N u e v o M u n d o , el 
otro conquistador de la N u e v a España, 
de que tanto bien , autoridad y acrecen
tamiento se ha seguido á estos Reynos , 
E s muy ordinaria la ingrat i tud, y aún el 
aborrecimiento en e l deudor de gran
des beneficios ; y quasi todas veces halla 
mas fácil camino , para castigar la o fen
sa , que para remunerar los servicios. 
Acogense los Príncipes á lo de Séne
ca : que la injuria quita las obl igacio
nes , en que les pusieron las buenas 
obras. E l mesmo Séneca se responde, 
con la compensación y quilates del be
neficio y de la injuria , si es mayor , 
ó si es igual lo uno y lo otro , y no 
le halla regla cierta. L a de los pode
rosos es , enfadarse de poco , de aque
llos á quien deben mucho. 

N o es nuestro ánimo tocar en la 
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autoridad del R e y , á cuya aserción y 
palabra se debe entero crédito , c o 
mo es razón , se le dé en todo lo 
que no fuere interesado , ni defensa de 
sus acciones conforme á doctr ina l l a 
na , común y recibida de Juristas que 
escriben constantemente : Que al Papa , 
al Emperador , al R e y ni á otro P r í n 
cipe , á quien se debe dar crédito , no 
se le da , aunque hable ex cer ta scien-
t i a , en lo que tocare á su interés: 5 c o 
mo sería en confiscaciones de b ienes , 
aplicados á sus Cámaras. E n este caso 
del Maestre , es sin dubda , hubo c o n 
fiscación de bienes y rentas , como lo 
dicen todos los que le escribieron , aun
que lo haya cal lado el pregonero. 

Mas cuidado habemos tenido en lo 
que decimos del R e y y de su reputa
ción , que le tuvieron de su honra los 
autores de la carta. Porque dicen m u 
chas cosas indignas de la Mages tad 
R e a l , confesando flaquezas é imperfec
ciones , que no se permiten decir de 
los R e y e s . N o hizo lugar á estos d e 
bidos respetos la pasión y venganza , 
pr imer mobil de esta tragedia , con que 
se atropello todo , sin reparo n i c o n 
sideración. 

P Á R R A F O V I L 

M A S B E L A D E F E N S A D E D O N A L V A R O . 

T A m p o c o habemos entrado ni sal i 
do en la autoridad del Consejo 

de l R e y , ni ha sido menester ; porque 
no sentenció el p roceso, ni le v io . D i 
cese comunmente , que fueron doce le
trados famosos Jueces : y no está aca
bado de saber los que fueron. D e a l 
gunos se sabe , que no solamente no 
fueron famosos letrados, pero ni aún 
letrados. Famosos y declarados ene
migos eran del Maest re , y de diferen-

1 Lib. 7. cap, e. 
a Lib. io . cap. i o . 

te sangre y linage que él lo fué. D e 
aquellos de quien dice Casiodoro , que 
hablan y escriben alquilados : redemp-
ta l i ngua , cálamo conduSto argento , 
ve l auro , como se ha dicho de a lgu
nos Cronistas. Esto se podrá entender 
de lo que escribió el Maestro G i l G o n 
zález Dav i la Cronista de Cast i l la , en 
la Histor ia de Salamanca , 4 donde dice, 
se le qui tó la v i l la de Babi lafuente a l 
D o d o r Juan Rodríguez ; porque no 

q u i -

3 Dff. vol. r. cons. 34. 
4 Lib, 3, cap. i j . 



A P E N D 
quiso firmar la sentencia , que dieron 
contra D o n A l v a r o de L u n a los que 
le persiguieron. Porque mostrándole el 
proceso dixo : no ser razones bastantes 
las que se alegaban , para que aquel 
caballero debiese morir. T o d o esto d i 
ce el Maestro. 

O t r o J u e z de los doce se dice que 
fué el D o f t o r Juan V e l a z q u e z , de l 
Consejo del R e y . Cuenta de él F r . J o -
seph de Sigüenza en la segunda par^ 
te de las Historias de San Gerónimo, ' 
un caso m u y particular y considerable. 
D i c e se ret iró al Monaster io de la A r -
medil la , que es entre Peñafiel y C u e -
llar. Q u e se mandó enterrar en aquella 
casa , y que en la mesma parte de su 
enterramiento se puso una cabeza de 
cera , como en señal que la ofrecia por 
la que se habia quitado á D o n A l v a 
ro con su firma. N o calif ica este h e 
cho F r . Joseph , y no tuvo necesidad 
de hace l lo ; porque non est daré m é 
d i u m . P o r una de dos cosas se man
dó poner la cabeza : ó por trofeo , ó 
memoria de aquella hazaña : y esto n i 
es creíble, ni se puede decir : ó se pu
so por remordimiento y escrúpulo de 
conciencia , que tenia de haber firma
do la sentencia; porque como dice e l 
Espír i tu Santo: * J u s t u s p r i o r est accu-
sator su i . E l justo es su primer a c u 
sador. Sintióse obl igado á satisfacer, y 
hizolo de aquella manera. Es ta satisfac
ción y penitencia sería mas c ie r ta , si 
fuese cierto lo que escribe el mesmo 
autor : que el R e y no quiso se execu-
tase la sentencia , hasta que la v io fir
mada del D o f t o r Juan V e l a z q u e z . 

También consta que no sentencia
se esta causa , ni la viese el Consejo 
del R e y , de lo que escribe A lonso Díaz 
de Mon ta l vo , sobre las leyes de Par 
t ida , ? cuya substancia e s : Haber sido 
nulo , de ningún valor y efe£to todo 
lo hecho y autuado contra el M a e s -

i Lib. i . cap. 2£. 
z Prov. cap. 18. 
3 L, i . tit. 7. Pait. i . glos. verb. como 

I C E S . 4 6 7 
tre , por falta de jurisdicción , y por 
no haber sido citado ni o ido como lo 
debiera ser. D i c e mas , que el R e y p i 
dió absolución para s í , y para los que 
intervinieron en aquel hecho : con que 
confesó estaban excomulgados. 

N o escribiera esto este au to r , si el 
Consejo hubiera sentenciado esta causa; 
porque como está entendido, y es c ie r 
to , era del mesmo Consejo ; y aún se 
dice fué uno de los doce Jueces , que 
v ieron el proceso , de que y o dubdo 
mucho. 

C laro es que v iera el Consejo , que 
por ser el Maestre Eclesiástico, y cons
t i tuido en tan gran dignidad , no tenia 
jurisdicción contra su persona : y qué 
asi no podia proceder contra ella , n i 
contra sus bienes. Si fuera de su jur is
dicción seglar citárale , oyera le , pusie-
rale su acusación , admitierale sus d e s 
cargos y defensas , y gnardárale todos 
los términos jurídicos , substanciando y 
fulminando el proceso por el orden 
judicial, que se suele guardar con todos 
los delinqüentes de m u c h a , ó de poca 
qualidad. 

Ordenárase el pregón con mayor 
acuerdo , y no por indefinitas y g e 
neralidades. Por sus tyranias , malef i 
cios , d e l i d o s , crímenes , r o b o s , c o h e 
chos , y sin especificar qué culpas , y 
en qué casos part iculares, como era me
nester. Porque cargos generales no se 
pueden hacer á nadie , y son nu los , 
y no se han de admi t i r , antes los d e 
be repeler el Juez de su o f i c i o , c o n 
forme á derecho común y Rea l . 4 E n la 
acusación y en el cargo se han de ex 
presar el delito , el t iempo , el lugar y 
la persona agraviada , para que el reo 
pueda hacer sus descargos derechamen
te , coa r tando la negativa del t iempo, 
del lugar , de la persona , y probar lo 
contrario specíficamente , y en indiv i 
duo. Porque de otra manera no p o 

drá 

Religiosos. 
4 Leg. Libellomm ¡ñ . D-e Accus, L. 14. 

tit. 7. l ib. 9. de la N . R. 
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drá defenderse, til descargarse; por ser 
la negativa general Improbable , como 
d ice la decretal de I n n o c e n c i o l l l . ' E n 
esto se verá quán famosos letrados eran 
los doce , que sentenciaron esta causa, 
y que uo la sentencio el Consejo del 
Rey. 

E l haber sido dados por notorios 
los delitos del Maestre , es otra cosa 
de las que no hiciera el Consejo , si 

D I C E S . 
substanciara el proceso , 6 le viera pa 
ra sentencialle. Porque por mas p r i v i 
legiada que sea la evidencia y n o t o 
riedad de las culpas . y / 1 0 se guarde 
en ella la orden de juicio , á esta n o 
toriedad habia de preceder sentencia 
di í iu i t iva , conforme á una op in ión c o 
munmente aprobada de Jur istas, » aun
que sea inexcusable. 

PÁRRAFO VIII. 
M A S V E L A D E F E N S A D E D O N A L V A R O . 

T O m á r a l e e l Consejo al Maestre su 
confesión : pusierasele acusación: 

dierale traslado de lo que testificaban 
contra él los testigos ; y recibierale á 
prueba de tachas contra ellos. D e otra 
manera quedó el Maestre indefenso , y 
quanto se hizo contra él f rustrator io, 
y contra Derecho natura l , d iv ino y po
sit ivo , y contra toda razón ; aun s ien
do de la jurisdicción R e a l , como de
cimos. B ien que en papel á parte , y 
para justificar aquel desorden , se p u 
blicaron algunos delitos particulares del 
Maestre. Tres specialmente. Que se to
mó para sí el Maestrazgo de Santia
go , y le procuraba para su hijo D o n 
Juan . Que con maneras vulpinas h izo 
que la R e y n a Doña Mar ia le diese el 
Señorío , castil lo y tierra de M o n t a l -
van . E l tercero , que con desordenada 
cobdicia y contra la voluntad del P a 
pa hubo las tercias del Obispado de 
Osma y de otros lugares. 

E u quanto al Maestrazgo es a s i , y 
cscribenlo todos , que el R e y mandó 
á los Trece, y Comendadores de la O r 
den de Santiago , que eligiesen por su 
Maestre á D o n A lva ro . E n esta con 
formidad le e l ig ieron, estando en la ciu
dad de A v i l a : y fué elegido y tenido 
por legít imo Maestre hasta que le d e -

1 Cap. Quomam. De Probat. 
a Atnh. & Joan. Atidr. in cap. Velkis. 

gol laron. Quiso el R e y , pretendiéndo
le el Maestrazgo , premialle lo mucho 
y m u y bien que le habia servido en 
la batalla de O l m e d o , de donde salió 
herido el Infante D o n Enr ique , por 
cuya muerte vacaba. L o qual ni fué 
delito , ni exceso. Ambic ión sería q u a n -
do mas y mucho pretendello. H a r t o 
mal es ser el hombre ambicioso , ó p r e 
tendiente , y esto bastará para cast i 
go. Digámoslo todo : ambición ó c o b 
dicia de tener son vicios propios de 
grandes Príncipes. También pudo ser 
que no supiese D o n A l v a r o lo que e l 
R e y hacia ; que muchas veces a c o n 
tece d a r , ó procurar á los p r i vados , lo 
que ellos no cobdician. 

E l Señorío de Monta lvan hubo e l 
Maestre , como otras muchas cosas, que 
le d io el R e y de su spontanea vo lun
tad. Aunque es de creer , que por ser 
hacienda del patrimonio de la R e y n a , 
estarla dificultoso en da l le : y tanto que 
fuese menester que el R e y la persua
diese , y le hiciese tanta instancia , que 
resultase de ello quexa y sentimiento. 
A s i lo escribe el Señor de Batres en 
la Crónica del R e y D o n Juan el 11. 
por estas formales palabras : „ E s t a n -
„ do el R e y en Guadalaxara el año de 
,, treinta y siete , el R e y aquexó m u -

„cho 
§• Cmttis, De Vxnis, ín 6. 
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„ c h o á la Reyna .pa ra que hiciese mer
e c e d de la v i l la y fortaleza de M o n -
j . ta lvan al Condestable D o n A l v a r o 
„ de L u n a . E como quiera que de ello 
,, le pesó m u c h o ; porque esta vi l la 
,, y castillo habia ella heredado de la 
„ R e y n a Doña Leonor de Aragón su 
,, madre : tantas veces ge lo rogó , que 
„ al fin la R e y n a lo ovo de otorgar, 
„ é el R e y dio á la R e y n a en enmien-
„ da de esto las tercias de la v i l la de 
„ A réva lo . " Es to que dice un autor 
tan verdadero y calificado como H e r 
nán Pérez de G u z m a n , l lamaron r a -
poserias , ó zorrerías los enemigos del 
Maestre. D e aqui se entenderá clara
mente su intención en los demás e n 
carecimientos. 

E l ult imo delito que especificaron 
fué el de las tercias del Obispado de 
Osma y de otros lugares, qne hubo 
el Maestre contra la voluntad del P a 
pa. Estas tercias d io la Santa Sil la Apos
tólica al Maestre en remuneración de 
muchos servicios} que le hizo en las 
guerras contra Moros y en otras oca
siones. Otras muchas gracias como es
ta ha hecho á diversas personas, que 
lo. han merecido : á unos de diezmos, 
á otros de indul tos, para proveer be 
neficios , dignidades y canonicatos en 
los meses apostólicos , y otras. Si ésta 
fuese causa bastante para cortar cabe
zas , muchas, se podrían cortar en es
tos R e y n o s , y en los estraños. T e r 
rible arrojamiento es decir del Sumo 
Pontíf ice , V i c a r i o general de Jesu-
Ghr is to nuestro Señor, n i de nadie, que 
cosa tan grave como dar diezmos -, la 
hace contra su voluntad. ' ' 

Debieran tener revelación los que 
lo dixeron ; pues sin ella no pudieron 
saber la voluntad del Papa , n i juzgár
sela. Pues n i aún la Iglesia juzga de 
lo oculto , como es el pecho de qual-
quier hombre particular. N o se. le des
cubrir la el Papa , n i es verisímil , y se
ría mucho decir deci l lo. ¿Pues cómo 

i Cap. ad t 'mm. 
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lo supieron ? y sino lo supiei'Gii, ¿ có
mo lo publicaron ? E n tanto es cierto 
que los Sumos Pontífices no hacen 
contra su voluntad , que lo que orde
nan y mandan para el buen gobierno 
de la Santa Iglesia Católica , si bien es 
por aviso y á instancia de personas ze-
losas del servicio de D ios , dicen lo 
hacen por su propia voluntad , no per
suadidos. Razón porque algunas leyes 
Eclesiásticas son llamadas motus f r o -
p r ios . Mas se pudiera adeiantar este 
justo sentimiento. 

Estos tres delitos son los mas g r a 
ves que se publicaron , y especificaron 
contra el Maestre ; y no siendo n i n 
guno de ellos digno de muerte , se po
drá juzgar quales fueron los que calla
ron. Pareceme se puede decir de los 
enemigos del Maestre , y de sus aseso
res , lo que dixo San Pablo 1 de los que 
no entienden de lo que hablan , ni de 
lo que afirman : Conversi sunt in v a -
ni loquiu/n , violentes fieri leg is D o C ' 
tares. . . 

También si el Consejo tuviera no* 
ticía de lo que se trataba contra el 
M a e s t r e , sin dubda es, le suplicara al 
R e y le guardara el Seguro , que le h a 
bía enviado firmado con R u y Díaz dé 
Mendoza Prestamero mayor de V i z c a 
y a , y con Perafan de Ribera A d e l a n 
tado de Andalucía. Q u e le corria muy 
grande obligación de advert i l lé , quan-t 
to importaba á su servicio guardar su 
fé y palabra Rea l . 

E l R e y estaba en Bu rgos , quando 
el Maestre se dio á prisión. Desde allí 
se v ino á Escalona para entregarse de 
ella , y de la hacienda que se le dixo 
había eri esta v i l l a . ' Desconfiando t o 
marla , fué consejado por razón de es
tado , de las de Nerón contra muchos 
que m a t ó , matase al Maestre. Vínose 
á Fuensalida , y de la noche á la ma 
ñana los enemigos del Maestre en una 
sala baxa de Palacio , en estrados ne 
gros pronunciaron la sentencia. C ier to 

O o o es 
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es que no estaba allí el Consejo , ni 
lo supo. A l guno sí estuvo , capital ene
migo del Maestre : y también el D o c 
tor Juan Rodr iguez Señor de Bab i la -
fuente , que se h u b o , como habernos 
dicho. Los demás ni estuvieron presen
tes , ni ausentes lo pudieron saber, v i-
v o es el proceso , y guardado está o n -
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ginal en Va l i ado l i d en la librería de 
D o n Diego Sarmiento de Acuña C o n 
de de Gondomar , de l Consejo de E s 
tado. A l l i le han visto muchos , y e n 
tre ellos D o n Garc ia de Loaysa G i rón 
Arzob ispo de To ledo , Pr imado de las 
Españas, y dixo lo que decimos. 

P Á R R A F O U L T I M O . 

ACABA L A D E F E N S A D E DON A L V A R O 
D E L U N A . 

E S t o me ha parecido advert ir en el 
cuento de D o n A l v a r o de L u n a , 

por diferentes razones : y entre ellas, 
en primero l uga r , por la verdad de 
su Histor ia , y para que se entienda, 
sin irme en ello parentesco , n i otro 
respeto. E n el segundo , en gracia de 
sus descendientes , ó que tuvieren san
gre de su L u n a b lanca. A buena cuen
ta son en España , en Italia y otras 
partes mas de ciento y setenta casas 
de Potentados, Grandes, Tí tu los y c a 
balleros de mucha suerte los intere
sados en este negocio. E l primero es 
el del In fantado; porque el segundo 
D u q u e D o n Iñ igo López de M e n d o 
za casó , como se dixo , con Doña M a 
ría de L u n a , hija y succesora leg í t i 
ma , y universal heredera en todas las 
rentas y bienes del Maes t re , Condes
table de Casti l la. A n d a junta esta gran 
casa con una de las que fundó el Obis
po : razón entre las demás que dimos, 
e l estar tan travadas estas parentelas, 
para poner aqui este suceso> 

Buen exemplo tienen los Príncipes 
en D o n A l v a r o , para no enriquecer 
demasiadamente á sus privados. C a u 
sa esto mucho aborrecimiento y env i 
d ia , contra la qual no son poderosas 
todas las r iquezas, como dixo Cicerón: 
1 M u l t o r u m odi is nullte opes fossunt 

i Lib. 2. Offic. 
* Leg. u t gradatim, ff. De mimer. & 

resisíere. L o mesmo le pasó al buen 
Condestable D o n R u y López Davalos, 
inmediato antecesor en la Condes ta -
blia de D o n A l v a r o . D e ent rambos, 
como lo advierte Juan de Mar iana , se 
ha dicho y escr i to , que los dest ruye
ron sus riquezas. 

H a n de sublimar y hacer merce
des los Príncipes á sus privados poco 
á poco , y moderadamente ; porque lo 
moderado es durable. N o de golpe , á 
prisa ni de t ropel . N o desproporc io
nadas , sino medidas con los merec i 
mientos. Porque lo contrario , demás 
que causaria espanto , sería v io len to , y 
por eso no perpetuo. N o se arrojen; 
porque quien de presto se determina, 
de espacio se arrepiente.Llegada la hora 
de arrepentirse de habellos remunera
do y escogido , que suele llegar m u 
chas veces , y por conocer los malos 
subjetos que escogieron , se hallarán 
m u y embarazados en lo que hubieren 
hecho , y hubieren de hacer, para des
hacerse y salir de ellos. Suele esto ser
les muy costoso; y penoso , y en pe r 
juicio de los beneméri tos, á quien se 
qui ta lo que se dá á ios otros , para 
acomodallos. L o s premios , las honras, 
las dignidades y los oficios , se han de 
dar por sus grados y escalones , como 
dice el consulto Modest ino. l A s i lo d e -

> . cía-
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eia y hacia el buen R e y Catól ico D o n po Salustio con Tybe r l o . L legados 
Fe l ipe I I . que si bien tuvo muchos á este estremo inventan los Príncipes 
privados en diferentes t iempos, a nin
guno enriqueció , ni acrecentó de ma-
nera.que fuese con exceso reprehensible, 
n i murmurado. Estuvo muy escarmen
tado el R e y del suceso de D o n F r . 
Bartolomé de Carranza y de M i randa , 
á quien sacó desde su celda para A r 
zobispo de To ledo , Pr imado de las E s -
pañas. Solía decir á este propósito : 
„ Si y o hubiera presentado á F r . Ba r -
, , to lome para una Iglesia pequeña , y 
„ de alli para otra mediana , y después 
„ para otra mayor , y de ésta para la 
„ de To ledo , por ventura no fuera en-
„ v id iado, ni perseguido; porque v i en -
,, do que medraba por sus pasos con-
, , tados , no se acordaran de él sus 
„ enemigos, ni les irritara velle en aque-
^ l l a altura tan repent ina." 

E l R e y D o n Alonso de Aragón y 
de Ñapóles , el Magnán imo, yendo ca
mino repartió entre los cuervos un gran 
pedazo de carne. E l cuervo que l levó 
mayor parte no vo lv ió mas , los que 
l levaron poco le siguieron todo su v i a -
ge. A s i , dixo , han de hacer los R e 
yes , dando por tasa , y con mode
ración. 

También los pr ivados se cansan de 
serv i r , v iendo que se les ha dado , y 
que no hay mas que dal les: y lo mes-
mo acontece á los Príncipes. Díganlo 
Mecenas con Augusto C e s a r , y C r y s -

1 Pro Lucio Flaco. 

nuevos ministerios, crian nuevos oficios 
y dignidades , con que honran á sus 
pr ivados. E l R e y D o n A lonso el u l t i 
mo , habiendo muchos años que no ha
bla , ni convenia que hubiese Condes 
en estos R e y n o s , introduxo y renovó 
esta dignidad , y la dio á D o n A l v a r 
Nuñez Osorio Señor de Cabrera, C o n 
de de Tras tamár , de Lemos y de Sar
r ia , de quien ya. hicimos mención á 
otro propósito. 

Pues qué si los Ministros y p r i v a 
dos son de humilde linage. Demás que 
á pocas bueltas muestran en sus obras 
el origen de donde v i enen , son fác i 
les de seguir sus apetitos , de qualquier 
manera que sean ; por no tener valor 
para advert i l los: daño Heno de circuns
tancias peligrosas. Siempre deben los 
Príncipes servirse de hombres nobles, 
y de claro nacimiento. Porque el que 
desciende de tal gente , huye de hacer 
cosas indignas de quien es , acordán
dose de la gloria de sus mayores. P e 
ro sino saliesen tan acertados como con
viene , escusados estarán los que los 
eligieron con Dios y con el M u n d o , 
en haber hecho elección de hombres, 
mas obligados por su sangre á ser mas 
virtuosos , que otros. N o mas de D o n 
A l v a r o ; porque N o n omnia qute d o -
lemus , eadem j u r e qu ie r i fossumus t 
como dixo Cicerón. ' 

* L a congetura que propuso Sala-
zar (Párrafo V I I I . ) sobre que ,, pudo 
,, ser que D o n A l va ro no supiese lo que 
„ el R e y h a c i a " quando solicitó para 
él el Maestrazgo de Santiago, la hubie
ra om i t i do , si tuviese presentes lascar-
tas del Bachi l ler Fernán Gómez de 
C i b d a - R e a l . E n ellas ver la (epist. 96. ) 
que el Bachil ler comunicó al Conde de 
Benavente el artificio polít ico de que 

se valió el Condes tab le , para impedir 
que la R e y n a de Navar ra viniese á in
teresarse con el R e y D o n Juan el I I . 
á favor del Almirante , que quería ser 
Maestre : y que luego mandó el R e y 
juntar los Trece de la O r d e n , para que 
eligiesen á D o n A l v a r o , como lo h ic ie
ron. También le part ic ipó , que se a t r i 
buía á D o n Juan Pacheco haber d icho, 
que D o n A l v a r o había trabajado por 

Ooo 2 ha-
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hacerse Maestre , y qne él no lo h a 
bía estimado. T o d o lo expuesto acre
dita que el Condestable supo quanto 
pasaba acerca de esta solicitud , y que 
él cont r ibuyó á facilitarla. 

Pero de que la supiese, ó él preten
diese aquella dignidad no se podía sa 
car argumento contra su condufta. 
Consta que la quería el Almirante , y 
el medio de que se va l i ó , para conse
guir la , interesando á su favor á la R e y -
na de Navarra. Asimismo consta , que 
el Bachil ler avisó á D o n Juan Pache
co (epist. 93- ) e' fallecimiento del I n 
fante D o n Enr ique luego que lo supo, 
para que por medio del Príncipe la 
solicitase para sí. Y no se puede for 
mar acusación contra el Condestable 
de haber hecho lo mismo que el A l 
mirante hizo , y que se le propuso á 

D I C E S . 
D o n Juan Pacheco hiciese. 

N o era verisímil que el Bachi l ler , 
siendo tan hábil é instruido , aconsejase 
al Marqués de V¡ l lena, que incurriera en 
un delito , á que se quiere señalar por 
pena condigna una tan severa. N i se 
descubre razón , para que fuese c u l 
pa grave que eligiesen los Trece de 
la Orden por su Maestre á D o n A l v a 
ro , estando vacante esta d ignidad , y 
que no fuese digno de censura, que al 
mismo tiempo en la propia c iudad de 
A v i l a , en que se hizo la elección , se le 
diese á D o n Pedro Girón el Maestrazgo 
de Calatrava por interposición del P r í n 
c ipe, sin haber vacado. E l citado B a 
chil ler trae esta noticia ( epist. 96 . ) y 
la misma se halla en la Crónica de l R e y 
D o n Juan (año 4 5 . cap. 8 3 . ) 

KIT-
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P E D R O DE A B A R C A , A N A L E S D E 
A R A G Ó N , S E G U N D A P A R T E , R E Y N A D O P E 

P O N A L O N S O E L V . C A P . 8 . N . / . 

D I G R E S I Ó N A L A M U E R T E D E D O N A L V A R O 
D E Z U N A . 

N . * A Barca empieza esta digresión 
j t j L refiriendo lo que paso con el 

Condestable desde su conducion de Bur
gos á la fortaleza de Por t i l lo hasta su 
muerte , autorizándolo con la carta que 
escribió el Bachi l ler Fernán Gómez 
de Cibdareal al A rzob ispo de T o l e 
do (es la 103. de su Centón Ep i s to 
lario ) en que le dá cuenta puntual de 
este famoso suceso. Y después de e p i 
logar los t í tulos , dignidades , autor i 
dad i val imiento , rentas y demás no
tables circunstancias de D o n A l v a r o 
prosigue d ic iendo : * 

P o r estos títulos (propios de s u 
mo varón) no tardaron á disputar y 
escribir en su favor en España y fue
ra de ella la coraiseracion , la justicia 
y el agradecimiento contra la fortuna 
y la envidia. Notábase aquella muerte 
de irregular en las causas , y poco l e 
gít ima en las probanzas. E l mismo R e y 
her ido del escrúpulo p id ió absolución 
al Papa para sí y para todos los M i 
nistros ; bien que por la calidad , que 
de Rel ig ioso tenia el Maestre de San
tiago. Mas también escriben hombres 
exádos, que después de mucho t iem
po declaró el Consejo Rea l por injusta 
la sentencia en juicio contradidor io 

1 Dignid, segl. lib. 3. cap. 17. 

con el F isca l del R e y . Y aunque núes-? 
tras diligencias no han pod ido asegu-r 
rar mas ese suceso , parece merec ido ; 
pues como observan varones Sabios, la 
sentencia no contenia delito especial 5 
sino hipérboles , y cargos en común 5 
y al ayre. ,, Su tenor (d ice el D o d o r 
,, Salazar de Mendoza ' ) se hallará lle-r 
,, no de malicia , de envidia y de ren-r 
,, cor: y que los cargos fueron genera-
,, les, sin especificar culpa alguna, como 
,, era menester , sino es aver usurpado 
„ el lugar que no le pertenecía : por 
,, aquí apretó el zapato de la env id ia, 
,, y ella le degol ló . " Y es asi, que la sen
tencia ( la qual se l levaba delante del 
reo en una caña hendida) le l lama por 
ese delito , c r i i e l tyrano : y le carga, 
,, que con grande orgullo , y sobervia, 
,, y loca osadia é injuria de la R e a l 
, , Magestad se apoderó de la casa, é 
,, Cor te é Palacio R e a l . " Y siendo es
te delito tan común á los mas de los 
va l i dos , si fué singular, ó mayor en 
D o n A l v a r o , es argumento no obscu
ro de la debi l idad y cortedad de aquel 
R e y . E n fin no se vé especificado otro 
cuerpo de delito , que el de los Coe-
chos : el qual tiene tan dif icultosa , ó 
tan imposible una sólida probanza con
tra los primeros Ministros : y mas si 
hacen exérc i tos, conservan t ropas, y 

sus-
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sustentan aliados y serv idores, para 
los mayores peligros de la C o r o n a , y 
de la persona de su R e y : cuya plení
sima autoridad se les fia, para donat i
vos , servicios y composiciones. 

Nosotros tenemos fiel copia del or i
ginal de una de las cartas públicas , 
que en nombre del mismo R e y ( y con 
su sello y firma) se enviaron á las prin
cipales ciudades de Cas t i l l a , para dar 
las causas de la sentencia de muerte, 
y de confiscación de todos los bienes 
del Maestre Condestable : y apenas se 
lee en ellas mas que generalidades y 
obscuridades. Y nada aparece tan to , 
ni se descubre y p o n d e r a , como los 
delitos de usurpador de las regalías y 
rentas Reales : y en uno y otro pue
den parecer de mucha , aunque no e n 
tera , disculpa las comisiones , y los de-
xos de un R e y especulativo y retira
do , que descansa en sus Min is t ros , que 
s o n , ó le parecen aplicados y prác
ticos. A la verdad pudieran los Reyes , 
y los val idos oír , ó leer muchas veces 
esa Car ta R e a l : aquellos para no dar, 
n i permitir tanta licencia ; y estos p a 
ra no tomarla ni admi t i r la , aún man
dados de sus dueños; pues para el R e y 
D o n Juan parece vergonzoso descanso, 
y torpe tolerancia , y en el Maestre 
D o n A l v a r o intolerable soltura , y so -
bervia sin fin. 

Pero el proceso que se le h izo , ó 
se supone, fué t a l , que hombres sabios 
dudaron entonces , y han negado des
pués , que lo hubiese , ó se escribiese 
en forma judicial. L o cierto es , que 
despreciado ó avergonzado se escon
dió luego , y para siempre. A s i pade
cen engaño los que af i rman, que la co 
pia de aquel proceso está en V a l l a -
do l id en la selefta librería de los C o n 
des de Gondomar . N o es sino un tras
lado ( y ese imperfef to) de otro pro
ceso que quarenta años después se hi
zo , por no hallarse el primero , ó tam
bién por no bastar n i él , ni todo el 
testimonio de aquella Car ta R e a l , pa -
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ra el nuevo intento del Marqués de 
Vü lena ; el qual tenia interés en que 
e l Maestre Condestable tuviese proba
do contra sí delito de Lesa Magestad 
d igno de la confiscación de todos sus 
bienes , para heredar (s in derecho de 
sangre) por la nieta de D o n A l v a r o 
algunos Es tados , que pedia para sí e l 
D u q u e del Infantado , como nieto de l 
mismo D o n A l va ro , cuya representa
ción , sangre y apell ido de L u n a está 
en esta gran Casa. Y nosotros hemos 
leido todo el proceso , y observamos 
en él dos cosas. L a una , que todos los 
cargos ceden en gran deshonor de aquel 
R e y ; porque le pintan perplexo , es
pantadizo y menguado , y asi es razón 
que no se prueben. L a otra , que no 
hay mas probanzas que de oidas m u y 
ligeras de mugetcil las , de h o m b r e c i 
l los : y todos testigos únicos y s i ngu 
lares •. y todo para probar estos} y se
mejantes artículos. 

, , Q u e paseándose tal vez en una 
,, sala de Mirañores el R e y y el Maes-
,)tre Condestable, parecían hablar eno-
,, jados , y el Condestable echó la m a -
,, no á los pechos del R e y : m i ró á la 
,, daga , y aún puso la mano en e l la : 
,, e l R e y se demudó , y se fué de a l l i . 
,, Q u e diciendole el R e y : ¿Qué os f a -
„ rece , Condestable , de l a mugrte de 
„ A lonso Pérez de V ivero , que vos 
„ habéis hecho 1 E l Condestable res-
,, podio : Voto d D i o s , que s i otro me 
, , lo d i x e r a , c ien d a g a d a s le d i e r a 
„ c o n esta d a g a : y entonces puso la 
, , mano en el la. Q u e el R e y no osaba 
,, hacer cosa, salvo lo que el d icho C o n -
„ destable quería y mandaba. N i q u e -
„ ria comer , sino lo que el Condes ta -
„ b le le daba. Que el Condestable p a -
„ recia el R e y , y el R e y C o n d e s t a -
,, ble , ó criado suyo : Y su A l t eza no 
„ cataba , n i tenia otro c a r g o , salvo 
,, de comer ,: acatando todos al d icho 
,, Condestable como á Señor , sin t e -
, , ner el R e y otra cosa salvo el n o m -
„ b r e . Que el R e y compró un caba-

„lIo 
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„ lio en Salamanca por cien doblas, y 
„ suplicándole después de algunos dias 
„ el vendedor, que se lo mandase pa-
j.gar , le dixo , que tomase su caballo, 
„ porque él no tenia con que pagarlo. 
,, Que muchas veces pasaba el Condes-
„ table por delante del Rey sin qui-
,,tarle el sombrero : y que saliendo á 
,, caballo con su Alteza , iba igual con 
,, él. Que el Condestable dio una vez 
,, al Rey con el codo , y en modo de 
,, saña. Que no se entregó Atienza por-
,, que el Maestre alzó el real, tocando 
,, sus trompetas, indignado de que el 
„ Rey no le quiso hacer merced de 
, , aquella fortaleza : y asi se hubo de 
,, retirar desayrado. Que quando el 
,, Maestre salía de Palacio , apenas que-
„ daba persona para el R e y , y quan-
„ do él cavalgaba sallan á caballo mil 
„ personas. Que hacia estar apartada 
,, del Rey á la Reyna , porque ella no 
„ le estorbase el mandar : y una vez 
,, que ella sin licencia del Condestable 
„ vino á Valladolid , y le negó la ma-
„ n o , él se la tomó por fuerza ; pero 
,, ella no le quiso hablar : y él se sa-
„ lió de Palacio muy enojado , dicien-
3, dola : Yo os casé , y yo os descasa-
„ ré. Que un testigo oyó decir á un 
„ Frayle de hábitos blancos, como él 
„ habia pedido por merced al R e y , 
„ que le diese un anillo de oro , que 
atraía en un dedo de la mano: y 
,, respondió el R e y : No puedo , que 
,, tengo hecho juramento a l Condes-
„ table, que me lo dio , de nunca le 
„ sacar del dedo, Y que el F ray -
,, le dixera : Yo tomo ese juramen-
„ to sobre mi Corona. Y que enton-
„ ees el Rey le dio el anillo , que 
,, el Frayle hizo pedazos , diciendo , 
,, veis a q u i : é le mostró dentro de l 
„ anillo a l mismo Rey pintado , é una 
„ acá : y el dicho Rey l a estaba be-
„sando (en parte, cuyo nombre no 
„ se permite á la decencia de esta His-
„ tona.) Que tenia el Condestable en 
„una redoma un enemigo y espíritu 
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,, familiar, el qual le decía todas las 
,, cosas que habían de ser ; é que asi 
,, estaba su Alteza sin su libre p o 
,, der. Que tal vez , porque el R e y 
„ mandó dar una ropa suya á un ca-
„ ballero , le dixo el Condestable : Re -
,, niego de. la mala hembra que me 
^ f a r i ó i s i en este año vistiereis otra 
„ t a l : asi volvió las espaldas , y se fué 
„ á su posada. Que dló el Arzobispado 
„ de Toledo á Don Juan de Zerezue-
„ la su hermano (por la madre) per-
^ sona de poco saber, y sin letras : y 
„ el Arzobispado de Santiago á Don 
„ Rodrigo de Luna su sobrino , el qual 
,, era bien mozo , y aprendía G r a m d -
„ tica en A v i l a d la sazón , como d i -
,, xo un testigo ; bien que otro lo con-
„ tradice , afirmando ; Que Don Rodri-
„ g o estaba en Salamanca en el esíti-
,, dio d cargo de un Bachi l ler ; y que 
„ entonces serta de diez y ocho d vein-
„ te años, sin letras , y que apenas 
„ sabia las partes." 

Bien pienso, que una mediana pers
picacia del ledor bastará , para enten
der , que estos fútiles y mal provados 
artículos, sobre ser en lo mas inveri
símiles , son en todo semejantes á las 
vulgares hablillas, que contra todos los 
validos fabrican la envidia, la ignoran
cia , la venganza y la ligereza : como 
á todos nos lo acuerdan los exemplos 
de los primeros Ministros de España, 
y Francia en este siglo : y no han 
muerto degollados. Y Don Alvaro de 
Luna fué valido , y degollado de nn 
Rey , j.Que (como dice Garibay) si hu-
,,biera castigado á cada uno , según 
,, sus delitos, que causados de tiempos 
,, tan tempestuosos habían perpetrado, 
,, no tuviera muchos Señores sobre quie-
,,nes reynar."Yde esta tan general cor
rupción de las virtudes Castellanas es
cribió por orden del mismo Rey un 
memorable Poema de lamentables tre
nos el sabio Juan de Mena. Y contra 
todos, y también contra los Reyes de 
Aragón y Navarra , y los otros In-

fan-
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fantes pelea y venció delante de su 
R e y y Señor el Maestre Condestable, 
siendo el escudo y lanza de Cast i l la 
contra ellos , aunque nacido de padre 
Aragonés. Pero esta digresión parecerá 
y á mucha, aunque no indebida á un 
varón , que (si bien tuvo en altos gra
dos la codicia de hombre , y la sober-

D I C E S . 
v ia de va l ido) fué por los exemplos de 
su fé , valor y fortaleza digno de 
una grata memoria de nuestros A n a 
les , como hijo y descendiente de la 
primera nobleza de Aragón , y proge
nitor de casi todos los Grandes de E s 
paña , de muchos Potentados, y de al
gunos Reyes . 

2 ^ 
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NUMERO VIL 
COPLAS DE JUAN DE MENA. 

E N E L L A B Y R I N T H O ^ E N L A SÉPTIMA O R D E N 

D E S A T U R N O . 

C O P L A C C X X X I I I . 
P R E G U N T A 

D E L C O N D E S T A B L E . 

I U , Providencia , declara de nuevo 
l Quién es aquel Cabal lero que veo , 
Que mucho en el cuerpo parece á T y deo 
Y en el consejo á Néstor el longevo ? 
Porque y o hable de aquello que debo 
Si l ibre pudiera salir deste va l le . 
N o sufras tal ignorancia que calle 
L o que notorio por ojos apruebo. 

COPLA C C X X X I V . 
C O M P A R A C I Ó N . 

A s i como hacen los enamorados , 
Quando les hablan de lo que bien qu ie

ren , 
A legran los ojos doquier que estovieren, 
Y cobran semblantes muy mas alterados. 
N o h izo menos alegres estados 
L a Prov idenc ia á lo que preguntara , 
Y luego repuso con alegre cara 
Pospuestos los otros divinos cuidados. 

C O P L A C C X X X V . 
Este cavalga sobre la Fo r tuna 
Y doma su cuello con ásperas r iendas, 
Y a u n q u e del tenga tan muchas de pren

das 
E l l a no le osa tocar de ninguna. 
M i ra lo miralo en platica alguna 
C o n ojos humildes no tanto feroces: 

i Cómo , indiscreto , y tu no conoces 
A l Condestable A l v a r o d e L u n a . ? 

C O P L A C C X X X V I. 
A g o r a repuso conozco mejor 
A q u e l cuyo animo v i r tud y nombre 
Tantas de partes le hacen de hombre , 
Quantos estados le dan de señor . 
Las quales le hacen ser merecedor 
D e fruto de mano de nuestro gran R e y 
Y de esperjencia de su firme L e y 
Y de la Fo r tuna jamas vencedor. 

C O P L A C C X X X V I I . 
Aunque la contra creo que sentían 
L o s que quisieron haber confianza , 
Mas en tal t iempo que biiena esperanza 
D i g o de algunos que asi lo hacian 
Quando los reynos se nos revolvían 
E n el comienzo de aquellas questiones 
Q u e so color de ciertas razones 
A l buen Condestable se le despedían. 

COPLA CCXXXVI11. 
Fueron movidos á esto hacer 
Según argumento de lo que presumo 
L o s que cegaron del túrb ido fumo 
Y fama que entonces se pudo tener 
D e algunos que mucho quisieron saber 
P o r vanas palabras de hembra mostrada 
E n cercos y suertes de arte vedada 
L a parte que habia de prevalecer. 

COPLA C C X X X I X . 
Según la respuesta parece que ov ie ron 

Ppp Juz-



478 A P E N 
Tuzgaron por menos allí favorable 
EL hecho y la v ida del su Condestable , 
Y quiza por esto se le despidieron , 
Mas si los hechos según lo hicieron 
V o s place Lef tores que vos los relate , 
Sufr id que mis metros un poco dilate , 
Porque vengamos en lo que vinieron. 

Las trece coplas que siguen son ( y 
lo advierte su Comentador ) una i m i 
tación del episodio que introdujo L u -
cano en el l ibro V I . de su Farsal ia. A l l i 
refiere que Sexto Tompeyo queriendo 
saber el éxito que tendrían,las Guerras 
Civ i les de R o m a entre su Padre y Ju l io 
Cesar , consultó á una muger llamada 
E r i d o que tenia opinión de muy sabia 
en la Nigromancía , y que ésta, confec
cionando ciertos hechizos , rest i tuyó la 
v ida á un cadáver , que pronosticó el 
funesto fin de aquella guerra. 

Juan de M e n a introdujo en este l u 
gar una fábula enteramente semejante 
á la de aquel celebre Poeta su paisa
no. Trae la consulta hecha á una N i 
gromántica, para que declarase el parti
do que obtendría la v i í l o r ia en las dis 
cordias sangrientas que subscitó en el 
R e y n o la envidia contra el Condesta
b le. E x p l i c a , como L u c a n o , la confec
ción de los hechizos. Refiere la i nvo 
cación é imprecaciones á las Furias y 
Dioses del Infierno : la resurrección del 
cadáver de un facineroso : y después 
pone en su boca el vaticinio de la des
trucción de D o n A l v a r o . 

Para esta imitación se movió de una 
fama ó rumor que aun se conservaba 
en t iempo de su Comentador Fernán 
Nuñez . Es te A u t o r fue m u y inmedia
to á aquel suceso, pues su Comea ta -
rio se impr imió en Sevil la año de 1512. 

Nuñez dice „ que estando en la 
„ V i l l a de Lleréna o y ó á un hombre 
„ anciano y d igno de creer , que los de 
„ la valia del Condestable se aconse-
„ jaban con una M a g a , que estaba en 
, , V a l l a d o l i d , y los que seguían el par-
„ t ido de los Infantes con un Re l i g io -
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„ so F r a y le de la Mejorada que es M o -
„ nasterio cabe la V i l l a de O l m e d o , e l 
„ qual era gran Negromant ico , y asi-
„ mismo con D o n Enr ique de V i l l e n a : 
,, y que la sobredicha Maga dixo que l 
„ Condestable habia de ser hecho p ie -
„ zas. " 

S i se atiende á el año en que se 
impr imió esta no t i c ia , y á que el C o 
mendador Hernán Nuñez de G u z m a n 
la adquir ió de un anciano , se verá que 
sube la tradición hasta el t iempo á que 
se contrae el suceso. 

E l pronóstico que pone M e n a en 
boca de aquel d i f un to , y su: in terpre
tación y cumpl imiento se contiene en 
las coplas siguientes. 

COPLA C C L i l i . 
C o n una manera de voces estraña 
E l cuerpo comienza palabras átales, 
A y r a d o s y muchos son los Infernales 
Con t ra los grandes de l R e y n o de E s 

paña , 
Porque les hacen injuria tamaña 
Dándoles treguas á los Infieles 
C a mientra les fueron mortales crueles 
N u n c a tovierou con ninguno saña. 

COPLA CCLIV, 
Animas muchas hacen que no ayan 
E n hacer paces con aquella seta , 
M a s ellas ya vuelvan por arte secreta 
Otros lugares por donde les vayan 
Y porque hicieron las paces ensayan 
V o l v e r tal discordia entre castellanos 
Q u e no se guarden hermanos á herma

nos 
P o r donde los tristes fenezcan y cayan. 

C O P L A CCLK . 
Y quedarán de estas indignidades 
Sobre partir tales discordanzas 
Q u e por los puños rompan muchas lan

zas , 
Ve redes revuelta de muchas c i udades , 

Po r 
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Por ende vosotros esos que mandades 
L a ira la ira volved en los moros, 
N o se consuman asi los thesoros 
E n causas no Justas como las edades. 

C O P L A C C L V I . 

Y el Condestable juzgando su hecho 
Asi determino su hado pregono 
Será retraído del sublime throao 
Y será al fin del todo deshecho. 
Pues si vinieron en un tal estrecho 
Según lo que hallo forzado conviene 
Finja color el que no la tiene 
Y busque cada uno temprano provecho. 

C O P L A C C L V I L 

Quantas licencias y despedimientos 
A l buen Condestable fueron demanda

das I 
Quantos hicieron palabras osadas 
Con vana soberbia délos mandamientos! 
Fortuna que nunca nos tuvo contentos 
Hacia á muchos partirse, dexando 
A su señor proprio , no bien acatando 
Que fin habrian sus merecimientos. 

C O P L A C C L V 1 I L 

Los que se parten por tal novedad 
Licencia por muchas razones pretenden, 
Unas alegan y otras entienden , 
Y cubren con falsa color la verdad. 
Pues ya detenedos siquiera esperad 
Porque entre buenos razón no admite 
Causas que ponga ninguno ni quite, 
Quando el Señor es en necesidad. 

C O P L A C C L J X . 

A l gamalion que del ayre se cria 
Son semejantes los tales efeftos. 
Que tantos y quantos tocare de objedos 
De tantos colores se vuelve en el dia. 
O rica nobleza ó gran hidalguía 
O indita sangre y como sostienes 
Por vana codicia de mundanos bienes 
Tocar los humanos en v i l villania ? 

C O P L A C C X X 
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Fama vos mueva de justo deseo , 
Pues tanto que al Cesar siguió Labieno 
Siempre le dieron el nombre de bueno 
Hasta que tovo Señor á Pompeyo , 
Asi los Señores según que lo veo 
Los que á dos partes asi prevarican 
Menos los precian si mas los platican, 
Danles partido mas no buen arreo. 

C O P L A C C L X I . 
C O M P A R A C I Ó N . 

Como los árboles presto se secan^ 
Y muy á menudo las gentes remudan , 
As i los que á muchos Señores ayudan 
E n vicio semblante presumo que pecan. 
Y como las peñas que de alto derruecan 
Hasta lo hondo no son detenidas, 
Asi acaece de los que sus vidas 
Con muchos Señores escogen y truecan. 

C O P L A C C L X I L 
O vi l cobdicia de todos errores 
Madre y carrera de todos los males , 
Que ciegas los ojos asi de mortales 
Y las condiciones de los servidores 
Tu que endureces asi los señores 
Tu que los méritos tanto fatigas 
D e vana esperanza que á todos obligas 
Tales miserias hacer ó mayores. 

C O P L A C C L X I 11. 
Después ya del caso del todo pasado 
Los ya nuevamente hechos adversarios 
Veyendo los fines del todo contrarios 
A l triste juicio que estaba hadado , 
Buelven aquella que les había dado 
Las inestimables y duras respuestas 
Diciendole como no fueron aquestas 
Las vanas fortunas que habia memorado. 

C O P L A C C L X I V . 
Si las palabras mirastes por fuero 

Ppp 2 So-



4 8 0 A P E N 
Sobre el Condestable y.blen acatastes 
Y las fortunas venidas mirastes 
Veréis que es salido todo verdadero , 
C a si le fuera hadado pr imero 
Que presto seria deshecho del todo 
M i r a d en T o l e d o que por ese modo 
L e y a deshicieron con armas ds azero. 

C O P L A C C L X V . 

Que á un Condestable armado que sobre 
U n gran vulto de oro estaba asentado 
C o n manos sañosas vimos derr ibado 
Y todo deshecho fue tornado cobre. 
Pues como qneredes que otra vez obre 
For tuna tentando lo que es importuno? 
Basta que pudo derribar al uno, 
Q u e al otro mas duro lo halla que robre. 

C O P L A C C L X V L 

C O M P A R A C I Ó N . 

A s i como hacen los bravos leones 
Quando e l ayuno les dá grandes hambres 
Comen las carnes eladas fiambres 
Porque las vivas les dan evasiones, 
B ien asi hacen las constelaciones 
Quando su hado halla un obstante 
Hur tan sus iras con forma semblante 
Donde secutan las sus impresiones. 

C O P L A C C L X V I I L 

Por ende magnifico y gran Condestable 
L a ciega fortuna que de vos habia ham

bre 
Ha r t a la deja la forma de alambre , 
D e aqui adelante vos es favorable. 
Pues todos notemos un caso mirable 
Y nótenlo quantos vinieren de nos 
Que de vos y della y della y de vos 
N u n c a se parte y a paz amigable. 

Juan de M e n a añadió veinte y qua-
tro Cop las á su Laby r in tho por man
dado del R e y D o n J u a n e l II. de C a s 
t i l la : y habla de los designios de los 
Grandes , y de las turbaciones que mo-
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v ieron en ofensa del mismo Soberano 
en las siguientes 

C O P L A I I I . 

Digamos las cosas en mas alto grado 
Pues mas es la obra que agora levanto 
Que la que tiene y a dicha mi canto , 
Mostremos el regio favor á nos dado : 
L o s Grandes que osan vestir lo dorado 
Y no resplandecen según se componen 
Most rando sus vicios mi l ibro perdone» 
Pues muestra virtudes do las han dejado. 

C O P L A 1 1 I I . 

Quién á las armas dio tanta l icencia 
Para que puedan en alguna mano 
Mostrarse sañosas al R e y Castel lano 
O denegar su propia violencia ? 
O Grandes de España por qué con p o 

tencia 
L a fee y lealtad asi destruistes 
Aque l los de donde vosotros venistes , 
Negando á sus huesos fiel reverencia ? 

C O P L A V , 

D e España levaban por mucho leales 
A Roma forjados los antecesores 
A coronarlos por Emperadores , 
A s i de Trajano como de otros tales , 
Voso t ros señores los de o y temporales , 
A s i os mostrades al R e y no constantes. 
Que no temeredes que los semejantes 
V o s l leven á R o m a por Imperiales. 

C O P L A V I . 

Catad que profanan de vos las naclonei 
Porque se dice que contra su grado 
Tenedes al vuestro buen R e y op res -

sado 
Siguiendo la contra de sus opiniones 
L lo ran los justos en sus corazones 
G ime justicia que lo tal desama 
Y sobre todos da voces la fama 
Y gridan los pueblos con muchas r a z o 

nes. 
co~ 
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CO PL A VII. Y toda la culpa sobre los vencidos. 

Ca dcsto se sigue hambre y tyrania 
Robo , monipodio , orgullo , pobreza , 
Infamia , luxuria , muerte, crueza : 
Escándalo , culpa, dolo y falsia , 
Y vi l menosprecio de cavalleria , 
Desolaciones, y desonestad , 
Destierro , homicida , y enemistad 
Aleves, ofensa de la hidalguía. 

COPLA V IH . 

Son á buen tiempo los hechos venidos 
Tyranos usurpan ciudades y villas , 
A l Rey que le quede solo Tordesillas , 
Estarán los Reynos muy bien reparti

dos. 
Los todos leales le son perseguidos, 
Justicia razón ninguna alcanza 
O y los hechos están en la ian9a 

COPLA IX. 

I Qué causa os mueve á los que tentades 
Tener oprimido al vuestro buen Rey ? 
A y mandamiento ó testo de ley 
Por donde se funda que lo comprima-

des 
l Por qué los ^tributos de las sus eiu-

dades 
As i le robades con poca mesura ? 
Opongo con vusco si wn por ventura 
Tales los crimines quales falsedades ? 

E n las tres coplas siguientes ex
presa los vicios que pudieran discul
par aquella conspiración , y lejos de 
concederlos, empieza en la X I I L á des
cribir las virtudes de que aquel R e y 
estaba adornado. 
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Tabla 5.a [ 
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